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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Interiores.~Dirección Administrativa. 

Caracas: 19 de enero de 1905. 

941! Y 461! 
Resuelto: 

1 C! Por disposición del Pre~dente Provisional de la República procédase á 
hacer en la Imprenta Nacional la edición del Tomo XXVI de la Recopilación de 
Leyes y Decretos de Venezuela. 

21! El Director de la Seccl6nAdmlnistrativa de este Despacho revisará la edi· 
ción y certificará su conformidad con el texto original. ' _ 

39 Todos los ejemplares de esta edición llevarán estampado en su primera 
página el Sello del Ministerio de Relaciones Interiores. 

Cow11n{quese y publíquese. 

Por Ejecutivo Nacional, 
Lucio BALDÓ • 

• 
CaracaR: 21 de febrero de 1905. 

Certifico que la presente edición del Tomo X XVI de la Recopilación de Leyes 
y D<!eretos de Venezuela está conforme con el texto original. 

Diógenes Escalan/e. 
Director de la Sección Admiailtralin. 
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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VEN~~ZUELA 
/ 

8832 

Resolucilm de 8 de enero de 1903, por 
la cÚal se accede á u11a soliú"tud del 
ciudadano Baclli'/ler /osé F. Rfos, 
sol>re ñal>i!i/tJ.,ri/,n de ntudi'os. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes, de Estadistica y Con
tabilidad.-Caracas: 8 de enero de 
1903.-92<! y 44<! 

Resuelt~: 

Vista la solicitud que ha dirigido á 
este Despacho el ciudadano Bachiller 
J-0$é F. Ríos, encaminada á que se le 
conceda la habilitación de los exáme
nes correspondientes á las materias del 
cuarto afio de Ciencias Médicas, cuyos 
actos no rindió en la oportunidad legal 
por los motivos insuperables que alega, 
el ciudadano a<! Vicepresidtnte, Encar
gado de la Presidencia de la República, 
ha tenido á-bien acceder á ello, á fin 
de ciue el postulante~ después de ei;a-

.. 

minado y aprobado e-n tos actos en re
ferencia, pueda ac•·~erse al término 
sobre matriculas couC'edido por este 
Dt"Spacbo á los cursan~es unh·<'rsita· 
rios, cuyo lapso expira el día 15 de los 
corrientes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Bi. M_ONSgllRA TTE. 

8833 
Resolztción de 10 de enero de 19031 por 

la cual se accede á una soliet'tud del 
Baclzz1ler RaJa,l A. Cisneros, sol>re . 
ñal>ilt"tación de estudios. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de lnstrucci6n P6btica.-Direc· 
ción de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes, de Estadística y Conta
bilidad. -Caracas: 10 de enero de 
1903. -92<! y 44? 

Resuelto: 
Vista ta solicitud que ha dirigido, 

este Despacho ~1 ciud9rdano :ijacl:iiller 
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Rafael A. Cisneros, tendente á que se 
le conceda examen de habilitación de 
Derecho Internacional, Código Civil y 
CódiKO de Comercio, materias corres
pondientes al 4? año de Ciencias Po
líticas, lo cual no hizo en el tiempo de
bido por las poderosas razones que adu
ce,el ciudadano 2? Vicepresidente, En
cargado de la Presidencia de la Repú· 
blica ha tenido á bien acceder á ello, 
i fin de que el postulante después de 
examinado y aprobado en los actos en 
referencia ante la Universidad de V~· 
lencia -que para el efecto se fij ,11 pueda 
acogerse al lapso sobre matrí.:ulas con
cedido por este Ministerio á !os cursan
tes universitarios hasta el día 15 de los 
corrientes. 

Comuníqttese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MONSERRATTE, 

8834 

Dec,elo de IJ de enero de 1903; por el 
cual se deroga el de /echa 29 de j1'lio 
t/e I90I, que prohz'bía el tráfico entre 
Encontrados y Puerto Vi/tamizar. 

GenerAl Jun Vionte Gó:uz, 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 

Art. 1 '! Se deroga el Decreto de 
fecha 29 de julio de 1901, por el cual 
se prohibía en absoluto et tráfico entre 
Bncontrados y Puerto Villamizar. 

Art. 2? Se pone en vigencia el De
creto de 4 de marzo de 1901 que per
mitía el tráfico entre Puerto Villa
mizar y Encontrados por medio de 
bongos y canoas únicamente. 

§ El tráfico de bongos y canoas á 
que se refiere el artículo anterior de
berá hacerse por el Guayabo, tras por· 
tándose por la vía férrea las mercade
rías que se importen y se exporten. 

Art. 3? La navegación de buques 

6 

1 de vapor y de vela conduciendo las 
·1 mercaderías de tránsito para Colombia 
queda por tanto permitida solamente 

1 
entre los puertos de ~aracaibo y En
contrados, todo contorme i las Leyes 

1 que rigen en la materia. 
1 

·¡ Art. 4? Los Ministros de Relacio-
nes Interiores y de Hacienda y Crédito 

i Público quedan encargados de la ejecu-

1
, ción del presente Decreto y de comµ~ 

nicarlo á quienes corresponda. 
1 . 

!. Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 

¡ por los Ministros de Relaciones lnte-
1
, riores y de Hacienda y Crédito Público, 
en el Palacio Federal, en ~racas, á 15 
de enero de 190J.-Año 92? de la In-
dependencia y 44'? de Ja Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

R. L6P:EZ BAB.4LT. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
. Público, 
1 

1 (L.S.) 
1 R. T.BLLO MJtNDOZA. 
1 

1 - 8835 

! Resolución de'I9 de enero de I903,por 
1 la qzee se accede tf una soliatud din". 

gidapor los seño,es L. F. Rz"olmeno 
Rojas y E. W. Hodge, para que se 
les conceda permiso para leer cursos 
de Filoso./za en et Colegio Cafl>li&o 
Alemán. 

i Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
teriode Instrucción Pública.--Direc
ción de Instrucción Superior y de 
Bellas Artes, de Estadistica y Con-

, 

• 
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tabilidad.-Caracas: 19 de enero de 
1903.-92? y 44?· 

Resuelto: 
1 

en todo á la mencionada representa
ción, sin garantir el Gobierno la prio
ridad, ni la exactitud, ni la utilidad de 
la invenci6n, de conformidad con la 

Sometida á consideraci6n la solici
tud que han dirigido á este Despacho 
los señores L. F. Riobueno Rojas y E. 
\V. Hodge, Ingeniero civil el uno y 1 

Profesor de varios Colegios en esta 1 
capital, el otro, en que piden se les_ , 
conceda la autorización necesaria para 1 

leer los cursos preparatorio y filosófico 
en un instituto que tienen fundado en 
estaciudad desde noviembre de 1902; 
cuyo títu·lo es •Colegí o Católico Ame
ricano», el ciudadano Segundo Vice
presidente, Encargado de la Presiden
cia de la República ha tenido á bien 
acceder á ello, toda vez que el plantel 
en referencia cuenta con un número de 
alumnos y un cuerpo de profesores que 
deberán llenar á cabalidad las tareas 
consiguientes á sus respectivos cargos. 

Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

.ARNALOO MORALES. 

8837 

Resolueión de 2¡ de enero de 1903,por 
1 la cual se apmeba la proposicton que 

ha hecho el señor Luis Felipe Sosa, 
para el ctti'clo del Acueducto q11e trae 
el agua del río Macarao á la ciudad 
de Catacas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías y Comunicación, Acuednc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones.-Caracas: 24 de 
enero de 1903.-92'? Y 44? 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MoNSERRATTE. 

8836 

Resolución de 20 de enero de I903, por 
la cual se accede á una solicitud del 
ciudadano Martín Orla, sobre pa- · 
lente de invención. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-· 
terio de Fomento. -Caracas: 20 de 
enero de 1903 . .....:g2? Y 44? 

Resuello: 

Considerada la representación que ha 
dirigido á este Despacho el cittdadano 
Martín Orta, industrial de esta capital, 
en que pide patente por diez (rn) años 
para un invento de su propiedad que 
denomina •Progreso», ó sea ap!U'ato 
para la fabricación de «Desinfectantes 
de cimeuto armado», así como también 
se le exima del pago de los derechos 
de ley, como una protección á su in
vento; y llenas como han sido las for
malidades que establece la Ley de la 
materia; el Ejecutivo Federal accede 

Resuelto: 

Cumplido el plazo á que se refiere la 
Resolución de este Ministerio de 2 de 
enero de 1901, el 2? Vicepresidente, 
Encargado de la Presidencia de la Re
pública se ha servido aprobar la pro
posición que ha hecho á este Despacho 
el ciudadano Luis Felipe Sosa, para la 
conservación en perfecto bnen estado 
de servicio del tubo, accesorios· é in
herentes del Acueducto de esta ciudad 
en todo el trayecto comprendido desde 

! la toma principal en ellrío de Macarao, 
1 inclusive ésta, hasta el gran estanque . 

1 
del Paseo Independe~cia y hacer la 
limpieza mensual del filtro y de loa-es

¡ tanques de la distribución general del 
1 servicio de la ciudad, por la cantidad 
! de{B 1.400) mil cuatrocientos bolívares 
1 mensuales que satisfará la Tesorería 
; respectiva por quincenas vencidas. 
'. Para la vigilancia y conservación de 
\ la gran tubería de Macarao y sus acce-

1 

sorios, el ciudadano Luis Felipe Sosa 
mantendrá á sus órdenes y por su cuen
ta el número de obreros suficiente para 

Recuperado de www.cidep.com.ve



atenderla diariamente y correjir cual
quier desperfecto ó irregularidad que 
notare en el servicio, no obstante la 
obligación en que está de aumentar el 
personal en los. ca~os de mayor mag
nitud que ocurran y que su pronta re· 
paración así lo requiera. La Superin
tendencia de las A~uas de Caracas, su
minist1ará, á su juicio, los materiales y 
herramientas que pueda necesitar el 
ciudadano Luis Felipe Sosa, en los ca
sos de reparaciones y tendrá bajo su 
dependencia é inmediata inspección 
todo lo relacionado con este ramo y el 
personal de su servicio. El ciu~adano 
Luis Felipe Sosa, cuidará además del 
servicio de las Aguas de Antímano, en 
lo que i;;e- refiere á su distribución, sien
do por 1-:·ucnta de to, abonados tas re
paraciones que ocurrieren á sus respec
tivos tubos, sin que el ciudadano Luis 
Felipe Sosa tenga ingerencia en ta red 
general del pueblo de Antímano: 

Esta concesión durará· doce meses 
contados desde el día 2 de los corrien
tes; pudiendo ser prorrogada por un 
año más, á juicio del Go.bierno. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

RAFAEL M. ÜARABA~O. 

8838 
Resolución tle 28 de enero de I903, por 

la c11al se eleva á I 2 y medio p 8 el 
10 p g acordado á la Sala de Exa. 
men de la Contaduría General. 

Estados Unidosde Veneznela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección del Tesoro y Crédito 
Público.-Caracas: 28 de enero de 
1903.-92? y 44? 

Resuelto: 

Por disposición · del Segundo Vice
presidente, Encargado de la Presiden· 
cia de la República, se eleva á 12 ¾ p 8 
el 10 p 8 acordado á la Sala de Exa
men de la Contaduría ·General, por 
Resolución de este Ministerio fecha ax 

8 

de octubre retropróximo, sobYe las can
tidades que ingresen por reparos que 
haya formulado aquella Oficina. • La -
distribuci6n de este 12 ¼ p 8 se hará: 
7 p 8 para el que baya hecho el repa
ro, 4 p 8 para el Contador General y 
el 1 .¼ p 8 restante nara el Secretario. 
Queda aaí modificada la Resolución 
arriba dicha. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MENDOZA. 

8839 

Resolución de 30 de enero de I903 1 por 
la cual se designa la clase arancela
ria en que debe ajorarse-el papel de
nom,:nado Papel de madera. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
teriode Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas y Salinas.
Caracas: 30 de enero de 1903.-9:i? 
Y 44? 

Resuello: 

No encontrándo~e comprendido en 
el Arancel de Importación el papel 
que se viene-introduciendo últimamen
te ¡x>r las Aduanas de la República, -
baJo la denominación de Papel de ,na
de, a, que es de un color amarillo ha· 
bano, y que sólo emplea el comercio 
para envolver; el Segundo Vicepresi
dente, Encargado del Ejecutivo Nacio
ná], haciendo uso de la facultad que 
tiene por al artículo 9? d~ la menciona
da ley arancelaria, ha resuelto: que 
cuando se introduzca por las Aduanas 
el mencionado papel, se afore en la 21!
clase, como el papel de estraza, á que 
es similar, por su clase y por ctl uso á 
que viene destinado. · 

Comuniqnese á las Aduanas y pu· 
blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. T~LLO M ENDOZA\ 
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8840 
Auto dictado en 7 de jebrero de r903, 

por la Corte de Casadón,J>or el cual 
se decide que las penas de presi'dio ó 
prisión menores de tres años deben 
pn'ncipiltr 4 contarse desde el dfa de 
la detención del reo. 

Corte de Casación.-Caracas: siete de 
febrero de i903.--g2? Y 44? 
Vistos. Antero Aponte ha ocurrido 

6. esta Corte solicitando rebaja de la 
cuuta parte de ta pena que le impu· 
sieron los Tribunales del Estado Ca· 
rabobo, como reo del delito de lesión 
inferida á Antonio Martínez. Del ea• 
tudio que ha hecho esta Corte de los 
documentos acompañados, encuentra 
que la pena imeuesta al solicitante por 

' el Juez de Pnmera Instancia en lo 
Criminal de los 1? y' 3? Circuitos Ju· 
diciates del Estado Carabobo, fué de 
veinticioco meses de prisión, condena 
que fué confirmada por la Corte Sape· 
rior del dicho Estado; aparece tam
bién por las certificaciones del Alcai • 
de de la C'-rcel de Valencia, que el reo 
Antero Aponte, ingresó i dicho esta· 
blecimiento pecal el día cuatro de fe, 
brero de 1goo; entra la Corte á decidir 
sobre la solicitud y encuentra, qne la 
gracia de ta rebaja de la cuarta parte 
de la pena que hace la ley es una dis
posicil>n general consagrada en el ar
ticulo 15 del C6di~o Penal, articulo 
9-ue establece también las excepciones 
o sea tos casos en que no debe coñce
derse esta gracia. Queda por resolver 
desde cuando empieza á contarse la 
pena impuesta á un reo para poder 
saber si ha cumplido ó nó las tres cuar
tas partes; á este respecto n~estr!l ,le
gislación penal- sólo trae la d1spos1c1ón 
contenida en el artículo 39 e/usdem,· 
este artículo se refiere á los.condenados 
, más de tres años y establece que se 
compute en el tiempo de la pena el 
trascurrido cinco meses despu& de la 
detención. ¿Cuando no excede de tres 
años la pena impuesta, desde cuándo 

_ empieza A co11tarse ésta? Apoyados 

en el axioma de que debe ampliarse to
do lo que favorezca al reo, interpretan- . 
do el citado artículo 39 encontramos: 
que si para las penas mayores de tres 
años se computa cinco meses después 
de la detención el término general para 
hacer el cómputo comienza 6. contarse 
desde el día de ta detención y así para 
las penas menores de tfes años no hay 
para que dejar trascurrir cinco meses 
de la detención; robusteciendo este ra
zonamienta. el argumento de que de no 
ser asi resultaría reos condenados á pe· 
nas inferiores según la ley cumplien
do más tiempo que aquellos , quienes 
nuestra ley penal les aplica un& pena 
mayor. Y por cuanto efeetuado el 
cómpato de acuerdo con tas considera
ciones anteriores, esto es, desdo el dia 
en que el reo Antero A ponte fué dete
nido, aparece que éste ya ha cumplido 
la totahdad de la pena imP.uesta, no es 
procedente la gracia solic1tad1& sino la 
libertad de: reo, á cuyo efecto oftciese 
al ciudadano Ministro de Relaciones . 
Interiores á los fines consiguientes.
El Presidente, Tomás Mármol.-El 
Vicepresidente, Emilio Constantino 
Guen·1ro.-El Relator, C. V. Soublet· 
te.-EI Canciller, Daniel Mt¡ares.
Vocal, Emilio H Velu#ni.-Vocal, J. 
M. A/amo DáviJa.--Conjuez, Calcaño 
y Pani.sa.-Conjuez, J. R. Fernández, 
ñijo.-Conjuez, R6mulo Es/n'no.-Con· . 
juez, Pedro Cente,u,.--ConJuez, Eduar
dd Basalo.--El Secretario, Pedro Ig
nacio Medina. 

8841 
Resolución de rz de jebrero de _r903, 

por la cual se retira del servicio mt1i
tar al Bata/Ion • Universita,io•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Guerra.-Caracas: u de fe
brero de 1903.-92? Y 44? 

Resuelto: 
El Batallón •Universitario• que se 

form6 espontáneamente, inspirado en 
el noble sentimiento del patriotismo, 
cuando la Rep6blica fué atacada tan 
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injustificablemente por varias Naciones 1 

Europeas, ha permanecido organizado 
y acnartelado en el Distrito Federal, en 1 
actitud preventiva y en espera de los , 
momentos en que debiera entrar en 1 

acción á la cabeza de la juventud vene- ! 
zolana, tan dignamente representada ' 
por dicho Cuerpo; pero ci>mo! por una : 
parte, no es de urgente necesidad por 1 

ahora su permanencia sobre las armas, , 
y por la otra, los estudios científicos · 
que cursa el personal de él, están su- ¡ 
friendo, con motivo del servicio de pla- : 
za que hace actualmente; el Segundo , 
Vicepresidente, Encargado de la Presi- l 
dencia de la República, ha tenido á : 
bien-disponer que sea retirado el meo- ; 
cionado Batallón. i 

Al hacerse efectiva la referida dispo- · 
sición, tiene este Despacho orden' ex- ¡ 
presa del Presidente de la República 
para significar al Bata116n •Universita- ¡ 
rio» sus más profundos sentimientos de 
gratitud por el apoyo moral y material ; 
que le ha prestado en momentos so
lemnes para el País, testificando ese 
Cuerpo con tan honro.sos procederes, 
que sobrevive incólume el espíritu le
vantado de amor á la Patria, que ani- ¡' 

m6 á nuestros gloriosos antepasados. , 
Comuníquese y publíquese. · 

Pos el Ejecutivo Nacional, 

JOAQUÍN GAR:R.IDO. 

8842 
1 

1 

se cobrará por los Agentes que al efec
to se nombren, la contribución ex
traordinaria de guerra que á continua
ción se expresa: 

1? Las mercaderías que se introduz
can del exterior, pagatán un (30 p 8) 
treinta por ciento, sobre los derechos 
de importación que causen según las 
leyes vigentes. · 

2? El café que se exporte, pagará 
por cada (K ~o) cincuenta kilpgramos, 
(B 2) dos hohvares. 

3~ El cacao dulce. de primera cali
dad, (B 16) diez y seis bolívares por ca
da (K 50) cincuenta kilogramos, y to-
1as las demás clases (B 6) aeis bolívares 
por los (K 50) cincuenta kilogramos. 

4? Los cueros de res que se exporten 
pagarán (B 4) cuatro bolívares por ca
da (K 46) cuarenta y seis kilogramos, 
y los de chivo ·y venado, [B 5J cinco 
b:>livares por. ]os [Ks. 46] cuarenta 
y seis kilogramos. 

Art. 2? Los Administradores de 
Aduanas pasarán á los Agentes cobra
dores de este impuesto de guerra, copia 
de las liquidaciones de los derechos de 
importación que causen las mercadetias 
extranjeras. 

Arl 3? Los Agentes cobradores, 
recibida que sea la copia de la liquida
ción á que se refiere el artículo ante
rior, procederán al cobro del (30 p 8) 
treinta por ciento respectivo; y tanto 
su producto como el que rinda el im-
puesto que por este Decreto se establece 
sobre el café, el cacao y los cueros, los 
remitirán á la Comisaría General de 
Guerra en esta ciudad. Decrelo de r6 de /e./Jrero de r903,por el· 

cual se dispone cobrar una cont,t'óu
ci/,n extraordinaria de guerra. 

Art. 4? Los Ministros de Hacienda 
y Cr~dito Público, y de Guerra y Ma-

1 rina, quedan encargados de la ejecu· 
ción del presente Decret,o. Gener&l Juan Vicente Gómez, 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Acuerdo ex• 
pedido por el Congreso Nacional el 28 
de abril de 1902, 

Decreta: 

Art. 1? Desde la ¡,ublicaci6n del 
presente Decreto en la Gaceta O/ia"al, 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y Crédi
to Público, y de Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, en Gar1tcas, á 16 de 
febrero de I9()J.-Años 92? de la Inde
pendencia "Y 44 · de la Federación. 

(L. S.J 
J. V.GOMBZ. 
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Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
P6blico, 

, (L. S.) 

R. TELi.O MF:NOOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

JOAQUÍN GARRIOO. 

Contrato de I7 dejeórero de I903, cel~
órado entre el cit,dadano Ministro de 
Oóras Públicas y el señor Pedro 
Francisco de.J Castillo, para la Ad. 
ministración del Acueducto Mirauda. 

El Ministro de Obras P6blicas de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Jefe Supre
mo de la Repúbli~a, por una parte, y 
Pedro Francisco del Castillo, mayor de 
edad, vecino de la ciudad de Valt>ncia, 
legalmente representado por el señor 
Samuel del Castillo, seg6n poder que 
ha presentado y que acompaña para ser 
agregado al expediente respectivo, han 

- convenido en celebrnrel siguiente con-
trato: · 

Art. 1? El Gobierno Nacional da 
en arriendo al ciudadano Pedro Fran· 
cisco del Castillo, que en lo adelante se 
llamará el contratista, el Acueducto 
«Miranda• en la ciudad de Valencia, 
con todos sus enseres, por la cantidad 
líquida mensual de cuatro mil ciento 
sesenta y seis bolívares y sesenta y 
seis céntimos (B 4- 166166)1 que en
tregará en dinero efectivo por quin
cenas vencidas de á dos mil ochen
ta y tres bolívares treinta y tres cén
timos, (B 2.o83.33) en la oficina de fon
dos nacionales que al efecto se le desig
ne á contar de la primera quincena del 
mes de marzo entrante. 

Art. 2? El contratista se obliga ade
más: 

TO.O XXVI-2 

lI 

a) A mantener en perfecto esta'1o 
de conservación y servicio la obra del 
Acueducto y sus anexos; á hacer por su 
sola cuenta el servicio de las aguas de 
la cittdad de Valencia; á reparar el en
tubado c:2eistente, tanto el del Acueduc
to como el de la distribuci6n siempre 
que sea menester, y hacer las instala
ciones de nuevos abonados, de confor
midad con lo establecido hasta hoy. 

b) A suministrar gratis el servicio 
de agua á los edificios, plazas y jardi
nes públicos. 
,; c) A reponer el pavimento de las 
calles y aceras que tenga que remover 
'con motivo de movilizaci6n 6 repara- . 
ci6n de tubería y por nuevas instala
ciones. 

d) A no cobrar por cada derecho ¿e · 
agua más de ocho bolívares (B 8) men
suales calculándose éste en mil qui
nientos litros diarios. 

Art. 3? La falta por parte d.d con· 
tratista de las obliJ(aciones exp: ..:sadas 
en los articulos aote¡ :ores, será ·11,otivo 
suficiente para la resc i · i/,n de este con
trato por el Gobierno Naciona1• 

Art. 4? La duración de este contra-
' to será de un año que fenecerá el día 

último del mes de febrero dt:l año de 
1904, prorrogable por otro afio más A 
juicio del Gobierno, vencidos los cua
les, el contratista entregará al Gobierno 
Nacional la obra del Acueducto y sus 
anexos en perfecto estad~ de conserva• 
ci6n y de servicio, siendo de advertir 
que las bienhechurías qtte extraordi
nariamente le haga el contratista á las 
obras del Acueducto y de la distribu-

l ci6n, serán á tavor del Gobierno. 

1 ..,Art. 5? El Gobierno Nacional pres-
1 tará su apoyo al contratista pata ta 

1 
efectividad en el cobro de los derec~os 
de agua, pudiendo éste poner al efecto 

1 en ejecución las ordenanzas vigentes, 
1 en la localiaad, sobre la materia, '1 
·¡ otras disposicionea que juzgue conve
' nientes, previa consulta y aprobación 

1 
del Gobierno Nacional. . 

Art. 6? No serán par cuenta del 
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contratista las reparaciones mayores 
que amerite la obra del Acueducto, 
motivadas por causa de fuerza,mayor ó 
por defectos de primitiva construcción. 

' 
A.rt. 7? Este contrato no podrá ser 

traspasado á ningunll otra persona ó 
compañía. 

Art. 8? De conformidad con lo dis
puesto por el artículo 139 de ]a Cons
titución Nacional, las andas y contro
versias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los tribunales com
peten tes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por algún moti
vo ó por ninguna causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas á diez y siete de fe
brero tte mil novec1entos tres. 

(L. S.) 
RAFAEL M. C'ARABA~O. 

Samuel del Castillo. 

8844 

Resolución de r¡ de febrero de I903, 
por la cual se accede á una solidtud 
del czudadano Juan Bautista Egaña, 
sobre marca de jáórü:a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Car~cas: 17 de 
febrero de 1903. - 92<.> Y 4f? 

Res11elto: 
\ 

Considerada la solicitud que ha di
rigido á este Despacho el ciudadano 
Juan Bautista Egaña, comerciante de 
esta capital, en qne pide protección 
oficial para la marca de fábrica de los 
cirrrillos que elabora bajo la deno
mmación de «Gloria de Cuba» y llenas 
como han sido las formalidades que 
establece la ley de 24 de mayo de 18771 

sobre Marcas de Fábrica ó de Comer
cio, el Ejecutivo Federal resuelve que 

se expida al interesado el certificado 
correspondiente, de conformidad con el 
artículo 6? Je Ja citada ley, y previo el 
registro de la referida marca, en el li· 
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORA\_ES. 

8845 

Decreto de I8 de febrero de I903, por 
el ettal se reorganiza la Instrucción. 
P'ública elZ la República. 1 

General Jneu Vioeute Gómez, 
SEGU~DO VICEPRESIDENTE ENCARGADO DE LA 

Í>RESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

Decreto: 

Art. 1? La Instrucción Pública se 
organiza en Venezuela con los estable
cimientos siguientes: . 

1? Escuelas Primarias. 
. 2? Escuelas Normales. 

3? Colegios Federales en los Esta
dos. 

4? Escuelas de 2? grado en el Dis
trito Federal. 

o· 
5· 
6? 

7? 

Escuela Politécnica. 
Escuela de Ingeniería. 
Uni\fersidadés. 

8? Academias. 
Art. 2'! Las Escuelas Primarias que 

corresponden al Distrito Federal serán 
en número de cincuenta, distribuidas 
así: cuatro, para cada una de las parro
quias urbanas; dos, para cada una de 
las parroquias foráneas del Departa
mento Libertador, y ocho para el De
partamento Vargas. 

Art. 3'! Las Escuelas Primarias que 
corresponden á los Estados serán en 
número de quinientas, cuya distribu
ción hará el Ministerio respectivo 
de acuerdo con la· población y las ne
cesidades de cada Estado. 

• 
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S 1? Este número de Escuelas se· , 
rá aume.ntado á medida que el ingteso ! 
de la renta pública lo_permi,a. 1 

§ 2? Las Escuelas Primarias se 
as•gnarán d~ por mitad áambos sexos. 

§ 3? Se fija para cada una de las 
Escuelas Primarias correspondiente á 
las parroquias urbanas del- Departa· 
mento Libertador el estipendio men · 
sual de doscientos bolívares y ciento 
éesDnta para cada una de las demás 
Escue'Jas de la República. 

· Art. 4? S61o permanecerán en ac· 
tividad la Escuela Normal de Mujeres 
que funciona en el Departamento Li· 
bertador y ta de Varones que funciona 
en Valencia, así como las Escuelas de 
2? grado que ·existen en el D!parta
mento Libertador. 

Art. 5'! Los Colegios Federales de 
Niñas funcionarán uno en cada una de 
las capitales de los Estados; y uno pa
ra varones en cada capital de Estado 
donde no haya UniTersidad. 

Art. 6'! En las Escuelas Primarias 
se dará la educación Religiosa Católi
ca como voluntaria para los niños cu
yos padres lo exijan y se enseñarán co· 
mo instrucción obligatoria las materias 
siguientes: lectura, aritmética elemen
tal, nociones de gramática, de geogra
fía, de historia de Venezuela y urba-
nidad. , . 

Art. 7? Las Escuelas Primarias no 1 

podrán funcionar con un número me
nor de veinticinco alumnos. Los Di
rectores de estos establecimientos no 
están obligados á recibir un número 
mayor del 50% de exceso sobre la "Cifra 
mencionada. 

Art. 9'? Se derogan todas las dis¡,o. 
siciones del Código de Instrucción que 
se opongan al presente Decreto, así co
mo el Decreto Ejecutivo fecha II de 
agosto de 1900. 

Art. 10. El Ministro de Insfruc· 
ción Pública queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional Y 
refrendado por el Ministro de Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á 18 del mes de febrero de 
1903.-Año 9i? de la Independencia y 
44'! de la J!ederación. 

[L. S.] 
· J. V. GOMBZ 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

[L. S.] 
R. ~foNSERRATTlt. 

8846 
Resolución de I8 de febrero de ;903, 

por la a,al se declaran clausurados 
los planteles de pn·mer grado de en· 
señanza. 

Estados Unidos de Venuuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di· 
rección de Instrucción Popular. -
Caracas: 18 de febrero de 1903.-
92? Y 44<.' 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano 2? Vi· 
cepresidente, Encargado de la Presi
dencia de la República, y para la más 
recta aplicación del Decreto Ejecutivo 

Art. 8'? Para ser Preceptor de las de esta misma fecha que reorganiza la 
Escuelas Primarias se requiere : Instrucción Pública, se resuelve. 

1<.' Ser mayor de edad. 1'?_ Se dectaran desde hoy clausu.ra-
2'! Presentar título de Bachiller en dos y en estado de comple!a cesación 

Filosofía ó de Pedagogo, ó certificación todos l~s ¡,lanteles de p~1mer grado 
de haber regentado durante cuatro I de ense1;1anza en esta capital y en la 
años por lo menos una Escuela Pri- República, 
maria. · . 2? Por Resoluciones separadas se 

. . . -~ . ~ . ·• \ 
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i_rán·nombrando:los preceptores de las I por lo cnal pide al Ejecutivo J?'ederal 
nuevlls Escuelas 11.asta el número de le condone, hasta el 23 de octubre del 
50 en el Distrito Federal y el de 500 . corriente año, las pe11siones que adeu
en el resto de la República <{Ue esta- 1 da en virtud del.mencionado contrato, 
blece el referido Decreto, previo el sis· 1 el ciudadano Segundo Vicepresidente, 
tema de oposición ó concurso á que Encargado de la Presidencia de la Re
deben someterse los aspirantes á dkhas pública, encontrando justa la razón 
Escuelas, además de las condicioues expuesta por el peticionario, y como 
establecidas en el artículo 8? del mis• protección á las industrias, resuelve ac-
mo Decreto. ceder á la expresada solicitud. 

3? La oposición ó concurso tendrá· Comuníquese y-publíquese. 
efecto pór medio de un examen de su· 
ficiencia pedagógica que se rendirá 
ante una Junta de tres miembros nom
brada en esta capital por este Minis
terio. En los Estados el examen será 

· rendido ante las Juntas de Instrucción 
respectivas ó las que éstas nombren. 

Comuníquese y publíquese. 

.Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MoNsERRA'l'TE. 

8847 
Resolución de I9 de febrero de I903, 

por la que se acude d u11a soli'ctittd 
del ciudadano Antonio Parra S, so
bre prórroga del Contrato .¡ue tiene 
celebrado ,on el Go!Jierno Nacional 

' para la administración de la Isla •La 
Tortt,ga» y la del Grupo de Islas é 
Islotes llamado •Los Roques.» 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Caracas: 19 d;, 
febrero de 1903.-92? Y 44? 

Resuelto: 

Com,iderada la solicitud que ante 
ayer dirigió á este Despacho el ciuda
dano Antonio Parra S., exponiendo 
que por motivos de la guerra que azota 
al país, no ha podido dar complimien• 
to á lo estipulado en et artículo 8? del 
contrato que celebró con el Gobierno 
Nacional el 23 de octub~ de 1900 para 
la administración de la l,'a trLa Tor
tuga» y la del grupo de Isla é Islotes 
llamados •Los Roques» '°'las pertene• 
cientes al Territorio Federal Colón; 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

8848 

Resolución de 20 de febrero de I903, 
por la que se accede á una solicitud 
del ciudadano Antonio R1rra S., pa. 
ra q11e se le permita traspasllr el Co11. 
trato sobre adminislratilm de !ti Isla 
• Tortuga• y gn,po «Los Roq11es• at 
General Luis Va/era. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mr 
uisterio de Fomento.-Caracas: 20 
de febrero de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

•Considerada la solicitud que con fe. 
cha de ayer dirigió á este Despacho el 
ciudadano Antonio Parra S., en Ia 
cual pide al Ejecutivo Federal penni-
so para traspasar al ciudadano General -
Luis Valera los derechos que adquirió 
en virtnd del contrato que celebro con 
et Gobierno Nacional el 23 de octubre 
de 1900, para la administración de la 
Isla «La Tortuga• y la del grupo de Is
las é Islotes llamados •Los Roques,• 
todas pertenecientes al Territorio Fe
deral Colón; el Segundo Vicepresiden-
te, Encargado de la Presidencia de Ja 
Rep6blica, resuelve conceder el men· 
cionado permiso. 

Comu_nfquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAl.00 MoRALF.S, 
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8849 
Resoluciones (2) de 20 de jebrero de 

I903, por las cuales se dispone cxpe. 
dir título definitt"vo de minas al ciu· 
dadano Ruper/o Renaud. 

Es~os Unidos de Venezuela.-Minis
terio 'de Fotnebto.-Caracas: 20 de 
febrero de 1903.-92?y 45? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Ruperto Recaud, los requisitos 
lP.gales en la acusación que ha hecho 
de una mina de hierro, materia explo
table según el Código de Minas vigen
te, situada en Manoa, jurisdicción del 
Distrito Restauraéi6n, del Territorio 
Federal Delta-Amacuro, denominada 
•La Guama• y constante de trescien
tas hectáreas (300 hs¡), hasta obtener el 
título provisorio de ella expedido por 
el Gobernador de dicho Territorio el 
3ode·setiembre de 1901; el Ejecutivo 
Federal, ha tenido á bien disponer, que 
se expida al interesado el título defini
tivo de la mencionada mina de confor-

, midad con Jo dispuesto en el artículo 
46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el FJecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

Estados Unidos de Vene2.uela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Caracas: 2c, 
de febrero de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda· 
dano Rnperto Renaud, los requisitos 
legales en la acusación que ha hecho de 
una mina de hierro, materia explota
ble según el C6digo de Minas vigente, 
situada en jurisdicción del Distrito Res· 
tauración, del Territorio Federal . Del
ta-Amacuro, denominada •El Valle» 
y constante de trescientas hectáreas 
(300 bs.) hasta obtener el título provi-

sorio de ella expedido por el Goberna • 
dor de dicho Territorio el 30 'de se
tiembre de 1901; el Ejecutivo Federal, 
ha tenido á bien disponer, que se ex· 
pida al interesado el título definitivo 
de la mencionada mina, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 46 -
del Cód'igo de Minas vigente. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRALRS, 

8850 
Títttlos (2) deli,nitivos de minas expe

didos el 20 de jebrero de I903, al a·u
dada110 Ruperto Renaud. 

TÍTULO DEFilfITIVO 

El Segundo Vicepresidente Encar
gado de la Presidencia de la Repúbli
ca, por cuanto aparece que et ciudada
no Ruperto Renaud ha pedido al Go
bierno adjudicación de una pertenen
cia de minas de hierro, constante de 
trescientas hectáreas (300 hs.) dennn
cia·da con el nombre de «La Guama,» y 
situada en Manoa, jurisdicción del Dis
trito Restauración del Territorio Fe
deral Delta-Amacuro, cuyos linderos, 
seg(10 el plano levantádo por el lng€;· 
ni ero R. N úñez Cáceres, son los si
guientes: por el Norte, con rebalses del 
río Aroy; por el Sur, con ta Quebrada 

· de Medina; por el Este, con rebalses 
del caño de La Horqueta, y por el Oes
te,· con mantañas baldías; y resultando 
que se han llenado los requisitos deter
minados en el Código de Minas vig~n
te, viene en declarar en favor del ciu-

1 dadana Ruperto Renaud, sus herede· 
ros ó causahabientes, la concesión mi· 

· nera de trescientas hectáreas denomi
nada •La Guama,» y situada en Manoa, 
jurisdicción del Distrito Restauración 

1¡ del Territorio Federal Delta-Amacu
ro á que se refiere el expediente núme
ro 147. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
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situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem· 
po lnde8.nido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á 20 de febrero de mil 
novecientos tres. -Año 92'? de la Inde
pendencia y 45'? de la Federación. 

J. V. GOMRZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MORAI.Jts. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Segundo Vicepresidente Encar
gado de la Presidencia de la Repúbli
ca, por cuanto aparece que el ciudada
no Ruperto Renaud ha pedido al Go
bierno adjudicación de una pertenen
cia de minas de hierro, constante· de 
trescientas hectáreas (300 hs.) denun
ciada con el nombre de •El Valle• y 
situada en Manoa, jurisdicción del 
Distrito Re:1tauraci6n del Territorio 
Federal Í>eha-Amacuro, cuyos linde
ros, seg6n el plano . levantado por el 
Ingeniero R. Núilez Cáceres, son los 
siguientes: por el Norte, con rebalses 
del río Aroy; por el Sur, con la que
brada de Medina; por el Este, con la 
mina •La Guama,• y por el Oeste, con 
montañas baldías; y resultando que se 
han llenado los requisitos determina
ilos en el Código de Minas vigente, 
viene en declarar en favor del ciudada- 1 

no Ruperto Renaud, sus herederos 6 I 
causahabientes, la concesión minera tle I 
tre.111cientas hectáreas, denominada «El 
Valle• y situada en Manoa, jurisdicción j 
del Distrito Restauración del Territo- 1 

rio Federal Delta--Amacuro á que se 
refiere el expediente n6mero x48. 1 

El presente título será protocolizado 1 

en la Oficina de Registro donde está ¡ 

situada la' concesión y da dertcho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido al 1tso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determinadas en
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Fjecutivo Nacional y 
refrendado r,or el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á veinte de febrero de 
mil novecientos tres.-Año 92'? de- la 
Independencia y 45'? de la Federación. 

J. V. GOMRZ. 
Refrendado. 

Rl Ministre de Fomen\°, 

ABNALDO MORAL.ES. 

8851 

1ítulos definitit'os (2) de minas expe
didos en 20 de Jeb,ero de r903, á los 
dudad anos Luú González y Augusto 
Beijort B. 

TITULO DEFINITIYO 

El 2'? Vicepresidente, Encargado de 
la Presidencia de la República,. por 
cuanto aparece que el ciudadano Luis 
González ha pedido al Gobierno adju
dicación de una pertenencia de u;iinas 
de hierro, constante de trescientas hec
táreas [300 bs.] denunciada con el 
nombre de "La Pinta" 1 y situada en 
las montañas de Manoa, jurisdicción 
del Distrito Restauración del Territo· 
rio Federal Delta-Amacuro, cuyos lin
deros seg(in el plano levantado por el 
Ingeniero R. Núñez Cáceres, son los 
siguientes: por el Norte, con la Que
brada de Medina y la mina "El Va
lle'' ; por el Sur, con montañas bal
días; por el l!;ste, con la mina ''La 
Esperan~a;' ; y por el. Oeste, con mon
tañas bald1as; y resultando que se han 
Jlenado !os requisilos determinados en 
el Código de Minas vigente, viene en 
declarar en favor del ciudadano Luis 
González, sus herederos ó causaha
bientes, la concesión minera de tres-
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cientas hectáreas denominada "La Pin· 
ta", y situada en las montañas de Ma
noa, jurisdicción del Distrito Restau
ración del Territorio Federal Delta
A1nacuro, á que se refiere el expediente 
número 149. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y dá derecho ill 
concesionario y sus sucesores por tiem· 
po iudefinidQ. al uso y goce de dicha 
pertenencia mine1a, en tanto que cum
plan las condiciones ·determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á veinte de febrero de mil 
novecientos tres.-Año 92? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

J. v. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Minis~ro de Fomento, 

ARNALDO MORALES. 

• TITULO DEFINITIVO 

El 2? Vicepresidente, Encariado de 
la Presidencia de la Repúbhca, por 
cuanto aparece que el ciudadano Au
gusto Belfort B., ha pedido al Gobier· 
no adjudicación de una pertenencia de 
minas de hierro, constante de trescien
tas hectáreas (300 hs. l denunciada con 
el nombre de ''La Ésperanza" y si
tuada en las montañas de Manoa, ju-

. risdicción del Distrito Reetauración 
del Territorio Federal Detta-Amacuro. 
cuyos linderos, según el plano levan
tado por el Ingeniero R. Núñez Cáce· 
res, son los siguientes: por el Norte, 
con la Quebrada de Medina y la con
cesión "La Guama" por el Sur, con 
montañas baldías; por el Este, mon· 
tañas baldías y por el Oeste, con la 
mina "La Pinta", y resultando que 
se han llenado los requisitos determi
nados en el Código de Minas vigente, 
viene en declarar en favor del ciuda-

dano Augusto Belfort B., sus herede
ros ó causahabientes, la concesión mi
nera de trescientas hectáreas, denomi
nada ''La ~peranza" y s!tu!ld~ en las 
mantañas de Mauoa, Jtmsd1cc16n del 
Distrito Restauración del . Territorio 
Federal Delta-Amacuro á que se refie
re el expediente número 150. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y dá derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, eu, tanto cumplan 
las condiciones determinadas en el Có
digo de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por e? Ministro de Fomen
to, en Ca1aca1:1, á veinte de febrero de 
mil novecientos tres.-Año 9a? de la 
Independe1.cia y 45? de la Federación. 

. J. V. GO\1EZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALOO MORALES • 

8852 

1íl1'los (2) de 20 de febrero de 1903, 

delini'livos de minas expedidos á los 
cti1dadanos Alejandro Manet/1~ Fri-
1110 Gamboa F., R. Matute y T. A. 
Núñe1. 

TÍTULO DF.FINITIVO 

1 

El Segundo Vicepresidente Encar
gado de la Presidencia de la Repúbli
ca, por c11anto aparece que los ciuda
danos Alejaodrq Marietti, Primo Gam-
boa Fraoceschi y Ricardo Matute han 
pedido al Gobierno adjudicación de una 
pertenencia de minas de carbón mine
ral, constante de novecientas hectbeas 
(900 hs.), denunciada con el nombre 
de «Nuestra Seftora del Valle•, y situa
da en jurisdicción del Municipio Cu
riapo, Distrito San José.de Amacuro, 
del Territorio Federal Delta-Amacuro, 
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cuyos linderos, según el plano levan- ¡ la •Isla de Guaracazana», jurisdicción 
tado por el Ingeniero R. Núñez Cáce- 1 del Municipio Curiapo, Distrito San 
res, son los siguientes: por el Nortei José de Amacuro, del Territorio Fede
con el caño Acure¡ por el Sur, con e ral Delta Amacuro, cuyos linderps, 
cafto Zumano¡ por el Este, con el mis- según el plano levantado por el Inge
mo caño Acure¡ y:por el Oeste, con el niero Rafael Núñez Cáceres, son los 
caño Chamaragua; y resultando que se ' siguientes: Norte, •CañoGaaracazana»; 
han llenado los requisitos determina- ¡ Este, Barra de Noima en él Atlántico; 
dos en el Código .de Minas vigente, Sur, •Caño de Noima» y Oeste, cqn
viene en declarar en favor de los ciuda, ' fluencia del •Caño de Neima• y el •Ca
danos Alejandro Marietti, Primo Gam• ño Guaracazana»¡ y resultando que se 
boa Fraaceschi y Ricardo Matute, sus han llenado los requisitos determinados 
herederos 6 causahabientes, la couce- en el Código de Minas vigente, viéne 
sión minera de novecientas hectáreas . en declarar en favor de los ciudadanos 
denominada •Nuestra Señora del Va-1 Tomás Antero Núñez y Sabina Herre
lle•, y situada en el Municipio CuriapO, ¡ ra, sus herederos ó causahabientes, la 
Distrito San José de Amacuro, del Te- concesión minera de trescientas hectá
rritorio Federal Delta-Amacuro, á que reas de asfalto, denominada. •La For-
se refL ,:.: el expediente número 151. tuna• y situada en la -Isla de Guaraca-

• ¡ zana•, jurisdicción del Municipio Cu-
El pre~nte título s~rá protocolizado ¡ riapo, Distrito Sau José de Amacuro, 

e!1 la Ofic1~a de ~egtstro donde está I del Territorio Federal Delta-Amacuro 
situada la . con~estón, Y da derecho á I á que se refiere el expediente n6me
l<;>s conc«:~1onar1_os y sus sucesores por I ro 152• 
uem po 1ndefin1do al · uso y goce de 
dicha pertenencia minera, en tanto que j El presente título será protocolizado 
cumplan las condiciones determinadas en la Oficina de Registro donde está 
en el Código de Minas. situada la concesión y da derecho á los 

· concesionarios y sus sucesores por 
Dado, firmado de mi mano, sellado. tiempo indefinido al uso y goce de di

con el Sello del Ejecutivo Nacional Y cha pertenencia minera, en tanto que 
refrendado por el Ministro de Fornen- cumflan las condiciones determinadas 
to, en Caracas, á veinte de febrero de en e Código de Minas. 
mil novecientos tres.-Año 92? de la 
Independencia y 45? de )a Federación. 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. , 

El Ministro de Fomento, 

ARNAI,DO MORALES. 

TITULO DEFINITIVO I 
El Segundo Vicepresidente, Encar- , 

gado de la Presidencia de la Repúbli- ! 
ca, por cuanto aparece que los ciuda- 1 

danos Tomás Antero N6ñez y Sabina 1 

Herrera han pedido al Gobierno adju- 1 

dicación de una pertenencia de minas 
de asfalto, constante de trescientas hec
táreas (300 hs.), denunciada ·con el 
nombre de •La Fortuna• y situada en 

- - , _ 

Dado, firmado de mi mano, sel1ado 
con el Seno del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á veintiuno de febrero de 
mil novecientos tres.-Año 92? de Ja 
Independencia y 44? de la Federación. 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MORALES-

8853 

Resoluciones (4) de 20 y 2r de febrero 
de r903, por las cuales se dispone 
expedir título 'definüivo de min11s 
á los dudadanos Luts Gonzátez, 
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Augusto .Be!fo,t .B., Alejandro Ma. 
netti, G. A. Núñez, etc. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio ·de Fomento.-,-Caracns: 20 de 
febrero de 1903.-92? S, 45? • 

Resuelto: 

1 
disponer que se expida al interesado el 
título definitivo d~ la mencionada mi

, na, de conformida:<l ~on lo dispuesto 
' en el artículo 46 del Código de Minas 
; vigente. 

' Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

1 
ARNALDO MORALES. 

! Estados U nidos de Venezuela. -Minis-
1 terio de Fomento. -Caracas: 20 de 
¡ febrero de 1903.-92? y ,¡.5? 

Llenos como-han sido por el ciuda· 
dano Luis González los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de hierro, materia explota· 
ble según el Código de Minas vigente, 
situada en las montaiÍas de Manoa, 
jurisdicción del Distrito Restauración, 
del Territorio Federal Delta Amacuro, 
denominad9 •La Pinta• y coustante de I Reme/to: 
trescientas hectáreas [300 hs. J. hasta I Llenos como han sido por los ciu
obtener el título provisorio de ella c;x- : dadanos Alejandro Marietti, Primo 
pedido ~r el Gobernador de dic110 ¡ Gamboa Franceschi y Ricardo Matute, 
Territorio; el 1 r de octubre de 1901; el I los requisitos legales en la acusación 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien ! que han hecho de una mina de carbón 
disponer, que se expida al interesado ' mineral, materia explotable según el 
el título detinitivo de la mencionada , Código de Minas vigente, situada en 
mina, de conformidad con lo dispues- , jurisdicción del Municipio Curiapo, 
to en el artfoulo 46 del Código de , Distrito San José de Amacuro, del Te-
Minas vigente. · ; rritorio Federal Delta-Amacuro, deno-

, bl' , minada •Nuestra Señora del Valle• y 
Comuntquese Y pu iquese. ; constante'de novecientas hectáreas (900 

Por el Ej~cutivo Federal, . hs.] hasta obtener el titulo provisorio 
• de ella expedido por el Gobernador de 

ARNALDO MoRALF.S. dicho Territorio el 1, de octuhre de 
1901 ¡ el Ejecutivo Federal, ha tenido 

Estados Unidos de VenezueJa.-Minis
terio de Fomento. -Caracas: 20 de 
febrero de 1903 -92? Y 45? 

Rcst,elto: 

Llenos como han sido por el ciu_dada
no Augusto Belfort B. los requisitos le
gales en la acusación que ha hecho de 
una t:11ina de hierro, materia explo~able 
según el Código de Minas vigente,situa
da en las montañas de Manoa, jurisdic· 
ci6n del Distrito Restauración, del Te
rritorio Federal Delta Amacuro, deno-

. minada •La Esperanza• y constante de 
trescientas hectáreas [300 hs.], hasta 
obtener el título provisorio de ella ex
pedido por el Gobernador de dicho 
Territorio el II de octubre de 1901 ¡ el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien 

TOMO XXVI.-3 

á bien disponer que se expida á los 
interesados el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 del Có
digo de Minas vigente. 

! Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 

: Estados Unidos de Venezuela.-Minis
. terio de Fomento.-Caracas: 21 de 

febrero de 1903 ~92? Y 45? 

Resttcllo: 

Llenos como han sido por los ciuda
; danos Tomás Antero Núñez y Sabina 

\. 

r 
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Herrera, los requisitos legales en la 1 
acusación que han hecho de una min:i : 
de asfalto, materia explotable según el : 
Código de Minas vigente, situada e11 1 

la «Isla de Guaracazana», jurisdicción 1 

del Municipio Crlriapo, Distrito San 1 

José de Amacuro, del Territorio Fede
ral Delta Amacuro, denominada •La 
Fortuna• y constante de trescientas 
hectáreas [300 hs.] hasta obtener el 
título provisorio de ella expedido por 
el Gobernador de dicho Territorio el 
12 de agosto de 1901; el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida i los 

· interesados el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 del Códi
go de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALBS. 

. Resolttcio"es [4] de 21 de febrero de 
1903,por las males se d1spo11e expe
dir títttlo definitivo de· minas á los 
ciudadanos Jomás Anlero Ntíñez, 
Sabina I-Ierrera y Etanislao No· 
guera. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 21 de 

· febrero de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Tomás Antero N úñez y Sabina 
Herrera, los requisitos legales en la 
acusación que han hecho de u11a mina 
de asfalto, materia explotable según 
el Código de Minas vigente, situada en 
la ''Isla de Araguao", jurisdicción del 
Municipio Curiapo, Distrito San José 
de Amacuro, del Territorio Federal 
Delta-Amacuro, denominada "La Ro
chela" y constante de trescientas hec
táreas [300 hs.J, basta obtener el título 
provjsorio de ella, expedido por el Go
bernador de dicho Territorio el 12 de 
agosto de 1901; el Ejecutivo Federal 

resuelve qúe se expida ! tos interesados 
el título definitivo de la mencionada 
mina, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 del Código de Minas 
vigente~ 

' Comuníquese y pubtíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAL.ES. 

Estadós Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 21 de 
febrero de 1903.-92? Y 45? 

Resuello: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Tomás Antero Núñez y Sabina 
Herrera, los requisitos legales en la 
acusación que han hecho de una mina 
de asfalto, materia explotable según 
el Código de Minas vigente, situada 
en la '·Isla de Araguao", jurisdicción 
del Municip;o Curiapo, Distrito San 
José de Amacuro, del Territorio Fe
deral Delta-Amacuro, denominada •La 
Esperanza» y constante de trescientas 
hectáreas L300 hs ]. hasta obtener el tí
tulo provisorio d~ ella expedido por el 
Gobernador de dicho Territorio el 12 
de agosto de 1901; el Ejecuth·o Federal 
resuelve que se expida á los interesa
dos el título definitivo de la mencio
nada mina, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 del Código 
de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ABNAI.DO MoRALEs, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 21 de 
febrero de 1903.-92? y 45? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por los ciuda
danos Tomás Antero N úñez y Sabina 
Herrera, los requisitos legales en la 
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acusación qtte han hecho de una mina 
de asfalto, materia explotable según el 
Código de Minas vigente, situada en 
la "Isla de Araguao", jurisdicción del 
Municipio Curiapo, Distrito San José 
de Amacuro, del Territorio Federal 
Delta - Amacuro, denominada "La 
Unión" y'constante de trescientas hec
táreas [300 hs. ], hasta obteger el título 
proYisorio de eiJa expedido por el Go· 
bemador de dicho Territorio el 12 de 
agosto de 1901; el Ejecutivo Federal 
resuelve que se expida á los interesa
dos el título definitivo de la mencio
nada mina, de conformidad con lo dis· 
puesto to el artí,=ulo 46 del Código de 
Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fvntento.-Caracas: 21 de 
febrero de 1903.-92'? Y 45'? 

Resuello: 

Llenos como hao sido por el ciuda
dadano Etanislao Noguera, los reqtti· 
sitos legales en la acusación que ha 
heoho de una mina de asfalto, mate

·rio explotable según el Código de Mi-
nas vigente, situada en la '·Isla de 
Araguao", jurisdicción del Municipio 
Curiapo, Distrito San José de Ama
curo, del Territorio Federal Delta
Amacuro, denominada "~a Pinta" y 
constante de trescientas hectáreas [300 
hs. ], hasta obtener el título provisorio 
ge ella, expedido por el Gobernador 
dedicho Territorio el 12 de agosto de 
1901; el Ejecutivo Federal resuelve 
que se expida al interesado el título 
definitivo de la mencionada mina, de 
conformidad con lo dispuesto eu el 
artículo 46 del Código de Minas vi, 
gente. 

Comuníquese y pub'íquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

AJ~ALDO MoTALES. 

8855 

TUu/Qs (2) dl'jini'Hvos de minas expe
diaos el 2I defab,c10 de r903, á los 
dudadanos Tomás A. Núñez, Sa. 
bina Herrera y Etanislao Noguera. 

TÍTlTLO DEl-'IKITIVO 

El Segundo Vice.pre~idente Encar
gado de la Presidencia de la Repúbli· 
ea por cuanto aparece que los ciudada· 
no's Tomás Antero Núñez y Sabina He-

\ rrera, han pedido al Go~ierno. ~djudi
cación de una pertenencia de minas de 
asfalto, constante de trescientas hectá
reas (300 bs.), denunciada con el nom
bre de •La Unión,• y situada en Ja 
•Isla de Araguao,• jurisdicción del Mu
nicipio Curiapo, Distrito San Jo~é de 
Amacuro, del Territorio Federal Del
ta--Amacuro, cuyos linderos, según el 
plano·levantado por el Ingeniero Ra.
fael Núñez Cáceres, son los sigu:entes: 
Norte terrenos baldíos; Sur, caih Sa
cupan~ · Este, mina La Rochda; y 
Oeste 'terrenos baldíos; y resultando 
que s~ han llenado. los requisitos ~eter
minados en el Código de Minas vigen
te viene en declarar en favor de los 

, ci~dadanos Tomás Autero Núñez y 

1 

Sabina Herrera sus beredaos ó causa
habientes, la concesión minera de as· 
falto de trescieutas hectáreas (300 hs.) 

i denominada •La Unión,• y situada en 
¡ la «Isla de Araguao,• jurisdicción del 

Municipio Curiapo, Distrito San José 
1 de Amacuro, del Territorio Federal 

Ddta--Amacuro, á que se refiere el ex-
pediente número 155. · 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á 
tos concesionarios y sus sucesores p~r 
tiempo indefinido al uso y goce de di-

1 cha pertenencia ~i!lera, en tant~ que 
1 cumplan las cond1c10nes determinadas 
' t:n el Código de Minas. 

1 
Dado firmado de mi mano, sellado 

con et Sello del Ejecutivo Nacional y 
j refrtndaclo por el Ministro de Fomen
! to en Caracas, á veintiuno de febrero 
1 d~ ¡qil ~oyecientos tres.-.Año 92? de 

• 
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la Independencia y 45? de la Fede
ración. 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, . 
en Caracas, á veintiuno de febrero de 
mil novecientos tres.-Año 92'? de la 
Independencia y 45? de la Feder~ción. 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MORALF.S, 

TÍTULO DEFINITffO 

El Segundo Vicepresidente , Encar
gado de la Presidencia de la Repúbli
ca, por cuanto aparece que el ciuda
dano EtanisJao Noguera ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte
nencia de minas de asfalto, constante 
de trescie11 •as hectáreas (300 hs. ), de
nunciada con el nombre de «La Pinta» 
y situada en Ja «Isla de A ragnao,» ju
risdicción del Municipio Curiapo, ):5is
trito San Joi:é de Amacuro, del Terri
torio Federal Delta- Amacuro, cuyos 
linderos, según el plano levantado por ¡ 
el Ingeniero Rafael N6ñ 7. Cáceres, 
son los siguientes: Norte, •Río Ara- · 
guao,» Sur, minél «La Unión;• Este, 1 

mina •La Esperanza;» y Oeste, terre-¡' 
nos baldíos; y resultando que se han 
llenado los requisitos determinados en 1 
el Código de Minas vigente, viene en ¡ 
declarar en favor del ciudadano Eta- 1 

nislao Noguera, sus herederos 6 causa- : 
habientes, la concesión minera de as· ! 
falto, de trescientas hectáreas (300 hs. ), ¡ 
denominada «La Pinta• y situada en fa 
«Isla de Araguao,» jurisdicción del .Mu
nicipio Curiapo, Distrito San José de 
Amacuro, del Territorio Federal Del
ta-A-macuro á que se refiere el expe
diente número 156. 

:SJ presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce .de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
plan las condiciones determiuadas en 
el Código de Minas. '. 

Vado, firmado de mi mano, sellado j 

J. V. GOMBZ. 

Refrendado. • 
El Ministro de Fomento, 

ARNA LOO MORALES. 

8856 

Tilulos (2) definitivos de mi11as expe
didos el 2r de febrero de r903, 4 los 
ciudadanos 1omás A. Núñez )' Sa· 
bina Herrera. 

'l'ÍTULO DEFINITIVO 

El Segundo Vicepresidente Encar
gado de la Presidencia de la. Repúbli
ca, por cuanto aparece que los ciudada
nos Tomás Antcro Núñez y Sabina 
Herrera, han pedido al Gobierno adju
dicación de una pertenencia de minas 
de asfalto, constante de trescientas hec
tárens (300 hs. ), denunciada con el nom. 
brede «La Rochela»,y situada en la «Is
la de Araguao,11 jurisdicción del Muni
cipio Curiapo, Distrito San José de Ama
curo, del Territorio Federal Delta-
Amacuro, cuyos linderos, según el pla
no levantado por el Ingeniero Rafael 
N úñez Cáceres, son los siguientes : 
Norte, terrenos baldíos; Sur, caño de 
Sacupana; Este, quebrada La Juana 6 
Desecho, y Oeste, terrenos baldíos; y 
resultando que se han llenado los re
quisitos determinados en el Código de• 
Minas vigente, viene en declarar en 
favor de los ciudadanos Tomás Antero 
Núñez y Sabina Herrera, sus herede· 
ros 6 causahabientes, la concesión mi
nera de asfalto de trescientas hectáreas 
(300 hs.) denominada «La Rochel.a,». y 
situada en la «Isla de Araguao,._» JUtlS· 
dicción del Municipio Curiapo, l.>istri
to San José de Amacuro, del Territorio. 
Federal Delta--Amacuro, á que se re~ 
fiere el expediente número 153. 
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El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
sihtada la concesión, y da derecho á 
los concesionarios y sus suce~ores por 
tiempo indefinido al uso y go'ce de di
ch1 pertenencia minera, en tanto que 
cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Se11o del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Car.acas, á veintiuno de febrero 
de mil novecientos tre•. -Año 92? de 
la Independencia y 45? de la Fede
ración. 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ABNALDO MoRAI,RS, 

TÍTULO DEFINITirO 

El Segundo Vicepresidente Encar
gado de la Presidencia de la Re¡,úbli
ca, por cuanto aparece que los ciuda
danos Tomás Antero Núñez y Sabina 
Herrera han pedido al Gobierno adju
dicación de una pertenencia de minas 
de asfalto, constante de trescientas hec· 
táreas (Joo hs.) denunciada con el nom
bre de •La Esperanza» y situada en la 

· «Isla de Araguao,• jurisdicción del 
Municipio Curiapo, Distrito San José 
de Amacuro, del Tc:rritorio Fe'.leral 
Delta--Amacuro, cuyos linderos, según 
el pl"no levantado por el Ingeniero 
Rafael Núñez Cáceres, son los siguien
tes: Norte, «Río Araguao;» Sur, mina 
«La Rochela;• Este, quebrada La Jua
na ó Desecho; y Oeste, terrenos bal
díos; y resultando que se han llenado 
los requisitos determinados en el Códi
go de Minas vigente, viene en decla· 
rar en favor de los ciudadanos Tomás 
Antero Núñez y Sabina Herrera, sus 
herederos ó causahabientes, la conce· 
sión minera de asfalto, de trescientas 
hectáreas (300 hs. ), denominada «La Es
peranza» y situada en la «Isla de Ara-

guao,» jurisdicción del Municipjo 
Curiapo, Distrito San José de Amacu· 
ro, del Territorio Federal Delta--Ama
curo, á que se refiere el expedieute nú· 
mero 154. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á los 
concesionarios y sus sucesores por tiem
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum- ' 
plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, eeUado 
con el Se11o del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, á. veintiuno de fe. 
brero de mil novecientos tres. -Año 
92? de la Independencia y 45? de la · 
Federación. 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento. 

ARNALD;) MoRALJlS. 

8857 

Resoludón de 27 dejebrero de I903.por 
la cual se accede á ""ª sor1a"lud del 
ciudadano Doctor Luis .Julio Blanco, 

· sobre patente de invención. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis• 
terio de Fomento.-Caracas: 27 de 
febrero de 1903. -92? Y 45~ . 

Resuello: 

Cecsiderada la solicitud que ha diri • 
gido á este Despacho el ciudadano Doc
tor Luis Jalio Blanco, mandatario de 

1 
Thaddeus Sobieski Constantine Lowe, 
residente en Los Angeles, Estado de 

, California, América C,e] Norte, en que 
1 pide patente por quince [::5] años para 

''Mejoras en el procedimiento de }a 
fabricación de Cok"; y llenos como 
han sido los requisitos de la Ley 
de la materia, el Ejecutivo Fede· 
ral accede á dicha solicitud, sin garan-
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la Independencia y 45? de la Fede
ración. 

J . V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MORALES. 

-
TÍTULO DEFINITIYO 

El Segundo Vicepresidente, Encar
gado de la Presidencia de la Repúbli
ca, por cuanto aparece que el ciuda
dano EtanisJao Noguera ha pedido al 
Gobierno adjudicación de una perte· 
nencia de minas de asfalto, constante 
de trescie11 • as hectáreas (300 hs. ), de
nunciada con el nombre <le «La Pinta• 
y situada en la «Isla de A ragnao,» ju· 
risdicción del Municipio Curiapo, ))is
trito San Joi:é de Amacnro, del Terri
torio Federal Delta- Amacuro, cuyos 
linderos, según el plano levantado por 
el Ingeniero Rafael N6ñ ;r, Cáceres, 
son los siguientes : Norte, •Río Ara· 
guao,• Sur, mina «La Unión;» Este, 1 

mina •La Esperanza;• y Oeste, terre· , 
nos baldíos; y resultando que se han 
llenado los requisitos determinados en 
el Código de Minas vigente, viene en 
declarar en favor del ciudadano Eta- 1 

nislao Noguera, sus herederos 6 causa- 1 

habientes, la concesión minera de as- 1 

falto, de trescientas hectáreas (300 hs. ), : 
denominada «La Pinta» y situada en la ¡ 
•Isla de Araguao,• jurisdicción del Mu- i 
nicipio Curiapo, Distrito San José de 1 
Amacuro, del Territorio Federal l)el
ta-Amacuro á que se refiere el expe- 1 

diente número 156. 
1 

El presente título será protocolizado : 
en la Oficina de Registro donde .está 1 

situada la concesión, y da derecho al 1 

concesionario y sus sucesores por tiem- : 
po indefinido, al uso y goce .de dicha . 
pertenencia minera, en tanto que cum- 1 

plan las condiciones determiuadas en 
el Código de Minas. 1 

Vado, firmado de mi mano, sellado j 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, . 
en Caracas, á veintiuno de febrero de 
mil novecientos tres.-Año 92? de la 
Independencia y 45? de la Federación. 

J. V. GOMBZ. 

Refrendado. • 
El Ministro de Fomento, 

ARNALDO MORALES. 

8856 

Tilttlos (2) definitivos de minas expe
didos el 2r de jebrero de r903, á los 
cittdadanos 10111ás A . Núñez y Sa· 
bina Herrera. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Segundo Vicepresidente Encar
gado de la Presidencia de la. Repúbli
ca, por cuanto aparece que.los ciudada
nos Tomás Antcro Núñez y Sabina 
Herrera, han pedido al Gobierno adju
dicación de una pertenencia de minas 
de asfalto, constante de trescientas hec
táreas (300 bs. ),denunciada con el nom. 
brede «La Rochela», y situada en la •Is· 
la de Araguao,» jurisdicción del Muni
cipio Curiapo, Distrito San José de Ama
curo, del Territorio Federal Delta-
Amacuro, cuyos linderos, segúu el pla
no levantado por el Ingeniero Rafael 
N úñez Cáceres, son los siguientes : 
Norte, terrenos baldíos; Sur, caño de 
Sacupana; Este, quebrada La Juana ó 
Desecho, y Oeste, terrenos baldios; y 
resultando que se han llenado los re
quisitos determinados en el Código !ie • 
Minas vigente, viene en declarar en 
favor de los ciudadanos Tomás Antero 
Núñez y Sabina Herrera, sus herede· 
ros 6 causahabientes, la concesión mi
nera de asfalto de trescientas hectáreas 
(300 hs.) denominada « La Rochel.a,•. y 
situada en la «Isla de Araguao1.» JUUS· 
dicción del Municipio Curiapo, Vistri
to San José de Amacuro, del Territorio. 
Federal Delta--Amacuro, á que se re
fiere el expediente número 153. 
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El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á 
Jos concesionarios y sus suce~ores por 
tiempo indefinido al uso y goee de di· 
ch1 pertenencia minera, en tanto que 
cumplan las condiciones determinadas 
en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello (]el Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fornen· 
to, en Car.acas, á veintiuno de febrero 
de mil novecientos trev.-Año 92? de 
la Independencia y 45? de la Fede
ración. 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

ABNALDO MoRALJtB. 

TÍTULO DEFINITl\'O 

El Segundo Vicepresidente Encar
gado de Ja Presidencia de la Re¡.,úbli
ca, por cuanto aparece que los ciuda
da~os Tomás Antero Núñez y Sabina 
Herrera han pedido al Gobierno adju
dicación de una pertenencia de minas 
de asfalto, constante de trescientas hec· 
tárea.c; (.;oo hs.) denunciada con el nom
bre de •La Esperanza» y situada en la 

· •Isla de Araguao,• jurisdicción del 
Municipio Curiapo, Distrito San José 
de Amacuro, del Tc:rritorio Fe'.ieral 
Delta--Amacuro, cuyos linderos, según 
el pl~no levantado por el Ingeniero 
Rafael Núftez Cáceres, son los siguien
tes: Norte, •Río Araguao;» Sur, mina 
•La Rochela;» Este, quebrada La Jua
na ó Desecho; y Oeste, terrenos bal
díos; y resultando que se han llenado 
los requisitos determinados en el Códi
go de Minas vigente, viene en decla· 
rar en favor de los ciudadanos Tomás 
Antero Núñez y Sabina Herrera, sus 

· herederos ó causahabientes, la conce
sión minera de asfalto, de trescientas 
hectáreas (300 bs. ), denominada «La Es
peranza» y situada en la «Isla de Ara-

guao,» jurisdicción del Municipio 
Curiapo, Distrito San José de Amacu· 
ro, del Territorio Federal Delta--Ama
curo, á que se refiere el expedieute nú
mero 154. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho á los ¡ concesionarios y sus sucesores por tiem-

1 po indefinido, al uso y goce de dicha 
1 pertenencia minera, en tanto que cum.' 

plan las condiciones determinadas en 
el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, aellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado ¡;or el Ministro de Fo
mento, en Caracas, á veintiuno de fe· 
brero de mil novecientos tres. -Año 
92? de la Independencia y 45? de la · 
Federación. 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento. 

ARNALD~ MoaALJtS, 

8857 

¡ Resolución de 27 de febrero de r903,por 
¡ la cual se accede á tma so!i'ci'lud del 
¡ ciudada110 Doctor Luis Julio Bla'nco, 
' · sobre patente de invención. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 27 de 
febrero de 1903. -92? Y 45? . 

Resuello: 

1
: Cecsiderada la solicitud que ha diri· 
. gido á este Despacho el ciudadano Doc
j tor Luis Jalio Blanco, mandatario de 
1 Thaddeus Sobieski Constantioe Lowe, 
1 residente en Los Angeles, Estado de 
·¡ California, América C,el Nor~, en que 

pide patente por qnince [:5] ailos para 
; "Mejoras en el procedimiento de Ja 
1 fabricación de Cok"; y llenos como 

hao sido los requisitos de la Ley 
de la materia, el Ejecutivo Fede· 
ral accede á dicha solicitud, sin garan-
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tiza-r el Gobierno la exactitud, ni la 
prioridad, ni la utilidad de; _procedi
miento mejorado, de conformidad con 
la Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

885"8 

terio de Fomento.-Caracas: 3 de 
marzo de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud dirigida á 
este Des¡>acho por el ciudadano Juan 
García G6mez, mandatario de Fed~ri
co Sc:hemel & C\ del comercio de M~
racaibo, en que pide á nombre de sus 
representados, propietarios de la marca 
de fábrica registrada, para ci~rrillos 
y denominada "Flor·de !ti Habana" 

Resol11ció1t de 28 de Jebrero de i9o3,por protección oficial para la nueva marca 
/a mal se accede á una solicitud de de cigarrillos que bajo la misma deno· 
tos señores Conde Hermanos, sobre minaci6n elaboran en Maracaibo; y lle
marca de fábrica. nas como han sido las formalidades que 

l. establece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
Es'adr" U nidos de Venezuela.-Minis- 1

1 
sobre Marcas de Fábrica 6 de Comercio; 

terio oe Fomento.-Caracas: 28 de el Ejecutivo Federal resuelve 9ue se 
febrero de 1903.-92? y 45? 1 expida á los interesados el certsfieado 

correspondiente, de conformidad con el 
artículo 6? de la citada Ley, y previo el 
registro de la referida nueva marca en 
el libro destinado al efecto. 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han di
rigido á este Despacho los señores Con
de Hermanos, industriales, de esta ca
pital, en que piden protección oficial 1 

para la marca de fábrica de un produc- · 
to alimenticio que preparan de la hari· 
na del maíz y del arroz bajo la deno
minación ".lfaíz Oriza"; y llenas co• 
mo han sido las formalidades que esta- \ 
blece la Le-y de 24 de mayo de 18771 

sobre Marcas de FábriE:a 6 de Comer- \ 
cio; el Ejecutivo Federal resuelve que 1 

se expida á los interesados el certifi
cado correspondiente, de conformidad 
con el artículo 6? de la citada Ley, y 
previo el registro de la referida marca 
en el libro destinado al efecto. ¡ 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALBS. 

8859 1 

Resoluciones (2) de J de marzo de I903, 
por las!cuales se accede á una solicüud 
del ciudadano Juan García Gómei, 
sobre marca de fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

8860 

Resolución de 1- de marzo de I903, 
por la cual se concede prolecci'ón á una 
marca de jábrica del ciudadano Al
berto Medina. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 4 de 
marzo de 1903 -92? Y 45? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano Juan 
García G6mez, mandatario del ciuda
dano Alberto Medina, industrial, esta
blecido en Maracaibo, en que pide pro
tección oficial para la Marca de Fábri
c-a con que su mandante distingue el 
jabón veteado que elabora en aquella 
ciudad, bajo la denominación de •El 
Competidor Zuli"ano M. •, y llenas como 
han sido las formalidades que establece 

' 
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lá Ley de i4 de mayo de 1877, sobre 
Marcas de Fábrica ó de Comercio; el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex
pida.al interesado el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar
tículo 6'! de la citaia Ley, y previo el 
registro de la referida Marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquere. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 

Estados Unidosde Ven~zuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 4 de 
marzo de 1903.--92? Y 45? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á. este Despacho el ciudadano Juan 
García G6mez, tt.Jandatario del ciuda-

. dano Alberto Medina, industrial, esta
blecido en Maracaibo, en que pide pro
tección oficial para la Marca de Fábri
ca, con que su mandante distingue el 
jabón oscuro que elabora en aquella 
ciudad bajo la denominación de: «El 
Co111_petidor X JI. ;» y llenas como han 
sid:> las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877, sobre Mar
cas de Fábrica o de Comtlrcio; el Eje
cutivo Federal resuelve· que se expida 
al interesado el certificado éorrespon
diente, de conformidad con el artículo 
6? de la citada Ley previo el registro 
de la refedda Marca, en el libro desti
nado al efecto. 

Comuníquese y pu~líquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

8861 
Dec,eto de 5 de marzo de I903, por el 

cual se dispone que el Pabellón Nacio
nal no se ice en los edificios públicos, 
sino en los días de fiesta nacional, y 
en aquellos en que sea dispuesto por 
Decreto especial, 

1 Generál Jun Vionte Gómes, 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DE r.A 

1 PRESIDF.NCIA DE LA REPt.:BUCA, 
1 

, Consúlerando: 

! Que la práctica de enarbolar el Pal bellón Nacional en días extraños á los 
conmemorativos de las grandes glorias 
de la Patria, no concuerda con la cos
tumbre establecida en la mayor parte 
de los Países con quienes cultiva Ve
nezuela relaciones políticas, en los cua-

l les no se observa, ó por haberse abolido 
tiempo há, 6 P!>r no existir anteceden

. tes que ta justifiquen, 

r 

Decreta: 

Artículo único. Desde la promul
gación del presente Acto Ejecutivo no 
se izará el Pabellón Venezolan.:, en los 
edificios públicos, sino en los dias de 
fiesta nacional y en aquellos en que por 
circunstancias especiales lo dispongan, 
mediante Decreto, las Autoridades 
constituidas. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
queda encargado del cumplimiento de 
estf" Decreto. · 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á. 5 de marzo de 1903.
Año 92? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 

(L. S.) 

R. L6PltZ BARALT, 

8862 
R1solución de 5 de marzo de I903, pqr 

cual se derogan las de 3 y I9 de ju
nto de I90I, que van:aron las lzoras 
fijadas para el despacho de los buques 

.. 
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i}lle c4rgue11 ó descarg•ln en 
fattrlos de la República. 

los 1 

1 
1 

F.stados Unidos de Venezuela.-Minis- 1 

terio de: H~cienda y Cn~dito Público. i 
Direc.ción de Aduanas y Salinas.- · 
CaracáS": 5 de marzo de 1903.--92! : 
Y 45! i 

Res11elto: f 

Las Resoluciones de j y 19 de junio i 
de 1901, variando· las horas fiJadas para j 

el despacho de los buques que cargan f, 
descal'gan en los puertos de la Repúbli- ¡ 
ca y extendiendo el tienipo para hacer , 
este trabajo por una hora y media más, 1 

después de las tres p. m., ha presenta- 1 

do en la práctica, el inconveniente de 1 

que en algunos puertos ta aglomeración 1 

en los muelles de. las mercaderías des- ¡ 
cargadas basta después de las 3 p. m., 
hace imposible á los empleados encar- , 
gados de recibirlas y almacenarlas, 
cumplir con este deber en el resto del 
día que les queda hábil para poderlo 
hacer, teniendo por consiguiente que · 
quedar dichas mercadc;¡ía$ fuera de sus 
respectivos almacen(s, expuestas á pér
didas que refluyen en perjuicio del Fis
co y del comercio, con este motivo, el 1 

21? Vicepresidente de ta República, En- 1 

cargado del Ejecutivo Nacional, ha re- 1 

suelto: que se deroguen tas Resolucio
nes de 3 y 19 de junio de 19011 arriba \ 
citadas, declarando vigente en todas sus · 
partes, lo que á este respecto dispone ¡· 

el artículo 8o de la Ley de Régimen 
de Aduanas y su parágrafo único, que 1 

fija para· hacer en las Aduanas el traba
jo de carga y descarga de tos buques 
tas horas de las 6 á n a. m. y de 12 á 3 , 
p. m. 1 

Comuníquese y publíquese. • 
1 

. 

Por el Ejecutivo Nacional, 1 

R. ~ELLO M1tNDOZA, 1 

8863 

Resolttcz.'ón de 6 de marzo de 1903, por 
la mal se ordena publicar los Pro/o· 
colos que s11s,noi'ó en 1-Vashington e! 

¡ 

1 

&ñor Herbert W . .iowen con los Re
presentantes de Alemania, Inglate
, ra é Italia, para el arreglo de las 
c1testion_es s1ucitadas entre tas reje· 
ridas Naciones y los Eslados Unitlos 
de Venezuela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Dtil"echo Público Exte
rior. -Caracas: 6 de marzo de 1903. 
-92? Y 45? 

Jjesuelto: 

Recibidos el 3 del ptesent~ los Pro· 
tocolos que suscribió en Washington 
el 15 de febrero último el Señor Hcr
bert W. Bowen con el Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Su Majestad el Emperador de 
Alemania y tos Embajadores de la Gran 
Bretaña é Italia, para el arreglo de las 
cuestiones suscitadas entre los referi
dos l:!.;stados Europeos y los Estados 
Unidos de Venezuela, ha dispuesto el 
Jefe del Gobierno de la Rep6blica pu
blicar desde luego la versión española 
que de dichos documentos fué remitida 
de allá mismo, y hacerla preeeder de 
las dos notas del 17 de diciembre de 
1902 de donde emanó la participación 
d~l Señor Bowen en et as~nto y que 
vienen á ser como ta continuación de 
las piezas sacadas ya á luz por virtud 
de la Resolución Ejecutiva del 10 del 
mencionado mes. Efectúase esla pu· 
blicación sin perjuicio de dar á la es· 
tampa, en volumen especial, toda la 
correspondencia anterior á las piezas 
de que trató lt Resolución del 10 de 
diciembre. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. LóPEZ BARAJ.T. 

Documentos á que se refiere la-anterior 
Resolución: 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis· 
terio de Relaciones Exteriores.-Di-

• 
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tecci6n de Derecho Público Jbte· 
rior.-Número 1.468.-Caracas: 17 
de diciembre de 1902. 

Seiiot Mz'nislro: 

Desde que el Gobienio de la Repú
blica-expuso por primera vez á las Le
gaciones de la Gran Bretaña y Alema
nia su categórico concepto en cuanto 
á la manera de ventilar los títulos 6 
derechos de sus súbditos en asuntos 
que pudieran afectar Ja responsabilidad 
nacional, 'puso extremo cuidado en 
ajustar todas sus id('as á los más acen· 
drados principios de la Sob,ranía inte
rior tanto como á la más pura Doctri-

, na del Derecho Internac1011al. Bajo 
la acción de esa doble fuerza jurídica 
busc6 prevenir iugrata~ divergencias 
con aquellos Estados Europeos; y en 
la seguridad de no faltar á ninguna 
conveniencia común, sino, antes bien, 
con la persuasi6n de que dejaba á cu
bierto de todo quebranto los intereses 
de los naturales del Reino Unido y del 
Imperio, demostró en su corresponden· 
cia con las respectivas Legaciones la 

· imposibilidad material, de forma y de 
derecho, de estab1ecer para los súbdi -
tos .ingleses y germanos, con respecto 
á los hijos dd País, diferencias de cier
ta especie en lo concerniente al ejerci
cio de la acción civil, como evidente· 
mente sería la de permitir que en al
gún caso las personas y bienes de 
aquellos se eximieran de los obligato
rios efectos de la Ley interior para co· 
locatse bajo el am~ro de un Poder ex· 
traño al del suelo en donde dichos súb
ditos ejercitan con ventajas etectivas 
sus aptitudes y facultades. ' 

Si á la Legación Imperial se le adu
jer.on pruebas y argumentos en ese sen
tido, sacadas de la propia Legislación 
Alemana, á la Británica se le expuso 
la cabal paridad que existe entre las 
estipulaciones d_e su Tratado con Ve· 
nezuela (1825-1834) y lo absolutamen· 
te exigido por la Legislación Venezo
lana para definir cualquier alegado de
recho y logra_r su efectividad. Y como 
de estimarse justas las pretensiones de 
aquellos dos Gobiernos en cuanto á sus 

. TOJlO XXVI -4 

súbditos, no podían mirar sino·, la en• 
caz garantía ae los intereses de éstos, 
nada presumible era que de aJli resul· 
tara el deseo, y más que el ileseo, el 
extremado empeño de hacerle aceptar 
á Venezuela como 6nicamente valede
ro el concepto oficial de otras Naciones 
respecto de la naturaleza, del origen, 
de la legitimiclad y del monto dereck
maciones provenientes de actos ejecu• 
tados ú de hechos acaecidos en el te~ 
rritorio de la República. 

El Derecho, por lo que toca á su ca
rácter esencial, no se diversifica nunca 
en sus manifestaciones y efectos, sea 
cual fuere el terreno en que se necesite 
exponerlo ó el País en donde haya pre• 
cisión ventilarlo. Su fuern está siem• 
pre en razón directa del orden en cir
cunstancias que lo engendren ó de la 
calidad de los títulos á que se aplique; 
por lo cual resultabil incomprensible 
la insistencia de aquellos dos Gobier· 
nos en rechazar el criterio 4.ue Vene
zuela bacía emanar sencillamente de 
su potestad interior y de la doctrina in
ternaci_onal que afianza esa misma so· 
beranía. No menos sorprendente era 
la esquivez de ellos á examinar el 
punto en el terreno genuinamente ju
rídico, adonde desde el princi•o lo 
había conducido Venezuela. 

En este punto la<J cosas, resolvieron 
inopinadamente ambas Naciones acu
dir al extremo recurso de la fuerza 
para lograr que la República convinie
ra en lo que ella no podía considerar_ 
cónsono ni un punto con las prescrip
ciones del Derecho. La coacción ha 
lle~ado, y viene á ejercerse cuando el 
Pats se halla envuelto todavía en los 
desastres de una guerra interior y el 
Gobierno dedicado á una obra de paci
ficación, merced á la cual podrá úni
camente . convalecer la R~pública de 
sus terribles quebrantos. Viene esa 
acci6n coercitiva cuando se están pal-

1 pando los tr;i;tes resultados de ciertos 
j hechos en que entrú desgraciadamente 
1 por mucho un cúmulo de circunstan· 
1 cías de_ las cuales provino con justich. 
¡ la serie de reclamaciones y que1as pre-
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lentadas por Venezuela aJ Gobierno de 
la Gran Bretaiia desde el mes de enero 
á.ltimo. - Y viene esa acción de fuerza, 
á poco de haberse protestado solemne
mente ante el Gobierno Imperial con
tra los actos que un buque de la Ar
mada Alemana ejecutó en aguas de la 
República en los meses de octubre y 
noviembre, con mengua del Derecho 
de Gentes y de la con_Teniencia inter
nacional. Tiene la República consi
go toda la fuerza d~ la justicia; se 
siente en la plena posesión de ella; 
pero penetrado el Gobierno de la este· 
rilidad de su empeño por referirá las 
~erenas prácticas del Derecho la solu
ción del conflicto, se ve en el caso de 
aceptar el único medio que halJa dispo
nible para precaver de nuevos desastres 
6. la Nación. Pero Ei las circunstan
cias del momento, á cuyo peso única
mente cede, lo obligan á tamaño sacri
ficio, no quiere ello decir que su impo 
sición equivalga ~1 menor menoscabo 
de los fueros jurisdiccionales de la Re· 
pública, sostenidos victoriosamente en 
todo el curso de la correspondencia re
lativa á las recJamaciones alemanas y 
británicas. Una cosa es lo que se ad
mite bajo 1a presión de la fuerza, en 
moaento determinado, á útulo excep· 
cional y bajo solemne protesta, y otra 
lo que vincula en sí la vida inmutable 
y permanente de los intei:eses nado· 
nales. 

El Gobierno de la República, sin 
apartarse moralmente ni un punto de 
la doctrina de Derecho de Gentes y de 
Derecho Constitucional en que inspiró 
sn correspondencia con las dos Lega
ciones, y constreñido únicamente en lo 
material por la presión de las circuns
tancias actuales, superiores á todo es
fuerzo y extrañas á toda previsión, au
toriza suficientement't á Vuestra Exce
lencia para aceptar en su nombre y 
representación cuanto tienda al térmi
no pacífico del asunto, y admite, por 
vía excepcional, sin que constituya el 
menor antecedente, el recurso de una 
Comisión Mixta para el examen y de· 
cisión de lo demás que se determina. 
!fil fonnaci6n de ésta, tanto como la 

manera de pago, será objeto de acuet
do subsiguiente, que se celebrari pc>r 
medio de Vuestra Excelencia á quien 
el Gobierno de la Repítblica había de
signado como árbitro de su parte para 
la solución de este grave asunto, aún 
antes de haberse ejercido el primer ac
to de agresión por las fuerzas coaliga· 
das de Inglaterra y Alemania. Aquella 
designación de Venezuela, que se an
ticip 6 lo más posible como mues~ra 
elocuente del espíritu conciliador de 
que se hallaba animado el Gobierno 
Federal, emanó de la misma idea con 
que ahora se faculta plenamente á 
Vuestra Excelencia para dejar encami· 
nado de una vez el asunto, de la mejor 
manera que las circunstancias permitan 
para los intereses nacionales. 

Al comunicará Vuestra Excelencia 
respuestl\ final del Gobierno de Vene
zuela como efecto de la extrema coac
ción ejercida contra la República por 
por dos de las Naciones de mayor poéte
río material, le reitero las manifesta
ciones de gratitud , que es acreedor, 
por la manera cordial y Gmistcsa de
mostrada por Vuestra .Excelencia al 
uso de sn interposición en tan grave 
dificultad. 

Acepte Vuestra Excelencia las nue
vas seguridades de mi consideración 
más alta y distinguida. 

R. L6PRZ TlARALT. 

Al Excelentísimo señor Herbert W. Bo
wen, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos y Encargado de la Representa
ción de los intereses Británicos y Ale
manes. 

. Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.-
Direcci6n de Derecho Público Ex
terior. -Número 1.470.-Caracas: 17 
de diciembre de 1902. 

Sefior Mt"nistro: 

El Excelentísimo señor-Ministro Re
sidente de Su Majestad el Rey de Ita• 
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tia dirigi6 al Gobierno Federal el u 
de los corrientes, cuando ya se habían 
verificado los primeros actos de hosti
lidad contra Venezuela por las escua
dras combinadas de Inglaterra y Ale
mania, una _nota oficial para obtener 
el perentorio pago de varias reclama
ciones de sus nacionales, análogas por 
su naturaleza á las presentadas por 
aquellas dos Naciones con el apoyo de 
la fuerza, y destinada, además, J con
seguir el sometimiento de otra!I, corres
pondientes á distinta época, al examen 
y fallo de una Comisión mixta. El 13 
contest6 el Ministerio de Relaciones 
Exteriores con el recuerdo incidental 
de toda la correspondencia anterior 
con la Legación; correspondencia en 
_g_ue se había definido suficientemente el 
estado jurídico del asunto; tras lo cual 
se expuso en la respuesta la declaración 
solemne y amistosa de que, en sentir 
del Gobierno Venezolano, Ja absoluta 
referencia de las reclamaciones á lo 
previsto de modo concreto respecto de 
ese particular en el Tratado vigente 
entre el Reino y la República, alejab1 
del todo cualquiera posibilidad contra
ria al perfecto acuerdo mantenido de 
antiguo por la3 dos Naciones. El Tra
tado á que me refiero contiene en su 
Articulo 4? una estipulación cuyo te
nor literal es el siguiente: ' 

•En los casos de revolución ó de gue
• mi interior, los ciudadanos y súbdi
« tos de las partes contra tau tes, tendrán 
• derecho ca el territorio de la otra á 
• ser indemnizados de los daños y per-
• juicios que les causen en sus personas 
• y propiedades las autoridades consti-
• tusdas del País, en los mismos tér-
• minos en que por las leyes que en él 
• rijan 6 rigieren tuvieren los naciona-
• les derecho· á la indemnización.• 

Ayer, 16 del presente, cuando más 
entregado se hallaba el Gobierno á bus

_car la solución de la grave emerg-encia 
suscitada por la actitud ele Inglaterra 
y Alemania, dirigió el Representante 
de Su Majestad V1ctor Manuel III nue
_va co1;11unicaci6n al Ejecutivo Federal 
para participarle que, pcr efecto de la 

respuesta del 13,-respuesta que.babia 
nacido del más amplio espíritu de con
ciliadón,-el Gobierno Real acababa 
de resolver el retiro de su Legación en 
Caracas y encomendar á. Vuestra Ex· 
celencia la Representación de los inte
reses italianos en la República, facul
tad ésta á que el Gobierno asintió des
de Juego con la condición temporal de 
que ya Vuestra Excelencia está al cabo 
y de acuerdo con la nota de Vuestra 
Excelencia mismo recibida en la ma
ñana de hoy. 

Et acto del Gobierno de Italia, tan 
grave de suyo y más aún por la oca
sión escogida para ejecutarlo, indica, 
y no sólo indica, sino que desmuestra, 
la presencia de un nuevo conflicto pro
movido contra la Nación Venezolana, 
como si de la misma debilidad de los 
recursos materiales de defensa con que 
ella cueóta,-tan distantes, por desdi
cha de corresponderá la magni ·ud y 
solidez de sus derechos en el asn ,1to de 
las reclamaciones,-se hubiera querido 
hacer de manera simultánea pur tres 
poderosos Estados de Europa, 1111 me
dio de dar á la fuerza material el en
sanche ó la representación á que nece
sariamente se oponen todos los ;-rinci
pios en que .-tescansa la paz común' de 
los pueblos. Ante esa dl!mostración, 
ante ese propósito, de donde resulta 
lastimosamente vulnerada la igualdad 
política de log Estados cultos, tiene 
que ceder también Venezuela, mas sin 
que la imposición de Italia, llevada á 
tal extremo y contra la cual protesta 
solemnemente el Gobierno Venezolano, 
constituya el menor antecedente en el 
sentido de debilitar la alta doc!rina, 
las máximas universale.;, los funda· 
mentos de orden esencialmente jurídico 
en que se apoyó el Poder Ejecutivo de 
la República desde el principio de la 
correspondencia con la Legación, para 
vincular en los procedimientos previs· 
tos por las leyes nacionales y por el 
Tratado vigente entre Venezuela y el 
Reino, la única y posible solución del 
asunto. 

Después de la anterior exposición, 
<¡Ue el Derecho exige y la Soberanía 
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Nacional reclama, el Gobierno de la ¡ en principio la justicia de Jas reclama
Rep6blica autoriza suficientemente á I ciones de los s6bditos alemanes presen
Vuestra Excelencia para aceptar en su I tadas por el Gobierno Imperial Ale
nombre yrepresentaci6n cuanto tienda mán. 
al término pacífico del asunto, y ad- , -
~ite con carácter estrictamente e~c~p- 1 Articulo 2? 
CIC?naJ, el recur~o de una Co~tsi6n ! Las reclamaciones alemanas que tu
mixta que, previo examen, decida 4e I vieron su orígen en las guerras civiles 
los demb r~lijmos de aquella especie ! de Venezuela tle 1898 á 19001 alc&11Zfn 
co~respondientes á 1~ otra época á que : 1. ¡ 18.815,67 Bolívares. De esta suma el 
alh se hace referencia. 1 Gobierno de Venezuela se compromete 

Al exponer así á Vuestra Excelencia I á pagar inmediatamente en dinero efec
la resolución que el Gobierno se ha vis- tivo la de Á 5.500-Bolívares 137.500 
to en la absoluta necesidad de _adoptar ¡ -(cinco mil quinientas libras esterlinas 
con respecto á las reclamaciones italia- 6 sean ciento treinta y siete mil qui
nas, bajo la acción conmina1oria de Ja ¡ nientos bolívares) y abonar lo restante 
fuerza, le suplico, en nombre del Go- 1 por medio de cinco letras de camb;o, 
bierno Venezolano, ejerza la ioterposi- \ pagaderas el 15 de marzo, el 15 de abril, 
ción que se le pide para zanjar tau gra- . el 15 de mayo, el 15 de junio y el 15de 
ve diftculta l. julio de 19031 al ~nviado Imperial Ale

mán en Caracas, cuyos giros serán li
brados inmediatamente por el señor 
Bowen y entregados al Barón Stern
burg. Si resultare que el Gobierno de 
Venezuela dejare de satisfacer uno de 
estos giros, el pago se hará entonces de 
las entradas de las Aduanas de La Guai
ra y Puerto Cabello, cuya administra
ción en ambos puertos se pondrá i car
go de funcionarios bet~as hasta la 
completa extinción de dichas deudas. 

Sírvase aceptar Vuestra E,r'celencia 
las renovadas seguridades de mi consi
deración m6.salta y distin~uida. 

R. L<'>PEZ BARALT. 

Al Excelentísimo Señor Herhert \V. Bo
ven, Enviado Extraordi 1w rio y Minis
tro Plenipotenciario de los Estados Uni
dos y Encargado de la representación 
de los intereses italianos. 

(Traducción) 

PROTOCOLO 

Por cuanto han surgido diferencias 
entre tos Estados Unidos de Venezuela 
y Alemania, con motivo de las recla
maciones de súbditos alemanes contra 
el Gobierno de Venezuela, los infras
critos, señor Herbert W. Bowen, debi
damente autorizado por el Gobierno de 
Venezuela, y el Barón Speck von Stern
burg, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Su Majestad 
Imperial Alemana, debidamente auto
rizado por el Gobierno Imperial Ale
mán, han convenido en lo siguiente; 

Artículo 1? 

El Gobierno de Venezuela reconoce 

Artículo 3? 

Las reclamaciones alemanas que no 
se mencionan en los artículos 2? y 6?, 
sobre todo las provenientes de la gue
rra civil actual de Venezuela y las de 

l la Compañía del Gran Ferrocarril de 
Venezuela contra el Gobierno Venezo-

1 lano por pasajes y fletes, así como las 
reclamaciones del Ingeniero Carl Henc-
kel, de Hamburgo, y de la Compañía 
Limitada de Benton y MQnierban, de 
Berlín. por la construcción del Mata
dero en Caracas, . se someterán á una 
Comisión mixta. Esta Comisión tendrá 
que decidir tanto el punto de si las di
ferentes reclamaciones están bien y só
lidamente fundadas, como el de su 
cuantía. En los casos de reclamaciones 
por daños 6 embargo ilegal de bienes, 
reconoce el Gobierno de Venezuela su 
responsabilidad en principio, y por 
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consiguiente la Comisión no tendrá 
que decidir la cuestión de responsabili
dad sino solamente la de si el daño ó el 
embargo fueron actos injustos y qué 
compensación debe satisfacerse por 
ellos. 

Artículo 4? 
La Comisión Mixta metaciona<la en ! 

el Artículo 3? se reunirá e!l Caracas. 
Consistirá de un miembrQ que nombra
rá el Gobierno de Venezuela y otro 
que nombrará el Gob:erno Imperial 
Alemán. Los nombramientos han de 
estar hechos para el 1? de mayo de 1 

1903. En caso de que ambos miembros 
estén de acuerdo sobre las reclamado- 1 

nes p1esentadas, su decii,ión será defi
nitiva. En caso de desacuerdo, serán 
sometidas al fallo de un tercero, qu ~ 
será nombrado por el Presidente de los 
Estados Unidos de América. 

\ Artículo 5'! 

Para satisfacer las reclamaciones es
pecificadas en el artículo 3'? así como 
las del mismo género presentadas por 
otras Potencias, el Gobierno de Vene- · 
zuela remitirá al representante del 
Banco de Inglaterra en Caracas, eu 
cuotas mensuales que comienzan el 1? 
de marzo de 1903, el treinta por ciento 
de·las entradas aduaneras de La-Guai
ra y Puerto Cabello, que no podrá des
tinarse á ningún otro fin. Si el Go~ 
bierno de Venezuela dejare de cumplir 
esta obligación, la administración de 
las Aduanas en ambos puertos se pon
drá á cargo de füncionarios belgas has
ta que queden completamente l!atis
fechas las precitadas reclamaciones. 

~ Cualesquiera cuestiones sobre la dis
tribución de los ingresos aduaneros es
pecificados en el párrafo anterior, así 
como sobre los derechos de Alemania, 
lá Grao Bretaña é Italia, ó pago por 
separado de sus reclamaciones, serán 
resueltas, á falta de otro arreglo, por 
el Tribunal Permanente de Arbitra
mento de La Haya. Todas las demás 
Naciones interesadas pueden tomar 
parte en el procedimiento arbitral co-

mo litigantes contra las tres Potencias 
mencionadas. 

Artículo 6? 

El Gobierno de Venezuela se com
promete á hacer un nuevo y satisfac
torio arreglo para pagar simultánea· 
mente el Empréstito V ecezolano del 
cinco por ciento de 1896 que está prin
cipalmente en poder de tenederts ale
manes y toda la deuda exterior. En 
este ~rreglo se hará constar l?s ingre
sos del Estado que serán destrnados al 
servicio de la deuda, sin perjuicio de 
las obligaciones vigentes. 

Articulo 7? 

Los buques de guerra venezolanos y 
los mercantes capturados por•las fuer
zas naval~s alemanas, serán devueltos 
al Gobierno de Venezuela en el estado 
en que se encuentran actu~lmtnte. No 
puede pretenderse reclamación de daño 
y perjuicio por la captura y reteuci6n 
de estos buques. Tampoco se conce,
derá indemnización por ]os daños 6 
destrucción de e11os. 

Artícu!o 8? 

Tan pronto como se firme este Pro- . 
tocolo, el Gobierno Imperial Alemán, 
de ac:ueido con los Gobiernos de la 
Gran Bretaña é Italia, levantarán el 
bioqueo de los puertos de Venezuela. 
Se reanudarán también las relacion< s · 
diplomáticas entre el Gobierno Impe· 
:rial Alemán y el de Venezuela. . 

Hecho pc;>r duplicado en inglés y ale
mán, en Washington. á los trece días 
de febrero de mil novecientos tres. 

(L. S.) 

[Firmado] 
HERBF.RT W. BoWEN. 

(L. S.) 

[Firmado] 

H. STF.RNBURG. 
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1 Trad ucci6n] 

PROTOCOLO 

Por cuanto han surgido diferencias 
entre los Estados Unidos de Veneztte· 
la y la Gran• Bretaña con motivo de 
las reclamaciones de súbditos británi
cos contra el Gobierno de Venezuela, 
los infraescritos, señor Herbert W. Bo· 
wen, debidamente autorizado al efecto 
por el Gobierno de Venezuela, y Su 
Excelencia el muy Houorable Sir Mi
chael H. Herbert, K. C. M. G., O. B. 
(Caballero Comendador de San Miguel 
y San Jorge, Compañero de Bath), Em · 
bajado, Rxtraordrnario y Plenipoten
ciario de Su Majestad Británica en los 
Estados Unidos de América, han con
venido eg lo siguiente: 

Artículo I 

El Gobierno de Venezuela declara 
que reconoce en principio la justicia 
de las reclamaciones que han sido pre• 
sentadas por el Gobierno de Su Majes· 
tad en nombre de súbditos británi
cos. 

Artículo II 

El Gobierno de Venezuela satisfará 
inmediatamente, en dinero, ó su equi· 
valente, las reclamaciones de súbditos 
británicos, montantes á cerca de cin· 
co mil quinientas libras esterlinas 
U 5.500)1 que provienen de la captu
ra y saqueo de buques británicos y ul
trajes á sus tripulaciones y maltrato y 
prisión indebida de súbditos britá
nicos. 

Artículo III 

El Gobierno de Venezuela y el Go
bierno Británico convienen en que las 
demás reclamaciones británicas, inclu
yendo las de súbditos británicos dis
tintas de las especificadas en el artícu
lo VI de este instrumento, é incluyen
do también las presentadas por _Com
paiiías de Ferrocarril, sean, á menos 
que no se satisfagan de otro modo, re· 
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feridas á -una Comisión Mixta que se 
1 constituirá en la manera provista por 
, el artículo IV de este Prplocolo, la 
1 que examinará los casos y decidirá 
! acerca de la cantidad que debe señalar-
¡ se en satisfaccién de cada uno. · 

, El Gobierno de Venezuela admite 
i su responsabilidad en los casos en que 
i la reclamación fe funda en daiio cau· 
i sado á la propiedad 6 en injusto cm· 
: bargo de la misma, y por consiguiente 
i tas cuestiones que tendrá que fallar la 
¡ Comisión Mixta, en tales casos, serán 
, solamente: 
' i (a) Si hubo daño y si ~1 embargo 
i fué injusto, y 

! (b) De ser así, cuál es la campen· 
: sación que se debe. . 

1 

En los demás casos las reclamaciones 
se referirán á la Comisión Mixta, sin 
reserva. 

j Artículo IV . 

'j La Comisión Mixta se compondrá 
de un miembro venezolano y de un 
miembro británico. En cada caso en 

· que lleguen á uil acuerdo, su decisión 
será definitiva. En caso de desacuerdo 
las reclamaciones serán sometidas al 
fallo de un tercero, nombrado. por et 
Presidente de los Etados Unidos de 
América. 

Artículo V 

Deseando et G~bierno de Venezuela 
proveer'ia suma suficiente para el pago, 
den~ro de un plazo razonable, de las 

, reclamaciones especificadas en el ar-
1 tícuto III y de las del mismo género 
1 presentadas por otros Gobieoios, se 
1 obliga á ceder con este objeto, en favor 
¡ del Gobierno Británico, principiando 

desde el 1? de marzo de 1903, el treinta 
¡ por ciento en pagos mensuales de los 
1 ingresos aduaneros de La Guaira y 
! Puerto Cabello, que no podrá ser des-
¡ tinado á otros objetos. En caso de que 
1 no se lleve á cabo este convenio, las 
Aduanas de los dos puertos antedichos 
se pondrán á cargo de fmicionarios 
belgas, quienes las administrarán has-
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ta 4Ue quede exonerada la responsabi
lidad del Gobierno de Venezuela cuan· 
to á las precitadas reclamaciones. 

Cualquiera cuestión en lo tocante á 
la distribución de los ingresos aduane
ros que han de cederse, como queda 
dicho, y á los derechos de la Gran Bre
taña, Alemania é Italia, á un ajuste 
separado de sus reclamaciones, ser, re
suelta, á falta de arreglo, por el Tribu
nal de La Haya, al cual euede apelar 
cualquiera otra Potencia mteresada. 

Mientras esté pendiente el fallo del 
Tribunal de La Haya, el referido trein· 
ta por ciento de Jas entradas de tas 
Aduanas de los puertos de La Guaira 
y Puerto Cabello debe entregarse á tos 
representantesdel Banco de Inglaterra 
en Caracas. 

Artículo VI 
El Gobierno de Venezuela se com

promete también á negociar nuevos 
arreglos respecto de la deuda exterior 
d~ Venezuela con la mira de satisfacer 
las reclamaciones de los tenedores de 
bonos. Este arreglo incluirá la defini
ción de las fuentes de donde han de 
derivarse las fondos necesarios para el 
pago. 

. Artículo VII 

El Gobierno de Venezuela y el Bri· 
tánico convienen en que, por cuanto 

, puede pretenderse que el estableci
miento de un bloqueo de los puertos 
venezolanos por las fuerzas navales 
británicas ha creado ipso fa,to uñ es· 
tado de guerra entre Venezuela y la 
Gran Bretaña, y que por consiguien
te ha quedado derogado todo trata· 
do existente .hasta entonces entre los 
dos países, quede constante por un in
tercanje de notas entre los infraescri· 
tos, que la convención entre Venezuela 
y la Gran 13retaña de 29 de octubre de 
18341 que adoptó y confirmó mutatis 
mulandi: el Tratado de 18 de abril de 
1825 entre la Gran Bretaña y et Estado 
de Colombia, se considerará renovada 
y confirmada .• mientras se concluya un 
nuevo Tratado de Amistad y Comercio. 

.H 

j Articulo VtlI 

1 Inmediatamente después de Ja firma 
. d~ este Protocolo, el Gobierno de Su 
! Majestad dará los pasos necesarios, en 
¡ concierto con los Gobier.!los de Alema-

nia é Italia, para levantar el bloqueo 
de los puertos de Venezuela. 

El Gobierno de Su Majestad estará 
conforme en restituir los buques de ta
Armada Venezolana que han sido 
apresados, y en poner tambi~n en li
bertad cualesquiera otros buques cap· 
turados con bandera vennolana, tan 
pronto como reciba una garantía del 
Gobierno d~ Venezuela de 9ue repu
tará al Gobierno de Su MaJessad ·in
demne de cualquiera acción que pu
diera ser intentada contra él por los 
dueftos de dichos buques, 6 de las 
mercaderías que estaban á_ sa bordo. 

Artículo IX 

Habiéndose confirmado, seg6n los 
términos del artículo VII de este Pro· 
toco lo,. el tratado de Amistad y Co
mercio de 29 de octubre de 1834, el 
Gobierno de Venezuela tenf\rá gusto 
en renovar las relaciones diplomiticas 
con el Gobiérno de Stt MaJestad. 

1 Hecho por duplicado en Washing-
1. ton el día 13 de febrero de 1903. 

(L. S.) 

. (Firmado.) 

1 

(L. S.) 
HERBER'l' W. BOWEN. 

(Firmado.) 

1 
MICHAEL H. HERBERT. 

1 
(Traducción) 

1 

i Por cuanto han surgido ciertas dife• 
1 rencias entre Italia y los Estados Uni-

dos de Venezuela con motivo de recia· 
maciones italianas contra el Gobierno 
de Venezuela, los infraescritos, señor 
Herbert W. Bowen, debidamente au-

l! 
~ 
,¡ ,, 
., 
., 
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torizado al efecto por el Gobierno de ¡ tuirá, tan pronto como sea. posible del 
· Venezuela, y su Excelencia el noble "modo prescrito por el articulo VI del 

Edmundo Mayor des Planches, Co- 1

1 
Protocolo, la cual examinará. los casos 

mendador de las Ordenes de los Muy que decidirá acerca de la cantidad que 
Santos l\l auricio y Lázaro y de la Co- 1 debe señalarse en satisfacción de cada 
rona de Italia, Embajador Extraordi- : reclamación. 
nario y Plenipote~ciario de Su Majes- : El Gobierno dé Venezuela reconoce 
tad el ~ey de !taha ~crea de los E~ta· l 1a responsabilidad en los casos en que ' 
dos Untdos de Aménca, han convemdo ' la reclamación se funda en daño cau-
en lo siguiente: : sado á la propiedad ó embargo injusto 

Artículo I : de la r:nisma, y por consiguiente las 
El Gobierno de Veuezuela declara i cuestiones que habrá de fallar Ja Co

que reconoce ~n principio ]ajusticia de 
1
, misión Mixta en tales casos serán so

las reclamaciones presentadas por el lamente: 
Gobierno de Su Majestad en nombre · (a) Si hubo daño ú si el embargo 
de los súbditos italianos. · fue injusto, y 

Artículo II (b) De aer así, cuál es la cantidad 
de compensacion que se debe. El Gobierno de Venezuela conviene 

en pagar al Gobierno italiano como sa
tisfacción del punto de honor la suma 
de (L 5 500) cinco mil quinientas li
bras esterlinas en dinero, ó su equiva· 
lente, cuya suma deberá ser satisfecha 
dentro de sesenta días. 

En los demás casos las reclamacio
nes se referirán á la Comisión Mixta, 
sin reserva. 

Artículo V 

Deseando el Gobierno de Venezuela 
Artículo III destinar una suma suficiente para el 

pago dentro de un tiempo razonable, 
El Gobierno de Venezuela reéonoce, de las reclamaciones especificadas en 

acepta y pagará el importe de las re- los artículos III y IV, y de las del mis· 
clamaciones italianas de primera clase," , mo género presentadas por otros Go· 
derivadas de las revoluciones de 1898- biernos, se compromete y obliga á ce-
1goo, montantes á 2.819.255 {dos mi- der con este objeto, al Gobierno Ita· 
llonesochocientes diez y nueve mil dos liano, principiando el 1? de marzo de 
cientos cincuenta y cinco) bolívares. 1903, el treinta por ~iento [30 p 8] de 

1 las entradas de Aduana de La Guair~ 
Se conviene expresamente en que i y Puerto Cabello, que 00 podrá se!l 

el pago de la totalidad de las m.encio- 1 destinado á otros objetos. En caso de 
nadas reclamaciones italianas, de pri- no cumplir este compromiso y esta obli· 
mera clase, se efectuará sin que dichas gación, Ja direccion de las Aduanas de 
reclamaciones ó la referida suma sean los dos puertos antedichos será puesta 
sometidas á la Comisión Mixta y sin . á cargo de funcionarios belgas, quienes 
ninguna revisión ú objeción. , · 1 las administrarán mientras dure la re.c;-

Artkuto IV ponsabilidad del Gobierno de Venezue
la respecto de las precitadas reclahta• 

• El Gobierno Italiano y el Gobierno ciones. Cualesquiera cuestiones sobre 
de Venezuela convienen en que todas I Ja distribución de las entradas aduane
las demás reclamaciones italianas, sin I ras cedidas de esta manera y sobre los 
excepción, que r:o sean aquellas de I derechos de Italia, la Gran Bretaila y 
que trata el artículo VII del presente ; Alemania, á un ajuste por separado de-. 
Protocolo, á menos que sean satisfe· ; sus reclamaciones, serán determinadas, 
chas de otra maneta, serán sometidas · á falta de arreglo, por el Tribunal de 
á una Comisión Mixta que se consti- 1 La Haya, al cual podrán apelar todas' 
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las demás potenciás interesadas. Mien
tras esté pendiente el fallo del Tribu
nal de La Haya, el referido 30 p 8 de 
las entradas de Aduana de los puertos 
de La Guaira y Puerto Cabello deberá 
ser entregado á los representantes del 
Banco de Inglaterra en Caracas. 

Artículo VI · 

La Comisión Mixta consistirá de. un 
miembro italiano y un miembro vene
zolano. En cada caso en que lleguen 
á un acuerdo su fallo será definitivo. 
En caso de desacuerdo las reclamacio
nes ~n sometidas á un tercero -nom
brado por eJ Presidente de los Estados 
Unidos de Norte Antérica. 

Artículo VII 

El Gobierno de Venezuela se obliga 
pmbién á negociar un naevo arreglo 
respecto de ta deuda exterior de Vene
zuela, á fin de satisfacer las reclama
ciones de los tenedores de bonos. Este 
acuerdo deberá incluir la indicación 
de las fuentes de las cuales serán pro
vistos los pagos necesarios. 

Artículo VIII , 

· El Tratado de Amista~, Comercio y 
Navegación de 19 de juuio de 1861 en
tre Italia y Venezuela, queda·renovado 
y confirmado. Sin embargo los dos 
Gobiernos convienen expresa.mente en 
que la interpretación que debe darse á 
los artículos 1? y i6, es el siguiente: · 
•Según el artículo 4? los italianos en 
Venezuela y los venezolanos en Italia 
no godrán recibir en ningún caso un 
tratamiento menos favorable que et 
acordado á los nacionales, y según el 
artículo :46, los Italianos en Venezuela 
y los venezolanos en Italia tienen de
recho á gozar en toda materia, y espe
cialmente en asuntos de reclamaciones. 
del tratamiento de la Nación más favo
recida_, como es1' estipulado en el men
cionae10 artículo 26•. 

Bn caso de duda ó de conflicto entre 
los dos artículos, se aplicará el 26. 

Se conviene además especialmente 
en que el Tratado no podrá nunca in

TOJIO XXVI,-~ 

vocarse contra las disposiciones del 
presente Protocolo. _ · 

Artículo IX 
Iumediatamente después de firmado 

este Protocolo, el Gobierno de Su Ma
jestad dará los pasos necesarios, de 
acuerdo con los Gobiernos de Alemania 
y la Gran Bretaña, para levantar el' 
bloqueo d~ los puertos de Venezuela, 

El Gobierno de Su Majestad estará' 
dispuesto á restituir los buques de gue
rra de Venezuela que pueden haber 
sido apresados, y á poner también en 
libertad cualesquiera otros buques cap
turados con bandera venezolana duran
te el bloqueo. 

El Gobierno de Venezuela se com· 
promete por este instrumento y garan
tiza que el Gobierno ltaliano quedará 
totalmente exento y '.: brc de cu:. quie
ra reclamación 6 dema1i:·a <lt> cualquie
ra especie que sean in: r> ntad:•s, ya por 
ciudadanos 6 Corporacione"' de Vene
zuela, ya por ciudéldanos ó czorpora
ciones de otros países, por motivo de 
la retención, apresamiento 6 ·destruc
ción de· buques ó de las mercádcrias 6. 
bordo de éstos que puedan haber sido 
retenidas, capturadas ó destruidas 
á causa del bloqueo establecido y 
mantenido por las tres potencias alia. 
das contra la República de Venezuela . 

Artículo X 
Habiendo sido renovado y confir

mado según los términos del Artículo 
VIII de este Protocolo, el Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación de 
19 de junio de 1861, el Gobierno de 
Su Majestad declara que estará pronto 
á restablecer relaciones /diplomática·s 
regulares con el Gobierno de Vene
zuela. 

Washington, D. C.: 13 de febrero 
de 1903. 

[L. S.] 
[Firmado]. 

• HF.RBERT W. BoWEN, 
[L. S.] 

[Firmado]. 
E. MAVOR DES PLANCHES. 

, 

i 
. ' 
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.Resolución de 6 de ma,zo de 1903,por 
la cual se dispone publicar un vo
lumen conlenfi,;o de los documentos 
en ella enumerados. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mini• 
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Público Exte
rior. -Caracas: 6 .ie marzo de 1903. 
-9a?y 45? 

Reme/to: 

La disposición ejecutiva de 10 de di
ciembre · último concerniente á la pu
blicación inmediata de las piezas fina-. 
les de la corrrespondencia que se siguió 
con la Legación Británica y con la Ale
mana acerea de reclamaciones contra 
el Tesoro Público, anunció el propósi
to de dará la estampa la larga serie de 
notas cruzadas con la primera por con
secuencia de los actos del vapor «Ban
Righ• y de las quejas presentadas con
tra las Autoridades de Trinidad; pero 
como de los sucesos posteriores á la re
ferida fecha y del reciente término de 
ellos, vino á surgir la necesidad de ha
cer conocer al Congreso y á toda la Re
pública el ex·pediente relativo al asun
to de las reclamaciones exlr<111jen~, á 
fin de dar constancia del criterio jurídi
co, de lot principios constitucionales 
y de la doctrina internacional á que se 
ajustó el Gobierno en todo el curso de 
la correspondencia seguida respecto 
del asunto con las Legaciones de Ale
mania, la Gran Bretaña. Italia, Holan
da, Bélgica y los Estados Unidos, ha 
resuelto el señor Presidente, con el pa
recer del Consejo de Ministros, sacar á 
luz dentro del más breve término po· 
sible .un volumen comprensivo de to
das las notas cruzadas sobre la materia 
entre el Ministerio de Relaciones Ex· I 
teriores y los Representantes Diplomá
ticos de los mencionados Países desde ! 
elaiio de 1900 hasta los primeros días 1 

del mes de enero del que está en curso, 1 

y aiiadir el texto español de los tres 
Protocolos suscritos en Washington el 
13 de febrero. i 

Al mismo tiempo ha resuelto agre. 1 

• 

~ .. ,·, como Apéndice, toda la correspon
dencia seguida con la Legación Britá
nica en· 1901 y 1902 sobre la !sía de 
Patos, y la sostenida con la misma Le
gación en el último de dichos años con 
motivo de los actos del «Ban-Righ• y 
de las quejas presentadas contra las 
Autoridades de Trinidad. El orden de 
la publicación será por consecuencia, 
el siguiente: Ramo de reclamaciones: 
I.-Cor.respoudeucia con la Legación 
Imperial de Alemania (1900-1901-
1902) precedida del Memorándum con 
que se publicó primitivamente. U.
Correspondencia cou la Legación Bri
tánica (1901-1902). III.-Correspon
dencia con la Legación de Italia (1goÓ 
--1901--1902). IV.-Correspondencia 
con la Legación de Holanda (1902 y 
enero de 1903). V.--Correspondencia 
con la Legación de Bélgica (1900--1901 
--1902 y enero de 1903). VI.-Corres
pondéncia con la Legación de los E,;
tados Unidos (1901--1902). Apéndice. 
--Correspondencia con la Legación Bri
tánica acerca de la Isla de Patos (1901 
-1902).--Correspondencia con la Le
gación Británica relativamente á los 
actos del «Bao-Righ» y á las quejas pre
sentadas contra las Autoridades de Tri
nidad. 

ComuníqÚese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. LóPEZ BARAI.T, 

8864 

Decreto de 7 de marzo de I903, por el 
cual se declara en toda su fuerza.. y• 
vigor el de 28 de junio de I902 gue 
prokibió la navegacüm del O,inoco,· é 
igualmente bloqueados los puertos de 
Gua,z/a y Carúpano. 

º Ganeral Juan Vicente G-ómez, 
SEGt:~DO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DELA 

PRESIOENCIA DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 

Artículo 1? Ocupado todavía el 
Puerto de Ciudad ¡Bolívar por fuerzas. 
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facciosas, se declara en toda su fuerza 
y vigor el Decreto de 28 de junio últi
mo que prohibió la navegación de hs 
aguas del Orinoco; y se considera, por 
consiguiente, en estado qe bloqueo ]a 
extensión de costas que abrazan sus 
bocas. 

Artículo 2'! DecJáranse igualmenk 
bloqueados ]os puertos de Guanta y de 
Carúpano, ocupados hoy también por 
fuerzas rebeldes. 

Artículo 3? Quedan destinadas al 
bloqueo de los referidos puertos las 
fuerzas navales necesarias para hacerlo 
real y efectivo. 

Artículo 41! Los Comandantes de las 
fuerzas bloqueadoras observarán las 
Ordenanzas de corso de 30 de marzo de 
1822¡ y, en cuanto á los puertos de 
Guanta y de Carúpano, se atendrán á 
las mismas disposiciones que expresó el 
Decreto de 28 de junio por Jo que con
cierne á los plazos. 

Artículo 5'! Los Ministros de Rela
ciones Interiores, de Relaciones Exte
riores, de Hacienda y Crédito Público 
y de Guerra y Marina, quedan encar
gad0& de la ejecución de este Decreto 
y de confunicar]o á quienes corres
ponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In te
riores, de Relaciones Exteriores, de 
Hacienda y Crédito Público y de Gue
rra y Marina, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á 7 de marzo de 1903.-Año 
92? de la Independencia y 45? de la 
Federación. 

[L. S.] 

J. V. GOMHZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 1 

y Encargado del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, 

[L. S.] 
R. LóPF.Z BARALT, 
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Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y C réditº 
Público, 

[L. S.] 
R. TEI.J.O MENDOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

[L. S.] 
JOAQUÍN .GARRIDO. 

8865 

Contrato de 7 de marzo de I903, cele
brado entre el M inistJ o de Fomento 
y el sefíor .J111111 Fernando Conil Ma
dudío1 para la explotación de varios 

·terrenos mineros. 

El Ministro de Fomento de los Es· 
tados Unidos de Venr-znela, suficiente
mente' autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por ]a otra, Juan 
Fernando Conil Madueño, mayor d~ 
veintiún años, vecino de Caracas y en 
capacidad legal para contratar, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato: 

Artículo primero: 

El Ejecutivo F( deral, de conformi
dad con lo dispuesto en las Reglas 1~ 
y 5~ del Ar1ículo 9'!, y 21J. del Artículo 
20 y el Artículo 32 de la Ley de Tie
rras Baldías vigente, concede á Juan 
Fernando Conil l\fadueño, sus suceso
res y demás causahabientes 6 compa
ñía que al efecto él forme, el derecho 
exclusivo para explotar y adquirir las 
minas determinadas en el Artículo x? 
del Código de Minas vigente y que se 
hallen comprendidas en los terrenos de 
las siguientes concesiones mineras, qua 
fueron caducadas en virtud de la Reso· 
lución Ejecativa dictada por este Mi
nisterio el 15 de eucro de 19001 y que 
se deuominaban: «Agua Salada,» «Oc· 
tavio Noguez,» rcLa Deseada,» «Santa 
1\Jaría,» rcEl Campanero,» «La Concep
ción,» «El Crucero,• rcColombia,» «Nue-
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va Sonora,» «San Francisco,• •La 
Cruz,» «Cagigal,» •El León,» «El Coro
zo,» «Carabobo,• •El Salvador,» «Terra
nova,» «Laguna Limpia,» •Santa Rita,» 
•Carrizal,» •La Emma,» «Humbolt,» 
•Cagardera,» «San Pedro,» y •2\.ustra-
1ia. » Estas concesiones constan en su 
totalidad de_ siete mil quinientas ochen
ta y seis hectáreas y dos mil setecien
tos cincuenta metros (7.586 hs. y 2.750 
m.}, según el plano número 1? certi
ficado por el Ingeniero · E u doro Urda
neta, Inspector Técnico de Minas de la 
República, que se adjunta al presente 
contrato, y cstá,1 situadas en la Cirs
ounscripció: Cic.-aµra, Distrito Blanco 
del T~rntorio F,·1leral Yuruary. Tam
bién concedt:1 el Ejecutivo Federal á 
Juan Fernando Conil Madueño el de
recho exclusivo para explorar los le
chos y márgenes de los ríos Aima y 
yama dentro los siguientes linderos, 
que se encuentran demarcados en el 
plano número 21 certificado por el mis
mo Ingeniero y que también se ad
junta al presente contrato: e°' su lon
gitud ó largo, partiendo del punto mar
cado en el plano, situado en el río Ai
ma á tres kilómetros más arriba de , la 
desembocadura de dicho río Aima en 
el río Yuruari, y sigulendo aguas arri
ba del citado •Aiman hasta su naci
miento; .iespués partiendo de la con
fluencia del río Yama con el río Aima, 
siguiendo agnas arriba de dicho río Ya
ma, hasta contar veinticinco kilóme
tros (25 Ks.); y en su latitutl 6 ancho: 
una zona de dos mil cuatrocientos cin
cuenta metros (2.450 m.) contados 
desde la ribera izquierda de los ríos 
Aima y Yama y á contar hacia la iz
quierda de dichos rios; y otra zona ,de 
dos mil quinientos cincuenta metros 
(2,550 m.), contados también desde la 
dicha ribera izquierda de los precitados 
ríos Aima y Yama y á contar hacia la 
derecha de ellas. 

Articulo segundo: 
Todas las concesiones m itieras que 

no hayan sido declaradas caducas por 
el Ejecutivo Federal, y que puedan 
hallarse comprendidas entre los lími
tes de la concesión de este Contrato, 

serán respetadas por Juan Fernando 
Conil :h-fadueño, sus sucesores v demás 
causahabientes. ' 

Artículo tercero: 

Juan Fernando Conil Madueño se 
obliga: 

1? A principiar y terminar los tra
bajos de exploración dentro de los dos 
primeros años de Ja duración de este 
contrato; y 

2? A someterse, en las diligencias 
para la adquisición tanto de las minas -
de 616n ó yacimiento como en las de 
oro corrido ' ó de aluvión, á todas las 
prescripciones y obligaciones que se
ñala sobre el particular el actual Có· 
digo de Minas 6 el que esté en vigen• 
cia para la época en que vaya á prac• 
ti carlas. , 

Artículo cuarto: 

En virtud de los artículos 7~ y 14~ de1 
actual Código de Minas, el Ejecutivo 
Federal cederá á Juan Fernando Conil 
Madueño el dominio de los terrenos 
que ocupen definitivamente sus conce
siones mineras y que se encuentren 
comprendidas en la porción démarca
da en el artículo 1? del presente con
trato. 

Artículo quinto: 

El Ejecutivo Federal se obliga: 

1? A otorgará Juan Fernando Conil 
Madueño, llenas que sean las forma· 
lidades y obligacioues anotadas en el 
artículo 3? de este contrato, los titulos 
de propiedad definitiva de las conce
siones mineras á que se hace referen
cia, ya se trate de minas de 616n 6 ya
cimiento, .como de oro corrido 6 de 
aluvión¡ 

2? A conceder á Juan Fernando eo. 
nil Madueño, por una sola vez, la libre 
importación de derechos aduaneros de 
los materiales para la construcción de 
los edificios que necesite la empresa para 
su administración y anexidades, de la 
goma explosiva y sus accesorias, y de 
las máqmnas, aparatos, ruedas hidráu-

• 
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licas, dinamos, alambres, cables, pos· 
tes, herramientas, útiles y demás en• 
seres que requieran las exploraciones. 
Las s:guientes importaciones que ha· 
ga el contratista quedarán sujetas á lo 
~ue dispone sobre el particular el ar
ticulo C)8 del actual Código de Minas 
ó del que esté en vigencia para en
tonces; y 

3? A no conceder á ninguna otra 
persona ó compañía derecho alguno 
que perjudique los que Juan Fernando 
Conil Midueño adquiere por el presen· 
te contrato, siempre que éste C_l!mpla 
debidamente laa obligaciones que -con
trae en virtud de las c1áusulas de este 
convenio. 

Artículo sexto: 

; De conformidad con los artículos 3~ 
y 61 del Código de Minas vigente la 
duración del presente contrato será de 
siete años, que se contarán desde la fe. 
cha de su aprobación por el· Congreso 
Nacional. En este lapso Juan Fernan· 
do Conil Maduefto hahrá obtenido los 
títulos de propi~dad definitiva de las 
concesiones mineras según la Ley res
pectiva y habrá dado principio á la 
explotación de las minas. 

Artículo séptimo: 

En caso de fuerza mayor ó caso for· 
tuito legalmente comprobado, el Eje
cutivo Federal concederá á Juan Fer· 
nando Conil Madueño, una prórroga 
de dos años para darle extricto cumpli
miento á todas las obligaciones que 
contrae en virtud del presente con
tra~o. 

Artículo octavo: 

Bstc contrato podrá ser traspasado 
en todo 6 en parte, previa aprobación 
del Bjecutivo Federal, á cualquier per
sona ó compañía, pero en. ningún caso 
á Gobierno extranjero. 

Artículo noveno: 

I.as dudas y controversias que pue
dan suscitarse en la ejecución del pre· 
sente contrato serán resueltas de con-
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formidad con lo dispuesto en el artÍCU· 
lo 139 de la ConMitución Nacional. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas á siete de marzo de 
mil novecientos tres.-Afio 92? de la 
Independencia y 45? de la Federación. 

ABNALDO MoRAL:RS, 

/. F. C. Madueño. 

8866 

Resolución de 7 de marzo de I903,po! 
la cual se deroga la de 5 de junio de 
I893 por la cual se concedepn'v·ile
gio para utilizar las cascadas deno
minadas "Salios del Caronf11 • 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Caracas: 7 de 
marzo de 1903 -92? Y 45? 

Resuello: 

En vista de qne el ciudadano Joaquín 
Machado no ha utilizado las cascadas 
ó caídas de aguas que existen en el 
Río Caroní del Estado Bolívar, éono. 
ciclas con el nombre de "Saltos del 
Caroní", lo cual perjudica notable
mente las industrias y el Fisco Nacio
nal, puesto que éste no percibe el bo· 
Jívar anual por cada c~ballo de poten
cia hidráulica que le corresponde en 
virtud de la obligación que contrajo cou 
el Gobierno Nacional al adquirir el 
derecho exclusivo para utilizar dichas 
cascadas 6 caídas de aguas; el Ejecuti· 
vo' Federal deroga la Resolución dicta-· 
da por este Despacho el 5 de junio de 
r893, por la cual se le concedió al 
ciudadano Joaquín Machado el men
cionado derecho exclusivo por el tér
mino de treinta años. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federa1, 

ARNALDO MORALES, 
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8867 
Contrato de 9 de matzo de I903, cele

brado ef!lre los Ministros de Obras 
Páblicas 1' de Fomc1t!o y el señor 
Juan Fernando Conil M adueño, pa
ra la construccilm de u11,1 línea Jé
rrea que termine en el pueblo de 
"El Callao". 

Entre el Ministro de Obras Públicas 
y el Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizados por el Ejecutivo Fe· 
deral, por una parte; y por la otra, 
el señor Juan Férnando Conil Madue· 
ño, mayor de edad, vecino de Caracas, 
han convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

Artículo primero.-Juan Fernando 
Conil Madueño, sus asociados, causa
habientes, representantes ó la Compa
ñía 6 Compañías que al efecto él forme, 
)( que en adelante se llamará el Con
tratista, se compromete: 

1? A construir, en el" tiempo esti
pulado en el número 3 del artículo 3?1 

partiendo de cualquier punto de la 
margen derecha del río Orinoco, 6 de 
la margen derecha del río Caroní, á 
juicio del Contratista, una línea térrea 
movida por vapor, electricidad 6 cual
quiera otra fuerza, no animal, que irá, 
pasando por los puntos que elija el 
Contrátista, á te_rminar 'en el pueb1o 
de El Callao, Distrito Roscio, del Te· 
rritorio Federal Yuruari. 

a? A establecer, ájuicio del Contra
tista, líneas para el trasporte y trasmi
sión de energía eléctrica, en los sitios 
donde el mismo Contratista estimare 
conveniente. 

Artículo segundo.-El ancho entre 
rieles será, por lo menos, de setenta y 
cinco centímetros, y treinta metros el 
radio mínimun de las curvas; quedando 
el Contratista facultado para construir 
una vía definitiva de un metro y siete 
centimetros de ancho entre rieles y 
se;enta metros de n,dio mínimun de 
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las curvas, según el artículo 4? de la 
Ley de Ferrocarriles vigente. Las pen
dientes en ningún caso excederán del 
tres por ciento, salvo que se usen sis
temas especiales de adherencia. 

Artículo tercero. -El Contratista se 
obliga: 

1<:' A depositar, ocho meses despuéS 
de aprobado este contrato por el Cuer
po Legislativo Nacional, la suma de 
cien mil bolívares, ó su equivalente en 
Deuda Pública, en un Banco de Cara
cas, en garantía del comienzo de los 
trabajos y continuación de los mismos 
en la época estipulada en el número si· 
guiente. Este depósito se devolverá 
al Contratista al estar terminada y re
cibida por el Gobierno Nacional ]a pri
mera sección de veinte kilómetros; '/ 
el no hacer dicho depósito en el térmi
no fijado, se considerará. ·causa suficiec
te para declarar la caducidad de esta 
concesión. Este depósito pasará á. ser 
propiedad del Gobierno y se aplicará 
inmediatamente al aumento de la den· 
da inscrita correspondiente á la Ins
trucción Pública, caso de no cumplire; 
las estipulaciones garantizadas por di
cho depósito. 

2? A principiar los trabajos condu
centes á la construcción de la linea 
férrea dentro de los doce meses si
guientes á la aprobación de este con· 
trato por el Cuerpo Legislativo Na-
cional. · 

3? A termiaar y á abrir al servicio 
del público la línea férrea dentro de 
los cuatro años siguientes A la inicia
ción de los trabajos. 

4? A presentar al Gobierno los pla
nos generales de la línea férrea y los 
planos-perfiles longitudinales y sec
ciones trasversales definitivas de cada 
secci6n::dc veinte kilómetros, tres me
ses antes de dar principio á los trabajos 
de cada sección, para que, si están de 
acuerdo con las condiciones de-este con
tra to, el Gobierno les dé su aprobación. 

5? A conducir gratuitamente en to
da la línea, la correspondencia que 
despachen las Oficinas de Correos. 
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6? A cobrar al Gobierno la mitad 
de la tarifa por el trasporte de tropas, 
materiales de guerra y por los emplea· 
dos públicos en comisión, así como por 
los materiales de construcción para 
obras públicas nacionales. 

7? A no cobrar al Gobierno Nacional 
por el uso qué éste hiciere de las líneas 
telegráficas y telefónicas de la Em
presa. 

8? A facilitar al Gobierno Nacional 
todos los informes que éste pida, rela
cionados con la línea ferrocarrilera; á 
exhibir los libros, documentos, com
probantes y á publicar semanalmente 
un estado del movimiento de la línea 
férrea. 

-
9? A construir, en el punto de par-

tida de la línea, un edificio para¡ Res
guardo, Correo y Oficina para Poder 
Civil, que pasará á ser propied4d na
cional al ser concluído, sin que el Go
bierno de Venezuela tenga nada que 
pagar. 

10? A construir en Ja cabecera de 
la línea, un muelle qlte facilite la carga 
y descarga, construcción que se hará, 
según lo permita la formación, condi
ción y configuración del terreno, con 
bastante profundidad y largo suficiente 
para facilitar el tráfico, aumentando la 
extensión al crecer el movimiento füt
viat. Los resper.tiTos planos serán so
metidos previamente á la consideración 
del Gobierno. 

11? A no solicitar en ninguna épo
ca subvención para la construcción de 
la línea férrea ni para las otras obras á 
que se refiere este contrato, ni exigir 
garantía algun~ de interés sobre el ca
pital en elias invertido. 

12? A entregar, por lo que corres
ponda al exceso de kilómetros de la 
línea férrea, sobre los ciento setenta y 
cinco kilómetros que provisoriamente 
se han calculado para la consignación 
de la suma de tres mil quinientos bolí
vares en la C11ja de Instrucción PCtblica 
que el Contratista ha hecho, lo que re
sultare 6-deber al presentar los planos 

1 definitivos, todo de acuerdo con el 
aparte 2? del artículo 6'? de la Ley de 
la materia. 

1f1 A constituir la vía provisoria 
en vía ~efinitiva cuando llegue el caso 
de que trata el artículo 8? de la citada 
Ley. 

Artículo cuarto.--Cousiderando que 
la construcción de esta línea férrea, 
como las otras obras de que trata este 
contrato, darán vida á las fuentes de 
riqueza de la. región aurífera del Terri
torio Federal Yuruary y de las otras re
giones que atravesare¡ y que este con
trato, por tanto, se relaciona con un 
interés nacional; y en atención, que el 
Contratista se ha comprometido t no 
solicitar del Gobieruosubvenciones pa
ra la construcci6n de estas obras, ni 
garantía de intereses sobre el capital 
invertido en ellas, y se obliga 6. cons
truir edificios públicos en el punto ca
becera de la línea, el Ejecutivo Ycdc
ral cede al Contratista, por toda la du
ración de este contrato y con privilegio 
exclusivo únicamente por los ptimeros 
cuarenta aiios de su duraci6n, el uso 
de los Saltos ele agua del río Caroní y 
los del Caño del Toro, para desarrollar 
fuerza motriz hidráulica y con elJa 
producir, trasportar y trasmitir energía 
eléctrica para la tracción de líneas fé
rreas, funiculares, tranvías, automóvi
les y cables aéreos de trasporte; pro
pulsión de las maquinarias oe los talle
res y de los ingenios de beneficio de 
productos minerales que el Contratista 
situare en cualquiera de los lugares á 
que tiene derecho en virtud de las con
cesiones que adquiere por este contra
to; y para suministrar energía motriz 
eléctrica á los talleres é ingenios para 
el laboreo de cualesquiera otras empre
sas mineras y producción de luz eléc
trica. Esta concesión no impide que 
otras personas puedan utilizar la fuerza 
motriz hidráulica dé dichos Saltos en 
los trabajos de otras empresas é indus
trias que no sean iguales á las que va 
á emprender el Contratista y que se 
halian anotadas eu este artículo; asi 
como tampoco el que hagan el debido 
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uso de las consabidas aguas, de confor
midad ·con lo que permiten las Leyes 1 
vigentes sobre la materia en lo que 
respecta al uso común de las cosas pú
blicas. 

Artículo q11into.-El Gobierno 0 de 
Venezuela otorga al Contratista para 
la construcción, explotación y conser
vación de los muelles y de la línea fé
rrea, desarrollo de . fuerza motriz _ hi
dráulica, producw.ión, trasporte y tras
misión de la energía eléctrica y demás 
obras de que trata este contrato, las 
siguientes frc1n9uicia'3 y privilegios: 

11? La facultad de poder expropiar 
de conformidad con la Ley, los terre- · 
nos de propiedad particular que se ne-

. cesiten para la vía férrea, desvíos, in
genios y otros edificios necesarios para 
la Empresa. • 

El Ejecutivo Federal ordenará la 
expropiación y la pagará el Contratis
ta conforme á la Ley. 

'21? La facultad de introducir, pre· 
vias las formalidades establecidas por 
el Código de Hacienda y demás dispo
siciones sobre la materia, durante los 
primeros veinte años de este contrato, 
libres de derechos arancelarios y de Im
puesto de Tránsito, los rieles, d urm ien
tes de metal, locomotoras de vapor ó 
eléctricas, coches para pasajeros, wago
nes de toda clase, carretas y carretillas, 
cables de ccbre con ó sin envoltura, 
postes de metal, turbinas y motores hi
dráulicos y eléctricos de todas clase, 
dinamos, generadores, transformadores, 
trasmisores, acumuladores, alambres 
de acero, de cobre y de hierro, herra
mientas de toda clase, goma explosiva 
y sus accesorios¡ toda clase de maqui
uarias, materiales, máquinas, enseres, 
t'..tiles y muebles para la línea férrea, 
ei desarrollo de fuerza motriz hidráu
lica, proiucción, trasporte y trasmisión 
de energía eléctrica y de luz eléctrica: 
para los talleres, estaciones, depósitos, 
edificios de la administración de la Em
presa y demás edificios de que trata 
este contrato; los efectos y útiles de 
toda clase para los escritorios y conta-

bilidad, siempre que estos vengan tim; 
brados con la marca de la Empresa; 
los materiales y máquinas de todas.cla
ses para los muelles; Jos alambre.a, apa
ratos, enseres y útiles, para las líneas 
telefónicas y telegráficas que se cons
truyan ,para el servicio de. la ~mpresa. 

3? La facultad de deEcargar, en el 
punto que elija el Contratista como 
punto de partida de la línea, los buques 
de vela 6 de--v.ipor que traigan efectos 
y materiales para los trabajos de que · 
trata este contrato, bajo la vigilancia 
de un empleado de la Aduana de Ciu
dad Bolívar, quien certificará al pie de 
los manifiestos 6 guías .que se dirijan 
á la oficina de la Aduana, en número y 
clase, los efectos que hayan sido de
sembarcados, á fin de compararlos con 
la orden de exo~erací6n, que debe, en 
este último caso, recibir aquella ofici
na del Gobierno Nacional. 

4? La. facultad de tomar, sin indem
nización alguna, de los tenenos de 
propiedad nacional, toda la madera y 
otros materiales que haya menester 
para la construcción de la línea férrea, 
postes, edificios y muelles; á abrir tú
neles, colocar puentes, viaductos, cal
zadas y demás obras, atravezar los 
ríos qu~ tueren necesarios y usar el 
agua de el los. 

5? A no gravar la Empresa, en nin
gún tiempo, con impuestos y contribu· 
ciones, cualesquiera que sean su ori
gen, linaje y denominación, creados 6 
que se crearen por el Gobierno Na
cional¡ ni permitir que el Gobierno del 
Territorio Federal Yuruari grave con 
impuestos ó contribuciones la :&;mpre
sa ¡ á exonerar del derecho de Regis
tro, tanto el presente documento como 
cualesquiera otros que tenga que otor
gar el Contratista 6 Compañía que ~1 
forme con relación á las obligaciones 
que contraiga y derechos que adquiera 
respecto del Gobierno Nacional, en 
virtud de este contrato; excepto el de 
papel sellado para original y protoco• 
lo, derechos de escritura y el de~ es
tampillas de Iustrueción Pública, 

I 
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6'! La facultad de adquirfr, con pre· 
ferencia á cualquiera otra persona ó 
Compañía, llenando los requisitos le
gales, tollas las minas 6 canteras que 
se encuentren en el trayecto de la línea 
férrea, salvo derecho de tercero. 

7? La facultad de gozar, durante 
los primeros cuarenta años, á contar 
desde que esté toda la línea abierta al 
servicio público, de privilegio exclusi
vo para la explotación de la misma; y, 
por consiguiente, el Gobierno se COlJ!· 
promete á no conceder, durante los 
cuarenta años del privilegio exclusivo, 
contrato ni permiso alguno para la 
construcción ó establecimiento de otra 
vía de comunicación ó de trasporte, 
para pasajeros ó carga, férrea, funicu
lar, tranvías, automóviles, de cables 
aéreos y de trasporte y trasmisión de 
energía eléctrica, que, partiendo de 
cual~uier punto de la margen derecha 
del no Orinoco, ó del río Caroní, de 
un punto cualquiera de la frontera con 
la Guayana inglesa 6 del Territorio 
Federal Delta-Ainacuro, termine en 
otro pun.to cualquiera del Territorio 
Federal Yuruari, 6 lo atravit:se. 

Este privilegio de cuarenta años 
podrá ser prorrogado p0r el Gobier· 
no N 1cional á solicitud dd Contratista, 
bajo condiciones de mútua convenien
cia. 

8'! La propiedad de los terrenos á 
la margen derecha del río Orinoco ó 
del río Caroní para la construcción de 
los muelles, gozanrlo el Contratista, 
durante el período de este contrato, 
del privilegio exclusivo de administrar 
y explotar éstos según tarifa que ade
lante se fijará. 

9<? La propiedad de terrenos bal
díos necesarios para construir la línea 
férrea, estaciones, talleres, depósitos y 
desvíos en todo el trayecto de la línea 
y sus puntos de partida y terminación; 
y para la construcción de edificios y 
dependencias de producción de fuerza 
hidráulica, conversión en energía eléc
trica, y su trasporte. Si estos edificios 
y dependencias se construyen cerca de 
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las márgenes del río Orinoco ó del río 
Caroní, se &ituarán á la distancia indi
cada en el parágrafo 4? del artículo 22 
de la Ley de Tierras Baldías vigente. 

10, La propiedad de fajas ó porcio 
nes á los dos lados de la ltnea férrea; 
de mil metros de frente y quiniento 
de fondo, dejando una faja ó porción de 
igual extensit>n que quedará baldía, 
entre cada dos porciones ó fajas de las 
que se cedan al Contratista. El dere· 
cho de propiedad sobre las· zonas pre
citadas será efectivo inmediatamente 
que sea entregada al servicio público la 
vía férrea . 

11. A dar la prefetencia al Contra
tista, en igualdad de condiciones, cuan
do se trate de unir la vía f.:rrea, mate
ria de este contrato, á los lugares, cen· 
tros industriales 6 mineros por donde 
no pasare ésta, para la construcción de 
líneas férreas, funiculares, tranvías, au
tomóviles ó de cables aéreos, movidas 
por vapor, electricidag ó cualquiera 
otra fuerza no animal,· para el traspor
te de pasajeros, mercancías y toJa c1a
se de productos, 

12. A exonerar del servicio militar 
á todos los Tenezolanos que formen 
parte activa del personal de la Em·pre
sa en todos sus ramos, salvo caso de 
guerra internacional. 

13. A facultar á la Empresa para 
poner al servicio público las secciones 
del ferrocarril que estén completamen
te terminadas y á cobrar flete propor
cional á la distancia recorrida, después 
que el Gobierno las hay11 declarado há
biles para el tráfico pú b.ico. 

Artículo sexto.-Las tarifas para el 
tráfico 6 servicio ordinario <~e la Em
presa no podrán exceder de los precios 
siguientes: 

1? En la línea férrea, cuarenta cén· 
timos de bolivar, oro, por kilómetro, 
por pasajero de primera clase; veinti
cinco céntimos de bolívar, oro, por ki
lómetro, por pasajero de segunda cla!!e; 
cuarenta céntimos de bolívar, oro, por 
kilómetro, por mil kilos de mercancías 
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de toda clase, equipajes, maquinarias 
y toda clase de productos nacionales 6 
extranjeros, en bultos ó piezas que no 
pesen más de doscientos kilos; sesenta 
céntimos de bolívar, oro, por kilóme· 
tro, por mil kilos para los bultos de 
cualquiera clase de efectos, maquina
r¡as o piezas que excedan de doscien·· 
los kilos; quince céntimos de bolívar, 
oro, por kilómetro, cada kilogramo de 
oro, bruto 6 acuñado, ú otras materias 
precios:\s¡ y cinco céntimos de bolívar, 
oro, por kilómetro, cada kilogramo de 
plata acuñada. 

2? En las líneas de trasporte y de 
trasmisión de energía eléctrica: cin· 
cuenta céntimos de bolívar, oro, por 
caballo-hora eléctrico. 

3? En el muelle: veinticiuco cénti
mos de bolívar, oro, por embarque 6 
desembarque de cada pasaj~ro; un cén
timo de bolívar, oro, porcada dos kit
logramos para toda clase de bultos que 
no'Cxcedan de cien kiio!l, y un 'cénti
mo de bolívar, oro, por cada cuatro ki
lo:. por toda clase de bultos que exce· 
cedan d~ cien kilos. · · 

4? El Gobierno Nacional podrá re· 
aucir la tarifa de trasp'.lrtes en el forro· 
carril, de acuerr\o con el Artículo 9? de 
la Ley de la materia; y por lo que 
hace á los de los muelles, también 
podrá ser reducida cuando los produc
tos líquidos de la explotación excedan 
del doce por ciento a11ual sobre el ca
pital invertidoen su construcción. 

Artículo séptimo.-El Gobierno se 
reserva el derecho de comprar la JÍnea 
férrea y su equipo en cualquiera época 
después de veiuticinco años de habtr 
sido terminada y abierta oficialmente 
al tráfico público. Para efectuar la 
compra, el Gobierno dará aviso al Con
tratista con seis meses de anticipación. 

Esta compra se hará á opción del 
Gobierno, bien por avalúo de confor
midad con las leyes, pagando una pri
ma de veinte por ciento sobre el valor 
mercantil de la línea férrea, bien pa
gando los valores en que esté repre. 

sentado su CJpital, cou una prima de 
diez por ciento. 

El precio de la co1n pra lo pagará ef 
Gobierno al Contratista, en el acto del 
tra$paso y á entera satisfacción de 
éste. 

Artículo octavo. -La Compañía 6 
Compañías que se constituyan para la 
realización de este contrato tendrán 
domicilio social en la capital de la Re
pública, 6 en el punto principal por 
donde pasare la línea, con un Repre· 
sentante acrerlitado en la capital de la 
República, sin que esto impida que 
puedan ttner además domicilio legal 
en el extranjero. 

Artículo noveno.-La duración de 
este c:ontrato será de noventa y nueve' 
años, y pasados éstos, la línea férrea 
con todo su material fijo y rodante, es
taciones, almacenes y oficinas depen
dientes pasarán en perfecto estatJo de 
coniervación á ser propiedad naciC\oal. 

Artículo décimo. -El Gobierno con
cederá rara los plazos fijados en el ar
tículo 3., prórrogas en caso fortúito ó 
de fuerza mayor, por tiempo igual al 
perdido, por motivo de las dificultades 
legítimamente comptobadas, bastando 
pe~i.rlas por si~ple representación al 
Mm1stro respecttvo. 

Artfoulo décimo primero. - E$te 
contrato podrá ser traspasado en todo 
6 en fartc por la Compañía que for· 
me e contratista, .previa aprob1ción 
del Gobierno Nacional; pero en nin
gún caso podrá hacerse traspaso á 
Gobierno extranjero. 

Artícalo décimo segundo. -Se con
sideran insertas en este contrato todas 
las disposiciones de orden púbiico que 
se relacionen con él y que estén con
teuidas en la Constitución vigente y le
yes de la República, y muy especial
mente en el artículo 139 de aquélla. 

Hechos tres de un t~nor á un solo 
efecto, en Caracas, á nueve de marzo 
de mil novecientos tres.-~ño 92? de 
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la Independencia y 45? de ]a Federa
ción. 

I 

E! Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

RAFAEL M. 0ARABA~O. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

ARNALDO MoRALES. 

· J. · F. C. Mad11eiío. 

8868 

l?esolurión de 6 de mano de 1903, por 
la c,,al se accede á una solicitud del 
et'udadtino Pedro Francisco del <.as~ 
tillo, sobre administración del Acul'. 
du,to Mt'randa. 

Estados Unidos de Ven.tzuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc· 
tos, Contabilidad, Estadística y Or
nato de Poblaciones. -Caracas: 9 de 
marzo de 1903.-92? Y 45? 

Resuello: 

En atención á que el ciudadano Pt.. • 
dro Francisco del Castillo, contratista 
del Acueducto •Miranda» de la ciudad 
de Valencia no ha podido satisfacer el 
importe total de la suma que se com
prometió á entregar al Gobierno Na
cional por arrendamiento cte dicho 
Acueducto; y habiendo ·representado 
á este Despacho solicitando se le con
done del pago de veintisiete mil sete
cientos bolívares (B 27.7oo)á que mon
ta su deuda, aduciendo como razones 
para la falta de cumplimiento de su 
contrato, la penuria en que se encuen
tra la mayor parte de la pob1ación de 
la ciudad de Valencia, debido á la 
guerra, epidemia y otras causas oue la 
han azotado, el ciudadano Segundo 
Vicepresidente Encargado de la Pre
sidencia de la República, ha tenido á 
bien acceder á la expresada solicitud 
haciendo la condonación en beneficio 

de los abonados al servicio de aguas 
que han sido privados de ella desde el 
año de 1901, hasta diciembre de 1902, 
inclusive; y hasta la misma fecha á 
aquellos que se expresan e·n la lista 
que publicará por separado este Mi nis· 
terio y que aun cuando gozan del ser
vicio del agua no han podido satisfa
cer los correspondientes derechos por 
el estado de pobreza en que se encuen• 
tran; quedando compensada la canti· 
dad á que alcanzan los recibos de los 
individuos beneficiados, por lo que 
adeuda el contratista al Gobierno Na
cional, hasta 28 de febrero del corrien
te año. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecuti\'o Nacional, 

RAFAEL M. CARABAno. 

8869 
Decreto de II de marzo de 1903, por 
. el cual se deroga el de /echa 7 del 
presente mes, rejerente al bloqueo de 
las Bocas del Orinoco y de los p11er· 

· los de Guanta y Carúpa110. 

El 8eaaral Juan Ylceata 86mez, 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DE !.A 

PRESIDENCIA DE LA RF.PUBLICA, 

Decreta: 

Artículo 1? Derógase en todas sus 
partes el Decreto del 7 del1 presente, 
relativo al bloqueo de las Bocas del 
Orinoco y de los puertos de Guanta y 
Caxúpano, por no entrar en el plan de 
las actuales operaciones militares con
tra los rebeldes la dectividad de aque· 
lla medida. 

Artículo 2? Los Ministros de Re· 
laciooes Interiores, de Relaciones Ex
teriores, de Hacienda y Crédito Pú
blico y de Guer~a y Marina, quedan 
encargados del cumplimiento de este 
Decreto y ~e comunicarlo á quienes 
corresponda. 

Dado, firmado, sellado coa el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
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por los Ministros de Relaciones Inte· 
riores, de Relacioaei; Exteriores, de 
Hacienda y CréditQ P6blico y de Gue
rra y Marina, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á II de marzo de 1903.
Año 92? de la Independencia y 45~ de 
la Federación. 

(L. S) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
y Encargado del Minsterio de Relacio-
nes Exteriores, · 

(L. S.) 
R. L6rEZ BA'RALT. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L: S.) 

R. TELLO MF.NDOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
JOAQUÍN GARRIDO, 

8870 

Resolución de I2 de marzo de· I903, 

recaída en la repnsenlaci6n que dt"
ri'gi6 á este Ministerio el ciudadano 
Doctor C. V. So11blette, sobre pro
piedad de unos terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 12 de 
marzo de 1903.-92? Y 45? 

Remello: 

Considerada la representación que el 
14 de enero de 1902 dirigió á este Des
pacho el Doctor Cristóbal V. Soublette, 
de este domicilio y en su carácter de 
apoderado de los ciudadanos Calixto 
Escalante, Juan Casañas, Luis Casimi
ro García, Martín Silva Martínez y 
Di6genes Escalante, en solicitud del 

títu!o definitivo de propiedad de unos 
terrenos propios para la cría, de nueve 
leguas cuadradas y tres cuartas partes 
de extensión, situados en el Municipio 
Caruao, Distrito Brion del Estado Mi
randa. Y apareciendo de las actas del 
expediente y planos respec!ivos: prime· 
ro, que la acusación hecha en común 
de las reíeridas tierras excede en siete 
leguas y tres cuartas partes á la exten
sión fijada por el Artículo 32 de la Ley 
de Tierras Baldías vigente para las 
concesiones que pueden hacerse de las 
tierras propias para cría, á una misma 
persona 6 compañía; y segundo, que 
seg6n las susodichas actas y plano, las 
mencionadas tierras propuestas en t.-om
pra se extienden hacia el Norte basta 
la orilla del Mar Caribe, y aparecen no 
tener la extensión diez veces mayor al 
interior ó de fondo que la que mide 
sobre la costa ó ribera del expresado 
mar¡ lo que resulta en abierta contra
dicción con las condiciones 41;1 y 3' del 
Artículo 22 de la citada Ley¡ el Ejecu
tivo Federal resuelve devolver.el expe
diente al Despacho de su orígen para 
que se reponga al estado de nuevo de
nuncio de conformidad con las dispo· 
siciones legales i~dicadas. 

Comuníquese y pub'íqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAL~. 

8871 

Resolución de I2 d~ marzo de I903, por 
la cual se dispone expedir á los se. 
ñores Barclay, Perkins & C', de 
Londres, certificádo de protección 
oficial para la marca de /ábrica con
que distingue,e la cerveza que ex. 
penden. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Tei·ritorial, Agricultura y. 
Cría Caracas: 12 de marzo de 1903. 
-92? Y 45? 

Remello: 
Considerada la solicitud que dirije á 
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este Despacho el señor Miguel N, Par
do de esta capital, mandatario de Bar
clay, Perkins & C~, Limited, cervece
ros de Anchov Brewery, Park Street y 
Southwark, Londres, Inglaterra, en 
que pide protección oficial para la 
Marca de Comercio que usan sus man
dantes en las di versas clases de cerveza 
que expenden, bajo la denominación 
de •Barclay's• y llenas como han sido 
las formalidades que est.ablece la Ley 
de 24 de mayo de 1877, sobre Marcas 
de Fábrica y de Comercio; el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspon
diente, de conformidad con el artícu
lo 6? de la citada Ley, y previo el re
gistro de la referida Marca, en el libro 
destinado-al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

8872 

Resoluci'ón de 17 de marzo de 1903, por 
la cual se crea una Estación Tele
grdli,ca en Maiquetía. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento.-Caracas: 17 de 
marzo de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Se crea en Maiquetía una Estación 
Telegr6fica, con el siguiente presupues
to quincenal: 

Jefe de Estación . . . . .. B 100, 
Repartidor . . . . • . . 10, 
Alquiler de casa . . . . . 20, 

' Gastos de escritorio y alum-
brado • . . . • . . . . . 101 

B 140, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

1 
8873 

; Es, rilura de redención otorgada el 18 · 
: de marzo de 1903 1 á /avorde la «Pa,a 
¡ R11bber Planlatt"on Company•. 

1 Doctor Arnaldo Morales, Ministro· 
de Fomento de los Estados Unidos de 
Venezuela, suficientemente autorizado 
por el Ejecutivo Federal, declaro: que 
este Ministerio celebró con el ciudada· 
no Carlos Alberto Ramos el 14 de mayo 
de 1goo un contrato del tenor siguiente: 

• El.Ministro de Fomento de los Es· 
tados Unidos de Venezuela, suficien· 
temente autorizado por el Jefe Supre
mo de la República, por una parte, y 
por ta otra, Carlos Alberto Ramos¡ 
mayor de edad y de este veéindario, 
han convenido en celebrar el si¡uiente 
contrato. 

•Artículo primero.-El Gobierno de 
los Estados Unidos de Venezuela cede 
en enfiteusis á Carlos Alberto Ramos, 
sus asociados, cesionarios 6 la compa
ñía que al efecto él forme, la porción 
de terrenos baldíos situados á orillas 
derecha é izquierda del Brazo Casiquia
re, cuyos linderos según el plano que 
acompaña, levantado por el Ingeniero 
Vicente Franco, son los siguientes: por 
el Norte, á partir del Caiio Desecho 
hasta el río Orinoco, sii;tuiendo la dis· 
tancia de (5) cinco kilómetro,, desde 
la oril!a derecha del Brazo Casiquiare; 
por el Sur, á partir ~el meridiano qm· 
pasa por la boca del Caño Desecho, 
hasta el río Orinoco, siguiendo la dis
tancia de (7 ½) siete y medio kilóme
tros, desde la orilla izqúierda del Brazo 
Casi9uiare; al Este, la orilla izquierda 
del no Orinoco; y al Oeste, el Caiio 
Desecho y el meridiano que pasa por 
la boca de dicho Caño Desecho. El 
terreno que aquí queda alinderado está 
todo limitado por terrenos baldíos. 

«Artículo segundo.-El Gobierno de 
los Estados Unidos de Venezuela ga
rantiza á Carlos Albetto Ramos, la 
libre navegación, sea por vela, por 
vapor 6 por cualquiera otra fuerza mo-
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triz de los caños que conduzcan natu
ralmente á los terrenos enfitéuticos. 

•Artículo tercero.- Carlos Alberto 
Ramos se obliga á pagar anticipada
mente al Gobierno Nacional la suma 
de [B 500] quinientos bolívares en oro 
como canon anual. 

«Artículo cuart•'.-Aunque el artícu
lo 1.519 del Código Civ'lt prescribe que 
el enfiteuta puede rescatar siempre el 
fundo enfitéutico, es pacto convenido 
entre las partes contratantes que dicho 
rescate deherá hacerse dentro del"lapso 
d~ [5] cinco años á contar desde la 
fecha en que se firme este contrato. 

«Artículoquinto.-El presente con
trato se regirá por las disposiciones 
del Código Civil relativas á la enfiteu
sis, en lo no especialmente estipulado 
aquí. · 

«Artículo sexto.-Este contrato no 
podrá ser · traspasado ni en todo ni en 
parte á ningún Gobierno extranjer!), 

«Artículoséptimo.--Las dudas y con
troversias que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia y ejecución de este con
trato, serán resueltas por los Tribuna
les de ta República conforme á las 
~yes de Venezuela, y en ningún caso 
serán motivo de reclamaciones inter
nacionales. 

•Hechos dos de un tenor á un ·mis· 
mo efecto, en Caracas, á catorce de 
mayo de mil novecientos.-Año 90? 
de la Indepen~ncia y 42? de la Fede· 
ración. 

G. T. VILLEGAS-PULIDO. 

Carlos A. Ramos». 

Y habiendo hecho uso la •Para Rub
ber Plantation Comp¡my», cesionaria 
de los derechos del mencionado con
trato, por medio de su apoderado legal 
señor Henry Blifford Stuart, del dere· 
cho que le concede el artículo 1.519 
del Código Civil y el artículo 4? del 
1eferido contrato, de rescatar el fun· 
dO enfitéutico, mediante el pago en di
nero efectivo del capital correspon · 
diente á la venta estipulada á la rata 

fijada en dicho artículo, la cual canti· 
dad de diez r seis mil seiscientos sesen
ta y seis bohvares y resenta y seis cén
timos íB 16.666166) ha sido satisfecha 
en la 'tesorería Nacional, según el re, 
ciboconsignado en este Ministerio; ha 
acordado el Ejecutivo Federal en cum · 
plimiento de la Ley, otorgar t la «Pa· 
ra Rubber Plantation Company», la co
rrespondiente escritura de redención. 
En consecuencia declaro que la exten· 
sión de terreno cedida en enfitéusis á 
Carlos Alberto Ramos ha quedado libre 
de la pensión endt~utica que la afecta
ba y es de hoy en adelante del pleno 
dominio y poderío de la «Para Rub· 
her Plantation Company», libre de to
da pensión ó cargo. Dich¡ Compañía 

,gozará de la plena propiedad, posesión 
y demás derechos, fueros y privilegios 
que otorgan la Constitución y las le· 
yes venezolanas á la propiedad.-Ca· 
racas: diez y ocho de marzo de mil 
novecientos tres.-:-Año 92? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

ABNAI.DO MoRALSS. 

8874 
Escn·tura de redención otorgada en 18 

de marzo de 1903, á favor de la •Pa, 
ra Ruóber Planta/ton Company. » 

Doctor Arnaldo Morales, Ministro de 
Fomento de los Estados Unidos de 
Venezuela, suficientemente autorizado 
por el Ejecutivo Federal, declaro: que 
esfe Ministerio celebró con el Doctor · 
Vicente Vanegas el 7 de noviembre 
de 1900 un contrato del tenor siguiente: 

«El Ministro de Fomento de los Es· 
1 tados Unidos de Venezuela, suficiente-
¡ mente autorizado por el Jefe Suprem·o 

de Ja República, por una parte; y por 
1 la otra, el Doctor Vicente:Vanegas, ma
: yor de edad y de este domicilio, han 
1 celebrado el siguie.'lte contrato: 

•Artículo primero. -El Gobierno de 
de los Estados Unidos de Venezuela 
cede en enfiteusis al Doctor Vicente 
Vanegas, sus a~ociados, cesionarios 6 
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la Compañía que al efecto él forme, la 
porción de terrrnos baldíos situados á. 
orillas.derecha é iz~uierda del Brazo 
Casiquiare, cuyos hnderos según el 
plano que se adjunta, levantado por el 
ingeniero Vicente Franco, son los si
gientes: pór el Norte, á partir del río 
Guainía hasta el Caño Danano, si
guiendo la distancia de (5) cinco kiló
metros, desde la orilla, derecha del 
Brazo Casiquiare; por el Sur, á partir 
del meridiano pasando por la boca del 
Caño Danano hasta el río Negro, si
guiendo la distancia de (7 ¼) siete y 
medio kilómetros, desde la orilla iz
quierda de Brazo Oasiquiare; al 'Este, 
el Caño Danano y el meridiano que 
pasa por la boca de dicho caño. Dana
no, y al Oeste, las orillas izquierdas tiel 
río Negro. La porción de terrenos aquí 
deslindada, está rodeada de terrenos 
baldíos. 

«Artículo segundo. -El Gobierno de 
los de los~Estados Unidos de Venezuela 
garantiza á Vicente Vanegas, la libre 
navegación, sea por vela, por vapor ó 
por cualquiera otra fuerza motriz,dellos 
caños que conduzcan naturalmente á 
los terrenos enfitéuticos. 

«Artículo tercero. -Vicente V anegas 
se obliga á pagar anticipadamente al 
Gobierno Nacional la suma de [B 500] 
quinientos bolívares en oro como ca
non anual. 

•Artículo cuarto.-Aunque el artícu
lo 1.519 del Código Civil prescribe que 
el enfiteuta puede rescatar siempre el 
fundo enfitéutico, es pacto convenido 
entre las partes contratantes que dicho 
rescate deberá hacerse dentro del lapso 
de [51 cinco años á contar desde la fe· 
cha en qtte se firme este contrato. 

,Artículo quinto. -El pr~sente con
trato se regirá. por las disposiciones 
d.el C6digo Civil relativas á la enfiteu
sis, en lo no especialmente estipulado 
aquí. 

«Artículo sexto.--Bste contrato no 
podrá sertraspasado ni en todo ni en 
parte á ningún Gobierno extranjero . 

• 

«Artículoséptimo.-Las dudas y con
traversias que pueilan suscitarse sobre 
la inteligencia y ejecución de este con
trat<', serán resueltas por los Tribu
nales de la República conforme á las 
Leyes de Venezuela, y en ningún caso 
serán motivos de reclamaciones inter
nacionales. 

«Hechos dos de un tenor á un mismo • 
efecto, en Caracas, á siete de noviem
bre de mil novecientos.-Año 90? de 
la Independencia y 42? de la Fede· 
ración. 

RAMÓN A YALA, 

V. Va11egas.• 
Y habiendo hecho uso la «Para Rub

ber Plantation Company,» cesionaria 
de los derechos del mencionado -con· 
trato, por medio de su apoderado legal 
señor Henry Clifforcl Stuart, del dere
cho ~ue le concede el artículo 1.519 
del Codigo Civil y el -artículo 4<? del 
referido contrato, de rescatar el fundo 
enfitéutico, mediante el pago en dine
ro efectivo del capital correspondiente 
á la venta estipulada á la rata fijada en 
dicho artículo, la cual cantidad de diez 
y seis mil seiscientos sesenta y seis 
,bolívares y sesenta y seis céntimos 
( B 16.666166) ha sido satisfecha en 
la Tesorería Nacional, según el re· 
ciho consignado en este Ministerio, ha 
acordado el Éjecutivo Federal en cum
plimiento de la ~ey, otorgará la/«Para 
Rubber Plantation Company,» la co· 
rrespondiente escritura de redención. 
En consecuencia declaro que Ja exten
sión de terreno cedida en enfiteusis al 
Doctor Vicente Vauegas ha quedado 
libre de la pensión enfitéutica que la 
afectaba y es de hoy en adelante del 
p!eno dominio y poderío de la «Para 
Rubber Plantation Company,• libre de 
'toda pensión 6 cargo. Dicha Compa
ñía gozará de la plena propiedad, po
sesión y demás derechos, fueros y pri
vilegios que otorgan la Constitución y 
las leyes venezolanas á la propiedad. -
Caracas: diez y ocho de marzo de mil 
novecientos tres. -Año 92? de la Inde· 
pendencia y 45? de la Federación. 

AR:NALDO MORALES. 

l 
1 
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Resoluci6n de I8 de. marzo de 1903, 

sobre recli/icaci(m del plano de la mi
na )de asfalto «Ciénega del Tem
bladar.» 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 18 de 
m:irzo de r903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

·considerada la solicitud que el 27 
de junio de r902 dirigió á este Despa
cho el señor Manuel Pastor y Mora, 
Agente de la «National Asphalt Com
pany,» de los Estados Unidos de Norte 
Améric«, en ia. que expone que por un 
error del Ingeniero Aurelio Beroes en 
la orientación al levantar el plano de 
la concesión minera «Ciénega j:)e Tem· 
bladar» situada en los Municipios Ca· 
binas y Santa Rita, Distrito Bolínr 
del Estado Zulia, dicha mina viene á 
quedar al Sur del Lago de Maracaibo, 
cuando en realidad se encuentra al Es· 
te de dicho Lago; por lo cual pide que 
se declare como verdadero plano de ta 
concesión uno levantado nuevamente 
por el Ingeniero Eleazar Pulgar Velas
co. El Ejecutivo Federal, encontran
do justa la petición y en virtud de la 
manifestación escrita hecha al efecto 
á este Despacho por el Ingeniero Be
roes, declara como plano de la referida 
concesión minera «Ciénega del Tem
bladar» el levantado nuevamente por 
Eleazar Pulgar Velasco, cuyos linde
ros son los siguientes: al Norte, te· 
rrenos de Francisczo Zuleta; al Sur, te
rrenos baldíos y río Mene; al Este, te
rrenos baldíos y Ci~nega del Cotoperíz, 
y al Oeste, mina «El Mene.» 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORAL.S. 

8876 

Resolución de 18 de marzo de I903, por 
la cual se &?ncede al Ingeniero Au· 

50 

reli'o Beroes, la recli/icacwn del pla
no de una concesión minera. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 18 de 
marzo de 1903.-92? y 45? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que el 27 
de junio de r902 dirip'ó á este Despa
cho el señor Manue Pastor y Mora, 
Agente de la "National Asphan Com
pany,'' de los Estados Unidos de Norte 
América, en la que expone que por un 
error del Ingeniero Aurelio Beroes en 
la orientación al levantar el plano de 
la concesión minera ~'El Mene" situa
da en el Municipio Santa Rita, Distri
to Bolívar del Estado Zulia, dicha mi
n~ viene á quedar al Sur del Lago de 
Maracaibo, cuando en realidad se en
cuentra al Este de dicho Lago; por lo 
cual pide que se declare como verdade
ro plano de la concesión uno levantado 
nuevamente por el Ingeniero Eleazar 
Pulgar Velasco. El Ejecutivo Fede
ral, encontrando justa la petición, y en 
virtud de la manifestación escrita he
cha al efecto á este· Despacho por el 
Ingeniero Beroes, declara como plano 
de la referida concesión minera •El 
Mene» el levantado nuevamente por 
Eleazar Puliar Velasco, cuyos linderos 
son los sigutentes: al Norte, terreno 
de Francisco Zuleta; al Sur, terrenos 
baldíos; ·at Este, mina «Ciénega del· 
Tembladar¡» y al Oeste, terrenos de 
Francisco Zuleta, mina «San Francis
co» y Ciénegas de Mocotées. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 
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Ap11erdo de 20 de marzo de I903, por 
el cual la Cámara del Senado ex
presa el sentimiento por la muerte d6 

los Generales Ramó1t Casti'llo Gar
cía y Daniel F. Osio. 

LACAMARADELSENADO 
DE LOS JtSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considera1tdo: 

Que los Generales Ramón Castillo 
García y Daniel F. Osío, Miembros dis
tinguidos de esta Cámara, murieron 
gloriosamente, el primero en el campo 
de batalla de Guanaguana; y el segun
do en la trascendental batalla de La 
Victoria, en defensa de las institucio
nes; y que es un deber de justicia ren
dir trib,1to de honor á su memoria, 

Acuerda: 

Enlutar durante el tiempo de las se
siones actuales del Senado, las curules 
que ocupáron tan distinguidos servi
dores en esta Cámara, y hacer constar 
en el acta de la sesión de hoy, que el 
Senado, por unanimidar1! ha expresa
do su duelo por la muerte de aquellos 
Beneméritos Soldados. · 

Dado en el Palacio Pedersl Legisla
tivo, en Caracas, á veinte de marzo de 
mil novecientos tres; 92! de la Inde
pendencia y. 45? de la Federación. 

El Presidente, 

J. A. VELUTINI, 

El Secretario, 

Eze_quiel Garda. 

8878 

Decreto de 20 de marto de I903, por 
el mat el General Ctpn'ano Castro 
se declara en ejerct'ct"o del Poder E¡'tJ
tutt'vo. 

TOMO XXVI,-7 

SI 

OIPRIANO CASTRO, 
PRF:SIDEXTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTA°DOS l:!IIIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? En virtud de haber ce
sado las causas que motivaron el Acto 
Ejecutivo de 5 de julio de 1902, por el 
cual me separaba temporalmente del 
Distrito Federal de conformidad con 
las atribuciones s' y 6' del artículo 79 
de la Constitución Nacional, me decla
ro desde hoy en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. 

Artículo 2? El Ministro de Itela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto y de 
comunicarlo á quienes corresponda. 

' 
Dado, firmado, sellado con el Sello 

del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, á 
20 de marzo de 1goi.-Año 92? de la 
1n·dependencia y 45 . de la Federación. 

[L. S.] 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 

8879 

Decreto de 20 de marzo de I903,por 
el cual se ratt'fican los nomóram'ien
tos de los Ministros del Despacho. 

CIPRIANO CASTRO, 
' PRESIDENTE CONSTl'J'UCIOSAL DE LOS 

ESTADOS USIDOS DE VESEZCELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Ratifico los nombra
mientos á los actuales Ministros del 
Despacho Ejecutivo. 

Artículo 2? El Ministro de Reta-
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ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución de este Decteto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 2ode marzo de 1903.-Año 92? de la 
Indepéndencia y 45? de la Federación. 

(It. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El :Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(It. S.) 

R. L6PEZ BARAJ.T. 

8880 

52 

Acuerdo de 2I de marzo de I903, re
ferente á la renuncia presentada por 
el cz'udadano General Cipriano Cas- · 
lro, Presi'denle Conslitucí'onal de la 
República. 

EL CONGRESO 
DE I.0S ESTADOS UNIDOS i>E VENEZUELA, 

Acuerda: 

de la Independencia y 45<:' de la Fede
ración. 

El Presidente del Senado, 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAM6N AYALA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

E~equiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

M. Silva Medina. r 

8881 

Mensaje especial que pres~nta el Gene-
1 al Czpriano Castro, Presiden/e Cons
titudonal de la República, al Con· 
greso Nadonal de I903. 

Ciudadanos Senadores: 

Ciudadanos Dt'ptttados: 

La renuncia que os presenté es _ el 
resultado de largas y profundas medi
taciones respecto al porvenir de nues
tra querida y amada Patria. 

No es:en manera alguna, nó, el c6.lcu
lo mezquino é ·interesado; ni mucho 
menos la resultante de fan;as triste!! 
por ridículas, que no caben e.a los co
razones templados al calor de los gran· 
des ideales. 

Primero: No aceptar la renuncia 
que en- comunicación de hoy ha pre
sentado el General Cipri;rno Cas~ro del 
cargo que ejerce con beneplácito de Ja 
mayoría nacional, y excitarlo á no 
insistir en ella. Asi lo reclaman los 
intereses de la Causa y la convenien-
cia pública: la Patria se lo impone. - Es, en efecto, un acto de elevada 

política, que con gran alteza de miras, 
allanaría dificultades y quitaría las si
nuosidades que pudieran presentarse 
para la marcha regular de 1~ Repú
blica. 

Segundo: Este Acuerdo será pre
sentado al General Ci priano Castro por 
una Comisión compuesta de un Sena
dor y de un Diputado por cada Estado 
y de un Representante del Distrito Fe
deral, nombrados por el Presidente 
del Congreso. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, á veintiuno de mar
zo de mil novecientos tres. -Año 92 

Ayer, las leyes del honor me prohi
bían dar este paso¡ hoy, fué casi una 
imposición del patriotismo. 

La República atraviesa por una gran 
crisis, y no podemos ni debemos omitir 

1 

1 

1 

1 

1 

j 
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ning6n sacrificio, por grande que sea, 
para la salvación de ella. 

No acostumbro forjarme ilusiones 
contra la realidad de las cosas. 

Comprendo y aprecio en alto grado 
vuestro natural deseo de que contin6e 
yo al frente de los destinos de la Repú
blica; pero esto no os debe privar hoy 
del conocimiento de que mi separa
ción quitaría toda sombra de mala vo
luntad á los venezolanos refractarios 
al futuro desenvolvimiento de sus gran
des destinos, bajo la egida del Dios de 
las Naciones, y bajo la salvaguardia 
de la Causa Liberal Restauradora. 

Al tomar yo en consideración la an· 
gustiosa sihtación á que el destino ha 
sometido á nuestra Patria, estoy en el 
deber de colocarme por sobre los af ec-

. tos, pasiones y pequeñeces de los hom
bres y de los partidos, para sal varia, 
para salvarla, sí, á toda costa. , 

El hombre que como yo le ha $acri
ficado á su Patria, durante largos años, 
su tranquilidad, su reposo, y le ha 
ofrecido su vida y todo cuanto á la 
Patria se puede y debe ofrendar, no 
pudo menos que adelantarse hoy á 
hacer su separación voluntaria y es· 
pontánca. 

La época que atravesamos es de 
prueba y de exhibición de caracteres, 
y mi abnegación y patriotismo no de
ben ser sometidos ni á dudas en las 
actuales dificiles circunstancias. 

Con mi separación, hoy, uadie per
dería; todos ganaríamos, pues ella no 
implicaría jamás que mis esfuerzos y 
sacrificios no estuvieran á todas horas 
y en todas circ~nstancias á la dispo
sición de la Rep6blica, ti su primer 
reclamo. 

Bsta separación haría despertar, qui
zá,. á los venezolanos, que obcecados 
no ven sino en las r.: vol uciones el logro 
de todos sus ideales¡ y podría terminar 
una vez por tod.1s con esa fatalidad que 
corrompe, roe y desgarra nuestras en· 
trañas, y viene pesando como inmense 
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mole sobre nuestra desgraciada Patria. 
Mi separación quizá efectuara el mi· 
lagro de la unión y confraternidad de 
todos los venezolanos, para que alre
dedor de un Magistrado tan íntegro y 
virtuoso como ese que habría de suce
dermP constitucionalmente, hiciéramos 
todos, todos, la defensa de la Patria, 
su engrandecimiento y su prosperidad. 

Porque, en efecto, Ciudadanos Sena
dores y Diputados, es bastante deSQOn
solador que en momentos en que ]as 
demás Naciones se unen no solamente 
dentro de si, sino varias de las más 
fuertes para venir contra la Rep6blica, 
nosotros nos dividamos y nos destruya
mosl-Es un acto de verdadero salva
jismo, por decir lo menos, y el país que 
tal hace está condenado de antemano 
á perecer irremisiblemente! Y cuando 
todo se perdiera, por aberración 6 por 
desgracia de los venezolanos, lo 6nico 
que me quedaría á mí sería la salvación 
de mi honra y dignidad, consagradas 
á la honra y á la dignidad de Venezue
la, ante la posteridad y ante la Histo
ria. 

Debía contarse para ello, además, 
con la benéfica influencia, que, por ley 
natural, ejercen las Naciones que, 
siempre atentas á la conservación del 
derecho público y de gentes, no se han 
a~rtado hasta ahora de tan civiliza. 
doras y fecundas prácticas, para la con
servación del equilibrio universal, que 
no podría romperse sin grandes peli
gros para ellas mismas¡ y de lo cual
vienen dando, hasta ahora, pruebas 
tangibles y evidentes. 

Yo, desde ahora asistía con la imagi
nación á esa gran obra, no aspirando ni 
queriendo más gloria que esa, para la 
satisfacción de mi espíritu, pues yo no 
he tenido jamás odios ni pasiones mez
quinas., sino un corazón bien puesto, 
abierto siempre para todos ]os venezo
lanos, cuya felicidad he perseguido y 
persigo á toda costa . . . 

Mí nombre debe ser i·nsospecltable 
para todos mis ~ompatriotas, y en esa 
confianza es que espero tranquilo los 
acontecimientos, para si llegare el caso 
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dt> bacér valer nuestros derechos y pre
rrogativas de Nación libre é indepen
diente, poderos ofrecer cuanto las cir
cunstancias reclamen de mi terviente 
y acendrado patrioti&mo. 

Ciudadanos Senadores: 

Ct"udadanos Diputados: 

He aquí, en síntesis,' las razones en 
que be~fundado mi renuncia, con fe pa· 
triótlca, con profunda desgana del Po· 
der, en cuyo ejercicio he visto como se 
tergiversan las mejores intenciones,có
mo se hace infecundo'el esfuerzo del 
hombre de bien,y la constante labor de 
un Magistrado que sólo ha ac;pirado á la 
gloria y á la confraternidad de todos 
1os hijos de Venezuela. 

No obstante esas razones de gran 
peso á mi juicio, el Congreso no acepta 
mi renuncia, me exije que no insista en 
ella, y me considera todavía útil en las 

- tareas del Gobierno: me inclino ante 
¡u voluntad, me resigno á la nueva 
&ligación que la Patria me impone, y 
esto únicamente mientras se perfeccio
ua la pacificación del país, y se resta
blece el orden en la administración 
pública. 

Recordadlo bien, Ciudadanos Sena• 
dores y Diputados: yo he creído mi 
apartamiento nece!"ario; vosotros ha
béis dicho que n6. Ojalá que el porve
nir os dé la razón, y servíos aceptar ta 
expresión de mi supremo reconocimien
to por las demostraciones generosas de 
que me habéis hecho objeto. 

Car3cas: 24 de marzo de 1903. 

CIPRIANO CASTRO. 

8882 
biforme de la Gran Comision de Re. 

ladones Exteriores, encargada del 
estudio é z'lyorme de los Protocolos 
firmados m lVashtngton por el Co
misionado d~ venezuela y los Rep,e. 
senfa11tes de •Alemani"a, Gran Bre• 

laña é ltalz'a, presentado ~t 28 rJe 
marzo de I903. 

Ct't,dadano Presidente del Congreso. 

Los tres Protocolos que el Ejecutivo 
Federal acaba de preFentar al Congre
so como término de la cuestión promo
vida contra la República por la liga 

. germano-anglo-italiana, no pueden 
considerarse al igual de e~as estip uta
dones internacionales de c.iracter nor
mal y justo en que se atiende á la guar
da de intereses recíprocos y á la m<itua 
conveniencia de )as Partes contratan
tes. Atribuirá esos Protocolos las cua
lidades virtualmente previstas por la . 
Constitución en el número 16 del ar• · 
tículo 541 es de todo punto imposible, 
desde que ellos se basan en.condiciones 
que el Poder Ejecutivo con gran tesón 
y patriotismo, al par que con la mejor 
copia de doctrina, ha veóido rechazan
do, por ser contrarias á principios ra
dicales de nuestra Constitución. El 
Apoderado de Venezuela suscribió esas 
condiciones bajo la acción de la fuerza 
en los momentos mismos en que las 
aguas de ta República estaban ocupa
das por las escua~ras de la Liga. 

Los compromisos allí adquiridos son 
obra ó efecto de circunstancias ·que no 
aparecen previstas en parte alguna de 
nuestra legislación. Nacen directamen
te ellos de hechos superiores á toda ac
c16n normal¡ no de estipulaciones con
certadas bajo el deseo del bie~ recípro
co. Someterlos al trámite constitucio• 
nal para su exámen por el Congreso 
sería sustraerlos de la esfera de imposi
ción en que fueron preparados y sus
critos para llevarlos á un terreno legal, 
extraño de todo en todo á su peculiar 
·naturaleza. 

El artículo 15 de la Constitución de_ 
Venezuela prohibe al Gobierno cele· 
brar con otras naciones tratado a)gttlo 
que menoscabe los principios estable
cidos en los artículos 13 y 14 de ella; 
v como en ninguno de los tres proto• 
éolos aparecen aquellos artículos con
sultados sino antes bien, evidentemen· 
te pretermitidos, fuerza es deducir que 
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el apoderado de la República no tuvo 
en miras al aceptarlos, sino modificar 
la violencia de las circunstancias por 
que atravesaba el País bajo el irresis- 1 

tible influjo de la coalición armada. ¡ 
No es, pues, situación jurídica, pro- , 
piamente hablando, la creada por esos 
protocolos. Trátase de un resultado 
de cosas verdaderamente anormal, y lo 
anormal, lejos de constituir regla al
guna, excluye la aplicación de todas. 

Echanse de ver aun más claramente 
tales irregularidades en la parte del 
Protocolo italiano que se refiere al tra
tado de 19 de junio de 1861, pues allí, 
al mismo tiempo que se le revalida y 
confirma, se modifican sus cláusulas de 
manera esencial, como si se tratara na
da menos que de sustituir unas estipu
laciones con otras, sin el trámite in
dispensable para darles notoria. validez. 
.Modificar un tratado eu sentido con
trario á lo establecido y observado con· 
forme al mismo en más de cuarenta· 
años de vida internacional, es anular
lo en todas sus partes, máxime cuan· 
do se conviene en la posible coexisten
cia de dos cláusulas que se rechazan 
por sí mismas en razón de contener 
reglas ó principios diametralmente 
opuestos. Si el artículo 4? del trata
do estableció desde 1861 que en ma
teria de in~deinnizaciones por daños 
derivados de la guerra civil no podían 
tener los súbditos ó ciudadanos de tina 
de las dos partes derechos mejores que 
los naturales de la otra, la frase intro
ducida ahora en el artículo 26 con ple
na confusión de ideas y de circunstan
cias, viene á establecer una diferencia 
entre unos y otros que, al destruir la 
estipulación primitiva, echa por tierra 
el pacto general de que ella · formaba 
parte. La pugna evidente entre los 
dos artículos hace imposible la existen
cia del tratado en donde ahora se 
quiere que ambos quepan. 

Juzga la Comisión que dada la cali
dad de los tres protocolos, no cumple 
al Congreso ejercer respecto de ellos la 
facultad conferida por el número 16 
<lel artículo 54 de la Constitución; y 

que si desea, como parece justo y ne
cesario, fortificar de alguna suerte h 
acción del Ejecutivo en lo que cuadre 
al inevitable cumplimiento de ellos, 
puede el Cuerpo Legislativo limitar su 
ingerencia á una facultad de carácter 
concreto y excepcional, á fin.de que, de 
las anormales circunstancias que de
terminan en este punto tales obliga
ciones, no se deduzca nunca el menor 
antecedente para la vida politica de la 
República. · 

Piensa también la Comisión que no 
es lógica ni aceptable la subsistencia 
del tratado con Italia después de lo es
tablecido por el Protocolo y que urge, 
por tanto, excitar al Poder Ejecutivo i 
usar de la facultad prevista en el ar
tículo 27 del mismo para su inmediata 
denunciación. 

J. P. Rojas Paúl, Santiago Briceño, 
Tomás Marmol, N. Augusto Bello, 
Tn"no Baptista, J. T. Carrillo Már. 
q11es, E. Siso, Rajael Terán, J. Gon· 
zález Pacheco. 
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Acuerdos (2) referentes á los Proto:olor 
mencionados. 

E~CONGRESO 
DE LOS KSTADOSUNID0S DE VEN'ltZUELA , 

Co11siderando: 

Que los Protocolos ajustados en Was
hington el 13 de febrero último por 
el apoderado de Venezuela y los re
presentantes de Alemania, la Gran 
Bretaña é Italia, fueron concertados y 
suscritos en medio de una situación de 
fuerza creada á la República de mane
ra tan. in1prevista como anormal; 

Que tales documentos no {>Ueden, 
por tanto, considerarse y estudiarse en 
la forma establecida para las negocia
ciones diplomáticas, tniciadas y termi
nadas regularmente, 

Acuerda: 
Prescindir respecto de los mencio-

l 
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nados protocolos de la tramitación 
constitucional relativa , )os T,atados 
diplomáticos, y limitar su acci6n en 
cuanto á ellos, 6 facultar al Ejecutivo 
Federal para que los ponga en curso, 
sin que ninguna de sus cláusulas es
tablezca el menQr .antecedente en Ja 
vida polític~ de la Rep6blica. 

Dado en el Palacio Federal Legisla· 
tivo en Caracas á 2~ de marzo de 1903. 
-;-Año 92? de la Independencia y ,45? 
de la Federaci6n. 

El Presidente del Senado, 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
putados, 

RAM6N AVALA. 

"El Secretario del Senado, 

Ezequiel Garda. 

El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tados, 

M. Silva ·Medina. 

• 8884 

EL CONGRESO 
DB LOS ESTADOS UNIDOS D.E YENEZUELA 

Considerando: 

Que la interpretación dada en eh 
Protocolo suscrito con Italia el 13 de 
febrero 6ltimo al Tratado de 19 de ju
nio de 1861 y la amplificación y modi
ficación de algunas de sus c1áltsulas, 
hace imposible la subsistencia de dicho 
Pacto, por cuanto viene á quedar en 
flagrante contradicción con algunas de 
sue estipulaciones primitivas y con 
principios que ¡,or virtud del mismo 
venían mutuamente observando las 
dos ¡,artes, 

Acuerda: 

Excitar a1 Ejecutivo Federal á que, 
dentro del más breve¡tazo posible, ha
ga uso de la faculta contenida en el 
artículo 27 de dicho Tratado, respecto 
de Slt denunciación. , 

Dado en el Palacio Federal Legisla· 
tivo en Caracas, á 28 de marzo de 1903. 
Año 92? de la Independencia y 45? de 
1a Federación : 

El Presidente del Senado, 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
putados, 

RAMÓN A YALA. 

El Secretario de) Senado, 

E .· equtel García. 

El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tados, · 

M. Si'h:a Medina. 
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Resolución de 28 de marzo de r903, por 
la cual se accede á una so#citud de 
los Bachilleres Lm's A. Adnanza y 
Jesús M. Semprún, sobre gracia 
Académica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción P6blica-Direc· 

· ción de Instrucción Superior, Bellas 
Artes, Estadística y Codtabilidad. -
Caracas: 28 de marzo de 1903--
9a? y 45? 

Resttelto: 

Vista 1a petición que dirigen á este 
Despacho los Bachi11eres Luis Alfonzo 
Adrianza y Jes6s María Sempr6m, es
tudiantes de la Universidad del Zulia, 
en que manifiestan que en Decreto del 
Congreso Nacional del 15 de abril' de 
1902 se concedió gracia á los estudian
tes de 4? año de Medicina de dicha 
Universidad para presentar los exáme· 
nes correspondientes al 5? y 6? en fe· 
brero y julio de este año, respectiva
mente, y que, al verificarse los del 5? 
en los días 23, 24, 25, 26 y 27 de febre
ro retropr6ximo, sólo fueron aproba
dos los postulantes Adrianza y Sem· 
pr6m, asaltando por ello la duda al 
Rector del Instituto, sobre si debe ó no 
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continuar en actividad la cátedra para 
los est:1dios del 6~, en acatamiento al 
artículo 83 del Código de Instrucción 
Pública, que previene que ninguna 
cátedra puede continuar en actividad 
con menos de tres cursantes; mas como 
ea cierto que la gracia concedida por 
el Soberano de la República alcanza 
lo mismo á todos los estudiantes del 
curso reunidos, que á cada uno de ellos 
en partict1lar, por no ser moral ni in
teleetualmetite imputable á los dos 
a1.robados la deficiencia 6 falta come· 
tlda por los demás, el Presidente de la 
República ha tenido á bien disponer 
que la Un!versidad del Zulia se aten
ga al Decreto del Congreso Nacional 
antes citado, y se proceda en ella á 
recibir en julio próximo los exámenes 
del 6? ;i los peticionario,. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. MONSER.RATTE. 
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Decreto de 3r de marzo de 1903, por el 
cual se suspenden los e_jeclos del de 
exJ>ulst'ó11 de r I de abril de 1900, 
con respecto al extranjero Lm's Gar· 
zato. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESJDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE:-JEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? ·se supendeu los efec
tos del Decreto de expulsión del 14 de 
abril de 1900, con respecto al extranje
ro Luis Garzalo, quien podrá regresar 
al territorio de la República, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales. 

Artículo 2? El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de Ja 
ejecución del prese~te Decreto. 

Dado, firm~do¡ sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio-

res, en el -Palacio Federal, en Caracas, 
á 31 de marzo de 1903.-Año 92? de la 
Independencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CAS'1'RO. 

Refrendaao. 

El Ministro de Relaciones Interior<s, 

(L. S.) 
R. LóPEZ BARAL T. 

8887 

Resolución de JI de marzo de ·1903, 
l>or la cual se declara la caducidad de 

· zas concesiones mineras que en el/~ 
se enumeran. 

Estados Unidos de Veoezueta.-Minjs. 
terio de Fomento.-Caracas: 51 de 
marzo de 1903.-921? Y 45? 

Resuello: 

En vista de que los concesionarios de 
las minas de oro que se expnsan mú 
adelante,• no han llevado t efecto su 
explotación. durante los cinco años 
que señala la Ley, ni han cumplido tas 
obligaciones -que establece el actual 
C6digodeMinas, .ni se han acojido á 
las Resoluciones Ejecutivas de 6 de 
agosto y 25 de uoviembre de 1898, por 
las cuales se acordó nuevo plazo :para . 
que re~tarizazen sus títulos y se les 
requir16 para que optasen al lapso de 
que trata el artkulo-61 del citado Có
digo; el Ejecutivo Federal declara ta 
caducidad de las concesiones mineras 
denominadas: •El Morocho,» «Yama,• 
«Carrizalito,• l(~as Mercedes,• «La For
tuna,• «La Consulta,• •San Juan;• •San 
Luis de Ai'.Ila,• •El Rosario,• y «San 
Salvador,• compuesta esta- última de 
cuatro lotes denominados «El Guaya J 
bal,• «Pablo Fort,• l(El Tigre,• y «Vot
veider,• todas situadas en el antiguo 
Distrito Roscio del Territorio Federal 
Yuruari. Por tanto son nulos y de nin
gún valor los titulos de propiedad co• 
rrespondientes á. dichas concesiones, las 
cuales vuelven al pleno dominio de ta 

1 
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Nación desde la fecha de esta Resolu· 
ción, para ser administradas conforme 
á las prescripciones del Código de Mi
nas -vigente. 

Comuníquese y publíque~. 

Por el Ejecutivo Fede1'1, 

ARNALDO MORALES. 

8888 
Acuerdo de 2 de aórt'l de I903, po, el 

cual el Congreso Nact''onal, ordena 
la erecdón de un momunen!o en la 
Fortaleza de San Carlos, en honor 
de· los que la defendieron cuando fi,J 
atacada por las mart'nas t'nglesa y 
alemana. ... 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Aeturda: 

Articulo 1'? En el lugar más visible 
de la Fortaleza de San Carlos, se levan
tará una columna monolítica de már
mol, en conmemoración de los hechos 
heroicos efectuados por los soldados de 
la Rep6btica en enero último. 

Artículo 2'? La columna expresada 
tendrá diez metros de altura, y llevará 
en su c6spicle el gorro frigio de la Li· 
bertad; en su pedestal, de dos metros 
de altura, se colocarán cuatro grandes 
lápidas con las siguientes inscripcio· 
r,es: 

~n ta· faz oriental: 

VENRZUELA AGRA.DECIDA. EBIJE EST.s 

MONUMENTO AL V ALOB HBROIOO 

DE LOS SOLDA.DOS QUE 00:MPONÍAN 

LA.:GUA.RNIOION DE ESTA FORTALEZA. 
Y QUE AL MANDO DEL GENERAJ, 

JORGE ANTONIO BELLO 

SE OUBRIBBON DE GLORIA EN LOS DÍAS 
17 Y 21 DE ENERO DE 1003 

Bn la del N orle: 
ACUERDO DEL OúNGRES0 N AOIONAL 

D.B 1903 
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EL GENERAL CIP.IUA.NO CASTRO, 
PRESIDENTE DE VENBZUELA.1 

INAUGURÓ ESTE MONUMENTO EN 

( Aquí la fecha de la inauguración) 

En la del Sur, se inscribirán los 
nombres del Jefe y de los Oficiales del 
Fuerte. 

En la faz occidental, se grabará el 
Escudo N aciona1. 

Artículo 3'? Los gastos que ocasio- . 
ne la ejecución del presente Acto Le· 
gislativo se harán por el Tesoro P6-
blico, con cargo al ramo correspon· 
diente. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo eg Caracas, á 2 de abril de 1903-
-Año 92'? de la Independencia y 45'? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 

J. A. VELUTINI, 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AYAI,A. 

El Secretario del Senado, 
Ezeq1nel Garda. 

El Secretario de la Cámara de Dipu-
tados, · 

M. Silva Medina. 

8889 
Acue1do de 2 de abril de I903, por el 

cual se excita al Poder E¡ecutivo d 
gestionar la reaHzaci'ón de la unión 
latino-americana. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Primero.-Excitar al Poder 1tjecu· 
tivo á gestionar la realización de la 
unión latino-americana, á efecto de 
prevenirse las Naciones· que la com
pongan contra todo intento que men
güe la soberanía del territorio y las 
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prerrogativas que les corresponden co· 
mo Estados 1ibres é independiente11. 

Segundo.-Se autoriza al Poder Eje· 
cutivo para erogar la cantidad que fue· 
re necesaria para atender á los gastos 
que se ocasionen Por este respecto. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, á 2 de abril de 1903. 
-Año 92? -de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 

J. A~ VEt.UTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di-
putados, • 

RAMÓN A YALA. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

E.equi'el Garáa 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

M. Silva Medina. 
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Decreto de J de abril de I903, relativo 
al desjaclzo de las mercaderías de 
tránsito para C olomb-i'a. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE CONSTl'l'UCIONAL 

DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Artículo 1? Las mercaderías de trán

sito para Colombia, que hasta hoy 
existen en Maracaibo, y pedidas por 
el comercio en virtud del Decreto de 
15 de enero del corriente año, podrán 
ser despacñadas, aceptando el Admi · 
nistrador de la AJuana de Maracaibo, 
las torna-guías firmadas por el Admi
nüitrac1or de la Aduana de Encontrados 
al ser las expresadas mercancfas em
barcadas en El Guayabo. 

Artículo 2? Se derogan los efectos del 
articulo 2? del Decreto de 15 de enero ya 

TOKO XXVI -8 
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citado, en lo relativo á la importación 
de:mercaderías de tránsito para Colom
bia, por aquella vía, mientras se arre· 
glau los motivos que producen el in
conveniente para la referida importa
ción. 

Artículo 3? Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público, quedan encargados de la 
ejecución· del presente Decreto y de 
comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Setlo 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en Caracas, á. 3 de abril de 190i.
Año 92? de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 

(L. S.) 

R. LóPRZ BABALT. 

Refrendado. .. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

P6blico, 

(L. S.) 

R. TELLO MxNDOZA. 

8891 
• 

Resolución de J de abril de I903, por 
la cual se accede á una soltei"tud de 
los señores Van Praag y e,, soóre 
marca de já/Jri'ca. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Fomcnto.-Caracas; 3 de 
abril de 1903,-92?_ Y 45? 

Re1uelto: 

Considerada la solicitud que han di· 
rigido á este Despacho los señores Van 
Praag & ~, industriales, de esta capi-

., 
! 
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ta], en que piden protección oficial pa· 
ra la marca de fábrica de los cigarriJlos 
que elaboran bajo la denominación de 
"La Carolina"; y llenas como han si
do las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877 sobre mar
cas de Fábrica 6 de Comercio, el Eje· 
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los interesados el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar· 
tícu]o 6? de la citada Ley y previo el 
registro de la referida marca en el libro 
destinado al efe-cto. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES. 

8892 

Resolución de 6 de abril de I90'/, por 
la cual se declara nulo y de ningún 
valor el ,ontrato celebrado el 23 de 
octubre de r900, con el ci"udad(J,no 
Antonio Parra S ., sobre admmislra
ción de la Isla 1 orluga y las del 
g:n,po Los Roques. 

Estados Unidos de Ved"ezuela.-Minis• 
terio de Fomento.-Caracas: 6 de 
abril de 1903.-92? Y 45? 

Resuello: 

En vistade que et ciudadano Anto
nio Parra S:, n? ha dado cump~imien· 
to á las obhgac1ones que contrajo...,en 
virtud de los articulos 2?, 3? :; 9? del 
Contrato que celebró con el Gobierno 
Nacional el :.,3 de octubre de 1900, pa
ra la administración de la isla "La 
Tortuga" y la del grupo de islas é is
lotes llamado "Los Roques", todas 
pertenecientes al Territorio Federal 
Colón; el Ejecutivo Federal declara 
nulo y de ningún valor et mencionado 
Contrato. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARN!LDO MORALES, 

8893 

Acue;do de 7 de abril de I903, por el 
cual se ratifica en todas sus partes el 
sancionado con /echa 28 de abril de 
r902, sobre restab!edmiento t/el orde11 
público. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUi:LA 

Por cuanto subsiste la iIDpcriosa ne
cesidad de prorender por todos los me
dios posibles a restablecimiento y con· 
solidación de la paz y el orden públi-
cos, -

, 
Acuerda:. 

Primero: Se ratifica en todas sus 
partes el Acuerdo Legislativo de 28 de 
abril de-1902. 

Segundo: Excítase también al Po
der Ejecutivo Nacional, á que promue~ 
va en cuanto sea prudente y oportuno, 
el cumplimiento de lo que estabteée 
para casos de guerra ~iv1l el artículo 

· 140 de la Constitución. 

·Tercero: Queda autorizado el Po
der Ejecutivo, con los mismos fines . 
preindicados para conceder indultos 
particulares y amnistías gc:nerales ó 
parciales, según lo que estime más 
conveniente. 
- Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caraca', á 7 de abril de I2"_3· 
Año 92? de la Independencia y 45 . de 
la Federación. · ,..,,. . . 

El Presidente del Senado, 

, J. A. Veu,T1N1. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AVALA, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

E1equel Garcí'~ 
. I 

El Secretario de la Cámara de Dipu• 
tados, 

M. Silva Medi'na, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



f 
' 

.. 

____ ___.__ : 

61 

8894 

.A&11erdo de 7 de abril de I903, por el 
cual se autoriza al Poder Eiecultvo 

, para que dicte las medidas condu
centes r á restablecer la normálidad 
perturbada por la en/e, medad del 
Ilustrísimo Arzobispo de Caracas y 
Venez11ela. 

.- EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VENEZUELA, 

Consfderando: 

Que, con motivo de la grave enfer
medad que mantiene postrado al Ilus
trísimo Arzobispo de Caracas y Vene
zuela, han sobrevenido algunas dificul
tades que embarazan la regularidad en 
el servicio de importantes intereses 
eclesiásticos, íntimamente ligados con 
los intereses sociales, 

Amerda: 

Se autoriza al Poder Ejecutivo Na
cional para que dicte todas las medi
das que están al alcance de laJurisdic
ci6n Civil en ejercicio del derecho de . 
Patronato, y promueva cuantas dili-1 
gencias sean necesarias á restablecer la 
normalidad perturbada con lo$ inci
dentes ocasionados por la enfermedad 
del Ilustrieimo Arzobispo de Caracas y 
Venezuela. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral en Caracas, á 7 de abril de 1903. 
-Ajio 92? de 1a Independencia · y 45? 
de la Federación. 

Bl Presidente del Senado, 

J. A. VELUTINI, 

El Presidente de la Cá1nara de Di
- putados, 

RI.MÓN AYALA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

, Ezeqttiel García. 

El Secretario dila Cámara 'de Dipu
tados, 

M. Silva Medina. 

\ 

8895 
Acuerdo de 7 de abril de I903, rejeren

~e á las peticiones de las señoras viu
das de los Generales Tirso Salave· 
rrla, Abe/ardo Arismendi y Doctor 
Vicente M an.zo. 

EL CONGRESO 
DE J.OS ESTADOS UNIDO$ DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Recomendar al Poder Ejecutivo las 
~ticiones que á las Cámaras han diri
Jido las-señoras viudas de los Generales 
Tirso Salaverría, Abelardo Arismendi 
y Doctor Vicente Manzo, notables ser
vidores de la Nación, á fin de que les 
sea acordada la pensión que con justi
cia solicitan. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas á 7 de abril de 1903. 
-Año 9:a? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

. El Presidente del Senado, 
\ 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AYALA, 

El Secretario del Senado, 

• Ezequiel Garáa. 

El Secretario de la Cámara de Dipu-
tados, 

M. Silva Medina. 

8896 
Acuerdo de II de abril de r903, por el 

cual se clausuran las sesiones de las 
Cámaras Legislativas. · 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuánto la más imperiosa necesi· 
dad del País es el restablecimiento de 
la paz p6blica; y por cuanto se hallan 
en el Cuerpo Legislativo gran n6mero , , 

Recuperado de www.cidep.com.ve



' 

de personalidades políticas llamadas á. 
contribuir eficazmente, en los Estados, 
cuya representación tienen, á aquel tan 
elevado y trascendental propósito, y 
estando, por otra parte, dictadas las dis
posiciones que el Congreso ha creído 
indispensables para la consecttción del 
fin indicado y para la normalidad de 1a 
Administración, 

Acuerda: 

Señalar el día de hoy á las 4 de la 
tarde, para cerrar las sesiones de ]as 
Cámaras Legislativas de la República, 
sin que esta determinación establezca 
precedente en_ la vida política. de ella. 

· Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral en Caracas, á. II de abril de 1903. 
-Año 92? de la Independencia y 45? 
de la Federación. · 

El Presidente del Senado, . 

J. A. VELUTTNI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN A YALA, 

El Secretario de la Cámara. del Se
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

M. Silva Medina. • 
8897 

Acuerdo de II de abril de I903, por el 
cual se confiere al General ltj>nano 
Castro, Presiden/e Constitucional de 
la República, la condecoración de la 
« Legi'ó1t de la Defensa Nacional•. 

· EL SENADO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZl;ELA, 

Acuerda: 
Se confiere al ciudadano General 

Cipriano Castro, Presidente Constitu
cional de la República, la condecora
ción de la «Legión de la Defensa Na-

cionat•, en la primera clase de la Or
den. 

Las insignias le serán presentadas al 
General Castro, junto con el Diploma 
correspondiente, por una Comisión 
nombrada por el Presidente del Se
nado, 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas á u de abril de 1903. 
-Año 92? de la Independencia y 451? 
de la Federación. 

El Presiden te, 
J. A. VELUTINI. 

El Secrel ario, 
Ezequiel Carda. 

98 
Acuerdo de I I de abril de I9031 por el 

cual se concede al E xcmo Señor Her
bert W. Bowen, Minúlro Plenij:,on~ 
dario de los Estados U1tidos de Amé-

. rica en Venezuela, y al General Jor 
ge Antonio Bello, la condecorac7.ln 
de la «Legilm de la Dejema Nacio
nal» en la segunda y tercera clase de 
la Orden, respectivamente. 

LACAMARADELSENADO 
DE LOS ESTADO NI.QOS DE VENEZUELA 

Por cuanto el Excelentísimo señor 
Bowen, Ministro Plenipontenciario de 
los Estados Unidos de América en Ve· 
Jiezuela, prestó á ésta, durante el con· 
flicto de la coalición de Alemania, 
Inglaterra é Italia, servicios de posi· 
tiva é incuestionable importancia¡ 

. . 
Por cuanto el ciudadano General 

Jorge A.· Bello, Comandante enJefe de 
la Fortaleza de San Carlos, supo hacer 
honor al heroismo patrio, rechazando 
con estoica bizarría el repetido ataque 
de los acorazados alemanes á la posi
ción militar de su mando, 

A cuerda: 
Primero.-Se concede al Excelentí

simoseñor Herbert W. Bowen, Minis-
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tro Plenipontenciario de los Estados 
Unidos de América -en Venezuela; la 
Cruz de la •Legión de la Defensa Na
cional,» en la segunda clase de la 
Orden. 

Segundo. -Se concede: al ciudadar.o 
General Jorge Antonio Bello, Coman
dante enJefe de la Fortaleza de San 
Carlos, la Cruz de la '' Legión de la 
Defensa Nacional,'' en la tercera cla
s? de la Orden. 

Tercero.- El Ejecutivo Nacional 
presentará á la Cámara del Senado eb 
su próxima reunión ordinaria, los expe· 
dientes comprobatorios de los servicios 
eminentes que otros ciudadanos, na
cionales ó extranjeros, hayan prestado 
á la República en 1« misma oportuni
dad á que se contrae el presente Acuer
do, á efecto de concederles la distin
ción correspondiente. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, á once de de abril 
de 1903.-Año 92? de la Independencia 
y 45? de la Federación. · 

El Presidente, 
J. A. VELU'l'INI. 

El Secretario, 

Ezequiel Garda. 

8899 

Resolución de n de abril de 1903 por 
la cual se accede á una solict"tud del 
ct"udadano Ma:rimiltano Lores, sobre 
patente de iniencibn. 

Estados U nidos de Venezuela. -.Minis
terio de Fomento.-Caracas: 11 de 
abril de 1903.-92? Y 45? 

Resuello: 

Considerada Ja representación que ha 
dirigido á este Despacho el ciudadano 
Maximiliano Lores, de esta capital, en 
que pide patente por quince años (15) 
para un invento de su propiedad que 
denomina «La In/alible,• ósea pasta pa
ra_fabricar grabados rápidos; así como 
también se le exima del pago de los 

derechos de ley, como una protecci6n 
á·su invento; y nenas como han sido 
las forn1alidades que establece la ley 
de Ja materia; el Ejecutivo Federal ac
cede en todo á la mencionada repre
sentación, sin garantizar el Gobierno 
lá exactitud, ni la ;>rioiidad, ni la uti
lidad de la invencion, de conformidad 
con la Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

4RNALDO MORALES, 

8900 

Decreto de IJ de abril de I90J, por 
porel cual se deroga el ar~culo I? 
del dictado con /echa 26 de noviem
bre de I90I, sobre impuesto de reses 
vacunas. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBUCA, 

En uso de las facultades de que está 
investido por el Acuerdo del Congre· 
so Nacional fecha 7 del presente bles, 

Decreta: 

Artículo 1? Se deroga el artículo 1? 
del Decreto Ejecutivo fecha 26 de no
viembre de 1901, que crea.el Impuesto 
Nacional de ocho bolívares (B 8) por 
cada res vacuna que se exporte para el 
extranjero, con excepción de las vacas. 

Artículo 2? El Ministro de Hacien -
·da y Crédito Público, queda encarga· 
do de Ja ejecución de este Decreto y 
comunicar'o á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
P-úblico, en el Palacio Federal¡ eu. Ca
racas, á x3 de abril de 1903.-Año 92? 
de la Independencia y 45? de )a Fede
ración. 

(L S) 

CIPRIANO CASTRO. 
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" Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

P<iblico, 

·(L, S.) 
R. Tiu.to MENDOZA. 

8901 

R<isoluci'ón de I {- de abn'l de I903, por 
la cual se designa la clase arancela
ria en-que deben ajorarse las lonetas 
ordina, z·as de algodón. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito P<i
btico.-Dirección de Aduanas y Sa
tinas. - Caracas: 14 de abril ele 1903. 
-~2? y45? 

Resuelto: 
Con el fin de evitar' las frecuentes 

controversias y dificultades que se pre
s?ntan en las Aduanas por no existir 
una definición clara de la diferencia en-. 
tre el liencilto no tramado y las lone
tas-ordinarias de algodón, que no que
dan caracterizadas como tales por un 
tejido de dobles hilos en la urdimbre 6 
en la trama 6 en ambas y que como 
único distintivo de los liencillos arriba 
indicados presentan un tejido de hilos 
delgados en la urdimbre y gruesos, po
co torcidqs, en la trama además de un 
apresto bastante encalado y pesado; el 
Presidente de la Rep<iblica haciendo 
uso de la facultad que le concede la 
Ley de Arancel de Importación ha re
suelto: que las dichas lonetas ordina· 
rias, de apresto encalado, solamente se 
aforen en la cuarta clase arancelaria al 
no pasar su tejido de diez hilos de ur
dimbre ó trama en un cuadrado de cin
co :·miJímelJOS, 'correspondiendo los 
mismos t~j\dos, aunque tengan el 
apresto encalado, á la quinta clase aran
celaria al pasar del límite de diez hilos. 

Comuníquese á las Aduanas de la 
República para Jsi uniformidad en el 
aforo, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. TELi.O MF:NDOZA. 

_8902 

R,soluci'ón de IJ de abril d1 I903, por 
la cual se suprime el dereclu, aran· 
cela,w con que está gravado el ci
ménlo romano que se introduce de J 
extranjero .. 

' Estados U nidos de Venezuela. -Minis-
terio de Hacienda y Cr~dito P<iblico. 
Dirección de, Aduanas y Salinai;.
Caracas: 15 de abril de 1903.-92! 
Y 45C? 

Remello: 

Autorizado como está el Poder Eje
cutivo por el artículo 13 de la Ley de 
Arancel de Importación para disminuir 
y suprimir algunos aforos de dicho 
Arancel cuando causas imJ.>revistas h_a· 
gan necesaria esta alterac16n1 el Presi
dente de la Rep<iblica ha tenido á bien 
resolver: que desde esta fecha quede 
suprimido .el derecho arancelario de 
cinco céntimos de bolívar con que está 
gravado el cimento romauo que se in· 
troduce del extranjero. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MitNDOZA. 

8903 
Resolución de IJ de abril de I903, por 

la cual se accede á una soli.c-ilud de 
los señores Andrés ,V. Suárez & ~, 
sobre marca de /ábrica~ 1 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 15 de 
abril de 1903 -92? Y 45? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que han di
rigido á este Despacho los señores An· 
drés Vicente Suárez & C'-1, industriales, 
de esta capital, en que piden protección 
oficial para la marca de comercio que 
usan en los frascos de encurtidos qne 
preparan, y en los envases y cajas 
para el expendio, bajo la denominac1ón 
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de "Fábrica Nacional de Encurtidoa"; 
y llenas como han sido las formalida
des que establece la Ley de 24 de mayo 
de 1877 sobre marcas dé fábrica ó de 
comercio; el Ejecutivo Federal resuel· 
ve que se expida á los interesados el 
certificado correspondiente, de confor
midad con el artículo 6? de la citada 
Ley y previo el registro de la referida 
marca, en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNAI.,00 MORALES. 

8904 
Ley de I6 de abn"/ de I903, por la cual 

se crea la Condecoración de la Legión 
de la Defensa Nadonal. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VE~ EZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Se crea una condecoración 
destinada expresamente á premiar los 
servicios eminentes que hayan presta
do 6 prestaren nacionales 6 extranjeros 
en defensa de los fueros y derechos de 
Venezuela, como Nación Soberana é 
Independiente. · 

Art. 2? Esta nueva Orden, funda
da con tan patriótico objeto, SE! llamará. 
"Legión de la Defensa Nacional" y 
comprenderá tres clases. 

§ 1? La primera clase se concederá 
únicamente á los Presidentes de la Re
pública y á Jefes y Soberanos de Na
ciones amigas, y no excederá de vein
ticinco agraciados. 

§ 2? La segunda clase no se otor· 
gará. sino á Ministros de Estado, á 
Ministros Diplomáticos y I á Generales 
en Jefe, y no excederá de cincuenta 
agraciados. · 

§ 3? La tercera clase será ilimitada. · 
Art. 3'! ~ condecoración cousistirá 

para las tres clases en una Cruz ~riega 
esmsltada, de treinta y cinco m11íme-

tros, con un disco central de doce mi
límetros, también esmaltado, en cuyo 
anverso irá grabado el Escudo de Ve
nezuela, y en el reverso la inscripción 
siguiente: "Defensa Nacional". 

Art. 4? El esmalte :P,ara la Cruz de 
primera clase será amarillo. El , agra
ciado llevará esta condecoración pen
diente de una banda blanca de diez 
centímetros de ancho, á lo largo de 
cuyo centro correrá una ciuta de los 
colores nacionales de veintiún milíme-

. tros de anchura, y además del lado iz
quierdo del pecho una estrella de oro, 
de ocho rayos, de c,chenta milímetros 
de diámetro, que llevará en su centro 
una cruz griega esmaltada en amarillo, 
de cincuenta milímetros, con un disco 
proporcional en el medio esmaltado, 
en blanco y grabado en él el escudo 
nacional. 

Para ]asegunda clase el esmalte de 
la Cruz.será azul y la condecoración se 
llevará pendiente del cuello, en una 
cinta de los colores nacionales. El 
agraciado usf:lrá también una estrella 
como la que se ha indicado para la pri
mera clase, pero el esmalte de la Cruz 
será azul. · 

Para la tercera clase el esmalte de 
la Cruz será rojo y la condecoración se 
llevará pendiente del cuello como la 
de segunda clase. 

Art. 5? La condecoración de la ''De
fensa Nacional" será conferida Por el 
Senado de la Rep6blica de propia ini
ciativa, ó á solicitud del Ejecutivo Na· 
cional, en un Diploma firmado por el 
Presidente y el Secretario de dicha 

\ Corporación,· debiendo en todo caso 
mediar la comprobación plena del ser
vicio 6 servicios prestados. 

Art. 6'! Los Diplomas otorgados á 
los extranjeros, no residentes en el 
País, les serán remitidos por conducto 
del Ministro de Relaciones Exteriores. 

Art, 7? Toda condenación Jllotiva
da por un acto deshonroso hace perder 
al agraciado el derecho al uso de esta 
condecoración, previo acuerdo del Se• 
nado. 
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Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á II de abril de 1903. 
-Año 92? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 

[L. S.] 
J. A. VELtJTINJ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AYALA, 

El Secretario del Senado, 

Ezequiel Garda. 

~ Secretario de la Cámara de Di
putados, 

M. Silva Medina. 

Palacio Federal, en Caracas, á 16 de 
abril de 1903.-Año 92? de la Inde· 
pendencia y 45'? de la Federación. . 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Bl Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
R. LóPEZ BARALT, 

8905 

Ley de 16 de aóri'/. de 1903, que define 
los deheres y derechos de los extran· 
jeros en Venezuela. 

EL CONGRESO 
DE LOS P:STADOS UNII>Os DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Los extranjeros gozarán 
en el territorio de los Estados Unidos 
de Venezuela,· de los mismos derechos 
civiles que los venezolanos, como Jo 
determina la Constitución de la Rep6· 
blica. 

66 

Art 2? . Los extranjeros que se en
cuentren en el territorio de los Esta
dos Unidos de Venezuela se considera· 
rán como domidliados ó como tran
seuntes. 

Art. 3? Son extranjeros domici
liados: 

1? Los que hayan adquirido domi· 
cilio de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Civil. 

. 2? Los que hayan residido en el te· 
rritorio voluntariamente y sin interrup
ción por más de dos años, sin carácter 
diplomático. _ · _ 

3? Los que posean bienes raíces en 
el territorio de la Rep6blica y se.en· 
cuentren viviendo en él con residencia 
estable. -

4? ~s que hayan residido en el te
rritorio de la Rep6blica por más de 
dos años con negocios de comercio 6 
de cualquiera otra industria, siempre 
que tengan casa establecida de modo 
permanente, aunque se encuentren re
vestidos de carácter consular. 

Art. 4? Son extranjeros transeuntes 
todoslosqueseencuentrenen el territo
rio y no estén comprendidos en los in
cisos del articulo anterior. · 

Art. 5? Los extranjeros domicilia
dos están sometidos á las mismas obli· 
gaciones que los venezolanes, tanto en 
sus personas como en sus propiedades; 
pero no están sujetos al servicio mili
tar ni al pago de contribuciones forzo
zas y extraordinarias de guerra en los 
casos de revolución 6 de luchas intes
tinas á mano armada. 

Art. 6? Los extranjeros domicilia
dos y tmnseuntes no deberán mezclar
se en los asuntos políticos de Ja Rep6-
blica ni en nada que con ellos se rela
cione. Al efecto, no podrán: 

1? Formar parte de sociedades po
líticas. 

2í! Redactar periódicos políticos ni 
escribir sobre política interior 6 exte· 
rior del país en ning6n periódico. 

-
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3'! Desempeñar empleos ó destinos 
públicos. 

4? Tomar armas eu las contien
das domésticas -le la República. 

5? Pronunciar discursos que de ar 
gún modo se relacionen con la políti" 
ca del país. 

Art. 7? Los extranjeros domicilia· 
dos que violen cualquiera de las pres
cripciones establecidas en el articulo 
6?, perderán su condición de extranje
ros, y quedarán, ipso faclo, sometidos 
á las responsabilidades, cargos y obli
gaciones que pueda acarrear á los na
cionales toda contingencia política. 

Art. 8? Si contraviniendo á la t:X• 
presa prohibición de esta ley algún ex· 
tranjero ejerciere algún cargo público, 
sin estar habilitado conforme al inciso 

· 22, artículo 54 de la Constitución, sus 
actos son nulos, y son responsables de 
ellos, solidariamente, el elegido y tl 
funcionario que lo nombre. 

Art. 9? Los extranjeros transeun· 
tes que violen las prescripciones esta· 
blec1das en el artículo ,? serán expul
sados inmediatamente del territorio de 
la República. 

Art. ro. Los Presideutes de los Es· 
tados, el Gobernador del Distrito Fe
deral y los Gobernadores de los Te
rritorios Federales, al tener conoci
miento de que alg•no ó algunos de los 
extranjeros domiciliados residentes én 
sus respectivas jurisdicciones se mez
clan en los asuntos políticos de la Re· 
pública, promoverán ante los Tribu
nales ordinarios la justificación corres
pondiente, pasando el expediente que 
con ella se forme al Ejecutivo Federal 
para los efectos del Decreto declarato· 
rio que ha de dictarse en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8? 

Art. u. Ni los extranjeros domi· 
ciliados, ni los transeuntes tienen de· 
recho para ocurrir á la vía diplomá
tica, sino cuando, habiendo agotado 
los recursos legales, ante las autorida
des competentes, aparezca claramente 

TOMO XXVI.-9 
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que ha habido denegación de justicia 
ó injusticia notoria ó evidente viola
ción de los principios del Derecho fn. 
ternacional. · 

Art. 12: Los extranjeros domicilia
dos, los que en adelante se domicilia
ren y los transeuntes que no tengan 
carácter diplomático, quedan obliga
dos á declarar ante la primera autori
dad civil del lugar donde estén, que se 
someten en to3as sus partes á las dis
posicioQes de Ja presente ley, y á las 
que contiene el Decreto de r4 de febre
ro de 18731 que pauta las reglas sobre
indemnización de extranjeros. 

Los que omitan esta declaración se
rán expulsados del país en el término 
que les señale el Ejecutivo Nacional. 

Art. r3. Las autoridades civiles an
te las cuales debe hacerse la declara
toria actuarán en papel comúu y no 
cobrarán derecl10 aliuno. Estas actas 
serán enviadas origt·na)es al Ministro 
del Interior. 

Art. I4: No podrá el Ejecutivo 
Nacional expedir exequá!ur para et 
servicio de Cónsules y Vicecónsules á 
individuos que ejerzan el comercio. 

Art. 15. Qneda terminantemente 
pi:ohibido el establecimiento en el país 
de sociedades de cualquier género que 
no fijen su asiento ó domicilio en él. 

Art. 16. Los extranjeros tienen'de
recho como los venezolanos á recla
mar de la Nación, por vía de resarci
miento, las pérdidas ó perjuicios que 
en ticm po de guerra les ocasionen las 
autoridades civiles ó militares, legíti
mamente constituidas y siempre que 
obren en su carácter público; no pu
diendo hacerse estas reclamaciones si
no por los trámites establecidos ·en la 
Legislación interior para comprobar la 
verdad de las pérdidas ó perjuicios su
fridos, así como su justo valo!. 

Art. 17. Los ~xtranjcros no pue
den, como no pueden los venezolanos, 
reclamar del Gobierno de Venezuela 
las pérdidas ó perjuicios que les oca-

1 
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sionen los agentes 6 grupos armados 
al serTicio de alguna revol.ución; pero 
sí pueden intentar su acción personal 
contra los autores de los daños 6 per· 
juicios sufridos. · . 

Art. 18. Lo dispuesto en esta ley 
es sin perjuicio de lo pactado en los 
Tratados Públicos. 

Art. 19. Los Presidentes de los Es· 
tados, el Gobernador del Distrito Fe
deral y los Gobernadores de los Tcrri· 
torios Federales, procederán inmedia
tamente que se promulgue esta Ley, á 
formar una matrícula de los extranje
ros domiciliados en el territorio que 
abarque su respectiva jurisdicción, la 
que remitirán oportuuamer.te al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Art. 20. Los extranjeros que vinie
ren á la República para ser admitidos 
en su tenitorio están en la obligación 
de presentar ante la primera autoridad 
civil del lugar por donde entraren, los 
documentos comprobantes de su esta
tuto personal y una certificación de su 
buena conducta expedidos por las au· 
toridades de su último domicilio y de
bidamente legalizados. 

Art. 21. El Ejecutivo Nacional re
glamentará la presente Ley. 

Art. 22. Se deroga el Decreto Eje
cutivo de 14 de febrero de 1873, que 
determina los deberes y derechos de 
los extranjeros y el Decreto Ejecutivo 
de 30 de julio de 1897 que trata de la 
ingerencia de los extranjeros en los 
asuntos electorales del país. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 1 I de abril de 1903. 
-Año 92? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 
(L. S.) 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AVALA. 

El Secretario del Senado, 
Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

]}f. Silva Med11u1. 

Palacio Federal en Caracas, á 16 de 
abril de 1903.-Año 92? de la Indepen· 
deucia y 45<.' de la Federaciún. 

Ejecútese y cuídese de su ejecÍl·
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res y Encargado del Ministerio de Re
laciones Exteriores, 

(L. S.) 

. R. LóPEZ BARALT. 

8906 

Ley .de I6 de abril de I903, que autori
za al Ejcezttivo Nacional para con, 
tratar uno ó ,mis empréstitos y para 
la acuñación de seis millones de bolí. 
vares en moneda de plata y oro. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS t,::,.;rnos IJE vr.:-EZlºEL.\, 

Decreta: 

Art. 1? Seautorizaampliameuteal 
Ejecutivo Nacional para contratar uno 
ó más empr~stitos destinados á amor
tizar las deudas internas y la externa 
de la República; para la unificación de 
dichas deudas ó para hacer arreglo~ 
parciales con los tenedores de ellas. A 
este efecto, el Ejecutivo Nacional po
drá otorgar las más completas garan
tías sobre las Rentas Públicas de la 
Nación, procurando obtener, á cambio 
de estas seguridades, el mejor interés y 
los plazos más largos posibles para la 
amortización. 

Art. 2? El Ejecutivo Nacional emi
tirá los títulos de la nueva deuda, sea 
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que se contrate el empréstito, ó que se 
haga la conversión de las existentes, 
en la forma y condiciones que se esta
blezcan con. los interesados. : 

Art. 3'! El Ejecutivo Nacional que
da además autorizado para negociar 
con las Naciones extranjeras que ten
gan reclamaciones ~ndientes con la 
República el pago de éstas en Deuda 
Diplomátic~ del 3 p 8 ; pudiendo en ~1 
virtud expedir los títulos correspon
dientes y asignar al servicio de los in
tereses y amortización de estos títulos 
fa cuota parte de la renta que sea nece-
saria. · 

Art 4'! El Ejecutivo Nacional da
rá cuenta á la próxima Legislatura del 
uso que haga de estas autorizaciones, 
y los compromisos que contraiga con 
tales motivos formarán siempre parte 
del Presupuesto. 

Art. 5'! Se autoriza al Ejecutivo 
Nacional para que ordene la acuñación 
de cuatro millones en moneda de pla
ta (Bs. 4.000.000) en la forma siguiente: 
dos millones de bolívares(Bs. 2.000.000) 
en piezas de á cinco·bolívares (Bs. 5); 
un millón de bolívares (fü. 1.óoo.000) 
en piezas de dos bolívares (Bs. 2)¡ y un 
millón de bolívares (Bs. 1.000.000) en 
piezas de un bolívar (Bs. 1)1 cincuenta 
céntimos de bolívar (Bs. 0,50) y vein
ticinco céntimos de bolívar (Bs. 0,25) 
proporcionalmente¡ y la de dos millo
nes de bolíva.res (Bs. 2.000.000) en mo
nedas dé oro del valor de veinte bolí
vares (Bs. 20) ; ésta conforme al tipo, 
ley y peso que fija la ley sobre la ma
teria. 

Art. 6'! Se deroga la Ley de IO_ de 
mayo de 1902. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 11 de abril de 1903. 
-Año 92'! de la Independencia y 45'! 
de la Federación. · 

El Presidente del Senado, 

(L. S.) 

J. A. VRLUTINI. 
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El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

RAMÓN · AY ALA. 

El Secretario del Senado, 

Ezequiel Garda. 

El Secretario de la Cámara de Dipu-
tados, · · 

M. Silva Medina. 

Palacio Federal en Caracas, á 16 de 
abril de 1903.-Año 92'! de la Indepen
dencia y 45'! de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de so ejecución. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministró de Hacienda y Crédito 
Público, 

[L. S.] 
R. TELLO MENDOZA. 

8907 
Ley de Bancos, sancionada el I6 de 

abrt"l-en I903. 

EL CONGRESO 
DE WS ESTADOS U~IDOS DE VE~EZUELA, 

Decreta: 
TITULO I 

De los Bancos en general 

Art. 1'! Pueden establecerse en Ve· 
nezuela tres clases de Bancos, á saber: 

1'! Bancos de depósito, giros, prés· 
tamos y descuentos. 

2'! Bancos de Crédito Hipotecario. 
3'! Un Banco de circulación 6 emi-

sión. · 

Art. 2'! Los Bancos son estableci· 
mientos mercantiles y sus ac:tos están 
sujetos al Código de Comercio y á las 
disposiciones de la presente ley. 
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TlTULO 11 

De los Bancos de depósitos, giros, 
préstamos y descuentos. 

70 

Art. f! Los Bancos. de depósito, gi
ros, préstamos y descqentos, pueden 
constituirse libremente como cualquier 
otro establecimiento de comercio. 

Art. 4? Para los efectos de la esta
dística nacional, las personas 6 casas 
de comercio que se ocupen habitual
mente de operaciones bancarias de esta 
especie, deben ponerlo en conocimien
to de la autoridad á quien corresponda 
expedir las patentes de industria de la 
localidad. 

TITULO III 

De los Ba11ros de crédito hipotecario. 

Art. 5? Los Bancos de crédito hi
potecario tienen por objeto hacer prés· 
tamos con garantía de hipoteca sobre 
inmuebles urbanos 6 rurales, conforme 
á Jas reglas siguientes. 

1 1! Los préstamos se harán y se pa
garán en moneda venezolana, según la 
proporción que determina la Ley de 
Moneda 6 en el equivalente de mone
da de oro extranjera. 

2~ El interés que se estiputs no po
drá exceder del siete por ciento anua], 
ni de uno por ciento al año el de la ad
ministración 6 emisión, calculado so
bre la sumaquese deba; yla cuota de 
amortización anual que se fije, será de 
manera que acumulada á los intereses 
mencionados, no exceda en ningún 
tiempo el total de once por ciento de.) 
capital primitivo. 

3~ Los pli:izo.s de estos _préstamos 
no podrán ser menores de diez años .Y 
mayores de sesenta. 

Art. 6? El pago de intereses, gastos 
de administración y cuota de amorti
zación debe hacerse por trimestres an
ticipados. La falta de p1go en cuatro 
trimestres consecutivos priva al deu· 
dor del beneficio del plazo estipulado. 

Art.· 7? El deudor tiene derecho de 

anticipar en todo, 6 en parte, el pago 
de las sumas recibidas en préstamos, 
siempre que la cuota no sea menor de 
un diez por ciento del capital prestado; 
y 66l0 pagará interés, administración 
y comisión de la manera 'dispuesta en 
la regla 2~ del artículo 5? 

Art. 8? El Banco podrá cobrar uno 
por ciento al mes basta el efectivo pa· 
go sobre toda cuota que deje de satis· 
facerse el día de su vencimiento. 

Art. 9? Toda persona que solicite 
de un Banco, de Crédito Hipotecario 
una cantidad en préstamo debe asegu
rar el pago del capital é intereses y 
gastos de administración, con una hi· 
poteca constituida sobre una finca ur
bana 6 rural, libre de todo gravamen 
anterior. 1 -

Art. 10. Para reclamar el cumpli· 
miento de las obligaciones contraídas -
por rai6n de préstamos hipotecarios, el 
Banco acreedor tiene acción ejecutiva 
contra el deudor, y se observarán en la 
demanda y prosecución del Juicio los 
trámites señalados en el C6d1go de Co
mercio para el procedimiento mer
cantil. 

Art. i I. Los bienes raíces sobre los 
cuales se haya constituido hipoteca se 
justipreciarán en la época de la ejecu· 
ci6n según el valor venal en cambio al 
contado que tenga en el lugar donde 
se encuentren situados, y podrán ser 
rematados conforme á la regla de Pro
cedimiento Civil. 

Art. 12 .. Los Bancos de Crédito Hi
potecario podrán emitir como título 
del reconocimiento de! dinero que re
ciban y préstamo, cédula hipotecariaá 
]a orden y al portador, que devenga
rá como máximun el,seis por ciento 
de interés anual. El valor de esta cé
dula no podrá exceder de las sumas de 
las cantidades á que alcanzan los prés
tamos dados por los Bancos. Dichas 
cédulas serán garantizadas por el capi
tal efectivo del Banco sobre el cual tie
nen privilegio, y por las hipotecas que 
hubiesen constituidas á favor del Ins
tituto. 
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Arl 13. Las cédulas hipotecarias 
serán emitidas por series numeradas y 
firmadas por los Directores del Banco; 
no podrán expedirse por un valor me
nor de quinientos bolívare!!, ni mayor 
de cinco mil bolív-ares cada una: expre· 
sarán el interés anual que devengan y el 
término en que, á contar de la fecha de 
la cédula, es exigible el pago del ca
pital é intereses. Este término no po· 
drá pasar de veinte años pata el pago 
del capital nide tres meses para los in
tereses. 

Art. 14. El Banco obligado al pago 
de las cédulas hipotecarias, putde lla
mar antes del vencimiento por sorteos 
semestrales un n6mero determinado de 
ellas, satisfaciéndolas en dinero efecti
vo á la par. Las cédulas designadas 
por la suerte no siguen devengando in
tereses desde el día que se publique el 
sorteo, aunque tos tenedores no acudan 
á recibir el pago efectivo. 

Art. 15. Estas cédulas tendrán fuer
za de documento p6blico ejecutivo con
tra el Banco que las emitiere, el cual 
podrá ser demandarlo y ejecutado por 
falta de pago en los mismos térn1inos 
expresa~os en los art~ulos 10 y 11. 

§ 6nico. En caso de quiebra del 
Instituto, tos tenedores de las cédulas 
serán considerados como acreedores 
privilegiados sobre los inmuebles hi
potecados al Banco y los 9:ue pertenez
can á éste por cualquier titulo. 

Art. 16.· Las cantidades que reci· 
· han los Bancos de Crédito Hipoteca

rio por razón de las cédulas hipoteca
rias que expidan, serán invertidas en 
préstamos hipotecarios; pero las canti
dades mencionadas no podrán exceder 
del duplo del capital con que se ha 
constituido el Banco. • 

Art. 17. Cada emisión de cédulas 
se hará constar ante el Registro P6bli
co por declaración hecha al efecto por 
los Directores del Banco, expresándose 
el monto de la emis:ón y las condicio-
nes especiales de ella. · 

Art. 18. El Gobierno. otorgará á los 

Bancos Hipotecarios la· rebaja de un 
50 p 8 de los derecho3 de Registro que 
causen todas las escrituras -te hipote· 
cas que otorguen dichos Bancos ó que 
se otorguen á favor de ellos y de exen-

: ción del uso de las estanpíllas en las 
, cédulas, cheques, vales y demás docu
i meatos p6blicos mencionados. 

1 TITULO IV 
1 

1 Del Banco de Cirettlac1ón ·ó · Emisi6n 
1 • 

i Art. 19. Habrá un Banco de emi
sión, depósito, giros, préstamos y des
cuentos 9ue se llamará «Banco Nacio
nal de Venezuela• y cuyo asiento prin
cip1l será la capital de la Rep6blica. 

¡ Art. 20. El capital de este Banco 
1 será, por lo menos, de veinticinco mi
l llones de bolívl\res en oro. 

¡ Art. 21. Este capital se dividirá en 
acciones de quinientos bolívares. · 

· Art. ·22. La mitad' de estas acciones 
será ofrecida á los Bancos de Venezue
la, Caracas y Maracaibo en la propor
ción de sus respectivos capitales, y la 
otra mitad será ofrecida á capitalistas 
nacionales y extranjeros.-

§ 6nico. Las acciones que no se 
¡ hubiesen colocado dentro del término 
. de un año á contar de la fecha del 

presente Decreto, serán suscritas por 
el Gobierno Nacional. 

Art. 23. Las acciones serán al por-
¡ tador, completamente libradas, y no 

podrá constituirse et Banco sin que se 
¡ haya enterado en caja, y en oro, el 
1 veinticinco por ciento de cada acción, 

1
, con cuyo, objeto se expedirán certifi· 

cados á los accionistas que hayan he-
1 cho esta primera entrega. L-i entrega 

de las tres cuartas partes restantes se 
hará también en oro en el curso del 
año que siga á la instalación en la for
ma que establezca la Junta Directiva. 

Art. 24. El accionista que no hicie
re la primern entrega dentro del térmi
no designado, se tendrá como no sus
crito y la Directiva dispondrá de su 
acción ó acciones. El que después de 
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ya jurisdicción ha de tener su asiento 
principal. En dicha escritura se hará 
constar el nombre y denominación del 
Banco; la clase de éste, según la Ley; 
el capital en dinero efectivo con que se 
formará; el modo y términos en que 
ese capital ha de ser enterado en caja; 
el objeto que se propone; el lugar del 
domicilio mercantil del Banco; el nú
mero de sucursales y agencias que ha 
de tener el Banco, con indicación de 
las funciones, capital y residencia de 
cada una de ellas; y, por fin, la du'ra
ción del Banco. 2? Presentarán también 
ante el mismo Ministerio, copia del 
Reglamento y de los Estatutos que ha
yan adoptado para el régimen interior 
y la dirección del Banco en las opera
ciones; y, 3? Si el Banco se constituye 
por una Compañía de Comercio, debe
rá presentarse junto con los documen
tos anteriores una copia auténtica de 
las escrituras y demás actos que se hu
bieren otorgado para la formación de 
dicha ComP.añía. 

: Art. 38. Si están confQrme á la Ley 
los documentos enumerados en et ar
tículo anterior, el Ejecutivo Nacional 
mandará expedir la patente del Banco, 
la cual será firmada y refrendada por 
el Ministro de Fomento, y se registra
rá y publicará en seguida en el Juzga
do de Comercio, á cuya jurisdicción 
corresponda el lugar del domicilio del 
Instituto dicho. 

Art. 39. Los Bancos á que se refie
re esta ley tendrán los deberes siguien
tes: 

1? Publicar mensualmente por lil 
prensa el balance extractado de sus 
libros, en que debe constar con clari
dad el importe total del numerario que 
hubiere en caja, especificando las can
tidades en oro y plata que lo componen: 
el monto y naturaleza de los depósitos, 
si los hubiere, el de los pagarés y 
oblifc1ciones comerciales en cartera, 
con mdicación de su vencimiento, dis
tinción de los realizables, demorables 
ó irrealizables, de todos los cuales se 
llevar, cuenta separada. El Banco de 
circulación expresará adem'5 el i m, 
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porte de los billetes que existan en ca· 
ja y el de los que haya en circulación, 
y esto mismo harán los tres Bancos á 
que se refiere et artículo 54 durante 
los dos años que se les concede para 
recoger sus billetes. Si el Banco fuere 
hipotecario deberá expresar adem,s, 
en el balance el monto de ]os présta
mos hipotecarios verificados y de las 
cédulas hipotecarias expedidas, coloca
das y en depósito; y unos y otros Ban
cos el monto de los préstamos hechos 
á los Directores, Administradores, Ac
cionistas y Agentes, y el de las obliga
eiones de los mismos Bancos. 

2? Publicar igualmente por la pren
sa las actas de las Juntas generales y 
trasmitit al Ministerio de Fomento no-. 
ticia de las alteraciones que se hicieren 
en el Reglamento y los Estatutos, los 
cuales podrán ser aprobados ó desapro· 
hados por el Gobierno. 

Art. 40. Todos los Bancos de circula 
ción y de crédito hipotecario, tienen la 
obligación de mantener en caja como 
fondo de garantía el 25 p 8 de su capi
tal total y formar además un tondo de 
reserva con el diez por ciento de las 
utilidades líquida~. Cuyos fondos ser· 
virán, en los casos de suspensión de 
pagos, pérdidas ó quiebras, . para res_ 
ponder de las obligaciones del Bsnco 

• 
§ único. Los Bancos de la primera 

clase podrán emitir accibnes nominati
vas, pero en este caso deben dejar en 
manos de los accionistas ó en depósito 
el 25 lp 8 de su capital total, como 
fondo de garantía, y deben apartar de 
sus utilidades líquidas el IO p 8 para 
constituir el fondo de reserva. 

Art. 41. Los Bancos tendrán su 
asiento, domicilio y oficina central en 
la ciudad donde resida el estableci
mien'° principal de sus negocios. 

Art. 42. Los Bancos mencionados 
pueden fundar otras sucursales ó agen · 
cias, además de las que hayan indica
do en la escritura de establecimiento, 
dando aviso al Ejecutivo Nacional por 
conducto del Ministerio de Fomento. 
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Art. 43. El Banco de circulación § 2? Lo dispuesto en este artículo 
no puede prestar ~cantidad alguna con no impide que el Ejecutivo Nacional, 
garantía de sus propias acciones ni ha- cuando lo crea conveniente, nombre 
cer operaciones bancarias que estan· un solo Fiscal para los Bancos existen• 
quen y:paralicen sus fondo3 por más de t«rS en una misma localidad. En este 
seis meses. caso el sueldo será satisfecho por todos 

Art. 44. El Banco de · cualquiera los Bancos, fijando el Ministro_ de Fo
clase que perdiere la mitad de su ca• mento la suma que corresponda pagar 
Pital, deberá ponerse inmediatamente á cada uno en proporción del capital 

de cada Banco. en liquidación á menos que los socios, 
los. accionistas (1 otras personas, re- 4rt. 47. Los Bancos de Crédito Hi
constituyan el capital primitivo. Los ·potecario no pueden ejecutar ninguna 
acreedores ó deudores del Banco no otra _ operación bancaria distinta de la 
podrán ser admitidos como nuevos so• del objeto para que son formados, ni 
cios en la reorganización del Insti- el Banco 'de Circulación puede ejeeu! 
tuto. tar operaciones propias de los Bances 

Art. 45, Los billetes emitidos por de Crédito Hipotecario, sin que se en· 
el Banco en circulación son títulos tienda que al Banco de Circulación le 
ejecutivos sin necesidad de reconoci- esté prohibido recibir hipotecas ó re· 

· d fi 1 b' d troven tas en garantía de la suma que 
miento e rma,. contra os ienes e preste ó de las cuentas corrientes que 
las personas y compañías en nombre abra. 
colectivo, responsables solidariamente ..,. 
del establecimiento del Banco fundado 
por ellas, y contra los bienes de la 
Compañía por acciones que la hubiere 
constituido. Basta para ello la protes .. 
ta formal levantada por falta de pago. 
La misma regla se observará en cuan
to á los Baµcos de Crédito Hipotecario, 
por las cédulas hipotecarias no satisfe· 
chas el día de su vencimiento. 

Art, 46. El Ejecutivo Nacional, 
por el órgano del Ministerio de Fo· 
mento, nombra\'á un Fiscal para cada 
Banco de Circulación ó de Crédito Hi
potecario, con facultad de inspeccio· 
nar las operaciones del Instituto en to· 
do lo que se relaciona con la ley, sin 
perjuicio de comisionar, cuando lo 
tenga á bien, á cualquier otro emplea
do nacional ó ciudadano para que exa· 
mine el Estado del Banco y sus Sucur· 
sales con vista de los libros, cajas y 
carteras, é informar al Gobierno. ' 

El Ministro de Fomento fijará equi
, .1tivamente el sueldo mensual que ha 
~ e devengar el Fiscal nombrado, suel
do que será pagado pór el Banco al 
cual se destina. 

§ 1~ Los Fiscales extraordinarios 
los pagará el Gobierno. 

TITULO VI 

De las penas 

A.rt. 48. El Banco de· Circulación 
que infringiere ó hubiere infringido 
las disposiciones contenidas en los ar· 
tículos 37, 39, 43 y 44 de esta Ley, se
rá privado de la patente que se le haya 
expedido por el Ejecutivo Nacional y 
serán cerradas las oficinas principales 
y sucursales que haya establecido para 
sus operaciones. 

El Gobierno procederá en estos ca
sos administrativamente por el ór~ano 
del Ministerio de Fomento, previa la 
comprobación plena de la infracción. 

Art. 49. En las mismas penas incu
rrirán los Bancos de Crédito Hipotc· 
carió que infringieren los artículos 51 

37, 39, 40 y 47, la cual pena será im
puesta en la forma expresada en el ar
tículo anterior. 

Art. 50. Los promotores, directo· 
res ó agentes de los Bancos de una y 
otra clase que hicieren declaiaciones 
falsas en los documentos que están obli
gados á presentar al Gobierno, según 
el artículo 37, y los que publicaren 
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datos y noticias falsas para cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 391 

serán eujuiciados criminalmente como 
reos de falsedad, y los Bancos en que 
tales delitos se hayan cometido, serán 
cerrados como se ordena en los artícu
los anteriores. 

Art. 51. Incurrirán también en la 
pena de privación de la patente y clau
sura de sus oficinas los Bancos que fal
ten á lo prescrito eu los artículos 37, 
39, 43 Y 44, así como los 9.u~ se nega
ren á la inspección que dispone el ar-
tículo 46. ~ 

Art. 5a. Serán castigados como reos 
de estafa los Directores y Gerentes que 
hayan repartido dividendos falsos por 
utilidades imaginarias, y se considera
rán además reos de hurto tos que hu
bieren ocultaclo los beneficios nrdade· 
ros del Banco y distribuido dividendos 
menores. 

Art. 53. Además de las penas esta
blecidas en el artículo 76 e del C6digo 
de Comercio, serán castigados como 
quebrados fraudulentos los Directores, 
los Gerentes, socios 6 empleados que 
con sus hechos dolosos óculpables hu
biesen ocasionado la quiebra de un 
Banco de C'ircu 'ación 6 de Crédito Hi • 
potecario. 

Art. 54. Las penas establecidas en 
este Título no impjden á ninguno que 
baya sido perjudicado por las infrac
ciones denunciadas, el derecho de re· 
clamar de los infractores resarcimiento 
por daños y perjuicios. La responsa
bilidad puede hacerse efectiva solida· 
riamente contra los que aparezcan 
culpables. 

TITULO VII 

Disposiciones transitorias 

Art. 55. El Ejecutivo Nacional ce
lebrará con el Banco Nacional de Ve
nezuela, un contra•o semejante al que 
tiene con el Banco de Venezuela, pro
curando mejorar las actuales condicio
nes. 

Art. 56. Los tres Bancos existentes 
TOHO XXVI -10 

en la República (el Venezuela, el Ca
racas y el Maracaibo), que en su fo1-
m1ación fueron de emisión ó circula• 
ci6n, pasarán á ser de la primera clase 
de los establecidos en esta ley, y por 
tanto no podrán hacer nuevas emisio
nes de billetes; pero los que ya tienen 
emitidos podrán continuar circulando 
durante dos años después de estableci· 
do el Banco de circulación creado por 
esta ley, lapso que se les concede para 
recogerlos en totalidad. 

Art. 57. El EjecutivoNacional re
glamentará la presente Ley. 

· Art. 58. Se deroga la Ley de 27 de 
mayo de 1896. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á II de abril de 1903. 
-Año 92? de la Indc;pendencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

[L. S.] 
J. A. VELUTINJ. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
putados, 

RAM6N AYALA, 

El Secretario de la Cámara del Se
nadb, 

Ezequiel García. 
hl Secretario de la Cámara de Di

putados, 
M. Silva Medina. 

Palacio Feaeral, en Caracas, á 16 de 
abril de 1903. -Año 92? de la Inde· 
pendencia y 45? de la Federación. 

Ejecútese y cuíde~ de su ejecución 

[L S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
ARNALOO MoRALJtS. 
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Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

R. TELLO M ENDOZA. 

8908. 

Decreto de I6 de abril de I903, por el 
mal se concede gracia académica á 
los estudiantes del 5? año de Ciencias 
Políticas de la Universidad del Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrila: 
Artículo único. Los cursantes del 5? 

año de Ciencias Políticas de la Uní· 
versid~d del Zulia, ciudadanos Pedro 
J. París, Néstor Luis Pérez, .Silvestre 
A. Ocando, Francisco Ortega Espino
sa, C. A. Araujo, Juan Francisco Tro· 
conis, José H. Osorio, B. ,Díaz Alva
rez, J. M. Criollo, Eliseo Briceño Pé
rez, Julio C. Cohen, Betulio Guijarro, 
Melecio Rincón, hijo y U. A. férez, 
podrán rendir colectivamente los exá
menes correspondientes á las asigna· 
turas del 6? en el 2'! semestre del pre
sente año. 

• 
Dado en el Palacio Legislativo, 

en Caracas, á 10 de abril de 1903. -
Año 92? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente de~ Senado, 
[L. S.] 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de ]a Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AYALA. 

El Secretario del Senado, 
Ezequiel Gar&a. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Af. Si"lva Medina. 

Palacio Federal en Caracas, á 16 de 
abril de 1903. -Año 92? de la Indepen· · 
dencia y 45? de la Federaci6n. _ 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. ' 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
R. MoNSEB.RA TTJ!, 

8909 

Carla de nacionalidad expedida en 16 
de abril de I903, al súbdtlo extran· 
jero Benito Germán Gil Melt'!n . 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE VENBZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifcs· 
tado el señor Benito Germán Gil Me· 
lián, natural de Santa Cruz de Tene
rife, Islas Canarias, de veinte y siete 
años de edad, de profesión industrial, 
de estado soltero y residente en esta 
ciudad, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje· 
ros, ha venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Benito 
Germán Gil Melián como ciudadano 
de Venezuela, y guárde:nsele y hágan· 
sele guardar por quienes corresponda 
todos los derechos y garantías de· los 
venezolanos, consagrados en la Cons
titución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones E:r:teriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren, 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 16 de abril de 1903.-Aiio 

• 
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. 
92? de Ja Independencia y 45? de la 
Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
Et Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
R. LóPllZ BAllALT. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 17 de abril de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se to, 
mó razón de esta carta al folio 196 del 
libro respectivo. 

(L. S.] . 
R. LóPEZ BARALT, 

(Se inutilizaron estampillas por ".ª 
lor de diez 1,oliva.res]. 

8910 
Resolu&ió11 áe r6 de a/Jn1 de r903, po, 

la cual se elimina el Conmlado Ge· 
neral de Venezuela m .Pranci'a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rccción de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 16 de abril de 
1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Cons· 

titucional file la República, se elimina 
el Consulado General de los Estados 
Unidos de Venezuela en Francia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. LóPEZ BARAJ,T. 

8911 
Resoluci/Jn de 22 de abril de r903, por 

la cual se crea una Junta de ftome.n-

77 

lo en la ciudad de Valencia, y se des
tinan los',productosldel Acueducto Mi'
ra11da para los trabajos que haga• 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc· 
tos, Contabilidad, Estadistica y Or
nato de Poblaciones. -Caracas: 22 
de abril de 1903.-92? Y 45? 

Res11elto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente de la República, se crea una 
Junta en la ciudad de Valencia, com • 
puesta de los ciudadanos General Víc
tor Rodríguez, León Burgos, Gonzalo 
Cástro, J. M. Alzuru y Luis Blanco 
Espinoza, 6. cuyo cargo corra la admi· 
nistración de los trabajos correspon
dientes al fomento de la misma ciudad. 

Para estos trabajos se destina el pro
ducto líquido del Acueducto «Miran· 
da,» A contar de la segunda quincena 
del presente mes. 

Instaladaque sea la Junta harA la 
debida participación á este Ministerio 
y procederA al ejercicio de sus funcio· 
nes en conformidad con lo preceptua
do por la ley de la materia y con las 
órdenes que reciba de este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

RAFAEL M. CARABA~O. 

8912 

Resoluaon de 23 de abril de r903, por 
la cua! se suprime el dereclzo que 

. grava las /rozas r/e pino y pildt
pine. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas ..... Caracas: 23 de abril de 
1903.-92? y 45? 

Resuello: 

El Presidente de la República ha
ciendo uso de la facnltad que tiene el 
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Poder Ejecutivo, fºr el artículo 13 de 
la Ley de Arance de Importación, pa
ra disminuir y suprimir los aforos de 
dicho Arancel, cuan,fo causas impre
vistas hagan necesaria esta alteración, 
ha tenido á bien resolver: que desde 
esta fecha queda suprimido el derecho 
con que están gravadas las trozas de 
pino y pück-fn"ne, de más de 25 centí
metros de espesor, que se importen por 
las Aduanas de la República. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. TELLO MitNDOZA. 

8913 
Contrato celebrado entre el ciudadano 

Ministro de Obras Públicas y el Doc
tor 1 omás C. Llamoias, sobre ad
ministración de las Aguas de Cara
cas.-A bri'/ 2.¡ de r903. 

El Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, por una parte, y por la 
otra, el ciudadano Doctor Tomás C. 
LlamQzas, venezolano, mayor de edad 
y de este domicilio, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

Art. 1? El Gobierno cede en arren
damiento al ciudadano Doctor Tomás 
C. Llamozas 1~ administración de las 
Aguas de Caracas, por el término de 
tres años, que principiarán á contarse 
desde el primero de mayo próximo, en 
cuyo día tomará el contratista posesión 
de la Empresa, previo inventario de 
los útiles, enseres y materiales existen· 
tes en la oficina y almacén de la actual 
Superintendencia de las Aguas. 

Art. 2? El arrendatario pagará por 
pensión anual de arrendamiento lasuma 
de doscientos mil bolívares (B 200.000), 
pagadera á la Tesorería Nacional por 
cuotas mensuales de diez y seis mil 
seiscientos sesenta y seis bolívares se
senta y seis céntimos (B 16,666166) du
rante los primeros quince días de cada 
mes. 

Art .• 3? El ciudadano Doctor To· 
más C. Llamozas, se compromete: 

a) A hacer el servicio de las Aguas 
de Caracas en las mejores condiciones, 
corriendo por su cuenta los gastos que 
se refieren á su ejecqción en cuanto 
á sustitución de tubos rotos, filtrado· 
nes y modificaciones en la actual tube· 
ría en beneficio del público. 

b) A correr con la conservación del tu· 
bo que surte á la ciudad desde la toma 
de Macarao, entregándote el Gobierno 
los pocos tubos existentes hoy. Tam
bién correrá con la conservación de la 
acequia de Catucbe. 

e) A practicar por su cuenta la lim· 
pieza de los estanques una vez al mes, 
ó más si fuere necesario. 

á) A cercar con paredes los estan· 
ques de •El Guarataro• y «El Polvorín• 
como medida de higiene pública. 

e) A no cobrar más del derecho 
actual de cien bolivares (B roo), de 
conformidad con el Reglamento vi
gente. 

/) A dejar exonerados del pago de 
derechos de aguas á los mismos edifi
cios y oficinas públicas ó institutos be
néficos que el Gobierno hubiere de
clarado como tales. 

g) A servir y conservar las alcanta
rillas existentes. 

h) A poner en vigencia el actual 
Reglamento en todo lo que no esté en 
contraposición con este contrato. 

i) A colocar por su cuenta las na
ves que el servicio general requiera. 

;) A disminuir á ciento veinte bo
lívares [B 120] los derechos de una 
instalación, tal como la considera el 
Reglamento. 

k) A hacer el gasto de todo el tren 
de empleados que sean necesarios pa· 
ra el servicio y administración. 

l) A construir por su cuenta los di -
ques necesarios en las tomas de agua 
de Catucbe y Macarao. 
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11) A cobrar lru; sumas que se adeu· 
den al Gobierno por derechos atrasa· 
dos, de acuerdo con el Ministro de 
Obras Públicas, entregando al Gobier
no las sumas recaudadas, con de
ducción del diez F.r ciento de dichas 
sumas como comtsión de cobro. 

m) A hacer el plano de la distribÜ· 
ción de las aguas de la ciudad de Cara
cas, indicando en. él el diámetro de los . 
tubos y las llaves del servicio,las zonas 
que surten los estanques y además to· 
do lo que 1:1e refiera al antiguo servicio 
en el tubo viejo; agregando á él lasco· 
tas de las e~quinas de la ciudad. 

Art. 4? ltl Gobierno prestará al 
arrendatario el apoyo de su autoridad 
para hacer efectivos los compromisos 
de los abonados. 

Art. 5? Este contrato no podrá ser 
traspasado sin el consentimiento del 
Gobierno r en niniún caso á persona 
6 compañia extranJera; pero podrá ser 
prorrogado por otros tres añós previo 
acuerdo de las partes. 

Art. 6? Los materiales que el arren
datario importe para el servicio de las 
aguas serán exonerados, llenos que 
seaa los requisitos legales, de todo im· 
puesto; as1 como la misma empresa 
que quedará también exonerada de to
do impuesto nacionat.ó municipal, 
creado ó que se creare¡ y tendrá ade
más para los pagos del tajamar y del 
trasporte por ferrocarril el beneficio 
que tiene asegurado el Gobierno para 
toda obra pública; puesto que el Con· 
tratista no hace más que sustituiree 
temporalmente en la administración 
de una propiedad nacional. 

Art. 7? Las mejoras que el arren· 
datario hubiese hecho en el servicio 
de las aguas quedan á beneficio del Go
bierno, á la expiración de este contra
to, sin que el Gobierno le deba nada 
por dichas mejoras. 

Art. 8? Este contrato será gratuita· 
mente registrado en la Oficina de Re· 
gistro de esta ciudad. 

Hechos dos de un tenor, á un solo 
efecto, en Caracas á veinte y cuatro de 
abril de mil novecientos tres. 

(L. S.) 
RAFAltL M. CARABAffo. 

Tomás C. Llamozas. 

8914 
Resolución de 2,f. de abril de r903, por 

la cual se accede á una solicitud del 
ciudadano Al ariano Figueredo R., so
bre patente de t''nvención. 

·Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 24 de 

· abril de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que ha diri
jido á este Despacho el ciudadano Ma
riano Figueredo R. de esta ciudad, en 
que pide patente de invención para un 
a.earato para la producción de Gas Ace
ttleno, el cual denomina •Gasogeno 
Osi'n's»,· así como tambi~n se le exima 
del pago de los derechos de ley¡ y lle
nos como han sido los requisitos de la 
Ley de la materia: el Ejecutivo Fede
ral accede en todo á la mencionada so
licitud, concediendo la )?atente por el 
término de cinco años (5) sin garanti
zar el Gobierno, la utilidad, ni la prio
ridad, ni la exac,itud de la invención, 
de conformidad con la Ley de :i de 
junio de 1882. · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MoRALUS. 

8915 
Decreto de 25 de abn'l de 1903, por el 

cual se nombran Ministros del Des
pacño Ejecz,tivo. 

OIPRIANO OASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADos .. uNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1? Acepto la renuncia colecti· 
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va que con fecha 21 del actual me pre
sentaron los Ministros del Despacho 
Ej~cutivo y el Gobernador del Distrito 
Federal, y nombro: 

Ministro de Relaciones Interiores al 
ciudadano Doctor Lucio Baldó. 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano · Doctor Alejandro Urba
i.eja. 

Ministro de Hacienda, al ciudadano 
Doctor José C. de ~astro. 

Ministro de Guerra y Marina, el ciu· 
dadauo General J. M. García G6mez, 

80 

. Art. 2? Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado d~ mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
en el Palacio Federal en Caracas, á 25 
de abril de 1903.-Año 92? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. \ 

El Secretario General, 

Ministro de Fomento, al ciudadano . . 
(L. S.) 

T. TORRES CÁRDENAS. General José T. Arria. 
Ministro de Obras Públicas, al ciu

dadano R. Castillo ChapelJín. 
Ministro de Instrucción Pública, al 

ciudadano Doctor Eduardo Blanco, 
Art. 2? Mi Secretario General que

da encargado de la ejecución del pre
sen te Decreto. 

Dado, firmado , sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 25 de abril de 
1903.-Aiio 92? de la Independencia 
y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CÁRDRNAS, 

8916 
Decreto de 25 de abrt"I de I903, por 

el cual se nombra Gobernador del 
Di'stn'to Federal. 

CIPRIANO CASTRO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1? Nombro Gobernador del 

Distrito Federal, al ciudadano General 
R. •rello Mendoza. 

8917 
Resolución de 27 de abril de I903, por 

la cual se restablece la Coma11dancia 
de Armas del Distrito Federal. 

Estados Unidos de Venezueta.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Guerra.-Caracas: 27 de abril 
de 1903. -92'? Y 45? 

Resuelto: 

Por disposlción del Presidente de la 
Rer,ública se restablece la Comandan
cia de Armas del Distrito Federal, y se 
nombra para desempeñar la menciona
da Superioridad Militar, al ciudadano 
General Joaquín Garrido. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. GARCIA Gó:nrnz. 

8918 
Resolucwn de 28 de abril de I903, 6or 

la cual se accede á una solict'tud de 
los señores García & Nava. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis• 
terio de Fomento.-Caracas: 28 de 
abril de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud que ha di· 

t_ 
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rigido 6 este Despacho el ciudadano 
Manuel Adolfo García, mandatario de 
los señores García & Nava, industria
les establecidos en Maracaibo, en la 
cual pide protección oficial para la 
marca de fábrica con que sus mandan
tes distinguen los cigarrillos que ela
boran en aquella ciudad, bajo la deno· 
minación de «La Americana¡» y llenas 
Í)Omo han sido las formalidades que es
tablece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre Marcu de Fábrica 6 de Comercio¡ 
el Ejecutivo Federal resuelve: que se 
expida á los interesados el certificado 
correspondiente, de conformidad con 
el articulo 6? de la citada Ley, y previo 
el registro de la referida marca, en el 
libro destinado 81 efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Josít T. ARRIA. 

8919 
Resolución de 30 de abn"/ de I903, por 

la cual se aprueba el presuj,uesto 
para la conclusión de los t, a bajos em
pezados en el J-araninjo de la Uni
versidad Central. 

\ 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acucdnc· 
tos, Contabilidad, Estadística y Or
nato de Poblaciones. -Caracas: 30 
de abril de 1903.-92? Y 45? 

Remello: 
C&Por disposición del ciudadano Pre· 
.sideute de la República, se a:prueba el 
presupuesto formado por el cmdadano 
Docfor Alejandro Cbataing, Ingeniero 
de este Ministerio, para la conclusión 
de los trabajos empezados en el Para
ninfo de la Universidad Central de es-
ta ciudad. ' 

La cantidad de diez y siete mil no· 
vecientos veinte bolívares, noventa y 
ocho céntimos [B 17,920,981, á que 
alcanza el presupuesto aprobado, se 
entregará por cuotas semanales de á 

tres mil bolívares [B 3.000] en confor 
midad con las órdenes que al efecto 
gire este Despacho al de Hacieuda. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILI.O CHAPltLI.IN, 

8920 
D~creto tk ,f. de mayo de I903, por el 

cual se ·suspenden los ejectos de los 
Decretos -de expulsión de I7 de abril 
de I900, y I,f. de marzo de I90I, con 
respecto á los e~tranjeros Vicente 
Mari'one/li y /osl Saturno. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto 

Artículo 1? Se suspenden los efec
tos de los Decretos de expulsión de 17 
de abril de 1900 y de 14 de marzo de 
1901, con respecto á los extranjeros 
Vicente MarioneUi y José Saturno, 
quienes podrán regresar al territorio 
de la República, previo el cumplimien
to de los requisitos legales. 

Arilculo 2° El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
eje~ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
'- 4 de mayo de 1903.-Afio 92? de la 
Independencia y 45? de la Federación • 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. ' 

El Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 
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va que con fecha 21 del actual me pre
sentaron los Ministros del Despacho 
Ejc,cutivo y el Gobernador del Distrito 
Federal, y nombro: 

Ministro de Relaciones Interiores al 
ciudadano Doctor Lucio Baldó. 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano · Doctor Alejandro Urba
i.eja. 

:Ministro de Hacienda, al ciudadano 
~)octor José C. de <;astro. 

Ministro de Guerra y Marina, el ciu· 
dadano General J. M. García Gómez, 

80 

. Art. 2<? Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado d~ mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
en el Palacio Federal en Caracas, á 25 
de abril de 1903.-Año 92<? de la Inde
pendencia y 45<? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. ' 

Ministro de Fomento, al ciudadano .. 

El Secretario General, 
(L. S.) 

J. TORRES CÁRDENAS. General José T. Arria. 
Ministro de Obras Públicas, al ciu

dadano R. Castillo Chapellín . . 
Ministro de Instrucción Pública, al 

ciudadano Doctor Eduardo Blanco. 
Art. 2<? Mi Secretario General que

da encargado de la ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado , sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 25 de abril de 
1903.-Aiio 92? de la Independencia 
y 45<? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
J. ToRRES CÁRDaNAs. 

8916 
Decreto de 25 de abril de I903, por 

el cual se nombra Gobernador del 
Dútrito Federal. 

CIPRIANO CASTRO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1<? Nombro Gobernador del 

Distrito Federal, al ciudadano General 
R. Tetlo Mendoza. 

8917 
Resoltw"ón de 27 de abril de I903, por 

la mal se restablece la Coma,idancia 
de Armas del Distrito Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Guerra.-Caracas: 27 de abril 
de 1903. -9i? Y 45<? 

Resuelto: 

Por dispos.ición del Presidente de la 
Rer,ública se restablece la Comandan
cia de Armas del Distrito Federal, y se 
nombra para desempeiiar la menciona· 
da Superioridad l\füitar, al ciudadano 
General Joaquín Garrido. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. GARCIA GÓMEZ. 

8918 
Resolución de 28 de abril de I903, IJor 

la cual se accede á una solicitud de 
los señores García & Nava. 

Estados Unidos de Venezuela.-Min~ 
terio de Fomento.-Caracas: 28 de 
abril de 1903.-92<? Y 45? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud que ha di· 
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rigido 6 este Despacho el ciudadano 
Maunel Adolfo García, mandatario de 
los señores García & Nava, industria
les establecidos en Maracaibo, en la 
cual pide prqtecci6n oficial para la 
marca de fábrica con que sus mandan
tes distinguen los cigarrillos que ela
boran en aquella ciudad, bajo la deno
minación de «La Americana;• y llenas 
como han sido las formalidades que es
tablece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
sobre Marcu de Fábrica ó de Comercio; 
el Ejecutivo Federal resuelve: que se 
exptda á los interesados el certificado 
correspondiente, de conformidad con 
el artículo 6? de la citada Ley, y previo 
el registro de la referida marca, en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

8919 
Resolución de 30 de aón"I de r903, por 

·la cual se aprueba el presupuesto 
para la conclusión de los t,abaj'os em
pezados en el J-araninjo de la Uni
versidad Central. 

\ 

• · Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Estadística y Or
nato de Poblaciones.-Caracas: 30 
de abril de 1903.-92'? Y 45<:> 

Resuelto: 
CIPor disposición del ciudadano Prc
.sideute de la República, se aprueba el 
presupuesto formado por el ciudadano 
Docfor Alejandro Chataing, Ingeniero 
de este Ministerio, para la conclusión 
de los trabajos empezados en el Para
ninfo de la Universidad Central de es-
ta ciudad. . 

La cantidad de diez y siete mil no
vecientos veinte bolívares, noventa y 
ocho céntimos [B 17.920,g8l, á que 
alcanza el presupuesto aprobado1 se 
entregará por cuotas semanales cte á 

tres mil bolívares [B 3.000] en confor 
midad con las órdenes que al efecto 
gire este Despacho al de Hacieuda. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILI.O CHAPELLIN. 

8920 

Decreto tk 1- de mayo de r903, por el 
cual se suspenden los ejectos de los 
Decretos -de expulsión de I7 de abn"l 
de r900, y r,¡. de mar;o de r9or, con 
respedo á los extranjeros Vicente 
Man'onellt' y fosi Satt1rno. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTlTUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto 

Artículo 1? Se suspenden los efec
tos de los Decretos de expulsión de 17 
de abril de 1900 y de 14 de marzo de 
1901, con respecto á los extranjeros 
Vicente Marionelli y José Saturno, 
quienes podrán regresar al territorio 
de la República, previo el cumplimien
to de los requisitos legales. 

Artículo 2° El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejet:ución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, .en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 4 de mayo de 1903.-Año 92? de la 
Independencia y 45? de la Federación . 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

-- 1 
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8921 
Resolución de 5 de mayo de I9oj, por 

la cual se accede á una solicitud de, 
señor Juan F. Conil JI adueño, sobre 
colonias agrícolas¿ t11migración. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Car~cas: 5 de 
mayo de z903. - 92? Y 4 5? 

Resuelto: 
Ha sido considerada en Gabinete la 

representación que el 26 de marzo ;úl
timo dirigió á este Ministerio el señor 
Juan Fernando Conil Madueño, expo
niendo que se propone establecer co
lonias agrícolas con inmigrados de ra
za europeas, por su propia cuenta, en 
los terrenos baldíos situados en las 
regiones á que se refieren los contratos 
que celebró con el Gobierno Nacional 
el 7 y 9 del citado mes, ofreciendo so
meterse en todo á la Ley de Inmigra
ción de Extranjeros, y renunciando al 
pago del pasaje marítimo y terrestre de 
cada inmigrado desde: su residencia 
hasta el sitio de llegada y al pago de 
los gastos de desembarque, hospedaje 
y manutención durante los treinta pri
meros días de la llegada, y renuncian
do asimismo en favor de cada colono 
et derecho que á la mitad del número 
de hectáreas le concede el artículo 27 
de dicha ley; por lo cual pide al Eje
cutivo Federal q•te le otorgue en favor 
de cada inmigrado varón ó hembra de 
diez años en adelante hasta sesenta, el 
máximum de seis hectáreas que señala 
la precitada ley; el Ejecutivo Federal 
en su deseo de fomentar Ja inmig.ra-

1 ción, accede á la mencionada petición. 
No existiendo actualmente Agentes de 
inmigración en el extranjero, los Cón
sules de la República en los lugares 
de donde vengan los inmigrantes debe
rán llenar todos los requisitos que para 
el caso concreto establecen la Ley de 
Inmigración de Extranjeros vigente ly 
el Decreto que la reglamenta. Se de
signa el Puerto de Ciudad Bolívar para 
la introducción de los inmigrantes, 
quienes serán de raza europea, de mo-

ralidad requerida, aptos para los traba
jos agrícolas y no adolecerán de en· 
fermedades orgánicas ó contagiosas ni 
tendrán invalidez alguna. Como no 
extsten hoy ni la Junta Central ni ias 
Subalternas de Inmigración, · la Junta 
de Sanidad del puerto de Ciudad Bo· 
lívar llenará los requisitos legales que 
le correspondían á aquellos funciol)a· 
rios á la ]legada y desembarco de íos 
inmigrantes. El Administrador de la 
Aduana de dicho puerto expedirá á 
Conil Madueño una certificación que 
contenga la nómina de los inmigrantes 
á medida que vayan llegando. Esta cer
tificación será tamb:éu firmada por el 
Presidente del Estado respectivo. La 
asignación de los terrenos baldíos en 
cuestión se hará de conformidad con 
lo ·establecido en los artículos 26, 28 y 
29 de la predtada Ley de Inmigración. 

Comuníquese y pttblíquese. 
Por el Ejecutivo Federa', 

JosÉ T. ARRIA. 

8922 
Resolución de 5 de mayo de 1903, por 

la cual se accede á 1111a solicitud del 
señor Juan F. Conil Madueño, sobre 
contrato de Almacenes de depós-ito. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 5 de 
mayo de z903.-92? Y 45? 

. Resuelto: 
Considerada la solicitud que el 7 de 

marzo último ha· dirigido á este Des
pacho el señor Juan Fernando Conil 
Madueño, propietario del contrato de 
Almacenes de Depósito aprobado por 
el Congreso Nacional el I3 de marzo 
de z897, en la cual pide una prórroga 
que renueve los plazos del arhculo 7?, 
y además que no se compute en el 
lapso del parágrafo 3? del artículo 6? 
el tiempo transcurrido desde la fecha 
del contrato, por haber estado pertur· 
hado el orden público; el Ejecutivo 
Federal, encontrando justas las razones 
expuestas por el peticionario, accede 
en todas sus rartes á la referida soli
citud. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 
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Resol11ci'o11es (2) de 5 _de 11zayo de I903, 
por las cuales se dispone expedir tí
/u/os de/i.niti11os de dos minas de car
bón al c111dadano Feden"co Bohor
guez. 

Esta~os Unidos de Venezuela.-l\Iinis
ter10 de Fomento.- Caracas: 5· de 
mayo de 1903. - 9i? y 45? 

Resuelto: 

Llenos C<?mo han sido poi el ci uda
dano Feder1co Boho~quez los requisitos 
legales en_ la acusación que ha hechó 
de .una mrna de carbón mineral ma
t~Ja exp!otable según el Código de 
1':!1~~, situada en jurisdicción del Mu
ni~ipio Chiquinquirá, Distrito Mara
caibo--del Estado Zulia denominada 
•Santa Cruz,, y constant~ de novecien
tas fgoo hs.] hectáreas, hasta obtener 
el titulo p~ovisorio de eIIa, expedido 
por el Presidente Provisional· de aquel 
Est!ldo, el 9 de agosto de 190-r; el Eje
cu~1vo Federal resuelve que se expida 
al mt~resado e~ títnlo definitivo de la 
men~ionada mina, de conformidad con 
1~ dispues~o en el artículo 46 del Có
digo de Mrnas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal , 
Jost '!'. ARRIA. 

Estados Unidos de Venezuela.-M:inis
terio de Fomento.-Caracas: 5 de 
mayo de 1903.-9:a? y 45'? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Federico Bohorquez los requisi
tos legales en la acusación que ha 
hecho de una mina de carbón de pie
dra, materia explotable según el Codi
go de Minas, situada en jurisdicción 
del M~_nicipio .Chiquinqui_rá, Distrito 
Maraca1bo del Estado Zulla, denomi
nada ~'Las Mercedes", y constante de 

TOKO XXVI,-11 

• 

novecientas [ goo hs. J hectáreas, basta 
obtener el título provisorio de ella, ex
pedido por el Presidente Provisional 
de aquel Estado el 10 de abril de 1901; 
el Ejecutivo Federal resuelve que se 
expida al interesado el título definitivo 
de la mencionada mina, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el artículo 46 
del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíqueEe. 

Por el Ejecutivo Federal, 

JosÉ T. ARRIA. 

-
8924 

Jítulos definitivos (2) de minas de 6 de 
mayo de 1903, expedidos ájavor del, 
dudadano Federico Bokorquez. 

,,, 
TlTl"LO DEFIXITIYO 

El Presidente de. la República, por 
cuanto aparece que el ciudadano Fede
rico Bohorquez ha pedidc al Gobierno 
adjudicación de una pertenencia de 
minas de carbón de piedra, constahte 
de novecientas hectáreas (900 hs.), de
nunciada con el nombre de «Las Mer
cedes» y situada en jurisdicción del Mu
nicipio Chiquinquirá, Distrito Mara
caibo del Estado Zulia; cuyos linderos, 
según'el plano levantado por el Inge
niero M. Centeno Grau, son los siguien
tes: Norte, Serranía Alta de San Ce
lesiino; Sur, terrenos baldíos desde las 
inmediaciones de las bocas hacia el río 
Palmar; Este, Serranía Aguas Arriba 
el río Tulesito, quebrada de la Conso
lación; y Oeste, Serranía; y resultando 
que se han llenado los requisitos deter
minados en el Código de Minas vigen
te, viene en declarar en favor del ciu
dadano Federico Bohorquez, sus here
deros ó causahabientes, la concesión 
minera de novecientas hectáreas deno
minada «Las Mercedes» y situada en el 
Municipio Chiquinquirá, Distrito Ma
racaibo del Estado Zulia, á que se re
fiere el expediente número 157. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
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bolívares,de {o,835)ocho
cientos treinta y cinco 
milésimos de ley y 10 de 
gramos de peso. 

B 8oo.ooo ochocientos mil bolívares 
en monedas de (B 1) un 
bolívar, de (0,835) ocho
cientos treinta y cinco 
milésimos de ley y 5 gra
mos de peso. 

• 100.000 cien mil bolívares en mo
nedas de (B 0150) cin
cuenta céntimos de bolí
var, de (01835) ochocien
tos treinta y cinco milési
mos de ley y dos gramos 
cincuenta centésimos de 
peso. 

• 100.000 cien mil bolívares en mo
nedas de (B 0,25) vein· 
ticiuco céntimos de bo
lívar, de (0,835) ocho
cientos treinta y ci1i1co 
milésimos de ley y (1,25) 
un gramo lveinticinco 
centésimos de peso. 

Art. 3'-? La circulación de esta mo
nt>da será obligatoria para los particu
lares en la proporción que establece 
para la de plata el aparte único del 
artículo 17 de la Ley de 9 de julio de 
1891 sobre Moneda Nacional, y bajo 
la pena que señala el artículo 23 de la 
misma Ley. 

Art. 4'-? Por el Ministerio de Ha
cienda se indicarán las Aduanas de la 
República por donde deba hacerse la 
introducción de dicha moneda. 

Art. 5'-? El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución de es
te Decreto y de comunicarlo á quienes 
corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Hacien
da, en el Palacio Federal del Capitolio, 
en Caracas á 8 de m 1yo de 1903.-Año 
92'? de la Independ.:ncia y 45? de ta 
Federación. 

[L. S.] 
CIPRIA NO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

[L. S.] 
J. C, DE CASTRO. 

8926 

Carta de nacionalidad, expedtda el 8 
de mayo de I903 al extranjero Ber
nardino Campos Díaz. 

F;L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

1 
DE J.OS ESTADOS 1.."NIDOS OE VEXEZt:ELA, 

A todos los que la presente iz"eren: 
i Hace saber: Qne habiendo manifes

tado et señor Bernardino Campos Díaz, 
natural de Guimar, Tenerife {Islas 
Canarias), de veinticuatro años de edad, 
de profesión agricultor, de estado sol
tero y residente en La Guairá, su vo
luntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos que previene 
la Ley de 13 dejuniode 1865sobre na
turalización de extranjeros, ha venido 
en conferirte carta de nacionalidad ve· 
nezolana. 

Por tanto téngase al señor Bernardi
no Campos Díaz como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
tos derechos y garantías.de tos venezo
lanos consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 8 de mayo de 1903.-Año 
92? de la Independencia y 45? de ta 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucio BALDÓ. 

_ ......... 
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Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Miuisterio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de hstado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 8 de mayo de 1903.-Año 
92? de la Independencia y 45? de la 
Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
LUCIO BALDÓ. 

' Ministerio de Relaciones Exte.riores.-
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. - Caracas: 11 de mayo de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta carta al folio 197 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJJ\NDRO URBANEJA. 

[Hay inutilizadas estampillas por 
valor de diez bolívares.] . 

8929 

Carla de nacionalt'dad, expedida el 8 
de mayo de I903, al e:rtranjero Ni· 
colás Gregorio Reyes Elías. 

EL PRESIDEKTE CONSTIT'GCIOSAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUELA, 

A lo<ÚJs los qtte la presente vie, en: 

Hace saber: Que habiendo manifes-
. tado el señor Nicolás Gregorio Reyes 
Blías, natural de Güimar, [Tenerife] 
Islas Canarias, de veinticuatro años de 
edad, de profesión agricultor, de esta
do soltero y residente en La Guaira, 

su voluntad de ser ciudadano de Ve
nezuela, y llenado los requisitos que 
previene la Ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalizacién de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de naciona· 
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Nicolás 
Gregorio Rey<'s Elías con10 ciudadano 
t!e Venezuela, y guárdensele y hágan· 
sele guardar por quienes corresponda 
todos los derechos y garantías de los 
rcnezolanos, consagrados en la Cons· 
titución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministe1fo de Re· 

' laciones ,Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi-mano, y refren· 
dada por el Mini5tro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
.Caracas, á 8 de mayo de 1903.-Año 
92? de. la Independencia y 45? de la 
Federación. , 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Mínistro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
Lucro BALDÓ. 

Miuisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas : 11 de mayo de 
1903· 
De conformidad con Jo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta.al folio 196 del li
bro resp.ectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

[Hay inutilizadas estampi11as por 
valor de diez bolívares.] 

--
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de la mencionada mina, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el artículo 46 
del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA, 

8933 
Resolución de IJ de mayo de I903, por 

la cual se destina el sueldo del Di·· 
rector de la Academia de_ la Histo
ria para pago de asistencias. 

Estados Uaidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, Be
llas Artes, Estadística y Contabili
dad.-Caracas: 13 de mayo de 1903. 
-92? Y 45? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente de la Re~ública, se destina la 
cantidad de qmnientos bqlívares [B 
500] que hasta ali ora ha devengado 
como sueldo el Director de la Acade
mia de la Historia, al pago de las asis
tencias de los Académicos de número 
de dicha Corporación. · 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

8934 
Resolución .de I.f. de mayo de I9O3, por 

la cual se ordena cambz'ar la clase de 
Calz"grajia del Colegio Nacional de 
Niñas de Caraóoóo, en clase de i·n
glés y /rancés, 

Bstados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Instrucción Superior, Be
llas Artes, Estadística y Contabili
dad.-Caracaia: 14 de mayo de 1903. 
---921? Y 451? 

Resuelto: 
Por disposieión del ciudadano Pre

sidente de la Repúbli~a, se cambia la 

clase de Caligrafía del Colegio Nacio
nal de Niñas de Carabobo en una se
gunda clase de francés 6 inglés en el 
mismo Instituto, y se nombra para de
sempeñarla á la señorita Socorro María 
Feo Antich, con la misma asignación 
mensual de la eliminada clase de Ca· 
ligrafia, 

Comuníqaese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BI.ANCO. 

8935 
Resolución de I,f. de mayo de I9O3, /><Jr 

la cual se dispone <Jtle el producto de 
las Aguas de Caracas sea entregado 
d las Rentas Mtmi'cipales del Distri
to Federal 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
- terio de Obras Públicas.-Dirección 

de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna
to de Pob]aciones.-Caracas: 14 de 
mayo de r903.-92?y 45? 

Resuello: 

Contra,tado con fecha 24 de abril úl- ·· 
timo, el servicio de aguas de Caracas, 
con t!t ciudadano Doctor Tomts C. 
Llamozas, por la suma de doscientos 
mil bolívares [B 200.000] anuales, pa
gadera en mensualidades de diez y seis 

· mil seiscientos sesenta y seis bolívaresl 
sesenta y seis céntimos [B 16.666,66 
desde el presente mes, ha dispuesto e 
ciudadano Presidente de la República 
que la expresada suma sea entregada 
por el contratista, en la forma conve
nida, á. las Rentas Municipales del Dis
trito Federal. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTII.LO CHAPEI.I.ÍN. 
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8936 
Resolución de. I.J de ma)10 de I903, por 

la mal se accede á una solicitud del 
señor Miguel N. Pardo, sobr~ paten· 
te de invenci(m. 

Estados Unidos de Venezuela.'.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 14 de 
mayo de 1903.-92? Y 45? 

Resuello; 

Considerada la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el señ1>r Miguel 
N. Pardo, de esta capital, mandatario 
de Charles \Valdren Stanton, residente 
en Anthony Street, número 3501 ciu
dad de Mobile, Condado de l\Iobile, 

. Estado de Alabama, América del Nor
te, en que pide patente de invención 
mejorada por cinco [5] años, para: 
«Mejoras en aparatos de condensar 6 
sea condensadores»; y llenos como han 
sido. los requisitos de la ley de la ma
teria; el Ejecutivo Federal accede á la 
mencionada solicitnd, sin garantizar 
eI:Gobierno la utilidad, ni la exactitud, 
ni la prioridad de la invención mejo
rada, de conformidad con !a ley de 2 

- de junio de 1882. 
Comuníquese y publíquese, • 

Por el Ejecutivo Federal, 
Jost T. ARRIA. 

8937 

Titulo definitivo de una mina de car· 
bón 111111eral expedido al ciudadano 
Eliodoro Soto, expedido en I .¡ de ma
yo de I903. 

'l'ÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente de la República, por 
cuanto ap1uece que el ciudadano Elio
doro Soto, ha pedido al Gobierno ad· 
judicación de una pertenencia de mi
nas de carbón mineral, constante de 
novecientas hectáreas ( 900 hs. ) de
nunciada con el nombre de «Santa 
Teresa de Jesús» y situada en jurisdic
ción del Municipio Chiquinquirá, Pis
trito Maracaibo del Estado Zulia, cu-

90 

yos linderos, según el plano levantado 
por el Ingeuiero Aurelio Beroes, son 
los siguientes: Noreste, Sureste y No· 
roeste, terrenos baldíos,montañosos¡ y 
al Suroeste, terrenos que ocupa la mi
na de carbón «Santa Cruz»; y resultan· 
do que se han llenado los requisitos 
determinados en el Código de Minas 
vigente, viene en declarar en favor del 
ciudad.:.uo Eliodoro Soto, sus herederos 
ó causahabientes, la concesión minera 
de novecientas hectáreas denominada 
"Santa Teresa de Jesús,, y situada en 
jurisdicción del Municipio Chiquinqui
rá, Distrito Maracaibo del Estado Zu· 
lia, á que se refiere el expediente nú· • 
mero 159. 

El· presente: título · será protocoliza
do eu la Oficina de Registro donde es· 
tá situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem· 
po indefinido, al uso y goce de dicha · 
pertenencia minera, en tau to que cum· 
pla las condiciones determinadas en el 
Código de Minas. 

Dado, firmado de VIÍ mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministrode Fomento 
en Caracas, á trece de-mayo de mil no· 
vecientos tres. -Afio 92? de la. Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

Josf: T. ARRIA. 

8938 

Resolución de I6 de mayo de I903,por 
la cual se separa la Dirección de Cré
dito Público, en el lUbzisterto de Ha. 
cienda, de la del 1 esoro. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi· 
co.--Dirección del Tesoro. - Cara
cas: 16 de mayo de 1903. - 92? y 
45? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Presi· 

dente de la República, se separa la Di-
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recci6n de Crédito P6blico, hasta hoy 
anexa á :a del Tesoro y se nombra pa· 
ra desempeñarla al ciudadano Alcides 
Ayala. Queda derogada la Resolucion 
de este Ministerio fechan de junio de 
190i. 

Comuníquese y puhlíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

8939 
Resolución de I6 de mayo de I903,por 

la N,al se d,is/)otze que se proceda á la 
ejecución de los t, a bajos necesarios 
para la recomfrucción de la Forfale· 
za •Castillo Libertador». 

Estados Unidos de Venezue1a.-Mi
nisterio de. Obras P6blicas. -Di
rección de Vías de Comunicación, 
Acueductos, Contabilidad, Edificios 
y Ornato de Poblacioues.-Caracas: 
16 de mayo de 1903.-92'? Y 45? 

Resuelto: 

Dispone el ciudadano Presidente de 
la República, que se proceda á la eje· 
cución de los trabajos necesarios para 
la reconstrucción de la Fortaleza •Cas
tillo Libertador», comenzando por los 
de carácter más urgente. A ~ste efec
to, se aprueba el presupuesto formado 
por el Doctor Etiodoro Ocanto, Inge
niero á las órdene!t de este Despacho y 
presentado al ciudadano Ministro de 
Guerra y Marina, con fecha 16 de mar· 
zo del presente año, cuyo valor de cien
to diez y siete mil cuatrocientos once 
bolívares (B n7.4n) se entregará por 
la Hacienda Nacional, previos jiros d~ 
este Ministerio. 

La dirección é inspección de los tra
bajos correrá á cargo del expresado In
geniero Doctor Eliodoro Ocanto, quien 
rendirá semanalmente á este Despacho 
un informe de su estado y adelanto. 

Comuníquefe y publíquese. 
Por el Ejecuth·o Nacional, 

R. CASTI r.Lo CnAPELI.ÍN. 
TOMO XXVI: -12 
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8940 
Resolución de I8 de mayo de I903, r1-

laliva á los trabajos de la reconstn,c
ci'ón del Cashllo Libertador. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras P6blicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicaci6o, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 18 de ma
yo de 1903. -92? Y 45? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente de la Rep6blíca, se ordena la 
erogación de veinte y tres mil bolívares 
[B 23.000], por cuenta de los ciento 
diez y siete mil cuatrocientos once bo
lívares [B n7.4n] aprobados para la 
reconstrucción del Castillo Libertador, 
y que es el montante de las obras más 
urgentes que necesita el edificio, así: 

Por demolici6n de la escarpa y para
peto de las cortinas Sur y Oeste y de
molici6n y limpieza de los lugares que 
ocupaban la Comandancia, Maestran
za, etc. . . . . . . . . B 3. 000 

Por reconstrucción de la 
casa de la Comandancia . » 14.000 

Por reconstrucción de la 
Maestranza . . . . . . . • 3. 200 

Por reconstrucción de la 
herrería. . ...... 11 2.800 

B 23.~ 

La expresada suma se erogará del 
modo siguiente: tres mil bolívares en 
la presente semana y cuatro mil bolí- . 
vares en las semanas que le siguen 
hasta que sea cancelada. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

8941 
Resolución de I9 de mayo de I903, por 

la éual se aprueba el presupuesto pa
ra la reparación de la mbicrfa del 
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edificio ocupado.por las Academias 
de la /listona y de ,a Lengua. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tetio de Obras P6blicas.-Direcci6n 
de Vfa!:i de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-C:lracas: 19 de ma-
yo de 1903.-92? y 45? · 

Resuello: 

Por disposición del Presidente de la 
Rep6blica, se aprueba el presupuesto 
montante á la cantidad de cinco mil 
9uinientos setenta y seis bolívares 
LB 5.576] levantado por el Ingeniero á 
las órdenes de este Ministerio, Doctor 
Alejandro Cltataing, para la reparación 
de la cubierta del edificio ocupado por 
las Academias de la Historia y de Ja 
Lengua. 

La erogació:.1 de la expresada suma 
se hará por cuotas semanales de á mil 
bolívares. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

89-'12 
Contrato celebrado en 23 de mayo de 

I903, entre el Jlinistro de Fomento 
y el czitdadano General J. A. Mar. 
tínce lliéndez, sobre administración 
de la Isla «La Tortuga» y grujo 

' de •Los Roques.» 

El Ministro de Fomento de los Es
tados U nidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
ciudadano General José Antonio l\far
tínez Méndez, mayor de veintiún años 
domiciliado en esta ciudad y en capa~ 
cidad legal para contratar, han conve
nido en celebrar el siguiente contrato: 

Artículo ptimero: 
El Ejecutivo Federal cede á Martí

nez :Méndez, sus herederos 6 causa
habientes, por el término de quince 
(15) años, la administración de la Isla 

•La Tortuga» y la del grupo denomi· 
nado «Los Roques,» todas pertenec:ien
tes al Territorio Federal Colón, bajo la 
condiciones expresadas en el presente 
contrato. 

Artículo segundo: 
Martíuez Méndez, sus herederos 6 

causahabientes se comprometen á fun· 
dar en dichas Islas el cultivo de árbo· 
les frutales de acuerdo con las condi
ciones del terreno,· y á establecer la 
cría de g:rnado lanar, cabrío, de cerda 
y de aves de corral. Para e1 debido 
cumplimiento de esta obligación, Mar
tínez Méndez fomentará la coloniza. 
ción en dichas Islas, llevando á éllas 
colonos que se domicilien allí y se con· 
sagren á la agricultura y á la cría. 

Artículo tercero: 
El Ejecutivo Federal preferirá en 

igualdad de condiciones á Martínez 
Méndez, sus herederos ó causahabien
tes, en caso de llegar á contratarse la 
explotación de las sustancias fertiliza
doras ó minas de cualquier clase que 
se descubran en las prenombradas is· 
las, siempre que dichas concesiones no, 
hayan sido hechas a otras personas 6 
compañías. 

Artículo cuarto: 

El Ejecutivo Federal cede al con
tratista Martínez Méndez la propiedad 
exclusiva de toda la mañera que sea 
necesario talar para la implantación de 
árboles frutales, entre los cuales será 
preferido el coco por adaptarse dicha 
siembra mejor á las condiciones de cli~ 
ma y de terreno. 

Artículo quiuto: 
Si antes de trascurridos los quince 

años fijados para la duración de este 
contrato fuere suspendido en sus efec
tos por Resolución Ejecutiva, el _Eje· 
cutiva, el Gobierno resarcirá al contra
tista ó á sus causahabientes con diez 
(ro) bolívares por cada árbol de coco 
que haya plantado. Para el mejor 
cumplimiento de esto. obligación, el 
Gobierno ordenará al Gobernador del 
Territorio Federal Colón. que forme 
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una cuenta exacta del número de ár
boles que exista!\ actualmente, á fin 
de que dicho nítmero sea deducido del 
que se presente para el pago que se es
tipula, entrando ahora en posesión tle 
ellos el contratista Martínez Méndez. 

Artículo sexto: 
Terminada la duración del presente 

contrato, la propiedad de todas las 
plantaciones que existan en las men
cionadas Islas, junto con todos los be
neficios que de ellas se deriven en lo 
sucesivo, pasará al Gobierno Nacional, 
el cual dictará las medidas conducen
tes á su mejor administración. 

· Artículo séptimo: 
Un año despuis de firmado este con· 

trato, Martínez Méndez ó sus causa
habientes pagarán como arrendamien
to al Gobierno Nacional la cantidad de 
mil quinientos bolívares (B 1.500) por 
año, debiendo efectuar el pago por 
anualidades vencidas. 

Artículo octavo: 
El cumplimiento de las obligaciones 

del contratista Martínez Méndez co
menzará dentro de los primeros seis 
meses después de firmado este contra
to, plazo que podrá ser prorrogado por 
un tiempo igual en C':t<:o de fuerza 
mayor. 

Artículo noveno: 
Este contrato no podrá ser traspasa· 

do á Gobierno extranjero, y para ser 
traspasado á cualquiera otra persona ó 
compañía requiere la previa participa· 
ción al Ejecutivo Federal. 

Artículo décimo: 
Las dudas y controTersias de cual

quiera naturaleza que puedan suscitar
se sobre este .contrato, serán resueltas 
de conformidad con el artículo 139 de 
la Constitución Nacional vigente. 
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8943 

Resolución de 22 de mayo de r903, por 
la cual se accede á una solicitud del 
ciudadano Doctor Clodom.i'ro Contre· 
ras, sobre fabrt"caci'ón de Cimento ro-

1 mano. 

1 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Fomento.-Car;icas: 22 de 
mayo de 1903. - 92'! :r 45? 

Res11ello: 
. Considerada en Gabinete la solicitud 
1 que en 14 del mes en curso dirigió á 
1 este Ministerio el ciudadano Doctor 
· Clodomiro Contreras, cesionario del 
ciudadano Antonio Lara en el contrato 
que éste celebró con el Gobierno Na
cional el 28 de marzo de 1900 para la 
fabricación de Cimento Romano, pi· 
diendo una nueva prórro~a de un año 

1 
para poner en ejecución du~ho contrato; 
el Ejecutivo Federal resolvió conceder 

1
1 la mencionada prórroga, que se conta

rá desde el 31 de agosto del presente 
año. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Josf.; T. ARRIA. 

89J4 
Resoluci'ón de 22 de mayo de r903, por 

la ctetll se destina la cantidad de cien· 
to veinte bolívares (B 120) para el 
pago de un local destinado á la clase 

-de escultura. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á veintidos de mayo ' 
de mil novecientos tres.-Año 92? de 
la Independencia y 45? de la Fede· 
ración. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pt1bEca.-Di
rección de Instrucción Superior, Be· 
}las Artes, Estadistica y Contabi· 
lidad.-Caracas: 22 de mayo de 1903. 

·92'? Y 45? 
Resuelto: 

Por disposición del Presidente de ta 
República se destina la suma de ciento 
veinte bolívares mensuales {B 120) 
para el pago de un local destinado á 
la clase de escultura, al cargo del Pro· 

(L. S.) • 
JosÉ T. ARRIA. 

J. A. Martínez Méndez. 

1 
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fesor A11gd Cabré y Magriñá, por no 
poder establecerse dicha clase en el 
Instituto Nacional de Bellas Artes, á 
consecuencia del mal estado del edi
ficio. 

Esta suma se pagará por quincenas 
vencidas á partir de la presente iuclu
sive en adelante y se incluirá para su 
cobro en el presupuesto quincenal del 
Instituto Nacional de Bellas Artes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

8945 

Resolución de 23 de mayo de I903 1 por 
la cual se accede á una solicitud del 
ciudadano Rafael Rangel, sobre pa
tente de invención. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 23 de 
mayo de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadano Rafael Rangel, Jefe del Labo
ratorio del Hospital Vargas, en que pi
de patente de mejora de invención por 1 

quince (15) años para las ampolletas 
para inyecciones subcutáneas que de
nomina ctAmpolletas Vargas,» así co- i 
mo también se le exima del pago de 1 

las derechos de ley; y llenos como han 
sido los requisitos de la Ley de la ma· 
teria, el Ejecutivo Federal accede en 
todo á la mencionada solicitud, sin ga- 1 

rantizar el Gobierno la exactitud, ni 1 

la utilidad, ni la prioridad de la inven· 
ci6n mejorada, de conformidad con la i 
ley de 2 de junio de 1882. ¡ 

Comuníquese y publíquese. , 
Por el Ejecutivo Federal, 

J os:f: T. ARRIA. 

89°16 

Resolución de 23 de mayo de I903, re- · 
/eren/e al Código de Instrucción P,,. j 
blica!. 

Estados Unidos de Venez.uela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública. -
Dirección de Instrucción Superior, 
Bellas Artes, Estadística y Conta
bilidad.- Caracas: 2.~ dE' mayo de 
1903· -92? y 45'?. 

Resuelto: 
Con el fin de hacer al Código de lns· 

trucci6n Pública las alteraciones, en
miendas y reformas que el estado ac· 
tual de nuestra civilización reclama 
para el mayor y más práctico adelanto 
de las nuevas generaciones, por dispa· 
sición del Presidente de la Rcpúbhca 
se constituyen dos Juntas quesedeno· 
minarán de «Revisión y enmienda• del 
citado Código, y se nombra para com
ponerlas á los ciudadanos siguien
tes: 

Para la Sección de lnstrucci6u Su
perior, Bellas Artes, Estadística y Con
tabilidad, Doctores Luis Razetti, J. B. 
Bance, Alberto Smitb, Manuel Fom
bona Palacio, Teófilo Rodríguez, Gui· 
llermo Delgado Palacio y H. D. Lupi. 

Para la Sección de Instrucción Po· 
pular, Pedro Manriquc, Pedro Emilio 
Coll, Doctor Andrés Herrera Vegas, 
Prudencio Diez, Mauuel Maria Villa
lobos, Miguel Angel Granado y Gui
llenno Todd. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BI,ANCO. 

8947 

Contrato de 25 de mayo de 1903, cele
brado entre el Ministro de Fomento 
y el ciudadano Doctor Rz"cardo Zu 
loaga, para lafabri'caczon de pape¡ 
en la República. 

El Ministro de Fomento de los Es· 
tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra, 
Ricardo Zuloaga, venezolano, Inge· 
niero, mayor de veintiún años, domi
ciliado en el Distrito Federal y en ca
pacidad legal para contratar, han con· 

1 
~ 
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venido en celebrar el siguiente co.n- I 
trato: 

Artículo primero: 
Ricardo Zuloaga se compromete á 

establecer una fábrica de papel en la 
República, dentro de los dos años que 
sigan á la aprobación de este contrato 
por el Congreso Nacional. ¡ 

Artículo segundo: ¡ 
El Gobierno se obliga á no imponer 1 

á la empresa ni á sus productos, desde ¡ 
la fecha de la aprobación de este con
trato, ningún impuesto nacional y á J 

tolicitar i<!éntica concesión de los Es· I 
tados y Municipios. Se exceptúan los 
derechos de importación, que sí los pa- ! 
gará el contratista de conformidad con : 
la_s leyes de la materia. 1 

Artículo tercero: : 
El Gobierno se obliga á no conceder ! 

á otra persona ninguna concesión que 1 

sea más ventajosa á la que se otorga á 1 

Zuloaga en virtud de este contrato. j 

Artículo cuarto: , 
La duración del presente contrato i 

será de veinticinco años, á contar de · 
la fecha de su aprobación por el Con- ! 
greso Nacional. ¡ 

Artícu'o quinto: 
Eate contrato no podrá ser. traspasa

do á Gobiérno extranjero, y para ser 
traspasado á cualquier otra persona 6 
compañía, requiere la previa aproba
ción del Ejecutivo Federal. 

Artículo sexto: 
Las dudas y controversias de cual

quier naturaleza que puedan suscitarse 
sobre este contrato, serán resueltas de 
conformidad con el artículo 139 de la ' 
Constitución Nacional vigente. i 

tiechos dos ejemplares de un tenor ¡ 
á un solo efecto, en Caracas á veinti- · 
cinco de maJ o de mil novecientos tres. i 
-Año 92«:> de la Independencia y 45«:> 
de la Federación. j 

(L. S.) 
Josa T. Auu. 

R. Zulooga, 

8948 

Resolución de 26 de mayo t/e I903, por 
la cual se concede protección oficial 
para Ja marca de jábn"ca «J apanese 
Gold Paim.• 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 26 de 
mayo de 1903 -92«:> Y 45? 

Resttelto: 

Considerado la solicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano 
Doctor M. M. Ponte, hijo, en su ca· 
rácter de mandatario de los señores · 
Gerstendorfer Brosk, residente en New 
York, América del Norte, en que pide 
protección oficial para la Marca de Co
mercio que usan sus mandantes en 101 
frascos, envases, cajas y paquetes de 
pintura para dorar ya preparada de oro 
bronceado que expende~ bajo la deno
minación de «Japanese Gold Paint• y 
llenos como han sido los requisitos de 
la Ley de 24 de mayo de 1877, sobre 
Marcas de Fábrica ó de Comercio; el 
Ejecutivo Federal resuelve qu~ se ex
pida á los interesados el certificado co· 
rrespondiente de conformidad con el 
artículo 6? de la citada iey y previo el 
registro de la referida marca, en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese~ 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

8949 
r 

Resolución de 26 de mayo de I903, po, 
ltr cual se aprueba tm presupuesto 
para ,eparaciones en el Castillo de 
San Carlos y Vtg·úi de La Guaz"ra. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 26 de ma
yo de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del. Presidente de la 
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República se aprueba el presupuesto ¡ !odo lo relativo á la dirécción é ins
levantado por el Ingeniero Doctor Ger- , p~ccióa de los trabajos. 
mán Buroz para las reparaciones que j Comuníquese y publíquese. 
hay que ejecutar en el Castitlo San 
Carlos y para la construcción de una j Por el Ejecutivo Nacional, 
nueva cuadra ea El Vigía de La Guai- , R. CAsTn.LO CHAP•r.LIN. 
ra. 

La suma de tres mil setecientos cin· 
cuenta bolívares (B 3.750] á que al
canza el presupuesto aprobado, sepa
gará en cuatro cuotas, así: setecientos 
cincuenta bolívares en la presente se· 
mana y mil bolívares en cada una de 
las que le siguen, hasta su término. 

. La dirección é inspección de estos 
trabajos estarán á cargo d~l autor del 
presupuesto aprobado. 

Comuníquese y publíquese. · 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTII.LO CHAPEI,LIN, 

8950 

Resoluci6n de 26 de mayo de I903, por 
la cual se aprueba ttn prempuesto 
para la reparación y aseo de la casa 
de La viñeta-Hospital Militar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilida.i, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.--Caracas: 26 de ma~ 
yo de 1903.-92? y 45<.> 

Resuelto: 
' Por disposición del Presidente de la 

República se aprueba el presupuesto 
montante á la suma de tres mil sete
cientos noventa y un bolívares [B 
3. 791] ~ara reparación y aseo de la 
casa de La Viñeta-Hospital Militar. 

Dicha suma se erogará del modo si· 
guiente: setecientos noventa y un bo· 
lívares en la presente semana y mil 
bolívares en cada una de las siguientes 
hasta su cancelación. 

El Ingeniero de este Ministerio, Doc
tor Alejandro Chataing, autor del pre· 
supuesto aprobado, se entenderá en 

8951 
Decreto de 27 de mayo de I903, por el 

cual se sttprime,i temporalme1Úe las 
Adttanas de La Vela de Coro, Guan· 
ta, Puerto S11cre, Güt"ria, Caño Co· 
!orado y Ct"udad Bolívar • 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DELOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que otorga 
el artículo 10 de la Ley XIV del Có
digo de Hac;enda, y de la facultad que 
me conceden los Acuerdos del Congre
so Nacional de 6 de mayo de 1902 y 11 
de abril de 1903, 

Decret,;: 
Art. 1? Se suprimen temporalmen

te las Aduanas de La Vela de Coro, 
Guan ta, Puerto Sucre, Giiirla, Cafto 
Colora1o y Ciudad Bolívar. 

§ único. Se conceden !os siguientes 
plazos para que puedan llegar á los 
puertos de las Aduanas suprimidas las 
mercancías que hayan sido embarcadas 
en los puertos de Europa, de los Esta· 
dos Unidos de Norte América y de las 
Antillas: para los de Europa, 30 días 
para los buques de vapor, y 6o días 
para los de vela: para los de los Esta
dos Unidos, 15 días para los de vapor, 
y 30 para los de vela: 10 días para los 
de las Antillas y Demerara, seav. de 
vapor 6 de vela, y para Trinidad y 
Granada dos días á contar desde 1? de 
junio próximo. 

Art. 2? La Aduaua del puerto de 
Juan Griego se trasladará al puerto de 
Porlamar, donde ejercerá todas ]¡is atri
buciones, y cumplirá los deberes que 
le están señalados por las Leyes de Ha
cienda. 
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Refrendado. § único. La Comandancia del Res- 1 

guardo de Porlamar reemplazará la de \ 
Juan Griego. El Ministro de Hacienda y Cr~ito 

' Público, 
Art. 3'! Se crea una Comandancia 

de Resguardo en cada uno de 1os puer- , 
tos de las Aduanas suprimidas, con los '. 
mismos deberes y atribuciones señala- ! 
das á las Comandancias de Resguardo i 
para el servicio del Comercio de Cabo- 1 

taje pe>t la Ley XXXV del Código de ! 
Hacienda. , 

Art. 4'! La jurisdicción de estas Co· i 
mandaniias será la misma que tenía la I 
Aduana auprimida, y los Resguardos , 
establecidos por la misma Ley dentro 1 

de esta jurisdicción le quedan some- : 
tido!. 

Ar~. 5'! La jurisdicción de la Adua- i 
na de La Guaira comprende las de las 1 

Aduanas suprimidas de Guanta y Puer· ; 
to Sucre. La Aduana de Carúpano, ¡ 
las de las Aduanas de Güiria, Caiio Co- 1 

lorado y Ciudad Bolívar, y la de Puer· ! 
to Cabello laae la Aduana de La Vela j 
de Coro. . 

Art. 6'! El Ministro de Hacienda ! 
y Cr&iito Público designará el perso- 1 

nal de las nuevas Comandancias de 1 

Respardo, y les señalará et sueldo que 
deben devengar. 

Dado, firmado, refrendado por los 
Ministros del Despacho Ejecutivo, por 
el Gobernidor del Distrito Federal y 
por el Secretario General del Ejecutivo 
y sellado con el Setto Nacional, en el 
Palacio Federal dellCapitoHo de Cara
cas, en 27 de mayo de 1903.-Año 92'! 
de la Independencia y 45'! de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
Bl Miu,istro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores , 

(L. S.) 
ALF.JANDRO URBANEJA. 

(L. S.) 

Refrendado. 
J. C. DE CASTRO. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

J. M. GARCIA G6MÉZ, 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
JOSÉ T. AllRIA. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPRLLÍN. 

Refrendado. 
El Ministro de Instru~ción Pública, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANDO. 

Refrendado. 
El Gobernador del Distrito Federal, 

(L. S.) 
R . TELLO MENDOZA, 

Refrendado. 
E.l Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CÁRDINAS. 

8952 

Resolución de 28 de mayo de I903, so 
bre organización del de,paclzo por las 
Ad11anas de la vela, Guanla, Puerto 
S11cre, Caño Colorado, Güiria y Ci'u· 
dad Bolívar, Izas/a que lermt"nen los 
pla,os concedidos en el Decreto de 27 
del mt'smo ,nes. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda.--Direcci6n de 
Aduanas.-Caracas: 28 de mayo de 
1903.-92! y 45? 

Res11el/o: 
Suprimidas como han sido por De· 
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creto Ejecutivo fecha de ayer, las Adua
nas de La Vela, Cuanta, Puerto Sucre 
y Caño Colorado cuyos empleados ac
tuales han sido nombrados por el Eje
cutivo Nacional, ha dispuesto el Pre
sidente de la República que dichos 
empleados cesen en sus funciones desde 
el r5 del mes de junio próximo, para 
cuya fecha han de tener los Adminis
tradores de ellas, cortadas sus cuentas 
que remitirán con todo1= sus doeumen· 
tos y comprobantes á la Sala de Exá
men de la Contaduría General, á los 
efectos de la Ley, y que las mercaderías 
que puedan venir dirigidas á dichas 
Aduanas después del 15 de junio y 
dentro de los plazos que el mismo 
Decreto lo permite, sean reconocidas y 
despachadas por los respectivos Coman
dantes de Resguardos, que continuarán 
en sus puéstos, ejerciendo provisional
mente las funcioues encomendadas á 
los Administradores, además de las 
que á el1os corresponden por la Ley. 

También ha dispuesto el Presidente 
dela República que los Administradores 
de estas Aduanas, entreguen bajo for
mal inventario á los Comandantes de 
Resguardos, que provisionalmente ha
yan de sustituirlos, los edificios, mue
bles y enseres que pertenezcan á la 
oficina que ha estado á su cargo, de
biendo enviar á este Ministerio copia 
de dicho inventario suscrito por ambos 
empleados. 

Los puertos de Ciudad Bolívar y 
Güiria quedan desde ahora constituí
dos en puertos no habilitados, lo mis
mo que quedarán los de La Vela, Guan
ta, Puerto Sucre y Caiio Colorado, 
terminado que sea el plazo señalado en 
el Decreto que las suprime, para que 
puedan venir á ellas mercaderías ex
tranjeras. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Naéional, 

J. C. DF. (' ASTRO. 

¡ 8953 

1 
Resolución de 28 de mayo de I903, por 

la que se -ordena hacer 11na nueva 
j edició1t de la obra titu!ada «I11teres-

ting documenls ef Venezuela•. 

1 Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 28de mayo de 1903.-92? y 45? 

¡ Resuelto: 
1 En cumplimiento del patriotico de
¡ ber que aconseja perpetuar en la me-

moria de las genfes los hechos insignes 
que han esclarecido 1os fastos naciona
les: en cuenta de que la prime1a edici6n 
de ia obra INTERESTING DOCU.MENTS 
OF VENEZUELA [Importantesdocumen-

1 tos de Venezuela] se encuentra ya ago
: tada, y de que apenas se conserva el 

ejemplar cuya preciosa adquisición se 
debe á la eficaz solicitud de la Acade
mia Nacional de la Historia; y en aten
ción á que el hallazgo de esta obra 

1 complementó los estudios de dicha 

1 
Academia acerca de la autenticidad del 
Acta de la Independencia: con el fin de 
conservar conjuntamente todos los tra· 
bajos relativos a tan importante mate
ria; por dispo!'ición del Genera-1 Cipria
no Castro, Presidente de la República, 
procédase á publicar en un• volumen 

1 

que servirá de PRÓLOGO Á LOS ANALES 
DE VENEZUET.A, los documentos que 
se enumeran á continuación, en el or

j den siguiente: 
, 1? La presente Re&oluci6n; 

1 
2? El Informe aprobado por la Aca

demia Nacional lle la Historia, sobre 
el Acta de la Independencia; 

3? El Decreto de 19 de abril de 
19001 por el cual el General Cipriano 
Castro, Jefe Supremo de la República, 
declara texto oficial del Acta de la la
dependencia la copia que se encuentra 
en los referidos lNTERESTING oocu
MENTS OF VENEZUELA: y 

1 
4? El original castellano de los di

chos Documentos Oficiales en el orden 
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que guardan y con la propia ortografía 
de la primera edición hecha en Lon
dres el año de 1812. 

Comuníquese y publíquese. 
Por et Ejecutivo Federal, 

EDUARDO BI,ANCO. 

895·1 

Resol11ci/m de 28 de mayo de 1903 1 por 
la cual se accede á 1111a solicitud del 
ciudadano Doclor Adoljo Briccño 
Picón, sobre proleroi'm á 1111a obra 
tie q11e es autor. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
·terio de Fomento. -Caracas: 28 de 
mayo de 1903.-92? Y 45<.> 

Resuello: 
- Considerada la representación que el 

9 del mes en curso dirigió de Mérida á 
este Ministerio el ciudadano Doctor 
Adolfo Briceño Picón, exponiendo que 
acaba de hacer imprimir en París una 
obra titulada •Teatro Andino", conten
tiva de los dramas nacionales de que es 
autor, y pidiendo la t:xoneración de 
derechos de importación para los mil 
ejemplares de que consta la edición de 
dicha obra, los cuales introducirá por 
la Aduana de Maracaibo; el Ejecutivo 
Federal, como protección á las letras 
patrias, accede á la mencionada peti
ción. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

Josf; T. ARRIA. 

8955 

Resolución de 28 de mayo de 1903, so
b,e clase de Mecánica práctica de la 
Escuela Nacional de Ingeniería. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de In:,trucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior, 
Bellas Artes, Estadística y Contabi-

TOHO XXVI,-13 
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lidad,-Caracas: 2~ de mayo de 1903. 
~92? Y 45? . 

Resuelto; 
ror disposición del Presidente de la 

República se declara insubsistente la 
clase de mecánica práctica de la Es
cuela Nacional de Ingeniería á partir 
de la presente quinc~na inclusive en 
adelante, por estar comprendida esta 
materia en la de mecánica aplicada del 
mismo Instituto, y de la suma asigna
da, se aplicarán veinte bolívares [B 20] 
al aumento del sueldo quincenal del 
protesor de dibujo lineal, á partir de 
esta misma quincena. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

8956 

Resoluci(m de 29 de mayo de1913,por 
la cttal se dispone hacer una repro
ducción ó copia del cuadro de la Da· 

¡ talla de Junín. · 

Estados Unidos de Venezuela.- ',linis
terio de Obras Públicas.-D~recci6n 
de Vías de Comunicación, Acue
ductos, Coqtabilidad, Edificios y 
Ornato de Poblaciones. - Caracas: 
29 de mayo de 1903.-gi? y 45? 1 

1 
Remello: 

! A causa de haberse inutilizado el 
1 cuadro representativo de la Batalla de 
Junín, obra del exting-uido artista se
ñor Martín Tovar y Tovar, que se ha· 
liaba fijado en el lecho del Salón Oc
cidental del Palacio Federal, de donde 

1 se desprendió, el ciudadano Presidente 
1 de la RepúbJic3, dispone que se pro· 
¡ ceda á hacer una reproducción ó copia 
¡ al óleo de dicho cuadro, y que se acep-

te el precio de nueve mil bolívares 
(B 9.000) propuesto al efecto por el ar
tista señor Antonio Herrera 'l'oro. 

La expresada cantidad de nueve mil 
bolívares (B 9.000) se pagará por quin
cenas anticipadas de á mil bolívares 

··-
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(B 1.000) á contar de la primera quin- ¡ 
cena de junio próximo venidero. 

Comuníquese y publíquese. ! 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CAStILLO CHAPELLÍN, 

8957 

Resolución de 30 de mayo de I903,por 
la cudl se inhabilitan temporalmente 
para el cambio i·nter11acional con la 
Unión Postal, Universal, las Admi· I 
nis/raciones Principales de Correos 
de Cti,dad Bolívar, C11111aná1 Bar
celona y La Vela de Coro. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -:-- Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigraci6n.-Caraca,,: 30 de mgyo 
de 1903.-9i? Y 45i:i 

R-eszulto: 
En con~ecnencia del D.:creto Ejecu

tivo fechado el 27 de los corrientes, se 
inhabii=tan temporalment ! para el 
cambio internacional con la Unión 
Postal Universal las Administraciones 
Pr.incipales de Correos de Ciudad Bo· 
lívar, Cumaná, Barcelona y La Vela 
de Coro. • 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivq Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

89fi8 

Resolttci'ón de 30 de mayo de I903, por 
la cual se crea la Dirección de Bellas 
Artes y se nombra quien la dese1111-
peñará. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi- · 
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Ióstrucción Superior 
Estadística y Contabilidad.-Cara~ 
cas: 30 de mayo de 1903.--92? y 45? · 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

República, se crea en este Ministerio 

• 

la Dirección de Bellas Artes y se nom
bra para desempeñarla al ciudadano 
Eloy Escobar. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUA ROO B1.ANCO, 

8959 
Rcsol11ción de 30 de mayo de I903,f>or 

la cual se dispone expfdtr título de
li.nitivo de una mina de asfalto ar 
dudadano Doctor M. M. Po11le, Ai_j't>, 
representan/e del ciudadano norte
americano Willian Flindlay Brown. 

Estados Unidos de Venezneta.-Minis
terio de Fomento.-Caracas: 30 de 
mayo de 1go3.-9a? y 45? 

Resuello: 
Llenos como han sido por el ciuda

dano M. M. Ponte, hijo, en nombre y 
representación del ciudadano nortea· 
mericano William Findlay Btown, los 
requisitos legales en la acusación que 
ha hecho de una IQina de asfalto, ma
teria explotable según el Código de 
Minas, situada en jurisdicción del Mu
nicipio Unión, Distrito Benítez del 
Estado Sucre, denominada •South Si
de• y constante de ciento quince hec
táreas y siete mil ochocientos ochenta 
y siete metros cuadrados (ns hs. y· ' 
7.887 m. 2 ) hasta obtener el título pro
visorio de ella expedido por el Presi
dente de aquel Estado el 21 de junio 
de rgor; el Ejecutivo Federal resuelve 
que se expida al mencionado William 
Flindlay Brown el título definitivo de 
la expresada mina, de conformidad 
con Jo dispuesto en el artículo 46 del 
Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
JOSÉ T. ARRIA. 
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1Uulo de~nilt"vode una mina de as/al- ' 
Loexpedido el3odemayode I903, á ! 
favordel ci11dadano norte americano ¡ 
Willi'am Findlay Brown. 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente de la República, por 
cua1>.to aparece que el ciudadano norte
americano William Findlay Brown, ha , 
pedido al Gobierno adjudicacion de ' 
una pertenencia de minas de asfalto, 
constante de ciento quince hectáreas 
y siete mil ochocientos ochenta y sie
te metros cuadradoi:J (n5 hs. y 7.887 ; 
m•) de"liunciada con el nombre de 
«South Side» y situada en jurisdicción 
del Municipio Unión, Distrito Bení
tez del Estado Sucre, cuyos linderos 
según el plano levantado por el Inge
niero Rafael Díaz, son los siguientes: 
por el Norte, la mina Venezuela en 
toda la e,:tensión del lindero Sur de 
ésta; por el &le y Oeste manglares; y 
por el Sur, asfalto del mismo yaci
miento; y reaultando que se. han lle
nado los requisitos determinados en el 
Código de Mina.o¡ vigente, viene en de· 
clarar en favor del ciudadano norte
americano William Findlay Brown, 
sus herederos 6 causahabientes, la con
cesión minera de ciento quince hectá
reas y siete mil ochocientos ochenta y 
1iete metros cuadrados, ( 115 bs. y 7. 887 · 
m•) denominada •South S1de- y situa· 
da en el Municipio Unión, Distrito Be
nítez del Estado Sucre, á que se refie
re el expediente número 16o. 

El presente título será protocoliza
do en la Oficina de Registro donde es
ti situada la concesión y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
pla las condiciones determinadas en el 
Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, e~ Curacas, A 30 de mayo de miJ 

• 

novccientos:tres.-Año 92? de la Ind~; 
pendencia y 459 de la Federación. · 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
JOSÉ T. ARRIA. 

8961 
Representación dirigida con /echa 30 

de mayo de 1903, por el ci11dadano 
Oi"/ Espina A i'zpúrua al Ministro de 
Fome11to, sobre patente de inv,net.'6n. 

Ciudadano Ministro de Fomento.· 
Presente. 

Gil Espina Aizpúrua, mayor de 
edad, venezolaqo, natural de Maracai· 
bo y domiciliado en esta capital, ant.e 
usted con el debido respeto expongo: 
Soy inventor de un aparato adaptable 
á las sillas mecedoras, que denomino: 
«Ventilador automático•, de gran ne- · 
cesidad eu estos climas cálidos, y de
seo obtener del Ejecutivo Federal pa
tente de invención por quince afios, así 
como también que se me exonere del 
pago ú contribucióu de ley, como una 
protección á este invento na<;ional. · 

De conformidad con lo preceptuado 
en la ley de la materia acompaño uu 
dibujo del objeto y su descripción, y 
juro solemnemente ser el inventor 
de él. 

Espero del progresista Magistrado 
que rige los destinos de mi patria se 
digne acceder á mi petición. 

Es gracia que impetro en Caracas, 
á 30 de mayo de 1903. 

Gi'l Espi·na Ahpúrua. 

8962 ' 

Resolución de I? de jimio de I903, so
bre aforo de mercancías. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas. - Caracas: 1? de junio de 
1903.-92? y 45? 

Resuelto: 
El Presidente de la República, ha-
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ciendo uso de Ja facultad que tiene por 
el artículo 13 de la Ley de Arancel de 
Importación/para disminuir algunos 
aforos de dicho Arancel cuando causas 
imprevistas hagan necesaria esta alte
ración, ha tenido á bien resolver: que á 
contar desde esta fecha, las mercaderías 
que se expresan á continuación, cuando 
se importen del extranjero pagarán en 
las Aduanas de Ja Republica el derecho 
que se les señala en la presente Reso
lución, á saber: 

11? Las sardinas prensadas, en acei
t~, en tomate, 6 en cualquiera otra for
ma pagarán el derecho de 2~ cla9e 6 
sean diez céntimos de bolívar por cada 
kilogramo-B o, 10. 

2? Las conservas alimenticias pa· 
garán el derecho de · 3': clase 6 sean 
veinticinco céntimos de bolívar por 
cada kilogramo- B o, 25. 

3? Los instrumenl'os de cirujía, de 
dentistas, de anatomía y otras ciencias, 
las medicinas y productos químicos pa
tentados, las hebillas forradas en cuero 
6 zuela y los cepillos para dientes, pa 
ra el pelo, la ropa y el calzado, paga
rán el derecho de 4~ clase 6 sean se
fenta y cinco céntimos de bolívar por 
cada kilogramo-B o, 7 5. 

4? Los botones de todas clases, con 
excepción de los de seda, de plata, y 
de oro, y los polvos de arroz para el 
tocador pagarán el derecho de 5~ clase 
ó sea un bolivar y veinticinco cénti
mos por cada kilogramo-B 1,25. 

51? Los abanicos de todas.clases pa
garán el derecho de ó~ clase 6 sean 
dos bolívares y cincuenta céntimos por 
cada kilogramo-B 2,50. 

Comuníquese á todas las Aduanas 
la República y publíquese f'n la Gace
ta Oficial. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DR CASTRO. 

8963 
Decreto de 2 de junio de 1903, por el 

cual se expulsa del territorio de la 
Repú/Jlica al extranjero /. C. Scholz. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

1 Artículo 1? En uso de las atribu· 
: ciones del Ejecutivo Federal y de las 
! fac~ltades que Je están conferi~as por 
¡ recientes acuerdos del Congreso Na
'¡ cional, se expulsa del territorio de ta 

República al extranjero J. C. Scholtz, 
\ notoriamente perjudicial al orden pú
! blico. 
¡ Artículo 2? Los Presidentes de los 
J Estados, el Gobernador del Distrito 
1 Federal, los Gobernadores de Territo-
1 rios y los Administradores de Aduanas 

1 
cuidarán de que el mencionado extran
jero no pueda regresará Venezuela. 

i Artículo 31? El Ministro de Rclacio
. nes Interiores queda encargado de la 
· ejecuci6u del presente Decreto y de 
! comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 

, el Ministro de Relaciones Interiores, 
1 en el Palacio Federal, en Caracas, á 2 

de junio de r903.-Año 92? de la Inde
i pendencia y 45? de la Federación. 
1 • (L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. . 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

8964 
Resolución de 2 de jumo de 1903, por 

la cual se destina 1ma cantidad parn 
la reparaci'ón del edificio del cuartt!l 
«San Carlos», de esta c111dad. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc· 
tos, Contabilidad, Edificios y Or
nato de Poblaciones. -Caracas: 2 
de junio de 1903.-92? Y 45? 

Resuello: 
Dispone el ciudadano Presidente 
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Constitucional de la República; que se 
proceda inmediatamente á la repara
ción del edificio del Cuartel •San Car
los• de esta ciudad y que se apruebe el 
presupuesto de cinco mil novecientos 
noventa y dos bolívares, setenta y cin
co céntimos [B ¡.99l,75] levantado al 
efecto, el cual se pagará por la Tesore
ría Nacional, previas las órdenes de 
este Ministerio, así: novecientos noven
ta y dos bolívares, setenta y cinco cén
timos [B 992,75] en la presente sema
na; y un mil bolívares [B 1.000] en 
cada una de las siguientes. 

El ciudadano Doctor Alejandro Cha
taing, Ingeniero de este despacho y 
autor del dicho presupaesto, tendrá á 
su ·cuidado la dirección é inspección de 
estos trabajos. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecuti_vo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPF.LLÍN. 

8965 
Decreto de J de junio de I903, por el 

9ue se crea el ca, go de /tiscal de la 
Nación. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE CONSTITlJCIONAL, 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VE~EZCELA, 

Decreta; 
Artículo 1'? · Se crea provisional

mente el cargo de Fiscal de la Nación 
con las atribuciones señaladas á dicho 
funcionario en la Ley XXXIV del Có
digo de Hacienda. 

Artículo :¿? El Fiscal de la Nación 
ejercerá además ante la Corte Federal 
y demás Tribunales Nacionales las fun
ciones especiales atribuídas al Procu
rador General de la Nación por los 
artículos 1? y 3? de la Ley Orgánica de 
este cargo, mientras permanezcan ins
taladas las Comisiones Mixtas ante las 
cuales debe este último empleado re
presentar los intereses de la Nación. 

Artículo 3? El Fiscal de la Nación 

1 

devengará el sueldo mensual de ocho
cientos boJívares. 

Artículo 4'? Por Resolución sepa
rada se nombrará la persona qtte haya 
de desempeñar el reférido puésto. 

Artículo 5'? El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto y de 

, comunicarlo á quienes corresponda. 
1 Dado, firmado, sellado con el ScUo 
, del Ejecutivo Nacional y refrendado 
: por el Ministro de Relaciones Inte-

riores en el Palacio Federal, en Cara
cas, á 3 de junio de I9ºJ· -Año 92? de 
la Independencia y 45 . de la Federa-

l ción. 
1 (L. S.) 
. CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

1 res, 
! (L. S.) 

LUCIO BALDÓ, 1 

1 8966 
1 ' 

¡ Resolución de3 de;unio de I903, por 
¡ la mal se accede á mza solicit11d 
¡ del ciudadano Doctor Angel Riv~s 
7 B., para que se le conceda la graaa 

de f11lnlac-ión . 

Estados lJnidosde Venezuela.-Miais· 
terio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 3 dejunio ~e 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 
Vista la petición que ha dirigido á 

este Despacho el ciudadano Doctor An-
1 gel E . Rivas Baldwin, en la cual com
¡ prueba haber prestado servicios á la 
1 

Instrucción Pública por un espacio de 
tiempo de cerca de treinta años en las 

' clases de lengua in~lesa, de filosofía, 
de física, de fisiologta é higiene de ~a 
Universidad Central, y en la que soh• 
ta que se le acuerde la gracia de la ju
bilaci6n de que ttata el artículo 12 del 
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Código de Instrucción Pública, el cual 
señala veinte años de término para los 
profesores que desemptñen · cátedras 
universitarias; el Presidente de la Re
pública, atento á los reclamos de la 
Justicia, .y oído el dictamen del Conse
jo de Ministros, ha tenid I á bien ac
cederá dicha solicitud, disponiendo que 
se fije al peticionario la sallla mensual 
de doscientos bolívares. 

Coinuníquese,y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

/ 
EDUARDO BLANCO. 

8967 
Resolución de ,f. de junio de I90J, por 

la cual se suprimen los /uzgados de 
Hadenda y las Oficznas 1 errt"toriales 
anexas á las Aduanas suprimidas 
por el Decreto Efemli1•ode 27 de ma
yo últi'mo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
terio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: 4 de 
junio de 1903.-92? Y 45~ 

Resuelto: 
Suprimidas temporalmente las Adua

nas de La Vela de Coro, Guanta, 
Puerto Sucre, Güiria, Caño Colorado 
y Ciudad Bolívar, por Decreto Ejecu
tivo de 27 de mayo último, se declar~n 
también suprimidos temporalmente de 
orden del Presidente de la República, 
y á contar desde el 15 del mes corrien
te, los Juz~ados de Hacienda y las Ofi- , 
cinas Territoriales anexas á las expre· 
sadas Aduanas. Los Jueces de Hacien
da que por esta Resolución, cesan en 
et ejercicio de sus funciones, remitirán 
á tos Jn,;ga1os Nacionales de Hacien
da, que les correspondan, los juicios 1 

pendientes en sus Tribunales para que 
sigan ea aquellos el curso de ley· y , 
también les remitirán sus archivos · 
respectivos. 

Comuníquese á quienes corresponda. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRo. 

8968 
Resolución de: 4 de junio de I903, ¡,o, 

la cual se accede á, una solicitt,d de¡ 
ci11dada1to ~arios Rivero, sobre p, o
fecczón á una marca de jáórica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Airicultnra y 
Cría.-Caracas: 4 de junto de 1903. 
-92? Y 45? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha di· 
rigido á este ~espach~ el ci~dadauo 
Carlos Rivero, mdustr1al, vecmo del 
Departamento Vargas, en que pide 
protección oficial para la Marca de Fá
brica con que distingue los paquetes ~e 
almidón que prepara y e_xpende baJo 
la denominación de •Almidón Goma;• 
y llenas como han sido las formalida
des que establece la Ley de 24 de mayo 
de 1877, sobre !"farc~s de Fábrica 6 de 
Comercio· el EJecuttvo Federal resuel~ 
ve que s; expida a~ interesado el ce~
tificado corresp<>nd1ente, de conform1· 
dad con el articulo ó? de la citada Ley, 
y previo el registro de la referida Mar
ca en et libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

8969 
Resolución de 6 de junio de I903, re· 

jeren?e á las solicitudes de exención 
de derechos aduaneros. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Obras Públicas.-Direc
ci6n de Vías de Comunicación, 
Acueductos, Contabilidad, Edificios, 
Ornato de Poblaciones. -Caracas: 
6 de junio de 1903. - 92? Y 45? 

Resuelto. 

Por disposición del ciudadano Pre· 
sidente de la República, dígase , las 
empresas contratistas de obras eu cons

ucción y de explotación: 

tr 

- -· ..,,__ .j 
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1? Que para obviar ]as dificultades I tos t pagar el derecho que tengan se
que á diario se presentan con motivo , ña]ado en la ley arancelaria.» 
de solicitudes que dirigen á este Mi- . 0 
nisterio las empresas ferrocarri1~ras ! 2 · 9ue 1a falt_a á Jo preceptuado en 
del país y otras que por sus respectivos esos art1culos, privará á las empresas, 
contratos están exentas del pago de los en cada_ c:1~, del dere~ho de gozar de 
derechos aduan~ros, pidiendo s~ les dé ¡· la franqu1~1a de exenc16n par:l los efec· 
orden de exenc16n para materiales y tos que unpo~t~n con destino á las 
otros efectos introducidos con fechas ,, obras que ad~tmstran; quedando por 
atrasadas y que no habían sido despa- · ese hecho suJeta~ al pago de los dere· 
chados en su época por no haberse so- ! chos correspondientes _á aquéllos, sin 
licitado aquélla en el tiempÓ que dP.- 1 derecho á reclamo de nrngún género¡ y 
termina la ley; que deben las ,expresa- ! 3? Que el Gobierno Nacional no 
das empre~s dar estricto cumplimien-· considerará solicitud alguna que se 

. to en lo ordenado en los artículos 177 dirija en el sentido de obtener exen
y 178 de la Ley XVI del Código de ción de derechos arancelarios para ar
Hacienda, que tratan del procedimien- tículos ó efectos que hayan introduci· 
to previo que ha de seguirse para po· do ya ó introduzcan las refetidas em~ 
der obtener dichas exenciones, y laa presas, si éstas han faltado á las for
cuales textualmente dicen así: malidades que para el efecto establecen 

•Art. 177. Para que se puedan in- las leyes de la materia. 
troducir libres de derechos de importa· Comuníquese y publíquese. 
ción las mercaderías que vengan des- Por el Ejecutivo Nacional, 
tinadas á. empresas favorecidas por el 
Gobierno Nacional, en uso de sus fa. , 
cultades, los interesados presentarán 
con anticipación al Ministerio respec· ¡ 

R. CAS1ILLO CHAPELLÍN. 

8970 
tivo una nota de las ~ercaderías . q}te , _Resolución de 6 de ju11io de 1903, por la 
esperen, expresando, s1 fue.re pos1b,e, ¡ cual se accede á , a r ·1 d d. ti 
el buque en que deban venir; y por el _ 1 " !º ,ci u e os 
Ministerio de Hacienda se comunicara· senores Meneses & C., sobre protec. 
la orden de exoneración á la Aduaua, c,ón á una marca de fábri'ca. 
la cual despachará \as mercaderías con Estad· os u 'do d v 1 M' · t d 1 {i l'd d d 1 · nt se enezuea.- 111ts· ¡°fas ormat a1es e e3 ta l;Y, por teriodeFomento.-DireccióndeRi-
as , acturas consu ares r mamfiestos queza Territorial A ¡ lt 

que deben presentar los mtroductons t;ría Car . 6 d . gr_ cu dura Y 
en cumplimiento de los artículos 12 y _,v1,·0- 4 0acas. e JUDIO e 1903· 
91, como si no. gozaran sus mercade- 7 • Y 5· 
rías de ninguna exención. Resuelto: 

•Art. 178. La orden de exoneración 
para las mercaderías que han de des
pacharse libres de derechos por virtud 
de contratos celebrados con el Gobier· 
no 6 por venir destinadas á Empresas 
favorecid~ por la ley, para que sean 
despachadas en esta forma, deben so
licitarla los interesados del Ministerio 
respectivo antes que vengan los ·efec· 
tos que han de exonerarse, los cuales 
deben venir en facturas especiales que 
no contengan otros artículos sujetos al 
pago de derechos¡ si no vinieren en 
esta forma declarados, quedarán· suje-

Considerada la solicitud que han di
rigido á este n~spacho los señores Me
neses & C~, indt.stria.les, establecidos 
en esta capital, en que piden protec
ción oficial, para la marca de fábrica 
que usan estampada en las barras del 
jabón que preparan y expenden b1jo 
la denominación de •Jabón America· 
no•¡ y licuas como han sido las forma
lidades que establece la Ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre Marcas de Fábri
ca 6 de Comercio; el Ejecutivo Fede· 
ral resuelve que se expida á los inte· 
resados el certificado correspondiente, 
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de conformidad con el artículo 6? de 
la citada ley, y previo el registro de 
la referida Marca en el libro destinado 
al efecto. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA, 

8971 
Resol1fció1z de 6 dej11nio de r903, por 'I 

la cual se declara la caducidad de la 
concesión hecha al cii,dadano A. Ti· 1 

nedo Ve/asco, para constrz,ir u,z fe- ¡ 
rrocarril en el Estado Zuiza. \ 

Estados U nidos de Venezuela.-Minis- 1 

terin te Obras Públicas.-Dirección 
de Viasde Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna· 
to de Poblaciones.- Caracas: 6 de 
junio de 1903.-92?y 45? 

Resuelto: 
Ven~idos como están los ph,zos, de 1 

tres meses y de doce meses, concedidos J 

al ciudadano Alberto Tinedo Velasco, 1 

contratista para la construcción de un 
ferrocarril entre el puerto de Barran- ¡ 
quitas al Odte del Lago de Maracaibo 
y las Sabanas de San Ignacio, en el 1 

Distrito Perijá; el primero, para hacer 
el dep6sito previsto por la Ley de Fe
rrocarriles, después de aprobada la con
cesión por el Congreso Nacional; y el 
seiundo, para dar principio á los tra· ¡ 
baJos de la obra, sin que se haya dado ! 
cumplimiento á ninguno de estos dos , 
preceptos; el Ejecutivo Nacional, en : 
conformidad con Jo dispuesto por el 
artículo 6? de la Ley de Ferrocarriles ¡ 
vigente y con lo estipulado en el ar- 1 

tículo 14 del mismo contrato celebra- 1 

do por A. Tinedo Velasco, declara la 1 

caducidad de dicha concesión. 1 

Dése cuenta al Congreso Nacional, : 
- de esta !egal disposición, en sus próxi- ' 

mas sesiones. 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. CASTILLO CHAPELLÍN, 

8972 
Resolzmlm de 8 de junio de I903, por 

la cual se reconstituye la Comisión 
Venezolana de límites con la Guaya. 
na Brüánica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Público Exte
rior. -Caracas: 8 de junio de 1903. 
-.:.9a? Y 45? 

Resuello: 
Por disposición del Presidente Cons· 

titucional de la República se rccons·. 
tituye la Comisión Venezolana encar
gada de representar al Gobierno en el 
deslinde de la frontera con ]a Guayana 
Británica conforme al Laudo Arbitral 
de 3 de junio de 1899. Dicha Comisión 
se compondrá del Ingeniero en Jefe, 
con las atribuciones á que se refiere el 
artículo 2? del Decreto Ejecutivo de 22 
de setiembre de 1900, de mi Ingeniero 
Auxiliar y de un Médico, los cuales en
trarán desde luego en el ejercicio de sus 
respectivos cargos y se trasladarán sin 
demora al lugar de Ja frontera que 
exija, previo acuerdo con los Comisio
nados Británicos, inmediata actividad 
en los trabajos de deslinde hasta su 
completa terminación. 

Por Resolución separada se harán ]os 
correspondientes nombra1niehtos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fe~eral, 

ALEJANDRO URBANEJA. 

8973 
Resolución de 8 de j1111io de ;903, por 

la mal se designa la clase arance/a, 
ria en que debe a/orarse el ácido 
graso. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Hacienda.--Direcci6n de 
Aduanas y Salinas.-Uaracas: 8 de 
junio de 1903.-92? Y 45? 

Res11elto: -
Ha ocurido á este Despachó el ciu

dadano A. Mejías Peniche en represen
tación de los señores A, Cook & her• 

H:P: ,-, 
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manos, del Ciomercio de Maracaibo, so
licitando que el Gobierno se sirva de
clarar la clase arancelaria en que debe 
aforarse una mercadería, cuya muestra 
acompaña, conocida en el exterior con 
el nombre de ácido g, aso, por no en
contrarse este artículo comprendido en 
el Arancel de Importacl6n¡ y el Pre· 
sidente de Ja República con vista de 
la muestra sobre que versa esta con
sulta, y del análisis químico que de 
ella se ha hecho en el Laboratorio Na
cional, ha tenido á bien resolver: que 
cuando se importe esta mercadería por 
las Aduanas de Ja República se afore 
en la 3~ ~Jase arancelaria, como el se
bo preparado para bujías esteáricas, de 
que es similar. . 

Comuníquese á todas las Aduanas 
para la uniformidad en el aforo y pu· 
blíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

897·1 
Reso/11cio11 de 8 de juniJ de I903, rela

tiva .á las solicitudes de Patentes de 
Invención. 

Estados Unidos de Vc:oezuela.--Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial,Agricultura y Cría . 
-Caracas: 8 de junio de 1903 . ..--92? 
Y 45? 

Resuelto: 
En vista de que con trecuencia las 

personas que se dirigen á este Despacho 
en solicitud de Patentes de Invención 
no concnrren con la debida oportunidad 
después de terminado el lapso de que 
trata el artícu o 16 de la Ley respectiva 
á obtener el certificado correspondieute 
á que se refiere el artículo 8':' de dicha 
Ley, lo cual trae serios inconvenientes á 
este Ministerio y perjuicios tanto a] Fis
co Nacional como á los particulares; el 
Ejecutivo Federal resuelve que tan 
pronto como se venzan los treinta días 
después de publicadas en la Gaceta 
Oficial las solicitudes de Patentes ele 
Invenci6n, los peticionarios deben con-

70110 llVI-14 
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1 currir á este Despacho para que se les 
1 expida el certificado correspondiente, 
: si así lo dispusiere el Gobierno N acio
. nal. Cuando los interesados no llenen 
, este requisito durante los treinta días 
1 que sucedan ai término de la mencio· 

nada publicación, perderAn los dere
chos adquiridos en virtud de sus soli· 

¡ citudes y la suma consignada por con· 
1 

tribución, la cual se dedicará á bene· 
. ficio de la Instrucción Popular, de con· 

1 
formidad con el artículo 10 de la pre· 
citada Ley. 

Comuníquese y publíquese. 
... Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

8975 
: Reso/uc1ó11 de9 de junio de I903,por la 
1 cual se concede Jran.¡uici'a posf.il pa
l¡ ra la correspo11dencia que d1, ija el 
, Director del Instituto Agrarw. 
1 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento- Direcc:óo de 
Correos, Telégrafus, Estadística é 
Inmigración.-Caraca~: 9 de junio 
de 1903.-92? Y 45~ 

• Resuelto: 
En consideración de la utilidad que 

presta el Instituto Agrario. establecido 
. en esta ciudad, y de la conveniencia de 
, fomentar la propaganda que viene ha
, ciendo en pr6 del desenvolvim'iento de 

la agricultura uacional, el ciudadano· 
; !'residente de la República ha tenido 

á bien conceder franquicia postal para 
; la correspondencia que dirija, previos 
, los requisitos de la Resolución Ejecu· 
, tiva de fecha 25 de mayo de 1901, el 
· Director de dicho Instituto, señor H. 
, D. Lupi. 
· Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Jost T. ARRIA. 

8976 
: Resolución de 9 de junio de I903, por 
i la mal se dispone encargar un mi• 

/ 
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IMn de estampillar de veinticinco cén· 1 
limos de bolfrar. , 

la ley de la materia, á la impresión de 
diez mil sellos de Ja clase indicada, á. 
cuyo efecto, se proveerá aquel Esta
blecimiento del papel correspondiente. Estados Unidos de Venezuela.-Minis- 1 

terio de Fomento.-Dirección de Co- ¡ 
rreos, y T~legrafos, Estadística é Iu- 1 

migración.-Caracas: 9 de junio de ; 
190~-92~ y 45? 1 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTllO. 
Resuello: ¡ 

Próxima á agotarse 1a existencia de / 
estampillas postales del tipo d~ vein
ticinco céntimos, según la participa· 1 
ción que hace , este Despacho el ciu- ¡ 
dadano Ministro de Hacienda, en ofi
cio techado el 5 de los corrientes, nú·¡ 1 

mero 292, de la Dirección del Tesóro, 

8978 

y á fin proveer oportunamente á las 1 

necesidades del consumo, se dispone: 
1 encargará la Compañía tle Billetes de , 

Banco A rnericana de Nt-w York, un 
millón de estampillas del me.,cionado 
tipo, las cuales se harán en la forma, 
dimensión y color que i:e expresa en 
el artículo 2? del Decretu Ejec.utivo de 
fecha 26 de enero <lel año d ! rgoo y 
sin que lleven estampada Ja cifra á que 
se contrae el artículo 5'.' del mismo 
Decreto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

8977 
1 Resolución de Iodejunio de I903, por / 

la cual se ordena la i'mpresrón de ¡ 
diez mil sellos de sexta clase. / 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- ¡ 
terio de Hacienda. - Dirección del : 
Tesoro. - Caracas: 10 de junio de 
1903.-92? y 45? 

Resuelto: 
Ya para agotarse en la Tesorería 1 

Nacional, el papel sel]ado de la cJase : 
sext:t (61!-), según comunicación de . 
aquella Oficina á este Ministerio,fecba ¡ 
de ayer, número 149, el ciudadano ¡ 
Presidente de la República, dispone . 
que se proceda en la Litografía del Co· ¡ 
mercio, de esta ciudad, de acuerdo con ¡ 

Resolución de 13 de junto de I903~ por 
la cual se desi'g11a la clase arancel<,,· 
ria en que deben a;ora, se las medi
cinas y productos qufmicos paten. 
lados. 

Estados Unidos de Venezueia.-Minis
terio de Hacienda. - Direccién de 
Aduanas.-Caracas: r3 de junio de 
1903. -92? y 45? 

Resuelto: 
Dispo1,1e el Presidente de Ja Répú

blica que durante el plazo de cuarenta 
. días á contar desde el primero del mes 
en curso, las medicina.e; y productos 
químicos patentados que se importen 
del extranjero aun cuando vengan ma· 
nifestados bajo la denominación de me· 
dicinas no especificadas ó reunidas con 
éstas en un mismo bulto, se aforen 
siempre en la 41!- clase arancelaria co
mo lo deterruina la Resolución de este 
Ministerio fecha 1? del corriente. 

Comuníquese á todas las Aduanas y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO, 

8979 
Resoluci6n de IS de junio de I903, re

lativa á los depóst1os de sal, introdu
cida clandestinamente, que existan en 
la República. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Hacienda. -- Dirección de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: 15 de 
jtU1io de 1903.-92? y 45? 

Resuelto: 
Ha informado á este Despacho el 
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Presidente del Banco de V tnezuela, 
que aún existen en diversos puntos de 
la República depósitos de sal marina 
introducida clandestinamente, que no 
pudieron ser conocidos por el Fiscnl 
especial de salinas, que fué atttürizado 
porel Gobierno en el mes de diciem· 
bre último para embargar dichos de· 
pósitos hasta que sus dueños compro
basen la legítima procedencia de la sal 
que contenían y para cobrar de ello:; 
el importe de los impuestos con qu.! 
está gravada la sal destinada al con
sumo, en el caso de que no pudiesen 
comprobar aquella circunstaccia. Con 
este motivo ha dispuesto el Presidente 
de la República: que se autorice al 
Banco de Venezuela para que por me· 
dio de los Inspectores v Administra· 
dor~ de Salinas, haga· la investiga
ción de los depósitos dP. sal introduci
da clandestinamente y que existan en 
las poblaciones y caseríos pertenecien
tes á sus respectivas jurisdicciones, pa
ra que los embarguen y exijan de sus , 
dueños la comprobación de su legitima 
procedencia ó la destrucción inmedia
ta de la especie, caso de que no puedan 
comprobarlo, á menos que se obliguen 
á pagar, previo el repeso de la sal de· 
positada, 'los impuestos con que está 
gravada por la ley la sal ·como desti- ' 
nada al consumo. Estos impuestos los 
cobrarán los mitimos Inspectores 6 Ad
ministradores de Salinas, dando en ca
da caso, aviso á e&te Ministerio y al 
Banco de Venezuela para su superior 
conocimiento. 

tado el señor Bartolomé Díaz García; 
natural de Guía, Islas Canarias, de 
treinta años de edad, de profesión jor
nalero, de estado soltero y residente en 
Caracas, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 

' 1865 sobre natura 1ización de ~xtranje
ros, ha venido en cooferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

Comuníquese al Banco de Venezue· 
la para su inteligencia y cumplimiento. 

Por el Ejecutivo Nacion:11, 
]. C. DE CASTRO. 

8980 
Carla de nacionalidad, expedida el I6 

de iunio de 1903, .al extranjero Bar
to/o,né Dia• Garda 

EL PRESIDENTE CO~STITUCIO:SAL 

DE ~S ESTADOS U~IDOS DE VENEZUELA, 

A todtJs los que la presente vieren. 
Hace saben Que habiendo manifes-

Por tanto, téngase al señor Bartolo
mé Díaz García como ci udad!lno de 
Venezuela, v guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los venc· 
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíqnese por 
la Imprenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á diez y seis de junio de mil 
novecientos tre~.--Afio 92'? de la Iode

, pendencia y 45'? de la Federación. 
(L. S.) 

CI PRIANO CASTRO, 
Refrendada. 

El Ministro de Relac·ones Interio· 
res, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriorcs.-
Direcci6n de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de junio de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 199 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 
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1 

Carta de nacionalidad, expedida el I 7 : 
de ium"o de I903, al extranjero ; 
Charles Philbois. ! 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL li 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los 9ue la prese11te viei'e11. , 

Hace saber: Que habiendo manifes· I 
tado el señor Charles Philbois, natural 1 

de Paris, Francia, de veintiseis año:; 
de edad, de profesión Ingeniero, de es
tado casado y residente en Caracas, 
su voluntad de ser ciudadano de Vene
z1;1ela, y llenado los requ~sitos qne pre
viene la Le>: de _13 de Junio de 1865, 1 

sob~e naturahzact?n de extranjeros, ha 1 

venido en conferirle carta de nacio-
nalidad venezolana. i 

Por tanto, téngase al señor Charles j 
Philboiscomociudadano de Venezuela, 

1
. 

y ~uárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, cons'l- , 
grados en la Constitución Nacional. 1 

Tómese razón de esta carta en el Re- : 
gistro respectivo del Ministerio de Re· J 

tac.iones Exteriores y publíquese por 
la rmpttnta. 1 

Dada, firmada de mi mano y refren· i 
dada por c:l Ministro de E~tado en el 1 

Despacho de Relaciones Interiores, en ; 
Caracas, á diez y siete de junio de 1903. : 
-Año 9i? de la Independencia y 45'? · 
de la Federación. ' 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
1 

El Ministro de Relaciones Interio- ' 
res, 

(L. S.) ,, 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. - · 
Dirección de Derecho Internacio1:al 
Privado.-Caracas: 20 de junio di! 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en , 

la Ley de 13 de juniQ de 1365, se 'tom6 
razón de esta carta al folio 199 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 

ALEJANDRO URBANEJA, 

8982 
Resolución de I8 de jttnÜJ de I903, por 

la cual se designa la da.se arancela
ria en que deben ajo,arse las tre1'
zas ó cintas de11Jlo, algodón 6 lana 
que contienen mezcla de cauclw. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Direción de 
Aduanas.-Caracas: 18 de junio de 
t903. -92? Y 45<.> 

Resuelto: 

No encontrándose comprendidas en 
el Arancel de Importación las trenzas 
ó dntas de hilo, algod6n 6 lana que 
contienen en su tejido una mezcla de 
caucho para que tengan elasticidad. 
El Presidente de la República, en uso 
de la autorización que tiene por el ar
tículo 9<.> de la Ley de Arancel de lm· 
portación, ha resuelto que cuando se 
introduzcan dichas trenzas 6 cintas por 
las Aduanas ele la República, se afo· 
ren en la misma clase en que se hallan 
comprendidas las de la misma materia 
que no traen la mezcla de caucho. 

Comuníquese á todas las Aduanas 
de la República para la uniformidad 
en el aforo, y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 
J. C. DE CASTRO. 

8983 

Resoluci(m de IS de i,mio de I903, por 
la mal se accede ,í 1111a soliritud del 
á11dad11llo Fi1{1me110 ,Wi111co, para 
emitir y ,;c11der tarjct(ls postales. 

Estados Unidos de Venezuela.-M:inis
terio de Fomento.-Dirección de Co-
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rreos, Telégrafos, Estadistica é In- : 
migración. - Caracas: 18 de junio ! 
de 1903. -92? y 45? 

Resuello: 
Vista Ja solicitud que ha dirigido á ' 

este Despacho con fecha 13 de los co· , 
rrientes el señor Fi!omeno Manco, ve- · 
cino de Puerto Cabello, en la cual pi· j 

de permiso para emitir y vender diez ·¡ 

mil tarjetas postales con vistas foto
gráficas de ciudades y pueblos de Ve· 1 

nezuela, con excepción de vistas <le · 
cuarteles y defensas nacionales, con
forme á las reglas y disposicienes que : 
señala la Resolución de fecha 1? de 1 

setiembre de 1898, dictada por el Mi- : 
nisterio de Correos y Telégrafos, re· · 
fundido hoy en este Departamento, el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien ac
ceder á dicha solicitud. 

Comm{íquese y publíquese. 
Por el hjecutivo Federal, 

Josí~ T. ARRIA. 

tizar el Gobierno la exactitud ni ia. 
utilidad, ni 1a prioridad de Ja 'inven
ción, de conformidad con la ley de 2 
dejunio de 1882. 

Comuníquese y publíquese _ 
Por el Ejecutivo Federal, 

}OSÉ T. AD.RIA. 

8985 

Resolución de 20 de ju11io de I903, re. 
lativa á la jun·sdicción del Consula
do de Venewela en Cardiff. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 20 de junio 
de 1903.-92? y 45? 

Resuello: 

Considerada la consulta dirigida á. 
este Ministerio por el Cónsul de Ve
nezuela en Cardiff, sobre las dificulta
des que se han presentado en la prác
tica respecto del de!!pacbo de buques 

8984 _ ~ de Port-Talbot con destino á puertos 
., . . ¡ venezolanos, por no estar comprendi-

Resolueto1t de IJ de;umo de I9o3, por I do el mencionado puerto en la demar-
/a cual se acude á una so!ititttd del ¡ caci6n consular de Cardiff, el Ejecu
cmdadano Doctor J. B. Bance, sobre ' tivo Federal ha tenido á bien dispo-
palenle de invención ' ner: que se extienda hasta Port-Tal-

. : bot la jurisdicción del Consulado de 
Est11,dos Unidos · de Venezuela. - Mi- , •Venezuela en Cardiff, pudiendo, en 

nisterio de ' Fomento.-Dirección de ¡ consecuencia, el funcionario que , Jo 
Riqueza Territorial, Agricultura y ¡ desempeiia, legalizar los documentos 
Cría.-Caracas: 18 de junio de 1903. i correspondientes. 

! Comuníquese y pÜblíquese. . 
Resuello: , Por el Ejecutivo Federal, 

Consideradá la solicitud que ha di- ¡ ALEJANDRO URBANIJA, 
rigido á este Despacho el ciudadano ¡ 8986 

Resolución de 22 de jumo de I903, por 
la cual se autoriza á los Jefes de las 
Aduanas de La Guaira, Puerto Ca
bello y Carúpano, para que concedan 
licencia para _embarcar ganado por 
los puertos no habilitados que esti. 
men conveniente. 

Doctor J. B. Bance, mandatario del ¡ 
señor ~uis Joseph Renoy, manufac- : 
turero, domiciliado en Auch, Depar- /1 

tamento de Gers, Francia, en que pide 
patente de invenciqn por quince (15) ¡ 
años para una máquina ó caldera que ¡ 
denomina: «Aparato para cocer y con- j 
servar las sustancias orgánicas»; y lle
nos como han sido los requisitos de la 
ley de la materia, el Ejecutivo Fede
ral accede á dicha solicitud, singaran· Estados1Jnidos de Venezuela.-Minis-
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terio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas y Salinas. - Caracas: 22 
de junio de 1903. - 92? Y 45? 

Resuelto: 

En el deseo que tiene ~l ciuda~ano 
Presidente de la Repúbhca de liber
tará los criadores y negociantes de ga
nados de los inconvenientes que pre· 
senta para la exportación de reses en 
pié el Decreto de 27 de mayo ú.lti
mo que declara cerradas temporal men
te varias Aduanas, se autoriza it los 
Jefes de las de La Guaira, Puerto Ca· 
bello y Carúpano para que concedan 
licencia á los buques venezolanos, y á 
los vapores de cualquiera nacionalidad, 
para que vayan al puerto no habilitado 
de su Jurisdicción, que estimen con ve· 
niente dichas Aduanas, á car~r reses 
en pié con destino al extranJero. El 
buque debe ir completamente en lastre, 
y sólo por los días que estimeu nece
sarios los Jefes de la A<luana que con
cedan la licencia. 

Los Jefes de ~stas no concederán la 
licencia sino después que hayan cobra
Jo de quien corresponda todos los de
rechos que se deban pagar por virtud 
de la exportación permitida. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESrDEXTE CO:s'STITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

. Decreta: 

1 
Artículo 1? En uso de las atribu

ciones del Ejecutivo Federal y de las 
· facultades que le están conferidas por 
i recientes Acuerdos del Congreso Nacio-

nal, se expulsa del territorio de la Re
pública, al ciudadano Sebastián Viale
Rigo, notoriatnente perjudicial al or-
den público. '. 

Artículo 2'? Los Presidentes de los 
1 Estados, el Gobernador del Distrito 
; Federal, los Gobernadores de Territo
:1 rios y los Administradores de Adua-

nas cui<iará11 de que el mencionado 
ciudadano no pueda regresar á Vene
zuela. 

Artículo .3? El Ministro de Relacio
nes Iuteriorei:i queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto y de 

: comunicarlo á quienes corresponda. 
1 Dado, firmado, sellado con el Sello 
· del ~ecutivo Federal y refrendado por 
; el Ministro de Relaciones Interiores, en 
! el Palacio Federal, en Caracas, á 25 
, de junio de 1903.-Año 92? de Ja In
¡ dependencia y 45? de la Federación. 
1 

El cargador entregará á la Aduana 1 (L. S.) 
que concedi_6 la licencia, d~ntro_ de los.¡ CIPRIA NO CASTRO. 
30 días siguu:ntes una certificac16n del ' Refrendado. 
Cónsul de Venezuela en el puerto di! ¡· 
su destino, que comprueb~ el número , 
de reses desembarcadas. Por la dife- 1 

rencia que resulte en aumento, el car- ¡' 

gador pagará dobles derechos y una 
multa de quinientos bolívares (B 500). 1 

Comuníquese á quienes corresponda 
y pttbliquese. 

Por el Ejecuth·o Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

8987 

El .Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 

8988 
Resolución de 26 de junio de I903, re

lativa á las pólizas de sal, existentes 
en las Aduanas supn'mirlas por De· 
ere/o de 27 de mayo úllimo. 

listados Unidos de Venezucla.-.Minis
terio de Hacienda.-Dirección del 

Decreto de 25 de jumo de I903, por el , Tesoro.-faraca0s: 26 de junio de 
cual se expulsa del territorio de la ~ 1 903--92 · Y 45 · 
República al czi,dadano Sebastián ¡ Resuello: 
viale-Rigo. t Dispone el ciudadano Presidente de 
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la República que los Comandantes de 
Resguardo, que por Decreto hjecutivo 
fecha 27 de mayo último, sustituyeron 
á los Administradores de las Aduanas 
de La Vela, Guanta, Puerto Sucre, y 
Caño Colorado, remitan á Jas Aduanas 
de La Guaira, Puerto Cabello y Carú
pano respectivamente, las pólizas de 
sal qu~ hubieren recibido de dichas 
A-:luanas, y de igual manera el Papel 
Sellado Nacional del cual dejarán sola
mente la cantidad necesaria para el 
consumo de aquellas localidades; de 
todo lo cual darán conocimiento inme
diato á este Ministerio y á la Tesorería 
Nacional. · 

Los Comandantes de Resgt:ardo 
mencionados se dirijirán en lo sucesi\'o 
ála Aduana de que depeodan, para 
proveerlos del Papel Sellado Nacio
nal. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J.C. DH CAnRo. 

8989 
Resolución de 27 de junio de J903, por 

la cual se aprueba el presupuesto pa
ra la reparación de !as azoleas del 
edificio q11e ocupan las Aradcmias· de 
la Historia y Venezolana de la Len· 
gua. 

Estados Unidosde Venezuela.-~linis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías !le Comunicación, Acued:,c
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones. -Caracas: 27 de ju
nio de 1903.-92'! Y 45? 

Resuello: 

.Rl ciu.dadano Presidente de la Repú
blica ha tenido á bien disponer que se 
proceda á la reparación de los lados 
Norte, Este y Sur, de las azoteas del 
edificio que ocupan las Academias de 
la Historia y Venezolana de la Lengua. 
A este efecto, se aprueba el presupues
to hecho por el ciudadano Doctor Ale
jandro Chataing, Ingeniero de este 
Ministe~io, montante ii la sumad~ diez 

¡ mil setecientc.: cinc\ienta y seis bolí
' vares (B. 10. 7 56)1 la cual se pagará por 
: cuotas semanales, previas las órdenes 
' que para el caso libre este Despacho . . 
! Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. CASTILLO CIIAPKI.LÍN. 

8990 
' 
/ Carla de naturalización expedida en 
'¡ I? dt'. julio de J903, al extranjero Víc· 

Pérez de Paz. 

1 EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE 1.0:, ESTADOS t:XIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado e1 señor Víctor Pérez de Paz, na
tural <le Santa Cruz de la Palma, (Islas 
Canarias), de veintiocho años de edad, 
de profes:6n industrial, de estado sol
tero y residente en La Guaira, su vo
lantad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los reqaisitos que previene 
la Ley de 13 dejnuiode r865sobre ua
turalizaci6n de extranjeros, ha venido 
en conferirle calla •le nacionalidad ve· 
nezolana. 

Por tanto téngase al señor Víctor 
Pérez de Paz, como ciudadano de Ve

, nezuela, y guárdense'e y hágansele 
j guardar por quienes corresponda todos 
1 los derechos y garantías de los vcnezo-
1
: lanos consagrados en la Constitución 

Nacional. 
1 

: Tómese razón de esta carta en el re-
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta . 

1 Dada, firmada de mi mano, y refren
, dada por el Ministro de Estado en el 

1 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Carneas, á 1? dejulio de 1903.-Año 

1 92? de la Independencia y 45? de la 
1 Federación. . 

1 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

l 
1 
1 
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Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucio BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 2 de julio de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esla Carta al folio 200 del li
bro resp~ctivo. 

(L. S.] 

ALEJA~DRO URBANEJA. 

8991 

Resolución de 3 de julio de 1903, p01·1a 
cual se crea el Hospital Afililar del 
Dislnto Fe.de,al, y se nombran Pri

' merlJ y Segundo Médicos-Directores 
del m-ismo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Guerra y Marina.--l>irec
ci6n deGuerra.-Caracas: 3 de julio 
de 1903.-92<.>y 45? , 

Resuello: 
Por disposición del Presidente de la 

República, se crea el Hospital Militar 
del Distrito Federal, y se nombran 
Primero y Segundo Médicos-Directo
res del mismo, á los ciudadanos Doc
tores Rafael Garbiras Guzmán y An
drés Sánchez, respectivamente, los 
cuales quedan autorizados para formu- · 
lar el Re~lamento interior del institu- 'I 

to, organ1zarlo y nombrar el personal 
necesario en él. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Na~ional, 

J. M. GARCÍA Gó.m,;z. 

8992 
Reso/11ció1t de J de julio de 1903, por la 

cual se nombra ""ª Junta Dt."rectiva 
que se encargue de todo lo relatt."· 
vo á la representación de venezuela 
en la Exposición de San Lut."s. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial,· Agricultura y 
Cría.-Caracas: 3 de julio de 1903. 
-92? Y 45? 

Resuelto: 
Dispuesta por el Ejecutivo Federal 

la concurrencia de Venezuela á la 
Grande Exposición que se ha de abrir 
en San Luis (Missouri] en mayo de · 
1904 para conmemorar la adquisición 
del Territorio de Luisiana por los 
Estados Unidos; Exposición á que ha 
sido invitada ¿a República1 ha resuel
to el ciudadano P1esidente que se t}Om• 
bre una Junta con el encargo de arbi
trar 1a manera de hacer efectiva la 
asistencia de Venezuela á dicho Con· 
curso Internacional en la medida de las 
circunstancias y de modo que los pro
ductos naturales del Pais sean alli 
e:l)'.bibidos conforme al ·método más con· 
veniente ó sea en forma á propósito 
para dará conocer nuestra riqueza te
nitorial. Constitúyese al efecto la Jun
ta con los señores Jesús Lameda, Fran· 
cisco de Paula Alamo y H. D. Lupi. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jos:?; 'l'. AR'RIA. 

8993 
Decreto de¡. de iuli'o de 19031 por eI 

cual se crea la ccAcademi'a Milt."tar de 
ti~ venezuela.» 

CIPRI.A.NO OASTRO, 
PRESIDE:,;'TE co~;STITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Para atender á la educación militar 
de las clases que han de constituir el 
Ejército Nacional, organizado bajo Jas 
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' leyes de milicia de la República; y de 
acuerdo con los sagrados deberes que 
impone 1a defensa nacional, y los . úl
timos progresos de la noble carrera de 
las armas, 

Decreta: 

Art. 1? Se crea la «Academia Mi- ' 
litar de Venezuela•, la cual se instalará 
ea esta capital al eslar concluido el 
edificio que para el efect-0 decreto por 
el Departamento de Obras Públicas. 

Art. 21? Por Resolución del Depar· 
tameuto de Guerra y Marina, díctese 
el Código Reglamentario que ha de 
regir la •Academia Militar de Vene
zuela•, en los ramós de Iníantería, 
Caballería, Artillería, Ingeniería Mi
litar y Estados Mayores, que constituí· 
ran los estudios de dich:i Academia,. 

Art. 5'! El Ministro de Guerra y 
M~na queda encargado de la ejecu· 
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 1 

del Sjecutiyo Federal y refrendado por 
el Ministro de Guerra y Marina, en el 
Palacio Fedel'al, en Caracas, á 4 de 
julio de 1903.-Año 92? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

[L. s.] 
CIPRIANO CAS'rRO. 

Refrendado. 
Bl Ministro de Guerra y Marina, 

[L .S.] -
J. M. GARCÍA GóMFf, 

8994 
Decreto de /. de julio de r903, por el 

cual se reorganiaa la Instrucción .Át 
1,/ii:a. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDERTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZl'ELA, 

Decreta: 

Art. 1? La Instrucción Pública e-e 
reor~iza ea Venezuela con los esta· 
blec1mientos siguientes: 

TOIIO XXVI,-15 

Escuelas Primarias. 
Escuelas de 2? grado. 
Escuelas Normales. 
Colegios Nacionales. 
Escuela de Ingeniería. 
Universidades. 
Academias. 

Art. 2? Las Escuelas Primarias del 
Distrito Federal 'serán ciento, distri
buidas equitativamente eti las Parro
quias urbanas y foráneas del Departa
mento Libertador y en las del Depar· 
tamento Vargas. 

Art. 3? Las Escuelas Prjwarias de 
los Estados de la República serán seis· 
cien tas, y hecha la distribucióó pro
porcional de ellas, irán poniéndose en 
actividad inmediatamente por el Mi· 
nisterio de Instrucción Pública en 
aquellos Estados que gooen de perfecta 
normalidad. 

Art.. 4? Se fija como estipendio pa
ra las Escuelas del Distrito Federal y 
de los Estados de la República la su· 
ma mensual de ciento veinte bolíva· 
res. 

Art. 5? La instrucción se dará en 
dichos ·planteles de conformidad con 
las prescripciones del Código de Ja ma
teria. 

Art. 6? Para ser preceptor de Jas 
Escuelas primarias se "requiere: ser ma
yor de edad y presentar título de Ba

·cbiller en Filosofía 6 de Pedagogo. Las 
Preceptoras deberán ser grnduadas ó 
tener título de suficiencia ú certifica
ción de haber regentado du:antc cua
tro años ,or lo menos uua L-cuela pri
maria. 

· Art. 7? Se deroga el Decreto Eje· 
cutivo de 18 de febrero del corriente 
año y todas las demás disposiciones que 
se opongan á este Decreto, de cuya 
ejecución queda encargado el Minis
tro de Instrucción Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 4 de 

• 
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julio de 1903.-Año 92? de la Iade
pencen:ia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANCO. 

8995 
Resolución de 1- de julto de I903, por la 

cual se crea 11n puésto de escnºbiente 
y dos de traductores, á1 las órdenes 
del Procurador General de la Nación 
y se nombran quienes han de desem
peñarlos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa:-Caracas: 4 
de julio de 1903.-92? Y 45? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente de la República se crean, cQn 
el carácter de provisionales, un puésto 
de escribiente y dos de traductores, á 
las órdenes del Procurador General de 
la Nación, con los sueldos de ciento 
sesenta bolívares mensuales para aquél 
y de ciento veinte para cada uno de 
los traductores; y se nombra para de
sempeñarlos á los ciudadanos Luis F. 
Arroyo, Gustavo Micbelena y Leopoldo 
Romero Sánchez, respectivamente. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Lucio BALDÓ. 

8996 
Resolución de 1- de julio de I903, por 

la que se dispone la devolución del 
Emprésh°to que por razón del bloqueo 
solt''citó el Gobierno Nacional. 

Estados Unidos de Venezue1a.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección del 

Tesoro. -Caracas: 4 de julio de 190.3• 
92? Y 45? 

Resuelto: 

Dispone et ciudadano Presidente de 
la República, que el Empréstito, que 
por razón del bloqueo, solicitó el Go· 
bierno del Gremio Mercantil, y algu· 
nos capitalistas de esta ciudad, sea ae
vuelto, tomando su montante del Apar
tado del 30 p 8 de la «Contribución 
Extraordinario de Guerra, á-cuyo efec· 
to pueden ocurrir todos los contribu
yen tes á la Tesorería Nacional. desd~ 
el día 6 de les corrientes, á recibir lo 
que li cada uno corresponda, debiendo 
devolver á aquella oficina los recibos 
qut: les hubiere expedido el Banco de 
Vent:zueta. 

Co~uníquese ; publíquese. 
--Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DR CASTRO. 

8997 
Resolución de ,¡ de jt1lio d4 Il)OJ, pqr 

la cual se destinan B 2400 mensua
les, como pensión á tJari'os Inslil11los 
de Beneficencia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. -Dirección del 
Presupuesto.-Caracas : 4 de julio de 
1903. --92'? y 45? 

Resuelto.: 
Por disposición del ciuda:fano Presi

dente de la República, y á contar del 
presente mes inclusive, se pagará por 
la Tesorería Nacional la cantidad de 
(B 2.400) dos mil cuatrocientos bolíva
res mensuales, como pensión á tos si~ 
guientes Institutos, así: 

Asilo de Huérfanos . . • B 8oo, 
Refugio de la Infancia . Soo, 
Asilo de la Providencia . Soo, 

B 2.400, 

Dos mil cuatrocientos bolívares. 

Esta cantidad se pagará por quince-
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nas vencidas, con cargo á •Gastos Im
previstos." 

Comuníquese y publíquese. 
Por .el Ejecutivo Nacional, 

J. c. DE CAS'rRO. 

8998 
.Resoluci'ón de.¡ de julio de I903, rela

tiva á la co11st,ucci6n de 1m edificio 
que se destinará á Academia lllililar. 

Estados Unidos de Venezttela.-Minis
terio de Obr¡¡s Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 4 de julio 
de 1903.-92? Y 45? 

Resuello: 

Primero. Por disposición del Pre
sidente de la República se llama á 
Concurso á los Ingenieros-Arquitectos 
venezolaaos para el levantamiento de 
planos y presupuestos para ta construc
ción en esta capital de un edificio que 
se destinará á Academia Militar, y que 
sea capaz de contener un número de 
alumnos que no baje de ciento veinte. 

S~gundo. En este Ministerio obten· 
drán' los infetesados todos los datos y 
referencias de la obra y se les desjgna
rá el área de terreno que ha de ocupar 
el edificio. 

Tercero. Los proyectos que se en
víen á este Despacho, para que puedan 
formar en el Concurso, · deben constar 
por fo menos de los siguientes docu
mentos con un distintivo especial que 
los caracterice: 

(a) Plano de la planta del edificio; 
{b) Plano3 de las tachadas del edi-

ficto; . 
(c) -Cortes transversales y longitudi

nales del edificio; 
(d) Presupuesto para la construc

ción, minuciosamente detallado, y 
{e) MeQJoria 6 exposición descrip

tiva de las cond :ciones de construcción, 
comodidad é higiene que abonen el 
proyecto. 

Estos documentos deben remitirse 
así: los planos arrollados y lacrados; 
los pliegos en sobres cerrados y sella
dos, con la palabra •Concurso• escrita 
en el frente; y la firma del autor en 
sobre aparte, igualmente cerrado y se
llado, y con el mismo distintivo que 
emplée en sus planos y proyecto, á fin 
de poder establecer la identidad de ca
da cual. 

Cuarto. Los proyectos serán recibi, 
dos en este Ministerio hasta el día 15 
de octubre próximo, en cuya fecha se 
cerrará el Concurso, para proceder á 
abrirlos y examinarlos por el Jurado 
que h~ de juzgar de sus méritos cientí
ficos y artísticos, y el cual nombrará 
este Despacho por Rcsoluci6n espe
cial; y 

Quinto. Se destina como premio al 
proyecto que resultare favorecido por 
el voto del Jurado la cantidad de un 
mil bolívares, _la cual se entregará al 
autor por la Tesorería Nacional, previa 
ord!n que ·librará este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

8999 
Resolución de,¡ de julto de r903, por 

la que se dispone proceder á la re
paraci'on de las carreteras del Este, 
Sur, Occideufe y la de Aragua al 

· Guárico. 

Estados Unidos de Venezuela . ..:...Mi nis· 
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, ContabilidaJ, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.--Caracas: 4 de ju
lio de H)o3.--92? Y 45? 

Resuelto: 

El ciuda<lano Presidente de la Re
pública en el deseo de hacer fácil y 
expedito el tráfico por las vías carrete
ras, ha tenido á bien disponer que se 
proceda á la reparación de 

la Carretera del:Este; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-
' 

t18 

la Cdrretera clel Sur; 
la Carretera de Oc~i-Qente, y 
la Carretera de Aragua '.al Guárico. 
Para el mejor cumplimiento de esta 

disposición, este Ministerio com'is.iona
rá varios Ingenieros para que exami
!)en y estudien el estado actual ~e di
chas vías y den sus informes á la ' ma
yor brevedad; dictándose en consecuen
cia, oportunamente, las disposiciones 

,consiguientes para llevar á cabo dichas 
reparaciones. 

Los gastos que ocasionen los traba
jos se harán 'por el Tesoro Nacional, 
previos giros de este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. ÜASTILLO CHAPltLLÍN, 

9000 
Resolud6n de 1- de julio de I903, por la 

cual se di'spone /,,. reparación de la 
carretera d"i! Caracas á La Guaira. ¡ 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
1
1 

tetio de Obras P6blicas. -Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabitidad,'Edificios y Ornato ¡' 

de Poblaciones.-Caracas: 4 de julio 
de 1903.-92?-y 45? 

Resuelto: 
Dispone el Presidente de la Repú

blica que se procel:la inmediatamente á 
la reparación de la carretera de Cara· 
cas á La Guaira; y al efecto, los traba. 
jos que se org~nicen á tal fin, serán 
atendidos en sn parte técnica por dos 
Ingenieros que designará este Ministe- . 
rio. Los deperfectos que existan en la 
expresada carretera provenientes de la 
línea del ferrocarril 6 de obras hechas 
por la Empresa de éste serán por cuen· 
tª de dicha Compañía. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R, CASTILLO CHAPELLÍN. 

9001 
Resolución de 1- de 'julio de I903, por la 
· cual se s11Spend~n los ejectos de ta 

Resolución de I8 de Jebrero, que ,/e
daró clausurados los planteles de en· 
seijanza de primer grado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio · de· Instrucci6s · Pública.-Di· • 
rección de Instrucción Popular.-Ca· 
cas: 4 de julio ge 1903.--~2?, Y 45? 

, Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

República)' en ejecución del Decreto 
Ejecutivo de esta misma techa ~ue re
organfaa la Instrucción Pública, se 
suspenden los efectos de la Resolución 
de este Despacho f~ha 18 de febrero 
del corriente año que declaró clausu
rados y en estado de__ completa cesación 
todos los ¡,lanteles de enseñanza de 
primer grado en el Distrito Féd~ral y 
en la República. 

Pór Resoluciones separadas se irán 
nombrando los preceptores y precepto· 
ras de las nuevas Escuelas del Distrito 
Rederal hasta el n6mero de· ciento y 
basta el de seiscientos en el resto de la 
República, según lo establecido por el 
referido Decreto, previo el . sistema de 
oposición ó concurso á que deben so· 
meterse los aspirantes á dichas Escue, 
las, además de las condiciones requeri
das porel artículo 6? del mfsmo De
creto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO Br.ANCO. 

9002 
Reso/uCÍ'>n de 1- de julio de I903, por 

la aial se di'spone ·termi'nar las obras 
de ornato1 de la Plaza Waskinglon. 

Estados Unidos de Venezuela.-Go· 
bierno del Distrito Federal.-Cara
cas: 4 de julio de 1903.--92? y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Cons· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



119 

titucional de la Rep6blica se termina· 
tin las obras de ornato de la Plaza 
Washington, de esta capital. 

Al efecto, la Estatua que representa 
al Egregio Creador de ta Gran Repú · 

_ bl~ se montará en nuevo pedestal, y 
se constmidn las avenidas del Parque 
mencionado, de sólido pavimento. 

Por Resolución posterior-se fijará la 
fecha en que deben inaugurarse las 
obra.1 expresadas 

Comuníquese y publ~quese. 
R. TELLO MENDOZA. 

Et Secretario de Gobierno, 
Jtt/ÜJ H. Bermúdez. 

\ 
9003 

Carla de nadonalidad, expedida el 6 
de¡'ulü, de r903, al exlranfero Lm's 
Pa,do. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DK LOS 2STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A tot/Qs los que la presente ~i'ere,z: 
Hace sabet: Que habiendo manifes-

1- tado el señor Luis Psrdo, natural de 
Santa Cr~ · de Tenerife [Islas Cana· 
rias 1, de veinticinco años de edad, de 
profesión industrial, de estado soltero 
y residente .en Caracas, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los req_uis!tos que previene la ley. de 
1~ de Junio de· 1865 sobre naturaliza· 
ct6n de extranjeros, ha venido en con
ferirle Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto téngase al señor Luis Par
do, como ciudadano de Venezuela, y 
guúdensele y hágausele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la. Constitución Nicional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
. Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíq9ese 
por la imprenta. 

Dada, firmada de wi mano, y refren
~ada por el Ministro de Estado en el 

, 

Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á seis de julio de mil nove
cien tos tres. -Año 93? de la Indepen
det,cia y 45? de la Federación. 

(T4. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Miuistro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BAr.D6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-
• Dirección de Derecho Internacional 

Privado. - Caracas 10 de julio de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en • 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
ra·zón de esta Carta al folio 200 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9004 
Resoluci/Jn de 7 de iulio de I903, por la 
. cual se aprueba el presupuesto para 

iarias reparaciones en el «Castillo 
Libertador.» 

Estado., Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras P6blicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 7 de julio 
de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de 

la República, se aprueba el presupues
to formado por el ciudadano Doctor 
Eliodoro Ocanto, Ingeniero de este Mi
nisterio, para la reedificación del de
partamento de la Penitenciaria, cons
trucción del puente levadizo y de la 
puerta y reparación de la bóveda y· pies 
derechos de ta Prevención, en la Forta
leza «Castillo Libertador» de Puerto Ca- · 
bello; cuyo valor de catorce mil cuatro
cientos cuarenta y tres bolíYares 

Í 
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(B 14.44.31) se entregar!l, por cuotas J deben proporcionarle los capataces de 
semanales de á dos mil bolívares cuadri11as, lo que deban seg6.n tarifa, 
(B. 2.000) á contar de la presente serna· j las casas á las cuales hayan prestado ' 
na, al expresado Ingeniero; á cargo del I sus servicios, en el día, y asi mismo 
cual se ejecutarán los trábajos corres- l. liquidar también diariamente á cada 
oondientes. uno de los capataces y peones de cua· 
• Comuníquese y publíquese. dritlas, lo.que hayan gana_do se~n las 

. . . h?ras del d~a. que hayan 1nvert1~0, en 
Por el E1ecuttvo Nac1onal, · dicho serv1c10 calculado á razoa de 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. B 2 por hora los capataces y B I 15Q 
!Gs peones. De esta liquidación se pa· 

9005 sarán copias diarias al Administrador 
de la Aduana y Contador de la Ca
leta para el cobro que éste debe efec· 
tuar. 

Resoluci'ón de 8 de julio de ,903, por 
la mal se reorga11i'za la Caleta de la 
Aduana de Puerto Cabello. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.--Direcci6n de 
Aduanas.- Caracas: 8 de julio de 
1903.-93~ Y 45? 

Comuníquese á quienes corresponda. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DF. CASTRO. 

9006 
Resuello: 

Por disposición del ·Presidente de ta 
República se reorganiza la Caleta de la 
Aduana de Puerto Cabello en ta forma 
siguiente: 

. Resolución de 8 de julio de I903, por la 
cual se reorganiza la Caleta de Puer
to Cabello. 

1? La Caleta tendrá, además de los 
dos Jefes que Je señala ta ley, un Con
tador y un Liquidador, nombrados por 
el Poder Ejecutivo, que disfrutarán 
por sus servicios, así como los dos Jefes 
del gremio, de los sueldos que por 
R.esolucion separada se les señalarán á 
uos y otros, y que les serán satisfe
chos por la Agencia del Banco de Ve
ueznela en aquel puerto. 

21? Corresponde á los Jefes de ;a 
Caleta cumplir los deberes y atribu
ciones que les señala la Ley. 

3'! Corresponde al Contador de la 
Caleta cobrar á las casas de com isi6n , 
diariamente lo que ellas deban por ser- li 

vicios de la Caleta¡ pagar á los capa- 1 

taces y peones lo que les corresponda ¡ 
por su trabajo en el día y entregar el , 
sobrante al Administrador de la Adua· , 
na para que lo remita quincenal mente 
á la Tesorería Nacional á la orden de 
este Ministerio. 

4? Corresponde al Liquidador, Ji. , 
quldardiariamente según los datos que 1 

Estados Unidos de Venezuela.-Minia
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección del Presupnesto.-Oa
racas: 8 de julio de 1903.-93<? Y 45? 

Resuelto: 

Por disposici6n del Presidente de la 
República, se reorganiza la Caleta de 
Puerto Cabello, con el siguiente per· 
8onal: 

Primer Jefe de la Caleta, 
con el sueldo mensual de . . B 5001 

Segundo ídem idem . 400, 
Liquidador • . • 300, 
Contador . . . . . • 300, 

Mensuales . . . . . : B 1.500, 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
- J. C. DE CASTRO, 
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Resolución de 9 de julio de r903, por 
la que se crea el cargo de Médico de 
Sanidad del puerto de Por/amar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di· 
rccci6n Administrativa.-=Caracas: 9 
de julio de 1903.-93<? Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente de ta República, se crea el car· 
go de Médico de Sanidad del puerto 
de Porlamar, y se nombra para desem
peñarlo al ciudadano Doctor José An· 
gel Diaz y Díaz. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo ~acional, 

LUCIO BALD6. 

9008 

Resolución de 9 de julio de I90J, por la 
cual se accede á uno soliciiud del ciu
dadano Aure/io Núñez, sobre marca 
def6l>rt"ca. 

Estados· "Unidos de Venezuela. -Minis
terio de· Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 9 de julio de r903. 
-93<? Y 45<? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud que ha di· 

rigido á este Despacho el ciudadano 
Aurelio Núñez, hijo, industrial, esta· 
blecido en Maracaibo, en que que pi
de proteci6n oficial para la marca de 
Fábrica con que distingue los paqtte· 
tes y cajas de los tabacos que elabora 
en aqueUa ciudad bajo la denomina
ción de •La Garza•; y llenas como 
han sido las formalidades que estable
ce la Ley de 24 de mayo de 1877, so
bre Marcas de -Fábrica ó de Comercio; 
el Ejecutivo Federal resuelve que se 
expi'cla al interesado el certificado co· 
rrespondiente, de conformidad con el 
articulo 6<? de la citada ley, y previo el 

Ut • 

registro de la referida marca en el H
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo.Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9009 

Carta de nacionalidad expedida el r 5 
dejult'o de r903, al exhan¡'ero Ma
nuel van Ooste1t. 

EL PRESIDENTE CO~STITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~E_ZVELA, 

A todos los que la presmte vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes• 

tado el señor Manuel van Oosten, na· 
tural de Curazao, (Antilla Holandesa) 
de treinta y ocho afios de edad, de .pro· 
fesion sastre, de estado casado y resi
dente en ~a Asunción, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos qué previene la ley de 
13 de junio de 1865 sobre naturaliza
ción de extranjeros, ha venido en con
ferirle carta de nacionalidad venezo
lana. 

Por tanto, téngase al señor Manuel 
van Oosten, como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágausele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantias de lo:J venezola· 
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en et Re· 
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á quince de julio de mil no
vecientos tres. - Afio 93<? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BAI.DÓ, 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 

. Privado.-Caracas: 17 de julio de 
1903· . 
D~ conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
raz6n de esta carta al fo?io 201 del li
bro respectivo. 

' (L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA, 

9010 · 

Carta de nacionalidad expedida el I 5 
de julio de I903, al ertra11/cro José 
Mana Aguilar E. 

EL PRESIDENTE CONSTIT"CCION.AL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la 1>resenfe vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el scitor José Maria Aguilar E. , 
natural del Puerto de la Cruz de la 
Orotava, (Tenerife) de treinta y cinco 
años de edad, de profesión comercian
te de estado soltero y residente en es
ta' ciudad, su voluntad de ser ciudada
no de Venezuela, y llenado los requi
sitos que previene la ley de 13 de ju· 
nio de 1865 sobre naturalización de ex
tranjeros, ha venidq en conferirle carta 
de nacionalidad venezolana. . 
• tPor tanto téngase al señor José Ma· 
ria Aguilar E., como cludadano de 
VenezueJa, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y pubtíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano,' y refreJ>
dada J>C!f el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, 6. quince de julio de mil nove• 
cientos tres.-Año 93'! de la Indepen
dencia y 45'! de la Federación. 

(L. S.) 
· CIPfUANO CASTRO. 

IH 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Dirección de Dere~o Internacional 
Prívado.--Caraca~ 17. de julio de 
1903. ~-

7 d' De conformidad con lo 1spuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
raz6n de esta carta al folio 202 del l:· 
bro respectivo. 

(L. S.) 
AI.EJANDRO URBANEJA. 

9011 
Resolución de I6 de julio de I903, por 

ta· ci,al se reglamenta la i11dustria de 
la Pesca de Perlas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Car.lcas: 16 dejuliode 1903-
-93? r 45? 

Remello: 
El Ejecutivo Federal resuelve regla

mentar,la industria de la Pesca de Per
las en la forma siguiente: · 

Artículo primero: 
Los Inspectores 1e la Pesca de Per

las enviarán mensualmente al Minis
terio de Fomento un informe circuns
tanciado de todo lo que por algún res• 
pecto se relacione con este ramo áe la 
riqueza pública. 

Artículo segundo: 
Queda proh~bida la pesca con los 

medios que perjudiquen el desarrollo 
y conservación de los ostiales. 

Artículo tercero, 
El Ministro de Fomento designará 

oportunamente el 6 los ostiales que de
ban explotarse cada año, durante el 
tiempo en que pueda ejercerse la pesca, 
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para así dar lugar á. la reproducción y 
crecimiento de la madre-perla. Esta 
designación se publicará en la Gacela 
Oficial con suficiente anticipación. 

Artículo cuarto: . 
Cuaodo por exceso de extracéión de 

la madre-perla ó por cualquiera otra 1 
causa perjudicial, el ó los ostiales que 
se estén explotando se vean en peligro ¡ 
de extinguirse, el Ejecutivo Federal 1 

ordenará la suspecs1ón de Ja pesca en 1 

ellos, por t~do el tiempo que á ~u juicio ! 
sea necesario para el descanso y repo- , 
sici6n correspondientes. 

Artículo quinto: 
Toda persona que se dedique á la , 

pesca de perlás empleará en sus traba
JOS má.qutnas ó aparatos que sean cón
sonos con la conservación de los ostia
¡es. 

Artículo stxlo: 1 

Para ejercer la pesca de perlas debe ¡ 
rá proveerse el industrial de una pateo- , 
te que le expedirá el respectivo Inspec- ¡ 
tor del ramo, seg611 lo dispuesto en 
esta Resolución. 

Artículo séptimo: 
Las pa!entes para ejercer la pesca las 

expedirá el Inspector de la industria 
en cuya jurisdicción se encuentren el 6 
los ostiales que vayan á ser explotados. 1 

Dichas patentes para que seat1 válidas , 
se extenderán en formas 6 esqueletos ¡ 
sellados y numerados por el Ministerio 
de Fomento, en eJlas se inutilizarán , 
estampillas por valor de un bolívar. 
El Inspector las expedirá en los días 
y sitios determinados al efecto fºr el 
Ejecutivo Federal, y las recojer á su 
vencimiento para presentarlas como 
comprobantes al entregar ó enviar 
mensualmente al Ministerio de Fomen
to los fondos recaudados por tal respec
to, los cuales remitirá dicho Ministerio 
á. la Tesorería Nacional. 

Artículo octavo: 

Por la extensión de cada· patente 
mensual para una embarcación peque
fla destinada á. la pesca con el aparato 
llamado conmunmente arrastra se pa-

TOKO XXTI-16 

. 
gará. treinta bolívares (B 30)1 y· cien bo· 
lívares (B 100) por la que seextienda, 
cada buzo para la pesca con escafandra. 

Artículo noveno: 
Las patentes de que trata el artículo 

anterior ser,n v:ilidas por el térmibo 
de un mes, contado desde la fecha de 
su expedición; y en los esr,acios en 
blanco de cada forma se expresará el 
nombre de las persocas á quienes se 
les extiendan, t:l de la embarcación que 
vaya á ejercer la pesca, el del capitán -
de dicha embarcación; y todos Jos de
más datos que sean suficientes para-.. 
que el buque no pueda confundirse con 
otro de su misma especie. 

Artículo décimo: 
Las personas ó compañías que ten

gan contratos vigentes celebrados con 
t!l Ejecutivo Federal para la explota· 
ci6n de ostiales, pagarán los impu"stos 
que les señalen sus obligaciones c•>n el 
Gobierno Nacional, en la forma esti· 
pulada en sns respectivos ·contrat..1s-

Artícuto undécimo: 
Por el Ministerio de Fomen'.o se 

nombrarán Inspectores de la Pesca de 
Perlas, con jurisdicciones determina- • 
das, y cuyas atribucionliS serán las si· 
guientes: recorrer los ostiales en em
barcaciones convenientes destinadas al 
efecto; vigilar y hacer que se cumplan 
todas las disposiciones del Ejecutivo 
Federal sobre esta industria; expedir 
Jas patentes en orden numérico y de 
conformidad con lo estab 1ecido en esta 
Resoluci6n; entregar 6 remitir meo· 
sualmente al Ministerio de Fomento 
los fondos recaudados por tal respecto 
junto con las patentes que hayan cau
sado esos ingresos¡ y remitir el 1? de 
cada mes, al mismo Despat'ho un in
forme contentivo de todos los datos re
lacionados con el progreso, conserva
ción y estadística del ramo. 

Artícuio duodécimo: 
En el Ministerio de Fomento se lle

varán dos libros: uno donde se asenta
rá.i los datos de las patentes veucida!" 
y entregadas por el Inspector del ramo, 
y otro donde se lleve la cuenta de las 
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entregas que·se bagan á la Tesorería , dum á sufrir una multa de cuatrocien
Nacionat. 1 tos á mil bolívares 6arresto proporcio-

En caso de qne haya distintas zonas I nat, según la gravedad del ca!!O. 
destinadas á la pesca y que cada una : Artículo décimo quinto: 
de elJas tenga su correspondiente Ins- · · 
pector, se llevarán tantos libros de esa ' Las contravenciones de que trata el 
índole cuantas sean esas zonas. Así- artículo anter_ior se considerarán como 
mismo se formarán e11 dicho Despacho ; casos de comiso; Y en los juicios que se 
los legajos de las mencionadas patentes promueva por tal respecto ante las Tri· 
y de los recibos otorgados por la Teso- bnnales de Hacienda, se segnirá el pro
rería Nacional, á. fin de que sirvan de cedimiento pautado en la Ley XXI del 
comprobantes á la cuenta respectiva. C6:iigo de Hacienda. Las embarcacio-

, nes, casas, chozas 6 bohíos y la pesca 
Los Inspectores también llevarán dos , aprehendidas se adjudicarán á los apre :-... 

-libroF: uno para asentar los datos que , hensores y denunciantes, y las multas 
se expresen en las patentes y otro para i al Fisco Nacional. 
la cuenta de los fondos entregados al . Artículo décimo sexto: 

· Ministerio de Fomento. Asimismo for- , 
marán legajos de los recibos que por , Todas las autoridades marítimas y 
tal respecto les otorgue este Despacho.. ' de poi icía, depenclientes del Ejecufr,o 

: Federal, están en el deber de hacer 
Artícu'o décimo tercero: ¡ cumplir estrictamente las disposiciones 

La madre-perla, <respuéi de extraí- : de la presente Resoluci6n, y de dar á 
da, debe llevarse á tierra, sin que por I los Inspectores del Ramo eficaz y deci
ningún mo\ivo pueda arroj:use al mar 1

1 

didoapoyo, cuando ellos lo soliciteu, 
ninguna de las partes de que ella se para el buen cumplimiento de sus fuu-
compone. . cione:s. 

§ único: Articulo décimo séptimo: 
Las conchas lisas, nuevas, llamadas ,Se derogan todas las Resoluciones 

de flor, que no.contienen perlas, uo se : anteriores sobre la Pesca de Perlas, 
abrirán y deben arrojarse al agua in- con excepción de la del 28 de febrero 
mediatamente después de extraídas, de 1902, que fijó las zonas marítimas 
en el mismo ~tio de la pesca, sin qne en que está actualmente permitida la 
sea permitido; conducirlas á tierra 6 , pesca. La presente Resoluci6nempeza
conservarlas á bordo. : tá á regir desde el 1? de agosto del 

Artículo décimo cuarto: 
Los propietarios y capitanes de las 

embarcaciones dedicadas á esta indus
tria, así como los dueños de las perlas 
extraídas y los empleados en la pesca 
y trasporte de las perlas y los deposi
tarios maliciosos de las mismas serán 
responsables por toda infracción que se 
cometa en el ejercicio dedicba industria 
y quedarán sujetos en caso, los prime
ros á la pérdida de las embarcaciones, 
los dueños de las perla,; extraídas á la 
pérdida de ellas, los depositarios i la 
pérdida de las casas, chozas 6 bohíos 
donde se depositen las perlas, si fueren 
aquellas de la propiedad de los deposi
tarios, y todos ¡de mancomún et t'nsoli 

año en curso. · 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
]OSÉ T: ARRIA. 

. 9012 

Resolución de I6 de julú, de I903 1 por 
· la cual se niega la solicitud que ka 

hecho el Doctor Nicomedes Zuloaga 
en representaci'ón del Do,tor Pedro 
Guzmán, para que se expida un tf. 

1 

lulo de -minas. 
1 

· Estados Unidos de Venezuela.-Minis
, terio de Fomento.-Direcci6n de lti• 
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qu~za ',rerritorial,Agricultura y Cría. ¡ Cría.-Caracas: 16 de julio de 1903. 
--caracas: 16 de julio de 1903.-93? -93? y 45? 
Y 45C? I 

¡' .Resuello: 
Resuello: El ciudadano Doctor Pedro Guzmán 

Cousiderada la solicitud que el 18 de . á. q~ien et Gobiemo Nacional el 23 d~ 
junio último dirigió á. este Ministerio I no!i~mbre de 1897 le otorgó título de
fil Doctor Nicomedes Zuloaga, en re- 1 fit~ihvo de una mina de asfalto deno
presentaci6n del ·ooctor Pedro Guz- 1 mmada «La Paz,» de cincuenta hectá
máa, de Maracaibo, acompañada de los : r!~s Y ~ituad~ e_n el Municipio Chi
dos expedientes de las minas de asfat- qumquirá, D1stnto l\Iaracaibo del Es
to o pez mineral denominadas "Los ta?0 ?ulia, no ha _cumplido las pres
Longos" y uLa Esperanza" y ubica- cnpcione~ dc_l Código de Minas por las 
das en el Municipio Chiquinquirá, razones s1gmcntes: 
Distrito Maracaibo del Zulia, y en la 1_? P<;>rque n? ha puesto en explo· 
cual pide que se le expica á su repre- tac16n dicha mma durante los cinco 
sentado los títulos definitivos de las ! a~o~ que fija el artículo 61 del citado 
referidas minas; el Ejecutivo Federal , Cod1go; y 
niega la expresada solicitud porque 
dichas minas fueron entregadas en po
sesión provisoria el 12 de mayo de 
1900 · y porque trascurrieron los _dos 
a~ri~ de que _tratan el artJculo 3S del 
Coú1go de Minas y los titulas provi· 
sorios que al efecto expidió el Jefe 
Civil y Militar de dicho Estado el 21 
de mayo del citado año sin que el con· 
cesionario ocurriera al ciudadano Pre
siden te de la República, por órgano de 
este Ministerio, á solicitar y á obtener 
los títulos definitivos de las precitadas 
minas. Por t_!lnto son nulos y de nin
gún valor los títulos provisorios y to· 
dos los actos y documentos que se re
lacionen con las acusaciones, posesio
nes provisorias y titulos provisorios de 
las susodichas minas de asfalto 6 pez 
mineral "Los Longos" y "La Espe
ranza'·'. 

Comuníquese y publíquese. 
. Por el Ejecutivo Federal, 

Josá T. ARRIA, 

9013 
Resolución de I6 de ¡'ulto de I903, por 

la cual se declara caduca la come
cesión minera denomüzada «La Paz:. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirccción de 
Riqueia Territorial, Agricultura y 

'. 2? Porque no ha pagado los im
: pu~stos q~e adeuda l_a expresada con
' ces16n minera al Fisco Nacional de 
. conformidad con los artículos 96 97 y 
1¡ 100 del mismo Código, no obsta~te de 
, qt~e ~ste Ministerio le requirió"el cum
i plim1en~o de esta obligación por órga· 

110 del ciudadano Interventor Fiscal de 
la Aduana Marítima de Maracaibo á 
quien el mencionado Doctor Guz~án 
contestó por escrito el 18 de diciembre 
de 1901, que pagaría oportunamente 
dichos impuestos, ofrecimiento que no 

; ha cumplido. 
El Ejecutivo Federal, en vista de 

~odo lo expu~sto y en resguardo de los 
mtereses nacionales, declara caduca la 

1 

referida concesión minera «La Paz,» la 
cual desde esta fecha vuelve al do
minio de la Nación para ser adminis

, trad:i confor~e á la? prescripciones del 
Código de ~hnas lvtgtnte. Por tanto 
es nulo y de ningún valor el expresado 
t~tulo definitivo que se le otorgó al pre
citado Doctor Guzmán. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 
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9014 
Carla de nacionalidad, expedida en IJ 

de julio de I903, al extranjero Ma-
1i11el Jorge Maizen. 

F.;L PRF.;sIDENTE CONSTI'l'UCIONAL 
:DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

,1 lodos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Manuel Jorge Maizen, na
tural de Turquia de la Arabia Asiática, 
mayor de treinta y tres añ.os de edad, de 
profesión comerciante, de estado casa· 
do y residente en El Socorro, Es
tado Guárico, su voluntad de ser ciu
dadano de Venezuela, y llenado los re
quisitos que previene la Ley de 13 de 
junio de 1865 sobre naturalización- de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Manuel 
Jorge Maizen, como ciudadano de Ve.- 1 
nezuela, y guárdensele y hágansele j 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de Jos venezo
lanos consagrados en la Constitución 
Nacional. , 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 1 

Dada, firmada de mi mano, y tefren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 17 de julio de 1903.-Año 
93? de la Independencia y 45'? de la 
Federación. 

(L. S.) 
.CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L, S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Extuiores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 23 de julio de 
1903· 

- De conformidad con lo dispuesto en · 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio ao2 del li
bro respectivo. 

[L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA·. 

9015 
Resolución de IJ de iulio de 1903,· por 

la cual se fija la asignación mensual 
á los Fiscales de Inst1Ncción Púplica. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Instrucci6n P6blica.
Dirección de Instrucción Superior, 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 17 de julio de 1903.--93? :Y 451? 

Resuello: 
Por, disposición del Presidente de la 

Rep6blica, y i partir de la prescnt~ 
quincena inclusive en adelante, se fija 
6. Jos Fiscales de Instrucción· P6blica 
la asignación mensual de cuatrocientos 
bolívares. . 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUA BDO BI.ANCO. 

9016 
Resolución de IJ de ;ulio de 1903, ~,. 

la cual se diJpone que se le tn'!Juten 
. honores al Ge11eral Jacinto R. Pa
dtan.o. . 

Estados Unidos de Venezuela.-.-Minis
terio de Guerra y Marina.- Direc
ción de Guerra.-Caracas: 17 de ju
lio de 1903.-93? Y 45<? 

Res11elto: 

Habiendo fallecido hoy en esta ciu· 
dad el ciudadano General Jacinto Re· 
gino Pachano, leal é ilustre servidor 
de la Causa Liberal, en los diferentes 
cargos que se confiaron á su competen
cia y eficacia, el ciudadano Presidente · 
de la Rep6blica ha tenido á bien dis
poner que se le tributen al cadáver del 
General Pacba110 los honores f6nebres 
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militares que le corresponden y que 9018 
determin~ el Código Militar vigente. 1 

La Comandancia de Armas del Dis· Resolución de IJ de julio de I903, por 
trito Federal dictará todas las disposi- ' la cual se dispone 1! tiro de tm mi-
ciones del caso. i !Ión d~ estampillas de diez céntimos 

, , de boltvar 
C~m~n1quese y pubhquese. , I · · 

Por el Ejecutivo Nacional, 1 &~dos. Unidos de Venezuela.-~i-
J. M. GARCÍA GóM.EZ. i Disten? de Iustrucci~u Públi~. _ 

·9017 
Dlrecc16n de Instruec;_16n Superior 
de Estadística y Contabilidad.-Ca: 
taca$: 17 dejuliode 1903.--93? y 45? 

Rerolua'/Jn de IJ de julio de r903, re· · Resuelto: 
lativa á la Fesca de Perlas. -Dispone el ciudadano Presidente de 

Estados-Unidos de Venezuela.-Minis· · la Rep6:J>lica el tiro de _un ,milJón de 
terio de Fomento.-Direcci6n•de f .E:stanap1l_las de Instrucción.de~ tipo de 
Riqueza . Territorial, Airicultura y t c:üez ~i,ttmos {to), de conformidad con, 
Cría.-Caracas: 17 de julio de 1903• 1 la ley de 2b ~ _enero de 19~ con ex
_93? y 45? - · j cepc!6~ de la cifra «1goo..,, .que ha sido 

¡ supnm1da. . • 
Resuelto: C , b i , omun1quese y pu 1 queseo. 

De conformidad con la Re~o1uci6n 1 • 

reglamentaria de la Pesca de Perlas I Por el Ejecutivo Nacional, 
dictada ayer PQr este Despacho, el Eje- . EDUARDO BLANCO. 
cutivo Federal permite ejercer dicha 1 ,. 

industria en todos los ostiales existen- , 9019 . 
tes en las zonas marltimas vecinas á 
las costas de los Estados Sucre y Nue- ! Resolución de I7 de juHo de I903, J>or 
va Esparta. la cual se restablece el Resguardo 

Las patentes para ejercer la citada , de Pedernales. 
pesca las expedirá el respectivo Iuspec- J Estados· Unidos de Venezuela.-Minis-
tor únicamente en los días primero y terio de Hacienda y Crédito y P6- -
ocho de cada mes, así: blico.-Direcci6n del Presupuesto. 

El día primero en ·1a Isla de Coche -Caracas: 17 de julio de 1903.-93? 
para los ostiales existentes en las zonas Y 45? 
marítimas vecinas al Estado Nueva 
Esparta, y el día ocho en Manicuare, 
lugar situado en el Golfo de Cariaco, 
para Jos que se encuentran en las zonas 
próximas al Estado Sucre. 

Resuelto: 

Se deroga la Resolúci61! dictada por 
este Ministerio e1'28 de febrero de 1goi, 
que fij6 las zonas marítimas donde se 
pennitía ejercer la pesca de perlas. 

,La prf;Sente Resolución empezará á 
, regir el día primero de agosto del año 

en curso .. 
Comuníquese y pubtíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

] OS'k T: ARRIA, 

Por disposición del Presidente de la 
, . República, se restablece el Resguardo 
: de· Pedernales, con el siguiente presu-
1 puesto mensual : 

x Comandante . . . . . B 
1 Cabo. , . . , . .. 
4 Celadores á B 120 uno. 
4 Bogas ,, » 100 » • 

x Patrón .. .... . 

400, 
r6o1 
48o, 
400, 
133, 

B 1·573, 
Comuníquese á quienes corresponda 

y publíquese. 

Por et' Ej~ctttivo Nacional, 
]. C. DE CAS'l'RO, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-, 

9020 
Carla de nacionalidad expedida el 20 

de jitli'o de 1903, al extranjero Tilo 
Lantfi. 

EL PRESIDENTE CO~STITUCIO~AL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

la Ley de 13 de junio de 1865 se tomó 
ruón de -esta Carta al folio 203 del n. 
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9021 
A todos los que la presente vierew.. · Decreto_ de 21 de julw de 1903; por e1 
Hace saber: Que habiendo mani'fes· 1 cual se suspenden los ejectos del De-

tado el señor Tito Landi, natural ·de ere/o de z5 de 1um"o sobre expulston 
Puerto Longone (Italia), mayo de vein- 1 del exlra•Jero Sebasltiín Viale-Rigo. 
ti6n años de edad, de profesión tele- ¡ 
grafista, de estado soltero y residente en . CIPRIA.NO CASTRO, 
Escuque, su voluntad de ser ci-adadano : PilESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

de Venezuela, y -llenado los requisitos ¡ • Esn~os uNwos :ÓE VENEZUELA, 
que previene la ley de 13 ~ jnnio de · • Dec,ela : 
1865 sobre naturalización de éxtranje- , , 0 · • 

ros ha veaido en conferirle carta de I Articu1o 1 · Se auspenilen los efec-
na~ionalidad venezolana. ~os ~el Decreto de expulsión de as de · 

P ta t ténga 1 _ T' JUD10 del presente afio oon respecto al 
or a o · se a senor 1- • d d s b ·~ · · · 

t L d. · d d d V c1u a ano e ast11111 V1ale-R1go quien 
o an 1 como cm a ~no e ene- podrá ttOTesar 1 te ·t · d 1' R 

zuela, y guárdensele y hágansele , 6blica e,· ª rn orio e a e-
guardar por quienes corresponda todos I p · 
los derechos y garantías· de los vene· Articulo 2'? El Millistro de Relacio
zolanos, consagrados en la Coostitu- ~s I~teriorel! queda encargado de la 
ci6n Nacional. · eJecuc16n del presente Dtcreto · y de 

Tómese razón de esta carta-en el Re- comunicarlo ,á quienes corresponda. 
gistro respectivo del Ministerio de Re- Dado, firmado, sellado con el Sello 
laciones Exteriores y pu bliq u.ese por del Ejecutivo Nacional y refrendado por 
la imprenta. el Ministro de Relaciones foleriores en 

Dada, firmada de mi mano y refren- el ~alflcio Federal, en Caracas, i' 21 
dada por el Ministro de Estado en el de Julio de i903.-Año 93<! de la In· 
Despacho de Relaciones Interiores, en ¡ depeudencia Y 45<! de la Federación. 
Caracas, á veinte de julio de mil no- \ (L. S.) 
vecientos tres.--Año 93? de la Inde- CIPRIA NO CASTRO. 
pendencia y 45? de la R:deración. 

(L, S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada, 

El 'Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 
Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 23 de julio de 

· 1 903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

• 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones lnterio-

res, 
(L. S.) ' 

LUCIO BALDÓ. 

9022 
Resolución de 22 de julw de I90J, por 

la cual se reorganiza la Ad*""ª de 
Por/amar. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Hacienda y Crédito P6blico • 
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-Dirección del Presupuesto.-cara- 1 d . 1· d o o cas: u e JU IO e 1903.--93. Y 45· 1 

Guardacostas • . . . . 
Juzgado Nacional de Ha

cienda: Resuello: 
Por dispoeición del Presidente de la 

R.ep6blica, se reorpniza la Aduana de ¡ 
Porlamar con el siguiente presupuesto 1 

mensual: 

Juez y Secretario . 

Resumen: 
Aduana ... 
Resguardos . 

· B 1 ·595, 
3.820, 1 Administrador ••.• B 5001 l 

1 Iutervantor-cajero. • 400, 1 Guardacostas . . • 
1 Tenedor de Libros y : Juzgado de Hacienda. 

520, 
424, 

Liquidador • . . • . • . 350, 
1 Oficial de Cabotaje • . 240, 
Gastos de escritorio . as, 
Alquiler de casa . So, 1 

! 

B 6.359, 

Comuníquese, quienes corresponda 
y publíquese, ---· Por et Ejecutivo Nacional, 

RISGUABDO 
R,r/amar 

1 Comaoda~te •. . . .B 400, 
1 Cabo • . . . . . . . 140, 
4 Celadores á B 120. 48o, 
1 Patrón . . . - 120, 
4 Begas6 B8o. 3201 

Juan Griego 
1 Comandante • . 400, 
I Cabo • . . . . 140, 
4 Celadores á B uo . . 480, 
1 Patt6o . r 1ao, . . . 
4 Bogas á B 8o . . . • 320, 

Coc/,e 
1 Cabo. . . B 140, 
2 Ceta&r. 120, 26o, 

Punta d, Piedras 

1 Cabo . . • • B 140, 
1" Ceta,1or . . i20, a6o, 

Parnpatnr 
1 Celador . . 1201 

E/Tirano 
1 Celador . . uo, 
Alquiler de casa para loa 

R.esguanlvs . . . . . . . 140, 

B 3-810, 

J. C. DE CASTRO, 

9023 

Resolución de 23 de julio de r903, so
bre requist'tos para obtener haln1i'la . 
ci6n de estudios. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de foatrucci6n · Pública.
Direcci6n de Instrucción Superior, 
de Estadística y Contabilidad.-Ca-

11 ·racas: .a3 de julio de 1903.-93? y 45'? 
Resuello: 

1 ·I Los exá01enes para hflbilitarestudios 
1 serán rendidos necesariamente ante 

una Universidad cuando se refieren á 
cuaatesquiera de tas materias que cons
tituyen cursos para grados de Doctor 
en cualquiera Facultad, según lo que 
asienta de modo irrevocable el artículo 
246, Título único, Libro V del CódiJO 
de Instrucción Pública; y en esta vir
tud este Despacho, por disposición del 
President.e de ta República, tiene , 
bien declarar negada toda solicitud 
que se haga contra el tenor expreso 
de dicho Título pidiendo gracia acadé· 
mica de rendir en Colegios Nacionales 
examen de materias correspondientes 
al Doctorado en cualquiera Facultad. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 
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Decreto EJecutivo de 21- de julio de 
I905, por el . mal se reglamenta la 
Ley de 3 de mayo de I88r, sobre 
· condecoraci'6n del Busto del Lz"ber
tador., 

EL GRAL. CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDR~TE CONSTITUCJOX AL, 

DE LOS ESTADOS n~IDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? La condecoración de1 
Busto del Libertador, creada por e1 
Congreso del Perú en el año de 1825, 
adopta,fo por Venezuela ea 18,¡4, re 
glameutada por Decreto Ejecutivo de 
14 de setiembre de 18801 reformada 
por la ley de 3 de mayo de 1881 y re
glamentada en 29 de diciembre del 
mismo año, está destinada á premiar 
á los notables servidores de la Patria 
y á recompensar en nacionales y e,c
tranjeros el mérito sobresa)iente y los 
servicios prestados á la humanidad y 
á la civilización de los pueblos. 

Artículo 2? Esta c:ondecoraci6n pue
de ser concedida á venezolanos ó ek
tranjeros de ambos sexos, y está divi-. 
dida en cinco clases, de la manera co~ 
mo se d~tennina en la ley d~ la mate
ria y en este Reglamento, y se dis
tinguen con el nombre de primera, se
gunda, tercera, cuarta y quinta en cu
yo orden se explican los grados que á 
ellas correspon<len. · 

Artículo 3? Las concesiones que se 
hagan á ciudadr.nos de Venezuela se 
limitarán, para la clase primera, á cin
cuenta agraciados: para la segunda, á 
ciento cincuenta; y las de tercera, cuar
ta y quinta, serán ilimitadas. 

Artículo 4? Las insignias de la con
decoración del Busto · del Libertador 
se representan así: 

Una medalla de oro, constrida en la 
forma que determina el artículo 3? de 
la Ley de 1881, será común á las cinco 
clases. · 

El distintivo de la primera clase se
rá la banda de que habla, el artículo 
4? efe la citada ley, y una estrella de 
ocho radios, de plata abrillantada, del 
diámetro de 70 x 8o milímetros¡ repre· 
sentane·o en el ·centro la efigie del Li
bertador en alto relieve, de oro mate 
sobre fondo pulido, en una elipse pa-

/ ralela cuyo diámetro mayor tenga 45 
milímetros. . .. 

El distintivo de la segunda clase lo 
constituye la misma estrella, sin la 
banda de la Prime, a. 

La joya de la tercera clase será de 
plata sin brillo, y llevará en el centro 

· las armas de la República en alto re-
lieve, en una elipse paralela de 25 mi

·tírnitros en su diámetro mayor, y con 
, los mismos radios determinados para 

1

, la estrella que corresponde á la prime· 
ra y á la segunda clase. Esta joya irá 
co1gante del cuello en. una cinta de 

¡ cuatro centímetros de ancho. 
, El distintivo de la cuarta clase es 
/ una roseta de 28. milímetros de diá-

1 
metro con los colores del Pabellón Na
cional. 

El distintivo de la quinta clase con
sistirá en uná cinta de tres centímetros 
de largo por otro tanto de ancho, con 
]os tres colores del Pabellón Nacional. 

' Artículo 5? Cuando no se lleva la 
condecoración, podrá esta indicarse 
por medio de un botón ó roseta coQ los 

1 tres colores venezolanos, colocada en 
el ojal izquierdo superior dc;l vestido, 

Artículo 6? El Busto del Liberta-
dor se conferirá una vez cumplidas 

l las formalidades y llenos los requisitos 
previstos en la ley de 3 de mayo de 

, 1881 y en los artículos 8? y 9? del J)re
i seute Decreto reglamentano, por el 
. Presidente de la República y el Minis-

tro ante quien se haga la propuesta. · 
Artículo 7? Todos los Ministros del 

Despacho tienen facultad para propo
! ner candidatos venezolanos á la eón· 
1 decoración del Busto del Libertador y 
para refrendar los diplomas concedidos 
por su órgano¡ pero al Ministro de Re
laciones Exteriores compete, además, 
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refrendar los que se otor~tten á ciuda~ 
danos 6 súbditos extranJeros, y pre~ 
sentar éstos como candidatos á tan alto 
honor. 

Artículo 8? Para conceder la gra
cia de la condecoración del Busto del 
Libertador, será preciso hacer antes la 
apreciación circunstanciada y cons · 
ciente de los merecimientos y servi· 
cios del candidato, constantes á este 
efecto en un expediente formalizado, 
en el 'que deberán aparecer los siguien
tes recaudos: 

1? La partida de nacimiento, 6 la 
carta de nacionalidad del candidato, si 
fuere extranjero; 

2? En el segundo caso, y salvo lo 
establecido 6 que se establezca en este 
respecto por estipulación diplomática, 
la certificación auténtica de que por 
las leyt-s del País del extranjero pro· 
puesto, no está prohibido el uso de con· 
decoraciones extranjeras sin el previo 
permiso del Gobierno correspondiente, 
6 de que no existen leyes que exijan 
determinados requisitos en la ma
teria. 

3? Un justificativo auténtico de la 
moralidad pública y de loe; servicios 
prestados por el candiJai.o á Venezue
la 6 á la humanidad. 

4? Un ejemplar de la obra ú obras 
de que fuese autor y hubiere publica· 
do; 6, en el caso de que éstas fueren 
numerosas, un ejemplar de la más no· 
table de ellas y la enumeración com· 
probada de las demás. 

§ El Jurado de que tratá el artículo 
12?, estudiará este expediente y dará, 
en el término que se señale con ante
lación, su veredicto en pró ó en contra 
de la concesión de la gracia solici-
tada.. · 

Artículo 9? El proponente satisfa
rá, á título de derechos de caucillería, 
en estampillas de escuela 6 otra espe· 
cie legal: 

B 10 Diez bolívares por la Quinta 
clase; 

B 25 Veinticinco por la Cuarta; 
TOKO XXVI,-17 

B 50 Cincuenta por la 1'ercera¡ 
B 80 Ochenta por 1~ Segunda; y 
B roo Cien bolívares por la Pri· 

mera. 
§ 1? . La petición se hará en papel 

sellado de la séptim~ clase y la firma 
del proponente inutilizará estampilla ó 
timbre del valor de uu bolívar. 

§ 2? La legalización de las firmas 
de las autoridades extranjeras con los 
documentos de que trata el artículo 
8?, se hará por el Ministro respectivo 
y los proponentes satisfarán por dichas 
legalizaciones diez bolíyares por cada 
una. 

§ 3~ Cuando se solicitare la gra
cia en favor de los extranjeros tran
seúntes, residentes ó domiciliados eu 
Venezuela, los proponentes estarán 
ob1igndos á cumplir los requisitos y á 
satisfacer los derechos establecidos en 
este Decreto. 

Sólo aque11os condecorados que no 
estuvieren comprendidos en estos ca· 
sos, quedarán eximidos del pago de 
los derechos de Cancillería, cuando el 
Presidente de la República, que es el 
Jefe de la Orden, así lo resuelva, á pe
tición del Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores. Los demás requisitos deberán 
ser observados con escrupuloso rigor 
por todos los proponentes en favor de 
los extranjeros. 

Artículo 10. Las personas que en 
el territorio de Venezuela, sin haber 
obtenido el diploma respectivo usen la 
condecoración, ya mostrando las joyas, 
ya las cintas ó botones distintivos de 
ella, serán penados: los primeros con 
una multa equivalente al dup1o de los 
derechos de Cancillería y pérdida de 
la joya, y los segundos, con una multa 
equivalente á los simples derechos de 
Cancil1ería. Los reincidentes, además, 
tendrán un arresto proporcional. 

Artículo Ir. Los condecorados en 
las clases de 2~ á la 5\ podrán optar, 
siempn1 por medio de un proponente, 
al grado superior, cumpliendo antes el 
intermediario todos los requisitos y sa
tisfaciendo los mismos derechos de 
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Cancillería. Los nuevos merecimientos 
que los hagan acreedores al ascenso que 
se solicita, deberán comprobarse en 
toda forma. 

§ Ct.ando $C concediere la orden del 
Busto del Libertador en un grado de
terminado, el agraciado no podrá as
pirar sino al inmediato superior, y en 
ningún caso y por ninguna considera· 
ción podrá ser distinguido con uno 
más alto que éste sin pasar antes por el 
grado intermedio. 

Artículo u. Toca al Presidente de 
la República, Jefe de la Orden, previo 
el veredicto de un Jurado de Honor, 
compues~o del Ministro respectivo y de 
los Directores de su Despacho, con vis
ta del expediente de acusación l'elati
va á la conducta ptiblica del agra~ia
do, declarar perdido el derecho al uso 
de la condecoración y á. los privilegio~ 
anexos; resolución que se inscribirá en 
los registros correspondientes para can
celar el diploma respectivo y testar de 
ellos el nombre del expulso. El resul
tado se publicará en la Gacela Oficial 
de la capital de la República, donde se 
hubiere publicado antes la gracia con
cedida. 

Articulo 13. Ningún agraciadc:t con 
la condecoración del Busto del Liber
tador podrá usarla en una clase más 
elevada que la que exprese su Diploma. 
El contraventor á esta disposición será 
multado con cuatrocientos bolívares 
(B 400) la primera vez, y con el doble 
si reincidiere, declarándose entonces 
anulada la concesión, previa la obser· 
vancia del procedimiento de que trata 
el artículo u de este Decreto. 

Artículo 14. Al resolverse la expe· 
dición del Diploma á que se refiere el 
artículo 9? de la Ley de la materia, el 
Ministro que lo refrende hará efectivos 
los derechos de Cancillería, re~uisito 
sin el cual no podrá ser extendido el 
Documento. 

Artículo 15. Las condenaciones en 
juicio criminal, harán perder al candi
dato todo derecho á la condecoración 
en un grado superior; y será suficiente 
para la p~rdida del derecho adquirido 
a ]condenación motivada por un acto 

deshonroso ó infamante, según el ve
redicto del Jurado de Honor. 
• Artículo 16. Los Ministros darán 

cuenta anual al Congreso de las perso
nas á quienes se haya concedido el Bus
to del Libertador, y de los veredictos 
condenatorios del Jurado á que se re
fiere este Decreto. 

Artículo 17. Los que por DecretoS 
ó Resoluciones anteriores hayan sido 
condecorados con el Busto del Liber
tador, y comprobaren de manera feha
ciente el extravío del respectivo Di
ploma, padrán aspirar á la o~tenci6n 
del duplicado, que se les expedir! me
diante el pago de los derechos , que 
se refiere el artículo 9? 

·--Artículo 18. En el Ministerio -de 
Relaciones Interiores se llevará el Re· 
gistro general de todas las concesiones 
que se hagan del Busto del Libertador, 
á efecto de lo cual cada uno de los de· 
más Departamentos del Ejecutivo le 
comunicará el nombre de la t>USOna 
á quien en cada caso se agracie, con 
especificación de la fecha y de la res
pectiva clase de la Orden. Bate Re· 
gistro servirá para dar cuenta , la 
Legislatura Nacional del número total 
de los condecoradoa y para instruir al 
Bjecutivoace{ca del estado de las eta· 
ses de número limitado. 

Artículo 19. Cada diploma que se 
expida se acompafiará, además-del res
pectivo oficio de partici_pación, de un 
ejemplar de las disposiciones constitu
tivas y reglamentarias de Ja Orden. 

Artículo 20. Las obras á- que se 
refiere el parágrafo 4? del artículo 8? 
del ~resente Decreto, se destinarán á 
la Biblioteca Nacional; y los Derechos 
de Cancillería y las multas en ~1 ~
cificadas, si no tuvieren otro destino 
legal, se emplearán en pensionar i los 
condecorados venezolanos imposilfüi
tados por la edad, Ílsica 6 intelectual
mente; para el trabajo; todo conforme 
á resoluciones especiales. 

Artículo 21. Los Ministros del Des
pacho quedan encargados de la ejecu· 
ción de este Decreto. 
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Artículo 22. Se deroga el Decreto 
Ejecutivode 29 de dici_embre de 1881. 

Dado firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros del Des
pacho, en eí Palacio Federal, en Cara
cas, , 24 de · julio de 1903.-Año ,i' 
de la Independencia y 4f' de la Fe-
deración. -

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Rekciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucro BAL:::>ó. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio
res, 

(L. S.) 
AI.EJANDRO URBANHJA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 

(L S.) 
J, 0. Dll CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
J. M. GARCÍA GóMEZ. 

Refrendado: 
El Ministro cÍe Fomento, 

(L. S.) 
]OSÉ T. ARRIA, 

ltef rendado. 
~1 Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. 0ASTII.I.O CHAPBI.I.ÍN. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
EuUARDO BLANCO, 

9025 
Decreto de 21- de julio de I903, por el 

cttal se mánda erigir una eslátua 
ecuestre al Gmetal /osé Antonio 
Páe!l. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE COXSTITUCIONAL 

DE LOS ES.TADOS UNIDOS DE.VENEZUELA, 

Comi'derando: 
Que el General José Antonio Páez, 

íué campeón esforzadí~;mo y beróico 
de la Independencia Naciocal; 

Consi'derando: 
- Que algunas de las más brillantes 
páginas de la historia de Venezuela 
han tomado toda su 1 uz de las grandes 
hazañas de aquel hombre extraordina
rio; y 

Considerando: 
Que el Héroe de LAS QUESERAS y de 

CARAB0Bo, como factor de primer 
orden en ta vida inicial de la Repúbli
ca, tiene derecho á la gratitud nacio
nal, 

Decret!J: 

Art. 1~ Eríjase, sobre la altura del 
Paseo de la Independencia, la estátua 
ecue~re del General José Antonio Páez, 
mirando al Sur, en su traje y con sus 
armas de llanero, y en la actitud que 
mejor corresponda al famoso «¡V1.1elvan 
c~.ras!» de LAS QUESERAS DEL MEDIO. 

Art. 2? En el pedestal, que será de 
pórfido y granito, se pondrán las si
guientes ilustraciones: 

Al frente, de relieve, el Escudo de 
Armas de la República; 

Por el lado Este: General José An
tonio Páez, Prócer de la Independencia 
de la Gran Colombia, Dictador y Pre
i,idente Co~stitucional de Venezuela; 

Por el Oeste: Mucuritas, El Yagua], 
Mata de la Miel, Queseras del Medio, 
Ara u ca, Cara bobo, etc., etc. ; 

Y por el Norte: _ El Gobierno de la 
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República, bajo la Presidencia Consti
tucional del General Cipriano Castro, 
erige este m~>numento en nom~re d~ la 
gratitud nac1onat.-Decreto EJecutivo 
de 25 de julio de 1903. 

Art. 3? A fin de obtener el mejor 
diseño del monumento. se· promoverá 
oportunamente por el Ministerio ~e 
Obras Públicas, un Certámen de artis
tas nacionales. Un Jurado de tres miem
bros designados por el mismo Depar
tam;nto, hará la calificación corres
pondiente y conforme á ésta se proce
derá á la ejecución de la obra. 

§ único. Se destina la suma de qu_i
nientos bolívares (B 500) como premio 
al modelo favorecido por el Jurado. 

Art. 4? El Ministerio de Obras Pú
blicas ofrecerá en licitación todos los 
trabajos del monumento y celebrará un 
contrato formal con el autor de la pro
posición más aceptable. 

Art. 5? Se fija para la inauguración 
del monumento el próximo 5 de julio 
de 1904. 

Art. 6? Los Ministros de Obras Pú
blicas y de Hacienda y Crédito Público 
quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por los Ministros de Obras Públicas y 
de Hacienda y Crédito Público, en el 
Palacio Federal, en Caracas, á 24 de 
julio de 1goJ.-Año 93? de la Indepen
dencia y 45. de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Mibistro de Obras Públicas, 

[L. S.] 
R. CASIILLO CHAPELLÍN, 

Refrendado. 

El Ministro de· Hacienda y Crédito 
Público, • 

[L. S.] 
J. C. DI{ CASTRO, 

9026 
Decreto de 2/. de. j11li'o de 1903, por eJ 

cual se destina un edificio n't11ado 
al Norte de la .Fla1a Bolfvar pata 
Biblioteca Nadonal. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE; CONSTITUCIONAL 

DE J.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Constaerando: 
Que la Biblioteca Nacional carece de 

un local adecuado á los fines de su 
trascendencia pública y cónsono con la 
importancia que e11a tiene, 

Decreto: 

Art. 1? Se destina el edificio que 
existe en la acera Norte de la Plaza 
Bolívar, entre la Dirección General de 
Correos y et Hotel Venezuela, para Bi
blioteca Nacional. 

Art. 2? Queda derogado el Decreto 
fecha 16 de mayo de 19001 en la parte 
que dispone que el expresado edificio 
fuese destinado á Museo de Historia 
Natural. 

Art. 3~ Los Ministros de Obras Pú
blicas y de Instrucción Pública quedan 
encargados de la ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por tos Ministros de Obras Públicas y 
de Instrucción Pública, en el Palacio 
Federal en Caracas, á 24.de julio de 
1903.-Año 93? de la Indepe~dencia y 
45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPaLLÍN. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
[L. S.] 

EDUARDO BLANCO. 
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9027 
Resoluci6n de 2¡ de julio de I903, por 

la cual se aprueba un prempueslo 
para la lras!aci'ón de la Biblioleca 
Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Obras Públicas. -Direc
ción de Vías de Comunicación, 
Acueductos, Contabilidad, Edificios 
y Ornato de Poblaciones. -Caracas: 
24 de julio de 1903. -93<:> Y 45'? 

Resuello: 
Por disposición del Presidente de la 

República se aprueba el presupnesto 
montante á la suma de siete mil sete
cientos treinta y dos bolívares (B 7.132) 
levantado por el ciudadano Doctor Ale
jandro Chataing, Ingeniero de este Mi
nisterio, para trasladar la Biblioteca 
Nacional al edificio que por Decreto 
Ejecutivo de esta fecha se destina para 
su instalación, y para las modificacio
nes indispensables que necesita el mis
mo etlificio con tal objeto. 

La dirección de estos trabajos estará 
á cargo del mencionado Ingeniero, y 
su valor, según presupuesto, se erogará 
previas órdenes de este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN, 

9028 
Resolucilm _de 25 de ¡"1tlio de I903, re

lativa al ajoro de la mercad_ería de
nominada Conservas a!imenticias ¡ 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito JPúbli
co- Dirección de Aduanas-Cara· 
cas: 25 de julio de 1903,-9l y 45? 

Resuelto: 
. Aunque bajo la denominación de 

Conservas alimenticias sólo conside
ra la Ley arancelaria aquellas prepa
ciones culinarias que se introducen 
del extranjero en latas, y que no se 

1 

encuentren especialmente determina· 
d_¡s con' otros nombres en dicho Aran
cel, como se han suscitado en algunas 

1 
Aduanas dudas y dificu1tades en el des
pacho y aforo de esta mercadería, des
pués que por Resolución de 11! de ju-

1 lio último se rebaj6 á la 3~ clase aran-

¡ celaria el derecho de importaclón que 
debía pagar dicha mercadería.¡ el Pre
sidente de la República, con el fi.!1 de 

1 

evitar en lo sucesivo estas dudas y di· 
ficulta<les ha resuelto: que durante el 
respectivo plazo ultramarino, contado 

· desde esta fecha, cuando bajo la deno·· 
miuación de conservas alimenticias se 
introduzcan en un mismo bulto ó se

' paradamente otros artículos que aun-
1 

que sean alimentos preparados tienen 
una denominación especial en la ley, 

1 qtte los distingue de las conservas ali· 
menlicias, se aforen unos y otros en la 
clase que respectivamente les corres
ponda, sin que se les impongan ningu· 
na pena por la manera irreiular con 
que haya sido hecha la mamtestación. 

Comuníquese á todas las Aduanas de 
la República y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. _Dli CA.~TRO, 

9029 
Resolución de 27 de julz'o de I903, por 

/a cual sejaculla á la Aduana de Ca. 
n,pano para expedir permisos para 
cargar sal. 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas y Salinas. 
-Caracas: 27 de julio de 1903.-
93? Y 45? 

Resuelto: 
El Presidente de la República, ha· 

ciendo uso de la facultad que tiene por 
el Artículo 28 de la Ley de Salinas pa· 
ra hacer extensiva á otra Aduana por 
tiempo limitado la facultad que hoy 
s6lo tienen las Aduanas de La Guaira 
y Puerto Cabello de expedir permisos 
para cargar sal en todas las salinas de 
la República, ha tenido á bien dispo-
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ner que mientras estén clausurados los 
puertos habilitados de Oriente ejerza 
la Aduana de Carúpano la misma fa. 
c:ultad, y ésta y las de La Guaira y 
Puerto Cabello la de expedir permisos 
con destino .á los puertos de Guanta, 
Puerto Bucre, Güiria, Caño Colorado y 
Ciudad Bolívar. Los Comandantes de , 
los Resguardos de estos puertos quedan ¡· 

autorizados para practicar el repeso de 
los cargamentos de sal expedidos por 1

1 las tres Aduanas mencionadas con des· 
tino á los puertos de sn juri~dicci6n, 1 

acompañados en este acto, de los Agen· ¡ 
tes 6 comisionados que el Banco de ¡ 
Venezuela debe tener en los puertos ¡ 
~xpresados. Por el exceso que resulte, 

1

. 

cobrará el Comandante del Resguardo 
el Derecho de Tránsito; que remitirá 
para los efectos de la cuenta, á la Adu1-
na de quien dependa. 

Comuníquese á las Aduanas de Lá 
Guaira, Puerto Cabello, Carúpano y al , 
Bauco de Venezuela; y publíquese. ! 

Por el Ejecutivo Nacional, 1 

J. C. DE CASTRO. 

9030 
Resolución de 29 de julio de r903, por 

la cual se designa la clase arancela
ria en que debe ajorarse la •A1•ena 
quebrantada.• 

Hstados Unidos de Venezueia.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Direcci6n de Aduanas.-Caracas: 
29 de julio de 1903.-93? y 45? 

Resuelto: 

El Presidente de la República ha
ciendo uso de la facultad que tiene por 
el artículo 9? de la Ley de Arancel de 
Importación para fijar el aforo que le 
corresponde á aquellas mercaderías su- 1 

jetas al pago de derechos, que no se ¡ 
hallan comprendidas en dicho arancel, 
ha tenido á bien resolver: que cuando 
se importe por las Aduanas de la Re
púb1ica la Avena quebrantada, se afo
re en la 3~ clsse arancelaria, como el 

trigo y el maíz que se importan en la 
misma forma. 

Comuníquese á todas las Aduanas de 
la República para la uniformidad en el 
aforo, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, ... 
J. C. DR CASTltO. 

9031 

Resolución de 30 de julio de r903. po, 
la c11a/ se expide un tUulo de mzi,a 
al señor Cn'stóbat Boom. • 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial, A~ricultura y 
Cria.-Caracas: 30 de Julio de 1903. 
--g3? Y 45? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el señor 

Cristóbal Boom, los requisitos legales 
en la acusación que ha hecho de una 
mina de asfalto, materia explotable, 
según el Código de Minas, situada en la 
bla Cubagua, jurisdicción del Munici
pio Puntas de Piedras, Distrito Marca· 
no del Estado Nueva Esparta, denomi
nada •La Brea,• y constante de tres· 
cientas hectáreas (300 hs..}, hasta obtf'
ner el título provisorio de ella, expe
dido por el Presidente Provisional de 
a9uel Estado el 28 de junio de 1901 ¡ el 
EJecutivo Fedefál resuelve que se expi-
da al interesado el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con , 
lo dispuesto en el artículo 46 del Códi-
go de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. AKBIA. 

9032 
Resolución de JI de julio de r903, por 

la cual se restablece el Resguardo de 
Ciudad Bolívar. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda y Crédito P6blico. 
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-Dirección del Presupuesto.-Cara
cas: 31 de julio de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

Rep_ública, se restablece el Resguardo 
de Ciudad Bolívar, con el siguiente 
presupuesto mensual que empezará á 
regir desde el 1? de agosto próximo 
venidero en adelante: 

Puerto principal 
1 Comandante . B 400, 
2 Cabos á B 16o. 320, 

15 Celadores á B-
• 120 •• , , . 1.8oo, 

,120, I Patrón •.•. 
-4 Bogas á B 80 . 320, B 2.960, 

San Félix 
6 Celadores á B 120 . 720, 

Barrancas 
1 Cabo . . , . B 16o, 
5 Celadores á B 

120 . . . 6oo, 76o, 

1ucujn'ta 
1 Cabo . . ; . B 16o, 
4 Celadores á B 

120 ... , · 48o, 

B 5.08o, 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

9033 
1 ítuh definitivo de una mina de asjal

to expedido á favor del señor Crts· 
tó!Jal Boom, en JI de julio de r903, 

TITULO DEFINITIVO 

El Presidente de la República, por 
cuanto aparece que el señor Cristóbal 
Boom ha pedido al Gobierno, adjudi
cación de u na pertenencia de minas 

de asfalto, constante de trescientas hec
táreas [300 hs. l denunciada con el 
nombre de «La l3rea» y situada en la 
Isla de Cubagua, jurisdicción del Mu· 
nicipio Punta de Piedras, Distrito Mar
cano del Estado Nueva Esparta, cuyos 
linderos según el plano levantado por 
el Agrimensor público S. Antonio 
Rolingson H., son los siguientes: por 
el Noroeste, mar de las Antillas desde 
la loma de «Punta de la Palanaueta• 
hasta «Punta de la Horca•; por él No-
1este, con el «Brasil» y •La Caldera»; 
por el Suroeste, mar de las Antillas 
desde «Punta de la Horca• hasta ~un- · 
ta del Cardón»; y por el Sureste, te
rrenos baldíos desde «El Cardón» hasta 
el Sureste de «La Caldera•; y resultan· 
do que se han llenado los requisitos 
determinados en el Código de Minas 
vigente, viene en declarar en favor del 
señor Cristóbal Boom, sus herederos 
ó causahabientes, la concesión minera 
de trescientas hectáreas denominada 
«La Brea•, y situada en la Isla de Cu· 
bagua, Municipio Punta de Piedras, 
Distrito Marcano del Estado N neva 
Esparta, á que se refiere el expediente 
número 16r. 

El presente título será protocoliza
do en la Oficina de Registro donde es
tá situada la concesión, y da derecho al. 
concesionario y sus sucesores por tiem·. 
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tauto que cum
pla las condiciones determinadas en el 
Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fot.:ento 
en Caracas, á treinta y uno de julio de 
mi] novecientos tres.-Año 92? de la 
Independencia y 45? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

JOSÉ 'l', A.JI.BIA, 
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9034 
Resolución de J.'! de agosto de I903, por 

la cual se c,ea una Administraci6n 
de Correos en Boóures. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 

~Correos, Telégrafos, Estadística é 
Iomigración.-Caracas: 1C? de agosto 
de 1903.-93'! Y 454! 

Resuelto: 
Se crea en Bobures una Administra

ción Subalterne de Correos con el pre• 
supuesto quincenal de veinte bolívares 
,.Bao]; yse nombra, para desempcñar
·a al ciudadano Astolfo Romeo Morán. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA, 

9035 
Resolución de ,¡. de agosto de I903, por 

la cual se abre un Cértamen para la 
formación de diseños 6 modelos del 
monumento que se erigirá al Gene• 
raljosé Antonio Páez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acue
ductos, Contabilidad, Edificios y 
Ornato de Poblaciones. - Caracac;: 
4 de agosto de 1903.-92'! Y 45'! 

Resuelto: 
De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 34? del Decreto Ejecutivo de 
24 de julio próximo pasado, que orde
na la erección de una estatua ecuestre 
del General José Antonio Pácz, en la 
actitud correspondiente al momento 
del famoso ¡Vuelvan Caras! de Las 
Queseras del Medio, se abre un Cer
tamen, entre artistas nacionales, para 
la formación de diseños ó modelos del 
expresado monumento. 

Los diseños ó modelos deben ser en
viados á este Despacho, cubiertos del 
todo y con una señal interior distintiva. 

En pliego separado, cerrado y sellado\ 
se enviarán también: la misma seña 
distintiva, la escala E'D que esté calcu· 
lado el diseño ó modelo y la firma del 
autor; é:;ta, velada con un pedazo de 
teJa 6 de papel. En el sobre de este 
pliego se pondrán ]as palabras: Con. 
curso Estatua. 

Se fija como término del concurso 
el día 30 de setiembre próximo veni
dero, quedando, en consecuencia, éste, 
abierto desde la fecha de hoy. 

Por Resolución especial se nombra
rá el Jurado que ha de dar el Vetedic· 
to de ley, y la fecha en que ha de ce
lebrarse el Certamen. 

Publíquese. 
El Ministro, 

R. CASTILLO CHAPELÚN, 

9036 

Resoluci6n de 5 de agosto de I903, por 
la cual se accede á una solicitud del 
ci'udada110 Dodor B. López de Ce· 
lxtllos, sobre marca de fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 5 de agosto de 1903. 

Resuello: 
Considerada Ja solicitud que ha di· 

rigido á este Despacho el ciudadano 
Doctor Bartolomé López de Ceballos, 
mandatario de la ''Lydia E. Pinkham 
Medicine Company" domiciliada en 
Lynn, Estado de Massachusets, Amé· 
rica del Norte, en que pide protección 
oficial para la Marca de Fábrica con 
que sus mandantes distinguen sus pre
paraciones farmacéuticas y compuestos 
medicinales, bajo la denominación de 
Yours for Heak; y Uenas como han si
do las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877, sobre Mu· 
cas de Fábrica 6 de Comercio, el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los interesados el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar· 
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ticulo 6! de Ja citada ley, y previo el 
registro de la referida marca, en el li-
bro destinado al efecto. · 

Comuniqueee y publíquese. 
Por el .hjecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9037 

Resolucil>n dt 6 dt agosto de I903, por 
la cual se apr11e!Ja el pres11puesto pa. 
ra la repa, ación del Caslt1!o San 
Carlos. 

Estados Unidos de VeneEuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas. -Di· 
rccción de Vias de Comunicación, 
Acueductos, Con'8bilidad, Edificios 
y Ornato de Poblaciones.-Caracas: 
6 de agosto de 1903.-9f' Y 45! 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

República, se aprueba el presupuesto 
formado por et Ingeniero Doctor José 
I. Monasterios, montante á ta suma de 
cuarenta y ocho mil novecientos trein
ta y un bolívares [B 48.931] para las 
reparaciones que necesita la Fortaleza 
«Oastillo de San Carlos» en Maracaibo, 
por desperfectos sufridos á cansa del 
bombardeo de la escuadra alemana el 
21 de enero del .afio en curso. 

Las dichas reparaciones se harán ba
jo la inmediata 1nspecr.· -5o del expresa
do Ingeniero, y la suma clel presupues
to se le entregará por cuot;issemanales, 
previa orden de este Ministerio, á con
tar de la presente semaua. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CBAPELLÍN. 

9038 
Resolucwn de 6 de agosto de I903, por 

la cual se nombran Dt"rector y Ad
junto al Director de la Biblioteca Na
cional y se les fija sueldo. 

Bitados Unidos de VenQuela.-Mfois· 
TOJIO :U.VI-18 

terio de Instrucci6n Públict.-Dl· 
rección de Instmcción Superior, de 
Estadistica y Contabitidad.-Cara
cas: 6de agosto de 1903.--93'? y 45'? 

Resuelto: 
·Por disposición del Presidente de la 

Rep6blica, se nombra al ciudadano 
General Manuel Landaeta Rosales, Di
rector de la Biblioteca Nacional, con la 

.
1 

asignación mensual de cuatrocientos 
bolivares [B 400], y al ciudadano Ger· 

¡ mán Blanco, Primer Adjunto de la 
, misma, con la a,ignaci6n mensual de 
doscientos bolívares [B 200]. 

· Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9039 
' Carta de nacionaHdad expedida el 7 

de agosto de I903, al extranjero An
tonio Paolim: , 

EL PRESIDENTE CONSTITUOIO:.,A.L 

DE LOS ESTADOS UNID.:>s Dlt VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
! Hace saber: Que habiendo n.anifes· 
' tado el señor Antonio Paolini, natural 
: de San Hilario, Isla de Elba [Ital:a] 
1 de 47 aiios de edad, de profesión comer
, ciante, de estado casado y residente en 
i Mocte Carmelo (Estado Trujillo), su 
· voluntad de ser ciudadano de Venezue
. la y llenado los requisitos que previene 
1 la ley de 13 de junio de 1865 sobre na· 
~ turalizaci6n de extranjeros, ha venido 
1 en conferirle Carta de nacionalidad ve-
1 nezolana. 
! Por tanto téngase al seiior Antonio 
! Paolini como ciudadano de Venezuela, 
1 y guárdensele y hágansele guardar por 
· quienes corresponda todos los derechos 
· y garantías de los venezolanos, consa

grados en la Constitución ¡Nacional. 
Tómese ra?.6n de esta Carta en el 

Regi~tro respectivo del Ministerio de 
. Relaciones Exteriores y publíquese por 

¡ la imprenta. 
· Dada, finnada de mi mano, y refren-
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dada por el Ministro de Estado en el 1 

Despacho de Relaciones Interiores, en ¡· 

Caracas, á 7 de agosto de 1903.-Año 
93? de la Independencia y 451? de la Fe- ' 

· deración. - ~ 

[L. S.] 
CIPRiaNO CASTRO. , 

1 

Refrendada. 1 

El Ministro de Relaciones Interi~- , 

! 
' 

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. · 

zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta carta en et Re· 
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publiquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á siete de agosto de mil nove· 
cientos tres.-Año 93? de la Indepen· 
dencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. Ministerio de Relaciones Exteriores.·~ , 
Dirección de Derecho Internacional ¡' 

Privado.-Caracas: 8 de agosto de El Ministro de Relaciones lnterio-
1903. : res, 

De conformidad con lo dispuesto en 1 (L. S.) 
LUCIO BALDÓ, la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 

razón de esta Oarta al folio 204 del ' 
libro respectivo. 1 , . . . . 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
ALEJANDRO URBANEJA, · Dirección de Derecho Internacional 

1 Privado ..... -Caracas: 8 de agosto de 
1903. 9040 

Carta de nacionalidad expedida el 7 de 
agosto de I903, al extranjero An
tonio Casa/ta. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
nE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los 911e la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Antonio Casalta, natural 1 

de Córcega, República Francesa, de , 
cincuenta y cinco años de edad, de , 
profesión industrial, de estado casado · 
y residente en Villa de la Quebrada 1 

(Estado Trujilto), su voluntad de ser ! 
ciudadano de Venezuela, y llenado los 1 

requisitos que previene la ley de 13 de . 
junio de 1865 sobre naturalización de 1 

extranjeros, ha venido en conferirte ' 
carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Anto- · 
nio Casalta, como ciudadano de Ve- , 
nezueta, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos j 
los derechos y garantías de los vene. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 203 del ti
brorespecti vo. 

(L. S.) 
At.EJAND.RO URBANEJA, 

9041 
Resolución de 7 de agosto de I903, por 

la cual se ordena la repa, ación de 
la Fortaleza · u Castillo Libertad<w-,• 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc- , 
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 

· de Poblaciones.-Caracas: 7 de agos
to de 1903.-93? .Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Prc:sidente de la 

República se ordena el gasto de diez 
mil novecientos veinte y dos bolívares 
(B 10.922]1 que se ham en porciones 
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semanales, previas órdenes de este Mi- ¡ 
nistcrio, con cargo al presupuesto ~ 1 

neral aprobado para la reconstrucción . 
de la Fortaleza «Castillo Libertador• 1 

en Puerto Cabello, por desperfectos su- ¡ 
fridos y obras destruídas á causa del 1 
bombar_deo por las escuadras aliadas. 1 

El Ingeniero Doctor Eliodoro Ocnn· 1 

to, autor del presupuesto general y ac- . 
tnalmente encargado de los trabajos 
que se vienen ejecutando en aquella 
Fortaleza, correrá con la administra- · 
ción y dirección de los contenidos en el ¡· 

presupuesto parcial enviado á este Mi
nisterio y que ocasiona el gasto meo- 1 

cionado. 1 

Comuniquese y publíquese. 1 

Por ef Ejecutivo Nacional, 

R. CASTII.I.O CHAPELLÍN. 

9042 
Resolución de 7 de agosto de r903, por ; 

la cual se accede á una solicit11d del 
ciudadano fesús Antonio Páez, so- ' 
bre patente de invención. 

Estac;los Unidos de Veaezuela.--Minis- ! 
terio de Fomento.-Dirección de Ri- · 
queza Territorial,Agricultura y Cría. : 
-Caracas: 7 de agosto de 1903.---93? 1 

Y4~ ' 1 
1 

Resuelto: / 

Considerada la solicitud que ha di· ¡ 
rijido á este Despacho el ciudadano ¡ 
Jes6s Antonio Páez, . mandatario de 1 

Samuel Butler, residente en Bristol, ¡ 
Inglaterra, en 9ne pide patente de in- 1 

vención por cinco (5) años, par;a uu 1 

aparato que sirve para prevenir el ¡ 
enrayar 6 resbalarse por un lado las ¡ 
bicicletas, automóviles y vehículos se- , 
mejantes, denominado "Invento B11- : 
ller''; y llenos como han sido los re- ! 
quisitos de la Ley de la materia; el ; 
Eecutivo Federal resuelve acceder á ¡· 
dicha solicitud, sin garantizar el Go- 1 

bierno Is utilidad, ni la exactitud, ni 1 
la prioridad de la invención, de con-

formidad con la Ley de 2 de junio de 
1882. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

]OSÉ T. ARRIA. 

9043 
Resclución de 8 de agosto· de r903, por 

la cual se reorganiza el Resguardo 
de Gitiria. 

• Estados Unidos de Venezuela.-Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito P6-
blico.-Direcci6n del Presupuesto.=
Caracas: 8 de agosto de 1903.-93? Y 
45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

Rep6blica se reorganiza el Resguardo 
de Güiria, con el siguiente presupuesto 
mensual: 
· I Comandan te . . • B 

4 Cabos á B 140 . 
14 Celadores B 120 

1 Patrón .... 
4 Bogas á B So . 
Gastos de escritorio. . . 

300, 
56o, 

1.68o, 
120, 

320, 

B 3.010, 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J, C. DE CASTRO, 

9044 
Resolución de 8 de agosto de r903, por 

la cual se ordena expedir título defi
titt'vo de una mina de pez mi11éral al 
seí101 Cristóbal Dacovich. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 8 de agosto de 1903. 
-93? Y 45? 

Resuello: 
Llenos como han sido en ol término 

/ 
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" de _l~y por ~l ciudadano Cristóbal Da
covich los requisitos legales en . la acu
sación q•e ha hecho de una mina de 
pez mineral, materia explotahle, se
~ún el Código de Minas, situada en 
Jurisdicción del Municipio General Ur
daoeta, Distrito Sucre del Estado Zu· 
lia, denominada«San Timoteo. y cons
tante de trescientas hectáreas [300 hs.] 
hasta obtener el título provisorio de 
ella, expedido por el Jefe Civil y Mi
litar de aquél Estado el 23 de abril de 
1900; el Ejecntivo Federal resuelve 
que se expida al interesado el título 
definitivo de la mencionada mina, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Código de Minas vi
gente. 

Comuníquese y publíquese. · 
Por el Ejecutivo Federal, 

JosÉ T. ARRIA. 

9045 
Decreto Ejecutivo de Io de agosto de 

I903, por el cual se dispone qtte s~ 
tenga por ley de la Nación la Con. 
v~net.'ón celebrada en Pa,ís, el 19 de 
febrero de I902, por los representan· 
les de las Repúblicas de Vmezue!a y 
de Francia. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDF.NTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

t:ST.\DOS t:NJDOSDB VENEZVELA, 

Por cuanto el 19 de febrero del año 
de 1902 se ajustó en París entre el Ple
nipotenciario de Venezuela y el Minis
tro de Relaciones Exteriores de la Re· 
pública Francesa una Convención para 
garantizarse recíprocamente los dos 
Países el tratamiento de la Nación más 
favorecida en lo concerniente á los par· 
ticulates allí mismo especificados; Con
vención cuyo tenor literal es el si
guiente: 

"El Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y el Presidente de 
la República Francesa, igualmente ani
mados del deseo de favorecer el desen· 
volvimiento de las relaciones comer
ciales entre los dos Países, han deci
dido ajustar una Convención al efecto, . 

¡ y nombrado por sus Pleiµpot~~iariQs; 
á saber: 

"El Presidente de los Estados Uni· 
dos de Venezuela, al señor H. Mau
bourguet. 

'·Y el Presidente de la República 
Francesa, al señor Th. Delcassé, Di
putado, Ministro de Negocios Extran
jeros de la República Francesa, 

"Los cuales desqués de haberse co·· 
municado sus plenos poderes respec
tivos, hallad0s en buena y debida 
forma, han convenido en lo que sigue: 

'' Artículo I 
"Venezuela y Francia se garantizan 

recíprocamente el tratamiento de la 
Nación más favorecida, en lo que con
cierne al establecimiento de los nacio-

1 nales, así como en materia de comer
; cío y de navegación, tanto para la im

portación, la exportación y el tránsito, 
y, en general, todo lo concerniente á 
los derechos de Aduana y t las opera
ciones comerciales, como para el ejer
cicio del comercio 6 de las industrias 6 
para el pago de los impuestos que A 
ellos se refieren. 

''Artículo II 
"La presente Convención será rati

ficada y las ratificaciones de ella aerán 
canjeadas en Caracas cuanto antes se 
pueda y á más tardar el primero de 
marzo de 1903. Ella entrará en vigor 
inmediatamente después del canje de 
las ratificaciones y quedará en ejecu
ción hasta la expiración de un .afio 
contado desde el día en que la haya 
denunciado una ú otra de las Alt~ 
Partes contratantes. 

"En fe de lo cuaJ, los Ple.nipo~en· 
ciarios respectivos han firmado la pre
sente Convención y puesto en ella sus 
sellos. 

''Hecho en duplicado en París, el 
19 de febrero de 1902. 

fL. S.] 
Firmado: 

''H. MAUBOURGUET. 

[L. S.] 
-Firmado: 
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Y por cuanto el Congreso Nacional I 
en uso de sus atribuciones y mediante 
ley de 15 de abril de 1goz dió su voto ' 
aprobatorio á la Coµvención preinserta, 
cuyas ratificaciones fueron canjeadas 
en esta ciudad aute~yer 8 de agosto, ó 
sea dentro de la prórroga estipulada 
pot los dos Gobiernos el u de febrero 
último para efectuar dicha formalidad; : 

Por tanto dispone que se publique · 
para que-tenga el debido cumplimien- ; 
to en lo que A Venezuela corresponde. ! 

Dado, firmado, sellado con el Sello : 
del Poder Ejecutivo Nacional y refren~ '¡ 

dado por el Ministro de Relaciones Ex
teriores, en Caracas, A 10 de agosto de 1 

1903.-Afio 93'! de la Independencia y 
4'5? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
Rl Miniatro de Relaciones Ext~rio, 

rea, 
(L. S.) 

AI.EJANDRO URBANEJA. 

9046 
Resolució11 de II de agosto de I903, por 

14 cual se destina la suma de B 
I6o.ooo para la terminación de la , 
Casa de Gobierno de San Crut6óa,I 
y caloca&ión d8 un puente sobre el 
no Qui11imari. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección i 
de Vías de Comunicación, Acueduc
t95, Contabilidad, Edificios y Orna· 
to de Poblaciones.-Caracas: 11 de 
agosto de 1903.-93'!-y 45'! 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano Pre· 
1idente de la República, . se destina la 
cantidad de ciento sesenta mil bolíva
res (B 16o.ooo] para la terminación de ; 
la Oaaa de Gobierno de San Cristóbal, 
colocación sobre el río Quinimatí de 
un puente de hierro y demás obras. 

La administración, dil'ección é ins
peción de estos trabajos estarán á cargo 
de una Junta__ de Fomento compuesta 
de los ciudadanos General Celestino 
Castro, Presidente del Estado, quien 
la presidirá, General Luis Varela y 
Doctor Román Cárdenas; y la suma 
destinada para su ejecución se pondrá 
á la orden de la expresada Junta, en 
la Agencia del Banco de Venezuela, en 
San Cristóbal, para ser erogada de : 
conformidad con el 'progreso de laP 
obras. · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fe<teral, 

R. CASTII.LO CHA.PlU,I.ÍN. 

9047 

Resoluci6n de r I de agosto de I903, por 
la cual se destina la Slltlla de 
B 250.000 para la conslruccilm de 
tarias obras m Independencia (Es .· 
tado Táchi'ra .) 

Estados Unidos de Venezncla.-Minis· 
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vias de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones. - Caracas: n de 
agosto de 1903.-9J? Y 45? 

Resuelto: 
Dispone el ciudadano Preaidénte de 

la Re,P-ública, que se destine la canti
dad (B 250.000) doscientos cincµenta 
mil bolívares, para las signientes obras: 

1~ Construcción de un Edificio, en 
Independencia, del Estado Tácbira, 
destinado á Colegio de I~ Categoría, 
con capacidad para doscientos alumnos. 

21! Obras complementarias del Acue
ducto •Independencia.» 

3~ Composición de la Plaza Bolívar 
y del Mercado de Independencia. 

La administracción, dirección é ins
pección de dichas obras, estarAn A ciu
go de una de Junta de fomento, com
puesta de los ciudadanos General Ce· 
Jestino Castro, Presidente del Retado, 
quien la presidirá, General Lui, Va• 
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lera y Doctor Román Cárdenas; y la 
suma destinada para su ejecución se 
pondrá á la orden de la referida Junta, 
en la Agencia del Banco de Venezue
la, en San Cristóbal, fªra ser erogada 
de conformidad con e progreso de las 

l Estados Unidos de Venezuela;-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial; Agricultura y 
Cría.-Caracas: 13 de agosto de 1903. 
93? Y 45? . 

obras. , 
Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9048 
Resolución de I2 de4Koslo de I903, por 

la cual se accede á una solicitud de 
los señores Gámez y ~, sobre marca 
dejábrtca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: u de agosto de 1903. 
--93? Y 45? 

Resuello: 

Resuello: 
Llenas como han sido las formalida~ 

des prescritas en la Ley de Tierras Bal
días vigente, en la ncusación que ha 
hecho el ciudadano Eusebio Monti11a 
de un terreno baldío situado en la Pa
rroquia Sucre, Distrito Betijoque del 
Estado Trujillo, de los que han queda
do entre las porciones cedidas por el 
Gobierno Nacional al Gran Ferrocarril 
de La Ceiba; compuesto de diez lotes 
de terreno, demarcados en los kilóme
tros 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23 y 27 
de la hnea férrea, y los cuales forman 
en conjunto una superficie de treinta 
kilómetros cuadrados 6 sea una legua 
cuadrada y veinte centésimas de otra 
(1 120 L•) propio para la cría r. avalua
do en la cantidad de dos mil cuatro
éientos boltvares [B 2.400) en dinero 
efectivo; el Ejecutivo Federal ha dis
puesto que se expida al interesado el 
correspondiente título de adjudicación, 
previos los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JosÉ T. ARRIA. 

Considerada la solicitud que han ;di
rigido á este Despacho los señores Gá
mez & e!', industriales, de esta Capital, 
en que piden protecci óu oficial para la 1 

Marca de Fábrica con que disting:1en 
los cigarrillos que elaboran, bajo la de
nominación de • Alfonzo XIII i"' y lle
nas como han sido las formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
1887, sobre Marcas de Fábrica 6 de 
Comercio; el Ejecutivo Federal resuel
ve que se expida á los interesagos el 
certificado corresp0ndiente, de confor
midad con el articulo 6~ de la citada 
Ley, y previo el registro de la referida 
Marca, en el libro destinado . al efecto. 

1 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9049 

1 

1 Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 

Habiéndose observado las formalida-
des prescritas en el Decreto vigente so· 
bre Tierras Baldías, el Gobierno Na· 
cional ha declarado con fecha tic hoy 

; la adjudicación en favor del ciudadano 
1 Eusebio Montilla, de una legua cua
i drada y veinte centésimas de otra, [1,20 
' L•] de terrenos baldíos propios para 
: la etía, compuestos de diez lotes de 

R l .,. ! terrenos de los que han quedado entre 
eso 11c1vn de IJ de agosto de I903, por 1 · s edidas por el Gobierno 
I, I d . d' , l ., ¡ a¡ :porc1one c 
a cua se ispo11e expe tr tztu o ue Nacional al Gran Ferrocarril de La 

ad/udicación de un terreno baldio al I Ceiba, demarcados en los kilómetros 7, 
ciudadano Eusebio .J .. ontilla. i 9, u, 13, 15, 17, 19, ar, 23 Y a7 de la 
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línea férrea y los cuales forman en con· 1 
jtinto una superficie de treinta kilóme- 1 

tros cuadrados ó sea una legua cuadra- ¡ 
da y veinte contésimas de otra, situa
dos en la Parroquia Sucre, Distrito 
Betijoque del Estado Trujillo, y cuyos 
linderos según el plano presentado, son 
los siguientes: por el Norte y Sur te· 
rrenos baldios, y por el Este y Oeste, 1 

terrenos baldíos y terrenos de la pro- 1 

piedad del Gran Ferrocarril de La Cei · 1 

ba, en porciones alternadas que le fue- i 
ron adjudicadas el 29 dt¡ julio de r9or. 
Los diez lotes mencionados están atra
vesados por la línea ferrea del citado 
Ferrocarril. I,a adjudicación se ha he· 
cho por el precio 7:le dos m i1 cuatro
cientos bolívares [B 2,400] en dinero 
efectivo que el comprador ha deposita
do en la Tesotería Nacional; y ha bien- ¡ 
do dispuesto el Gobierno Nacional que · 
se expida el títtllo de propifdad de la~ j 
referidas tierras, el Ministro de Fomen
to que suscribe, declara á nombre de 
los Estados Unidos de Venezuela, que 
en virtud de la venta hecha qüedan 
desde luego trasferidos el dominio y la 1 

propiedad de dichas tierras en favor del ; 
comprador, ciudadano Eusebio Monti-1 
lla, ~sus herederos ó causahabientes, 
con las declaratorias respectivas ex pre· 
sadas en los artículos 221 231 24 y 25 
del Decreto citado que en su letra y 
contenido autorizan la presente adju- ' 
dicación y cuyos término:; deben con- 1 

siderarse como cláusulas decisivas en : 
el particular. - Caracas: trece de agoi::to 
de mil novecientos tres.--Año 93'! de 
la Independencia y 46? de la Fede
ración. 

JOSÉ T. ARRIA, 

9050 
Resolución de IJ de agosto de I903, por 

la cual se ordena se reintegre al Ga
neral Manuel Corao, Contratista de 
estampillas, las que se perdieron por 
causa de la guerra. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co· 
rreos, Telegrafos, Estadística é In-

migración.-Caracas: r3 de agosto 
de r903.-9J';' Y 45? 

Resuelto: 
Considerada la comunicación que 

con fecha 25 de jnuio último dirigió á 
este Ministerio el ciudadano General 
Manuel Corao, Cantratista 'general de 
estampillas, en la cual comprueba con 
la documentación producida al efecto, 
la pérdida de siete mil cuatrocientos 
ochenta y dos bolívares y veintinueve 
céntimos [B 7.482129] en estampillas 
de correos que fueron sustraídas, por 
fuerzas de la Revolución, de las Agen
cias que tiene establecidas dicho Con
tratista en Barquisimeto, Araure, Ti
naquillo, San Sebastiá.n, Turmero, Ca· 
labozo, El Sombrero, Ortíz, Cumaná y 
varios Distritos del Estado Carabobo; y 
por cuanto el mencionado Contratista 
pide al Ejecutivo Federal le sea rein
tegrada la expresada cantidad en es
tampillas de correos, el ciudadano Pre
sidente de la República ha tenido á 
bien accederá la referida solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9051 
Carta de nacionalz"darl expedida el 11 

de agosto de I903, al señor Fortunato 
Fravega. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEi-iEZUELA, 

. A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Fortunato Fravega, na
tural de Italia, de 53 años de edad, de 
profesion industrial, de estado casado y 
re~idente en Maiquetía, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la ley de 
13 de junio. de r865 sobre naturaliza
ción de extranjeros, ha venido en con· 
ferirle carta de nacionalidad venezo
lana. 

Por tanto, téngase al señor Fortuna· 
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to Fravega como ciudadano de Vene
zuela, y guárden_sele y hágausele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantias de 1~ venezola· 
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á catorce de agosto de mil no
vecientos tres. - Año 93'! de la Inde
pendencia y 45'! de la Federación. 

(L. S) 
CIPRIA.NO CAS'fRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

Lucio BALDÓ. 

Miuisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 17 de julio de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de Juuio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 204 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9052 
Resolttció11 de I/. de agosto de r903,por 

la cual se crea el cargo de Inspecto
ra de las Escuelas NacitJnales de la 
Ptlrroqui'a de Santa Rosalía: 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio· de Instrucci6u Pública. -
Dirección de Instrucción Popular. 
Caracas: 14 de agosto de r903; -
93? Y 46? 

Resuelto: 
Por cfispoaición -del ciudadano P*5i· 

1 
dente Constilucional de la Rep6blica, 
se crea la Inspectoría de las Escuelas 

. Nacionales de la Parroquia Santa Ro-

l salía, con la asipaci6n mensual de. 
ciento veinte bohvares [B 120] y se 

, nombra para desempeñarla á la señora 
' Josefa F. de Hernández M. 
i Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

. 9053 
'¡ Resoluci6n de q de agosto de I<JOJ, por 
1 la cual se accede 6 tma solicitud de 

1 

los señores Chaumer y C~, so/Jre mar
ca de /6/Jri"ca. 

: Estados Unidos de Venezuela.-Minis
, terio de Fomento.-Dirección de Ri-

queza Territorial, Agricuf tura y 
Cda.-Caracas: 17 de agosto de r903. 
93'! Y 45~. 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han di-

1 
rigido á este Despacho los ciudadanos 

, Chaumer & C~, mandatarios de Dol
: tus Mieg & ~, Sociedad An'ónima·, 
.1 domiciliados en Mulhouse, Alsacia, hi
, ladores, en la que piden protección oñ
; cial para la marca de comercio que 
i usan sus mandantes en los paquetes, 
: cajas, envoltorios, etc.~ de los hilos, 
: cordones y artículos de pasamanería, 
· fabricados con fibras de todas clases, l en sus fál:>ricas de hilados, bajo la de-

nominación de La Campa11a, y llenas 
: como han sido la.,; tormalidades que es-

tablece la Ley de 24 de mayo de 1877, 
· sobre Marcas de Fábrica 6 de Comerciq. 
; el Ejecutivo Federal resuelve que se 
: expida á los interesados el certificado 
¡ correspondiente, de conformidad con 

1 
el artículo 6? de la citada ley, y previo 
el registro de la referida marca, en el 

· libro destinado al tfocto. 
Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
JOSÉ T. ARRIA. 
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9054 

Resol11ci/,n de I7 de agosto. de r903, por 
la cual se accede 4 una solict"t"I/ de 
kJs señores Cluzu111er y ~, sobre pro
tecci6n 4 una marca de fábrica. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 17 de agosto de I 903. 
-934? Y 454? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que han 
dirigido á este Despacho los señores 
Chaumer & y C'!-, mandatarios de Doll
fus Mieg y C~; Sociedad Anónima, 
domiciliados en Mulhouse, A'sacia, hi
ladores, en la que piden protección 
oficial para la Marca de Comercio que 
usan sus mandantes en los embalajes, 
cajas, paquetes y envoltorios de hilos 
torcidos, cordones y pasamanería é hi-
1011 de todas clases, de sus fábricas de 
hilados, cen fibras texiles, bajo la de
nominación de: •D. M. C. 130»; y lle· 
nas como han sido Jas formalidades 
que establece la Ley de 24 de mayo de 
1877; sobre Marcas de Fábrica ó de co
mercio, el Ejecutivo Federal resuelve 
que se expida á los interesados el cer
tificado corr~spondiente, de conformi· 
dad con el artículo 6? de 1a citada ley, 
y previo el registro de la referida mar
ca, en el libro destinado <11 efecto. 

Comuníquese y publíc¡uese. 

· Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

9055 

Cría.-Caracas; 18 de agosto de 1903. 
-934? Y 454? 

Resuello: 
Considerada la representación que 

con fecha 14 de tos corrientes dirije, 
este Despacho desde Maracaibo el ciu-
4adauo Antonio Aranguren, á la cual 
acompaña un expediente relativ~ á 
gestiones hechas por él ante el Gobier
no del Estado Trujillo, para la adqui
sición de unos terrenos baldíos en la 
Parroquia Sucre: Distrito Betijoque, 
de aquel Estado, y pide se le adjudi
quen en virtud del derecho de prefe
rencia que le concede la ley y de la 
o~ición que hizo á la comp~ que de 
dichos terrenos propuso el ciudadano 
Eusebio Montilla; y expone ad~más, 
que informado de c¡ue el expe~1~nte 
promovido con motivo de la sohc1tud 
de compra propuesta J>C?r. Mo~tilt.a ha 
sido enviado ya á este Ministerio stn la 
oposición que promovió y á que antes 
se ha referido; el Ejecutivo Federal 
niega la solicitud del ciudadano Anto
nio Aranguren; primero:_ l?Orq1~e del 
informe rendido á este M101steno por 
el ciudadano Presidente del ~tado 
TrujilJo el 23 "de mayo del come-nte 
año, aparece que el 9 de dici~m bre de 
19021 presentó á. aquel Gobierno, el 
ciudadano Antonio Aranguren un es
crito, haciendo oposición á la compra 
d ! los terreuos propuestos en compra 
por Montilla, por encontrarse una par
te de ellos en los qu~ él tie~e prop1:1e~
tos al Gobierno .Nacional, s1n exh1b.tr 
para el caso el título en que funda su 
derecho, como to dispone e} articulo_ 29 
de la Ley de Tierras Bald1as; motivo 
por lo que el Presidente de aquel Esta
do negó la oposición presentada por 
Aranguren y opinó que creía conve
niente y útil enajenar los terren~ pro
puestos en compra por Montilla¡ y 

Resolución de I8 de agosto de I903, por segundo: porque en virtud del citado 
la cual se niega una solicitud del ciu- informe y del expedie~te ~ebidam':nte 

sustanciado este Mm1ster10 otorgo al 
dadano Antonio Aranguren sdbre He· ciudadano Eusebio Mon!ill~ el_ 13 de 
rras baldías. los corrientes título de adJud1cac16n,de 

Estados Unidos de Venezue]a.-_Minis- ' las precitadas tierras, el cual corre tn
terio de Fomento.-Direcc16n de serto en la Gacela O/Íetalnúmero 8.923 
Riqueza Territorial, Agricultura y de 14 de los mismos, fecha en que ba· 

roxo xxVI.-19 
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cía desde Ma'l'acaibo su representación 
el seflor Aranguren, la cual fué recibi
da hoy. en este Despacho. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

9056 . 
Resolución de I9 de agosto de I903, 

po, la cual se concede protección ofi. 
citil á Ull'.J marca de fábn"ca de los 
señores Suárez y González, ~e Ma
·racaibo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Car.1cas: 19 de agosto de 1903. 
-93'? Y 45'! 

Resuello: 

Considera·fa la solic!htd que ha diri
gido á este Despacho el ciudadano 
Manuel Adolfo García, mandatario de 
Suárez él: González, industriales, veci
nos de Maracaibo, e.n que pide protec
ción oficial para la Marca de Fábrica 
coa que distinguen sus mandantes los 
cigarrill~ que elabor~n e~ aquella ca
pital, baJo la denom1nac1on de: «La 
Elegancia•; y llenas llomo han sido las 
formalidades que establece la Ley de 

_24 Je mayo de 1S77, ,:K>bre Ma_rcas _de 
Fábrica ó de Comercio; el EJecut1vo 
Federal resuelve que se expida á los 
interesados el certificado correspon-, 
diente, de conformidad con el artículo 
6 '!dela citada Ley, y previo el registro 
de la referida Marca, en el libro desti
nado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9057 
Co,itrato de 20 de agosto-de I903, cele

brado entre el Ministro de Fomento 
y el señor lldejonso Aguerrevere, 

para tl cobro del i'mpuesto de la pes. 
ca de perlas en Margarita. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe· 
deral, por una parte, y ~r la otra, 11· 
defonso Aguerrevere, cmdadano vene
zolano, mayor de edad y en ejercicio de 
sus derechos, han convenido en cele
brar el presente contrato: 

1 Artículo primero: 

El Ministro de Fomento da en rema
te al señor Ildefouso Aguerrevere el . 
impuesto de patente para la pesca de 
perlas en la isla de Margarita por el 
término de dos años, prorrogables por 
otros dos años 6 más, según convenio 
por conveniencia de ambas partes y 

i por :a suma de.. [B 72.000] setenta y 
dos mil bolívares anuales, pagaderos 
en porciones quincenales anticipadas 
en la Tesorería Nacional. · 

Artículo segundo: 
Desde el primero de setiembre próxi

mo venidero, el señor lldefonso Ague
rrevere, previo el pago de la cu?ta 

I quincenal, tendrá derecho exclusivo 
, á expedir las patentes parll la pesca de 
j perlas á las cm barcaciones de los in· 
! dustriales que las soliciten y recaudar 
'. el impuesto establecido en el regla
! mento Tigente. 

Artículo tercero: 
Los ostiales para donde se expidan 

las patentes, son los conocidos con los 
nombres de ''La Cabecera de Coche' 11 

•'La Puntilla", "Cubagua", ''Punta 
de Mosquito", "Macanao", "El Tira· 
no" y los que se descubrieren por las 
exploraciones que se practiquen en los 

, mares de la Isla y en los demás luga
/ res adyacentes. 
, Artículo cuarto: 

1 Rl contratista tendrá 'et apoyo oficial 
necesario para el goce del derecho que 
adquiere en virtud de este coutrato, y 
permiso para mantener una tripulación 
de diez hombres armados. en 1~ nave 
que sea d~stinada á. la vigilaucia de la 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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industria, la cual está en el de~r de 
prestar apoyo á la Aduana para impe
dir el contrabando en la Isla. 

pañía extranjera, pues será. nulo por 
este solo hecho. 

Artículo undécimo: 
Artículo quinto: Las dudas ó controversias que pue-

Ildefonso Aguerrevere se obliga á I dan suscitarse en el i>!"esent_e, contrato 
dar exacto cumplimiento á las Resol u- J serán resueltas por los Tribunales de 
dones de 16 y 17 del mes próximo pa- ¡ la República. 
sado, correspondién~ole las atriJ>t~cio- i Se hacen dos ejemplares de un_mis
nes q°':e le están senaladas al Mm1stro ! mo tenor y á un solo efecto, en Cara
de Fom~nt~ y ~ los Inspe~to.res en las I cas á veinte de agosto de mil novecien
~esolue1ones citadas, y asumsmo hacer , tos tres.-Año gf! de la Independencia 
v1~ar las patentes cada ocho días :por , y 45'? de la Federación. , 
sus agentes en los lugares conventen-

1 

JosÉ T. ARRIA. 
tes. 

/. Aguerrevere. 
Artículo sexto: 

El contratista dará una organización 
apropiada á la industria para el mayor 
fomento de ésta, participando al Minis
terio de Fomento los procedimientos 
que hubiere adoptado, en los informes 
que mensualmente debe pasar á éste, 
según el reglamento. 

Artículo séptimo: 
Si durante el curso del presente con

trato dejare el rematador de hacer 
algu~a entrega el día fijado 6 en todo 
el curso del mes siguiente, cuando hu
biere causa para ello, cesará de hecho 
el presente contrato. 

Artículo octavo: 
Con excepción de la pesca q,ue ~e 

hace conforme al -contrato especial v1-
gent~, todos los demás que ejerzan la 
industria, deben estar provistos de sus 
patentes, extendidas en papel sellado 
y con estampillas por valor de un bo
lívar, hacié11dolas sellar al expedirlas, 
por la Aduana de la Isla, sin pagar 
emolumento alguno. 

Artículo noveno: 
Durante el término del presente con

trato no se podrá imponer ninguna 
contribución nacional, ~ del Estado, 
ni municipal á la industria de pesca 
de perlas. 

Artículo décimo: 
El presente contrato no podrá ser 

traspasado á ninguna persona 6 com-

9058 
1 

l. Resolución de 20 de agosto de ~~03, 

rel'l,tiva al aforo de , las medu:tnas 
¡ patentadas. 

· Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
1 terio de Hacienda y Crédito Públ~-

1 

co.--Dirección de Aduanas y Sali
nas . .-Caracas: 20 de agosto de IC)OJ, . " 1 -93. Y 45· 

' Resuelto: 
! Con motivo de habérsele señalado á 
1 las medicinaJ patentadas un derecho 

de importaci6n distinto del que paga
ban las que no lo esta?ªº,· declaró ~1 
Gobierno por Resolución de este Mi
nisterio de 24 de diciembre de 1901,, 
qu\: se consideraban como medicmas 
patentadas ciertos medica,!Den;tos y pr<;>
ductos extranjeros de aphcac16n _med1-

i cinal qúe se encuentran determinados 
en dicha Resolución; pero como ~a re
sultado que algunos de estos m1s~os 
medicamentos y productos no han 11do 
realmente patentados en los lugares 
donde se producen, ocurren frecu~nte
mente en las Aduanas controvers111s y , 
dificultades para el despacho y aforo de 

'¡ ellos con perjuicio del Fisco y de los 
1 comerciantes que los importan. 

1 
Para evitár estos inconvenientes que 

se presentan en el despacho de dichas 
! mercaderias ha -dispuesto el Presiden
, te de la República que cuando se intro· ¡ duzcan por las Aduanas bajo la d~no-
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minación de medicinas patentadas, al
guno de los articulos comprendidos en 
la Resolución arriba citada del 24 de 
diciembre de 190r, si no trajeren en 
sus envases ó recetas respectivas, ex
presada la circunstancia de estar /)a· 
tentadas, se aforen en la 51': clase aran
celaria como medicinas no especifica· 
das; pero sin lugar á la declaratoria de 
comiso, mientras el Gobierno no re
suelva lo contrario. 

Comuníquese á las Aduanas de la Re· 
p6blica y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

9059 

9060 

Resoluctón de 20 de agosto de I<J<>J, por 
la cual se accede á una solicitud en la 
que pit/6 el señor Gi'I Espina Azpú· 
rea patente de invención. 

Estados U nidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 20 de agosto de 1903-
-93'! Y 45'! 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solici

que ha dirigido á este Despacho el ciu• 
dadano Gil Espina Aizpúrua, de esta 
capital, eR que pide patente de inven
ción por quince años para ~n invent~ 

Resoludón de,20 de agosto de I903,por: de su propiedad que denomina •Venti· 
la cual se concede patente de ,·nven- . Jador Automático,• aparatoadaptableai 
ción al ciudadan., Fedenco Bauder. ; las sillas mecedoras, así como también 

• • 1 se le exima del pago de los derechos 
Estados Unidos de Venezuela. -M1n1s- ¡ de ley· y hahiéndose llenado los requi-

terio de F~me!lto-Di.rección de ~i-1 sitos d'e la Ley de la materia, el Eje
queza Temtor1al, Agricultura Y Cna. cutivo Federal accede en todo ai lamen
-Caracas: 20 de ag~sto de 1903.-1 cionada solicitud, sin garantizar el Go-
93'! Y 45'! bierno la utilidad, ni la exactitud, ni 

Resuelto: l ta prioridad de la invención, de CC?nfor-
Considerada en Gabinete la solicitud : midad con la Ley de 2 de junio de 

que ha dirigido á este Despacho el ciu- i882, . 
dadano Federico Bauder, de esta capi- Comuníquese y publíquese. 
tal, en _que pide patente de invención Por el Ejecutivo Federal, 
por quince años para un producto an- . 
tiséptico que prepara, para almidonar Jost T. ARRIA. 
la ropa y lelas de atgod~n, el cual de
nomina •Almizulillo•; y pide aden1ás 
se le exima del pago de los derechos 
respectivos; y llenos como han sido los 
requisitos de ta Ley de la materia; el 
Ejecutivo Federal accede en todo á la 
mencionada solicitud, sin garantizar 
el Gobierno la utilidad, ni Ja exacti· 
tud, ni la pricnidad de la invención, ; 
de conformidad con la Ley de 2 de ju- , 
nio de 188a. · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

]OSÉ T. ARRIA. 

9061 
Resoluciótt de 20 de agosto de I903, por 

la cual se red11ce 4 o, •oo;" la escala 
de·o,mor, en quede/Jett ser presenta. 
do~ los planos para la Acade111ia Mi- _ 
litar. 

Estados U nidos de V eoezuela. -Mi nis• 
terio de Obras P6bliCU:-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos,Contabilida.i, Edificios y Ornato 
de Poblaciones. -Caracas: 20 de agos
to de 1903.-93'! Y 45? 

Vista la petición que los Ingenieros 
Doctores A. Smilh, M. F. Herrera To-
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var, Eduardo Calcaño S., Adolfo No
nes, O. Urdaneta, M. Herrera Tovar, 
Rafael Diaz y Pedro S. Castillo, hacen 
á este Ministerio, de que se reduzca á 
o, moo5, la escala de o, mo1, establecida I 
para los planos de fachadas y cortes del 
edi6cio •Academia Militar», á que se¡ 
contrae la Resolución Ejecutiva de 4 de 1 

julio próximo pasado; y consideradas 1 

jastas las razones que aquellos aducen, 
las cuales facilitan el levantamiento de 
los planos, sin alterar en nada las con
diciones requeridas; este Despacho con- 1 

viene en reducir la escala expresada, ' I 
una uniforme, para todos, de o, moo5 
por 1,•00. \ 

Publíqoese de orden del ciudadano 1 

Ministro. 

El Director, , 

Manuel Ado!fo Ga,áa. 

Refrendado. 
Et Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9063 
Decreto de 21 de agosto de 1903, por 

el cual se ordena una nueva emisión 
de estampillas p~slales y de escuela. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDF.NTE CO~STITt;CION.AL 

DE LOS ESTADOS lTNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta; 

9062 

Art. 1? Por los Ministerios de Ins
h ucci6n Pública y de Fomento seor
denara una nueva emisión de Estampi
llas Postales y de Escuelas con arreglo 

, á las circunstancias que se expresan en 
el artículo que sigue. Decreto de z1 de agosto de 1903, por el 1 

CNal se suspenden los efectos del De- Art. 2? Las Estampillas de Correos 
destinadas á la correspondencia inte

creto de 2 de junio, so/Jre expulsión rior y exterior tendrán la forma, dimen-
del ext,anJero J. C. Sclzoltz. siones, valor y colores siguientes: 

CIPRIANO CASTRO, Veinticinco (25) milimetros de largo 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE WS y veintiuno (21) de ancho; en el centro 

ESTADOS uNmos DE VENEZUELA, llevarán el Busto del Gran Mariscal de 
Dec, eta : ' Ayacucho dentro de una orla de forma 

, 0 ; .ehptica; en ta parte superior dirán «Co-
Articulo 1 . Se suspend~n los e{ec- , treos de Venezuela»; y en ta parte in

~os _del Decreto de expuls16n de 2 de 1 {erior indicarán su valor en guarismos 
Jun10 ~el presente año con r~specto al I y con la palabra «CéntimOSlt 6 «Bolívar» 
extranJeroJ. C •. Sc~oltz, qmen p~drá · en el espacio intermedio así: 
regresar al terntor10 de la República. ¡ • ' , 

A , 1 o -a1 M" , t 'd R 1 ¡ De B 0,05 céntimos de bohvar, ver-
. rttcu o ~- ..,. 1n1s ro . e e a· de muy claro. 

· c1ones Interiores queda encargado de l 
1a ejecución de este Decreto y de comu-1 
nicarlo A quienes corresponda. , 

De:B o, 10 céntimos de bo'ivar, rosa 
pálido. 

De B 0,25 céntimos de bolívar, azul 
muy pálido. 

De B 0,50 céntimos de bolívar,. ma
genta. 

De I bolivar, magenta. 

Dado, firmado, sellado con el Sello ! 
del Ejecutivo Nacional y refrendado por ¡ 
el Ministro de Relaciones Interiores, en ¡ 
el Palacio Federal, en Caracas, 11 21 , 
de agosto de 1903.-Año 93? de la lil· ¡ 
dependencia y 45~ de la Federación. 1 

; Art. 3? Para el franqueo de la CQ• 
(L. S.) ! rrespondencia oficial que se dirija al 

CIPRIANO CASTRO. l Exterior, se usará de una Estampilla 
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especial que tendrá veintiocho (a8) mi
límetros de largo por veinticuatro (a4) 
de ancho y llevará en el centro el «Es
cudo Nacional»; en la parte superior 
«Venezuela»; en la parternferior«Uni6n 
Postal Universal•; á cada lado el valor 
á que corresponde la Estampilla en nú
mero, y sobre el Escudo la palabra 
"Oficial» en tinta negra. 

La emisi6n de esta Estampilla se di· 
vidirá en cinco [.5] tipos, asi: 

De B 0,05 cénfünos de bolívar, ver
de múy claro. 

De B 0,10 céntimos de bolivar, rosa 
pálido. 

De .B o,a5 céntimos de bolívar, azul 
muy pálido. 

De B 0,005 c~ntímos de bolívar, ma
genta: 

De 1 bolívar, magenta. 

Art. 4~ Las Estampillas de Escue
las tendrán la forma, dimensiones, va
lor y colores que se expresan á conti
nuaci6n : 

Veinticinco [25] Dlilimetros de largo 
y veintiún [uJ milímetros de ancho; 
en la parte superior llevarán la palabra 
«Instrucci6n; en la inferior el valor 
respectivo y en el centro el «Busto del 
Libertador», cuyos valores y colores 
~erán los siguientes: 
· De B 0 105 céntimos de bolívar, ver
de claro. 

De B o, 10 céntimos de bolívar, gris 
claro. 

De B 0 125 céntimos de bolívar, rojo 
claro. 

De B 0,50 céntimos de bolívar, ama-
rillo pálido. 

De I bolívar, magenta. 
De 3 bolívares, azul claro. 
De 10 bolívares, violáceo. 
De 20 bolívares, rosado. 

necesarias y de acuerdo con las instruc
ciones ·privadas-·que respecto á la. im
presi~n é intensidad de fas tintas, co
m un1quen por el órgano debido los 

1 
respectivos Ministerios de Instrucci6n 
Pública y de Fomento al C6nsul Gene
ral de Venezuela en Nueva York,quien 

1 
queda encargado de fiscalizar esta emi
sión. 

! Art. 6?_ Tan p~onto como el Go
! bierno ponga en circu]ación las nuevas 
' estampillas, quedarán sin ningún valor 

ni efecto todas las demás emisiones an
teriores, estén ó no reselladas. 

, Art. 7? Se deroga en todas sus par. 
·, tes el Decreto Ejecutivo fecha 26 de 

enero de 1900, así como cualesquiera 
otras disposiciones sobre la máteria an

' teriores al presente Decreto. 

Art. 8? Los Ministros de Instruc
ción Pública y de Fomento, quedan 
encargados de la ejecución de este De-

' creto. · 

1 Dado, firmado, sellado con el Sello 
1 

del Ejecutivo Nacional y refrendado 
. por los Ministros de Jnstrucci6n Públi
ca y ~e Foµieqto. en el Pal.~io Fede-

1
1 ral, en Caracas, á 21 de agQ$to de 1903. 
. -Afio 93? de _la Independencia y 45? 
¡ de ta Federación. · 
i 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de ,Instrucción P6blica, 

[L. S.] 

EDUARDO BLANCO, 

Refrendado. 
1 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

JosÉ T. /\RRIA, 

Art. 5? La impresión .de estas Es- 1 · 

tampillas se hará en los Estados Uni
dos por la •Compañía de Bill~tes de 
Banco Americana de Nueva York» por 
el último sistema, con lae precauciones 

¡ , 
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otr!L9 disposiciones .. sobre la máleria an
tenores al prt~eute Decreto. 

Decreto de 2r de agosto de r903, re/e- Art. 8? Los Ministros de Instruc-
renle 6 los ttin/Jres para cigarrillos. ción Pública y de Hacienda y Crédito 

CIPRIANO CASTRO, 1 Público quedan encargados de la eje
¡ cución de este Decreto. 

PRESIDENTE CO_NSTITUCIONAL, 1 Da~o, fi~mado, ~lJado con el Sello 
DE LOS ESTADOS {;~IDOS DE VENEZGELA, ¡ del EJCCUtlVO Nacional y refrendado 

Decreta: 

· Ar,. 1? Los timbres para cigarri • 
llos serán de papel de algodón y ten· 
-drán diez y seis (16) centímetros de 
largo y uao medío (1 ¼) de ancho1 con 
los tres colores del Pabellón N ac1onal 
distribuidos en partes iguales. 

· porlos Ministros de Instrucción Públi-
1 ca y de Hacienda y Crédito Público, 
! en el Palacio Federal en Caracas, á 21 
1 de agosto de 1903.-Año 93? de la In· 
/ dependencia y 45~ de la Federación. , 
1 
1 (L. S.) 

1 
1 
1 

CIPRIANO CASTRO. 

Art. 2? Bn el primer centímetro de· ¡ 
cada timbre irá impreso el Escudo de , 
Venezuela, y en el décimo sexto ceutí- ; 
metro la inscri,pción siguiente: «los-

1
1 

trncción, 5 céntimos.• 1 

Refrendado. 
Rl .Ministro de Instrucción Pública, 

(L. s) 
. EDUABDO BLANCO. 

Refrendado. Art. 3? Llevar,n además las ins- 1 
cripciones siguientes: en el campo I El Ministro de Hacienda y Crédito 
amarilJo "ImpuestoNacional" en tipo I Público, 
itálico; en el campo azul "5 céntimos (L. S.) 
de bolívar,, en letra inglesa; y en el J c e 

d ' '6 Públ' . • D~ ASTRO. ca1llpo encarna o •Jnstrucc1 n · 1- \ 
ca" en letra gótica. 9065 

Art. 4? Además cada timbre llevará . · 
tres lílleas horizontales de perforación ! Resoluá6n de 2r de azos/o de I()OJ, so
y una línea de perforación vert~cal en i bre estampillas que se recibm de 
cada centímetro. 1 París y de otros puntos de Europa, 

Art. 5? Tan pronto como el Gobier· y que se consideran lavadas ó /a/si-
no ponga en circulad6n los nuevos I jicadas. 
timbres, quedarán ~in ning6n valor ni 
efecto todas 1as demás emisiones. 

Art. 6? La impresión de estos tim
bres se hará por la Compañía de Bille
tes de Banco Americana de New York 
en cantidad de cien millones y de 
acuerdo con las instrucciones privadas 
que acerca de calidad del papel y cuer
po de las--tintas comunique por el 6r
gatto debido el Ministerio de Instruc· 
ci6n Pública al Cónsul General de Ve
nezuela en Nueva York, encargado de 
fiscalizar esta emisión. 

Art . . 7? Se deroga en todas sas par
tes ·el Decreto ¡Ejecutivo fecha 14 de 
junio de ~1901, así como cualesquiera 

. Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
1 terio de Instrucción Pública.-Di-
1· rección de Instrucción Superior, de 

Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 21 de agosto de _1903. -93? y 
45? 

Resuelto: 

. B11 conocimiento el Gobierno Nacio-

1
, nal de que algunas casas del comercio 

de La Guaira han recibido de sus Agen
' t~s en París y de algún otro punto de 

1 
Buropa estampillas de Venezael!l, 6 
falsificadas, .ó lavadas, ó ya ·antes reti

't radas oficialmente de la circulación 
pública, con el fin de hacerlas distri· 

, _ 
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huir en otras casas comerciales de di
versos puntos, causando así como ya 
se ha observado, sensible baja en los 
rendimientos de este provento de la 
Renta Nacional destinado á los sagra
dos fines de la Instrucción Pública¡ y 
por cuanto la facultad de introducir 
estampillas postales y de escuelas pai:a , 
uso de ley no reside sino en el Ejecu- i 
tivo Nacional como representattte y 1 

organizador del Tesoro de la Repúbli
ca, no pudiendo aquellas estampillas 
ser objeto veual de tráfico mercantil, 
como no sea por contrato directo y pú-

, blico con el Gobierno, 6 por compras 
hechas á las oficinas legales de expen
dio, se resuelve decomisar todas las . 
estampillas de introducción clandesti- · 
na y :1p'.icar á los introductores ó á : 
aquellas personas en cuyo poder fue- ¡ 
ren halladas, una multa de cinco mil : 
á veinte mil bolívar~, de la cual se , 
destinará el 33 por ciento al denun- : 
ciante ó capturador de la especie. 1 

Líbrense al efecto las comunicacio- • 
nes correspondientes á los Ministros · 
de Relaciones Exteriores, de Hacien· 
da y Crt~dito Público y de Fomento, 
para que éstos á su vez envíen las pre- ; 
venciones del caso 1á los Ministros y · 
Cónsules de la República en el exte- ·¡ 

rior, á los Administradores de Aduanas 
y á los Directores Generales y Admi- : 
nistradores Subalternos ~e Correos. ! 

Comuníquese y publíquese. 

cutivo de esta misma fecha mandando 
hacer ut1a riuen emisión de Timbres 
para cigarrillos, con marcas y contra
marcas distintas de las hasta ahora 
usadas para evitar todo fraude en lo 
sucesivo, dispone el ciudadano Presi
dente de la República, que se pida á 
la "Compañia de Bi11etes de Banco 
Americana de Nueva York" la canti
dad de cien millones de los indicados 
Timbres, en un todo conformes á las 
prescripciones y requisitos establecidos 
por dicho Decreto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9067 

Resolución de 2I deagoslo de I903 1 por 
la cual se dispone la impresión de 
una cantidad de estampillas conforme 
al Decreto de la misma Jecl,11. 

Estados Unidos · de Venezuela.-Mi
nisterio de Ini:.trucci6n P6bUca.
Di~ección de Instrucción Superior
de Estadística y Contabilidad.-Ca
racas: :u de agosto de 1903.-93? 
Y 45? 

Res1'elto: ~ 

Por el Ejecutivo Na~ional, 
EouA BDO BI.ANCO. 

9066 

En cumplimiento del Decreto Eje
cutivo de esta fecha que previene una 

' nueva emisión de Estampillas postales 
y de escuelas, con alteraciones visibles 
de grabado y color que la diferencian 
clara y distintamente de las emisiones 

Resolución de 2I de agosto de I9051 par anteriores, para evitar fraudes debidos 
la cual se manda impn'mir una catt· á introducciones clandestinas de la es
tip,ad de _ T-i'm/Jres para cigarrillos, · · pecie, ~ dispo~e, por órgan_o de la 
conforme al Decreto de la misma , ~ompanía de B11letes de Banco A?Je-

~ ncana de New York, por el último 
/edia. :· sistema adoptado y con todas las pre-

Estados U nidos de Venezuela. -Mi nis- : cáuciones que fueren necesarias, el tiro 
terio de Instru~ci6n Pública.-Di- ¡ de las cantidades siguientes de Estam
rección de Instrucción Superior, de pillas de Instrucción. 
Estadística Y: Contabilidad.-Cara- De B o 05 centimos de bolívar dos 
cas: 21 de agosto de 1903.--93? y (2) millodes. 1 

45? . 
Resuelto: 

En cumplimiento del Deci-eto Eje-
De B o,rn céntimo~ de boHvar, dos 

(2) millo~es, 
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De B 0,25 céntimos de bolívar, un 

h) mi116n. · 
De B 0,50 céntimos de bolívar, tréS 

(3) millones. 
De B I bolívar, tres (3) millones. 
De B 3 bolivares, tr~ (3) millones. 
De B 10 bolívares, 500.000 bolívares, 
De B 20 bolívares, 500.000 bolívares. 
Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

9068 
Resolución de 22 de agosto de 19ó3, por 

la cual_ se ordena la impresión de 
""ª cantidad de estampillas oficiales 
y postales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomcnto.-Direcci6n de 
Correos, Telégrafos, Estadística ~ 
lnmigraci6n.-Caracas: :u de agos
t~ de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
De conformidad con el Decreto Eje

cutivo fechado ayer, dispone el ciuda
dano Presidente d~ 1:t R,.pública . que 
tas emisiones de las c.,l.1mpillas oficia
les y postales A que dicho Decreto se 
refieren, sean en las cantidades que se 
indican en seguida: 

L~ emisión de la; estampittas oficia· 
les ser~ de quinientas mil, distribuidas 
asi: 

De B 0,05 céntimos. 150.000 
,. • 0,10 ,. :::00.000 
,. ,. 0,25 ,. 150 000 
,. •0,50 ,. 50.000 

• ,. I bolívar. 50.000 ·---
__ 500.000 

De las estampillas postales se hará 
uaa emisión de once mittoncs así: 

De B 0,05 céntimos . 2 . 000.000-

,. • 0,10 • • 2.000.000 

,. ,. 0,25 • . 4.000.000 

T\lKO XXVI -20 

De B 0 150 
,. ,. 1 

• 
bolívar 

2.000.000 

1.000.000 

II.000.000 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
JOSÉ. T. ARRIA. 

9069 
Resolución de 22 de agosto de 1903,por 

la mal se ordena expedz'r título de 
tierras baldías at ciudadano Fran 
cisco Bermudez. 

Estadós Unidos de Vene"Luela. - l\li
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
y Cría. -'-Caracas: 22 de agosto de 
1903.-93? y 45? 

Reme/to: 
Llenas como han sido las formalida

des prescritas eu la Ley de Tierras Bal
días vigente, eu la acusación que ha 
hecho el ciudadano Francisco Bermú
dez de un terreno baldío situado en 
jurisdicción de la Parroquia San Ra
fael, Distrito Mara del Estado Zulia, 
constante de cuatrocientas cuarenta y 
cinco diez milésimas de legua cuadra• 
da (o,o 445 1•) propio para la cría y 
avaluado en la cantidad de ciento dos 
bolívares y treinta y cinco céntimos 
(B 102,35) en dinero efectivo, el Eje· 
cutivo Federal ha dispuesto que se ex
pida al interesado el correspondiente 
título de adjudicación, previos los re· 
quisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

]OSE T. ARRIA, 

Estados Unidos de Venezue1a.-Minis
terio de Fomento -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
Habiéndose· observado las formati• 

dades prescrit:1s en el Decreto vigente 
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s~ bre Tierras Baldías, el Gobierno Na
c1onal ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano 
Francisco Bermúdez, de cuatrocientas 
cuarenta y cinco diez milésimas de le· 
gua cuadrada ( 0,0.445 1•) de terre
nos baldíos propios para la cría, situa
dos en la parroquia San Rafael, Dis
t~ito Mara del ~stado Zulia, y cuyos 
hnderos son los siguientes: por el Nor
te, con el río Limón; por el Sur, con 
terrenos ocupados por José del Carmen 
Díaz, M. Montiel y con la ciénega de 
la Ranchería; por el Este, con camino 
público de los vaqueros y terrenos ocu
pados por Aniceto Añez y Ruperto 
Romero, y pot el Oeste, con posesio
nes de Manuel Quintero, Andrés Mo
reno, Néstor Villalobos y Carlos Ur· 
daneta Vázquez. La adjudicación se 
ha hecho por el precio de ciento dos 
bolívares y treinta y cinco céntimos 
(B 1D2.35) en dinero efectivo que el 
comprador ha depositado en la Teso
rería ~acional; }'. habiendo dispuesto 
el Gobierno N ac1onal que se expida 
el título de propiedad de las referidas 
tierras, el Ministro de Fomento que 
suscribe, declara á nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela, que en 
virtud de la venta hecha quedan desde 
luego transferidos el dominio y la pro
piedad de dichas tierras en favor del 
comprador ciud2dano Francisco Ber· 
múdez, sus herederos 6 causahientes 
con las declaratorias respectivas expre'
sadas en los artículos 22, 23, 24 y 25 
del D~creto cita.do que en su letra y 
c~>Ute?1do autorizan ~a presente adju
d1cac1ón y cuyos térmmos deben consi
derarse como cláusulas decisivas en el 
particular.--Caracas: veintidós de agos
to de mil novecientos tres.-Año 93? 
de )a Independencia y 45? de la Fede
ración. 

Jos:f.: T. ARRIA. 

9070 
Resolución de 22 de agosto de I903, so

bre terrenos baldíos que se adjudi
can al Doctor Vicente Carrasquero. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-

terio ele Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 22 de agosto de 
i9o3.-93? y 45? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que _hace á este Ministerio el ciudada
no Doctor Vicente Carrasquero, en que 
pide al Ejecutivo Federal que declare 
válidos los linderos de un terreno cons
tan te de cincuenta fanegadas, ubicado 

. en Río Caribe, jurisdicción del Estado 

1

1 Sucre, adjudicado en el año de 1826 
por el Gobierno de Colombia al ciuda-

1 dano Coronel Nicolás Cova, en pago 
1 de sus servicios militares, según consta 

de los doeumentos presentados, y cu· 
yos linderos son: poi el Naciente y 
Poniente, bañados por el mar; por el 

: Sur, con terrenos de la sucesión Cova, 
1 y por el N orle, con serranías. El te· 
, rreno deslindado es hoy de la pertc-
1 nencia del señor Saturnino Salazar; y 

encontrando el Ejecutivo Federal jus
tas las razones aducidas por el peticio
nario, accede á dicha solicitud, reser· 
vándose el derecho de hacer uso en 
caso necesario, de los quinientos me
tros de playa, distantes del mar, á que 
se refiere al Decreto vigente sobre Tie-
rras Baldías. .,,.. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JosÉ T. ARRIA. 

9071 
1 Resolución de 22 de agosto de I903,por 

\
, la cual se c?ncede título de tierras 

baldías al ciudadano Sixto de Vi-
·1, cente. . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-

1
. terio de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial, Agricultura y 

l. Cría.-Caracas: 22 de agosto de 1903. 
. ._93? Y 45'? 
1 ¡ Resuelto: 

Llenas como han sido las formalida· 

1 
des prescritas en la Ley de Tierras 
Baldías vigente, en la acusación que 
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ha hecho el ciudadano Sixto de Vicen
te, de un terreno baldío situado en 
jurisdicción de la Parroquia San Ra
fael, Distrito Mara del Estado Zulia, 
constante de diez y nueve mil ocho
cientas catorce millonésimas de legua 
cuadrada [0,019.814 l•] propio para la 
cría Y. avaluado en la cantidad de cua
renta y cinco bolívares y cincuenta y 
siete :céntimos [B 45157] en dinero 
efectivo; el Ejecutivo Federal ha dis· 
puesto que se expida al interesado el 
correspondiente título de adjudicación, 
previos los requisitos .ele ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Josf.: T. ARRTA. 

Título á q11e se refiere la solicitad an-1 
terior. / 

1 

Estados Unidos de Veneznela.--1\Iinis- . 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

título de propiedad de las referidas 
tierras, el Ministro de Fomento que 
suscribe, dec1ara á nombre de los Es· 
fados Unidos de Venezuela, que en vir
tud de la venta hecha quedan desde 
luego transferidos el dominio y la pro
piedad de dichas tierras en favor del 
comprador ciudadano Sixtode Vicente, 
sus herederos ó causahabientes, con las 
declaratorias respectivas expresadas en 
los artículos 22, 23, 24 y 25 del Decre· 
to citado que en su letra y contenido 
autorizan la presente adjudicación y 
cuyos términos. deben considerarse 
como cláusulas decisivas en el particu· 
lar.-Caracas: veintidós de agosto de 
mil novecientos -tres.-Año 93? de la 
Independencia y 45? de la Federación. 

JOSÉ T. ARRIA. 

9072 
Carta de · naturalitactón, expedida en 

21 de agosto de I903, al e.t:lranjero 
Jesús Blanco V. 

EL PRESIDENTE CO~STITUCIONAL 

Habiéndose observado las formali- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 
dades prescritas en.el Decreto vigente . 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na· '. _ A lodos los que la presente vieren. 
cional ha declarado la adjudicación en Hace saber: Que habiendo manifes· 
esta fecha en favor del ciudad,mo Sixto tado el señor Jesús Blanco V., natural 
de Vicente, de diez y nueve mil ocho· del Socorro, Estados Unidos de Co
cientas catorce millonésimas de legua lombia, de 30 años de edad, de profe
cuadrada (0,019.814 12 ) de terrenos sión ingeniero, de estado soltero y re
baldíos propios para la cría, situados sidente en La Guaira, su voluntad de 
en la Parroquia San Rafael, Distrito ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
Mara del Estado Zulia y cuyos linde- los requisitos que previene la ley de 
ros son los siguientes: por el Norte, 13 dejunio de 1865 sobre naturaliza
con el río Limón; por el Sur, con po· ci6n de extranjeros, ha venido en con
sesión de Carlos Urdaneta Vásquez; ferirle carta de nacionalidad venezo· 
por el E,;te, · con otras de Magdalena lana. 
Rodríguez y la sucesión de José de los Por tanto téngase al señor Jestis 
Santos In~ante; Y P?r el Oeste, con Blanco v. como ciudadano de Vene
otras de Miguel _Bel_tra~ y Manuel Fer- zuela, y guárdensele y hágansele guar
nández. ~a adJud1cac16n se. ha hech,o dar por quienes corresponda todos los 
por el prec~o de cu:irenta_y cinco !:>oh- derechos y garantías de los venezola
vares y c1Dcue~ta Y stet~ céntimos nos consagrados en la Constitución 
[B 45,5d7] hen dd1ner?t e1fectiv1o Tque el Na~ional. 
compra or a epo , t :, , o en a esore-
ría Nacional; y h . b:endo dispuesto el Tú mese razún de esta Carta en el 
Gobierno. Nacional q1t(! s! expida el Registro respectivo del Ministerio de 
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Relaciones Exteriore~ y publíquese por. 
la imprenta. 

Dada, füwada de mi mano, y nfren
dada ror el Ministro de Estado e.n el 
Despacho de Relacio11es Interiores, en 
Caracas, á veinticuatro de agosto de 
mil uovecientos tres. -Año 93? de la 
Indepfndencia y 45? de la Federación.· 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. . 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

J.,UCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 26 de agosto de 
1903· 
De conformidad con to dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 205 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANRJA.' 

9073 
Resolución de 2 ¡ de agosto de -r903, por 

la cual se aprueba un presupuesto 
para la reparación del Teatro Mtmi
cipal. 

Ebtados Unidos de Venezuela.-Minis, 
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos. Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones.-Caracas: 24 de 
a gesto de 1903. -93? y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente de la República, se aprueba el 
presupuesto montante á uu mil doce 
bolívares {B 1.012) levantado por el 
Ingeniero Rafael Díaz, para las repara
ciones que urgentemente necesita el 
edificio del Teatro l\Iunicipal, quedan-

do á cargo de dicho Ingeniero la di
rección de los trabajo1.1. 

La expresada suma se erogará· por 
la Tesorería Nacional, previa orden 
que al efecto libre este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R: CASTILLO CHAPELl.ÍN. 

9074 
Resoltm"ón de 21- de agosto de 1903, por 

la cual se nombra Cónsul de Vene
::uela en San juan de Puerto Rico y 
se le asigna sueldo. 

Estados Unidos de Venezuela -Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado,-Caraces: 24 de agosto de 
1903. -93~ Y 45? 

Resuello: 
Por disposición del Presidente Cons

titucional ele la República, se nombra 
al señor Eduardo Díaz Lccuna, Cón
sul de ]os Estados Unidos de Venezue
la en San Juan de Puerto Rico, con la 
asignación mensusl de cuatrocientos 
bolívares [B 400.] 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ALEJANDRO URBANEJA. 

9075 
Resolucz"ón de 25 de agosto de r903, por 

la cual se fija el pe,sonal y pre
sup11es/o de la Biblioteca Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadís.tica y Contabilidad.-Cara
cas: 25 de agosto de 1903.-93? y 45~ 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la -

República se fija en ]a suma de qui
nientos noventa bolívares (B 590) el 

, presupuesto quincenal de ta Biblioteca 
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Nacional, sum1 que se distribuirá del 
siguiente modo: 

Director ... 
Subdirector • 
Adjunto . . 
Cats logador 
Portero .. 
Gastos de escritorio . 

. B 200, 

150, 

100, 

70, 
6o, 
10, 

B ~90, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9076 

Resolución de 35 de agostó de r903, so
/Jre pesfa ·de perlas con escafandra. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 25 de agosto de 1903. 
-93? Y 45? 

Resuelto: 
Consideradas las solicitudes que ha 

dirigido á este Qespacho el ciudadano 
Doctor Carlos León, apoderado de •The 
Pearl Fisberies Limited», Compañía 
.cesionaria del contrato Cipriani para la 
pesca de perlas, etc. etc., en la tsla de 
Margarita, eq que expone que varios 
ciudadanos que ejercen la industria de 
pesca de perlas en aquellas zonas ma
rítimas, la están verificando cotf esca
fandras, lesionando así el derecho que 
le concede el artículo primero del 
contrato celebrado con Cipriani, que 
dice así: •El Gobierno concede á Se
bastián Cipriani, por el término de 
(is) veinticinco años, el derecho e.x:c'u
sivo para la pesca de nácares, perlas, 
esponjas, carey y productos del mar 
que no sean peces, en la zona marítima 
comprendida entre la Costa Firme y la 
Isla de Margarita, y entr• ésta y las 
islas adyacentes; dicha pesca debe ha
cerse por medios y aparatos submari
nos, dejando á los actuales pescadores 
de perlas, libres de continuar trabajan-

do con los procedimientos que emplean 
actualmente en sus trabajos»; y apare
ciendo de dichas solicitudes y docu-

' mentos producidos, que el Inspector 
1 General de la Pesca de Perlas, no ha 
1 interpretado los términos generales 

en qne está concebida la Resolución 

1 
dictada el 16 de julio último, que 
reglamenta la industria y lha exten
dido patentes para ta pesca con 
escafandras; el Ejecutivo Federal re· 
suelve, que por los Fiscales ó remata
dores del impuesto de pesca de perlas, 
-se dé, en lo suctsivo, cumplimiento al 
artícu1o primero del contrato ya ci
tado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9077 
Resolución de 25 de agostoder903,por 

\ la cual se dispone hacer reparaciones 
1 en el Puente de Hierro de la ciudad 

de Caracas. 

Estados Unidos de Venezueta.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comt..nicación, Acue
ductos, Contabilidad, Edificios y 
Ornato de Poblaciones. - Caracas: 
25 de agosto de 1903.-9C?3 Y 45~-

Resuelto: 
El ciudadano Presidente de la Repú

blica ha tenido á bien disponer que se 
proceda i la reparación del •Puente de 
Hierro•, calle Sur 5 de esta ciudad. A 
este efecto se ªf rueba el presupuesto 
levantado poi-e ciudadano Ingeniero 
Francisco S. Quintero, montante á la 
suma de cuatro mil ciento diez bo
lívares, setenta y cinco céntimos, 
(B 4. 110, 7 5), la cual se pagará por la 
Tesorería Nacional, previas las órdenes 
que para el caso libre este Ministerio. 

La dirección de estos trabajos estará 
á car~o del mencionado Ingeniero 
Francisco S. Quintero, bajo la inme
diata inspección de este Despacho. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CABTII.I.O CHAPRI,'C.ÍN. 
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9078 i 

Resolución de 26 de agosto de I903, por 1 

la cual se ordena reparar el Asilo 1 

de Enagenados de Carneas. 
i 

Estados Unidos de Venezue]a.-Minis- i 
terio de Obras Públicas.-Direcci6n , 
de Vías de Comunicación, Acueduc- 1 

tos, Contabilidad, Edificios y Ornato j 
de Poblaciones.--Caracas; 25 deagos- 1 
to de 1903.-93<.> y 45<.> /; 

Remello: 

El ciudadano Presidente df> ]a Re- j 
pública ha tenido á bien disponer que 1 

iie proceda inmediatamente á reparar ¡ 
el edificio del Asilo Nacional de Ena
ganados de esta ciudad, y que se aprue- i 
be el presupuesto montante á la suma ¡' 

de veinticuatro mil ochocientos veinte I 
y cinco bolívares, (B 24.825)1 levanta
do al efecto por el Doctor Alejandro 1 

Chataing, Ingeniero de este Ministerio, 1 

quien tendrá á su cargo la dirección é ¡ 
inspección de los trabajos. , 

El valor del presllpuesto aprobado ; 
se pagará por la Tesorería Nacional, en 
porciones semanales, previas 6rdenes 
de este Despacho. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9079 
Resolución ele ;q de agoslo de 19031 por 1 

la wal se concede patente de inven
ción a! ciudadano. Jeslts Alberto / 
Hernández. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi- 1 

nisterio a·e Fomento. -Direcci6n de 
Riqueza Tl:!rritorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 27 de agosto de 1903: 

Resuelto: 

Consider&.da en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu
dadano Jesús Alberto Hernández, en 
que pide patente de inveuci6u por 
quince [15] años para una combinR-

ci6n numérico-mecánica, que denomi
na: •Monetaria», «Mercantila, •Métri
ca• y «Matemática11 para convertir me-· 
cánica y rápidamente toda especie de 
unas unidades en otras¡ y pide además 
la exoneración de los derechos de ley¡ 
v llenas como han sido las formalida
des de 'ª Ley de la materia; el Ejecu· 
tivo Federal accede en todo á la men• 
cionada solicitud, sin garantizar el 
Gobierno la utilidad, ni la exactitud, 
ni la prioridad de la invenci6n, de 
conformidad con la Ley de 2 de junio 
de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Josf: T. ARRIA. 

9080 
Resolución de 28 de agosto de 19031 por 

la cual se concede 1111 plazo para co· 
municar al extranjero las di'sposid'o. 
·,us sobre 111edi"ci11as pale11tadas. 

E!!tados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas.-Caracas: 

. 28 de ago to de 1903.-93<.> Y 45<.> 
Resuelto: 

Varios importadores de medicinas y 
de otros productos de aplicación medi
cinal que se vienen considerando en 
el país, como medicinas patentadas, 
han ocurrido á este Despacho solici
tando que se les conceda un plazo de 
sesenta días para que, avisados los fa
bricantes de dichos productos en el 
extranjero, de los requisitos que se 
exigen en la Resolución de :20 de los 
corrientes para que las Aduanas las 
consideren como medicinas patentadas, 
puedan éstas venir en la forma regue· 
rida y que durante este plazo las que 
vengan y se manifiesten como medi
cinas patentadas, sin haber podido lle· 
nar los requisitos de la citada Resolu
ción, se aforen en la 4~ clase arancelaria 
para que los introductores puedan rea
lizarla en competencia con las que de 
su misma clase se han de introducir en 
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lo sucesivo en coudicióu de poderse 
aforar en dicha 4~ clase. 

conforme lo preceptúa el artículo 38 
del Código de Minas, formalidad sin la 
cual no ha podido solicitarse el título 
definitivo, el Presidente de la Repú· 
blica ha tenido á bien disponer: que 
se revoque la mencionada Resolución 
de 8 del corriente mes y que, aparecien-

' do como aparece del mismo expediente 
que han transcurrido más de dos años 

: de expedido el tí tufo provisorio sin que 
se hayan cumplido to:los los requisitos 

; que previene la ley se declare caduca 
; la supradicha concesión minera "San 
1 Timoteo'·. 

Informado el Presidente de la Repú· 
blica de esta solicitud ha tenido á bien 
resolver: que se conceda á los impor· 
tadores de medicinas patentadas el 
plazo de 6o días, á contar desde esta 
fecha, para que comuniquen á los fa. 
bricantes de dichas medicinas en el 
extranjero la manera como deben re
mitirlas á Ven~zttela para qne sean con
sideradas como patentadas, y que du
rante este plazo puedan las Aduanas 
aforar en la 48: clase las que se mani
fiesten como patentadas aun cuando no 
llenen ei requisito que exige la Reso
luci6u de 20 de agosto arriba citada, : 
siempre que sus dueños se obliguen á ! 
comprobar en las respectivas Aduanas , 
en el plazo señalado, que sus mE"di- i 

! Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

.. JosÉ T. AaRIA. 

9082 
cinas han sido patentadas 6 á pagar en ! Resolución de i'! de setiembre de I 903, 
caso contrario por medio de un maní, 1 
fiesto adicional el doble de la dife· po,,. la cual se ordena una rebaja en 
reacia que existe entre el derecho de los derechos arancelarios de las mer· 
48: y 58: clase. candas que se intruduzcan por el 

Comuniquese á las Aduanas de la puerto de Carúpano con des#no á los 
República para la uniformidad en el , puertos de Cii,dad Bolívar, Caño 
aforo y publiquese. 1 Colorado, Güi'ria, Puerto Sucre y 

Por el Ejecutiv:o Nacional, 1 Guant a. 

J. C. DI!; CASTRO. I Estados Unidos de Venezuela.-Minis. 
1 terio de Hacienda y Crédito Público. 

-Dirección de Aduanas.-Caracas: 
1? de setiembre de 1903.--93? Y 45! 

9081 

Resolución de 28 de ag-oslo de I903, por 
la cual se declara caduca la concesi6n 
minera •San Timot~o•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 28de agostode 1903. 
-93?y 45? 

Resuelto: 
Reconsiderado en Gabinete, en el 

acto de firmar el título definitivo, en 
el expediente de acusación de la mina 
de pez mineral á que se refiere la Reso
lución de este Ministerio, fecha 8 de 
corrientes, y observándose que el pla
no de la concesión no ha sido ratificado 
por el Guerdaminas correspondiente, 

Resuelto: 
En atención á qúe las mercancías y 

demás efectos que se introducen del 
extranjero para ser reconocidos por la 
Aduana de Carúpano con destino á los 

1 
demás puertos de Oriente, están recar· 
gados con los gastos de desembarque 

, y cabotaje, el Presidente de la Repú
; blica ha resuelto que 1as expresadas 
· mercaderías y demás efectos que se 

introduzcan del extranjero por la Adua
na de Carúpano con destino á los puer·· 
tos de Ciudad Bolívar, Caño Colorado, 
Güiria, Puerto Sucre y Guanta tengan 
una rebaja en los derechos arancelarios 
de cinco céntimos de bolívar por cada 
kilogramo de peso de las mercancías 
reconocidas y despachadas para su 

•• 1 IWWW 
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destino. Esta rebaja se hará al pie de 
la planilla que debe pasar la Aduana á 
los importadores. 
l~muníquese á.lla Aduana de Carú
pano y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. ·DE CASTRO. 

9083 

Resoluci'ón de 1'! dé setiemhre de 1903, 
por la cual se pensiona al Doctor 
R. Navarrete Serrano, pare que es· 
tudie Medicina veterinaria y Zoo
tecnia en Europa. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Fomento. -Dirécción de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: Caracas: 1? de se
tiembre de 1903.-9:\? Y 451! 

Resuelto: 
Considerada en sesión de Gabinete 

la solicitud dirigida á este Despacho 
por el ciu.dadano Doctor R. Navarrete 
Serrano, en que manifiesta sus deseos 
de irá Et.tropa á estudiar la Medicina 
Veterinaria y la Zootecnia, ciencia de 
grandes resultados prácticos y de mu· 
cha utilidad para nuestra riqueza pe
cuaria, pues ·sin ella la cría perece, á 
causa de las pestes que reinan en algu
nos Estados de la Unión, incurables por 
la falta de conocimientos ciéntíficos, y 
comprometiéndose; á: 1? Hacer un 
perfecto e'Studio y adquirir el título de 
.Médico Veterinario de la Escuela de 
París; 2? Establecer en Venezuela la 
Escuela Nacional Veterinaria y regen
tar las cátedras que fueren necesarias 
á ese fin; 3? Estudiar las principales 
pestes que atacan á nuestros animales 1 

de cría y propender con los conocimien
tos adquiridos al fomento y desarrollo 
de nuestra Industria Pecuaria, y 4? 
Informar é instruir á nuestros criado· 
res, durante su estada en Europa, so· 
bre asuntos que convengan á su indus
tria; el Ejecutivo Federal en atención 
á los buenos propósito~ del Doctor Na· \ 
varrete Serrano, resuelve pensionario 

con la suma de cuatrocientos bolívares 
mensuales para que practique sus es
tudios en Europa y proporcionarle los 
medios de traslación. Estas ero~cio· 
nes se harán por órgano· del Ministerio 
de Hacienda. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

9084 
Resoluci'ón de 1'! de setiembre de 1903, 

por la cnal se subvenciona el Colegio 
que lt'ene establect'do en 1 inaqut'llo el 
Doctor f. de f. Aro,ka. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Instrucción Pública. - Di· 
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. - Cara· 
cas: 1? de setiembre de 1903. -93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

República se fija la subvención de dos
cientos bolívares (B · 200) mensuales 
para el Colegio que dirige en Tinaqui
llo el ciurtadano Doctor J. de J. Aro
cha, h., debiendo empezar los efectos 
de esta Resolución desde la se~nda 
quincena del presente mes inclusive en 
adelante. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

9085 
Resolución de 1? de setiembre de 1903, 

por la cual se crea el puésto _ de Ar· 
cki'vero del Mt'nt'sterio Relaciones In· 
teriores. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Cara 
cas: 1'! de setiembre de 1903. -93?· 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre-

Recuperado de www.cidep.com.ve



16.3 

sidente de la República se crea el pués
to de Archivero de este Ministerio con 
el sueldo mensual de doscientos bolí· · 
vares, y se nombra para desempeñarlo 
al ciudadano Orestes Federico. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

9086 

Resolución de r? de setz~mbre de I<JOJ, 
relativa aljenecimiento del Contrato 
celebrado el 29 de mayo de r882 con 
los ciudadanos Miguel Tejera, Se. 
bastián f. Barri's y 1,;fartil S. Bolill 
para la navegación del río 1 uy y 
de las bocas de éste ni p11er/o de La 
Guaira. 

Rstados Unidos de Vene.tuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Administrativa. - Caracas: 
1° de setiembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuello: 

De orden del ciudadano Presidente 
de la ReP,ública se dr('':ir:i que habien
do fenecido en 12 de julio del piesente 
año el contrato celebrado el 29 de ma· 
yo de 1882 con los ~iudadanos Miguel 
Tejera, Sebastián J. Barris y Martín 
S. Boñill para la navegación del río 
Tuy, y desde las bocas de éste hasta 
el puerto de La Guaira, cualquiera 
Compañía ó particular puede hacer uso 
de los derechos que dá el artículo 4? 
del Convenio celebrado por el Gobier
no Nacional con la Compañía «The 
Carenero Railway and Navigation» en 
18 de abril de 1896. 

Para conocimiento --general publí-
, qnense, el contrato celebrado el 29 de 
mayo de 188a, aprobado por el l'on
greso Nacional en 6 de julio de 1883; el 
Decreto Legislativo de 27 de setiembre 
de 1883,que inclúy6 en el contrato pre· 
cedeute al. puerto de Higuerote, y el 
Convenio celebrado el 18 de abril de 

T()JfO XXVI,-21 

1896 sobre pago y rescate de la garan
tía del 7 p 8 anual. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nadonal, 

LUCIO BALDÓ. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNll>OS DE \'F.NEZUELA, 

Visto el contrato CP!f-bra<io en 29 de 
mayo de 1882 por el clmfa,fano Minia· 
tro de Fomento con lo~ ciudadanos Mi
guel Tejera, Sebastián J. Barris y Mar
tín S. BofiU, sobre navegación por va
por del río Tuy, sus afluentes y la cos· 
ta marítima que se extiende de la boca 
del río Tuy á La Guaira, con exclusión 
del puerto de Higuerote y cuyo tenor 
es el s:guiente: 

•Miguel Carabaño, 1\-Iinistro de Fo
mento de los Estados Unidos de Vene
zuela suficientemente autorizado por 
el Pr~idente de la República, y con el 
voto afirmativo del 1 ·onsejo Federal, 
por una parte; y por 19: otra los sc~ores 
Miguel Tejera, Sebast1án J .. Bams Y 
Martín S. Bofill, han convenido eu ce· 
lebrar el contrato contenido en los ar· 
tículos siguientes: 

Art: 1? Tejera, Barris y Bofi.11, se 
obligan á establecer de una manera 
constante la navegación por vapor e_n el 
río Tuy en sus afluentes que lo permitan 
y en la 'costa marítima que se extiende 
de la boca del Tuy hasta La Guaira, 
con exclusión del puerto de Higuerote, 
donde no deberan tocar los vapores. 

Art. 2? El primer vapor estará en 
aguas de Venezuela, salvo impedimen
to por fuerza mayor, dentro del térmi
no de seis meses, á contar de la fecha 
en que se firme este contratd. 

Art. 3? Los buques de la empresa 
llevarán bandera nacional. 

, Art. 4? La empresa se obliga á no 
cobrar al Gobierno sino la mitad del 
precio que por fletes y pasajes se esta
blezca. 

Art. 5? La tarifa de fletes nunca 
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excederá de lo que actualmente se paga 
por las vías existentes. 

Art. 6? La correspondencia expe· 
pedida por las oficinas de correo de la 
Nación será llevada gratis á los puntos 
del itinerario de los vapores. 

Art. 7? El Gobierno se comprome· 
te á no acordar á ninguna' otra perso
na ó compañía, durante veinte años, 

que se contarán desde la fecha de este 
contrato, permiso para establecer línea 
alguna de vapores,en la extensión flu
vial y marítima que abarca la con• 
cesión. • 

Art. 8? Será permitido á la empre
sa cortar gratis madera de construcción 
en los bosques nacionales, en una ex
tensión de doscientos metros en cada 
margen de los ríos, aplicable á la.fábri
ca de edificios, embarcaciones y ense
res necesarios á la empresa. 

Art. 9? No se cobrará ningún de
recho de importación á la empresa por 
los útiles y demás elementos que intro
duzca del extranjero para el servicio 
de sus embarcaciones, así como para la 
construcción y conservación de sus edi
ficios de depósito. 

..Art. 10. La emr resa DO podrá ser 
gravada durante e período de la con
cesión, por impuesto de ningún lina
je, Nacional, de los Estados ó Muni· 
cipa1. · 

Art. 11. Los empleados de la em
presa estarán exentos del servicio mi
litar, mientras estén á su servicio. 

Art. u . En cualquier tiempo po
drán los contratistas traspasar este con
trato á otra ú otras personas, previo 
aviso que de ello den al Gobierno. 

Hechos dos de un tenor, á un solo 
efecto, en Caracas, á veinte y nueve 
de mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.-M. CARABAno.-Mi"g-uel Tejera. 
- Martín F. Bofill. - Sebastián J. 
Darn's.» 

Decreta: 

Artículo Unico. El Congreso presta 
su aprobación al contrato preins~rto. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Lc
gislati vo Federal, en Caracas, á 6 de 
julio de 1883.-Año ·20? de ta Ley y 
25? de la Federación. 

. El Presidente de la Cámara del Se
; nado, 

1

1 
• FULGitNCIO M. CA~ÍAS 

, El Presidente de la Cámara de Di· 
putados, 

- J. B. PAI.ENCIA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

M. Caballer_o. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

J. Nico111edes .Ramíre.z. 

Palacio Feáeral del Capitolio, en 
Caracas, á 12 de julio de 1883. -- ~ño 
~o? de la Ley y 25? de la Federación. 

1 

Ejecútese y cuídese de su ejecución• 

NICANOR BORGES. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
MIGUEL CA.aAB .. Uto . 

EL CONGRESO 
DE LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. I~ Se apru~ba la Resolución 
dictada con fecha 16 de junio del co· ' 
rriente año por el Ministro de Fomcn· 
to en que se .permite tocar en el puerto 
de Higuerote para la carga y descarJa 
á los vapores de la línea de navegacion 
del río Tuy y la costa marítima com
prendida entre la boca del Tuy y et 
puerto de La Guaira, cuyo tenor es el 
siguiente : 
. •Ministerio de Fomento.--Direcci6n 
Postal.-Caracas: 16 de junio de 1883. 
-20? y 25?-Resue/to:--C<1nsiderada 
en Gabinete la solicitud del señor Mi
guel Tejera, empresario de la navega
ción por vapor en el río Tuy y en la 
costa marítima entre la boca del Tuy -

; 
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y La Guaira, en que pide se anu?e la . 
exclusión del puerto de Higuerote es
tablecida en su contrato sobre lama· 
teria, y habiendo cesado los motivos 
que dieron lugar á tal exclusión, el 
ciudadano Consejero Encargado de la 
Presidencia de la República, con el 
voto .afirmativo del Consejo Federal, 
ha dispuesto: que los vapores de la 
empresa de navegación del río Tuy, / 
pueden toca.t en el puerto de H igue· 
rote para la carga y descarga, quedando , 
en consecuencia nula toda prohibición 
estipulada en el artículo primero de 
aquel contrato.-Comuníquesey pubtí
quese.-Por el .Ejecutivo Federat,
M. CARABA~O •• 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le· 
gislativo Federal, en Caracas, á 3 de 
setiembre de 1883.-Año20? de la Ley 
y 25? de la Federació"n. · 

El Primer Vicepresidente de la Cá
mara del Senado, 

CoRNKLIO P1rnozo. 

El Presidente de la Cámar.a de Di
putados, · 

F. TosTA GARCÍA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

M. Caballero. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
J. Nicomedes Ramí,ez. 

,Palacio Federal del Capitolio, en 
Caracas, á 27 de setiembre de 1883.
Año 20? de la Ley y 25? de la Fede
ración. 

Ejecútese } cuídese de su ejecución. 

GUZ~JAN BLANCO. 
Itefrendado. 

El Ministro de Fomento, 
M. CARI.BA~o. 

Entre el ciudadano Ministro de Obras 
Públicas de los Estados Unidos de Ve
nezuela; suficientemente autorizado 
por el ciudadano Presidente de la Re
pública, y con el voto afirmativo del 
Consejo de Gobierno, por una parte; y 
por la otra el señor Vicent K. Barring
ton, representante de la «The Carenero 
Railway and Navigation Compaoy Li
mited• que se denominará en adelante 
«La Compañía Carenero», según pode
res otorgados por ante notario en Lon
dres, que originales se acompañan, y 
autorizado además por cablegramas, 
que tr:tducidos y suscritos por el propio 
señor Barrington, también se agregan, 
se ha celebrado el siguiente 

CONVENIO 
· Freliminares 

a) Por contrato celebrado entre el 
señor L. Pttig Ros y el -Gobierno de 
Venezuela de fecha de 5 de junio de 
1884, aprobado por el Congreso Nacio
nal el 27 de junio de 1884, sé concedió 
á aquél el derecho.de construir y explo
tar un ferrocarril desde el puerto de 
Carenero hasta Río Chico, tocando en 
Higuerote, Boca Vieja y San José. 

ó) Por el artículo 6? de ese contrato 
se concedió á la empresa del ferrocarril 
la garantía de 7 p8 sobre los capitales 
que invirtiera en la construcción de la 
obra, conforme á la ley de la materia : 
y en 10 de junio de 1891, el Gobierno 
fijó como precio ije Ja obra la cantidad 
de (B 2.178,n9) dos millones ciento 
setenta y ocho mil ciento diez y nueve 
bolívares para los efectos de la garan
tía. Como subvención, el Gobierno 
acordó á la Compañía la cantidad de 
cien mil bolívares, que fueron paga
dos. 

e) El concesionario Puig Ros tras· 
pasó su contrato á la Compañía de Na· 
vegación de Barlovento, traspaso que 
füé aprobado por el Gobierno el 27 de 
enero de 1886. 

ti) En 6 de julio de 18881 celebró en 
Paris el General Guzmán Blanco un 
contrato ad reftrendum con el señor 
Sebastián J. Banis, que luego apr.obó 
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el Consejo Federal en 31 de agosto del 
mismo año, para construir un ferro
carril, que partiendo de Altagracia de 
Orihtco llegase al mar. Seg6u este con
trato se garantizó al concesionario el 
7 p 8 sobre seiscientas setenta y cinco 
mil libras esterlinas, cuyo precio co
rrespondería en parte á la compra que 
hicieron Barris 6 sus cesionarios del 
ferrocarril de Carenero á San José, y el 
resto hasta Altagrac~a de Orituco. Es
tos precios no fueron aceptados por el 
Gobierno Naciona:I. 

e) Calc_ulado el 7 p 8 solamente so
bre B 2.178,119, desde el año de 1887 
á 31 de diciembre de 1S95, la Nación 
debería un millón trescientos setenta y 
dos mil doscientos catorce bolívares, 
noventa y siete céntimos. 

Ahora bien: con el fin de transigir 
sobre lo que adeuda el Gobierno por 
garantía vencida de 7 pg, hasta i31 de 
diciembre de 1895, y sobre las obJecio
nes hechas por t.:I Gobierno á la Com
pañía; así como para rescatar la obliga
ción de pagar esa ,nisma g-arantía en lo 
futuro, se ha conv::-nido entre los con
trata,1tes lo siguiente: 

Art. 1'.' En pago de toda acreencia 
de la Compañía Carenero por la garan
tía de 7 pg hasta 31 de diciembre de 
1895,y por la renuncia formal que hace 
la propia Compañía Carenero de esa 
misma garantía en el resto de los 99 
años de sus concesiones.el Gobierno en
trega en este acto al representante de la 
Compañía Carenero una orden contra 
la Dirección del Disconto Gesellschaft 
por la cantidad de ochocientos mil bo
lívares, pagaderos en Berlín en títulos 
á la par del Empréstito Venezolano de 
1896 . . . . . . , con 5 p 8 de inte· 
rés an u:11 y I p 8 de amortización; 
la cual orden lleva el «Conforme» 
del representante del Disconto en 
Caracas. El monto de dicha orden 
lo recibirá en Berlín la Compañía Ca
renero, en el término de seis meses 
á contar de esta fecha. Al recibir 
la Compaiiía Carenero, 6 sus suce
sores, los tít:,los mencionado$, ha· 
rá constar de nuevo, e.1 el correspon
diente recibo, que el Gobierno de Ve-

nezuela queda libre de toda obligación 
de garautía vencida y futura, y que 
acepta en todas sus partes el presente 
contrato. 

. Art. 2? Como condición de este 
convenio, la Compañía Carenero se 
obliga á continuar por su sola cuenta y 
sin garantía, la prQlongaci6n de la Jí. 
nea férrea basta el punto denominado 
«La Española del Guapo•, 6 á su O{>Ción 
hasta el Guapo mismo; y el Gobierno 
concede á la Compañía Carenero, el 
derecho de co11struir un ramal de Ca
renero á Curiepe, Capaya y hasta Cau
cagua, de conformidad con el artÍCU· 
lo 4? de dicho contrato de 5 de jttniode 
1884; concede también á. la Compañía 
Carenero el derecho de opción para 
prolongar la línea desde la «La Es~
ñola del Guapo• 6 el Guapo hasta Al
tagracia de Orituco, á cuyo efecto se le 
dá el plazo de tres años, contados des
de la fecha en que se entreguen i la 
Compañfa Carenero los mencionados 
títulos del Empréstito. 

Art 3? Para la construcción del 
ramal y la prolongación á los cuales 
se refiere el artículo anterior, la Com· 
pañía Carenero presentará previamente 
al Ministerio de Obras Públicas, los 
correspondientes planos para su exa
men y aprobación, debiendo sujetarse 
en todo á la ley que rige en la materia. 

Art. 4? Al terminar el privilegio 
que .tiene la Compañía Carenero como 
dueña de los derechos acordados por el 
contrato fecha 29 de mayo de 1882 y 
aprobado por el Congreso Nacional el 
6 de julio de 1883, sobre navegación 
del no Tuy y entre aquel río á La 
Guaira, y por el Decreto de 27 de se• 
tiembre de 1883, que incluyó al puer· 
to de Higuerote, el Gobierno le permi
tirá continuar con el derecho á la na· 
vegación, de conformidad con su dicho 
contrato de 29 de mayo de 188~ y De
creto de 27 de setiembre de 1883, sin 
privilegio alguno, pero con iguales de• 
rechos á los que gozan otras empresas 
existentes 6 que en lo futuro se forma
ren. 

Art. 5? En todo cuanto nose opon-

~ I 
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ga á lo aquí estipulado, quedan en ¡ 
toda su fuerza y vigor el contrato de 
29 de mayo de 1882, el Decreto de 27 
de setiembre de 1883, y los co!ltratos 
de ¡ de junio de 1884 y 6 de julio de 
1888. ' 

Hechos dos de un tenor á un solo ! 
efecto, en Caracas, á diez y º"ho de ! 
abril de mil ochocientos noventa y seis. j 

El Ministro de' Obras Públicas, : 
C. BRUZUAL SERRA. 1 

El Representante de la Compañía '¡ 

Carenero, 
V,cenl H. B. Kennel Bar,ri11gton. : 

9087 1 

Resol11cümes (3) de 2 de setiembre de 
r903, por las cuales se aprueban los 
presupuestos levantados para repara• 
&iones en los edificios que ompan el 
Mmislen'o de Fomento y la Impunta 
Nacional, el Parque Nacional y el 
Cuartel del Hoyo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas. -Di
rección de Vías de Comunicación, 
Acueductos, Con"1bilidad, Edificios 
y Ornato de Poblaciones.-Caracas: 
2 de setiembre de 1903.-93? y 45? 

Resuelto: 
Dispone el ciudadano Presidente de 

la República, se apruebe el presupues
to montante á la cantidad de dos mil 
ochocientos sesenta y tres bolívares 
[B 2.863] levantado de orden de este 
Ministerio por el Doctor Alejandro 
Cbataiog, Ingeniero del Despaebo, 
para las reparaciones que necesita el 
edificio que ocupa el Ministerio de Fo· 
mento y la Imprenta Nacional. La 
ejecución de dichos trabajos estará á 
cargo del Ingeniero· Doctor Evaristo 
Badillo bajo la inmediata inspección 
de este Ministerio, y la cantidéld pre· 
supuestada se erogará según las nece
sidades de los trabajos, prevfas las 
formalidades establecidas para estos 
pagos. , bl' Comuniquese y pu 1quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. CAsTILI.O CHAP'ÉI.I.ÍN. 

Estados Unidos de Vene2uela.-Minis
terio de Obras Públicas. -Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 2 de se· 
tiembre de 1903.-93? y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente de la Rep6blica, ha sido apro
bado en esta fecha el presupuesto for
mado por el Doctor Alejandro Cha
taing, Ingeniero de este Ministerio, 
para las reparaciones de los techos del 
Parque Nacional de esta ciudad, y el 
cual monta á la cantidad de seis mil 
setecientos ochenta y ocho bolívares 
[B 7. 788] que se erogará por la Teso· 
rería Nac!onal, previas órdenes de este 
Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTII.I.O CHAPELLÍN. 

Estados Unidos de Venezuela. -- Mi
nisterio de Obras P6blicas. -Direc
ción de Vías de Comunicación, 
Acueductos, Contabilidad, Edificios 
y Ornato de Poblaciones. -Caracas: 
2 de setiembre de 1903. -93? Y 45?_ 

Resuello: 

De orden del ciudadano Presidente . 
de la Rep6blica, se aprueba el presu
puesto levantado por el Doctor E. 
Ocanto, Ingeniero de este Ministerio, 
para las reparaciones que urgentemen· 
te necesita el Cuartel del Hoyo de esta 
ciudad. Dicho presupuesto monta á 
la cantidad de tres mil ochocientos 
sesenta y un bolívares con cincuenta 
céntimo; (B 3.861,50) la cual se eroga
rá por cuotas semanales previas órde
nes de este Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CAsTJJ.LO CHAPJCLLÍN. 
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9088 
Resoluczón de 3 de setiembre de I903, 

sobre trabajos que se ej~cutan en la 
Carretern del Sur. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. -Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 3 de se
tiembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuello: 
Puestos en activiJad los trabajos de 

reparación ~encral de la C&rretera del 
Sur, el Presidente de la República, ha 
teuido á bien disponer: 

1? Se destina para la ejecución de 
esos trabajos la cantidad semanal de 
tres mil bolív111es (B 3.000)1 que se ero
gará por la Tesorería Nacional, previas 
órdenes de este Ministerio. 

2? La di1eccióu científica de tas 
obras de arte que se necesiten construir 
en la Carretera, estará á cargo del In
geniero Alfredo Jahn, quien levantará . 
los planos y presupuestos á ellos co
rrespondientes y los enviará á este Des
pacho para su estudio y aprobación. 

3? Los trabajos en general de la 
carretera, se harán bajo la inspección 
del ciudadano Ramón Ayala A., et 
cual rendirá sus informes semanales á 
esté Ministerio, con expresión de las 
obras ejecutadas y el número de obre
ros empleados en aquéllos. 

4? Se asigna el sueldo mensual de 
seiscientos bolívures (B 600) á cada 
uno de estos dos empleados, y su pago 
se hará por la Tesorería Nacional, por 
quincenas vencidas y á contar de la 
presente, con recibo visado por este 
Despacho; y 

5'! El Ministerio hará la inspección 
de los trabajos, por medio de unos de 
los Ingenieros á su servicio, que desig
nará al efecto, en cada caso, para ob
tener el informe general del e~tado de 
ta obra y de sus condiciones. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTIUO CHAPELT,ÍN. 

9089 
Resolución de J de setiembre de .r903, 

por la que se declara la caduddad de 
1 • • • 

1 
vanas concesiones mineras. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de 

1 Riqueza Territorial, Agricultura y 

1

, Cría.- Car~cas: 3 de setiembre de 
1903. - 93? r 45? · 

Resuello: 
En vista de que los concesionarios 

de las mina,s de carbón de piedra que 
se expresan más adelante no han lte
vado á efecto su explotación <lurante 
tos cinco años que señala la Ley, ni 
han cumplido las obligaciones que es
tablece el actual C6digo de Minas en 
s1>s artículos 61, 621 96, 97, y 100; et 
Ejecutivo Federal declara la caduci
dad de las concesione~ mineras siguien
tes: mina de carbón de piedra situada 
en el Municipio Caucagua, Distrito 
Acevedo del Estado Guzmán Blanco, 
de la propiedad de los ciudadanos Mar-· 
co Aurelto de Rivera, y Alfredo y Be
nito Esteller, cuyo título definitivo les 
fué otorgado el 20 de junio de 1888; 
mina de carbón de piedra situada en el 
Municipio Cúpira, Distrito Páez del 
Estado Miranda; y otra de la misma 
materia. ubicada en el lugar denomi-. 
nado «Fila Verde• y «Chaguaramas,• 
jurisdicción de la Parroquia Sabana de 
Uchire, Distrito Monagas, Sección 
Barcelona del Antiguo Estado Bermú
dez, ambas minas de la propiedad del 
ciudaélano Juan Bautista Arcia, cuyos 
títulos definitivos le fueron expedidos 
el 15 y 16 de abril de 1890, respectiva
mente. Por tanto son nulos y de nin· 
gún valor los títulos de propiedad co
rresppndientes á dichas concesiones· 
mineras, las cuales vuelven al pleno 
dominio de la Nación desde la fecha 
de esta Resolución, para ser adminis
trarlas conforme á las prescripciones 
del Código Minas vigente. 

Comuníquese y pubtíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Jost T. ARRIA, 

, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



9090 
Resolucz6n de 5 de setiembre de I903, 

por la cual se accede á tma solicit11d 
de los sdiores JVa11uel v; Jler11án
dez i !u/os, sobre Marca de Fábrica. 

Estados Unidos de Venezuela. - .Mi
nisterio de Fomento._:Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 5 de setiembre de 
1903. -93? Y 45? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han di
rigido á este Despacho los señores Ma· 
nuel V. Hernández é hijos, industria· 
les de esta capital, en que piden pro· 
tección oficial para la Marc..1. de Fá
brica del amargo medicinal que prepa· 
ran bajo la denominación de: «Amar
go Libertador«1815,, S. Bolívar en An
gostura-Guayana»; y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877, sobre Mar· 
cas de Fábrica 6 de Comercio, el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los interesados el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar
tículo 69 de la citada ley, y previo el 
registro de la referida ma1 ca, en el li
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Josf: T. ARRIA. 

9091 
Resolución de 7 de setiembre de I903 1 

relativa á las mercancías que ie1t· 

gan del extranjero con destino á los 
puertos de las Aduanas supn"midas 
temporalmente. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Hacienda y Crédito Públi
co- Dirección de Aduanas-Cara• 
cas: 7 d~ setiembre de r903. -- 93? 
y 45? 

Resuelto: 

Considerando las dificultades que se 
presentan al comercio de los puertos de 

las Aduanas suprimidas para satisfacer 
en el tiempo que señala la Ley XVI, 
Capítulo 8~, Sección II del Código de 
Hacienda los derechos de importación 
que causen las mercancías que intro• 
duzcan de tránsito del extranjero, el 
Presidente de la República, atendiendo 
á las solicitudes que le han dirigido en 
tal sentido, ha tenido á bien disponer 
que las Aduanas de La Guaira, Puerto 
Cabello y Carúpano reconozcan las 
tttercancías de tránsito que vengan del 
extranjero con destino á los puertos de 
Ciudad Bolívar, Caño Colorado, Güi
ria, Puerto Sucre, Guanta y La Vela, 
cuyo reconocimiento sea pedido por 
los dueños 6 consignatarios correspon
dientes. füte reconocimiento se hará 
en un todo conforme á las prescripcio
nes de las leyes vig"en tes. La'. Aduana 
que practique el reconocimiento liqui
dará los derechos arancelarios y dedu
cirá de éstos, al pie de la planilla que 
debe oasar á los interesados,'cinco cén
timos· de bolívar por cada kilogramo 
de peso del que tengan las mercancías 
despachada~ que deban pagar dere
chos. Terminados el reconocimiento 
y liquidación de los derechos, las mer
cancías serán guiadas de cabotaje para 
el puerto de su destino conforme á la 
ley de la materia. La planilla entre· 
gada por la Aduana liquidadora será 
presentada por los importadores, acom
pañada de u:1a manifestación escrita 
en papel sellado de la clase 7-}- y fir. 
mada sobre una estampilla de un bo
lívar al Comandante del Resguardo del 
puerto á que vengan destinadas las 
mercancías, declarando que la planilla 
que acompañan les fué entregada por 
el Administrador de la Aduana . . • 
. . , y que la suma de . . . . bolíva

res á que ella monta son los derechos 
aduaneros corres13ondientes á las mer
cancías traídas por ellos del puerto . . 
. . . en el buque . . . . . Capitán 
. . . . . • , y que los documentos 

consulares quedan, junto con el Mani
fiesto de importación firmado por ellos 
en la Aduana ..••. Al recibir el 
Comandante del Resguardo esta mani
festación, y la planilla á que se re-
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fiere, despachará las mercancías co- 1 

brando á los importadores la suma 1 

total de los derechos conforme á las 1 

disposiciones del Código de Hacienda, 
como se practica en la,; Aduanas de los 
puertos habilitados, y entregará el 
mismo día á los Agentes del Banco de 
Venezuela las sumas que recaude. El 
Comandante del Resguardo pasará ca
da ocho días i este Ministerio, y á la 
Aduana á cuya jurisdicción pertenez
ca, una relación detallada de las plani
llas que haya cobrado. Las Aduanas 
de La Guaira, Puerto Cabello y Carú
pijno llevarán en libros separados de 
losde su contabilidad, la ·cuenta de 
estos reconocimientos, con los compro
bantes correspondientes, todo lo cual 
remitirá, en la oportunidad legal, á la 
Sala de Examen. • 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C, ng ÜAS'tRO. 

9092 

Resoluei'ón de 7 de setiembre de I903, 
por la c11al se ordena pavimentar la 
Ávemaa del Parafso, entre el Puente 
Dolores y el Fuente del Paraíso. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilida.i, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.--Caracas: 7 de se
tiembre de 1903.--93? Y 45? 

Resuello : 
El ciudadado Presidente Constitu

cional de la República, ha dispuesto 
que se haga en la Avenida de «El Pa
raíso• un pavimento de Mac-adams en 
el trayecto comprendido entre el puen
te Dolores y el puente del Para1so; y 
en tal virtud se destina la cantidad de 
cuatro mil bolívares (B 4.000) semana· 
les ?.ara los gastos de la obra. La ero
gación se hará por la Tesorería Na
cional previas ordenes. de este Mi nis
terio. 

-
Los trabajos estarán á cargo del ciu-

dadadano José Antonio Zárraga, quien 
rendirá sus informes semanales á esta 
oficina y la inspección· de los mismos 
se hará por uno de los Ingenieros á las 
órdenes del Despacho. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CAs'l'ILLO CHAPELI.ÍN. 

9093 
Resoluci6n de 7 de setiembre de r903, 

por la cual se declara la caducidad 
de las concesiones mineras • San 
Francisco de Pastora,• •Amén"ca,• 
«Nueva California,» etc. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis• 
terio de Pomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 7 de setiembre de 
1903.-93? y 45? 

Resuello: 
En vista de que los conce:;ionarios de 

las minas de oro que se expresan m,s 
adelante no ha~ llevado á efecto su ex
plotación, ni han cumplido las obliga· 
ciones que establece el actual Código de 
Minas en sus artículos 61, 62, 96, 97 y 
roo; el Ejecutivo Federal declara la 
caducidad de las concesiones mineras 
siguientes : «San Francisco de Pastora,• 
ubicada en el Distrito Cicapra; •Amé
rica,» •Nueva California» y •Tumba 
Burros,• ubicadas en el Distrito Nueva 
Providencia del Departamento Roscio; 
•La Culebra,» en el Territorio Yutuari¡ 
y «Santa Bárbara• y «0arrizalito,• ubi
cadas en el Distrito Pastora del Depar
tan1ento Roscio; todas en el Territorio 
Federal Yuruari. Por tanto son nulos 
y de ningún valor los títulos de pro
piedad correspondientes á dichas con
cesiones mineras, las cuales vuelven al · 
pleno dominio de la Nación desde la 
fecha de esta Resolución, para ser ad
ministradas conforme á las prescrip
ciones del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Josf; T. AR.RIA. 
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9094 
Ruoludlm de 7 de setiembre de I903, 

por la cual se crea una Escuela de 
Sericultura. 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rec~ión de Instrucción Superior, de 

. Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 7 de setiembre de 1903.--93«? y 
45~ . 

Resuelto; 
Deseoso el Presidente de la Repú

blica de fomentar por todos los medios 
posibles no sólo el adelanto intelectual 
de los venezola,»os sino también el in
dustrial, ha tenido á bien disponer ta 
creación de una Escuela de Sericultura 
Práctica, á cargo.del ciudadano Hugo 
BrambilJa, con la asignación men
sual de doscientos cuarenta bolívares 
[B 240 ], la cual funcionará. anexa al 
Instituto Agrario. 

Comuníque y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUA'BDO BLANCO. 

9095 

Carta de nacionalí'dad expedida el 9 
de setiembre de I903, al señor Nico
lás Felipe de las Casas. l 

EL PRESIDEN'l'.E CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE.hEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado et señor Nicolás Felipe de las Ca• 
sas, natural de Santa Cruz de La Pal
ma (Islas Canarias] de veintisiete áños 
de edad, de profesión comerciante, de 
estado soltero y residente en La Guai
ra, su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865 
aobre naturalización de extranjeros, 
ha venido en conferirle carta de nacio· 
nalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Nicolás 
70110 llVI-22 

1 

Felipe de las Casas como ciudadano de 
Venezuela, y ~tá.rdensele y bágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y ¡arantías de Jos venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 9 de setiembre de mil nove
cientos tres.-Afio 93~ de la Indepen
dencia y 45«? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALOO. 

Ministerio de Relaciones Bxteriores.
Direcci6n de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 14 de setiembre 
de 1903, 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta carta al folio ao6 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO UB.BANKJA, 

9096 
Carta de naaonaluiad exJ>edid11 el 9 

de setiem/J,e d• r903, al 1ztr11njero 
Pedro Felipe de las Casas. 

EL PRESIDENTE COXSTITUCION.AL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Pedro Felipe de las Ca
sas, natural de Santa Oruz de la Palma 
(Islas Caaarias)1 de veinticinco afios 
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de edad, de profesión comerciante, de I ci'ludts de los señores A. Brasclti é 
· estado solter~, y resid.ente en La Guaira, '¡ lti_j'os, industriales de Barqui'simelo. · 
su voluntad de ser ciudadano de Vene- ·. 
zuela y llenado los requisitos que pre- i Esta~os Unidos de Vcne~uela:--Mipi~
viene la ley ?e 13 de junio de 1865 1 teno de F~me~to.-~1recc16n de ~1-
sobre naturahzaci6n de extranjeros, ita ' · qucza Terntorial,Agncultura y Cna. 
venido en conferirle carta de naciona- ¡· --Caracas: 9 de setiembre de 1903.--
lidad venezolana. 93? Y 45? · 

Por tanto téngase al señor Pedro Fe- ! Resuello: 
lipe de las Casas como ciudadano de I Considerada ta solicitud que han di· 
Venezuela, y guárdensele Y hágansele rigido á este Despacho los señores 
guardar por quienes corresponda todos A. Braschi é hijos, indt1Strialesde Bar· 
Jos derechos y garantías de los ve.nezo- quisimeto, en que piden protección ofi
lanos, conságrados en la Constitución : cial para la marca de fábrica que usan 
Nacional. ; en los paquetes y cnjas de las velas es-

Tómese raz6n de ésta ca1Ja en el Re- ! teáricas que fabrican en aquella ciu
gistro respectivo del Ministerio de Re- ' dad bajo la denomi~i6n de: «Velas 
laciones Exteriores y publíquese por esteáricas-El Agnila•; y llenas como 
~a imprenta. han sido ias formalidades que establece 

D d fi d'. d · f la Ley de 24 de mayo de 1877, 
a a, nna ª e mi mano, Y re ren- 1 sobre Marcas de Fábrica 6 de Comer-

dada por el Ministro de Estado en el · 
Despacho de Relaciones Interiores, cio; et Ejecutivo Federal resuelve que 
en Caracas, á 9 de set-iembre de 1903. se expida á los intercsaaos el certifica-

A o d 1 I d d · o do correspondiente, de conformidad 
-- ño 93· e ª n epen encia Y 45· con el artículo 6? de la citada Ley, y 
de la 1"<:deración. previo el registro de la referida Marca, 

(L. S.) en el libro destinado al efecto. 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
·(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 
1 
1 
1 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fc;.deral, 

JOSÉ T. ARRIA. 

Esta4os Unidos de Yt¡nezue]a.-Minis
. ter.io de Fomento.-Dirección de 

Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: ~9 de setiembre de 
1903,-93? Y 45? 

Ministerio de Relaciones Exteriores. ! 
-Dirección de Derecho Internacio- ¡ 
nal Privado.-Caracas: 14 de setiem- , 
bre de 1903. 1 Resuelto: 
De conformidad con lo dispuesto E'n Considerada la solicitud que lian di-

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó i rigido á este Despacho los señores 
razón de esta Carta al folio 205 del ! A. Braschi é hijos, industriales de Bar-
libro respectivo. ; quisimeto, en que piden '1rotecci6n 

(L. S.) ofici~l p1ara 1~ mda1:8b ,de ! bn1• cab que 
usan en as caJas e Jª on que e a oran 
en aquella ciudad bajo la denominación 
de •El A¡uila»; y llenas como han sido 
las formalidades que establece la Ley 

ALEJANDRO URBANBJA. 

9097 
' de 24de mayo de 1877, sobre Marcas 

Resolucio11es (2) de 9 de sttiembre de ¡' de Fábrica 6 de Comercio; el Ejecutivo 
r903, por las lJUe se accede 4 las soli Federal resuelve que se expida á los 
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interesados el c:ertificado correspon- : 
diente de conformidad con el artícu
lo 6<! de la citada Ley, y previo el re
gistro de la referida marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, . 

JOSÉ T. ARRIA.. 

9098 

9099 
Resolución de 10 de setiembre de 1903, 

por la cual se desti11an B 10. ooo para 
la ,eparaei'ón del Cua,tel de Mara
tay. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirccci{m 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 10 de se- . 
ticmbre de 1903:-93<! y 45<! 

Resuelto: 

Rnolución de 10 deseh"embre de 19031 

por la cual se ordena l,i construcciím 
de la carretera de Éuerto Cabello á 
San Felipe. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- . El Presidente de la República ha 
terio de Obras Públ1cas.-Dirección dispuesto que se proceda á reparar in
de Vías de Comunicación Acueduc- ·· mediatamente el Cuartel de Maracay, 
tos, Contabilidad, Edifici¿s y Ornato Y q~e se ~estin; al efecto la cantidad 
de Poblaciones.--Caracas: 10 de se- de diez mil bohvares (B 10.000). 

tiembre de 1903.-93<! Y 45<! ~1 eocargado de~ dicho trabajo será 
Resuelto: el ciudadano Juan C. G6mez, quien 

Por disposicióa del ciudadano Presi- deberá rendir á este Despacho cuenta 
den~ de la República s_e destina la ; del resultado final de la~ repar~ciones 
cantidad de doscientos clDcuenta mil que se efectúen. La cantidad asignada 
bolívares (B 250.000) para la coristruc- se erogará por la Tesorería Nacional 
ci6n de la carretera de Puerto Cabello á de acuerdo con el adelanto de los tra
San Felipe. baj_?s y previas órdenes Je este Minis-

Los trabajos se inaugurarán inme- ! teno. 
d~atamente bajo Ja administración de ! Comuníquese y publíquese. 
una Junta de Fomento compueeta de 1 • • • 

los ciudadanos Doctor Juan José Mata : Por el EJecuttvo Nacional, 
que la presidirá, Ignacio Maiz Calzadi~ i R. CASTILLO CHAPBLLÍN. 
lla, A veliao Martínez, Doctor Eugenio 1 

)>érez, Adolfo Acosta y Doctor J. Fer- 1 

uando Capriles, y la dirección científi
ca estará á cargo de un Ingeniero que 
se nombrará por Resolución separada. 

9100 • 
Resoluéión de 10 de setiembre de 1903, 

por la cual se destina la cantidad de 
B 10.000 para la composici'ón de las 
las calles de La f.,iclorza. 

La suma destinada para esos trabajos 
se pagará por cuotas quincenales de á 
diez mil bolívares (B 10.000) desde la 
segunda quincena del presente mes. 

El Ingeniero levantará los planos y Estados Unidos de Venezuela.--Minis-
presupuestos de los puentes de hierro tcrio de Obras P6blicas.-Direcci6n 
qu~ deben colocarse sobre tos ríos Ya- de Vías de Comunicación, Acueduc· 
racuy,. Urama y Taría, y luego que tos, Contahitidad, Edificios y Orna-
sean aprobados por este Ministerio, se . to de Poblaciones.-Caracas: 10 de 
pagarán por separado de la asignaci6n ! setiembre de 1903.-93<;> Y 45° · 
quincenal. ! Resuelto: 

Por el EJecutivo Nac1onal, República, se destina la cantidad de 
Comunfqu~se Y. publíq~ese. \ Por disposición del Presidente de la 

R. CASTII.I.0 CHAPAI.I.ÍN. diez mil. bolívares (B 10.000) para la 
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teparaci6n de las calles de la ciudad de 
:t-a Victoria. 

Dicha cantidad se pondrá á la orden 
del Presidente del Estado Aragua, Ge
neral Francisco Linares Alcántara, y 
su erogación ee hará en porciones se
manales de A dos mil bolívares (B 2.000) 
á contar de la presente semana, pre
vios giros de este Ministuio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO -CHAPltLLÍN. 

9101 
Resoluci/m de 10 de seliembr1 de 19031 • 

por la cual se declara la caducidad 
del to11tralo celebrado el I de diciem
/Jre de 1900 con el ciudadano Teodo· 
ro Bertllier, soó,e nfitnsis de un 
/e,-,,e,,o /Jaldto, 

Estados U1&idos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 10 de setiembre de 1903. 

r 9102 
1 Resoluciones de 1ode:setieml,re de r90J, 

por . la cual se declaran caducados los 
contratos enfitluticos celebrados con 
los ciudadanos C. Arias Sandoval 
y Maxlmiltano Guevaro; y de las 
éoncesiones mineras «El Yuruari•, 
•Nueva Australia•, Buena Esperan
za,-!· M. Contasliy B. Palma. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Crla.-Caracas: 10 de setiembre de 
de 1903.--93«? Y 45«? 

Resuelto: 
En vista de que el concesionario de 

los contrlltos celebrados el II de enero 
de 1901 con los ciudadanos Maximi
liano Guevara y C. Arias Sandoval, 
respectivamente, sobre terrenos enfi

, téuticos A orillas derecha é izquierda 
1 

del rio Orinoco, no b.a cumplido con la 
obligación estipulada en el articulo 
39 de los mencionados contratos, el 
Ejecutivo Federal declara la cáduci-

Resuelto: d~d de ellos. Por tant~ son nulos y de 
. . mng6n valor los prec1tados contratos 

-93«? Y 45? 

En vista de que el ciudadano Theo• enfitéuticos los cua'es vuelven al do· 
doro Berthier, comerciante domicilia- minio de )~ Nación desde la fecha de 

_ do en esta ciudad, co~ccsionar_i~ del j esta Resolución. 
contrato celebrado el d1a 4 de d1c1em-
)>re de 1goo, sobre terrenos enfi~uti- Comuníquese y publíquese. 
CfS A oril~as d~recha é izquierda de los Por e1 Ejecutivo Federal 
nos •Pac1mon1• y «Baria.e, no ha cum- ' 
plido con la obligación estipulada en· JosÉ T. Altu~. 
el artículo 3«? del mencionado contrato, 
el Ejecutivo Federal declara la cadu-' 
cidad de él. Por tanto es nulo y de J 

ning6n valor el precitado contrato en· , . . . 
fitéutico, el cual vuelve al deminio de I Esta~os U nidos de VenezuelJl·--~f 1n1s· 
la Nación desde la fecha de esta Reso- teno de Fomento. - D1recc1ón de 
lución. Riqueza Territorial, Agr!cultura y 

Comuníquese y publíquese . 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

Crfa. - Caracas: 10 de seliem bre de 
1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 

En vista de que los concesionarios 
de las minas de oro «El Yuruari•, 
«Nueva Australia11, «Buena Esperan
za11, «J. M. Contasti» y «B. Palma», ubi-

.. 
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cadas en el Distrito minero Méjico, del 
Territorio Federal Yuruari, no han 
llevado A efecto su explotación, ni han 
cumplido las obligaciones que estable· 
ce el actual C(?digo de Miuas en sus 
artículos 6i, 6i, g6, 97 y roo, el Eje
cutivo Federal declara la caducidad de 
las mencionadas coucesiones mineras 
ubicadas en el Distrito minero Méjico 
del Territorio Federal Yuruari. Por 
tanto son nulos y de ningún valor los 
títulos de ¡>ropiedad correspondientes á 
dichas minas, las cuales vuelven al 
pleno dominio de la Nación desde la 
fecha de esta Resolución, para ser ad
miniltradas conforme A las prescripcio
nes del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíque~. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

9104 
Resolud.ó11 de u de setiembre de 1903, 

por /,a t:1'al se dispone aórz.'r u11a vía 
carrtte,a entre la ciudad de Mérida, 
y el puerto de Palmarito. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Obras P6blicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones. ---Caracas: I I de 
setiembre de 1903.-93? Y 45? 

Res11elto: 

De orden del ciudadano Presidente 
de la República, procédase á abrir una 
vía carretera entre la ciudad de Méii
da y el puerto de Palmarito, sobre el 
Lago de Maracaibo, con u11a asigna· 
ción mensual de veinte mil bolívares 
(B 20.000) pagadera por cuotas quince
nales de ·, diez mil bolívares (B ro.ooo) 
por la Agencia del Banco de Venezue
la en Maracaibo, desde la primera quin· 
cena del mes de octubre próximo en 
adelante. 

La administración é inspección de 
los.trabajos correrá 4 cargo de una Jun· 
ta de Fomento compuesta de los ciu
dadanos General E. Chalbaud Cardo-

i na, Presidente del &tado M'rida, que 
· la presidir!, y de los Vocales J~ Ig
: nacio Lares y Clemente Lamus, la 

cual, una vez constituida, lo partíci
, p_ará _á _este MinisJeri_o y entrará en el 
' CJerc1c10 de sus funciones. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el hjecutivo Nacional, 

' R. CASTILLO CHAPELI.ÍN, ¡ 

1 
9104 

1 Resoluct"ó11 de I2 de setiembre de 1903, 
1 relativa á las horas de,despaclz.o de los 

1 

buques en las Aduanas de la Repú
blica. 

, Estados Unidos de Venezuela.--Minis
' terio de Hacienda y Crédito Pútlico. 

-Dirección de Aduanas y Salinas. 
-Caracas: 12 de setiembre de r903. 
-93?y 45? 

Rewelto: 
Han ocurrido á este Despacho los 

Agentes en La Guaira de los vapores 
extranjeros de escala fija, que tocan en 
nuestros puertos, ma'1ifestando los 
inconvenientes con que tropiezan en la 
práctica para la carga y descarga de 
sus buques por que las horas fijadas 
últimamente por la Resolución de este 
Ministerio de 5 de marzo último para 
que se practiquen estas operaciones en 
los puertos habilitador, que son de 6 A 
10 a. m. y de r2 á 3 p.m., ni son su
ficientes, en muchos ca,os, ni las más 
adecuadas para que los vapores de es
cala fija puedan hacer estos trabajos, 

· sin perjuicio de los itinerarios que tie
nen fijados en su carrera, lo que se 
explica, porque estas son las mismas 
horas que estaban designadas para 
hacerlos desde ~ucbo tiempo atrás, 
cuando solo tocaban en nuestros puer
tos muy raros vapores extranjeros¡ y 
solicitan del Gobierno que se dicte una 
disposición que allane los inconvenien
tes anotados en su representación en 
favor de dichas empresas. 

Informado el Presidente de la Repú~ 
blica de esta solicitud y en su deseo 
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tras no se haga la ¡,romulgaci6n del 
nuevo Código de Mmas. 

Comuníquese y publíquese, 
· Por el Ejecuti~o Federal, 

]OSÉ 't, ARRIA, 

9106 - '-

de favorecer en cuanto le es dado los [ 
intereses del comercio "/ de las compa I 
ñías de vapores extranJeros que tocan 1 

en nuestros puertos, ha tenido á bien 
resolver: que desde esta fecha el des- ¡ 
pacho en las Aduanas de la República 
para la carga y descarga de los vapores 
de escala fija se haga de las 7 á las 11 
a. m. y de las 12 á las 4 p. m., y que 
cuando estos vapores tengan necesidad I Resolución de I 2 de setiembre de I903, 
de trabajar después de las ~uatro ,P· m. 1· por la cual se aprueban los· pla,ios 
para poder zarpar en _e! mismo dta, las ¡ y presu¡,11estos para la reconstrucción 
Aduanas pQdrán hab1ltlarles hasta una . . . 
hora más para este trabajo, indemni- del edi/ict8 donde está la Academia· 
zando los interesados á los empleados de Bellas Arles.. , 
que atie0;dan. al despacho, en ~st~ hora Estados Unidos de Venezuela.~Mi-
extraordmana, de la manera s1gu1ente: nisterio de· Obras Públicas.-Direc· 

En las Aduanas de La Guaira y ción de Vías de Comunicación, 
Puerto Cabello, se pagará por esta ha· Acueductos, 0optabilidad, Edificios 
bilitación ciento cincuenta bolívares : y Ornato de l'oblaciones.-Caracas: 
[B 150]. 12 de setiembre de 1903.-931? y 45~ 
' En Maracaibo y Carúpano, · ciento ! Resuelto: 

veinticinco bolívares [B 125]. ! - El Presidente de la República ha te-
En Porlamar cien bolímres [B 100). i nido á bien aprobar los planos y pre
Se deroga la Resolución de este Mi- : supuestos levantad<'s por el ciudadano 

nisterio de 7 de marzo último sobre I Doctor Alejandro Chataing, Izrgeniero 
este mi~mo asunto. ! ~e este Minis'erio, para la reconstruc

' ción exterior é interior del edificio 
·comuníquese á todas lac; Aduanas de 1 «Academia de Bellas A'rtes•, en esta 

ta República y pµblíquese. : cibdad. 
1 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DF, C A5TRO. 

9105 

1
, Et presupuesto aprobado, que alean
. za á la suma de ciento veinte y seis mil 
¡ ochocientos treinta y siete bolívares 
. [B 126. 837] se pagará por cuotas se-

manales de á c1nco mil bolívares [B 
' 5.000] á partir de la semana entrante, 

Resolucz_ºó1i de i2 de sel,emb,e de r903, '¡ y los trabajos correrán á cargo del 
sobre suspensión de ac/uaci'ones de expresado Ingeniero. 
adquisiciones de minas mientras no ! Comuníquese y publíquese 
se promulgue el C6digo de Mt"1tas. 1 Por el Ejecutivo Nacional, 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis- i R. CASTILLO CHAPELLÍN. 
terio de Fomcnto.-Direcci6n de, 
Ri9ueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 1a de setiembre de 
1903-93? Y 45? 

Resuelto: 
Desde esta fecha quedan en su~pen

so todas las actuaciones de adquisicio
nes de minas y no se dará curso á 
ningún nuevo denuncio de éstas, mien l .. 

9107 
Escritura de redención de un eenso, 

expedida á favor de los señores BbJlun 
y C~, el II de setiembre de I903. 

Bl General José T. Arria, Ministro 
de Fomento de los Estados Unidos de 
Venezuela, de acuerdo con el artículo 
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arttculo 10 del a1adido Decreto Eje
cutivo. 

Caracas: 14 de setiembre de 1903. 

JOSÉ T. ARRIA. 

9108 

n del Decreto Ejecutivo de 27 de no· I 
viembre de 1887, sobre redención de , 
censos, y para los efectos del caso, ha· 1 

ce saber: que los señores Blohm & · 
Compañia del comercio de esta ciudad, 1 
han consignado en la Tesoreria Nacio· 
nal la cantidad de trescientos once bo- 1 

Jívares y cuarenta y cinco céntimos : 
[B 311,45] por la rendenci6n de un I Resolución de 1.¡ de setiembre d6 1903, 
censo montante por capital á la suma por la que se -declara la caducidad 
de cuatro mil seiscientos veinte botíva- , del contrato celebrado el J de mayo 
res, y por intereses insolútos basta 31 , de 1900 con el ciudadtJno Juan Da//' 
de diciembre de 1870 á la de tres I Orso, para ta explotación del caucho 
mil cuatrocientos veinticuatro bolíva· ¡ y glllaperch.z en el Distn"to . Colón 
res y cincuenta y ocho eéntimos, que , 
grava la bac:enda de café denominada ; (Esta~ Zulia). 
•El Parnaso,• propiedad de dichos se-, Estados Uoidosde Venezueta.-Minis-
ñores, sita en jnrisdi~ción del Munici- ' tcrio de Fomento.-Dirección de Ri-
pio Hatillo, Distrito Sucre del Esta- ' queza Territorial, Agriccitura y Cría. 
do Miranda y cuyos linderos son: por 1 -Caracas: I4 de setiembre de 1903. 
el Naciente, con finca del seftor Fran- 1 -93? y 45? 
cisco Alvarez y con posesión que fué j Resuello: 
del señor Justo Colina; por el Norte, 
con la quebrada de Prepo; por el Po- 1 En vista de que el ciudadano Juan 
niente, desde un pomarroso que está en ' Dall'Orso,comerciante y vecino de Ma
el camino real cercano de la pulpería I racaibo, con,cesionario del contrato ce
del señor Jos~ H~rrcra, tirándose una ! 1ebrado el ~ta 3 d~ mayo_ de 1900 para 
Jínea que atrnesando Ja roza de Audrés . la explotacio11 y siembra dC:1 caucho y 
Vargas sigue ;uego por la loma de la ,. guta~rcpa en terrenos ex1stcntes _en 
quebrada de •Las Tetas,• vertientes a . •l D1stnto Col~n del Estado Znha, 
Prepo, h~ta terminar en la quebrada , coll.ltantea de qUt!1ce leguas cuadra~as 
de Prepo; y por el Sur, con el camino I de terrenos. b~ld1os, n«;> ha cumplido 
real que conduce A Tur~ua y Santa ¡ co~ las obhgac1ones es,ipula~as en los 
Lucía. ·Este censo fué constituido á . a,rttculO: 1?, 2? Y R_<? Y el.§ único del ar
favor de «El SeilorSacramentado y de I t1~ulo ~- del mencionado contrato; el 
las Bendiw Antmas del Puritfttorio • :Jecrttvo Fed..:ral dec1ara la cad1!c1dad 
que se veneran en la iglesia de Baruta , e é · Por ~nto es nulo Y de ntbgún 
-i:uyo señorío representa el venerabl~ ; valor el pr_e<:1tado contrat<? el cual vuel-
Cura de la Parroquia de -Nuestra Se- '. ve al dom1n10 de la ~.ación desde la 
ñora del Rosario de Baruta;» y como-los · fecha de ';5ta Ree<MuClion. 
interesados han cumplido todo lo que I Comun1quese Y publíquese. 
sobre la materia previene el citado De·· i Por el Ejecutivo Federal, 
creto Ejecutivo, se les ha expedido en ¡ Jost T. ARRIA. 
esta fecha la certificación correspon-
diente de conformidad con el artículo : 9109 
9 de dicho Decreto, en virtud de la : 
cual y registrada que sea, queda libre 1 

la hacienda de café enuncillda del gra· ¡ 
vamcn q_ue la afectaba por tal respecto. 
I,a'mencionada:certificación fueexpedi· ! 
da.bajo el folio 51 número 5 del Libro ! 
respectivo; y se tomó razón de ella en 

1
. 

el .folio 51 del ~ibro A que se refiere el 

Resolución de r¡ de setiembre de I903, 
por la cuál se aprueba el presupuesto 
presentado para la conclusión del 

· edificio destinado á la Comandancia 
de Armas del Distrito Federal. 

astados Unidosde Venezucta.-Miois-
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terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acued•c
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblacioues.-Caracas: 14 de se
tiembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 

Nacional de Varones de San Cristóbal, 
distribuidos así: 
El Rector, al mes . • . B 4001 

El Vicerrector, almes . . 
1 Dos Cat.edráticos á B So 
1 cada uno al mes . . . . 
1 El Portero . . . . . 
j Alquiler de casa . . 
1 Gastos de escritorio . • . 

200, 

16o, 
100, 

120, 
20, 

Total . . . .... B 1.000, 

Comuníquese y pubJíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9111 

El Presidente de la República ha 
tenido á bien aprobar el gasto de cua
renta y ocho mil boUvares (B 48.000], 
de los que se han ero~ado yá doce mil 
quinientos bolívares (B 12.500], y con 
los cuales se compromete el Doctor A. 
Smith, á concluir de un todo y de 
acuerdo con los p1anos aprobados y 
demás condiciones escritas, el nuevo 
edificio qne se está construyendo en 
esta ciudad, entre las esquinas de San 
Maur:ci 11 y las Carmelitas, calle Oeste 
1, con destino á Comandancia de Ar· 
mas del Distrito Federal. : Resolución de I6 de setiembre de 1903, 

El saldo de treinta y cinco mil qui- 1 por la cual se fija pruupuesto al 
uientos bolívares (B 35.500] que falta I Colegio Nacional de varones tle Bar-
por erogar, se entregará, previas órde- ¡ 'l"isimeto. 
nes de este Ministerio, en porciones : . . . 
semanales de á dos mil quinientos bo- ¡ Esta~os Unidos de ~enezuela.:-M1n1~
tívares (B 2.500] á contar de la presen- • ten~ de Instrucc1?D Púbh~.-Di
te semana á la que termina el 19 de· 1 recc16n ~e Instrucción . ~upenor, de 
diciembre próximo; debiendo quedar \ Estadística y. Contab1hdad.-Cara
concluido el edificio en la prime~ 1 • cas: 16 de setiembre de 1903.-93? 
quincena de enero del' entrante año. 1 Y 45«? 

Comuníquese y publíquese. ! Resuel,o: 
1 

Por el Ejecutivo Nacional, ; Por disposición del Presidente de la 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. ' República, se fija en mil bolívares 

fB 1.0001 el presupuesto mensual del 
9110 Colegio N'acional de Varones de Bar

quisimeto, distribuidos asi: 
Reso!t,ción de I6 de seliemóre de I903, 1 El R B 

por. la &1'al se fija presupuesto al Co- cctor · • · · · · 
¡, · M · ¡ d, r, .., e- 1 El Vicerrector . . . . . 
egto aczona e ,, arones ue -.,an ¡ D Ca d ~t· , B 8 Cnst6óal. ( os te riii tcos, o 

,
1 

cada uno . . . . .• 

200, 

16o, 
100, 

120, 

20, 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- El Portero. . . . . 
teri~ de lnstrucció_n Públic8:-Di- ! Alquiler de casa .•. 
recctó!t ~e Instrucción. ~uperior, de I Gastos de escritorio . 
Estad1st1ca y. Contab1hdad.-Cara- j 
cas: ;6 de sehembre de 1903. -93«? ¡ Total . • ..•.• B 1.000, 
Y 45· 

Resuelto: 1 
Por disposición del Presidente de la 1 

República, se fija en mil bolívares ! 
[B 1.000] el presupuesto del Colegio l 

Comnníqucse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUA:tDO BLANCO, 
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9112 
Resolución de I6 de setiembre de 1903, 

por la cual se fiia el presupuesto del 
Colegio Nacional de Varones de La 
Victoria. · · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minjs
terjo de Instr~cción Pública. - Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. -Cara· 
cas: 16 de setiembre de 1903. -93'? y 
45? 

Res11ello: 

Por disposición del ciudadaoo Pre
sidente dela Re¡_,ública, se fija en ocho
cientos bolívar~s (B 8oo) el J?resupues
to mensual del Colegio Nacional de 
Varones de La Victoria, distribuidos 
a!'Í: 

El Rector . . . • . . . B 3201 

El Vicerrector . . • . • 200, 

Dos Catedráticos, á B 8o 
cada uno . . • . . . . . 16o, 

Alquiler de casa . . • . 8o, 
_Por.tero y ga~tos de ~-

cn.~ono . . . . . . . . . 401 

B Soo, 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLA_NCO. 

9113 
Noticia & los navegantes que pasan por 

la Doca Grande del On"noco. -I6 de 
seh"e.t!!bre de 0I903. 

Estados Unidos de Venezuela. -l'v.linis
terio.de Guerra y Marina.-Direc
ci6n de Marina, Estadística y Con
tabiliqp.d. -Oara~as: · 16 de setiem· 
b~e de 1903.-93g y 45? ·· 

Se hace saber á los navegantes que 
el Pontón-faro «Barima» situado en la 
Boca Grande del río Orinoco, donde se 
halla acantonaclo el personal' de Prác· 
ticos oficiales del mencionado río, ha 

TOXO XXVI-23 

cambiado de posición, teniendo hoy la 
que se determina en seguida: 

~titud N9rte, 8° 4i' 
Longitud Oeste, 6o0 41' 
Meridiano de Greenwich. 
Marcaciones: 

_Punta Barima: SE ¼ E distancia 3 
millas. 

Sabaneta: E¼ NE d_istancia 5 1_n~· 
llas. · · 

Sonda: 18 pi~. 
El Director, 

M. v. Castro ZaMla. 

9114 
Resolución de 18 de:seti'emóre de I90J, 

por la cual se accede tf una soliciJud 
del Doctor Carlos León, man_da(a
ño del ciudadano H trióer_lo 1 ª"'.ªYº· 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fornen to. - Dirección de 
Riquj!za Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 18 de seticmbt:e ele 
1903. -93? Y 45'? 

Reme/to: 

Considerada la &olicitud que ha diri
gido á este Despacho el ciudadario Doc. 
tor Carlos León, mandatario de Heri
berto Tamayo, residente en el Tocuyo, 
en que pide protección oficial para la 
Marca de Fábrica con que distingue 
los panes y panelas del azúcar que ela
bora eu aquella ciudad bajo la denomi
nación de «Azúcar cristalizada•.-La 
Estrella~; y llenas como han sido las 
formalidadades que establece la Ley 
de 24 de mayo de 18771 !¡obre Marcas 
de Fábrica y de Comercio, el Ejecuti: 
vo Federal resuelve que se expida al 
interesado el certific¡¡do corres¡>9ndi~n
te, de conformidad con el articulo 6? 
de la citada Ley, y previo el registro 
de la rc;ferida Marca en el libro desti
nado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
.Por el .Ejecutivo Fe~eral, 

Jost T . .i\KBIA, 

\ 
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9115 
Carta de nacionali'dad expedida el 23 

de setiembre de I90}, al seikJr fuan 
1 Bautista Paolini. 

EL, PRESIDENTE CON"STITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UÑIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el señor Juan Bautista Paolini, 
natural de la Isla de Elba (Italia), de 
cincuenta años de edad, de profesión 
comerciante, de estado casado y resi
dente en Villa de la Quebrada (Estado 
Trujillo), su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido· en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. · 

Por tanto téngase al señor Juan Bau
tista Paolini como ciudadano de Ve
nezuela, y guárdensele y hágansele 
gµardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los vene
zolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tóm~se razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y pnblíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relacionesl Interiores, en 
Caracas, á 23 de setiembre de 1903. 
-Año 93? de la Independencia y 451! de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Reí rendada. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 

Privado.-.:caracas: 24 de setiembre 
de 1903. 
De conformid~d con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 2oé del libro 
respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9116 
Carta de nacionalidad expedi'da e,z 

23 de setiembre de I903, al señor 
/. R. Díaz Granados R. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la pres.ente vieren. 

-Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor José R. Díaz Granados R., 
natural de Barranquilla, ~lombia? de 
3olaños de edad, de profesión Ingemero 
Mecánico, de estado soltero y. residente 
en Ba61, Estado de Cojedes, su volun· 
tad de ser ciudadano de Venezuela, y 
Jlenado los requisitos que previene la 
ley de 13 de junio de 1865 sobre_naltt· 
ralización de extranjeros, ha venido en 
conferirle Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto téngase al señor José R. 
Día:1. Granados a., como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágan~ele 
guardar por quienes corresponda tódos 
los derechos y garantías de los ~ene_z,o
lanos, consagrados en la Constitucion 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
]a imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 23 de setiembre de 190J·
Año 93? de la Independencia y 45 · de 
la Federación. 

[L. S.] 1 

CIPRIANO CASTRO. 
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Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores. 

(L. S.) 
Lucio BALDÓ. 

Ministerio <le Relaciones Exteriores. 
-· -Dirección de Derecbo Internacio

nal Privado. -Caracas: 24 tie setiem
bre de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 207 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANHJA. 

9117 
Resolución de 23 de setiembre de r903, 

relativa á la ap!icacil)n del artículo 
2? del Reglammto de Sanidad de 
Puertos. 

Estados Unidos de Veaezuela.-~finis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Administrativa. - Caracas: 
23 de setiembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 

Para la aplicacióü del artículo a? del 
Reglamento de Sanidad de Puertos, 
con relación á la peste bubónica, el 
ciudadano Presidente de la República 
dispone: 1? Que los buques procedentes 
de puertos infectados 6 que se sospeche 
que lo están por dicha peste, sean 
sometidos á cuarentena de doce días, 
contados desde la fecha de su salida, 
respecto de los pasajeros; y á la misma 
cuarentena y á la desinfección la mer
cancía. 2? Los buques que hayan teni
do á bordo durante la travesía alg6n 
caso de peste bubónica serán sometidos 
á cnarentena de doce días, contados 
desde su llegada; en este caso se cum
plirán con los pasajeros y mercancías 
todas las disposiciones del Reglamento 
de Sanidad de Puertos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Ll!CIO BA:r.D6. 
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9118 
Resolución de 23 de setiembre de r903, 

por las cuales se fija el Presupuesto 
me11sual de los Colegios Nacionales 

.de Niñas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Ins.trucci6n Pública.-Di
recci6n de lnstrucci6ú Superior, de 
Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 23 de setiembre de 1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República se fija en quinientos sesen
ta bolívares (B 56o) mem1i:t1es el pra
supuesto de los Colegios Nacionales 
de Niñas, distribuidos así: 

Directora . . . . . . . B 200, 

Subdirectora. . . . . . 120, 
Dos Profesores, á B 6o ca-

da uno • • . . . • . . • 120, 
Alquiler de casa . • . • 100, 

Portera y gastos de escri-
torio . • . . . . . 20, 

Total . • . . . . . -~- .~6o, 

Este presupuesto empezará á regir 
desde la actual quincena inclusive en 
adelante. · 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BI.ANCO. 

9118 
Resolución de 23 de setiembre de r903, 

por la cual se /i,já ta subvenci6n quin
cenal que devengará el Instituto 
Agrario. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.- Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 23 de setiembre de 1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi-

' 
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dente de la Rep6blica y á partir de la 
. presente quincena inclusive en adelan· 
te, se fija al Iustituto Agrario la sub
vención mensual de mil bolívares 
[B 1.000]. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ÉDUARDO BLANCO. 

9119 
Resoluci:ones (2) de 21- de setiPmbre de 

I903, por las cuales se suprimen los 
Consulados de -Venezuela en Raree

.lona y Málaga (España). 

Éstados Uó"dos de Veneznela.-Minis
terio dt: Relaciones F.xteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 24 1e setiembre 
de 1903.-93? Y 45«? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Cons

titucional de la Rep6blica, se su·prime 
el Colsulado de los Estados Unidos de 
V ericzuela en Málaga. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ALEJANDRO URBANEJA. 

Estados Unidos de VenezueJa.-Minis
terio de Relaciorles Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 24 de setiembre 
de 1903.-93? Y 45«:> 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Cons· 

titncional de la Rep6blica, se suprime 
el Consulado de los Estados Unidos de 
Venezuela en Barcelona de España. 

Comuntquese y publíq~ese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ALEJ'ANDRO URDA.NEJA. 

9120 
Carla de nacionalidad expedida el 25 

de setiemb1·e de I903, al señor Joa. 
quin Adms. 

EL PRESIDENTE CO:SSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS o·E VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el seifor Joaquin Adms, natural 
de Curazao, Holanda, de treinta y dos 
años de ectad, de profesión marinero, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Joaquín 
Admscomo ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y bágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y g~ranttas de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

T6mese razón de esta Carta -en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese.por 
laimpren~. . . 

Dada, firmada de mi mano, y ref1en
dad~ por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no· 
vecientos tre;.-Año 93? de la Inde
pendencia y 45?de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CA.S'J.'RO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) • 

LUCIO BALDll. . 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho In~rnaciónal 
Privado.-Caracas4 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto . .en 

la ley de 13 de junio de 1965, se tomó 
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, 
razón de esta Carta al folio 2o8 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANF.JA, 

9121 
Carla de 11acionaliaad expedida el 25 

de setiembre de I903, al señor Gui
l!e,mo Benílez. 

Jtl, P.RESIDHNTB CONSTJTUCIONA.I. DK I.OS 

BS'PADOS UNIDOS D'R vaintitmr.A, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Guillermo Benítez, natu· 
ral de Curazao, Holanda, de treinta y 
seis años de edad, de profesión aceite· 
ro, de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la Ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Guiller
mo Benítez como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 25 de setiembre de mil 
novecientos tres.-Año 93'! de la Inde
pendencia y 45'! de la Federaci6n. 

[L. S.] . 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones'Interiores 

[L. S.] 
LUCIO BAI.DÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 20 de octubre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta Carta al folio 210 del 
Jibro respectivo. 

LL- s.J 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9122 
Carla de nacionalidad expedida el 25 

d• setiembre de I903 al señor Jolzn 
Bocoy. 

EJ. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los q#e la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el seiior John Bocoy, natural de 
Curazao, Holanda, de veinticuatro 
años de edad, de profesión carbonero, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de. Venezneta, y llenado los requisitos 
que previene la Ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Jobn Bo
coy como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Re 
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no• 
vecientos tres.-Año 93'! de la Inde
-pendencfa y 4.",? de la Federación. 

(L. S.) 
CiPRIANb CASTRO. 
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Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 
-, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 228 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9li3 
Carla de nacio,¡,alidad venezolana ex· 

pedida el 25 de setiembre de I903, a¡ 
señor Pedro Alejandro Bornoj. 

EL PRESIDBNTE CORSTI1TCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNrnos DE VENEZUELA, 

A lodos /Qs que la presente ii'eren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Pedro Alejandro Bornof, 
natural de Curazao, Holand:., de vein
titres años de edad, de profesión cu
linario, de estado soltero y ,residente 
en La Guaira, su voluntad de ser eiu
dadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la ley de 13 de 
junio de 1865 sobre naturalización de 

, extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Pedro 
Alejandro Bornof, como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en e\ 

Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no
vecientos tres.-Año 93? de la In
dependencia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(~. S.) -

LUCIO BALDÓ. 

• 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

-Dirección de Derecho Internacio
nal Prindo. - Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto-en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 2o8 del 
libro respecfrvo. 

(L. S.) 

ALEJANDRO UBBA.NEJA. 

9124 
Carla de naci'o11a/idad venezolana e:r:· 

pedida el 25 de setiembre de 19031 a!r 
señor Pablo Bouquet. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los fJ"e la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el señor Pablo Bouquct, natural de 
Bonaire, Holanda, de veinticinco años 
de edad, de profesión fogonero,de estado 
casado, y residente en La Guaira, su•, 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe
ne la ley de 13 de junio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle Carta de nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Pablo Bou
quet como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
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y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre Je IC)OJ·
Afto 93'! de la Independencia y 45. de 
la Federación. · 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Oaracas: 27 de octubre de 
19<>3. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 223 del 
libro respectivo. 

(~. S.) 
ALEJANDRO ·uaBAN:EJA. 

9125 
Carta de nacionali'dad expedida el 25 

de setiemóre de I903, al señor José 
Cecilio. 

¡.:L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

.A todos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor José Cecilio, natural de 
Bonaire, Holanda, de diez y ocho años 
de edad, de profesión marino, de esta
do soltero y residente en La Guaira, 
su voluntad de ser ciudadano de Vene
zuela, y llenado los requisitos que pre· 
viene la ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 

venido en conferirle Carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor José Ce
cilio como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos 1~ derechos 
y garantías de los venezolanos, con
sagra.dos en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del ~inisterio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
~imprentL · 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de 190¿3.
Año 93? de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de• 
1903. -De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomé 
razón de esta Carta al folio a23 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9120 
Carla de nacionalidad expedida el 25 

de sedembre de I903, al señor Ma. 
nuel Cobas. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DI!: LOS 1!:.STADOS UNIDOS DE V!:NEZUELA, 

A todos !.os que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Manuel Cobas, natural de 
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La Coruña España, de cuarenta años 
de edad, de profesión fogonero, de ~
tado soltero y residente en La Guaira 
su voluntad d~ ser ciudadano de Vene
zuela, y ltt-nado los requisitos que pre
viene ta ley de 13 dejunio de 1865, so
bre naturaHzaci6n de extranjeros, ha 
venido en conferirle Carta de naciona
nalidad ·venezolana. 

Por tanto téngase al señor Manuel 
Cobas como ciudadano de Venezuela, 
y guárdecselc y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
gr.ados en la Consijtución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada, de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas: á 25 de setiembre de 1goi
Año 93'! de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El _Ministro de Relaciones Interio, 

-tes, 
(L. S.) 

LUCIO BALD6, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 20 de octubre de 
i:903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 dejuuio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 2:15 del l i
bro respectivo. 

(L. S.) 
.ALEJANDRO URBANEJA. 

9i27 
Carta de nad'onalidad expedida el 25 

de setiembre de r903, al señor Juan 
Coflil 

186 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOSESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, . 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Juan Coffit, natural de 
Bonaire, Holanda, de treinta y siete 
años de edad, de profesión m~rino, de 
estado casado y residente en I,,a Guai
ra:su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, 
ha venido en conferirle Carta de nacio
nal_idad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Juan Co
ffil como ciudadano de Ve1Jez.~_lt1, y 
guárdet1$ele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, ·consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y pubHqnese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas: á 25 de setiembre de J 903. -
Año 93f! de la Independencia y 451? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucco BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley. de 13 dejunio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 214 del li
hro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANBJA, 
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9128 
Carta de nacionalidad expedida el 25 

de ~etiemóre de I903, al extranjero ' 
Antonio Corneli'o. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A. todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Antonio Cornelio, natural ¡ 
de Curazao, Holanda, de veinti6n años 1 

de edad, de profesión marino, de esta- ¡ 
do soitero y residente en La Guaira, ; 
su voluntad de ser ciudadano de Ve- · 
nezuela, y llenado los requisitos que l 
previene la ley de 13 de junio de 18ó5 so
bre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle Cartfl de nacionali
dad venezolana. 

la ley_ de 13 de junio de 18651 se tom6 
razón de esta C'atta al folio 215 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALBJA.1'DBO URBA1'JfJA. 

9129 
Carla de nacionalidad expedida el 25 

de setiembre de I903, al extra1t.jerO 
Germán Craa111berg. 

F.l. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

J>E LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vieren. 

Hace !.a her: Que habiendo manifes
tado el señor Germán Craamberg, na
tural de Bonaire, Holanda, de diez y 
nueve afios de edad, de profesión Ma
rino, de estado saltero y residente en 

Por tanto tén~ase al señor Antonio La Guaira,su voluntad de ser cindada
Cornelio como cmdadano de Venezue- no de Venezuela, y llenado los requi
la, y guárdensele y háganse le guardar sitos que previene la ley de 13 <le junio 
por quienes corresponda todos los de- de 1865 sobre natnralizaci6n de extran
rechos y garantías de los venezolanos, jeros, ha venido en conferirle Carta de 
consagrados en la Constitución Nacio- ¡ nacionalidad venezolana. 
nat. Por tanto téngase al ~eñor Germán 

Tómese razón de e::sta Carta en el Craamberg como ciudadano de Vene
.Régistro respectivo del Ministerio de zuela, y guárdensele y háganse'e guar
Relaciones Exteriores y publíquese dar por quienes corre~ponda todos los 
por la imprenta. derechos y garantías de los venezola

Dada, firmada de mi mano, y refren- : 
dada por el Ministro de Estado en el 1 

Despacho de Relaciones Interiores, en ! 
Caracas A 25 de setiembre de mil no- : 
vecien!os tres. ·--Año 93<.> de la Inde- · , 
pendencia y 45<.> de la Federación. 1 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRQ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones lnterio-

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1 903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

T<>KO nvi-24 
; 

nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre ·de 190J·
Año 93<.> de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BAI.DÓ, 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

]a ley de 13 de junio de 1865, se tomó· 
razón de esta carta al folio 219 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9130 

Carta de nacionalidad expedir.la el 25 
de setiembre de I903, al extranjero 
Carlos Ct,sin. 

EL PR l~SIDENTF. COXSTITCCIONAL 

DE LOS E:- fADOS U:-IIDOS l>F. VENEZt:.ELA, 

A todos los que la presente vieren: . . 
Hace saber: Que habif'ndo manifes

tado el señor Carlos Cusin, natural de 
Fort de France, Francia, de treinta y 
sjete años de edad, de profe~ión mecá
nico, de estado. soltero y res1de.nte en 
La Guaira,su voluntad de ser c1uda?~
no de Venezvela, y llenado los reqms.1-
tos que previene la ley de 13 de Junio 
de 1S65 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Carlos 
Cusin como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolano~, consa
grados en la Cónstitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo _del Ministe,rio de Re
laciones y Exteriores y pubhquese por 
la imprenta. 

Dada firmada de mi mano, y refren
dada pdr el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas -á 25 de setiembre de 1903. 
-~ño 93<.' de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

' Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. - Caracas: 20 de ·octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio ~26 del libro 
respectivo. 

[L. S.] 

At:EJANDRO URBANEJA, 
1 

9131 

Carla de nacionalidad expedida el 25 
de setiembre de I903, al extranjero 
Martín Dale. 
J.:L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE Los 

F.ST ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que:~habieudo mani

festado el señor Martin Dale, natural 
de Curazao, Holanda, de veintiocho 
años de edad, de profesión aceitero, de 
estado soltero y residente en La Guai
ra, su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la Ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Martín 
Dale como ciudadano de Venezuela, y 
guárdenselc y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los dere_. 
chos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na
cional. 

Tómese razónJde esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquesc por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren-
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dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no
vecientos tres.-Año 93'! de la Inde· 
penclencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relacfones Interio· 

res, 

(L. S.) 
r,.uc10 BAr..n6. 

--, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 190.1· 
De ·conformidad con lo dispuesto ~n 

la Ley de 13 de junio de 1865, se to
mó razón de esta carta al folio 231 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9132 
Carla de nacionalidad e:r.pcdi'tia el 25 

de setiembre de I903 al e:rtranj'e, 0 

Guillermo De,otal. 
ELPRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los ,¡ue la prese11/e vieren. 
Hace sabér: Que habiendo manifes

tado el señor Guilletmo Derotal, natu
ral de Curazao, Holanda, de treinta 
aftos de edad, de profesión marino, de 
estado soltero y residente en La Guai· 
ra, su yoluntad de ser ciltdadano de 
Vene2uela, y 11enado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
de 1865 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Guiller
mo Derotal como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola-

189 

1 
nos, consagrados en la Constitución 

, Nacional. 
' . Tómese razón de esta carta en el Re
' gistro respectivo del Ministerio de Re• 

laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

: Dada, firmada de mi mano, y refren-
1 dada por-el Ministro de Estado en el 
1 Despacho de Relaciones Interiores, eu 
, Caracas, á 25 de setiembre de mil _no
¡ vecientos tres. -Año 93? de la Inde
: pendencia y 45? de la Federación. 
1 • 

1 (L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
~l Ministro de 

j res, 
Relaciones Intcrio· 

LUCIO BAr..D6. ' 

1

1 
Ministerio de Relacione$ Exteriores. -

Dirección de De1echo lnternacioDál 
1 Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1 1903. 

De conformidad con Jo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865 se tomó 
razón de esta carta al folio 233 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 

ALEJANDRO URBANEJA. 

9133 
Carla de nacbnalii:iad expedi'tia al e.x

fra11j'ero Juan Duq11i11i, el 25 de se
tiembre de i903. 

J-'.L PRESIDE:-iTE co:,;sTJ1TCIONAL 

D~: LOS ESTADOS UNIDOS DF. VENF.Zt:EI.A, 

: A todos los que la presente vieren: 
! Hace saber: Que habiendo manifes, 
1 tado el señor Juan Duquini,•natural de 
: Curazao, Holanda, de treinta y nueve 
1 años de de edad, de profesión marino, 

de estado sol tero y residente en La 
! Guaira, su voluntad de ser ciudadano 

de Venezuela, y llenado los requisitos 
' que previene la ley de 13 de junio de 
i 1865 sobre naturalización de extranjc-
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roe, ha ven.ido en conlerirle carta de ¡ nueve ai\os de ,dad, de prote1i611 ta. 
nacionalidad venezolan:t. 1 gonero, de eA!do soltero, y residente 

Por tanto téngase al señor Juan Du· ! en La Guaira, su voluntad de ser ciu
qnini como ciudadano de Venezuela, y I da~~no de Venezuela y llenado los re
guárdensele y bágansele guardar por , 9u1~1tos que previene la ley_ de _13 de 
quienes corresponda torios tos derechos Junio ~e 1865 sobre _naturahzac16n. de 
y garantias de los venezolanos, consa- extranJeros, _ha ~e01do en conferirle 
grados en la Constitución Nacional, e.arta de nacionalidad venezolana.-

Tómese razón de esta carta en el Re- ! Por tanto téngase:a1 señor Reniigio 
gistro respectivo del Ministerio de Re- : Espinoza como ciudadano de Vene
laciones Exteriores y publíquese por la I zuela, y guárdensele y bágansele guar
imprenta. l dar por quienes corresponda todos los 

Dada, firmada de mi mano, y refren- derechos y garantias de los ve~ez~la· 
dada por el Ministro de Estado en el nos, . consagrac:1os en la Const1tuc16n 
Despacho de Relaciones Interiores, en Nacional. 
Caracas á 25 de setiembre de mil nove· Tómese razón de esta carta en el Re· 
cientos tres.-Año 93? de la IndeP,en- gistro respectivo del Ministerio de Re-
dencia y 45? de la Federación. · laciones Exteriores y publíquese por 

[L. s .] la i:npr!;!nta. 
, CIPRIANO CASTRO. • Dada, firmada de mi mano, y refren-

dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 25 de set,iembre de 1903. 
--Año 931? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

Rcfrend~da. 
El Ministro de Relaciones Interio- , 

res, 1 

[~aJ 1 

LUCIO BALO). I 
Ministerio de Relaciones Exteriores.-,. 

Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de-186.5, se tomó / 
razón de esta carta al folio 23i del libro 
respectivo. [ 

[L. S.] j 

ALEJANDRO URBANEJ A, 1 

1 

9134 

Carla de nact0nalidad expedida el 25 1 

deseti'emóre de 1903, al e.~tranjero 
Remigio Esjn'noza. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

.A todos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el señor Remigio Espinoza, natu· 
ral de Curazao, Holanda, de veinti• 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, · 
(L S.) 

Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 2ode octubre 
de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto t,n 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 214 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO U.RBANBJA. 

• 
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t}135 1 
Ca,ta d1 naczonali'dad expedt'da 11, 25 1 

de setiembre de I903, al exbanjero ; 
Juan Esteban. - i 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL i 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 1 

1 
A todos los <JIU la presente vieren: 1 

1 

razón de ~ta carta al folio ijó ckl H. 
bro respectivo. 

(L. S.] 
ALEJANDRO UBBA'REJA, 

9136 • 
Carta de 11acwnaliáad e.rped-ida el 2 s 

de setiembre de I903, al extraniero 
Enrique Fraip. - Hace saber: Que habiendo manifes- 1 

tado el señor Juan Esteban, natural i 
d El. PRESIDENTIL CONSTITUCIONAL 

e Curazao, Holanda, de treinta y tres I DE w s ESTADOS uNrnos DE VENEZUELA, 
aiios de edad, de profesión marino, de 
a&ado soltero y residente en La Guai- A todos los t¡ue /apresen/e vieren: 
ra, su voluntad de ser ciudadano de Ve- Hace saber: Que habiendo manifes· 
nezuela, y llenado los requisitos que tado el señor Enrique Fraip, natural 
previene la ley de J 3 de junio de 1865 1 de Curazao, Holanda, de vei nticnatro 
sobre naturalización de extranjeros, ha j años de edad, de profesión carbonero, 
venido en conferirle carta de naciona- 1 de estaclo soltero y residente en La 
lidad venezolana. j Guaira, su voluntád de ser ciudadano 

Por tanto téngase al señor Juan Es- 1 de Venezuela, y llenado los requisitos 
teban como ciudadano de Venezuela, ¡ que previene la ley de 13 de junio de 
y ~árdensele y báganselc.guardar por 1 1865 sobre ~aturalización _de extranjc
qmettes corresponda todos los derechos , rns, ha n01do en conferirle carta de 
y garantías de los venezolanos, consa- ' · nacionalidad venezolana. 
grados en la Constitución Nacional. 1 P?r tanto t~ngase al señor Enrique 

T6meseraz6n deesta carta en el ~h- Fra1pcomo ciudadano de Venezuela, 
gistro respectivo del Ministerio de Re- 1 y ~uárdensele y háganse-le guardar por 
laciones Exteriores y publíquese por la ¡' quienes corresponda todos los derechos 
imprenta. y garantías de los venezolanos, consa-

: grados en la Constitución Nacional. Dada, firmada de mi mano, y re- 1 

frendada por el Ministro de Estado en . Tómese razón de esta carta en el Re
el Despacho de Relaciones Inttriore~, I gistro respectivo del Ministerio de Re
en Caracas á.25 de setiembre de 1903. , laciones Exteriores y publíquese por la 
-Año 93? de la Independencia y 45? 1 imprenta. 
de la Federación. 1 Dada, firmada de mi mano, y refren-

[L. S.] dada por el Ministro de Estado en el 
CIPRIANO CASTRO. Despacho de Relaciones Interiores, en 

Refrendada. 
Caracas á 25 de setiembre de 1903. -
Año 93? de la Independencia y 45? de 

Bl Ministro de Relaciones Interio- : la Federación. 
res, 

[L. $ ;] 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.- 1 

Dirección de Derecho Internacional ¡ 
Priwdo.-Caracas: 20 de octubre de 
r903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la. ley de IJ de junio de 1865, se tomó 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
MI Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.
Direcci6n de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas:·20 de octubre de 
1903· 
De cor;formidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de , 18651 se tomó 
razón de esta carra al folio 229 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALB',IANDBO UBBANB'JA. 

9137 
Carta de nacionalidad expedida el 25 

de setiembre de 1903, al e:rtranjero 
Alfredo Frans. 

EL PRESIDENTE COXSTIT1.7CIONAL 

DE LO~ ESTADOS UNIDOS DE YE~EZ[E.LA, 

A todos los que la presente vieren. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucio BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre 
de 1903, 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley. de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 217 del libro 
respectivo. 

(L. s) 
ALEJANDRO URBA.NHJA, 

9138 
Carla de nacionalidad expediaa el 25 

de setiemlne de r903 1 al exlra11jero 
If nn"que Frans. 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
.tadoel señor Alfredo Frans, natural de 
Bonaire, Holanda, de veinti6n años d~ 1 

edad, de profesión fogonero, de estado 1 

soltero y residente en La Guaira, su ' EL PRESIDE~TE CONSTITUCIONAL 
voluntad de ser ciudadano de Venezue- ¡ DE LOS ESTADOS U~IDOS DE YENEZt'ELA 
la, y llenado los requisitos que previe- ! . ' 
ne la ley de 13 de junio de 1865 sobre ; A lodos los q11e la presente vieren • 

. naturalizaci6n de extranjeros, ha ve· : Hace saber: Que habiendo manifes
nido en conferirle carta de nacionali- : tado el señor Henrique Frans, natural 
dad venezolana. ! de Curazao, Holanda, de veinticuatro 

Por tanto téngase al señor Alfredo ' años de edad, de P!ofesión marino, d.e 
Frans como ciudadano de Venezuela estado soltero y residente en La Guat
y gnárdensele y hágansele guardar po; ra, su ~oluntad de ser ciud~~ano de 
quienes corresponda todos los derechos Ven~zuela, Y llenado los ~eq~1s1tos que 
y garan1ías de los venezolanos, consa- 1 previene la l~y d~, 13 de Junio. de 1865 
grados en la Constitución Nacional. sob~e naturahzac?on de extranJcr~, ha 

, ventdo en confenrle Carta de nactona-
Tómese razón de esta carta e.u el Re- : lidad venezolana 

gistro respectivo del Ministerio de Re- i • . 
laciones Exteriores y publíquese por ¡ Por tanto té!lgase al señor Hennque 
la imprenta. " , Frans como crndadano de Venezuela, 

• . 1 y guárdensele y hágause]e guardar por 
Dada, firma~~ de mr mano, Y refren- , quienes corresponda todos los derechos 

dada por el Mm1str~ de Estad~ en el · y garant.ías de los venezolanos, consa
Despacho de Relac.1ones Inten?res, en : grado~ en la Constitución Nacional. 
Caracas, á 25 de setiembre de mil nove- : T' ó 
cientos tres.-Afio 93'! de la Indepen- . ?mese raz n . de esta C!1r!a e!1 el 
d · y 45? de la Federación. , Reg1s~ro respectt.vo del M1~1steno de 

encia 
1
1 Relaciones Exteriores y pubhquese por 

(L. S.) la imprenta. 
CIPRIANO CASTRO, 1 Dada, firmada de mi mano, y refren· 
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dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interio1es, en 
Caracas, á 25 de setiembre de :90J.
Año 93? de la Independencia y 45· de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO, CASTRO, 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Ioterio· 

res, 
(L. S.) 

Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exterioreii. 
-Dirección de Dereclto Internacio
nal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 
De conformid¡d con lo dispuesto eu, 

la Jey 3 de junio de 18651 se tomó ra
zón de esta Carta al folio 23r del libro 
respectivo. 

(L: S.) 
ALEJANDRO URDA.NEJJ., 

9139 
Corla de nacionalidad e.rpt!dúla el 25 

Je setiembre de r903, al exlranje,r0 

Maurii:i'o Habrans. 

IU, PRESIDENTE CONSTITl'CIONAL 

rechos-y garantías de los venezolanos, 
consagrados en )a Constitución Nacio· 
nal. 

1 Tómese razón de esta carta en el 
: Registro respectivo del Ministerio de 
1 Relaciones Exteriores y publíquese 
i por la imprenta. 
¡ Dada, firmada de mi mano, y refren-
1 da por el Mi.uistro de Eslado en el 
i Despacho de Relaciones Interiores, en 
! Caracas, á -25 de setiembre ne 1903.-

Año 93? de la Independencia y 45? de 
1 ]a Federación¡ 
: (~. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

, Ministerio de Relaciones Exteriores.
. Dirección de Derecho Internacional 

Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· 

1 ,De conformidad con lo dispuesto en 
f la ley de 13 de junio de 18651 pe tomó 
razón de esta carta al folio 230 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANP.JA. 

DE LOS EST,\DOS rNIDOS DE n:x EZUELA, 1 9140 
A todos los que la presente vieren: 1 Caria de 1,aci'onalidad. expedida el 

Hace saber: Que habiendo manifes- : 25 de se#embre de r903, al exlranje
tado el señor Mauricio Habrans, natu- 1 ro Alfonso Hernández. 

F.L PRESIUF.NTE CO!'JSTITVCIONAL 

DF. LOS ESTADOS L')<;ll>OS DE VENEZUF.LA , 

A todos los qtte la presente vi'e,en: 

raJ. de Curazao, Holanda, de veintiseis 
años de edad de profesión carbonero, ' 
de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
qu~ previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

. Hace saber: Que habiendo manifes
, tado el señor Alfonzo Hornándcz, na-
1 tural de Curazao, Holanda, de veinti-

1 
siete años de ~dad, de profesión marino, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 

Por tabto téngase al señor Mauricio 
Habrans como ciudadano de Venezue
la. y guárdensele y bágansele guardar 
por quienes corresponda todos los de-

que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje-
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ros, ha venido en conferirle carta de de Oruba, Holanda, de· treinta años de 
nacionalidad venezolana. edad, de profesión marino, de estado 

Por tauto téngase al señor Alfonso soltero Y residente en La Guaira, su 
Hemández como ciudadano de Vene- , vol:lntad de ser ciudadano de Vene
zuela y·guárdensele y hágansele guar- / .z1;1ela, Y llenado 103 requisitos que pre
dar por quienes corresponda todos los : viene la Ley_ de ~3 de junio de 1~65 
derechos y garantías de Jos venezola- sob~e naturahzac~ón de extranjeros, ha 
nos, consagrados en la Constitución ~emdo en conferirle carta de naciona· 
Nacional. hdad venezolana . 

Tómese raz6n de esta carta CD el Re- ¡ 
gistro respectivo del Ministerio de Re
lac_iones Exteriores y publíquese por , 
la imprenta. / 

Dada, firmada de mi m;no, y refren
dada por el Ministro de Estado en e] 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no
vecie.1zos tres.-Año 93? de la Indepen
dencia y 45? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

[L. S.] 
Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 20 de octubre 
de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 18651 se tom6 
razón de esta carta al folio 216 del li-
bro respectivo. · 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9141 
Carta de naciona/úlad expedida el 25 de 

setiembre de I903, al extranjero Bo
nifacio Late. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes 
tado et señor Bonifacio Late, natura 

. Por tanto téngase al señor Bonifa
c10 Late como ciudadano de Venezne
Ja, y g~árdensele, y háganeele guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los .veuezolanoi;, 
consagrados en la Constitución Na
cional, 

Tómese raz6n de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
lac_iones Exteriores y publíquese por 
la unprenta. 

Dada, firmada de mt ruano, y refren
tlada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
Caracas, á 25 de setiembre de 1903 -
Año 93? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

íL. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
-El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
[L. S.] 

Lucro BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores -
Dirección de Derecho Internacio~al 
Privado. - Caracas: 20 de octubre de 
1903· . 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta carta al folio 211 del libro 
respectivo. 

[L. S.] 
ALRJANDBO UBBANEJ..\. 
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9142 
1 

Carla de nacionalidad expedida el 25 1 

de setiembre de r903 al e:ctranjlro 
Pedro Manuel. 

JU,. PRESIDENTE CONSTITUCCONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 1 

A todos los que la presente vieren: 1 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Pedro Manuel, natural 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 216 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

91-13 
Ct,rta de nacionalidad expedida el 25 

de setiembre de r903, al extranjero 
Francisco JJ,f argarita. 

de Bonaire, Holanda, de veinti6n años EL PRESIDENTE coNsTnuc1osAr, 
de edad, de profesión fogonero, de es- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
tado soltero y residente en La Guaira, A todos los que la p,esenle vieren: 
su voluntad de ser ciudadano de Vene· Hace saber: Que habiendo manifes
zuela, y llenado los re,tuisitos que pre- 1 tado el señor Francisco Margarita, na· 
viene la ley de 13 de junio de 1865 tural de Oruba, Holanda, de veinte 
sobre naturalización de extranjeros, años de edad, de profesión fogonero, 
ha venido en conferirle carta de na- de estado soltero y residente en La 
cionalidad venezolana. . Guaira, su voluntad de ser ciudadano 

Por tanto téniase al señor Pedro de Venezuela, y llenado los requisitos 
Manuel como ciudadano de Vene- que previene la ley de 13 de juuio de 
zuela, y guárdensele y hágansele guar- 1865 sobre náturalización de extrauje
dar por quienes corresponda todos los ros, ha venido en conferirle c.:rta de 
derechos y garantías de los venezola- nacionalidad venezolana. 
nos, consagrados ea la Constitución 1' Por tanto téngase al señor F1ancisco 
Nacional. Margarita como ciudadano de Vene· 
· Tómese razón de esta Carta en el j zuela, y guárdensele y háganst-1,.. guar· 
Registro respectivo del Ministerio de ' dar por quienes correspouda todos tos 
Relaciones Exteriorc'> y publíquese por derechos y garantías de lus venezota
la imprenta. nos,consagradosen la Constitución Na• 

Dada firmada de mi mano, y refren- cional. 
cJada ¡,dr el Ministro de Estado en el ; Tómese raz6a de esta carta en el 
Despacho de Relacio_nes Interiores, en '¡ Registro respecti!o del Ministerio de 
Ca,-acas, á 25 de set1eJJ1bre ~e 19030- Relaciones Exteriores y publíquese por 
Año ,t' de la Independencia y 45 · de ta imprenta. 
la Federación. 1 • f 

, Dada, firmada de m1 mano, y re ren-
(L. S.) T ·1 dada por el Ministro de Estado en el 

CIPRIANO CASTRO. Despacho de Relaciones Interiores, en 
Refrendada. , Caracas á 25 de setiembre de 1903.-

El Ministro de Relaciones Interio- ' Año 93"! de la Independencia Y 45C?de 
la Federación. res, 

[L. S.) 
LUCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-- ! 
Dirección de Derecho Internacional ; 
Privado.-Catacas: 20 de octubre de 
1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

't()JIO XXVI,-25 

[L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.) 

LUCIO BALDÓ, 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Intemacio
nacional Privado.-Caracas: 20 de 1 

octubre de 1902. 

Refrendada. 
El ~: inistro de Relaciones Interio-

Luc10 BALDÓ. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al foli9 221 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 

' ALJtJANDRO URBAWEJA. 

9144 
Carla de nacionalidad expedida el 25 

de se#em.bre de I903, ',,l exlranj1ro 
Luis Máu¡uez. 

EL PRF.STDENTE CO~STITUCIO:)IAJ: 

DE LOS ESTADOS UNIDOS D~: VF.:-IEZGELA, 

A lodos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes • 
tado el señor Luis Márquez, natural de 
Curazao, Holanda, de veinte años de 
edad, de profesión marino, de estado 
soltero y residente en La Guaira, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los re<Juisitos que previe
ne la ley del 13 de Junio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle Carta de nacionalitlad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Luis Már
quez como ciudadano de Venezuela, 
y g uárdensele y bágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución N ac::ional. 

Tómese ra~ón de esta czarta en el Re· 
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
ladones Exterioros y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 25 de setiembre de 1903.
Año 93? de la Independencia y 45'! de 
la Federación. -

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
--Dirección de Derecho Internacio
nal Priv&.do.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 dejunfo de 18651 se tomó 
razón de esta carta·at folio 221 del libro 
respectivo.. 

LL. S.] 
ALltJANDBO URBA'NJIJA. 

9145 
Carta de nacionalidad expedida el 25 
. de setiembre de I903, al extranjero 

.1-ederico Márqttez. 
EF. PRESIDENTE COXSTITUCIONAI. 

DE t.OS EST ADOS;tJNIDOS DE VENEZUELA, 

· A lodos los que la presente vieren: 
Hace Sclber: Que habiendo manifes· 

tado el señor Federico Márquez, natu • 
ral de Curazao, Holanda,de treinta y doS 
años de edad, de profesión fogonero, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 

; que previene la ley de 13 de junio de 
[ 1865 sobre naturalización de extranje
¡ ros, ha venido en conferirle carta de 
: nacionalidad venezolana. 
: Por tanto téngase al señor Fedc
¡ rico Márquez como ~iudadano de Ve
¡ nezuela, y guárdensele y hágansele 
' guardar por quienes corresponda todos 

los derechos y garantías de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
, Registro respectivo del Ministerio de 
· RelacioneP. Exteriores y publíquese por 
¡ Ja imprenta. 
, Dada, firmada de mi mano, y refren-
1 dada por el Ministro de 'Estado en el 
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Despacho de Relaciones Interiores, en '. 
Caracas, á 25 de setiembre-de ICJOJ·- 1 
Afio 93~ de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Réfrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores:-
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas : 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 1 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó ¡ 
razón de esta Carta al folio 232 del libro 1 

respectivo. 1 

[L. S.] 
ÁLEJANDRO URBANltJA. 

9146 
1 

Carla de.nacionali'dad expedi'da el 25
1

, 

de setiembre de r903, al extranjero 
Juan Marte. ' 

JU. PRESIDKNT• CONSTJTUCIONAI, DJ{ r.os 
ltSTADOS UNIDOS DB VBNÉZUEI.A, 

A todos los que.Ja presettfe vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
tadoel señor Juan Marte, naturál de 
Bonaire, Holanda, de veintiún años de ¡ 
edad, de profesión mecánico. de estado ¡ 
soltero y residente en La Guaira, su ¡' 

voluntad de ser ciudadano de Vene- \ 
zuela, y llenado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha , 
venido en conferirle carta de naciona- 1\ 

Hdad venezo1ana. 
Por tanto téngase al señor Juan Mar

te como ciudadano de Venezuela, y · 
guárdeusele y hágansele guardar por , 
quienes corresponda todos los derechos · 
y garantías de los venezolanos1 consa· · 
grados en la Constitución Nacional. 1 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Re]aciones Exteriores y pubtíquese por 
la 1 m pren ta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren • 
dada por eJ Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no
vecientos tres.-Año 93? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
[t,. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Jey de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta e-arta al folio 212 del libro 
r~pectivo. 

[L.,,S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9147 

Carta de nacionalidad expedt'da el 25 
de setiembre de. 1903, al extranjero 
fosé Marte. 

EL PRESIDESTE CO~STITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los qtte la prese11te vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor José Marte, natural de 
Curazao, Holanda, de veinte años de 
edad, de profesión marino, iie estado 
soltero y resirlente en La Guaira, sn 
voluntad de ser ciudadano de Veue· 
zuela, y llenado los requisitos que pre· 
viene la ley de 13 de junio de 1865 so
bre naturalizaci6n de extranjeros, ha 

, 
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venido en conferirle carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto teogase al señor José 
Marte como ciudadano de Venezuela, 
y ~árdenséle y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese raz6n de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Re~aciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 25 de setiembre de 1903.
Año 93? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
Et Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
Lucio BALD6. 

Ministerio de Relacionos Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.- Caracas: 20 de octubre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta carta al folio 222 del li· 
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO UaBA.NEJA., 

9148 
Carta de nacionali'daá expedida el 25 

de . setiembre de r903, al extranjero 
Jacobo Martín. 

EL PRESIDESTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tadoel seilor Jacobo Martín, natural 
de Curazao, Hola~da, de treinta años 

1 
de edad, de profesión Culinario, de es• 
tado casado y residente en La Guaira, 

: su voluntad de ser ciudadano de Vene
z1;1ela, y llenado los requisik>s que pre-
viene la ley de 13 Je junio de 1865 so
bre .naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de nacionali
dad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Jacobo 
Martín como ciudadano de Venezuela, 
y ~uárdensele y hágausele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Re~aciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
darla por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de 190.~.
Año 93? de la Independencia y 45~ de 
la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CJ).STRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio 

res, 
[L. S.] 

LUCIO BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Ioternacio
nal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de e~ta carta al folio 233 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 
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! la Ley de 13 dejunio de 1865, se tom6 
razón de esta carta al folio aaa del li

Carta de nacionalidad, expedida el 25 1 bro r-espectivo. 
de setiembre de r903, al exlranj'e,o 1 [L, S.] 

9149 

Boni/acio Martín. 
EL PRF.SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el sefior Bonifacio Martín, na
tural de Curazao, Holanda, de veinti
dós años de edad, de profesión carbo
nero, de estado. soltero y residente en 
lia Guaira, su voluntad de ser ciuda
dano de V enczuela, y llenado los re
quisitos que previene la Ley de 13 de 
junio de 186,r, sobre naturalización de 
extranjeros,ha venido en conferirle car
ta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Boni
facio Martín como ci udadt1.no de Ve• 
nezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda to
dos los derechos y garantias de los ve· 
nczolanos, consagrados en la Constitu
ción Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dáda, firmada de mi mano y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores,en 
Caracas, á 25 de setiembre de 1903. -
Año 93'? de la Independencia y 45? de 
la Federación. . 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

1 

AEJANDRO URBANBJA. 

9150 
Carla de nacionalidad expedida el 2.5 

de setiembre de r903, al extranjero 
fua11 Martfnez. 

;EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

! DE LOS ESTADOS UNIDOS D'E VEN2ZURLA, 

A todos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes-

1 
tado el señor Juan Martínez, natural 

1 de Curazao, Holanda, de veintidós 
1 años de edad, de profesión fogonero, 
· de estado soltero y residente en La 

Guaira su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
186,i; sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle Carta 
de nacionalidad venezolana. _ 

Por tanto téngase al sefior Juan Mar· 
tíoez como ciudadano .de Venezuela, 
y iuárdensele y Mgansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa-. 
gr2dos ~n la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
daJa por el Ministro de Estado en el 
De~pacho de Relaciones Interiores, en 
Car11cas, á 25 de setiembre de mil no· 
vecicntos trer. - Afio 93? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

(L. S) 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Rc:frendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 

LUCIO BALDÓ. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 223· del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA, 

9151 
1 

Carla de naciona!tdad cxpedt"da el 25 j 
de sdt"embre de I903 al extraníero 
Eugenio !11artí11ez Bernabel. 

El. PRESIUE:STE CO:SSTITliCIO:SAJ. 

DE l.OS ESTADOS li!'IIDOS IJE VE!'IEZt'ELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Refrendada. 
Bl Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BAJ.DÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.~Caracas: 20 de octubre de 
1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 224 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO UBBANXJA. 

9152 
Carta de nacionalidad expedi'da el 25 

de setiembre de I903, al extranjero 
/11an Afereciano. 

Hace saber: Que habiendo manifes· ; 
tado el señor Eugenio Martínez Ber· ¡ 
nabel, natural de Curazao, Holanda, 

1
. 

de veinticuatro años de edad, de pro- , 
fesión fogonero, de estado soltero y re· : 
sidente en La Guaira, su voluntad de ¡ 
ser ciudadano de Venezue]a, y llenado I EL PRESIDENTE CONSTITL'CIONAL 
los requisitos que previene la Ley de I DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEzt;ELA, 

13 de junio de 1865 sobre naturaliza- 1 A todos los que la presente vieren. 
ción de extranjeros, ha venido en con· i 
ferirle Carta de nacionalitiad venezo- 1 Hace saber: Que habiendo manifes-
Jana. tado el señor Juan Mereciano, natu

ral de Bonaire, Holanda, de veio-Por tanto téngase al señor Eugenio ed d d , ·' 
Martíoez Bernabel como ciudadano de ! tiún años de a ' e pro1es1on ma· 

, rinp, de estado soltero y residente en 
Venezuela, y guárdensele y hágausele ¡ La Guaira, su voluntad de ser ciuda· 
guardar por quienes corresponda todos ; dano de Venezuela, y llenado los re
Jos derechos y gara:tías de los v~ne: ! quisitos que previene la Ley d~ 13 de 
z~Jauos, . consagrado_ en la Constitu ¡ junio de 1865 sobre naturalización de 
cion Nacional. extranjeros, ha venido en conferirte 

Tómese razón de esta carta en el Re· Carta de nacionalidad venezolana. 
gis!ro respectiv_o del Minist~rio de Re- Portanto téngase al señor Juan Me
lac_1ones Exteriores y púbhquese por reciano, como ciudadano de Vene· 
la imprenta. 1 zuela, y guárdenseley hágansele guar· 

Dada, firmada de mi mano, y re· 1 dar por quienes corresponda todos los 
frendada por el Miuistto de Estado en ; derechos y garantias de los venezola
el Desp:¡cho de Relaciones IoteriC\res, 1 nos, consagrados en la Constitución 
en Caracas, á 25 de setiembre de mil . Nacional. 
novecientos tres.-Año 93'! de la In- 1 
depeedencia y 45'! de la Federación. : 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO, 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

J 
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Dada, firmada de mi mano, y refren- I quienes corrresponda todos los derechos 
<lada por el Ministro de Estado en el y garantías de los venezolanos, consa
Despacho de Relaciones Interiores, en I grados en la Constitución Nacional. 

- C~racas~ á 25 de seti~mbre ~e 19<>i·- 1 Tómese razón de esta carta en el 
Ano 93? d~ la Independencia Y 45· de ! Registro respectivo del Ministerio de 
la Federación. 1 Relaciones Exteriores y publíquese por -

(L. S.) ¡ 1a imprenta. . . 
CIPRIANO CASTRO. : Dada, ijrmada de mi mano, y ref1en· 

Refrendada. : dada por el Ministr~ de Esta~o en el 
, Despacho de Relaciones Interiores, -en 

El Ministro de Relaciones Interio- 1 Caracas á 25 de setiembre de mil nove· 
res, cientos tres.-Año 93<? de la Iodepen· 

(L. S.) ; dencia y 45<! de la Federación. 
LUCIO BALDÓ, [L. S.] 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 20 de octubre 
de 1903. 
D~ conformidad con Jo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 218 del 
libro respeetivo. 

(L. S.) 
ALEJAND1W URBANEJA. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
LUCIO BALDÓ. 

1 

1 Ministerio de Relaciones Exteriores.-
. Dirección de Derecho Internacional 

Privado.-Catacas: 20 de octubre ele 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

¡ la ley de 13 de junio 1865, se tomó ra
: z6n de esta Carta al folio 225 del libro 

Carla de nacio11alidad expedida el 25 i respectivo. 
de se/u:,~órede I903, al exiranj'ero i [L. S.] 

9153 

Juan Miguel. 1 ,¡ ALEJANDRO URBANEJA. 
2L PRESIDRNTE OO~STITUCIONAL DE L08 , 

91,34 RSTADOS UNlDOSDR VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Juan Migu~l, natural 
de Curazao, Holanda, de veintiocho 
años de edad, de profesión fogonero, 
de estado soltero y residente en La 
·Guaira, su voluntad de ser ciudadano 

· de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene Ja ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha-venido en ·conferirle carta de 
nacionalidad venezoJana. 

Por tanto téngase al señor Juan 
Miguel como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 

' 
1 • • 

Catla de nacionalidad expedida el 25 
1 de setiembre de 1903 1 al extranjero 

Roberto Montero. 
EL PRESIDE:Sl'E CO:SSTITt;CIOSAL 

DE LOS F.STADOS nrn,os DE VENEZUELA, 

A lodos los que la p_resenle rieren: 
: Hace saber: Que habiendo manifes
! tado el señor Roberto Montero natural 
' de Curazao, Holanda, de veintisiete 
años de edad, de profesión fogonero, de 

: estado casado y residente en La Guai-
1 ra su voluntad de ser ciudadano de 
1 Venezuela, y llenado los requisitos que 
¡ previene la ley de 13 de junio de 1865 
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sobre naturalizaci6n de extranjeros, 1 ta1o el señor Vicente Mora y Voijes, 
ha venido en conferirle Carta de nacio- , natural de Tarragona, España de cua
nalidad venezolana. 1 ren !ª y. siete aftos de edad, de profesión 

Por tanto téngase al señor Roberto \ cuhnano, ~e estado soltero, y reside~te 
Montero como ciudadano de Venezue- en La Guaira, su voluntad de ser cm
la, y guárdensele y hágansele guardar ! da~~no de Venezu~la, y JJenado-los re
por quienes col'}'esponda todos los dere- : 9u1~1tos que previene la l~y d! 13 de 
chos y garantias· de los veqezolanos, Junio- ~e 1865 sobre ~aturahzac1ón. de 
consarados en la Constitución Na- extranJeros, ha ventdo en confenrle 
ciona . Carta de nacionalidad venezolana. 

Tómese razón de esta Carta en el I Por tanto téngase al señor Vicente 
Registro respectivo del Ministerio de Mora Y Voijes como ciudadano de Ve
Re~aciones Exteriores y publíquese por nezuela, Y guárdensele y hágansele 
la imprenta. guardar por quienes corresponda todos 

Dada, firmada de mi mano, y refren- los derechos y garantías de los venezo
dada por el Ministro de Estado en el ~:~~~,:Í~&agrados en la Constitución 
Despaí.'ho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de 190~.- Tómese razón de esta carta en el Re
Año 93? de la Independencia y 45'/f de gistro respectivo del Ministerio de Re-
ta Federación ladones Exteriores y publíquese por 

[ ] la imprenta. , · 
J.,. S. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendad,1¡. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
[L.S.] 

Lt:CIO BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 1 

1903- 1 

De conformidad con lo dispuesto en 1 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó , 
raz'ón de esta· Carta al folio 226 del Ji- 1 

bro respectivo. 
[L. S.] 

ALEJANDRO U&BA.NB.JA. •• 
1 
1 

! 9155 
Carta de nacionalidad expedida el 25 i 

de setiembre de r903, al extran,ero : 
vicente Mora y V01jes. 1 

EL PRESIDENTE CONSTITC'CIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUi:LA, 

A t'Jlios los (J"e la p, esente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 25 de setiembre de ,1903.
A ño 93<.> de ta Independencia y 45? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CAS'rRo. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio-,,. 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 2odc octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en· 

)a Ley de 13 dejuniode 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 227 del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 
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9156 
Carta de nadonalidad expedida el 25 

de setiembre de r903 al extranjero 
Genaro Nicolás. 

EL PRESIDF.NTE CON STITUCJONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZl'ELA, 

A lodos los que la presente 'Dieren: . 
Hace saber; Que habiendo manifes

tado el señor Genaro Nicolás, natural 
de '.Bonaire, Holanda, de veintiocho 
años de edad, de profesión marino, de 
estado casado y residente en La Guaira, 
su voluntad de ser ciudadano de Vene
zuela, y llenado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de junio de 1865 so
bre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de nacionali
dad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Gen.aro 
Nicolás conio ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda tod('S los derecllos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Conetitución Nacional. 

· Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de 1903-
-Año 93? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
Lucio BALDÓ. 

Ministerio dt> Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Pñvado.-Caracas: 20 de octubre 
de_1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
-roKo nvi-26 
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razón de esta Carta al folio 218 del libro 
• respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANKJA, 

9157 
Carta de nacionalt'dad expeditla el 25 

de setiembre de r903, al se.ñar Luis 
Od1'r,al.· 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vieren; 
Hace saber: Qlte habiendo .tnanifes

tado el señor Luis Oduval, natural de 
Curazao, Holanda, de veinticuatro 
años de edad, de profesión aceitero, de 
estado soltéro y residente en La Guaira, 
su voluntad de ser ciudadano de Vene
zuela, y llenado los requisitos que pre
viene la ley d·e 13 de junio de 1865 so· 
bre naturalización de extran~ros, ha 
venido en conferirle carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Luis Odu
val como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y háganse}~ guardar por 
quienes corresponda todvs los duechos 
y garantías de los venezolanos, con
sagrados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respt"Ctivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Esta~o . en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 25 de setiembre de 190J·
Año 93? de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interiores, . . 

(L. S.) 
LUCIO BALD6. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. 1 Refrendada. 
---Dirección de .Derecho Internacio- : El Ministro de Relaciones Interio
nal Privado.-Caracas: 20 de octu· " 
bre de 1903. : res, 
De conformidad con lo dispuesto en 1 (L. S.) 

la ley de 13 de iunio de 1865, se tomó L1rc10 BALÍ>6, 

razón de esta carta al folio 216 del li-
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO "GRBANEJA, 

9158 
Carta de nacúmalidad ex.pedida en 

25 de setiembre de I903, al e.r:,lranjero 
Hipólito Quier. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCION;ti, 

DE LOS EST.\DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A taaos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor H1pó1ito Qnier, _natural 
de Curazao, Holanda, de veintitrés 
años de edad, de · profesi6n Ingeniero, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la i-ey de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Par tanto téngase al señor Hipólito 
Quier como cittdadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolano!', consa
grados_ en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re· 
gistro respectivo del Ministerio de Re-
1aciones Exteriores y pub1íquese por la 
¡mprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de .setiembre de 1903.
Afio 93<! de la Independencia y 45'? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Ministerio .de Relaciones Exteriores. 
-·Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.---Caracas~ 20 de octu
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

/ la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
rsz6n.de esta carta al folio 20<) del Ji. 
bro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

1 9159 
Carta tle nacionali'daá expedida el 25 

de setiembre de ,903 al extranjero 
Elíseo Rabo-il. 

El, PRESIDENTE CONSTITl7CIONAL 

DE LOS }:ST ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Elíseo Raboil, natural 
de Martinica, Francia, de veinti6n 

1 

años de edad, de profesión marinero, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 

1 
de Venezuela, y llenado los r~qui.sitos 
que previene la ley de 13 de Junto de 
1865 sobre naturalización de cxtranje· 
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Elíseo Ra
boil como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantíás de los venezolan~, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren-
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dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, 6 25 de setiembre de 1903. 
-Año 93'? de la Independencia y 45'? 
de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
_(L. S.) 

Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-· -Dire&ei6o de Dereclao Internado· 

ttal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 113 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 227 'del li
bro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO Uan~NEH.. 

9160 
Carta de nacionalidad expedida el 2 5 

_de setiembre de r903, al extranjero 
· Johan Riepe. 

EL PRESIDESn:.CO:-JSTITUCIONAL 

DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE VENEZIJELA, 

A todos los que la presente vi'erm. 
Hace saber: Que habiendo mani

festado el seiior Johan Riepe, natu
ral de Bonaire, Holanda, de veinte 
años de edad, de pt ofesión ingeniero, 
de estsdo soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la Ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturahzación de cxtran· 
jeros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad Venezolana. 

Por tanto téngase al seiior Jo han Ilie
pe como ciudadano de Venezuela, y 
gu4rdensele y bágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa-

grados en la Constitución Nacio
nal . 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
laciones Exteriores y publíquese por 
la Imprenta. 

Dada, firmada de cii mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no• 
vecientos tres.-Año 93? de la Inde· 
pendencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO, 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio· 
res, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto en 
ta Ley de 13-de junio de 18651 se to· 
m6 razón de esta carta al folio 2o8 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
AL&JANDRO URBANEJA, 

9161 
Carta de naci<J1talidad expedida el 25 

de selt"em1Jre de r903, al extranjero 
Saturnino Rome. 

El, PRESWE:STE CO:-JSTITUCIONAL DE l.OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENl::Zt;ELA, 

A lodos los que la prese11/e vi'eren: 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
tado el señor Saturnino Rome, natu
ral de Oruba, Holanda, de cuarenta y 
tres años de edad,de profesión marino, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado )os requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
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1865 sobre naturalización de exllanje
ros, ha venido eri conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tauto téngase al señor Saturni
no Rome como ciudadano de Vene· 
zuela y guárdensele y bágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
tac.iones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren. 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no
vecientos tres . ...... Año 93? de la Indepen
dencia y 45? de ]a Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Ref~ndada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

Lt:cro BAr.06. . 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 213 del libro 
respectivo. • 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA, 

9162 
Caria de nacionalt'dad e:r:pedida el 25 

de setiembre de r903, _al e:r:tranjero 
Alberto Rosario. 

EL PRESIDENTE COXSTITt·ctoNAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace sabert Que habiendo manifes-

tado el seftor Alberto Rosario, natural 
de Curazao; Holanda, de veintiún afios 
de edad, de profesión marino, de esta
do soltero y residente en La Guaira 
su voluntad de ser ciudadano de Ve~ 
nezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 18b5 SO• 
bre _naturalizació~ de extranjeros, ha 
venido en conferirle Carta de nacionali
dad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Alberto 
Rosario como ciudadano de Venezue
la, y g~árdensele y hágansele guardar · 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacio
nal. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaci~nes Exteriores y publíquesc 
por la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 25 de setiembre de mil no
vecientos tres.---Año 93? de Ja Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO . 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, . 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de lYerecho internacional 
Privado.-Caracas: 20 de.octubre de 
1 903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Catta al folio 207 del libro 
respectivo. 

'(L. S.) 
AurJANDBO ÚRBANBJA, 
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9163 
Carla de naci'onalti:/ad expedida el 25 

de setiembre de r903, al extranjero 
DudolJUo Rosario. 

EL PRESIDENTE CONSTITCCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los gue la presente vieren •. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el seflor Dudobico Rosario, na
tural de Bonaire, Holanda, de vein
tidós años de ed~d, de prof~ón fogo
nero, de estado soltero y res1d~ntc en 
La Guaira,su voluntad de ser ciudada
no de Venezuela, y llenado los requi
sitos que. previene la ley de 13 de junio 
de 1865 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Dudobi
co Rosario como ciudadano de Vene
zuela, y gubdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos ]os 
derechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carla en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publiquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano; y refren: 
dada por el Ministro de Estado en e] 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de 1903.
Ailo 93'! de la Independencia y 45? de 
Ja Federación. 

(L. S;) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 1.3 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 217 del libro 

· respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO UaBANEJA. 

9164 
Caria de nacionalidad expedida el 25 de 

setiembre de I903, al extranjero Car. 
los Samos. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS t;NIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los gue la presente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Carlos Samos, natural de 
Curazao, Holanda, de veintidós años de 
edad, de profesión marino, de estado 
soltero y residente en La Guaira, su 
vobntad de ser ciudadano de Vene
zuela, y llenado los requisitos que pre· 
viene la Ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de naciona· 
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Carlos 
Samos como ciudadano de Venezue· 
la y guárdense le y hágansele guardar 
pc;r quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na
cional, 

Tómese razón de esta carta en t:1 Re
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
Jaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi 111ano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despaeho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á ~5 de setiembre de 19oi.
Año 93'! de la Independencia y 45: de 
la Federación. 

fL S.] . · 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones lnterio· 

res, 
[L. S.] 

l,UCIO BALDÓ. 

• 

Recuperado de www.cidep.com.ve



208 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privádo.--Caracas: 20 de octubre 
de 1903. • 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta carta al folio 211 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALJO:JANDRO URBANEJA. 

9165 
Carla de n.aci'onalidad expedida el 25 

de seti'emb,e de r903, al extranjero 
Germán Simón. 

EL PRESIDENTE CONS'flTUCIOXAL 

DE LOS ESTADOS mHDOS DE VENEZUELA, 

.A todos los que la P!esenle vieren. 1 

H,ace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Germán Simón, natural 
de Barbadas, Inglaterra,de veinticuatro 
años de edad, de profesión carbonero, 
de estado soltero y residente en La 
Guaira,su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865 

• sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido.en conferirle Carta dt naciona
lidad v:enezolapa. 

. Por tanto téngase al sefior Germán 
Simón como ciudadano de- Venezuela, 
y guárdensete y hágansele guard"'1r por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grado,; en la Constitución"Nacional. 
· Tómese razón de esta Carta en et 

Registro respectivo del · Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refrE:u
ctada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no
vecientos tres.-Afio 93? de ta Inde· 
pendencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BA LOO. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 
De conformidad con to dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se to
mó razón de esta carta al folio 229 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9166 
Carta de nacionalidad expedida el 25 

de setiembre de r903, al exlranj'e,o 
· Mauricio Todi. 

ELPRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los .¡ue la presente vieren. • 
Hace saber: · Que habiendo manifes· 

tado el sefior Mauricio Todé, natural 
de Curazao, Holanda, de veintidós 
a'ños de edad,de profesión fogonero, de 
estado soltero y residente en La Guai
ra, su yoluntad de ·ser ciudadano de 
Venei.uela, y llenado los requisilos 
que previene la ley de 13 de junio de 
de .c865 sobre naturalizacil>n de extran
jeros, ha venido en conferirle-Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Mauri
cio Todé, como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágansele guar· 
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantias de los venezola· 
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en et Re· 
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
ladones Exteriores y puólíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren• 
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dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de mil no· 
vecientos tres.-Año 93? de la Inde
pendencia y 45? de la_ Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO .. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho lnternacio!lal 
Privado.-Caraca¡: 20 de octubre de 
1903· 
De conformida..d con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865 se tomó 
razón de esta carta al folio 234 del li· 
bro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9167 · 
Carta de nacio11a/idad expedida el 2 5 

de setiembre de 1903, al extranjero 
juan 1odé. 

EL PRESIDENTE CONSTITl'CIONAL 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VE~EZUELA, 

A lodos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Juan Todé, natural de 
Bonaire, Holanda, de veintiún años de 
edad, de profesión fogonero, de estade 

. casado y residente en La Guaira, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe
ne la ley de 13 de junio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ha ve· 
nido en conferirle carta de nacionali· 
dad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Juan 
Todé, como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en ta Constitución Nacional. 

1 Tómese razón de esta carta en el Re
, gistro respectivo del Ministerio de Re

laciones Exteriores y publíquese por 
¡ la imprenta. 

Dada, firmada de mi ~ano, y refren
: dada por el Ministro de Estado en el 
, Despacho de Relaciones Interiores, en 
,Caracas, á 25 de setiembre de mil nove

¡ cientos tres.-Afto 93? de la Indepen
dencia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

, res, 

(L. S.) 
LUCIO BALD6 

; Ministerio de Relaciones Exteriores. -
1 Dirección de Derecho Internacional 
! Privado.-Caracas: 20 de octubre de 

1903· 
De co11formidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 220 del ti

. bro respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO UBBANEJA. 

9168 
1 Carla de nacionalidad expedida al ex

tranjero C, istóbal Thodé, el 25 de se
tiembre de 1903. 

EL PRESWENTE CO:SSTITUCIO:SAL 

DE LOS ESTAJ>OS UNIDOS DE VENEZUELA, 

: A todos los q11e la presente vieren: 

1 
Hace ~aber: Que habiendo manifes

, tado el señor Cristóbal 'fhodé, natural 

1
: de Curazao, Holanda, de treinta y un 

años de edad, de profesión Ingenie
: ro,de estado casado y residente en La 
: Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
. de Venezuela, y llenado los requisitos 
\ que previene la ley de I 3 de junio de 

1 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle carta de 

¡ nacionalidad venezolana, 
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Por tanto téogase al seftor Cristóbal , . gonero, de estado soltero, y residente 
Thodé como ciudadano de Venezuela,y en La Guaira, su voluntad de ser ciu· 
guárdensele y hágansele guardar por dadano de Venezuela y llenado los re
quienes corresponda todos los dere- quisitos que previene la ley de 13 de 
chos y garantías de los venezolanos, junio de 1865 sobre naturalización de 
consagrados en la Constitución Na· e,ctraojeros, ha venido en conferirle 
cional. carta de nacionalidad venezolana . 

. Tómese raz_ón de est~ ~rta.en el Re· Por tanto téngase al señor Alejan-
g1stro respectivo del M1n1ster10 de Re- dro 'l'romp como ciudadano de Vene
~iones Exteriores y publíquese por la zuela, y guirdensele y hágansele guar· 
imprenta. dar por quienes corresponda todos tos 

Dada, firmada de mi mano, y refren- derechos y ¡arantias de 1~ ve~ez(!la· 
dada por el Ministro de Estado en el nos, . consagrados en la Const1tuc16n 
Despacho tte Relaciones Inferiores, en NactonaJ. 
Caracas á 25 de setiembre de 1903. Tómese razón de esta carta en el Re
-Año 93? de la Independencia Y 45? j gistro respectivo del Ministerio de Re-
de la Federación. j laciones Exteriores y publíquese por 

[L. S.] , la imprenta. · 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Minisiro de Relaciones Interio· 

res, 
(L, S.] 

LUCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones· Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre 
de 1903, , 
De conformidad con lo dispuesto en 1 

Ja ley de 13 de junio de 18651 se tomó : 
razón de esta carta al folio aOC) del libro 
r<spectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9169 1 

1 

Carta dt nacumalidad ex/Jedida el 25 1 

de setlembre de 1903, al e xtranje,o ; 
Alqandro Tromp. ¡ 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL l 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZliELA, j 

A todos los que la presente vieren: ¡ 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Alejandro Tromp, natu
ral de Bonaire, Holanda, de vein
tiún años de edad, de profesión fo-

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas, á 25 de set.iembre de 1903. 
-Año 93? de la Independencia y 45? 
de la F~deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 2ode octubre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto •n 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 220 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO UBB.AKBJA. 

-------
___ _. 
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9170 
Carla de nacionali'clad e.rpedicla el 25 

ele setiembre de u¡o3, al extraniero 
Viclorio Vanderdeyz. 

EL PRESIDENTE COSSTITUCJOXAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A lodos los que !apresen/e vieren: 

Hace saber: Que babiend6 manifes· 
tado el seiior Victorio Vanderdeyz, na· 
tural de Curazao, Holanda, de veinticin
co años de edad, de f>rofesi6n fogonero, 
de estado casado y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización ,le extranje
rcs, ha venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Victoria 
· Vanderdeyz como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y h,gansele guar
dar p6r quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de 1903. -
Año 93'! de la Independencia y 45'! de 
la Federación. 

(L. S.). 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

Lucio BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto enj 
~ TOHO XXVI-· 27 

1 

la ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta carta al folio 219 del libro 
respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA, 

9171 

1 
Catla de naczonnlidad erpedúia 1tl 25 

de séli'embre ele I903, al exltanjero 
Conreli'o 1Venclak. 

1 
EL PRESIDENTE COSSTITUCIONAL 

DE . J.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 

Hace sabtr: Que habiendo manifes
tado el señor Cornelio Wenclak, natural 

1 de Curazao, Holanda, de veintiseis 
años de edad, de profesión marino, de 
estado soltero y residente en La Guai
ta, su voluntad de ser ciudadano de Ve
nezuela, y · llenado los requisitos que 
previene la ley de r 3 de junio cie 1865 
sobre naturalización de extranj..:ros, b a 
venido en conferirle Carta de 1,aciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Cornelio 
W enclak como ci u<)ada no de Venezuela, 
y ~uárdensele y hágansele guar<lar por 
qmenes corresponda torlos los ch:rechos. 
y garantías de los venezolanos, cousa- . 
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en et Re
gistro respectivo del l\Hnisterio de Re· 
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caraca!¡ á 25 de setiembre de 1903. 
-Afio 93'! de la Independencia y 45'! 
de la Federación. . 

[L. S.] . 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio• 

res, 
[L. S.] 

Lucio BALDÓ, 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto·eo 

la ley de 13 dejunio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 210 de.1 li
bro respectivo. 

[L. S.] 
ALB'JANDR0 UBBANBJA. 

9172 . 

Carta de nacionalidad e:i:pc!dúla el 25 
de setiembre de I903, al extranjero 
Julio Wenke. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTAOOS UNÍDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el señor Julio Wenke, natural de 
Curazao, Holanda, de trdnta años de 
edad, de profesión fogonero, de estado 
soltero y 1esidente en La Guaira, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los ·requisitos que previe
ne la Ley de 13 de Junio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ha ve
n ido en conferirle Carta de naciona
lidad venezolan:t. 

Por tanto téngase al señor Julio Wen
ke como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda tonos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
,aciones Exteriores y publíquese por la 
3mprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Intetiores, en 
Caracas á 25 de setiembre de mil nove
cientos tres.-Año 93? de la Indepen
dencia y 45? de la Federación. 

[It. S.] 
· CIPRIANO.CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.- Caracas 20 de octu
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 18651 se to· 
mó razón de est~carta al folio 215 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
ALEJA.NDRO URBANRJA. 

9173 
Carta de nacionalidad exj,edúla el 25 

de setiembre de I903 al exlran;ero 
Nicolás Vanee. 
EL PRESIDENTE COSTITUCIONAL DE WS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: que habiendo manifes

tado el señor Nicolás Vanee, natural 
de Curazao, Holanda, de veinticinco 
años de edad, de profesión fogonero, de 
estado soltero y residente en La Guai
ra, su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la Ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle Carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Nicolás 
Vanee como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
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Caracas A 25 de setiembre de I90i·
Afio 93; de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CAs·rRo. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Iuterio· 

res, 
[L. S.] 

Lucro BALD5 

Ministerio de Relaciones EJCteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 20 de octu
bre de 1903. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta carta al folio 234 del li
bro respectivo. 

[L.-S.] 
ALEJANDRO URBANEJA, 

9174 
Carta de nacionalidad expedida el 

25 de setiembre de 1903, al extran/e
,o fu/u, Yance. 

EL PRESIDENTE CONSTll"UCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los q11e la pre sen/e vi'e, ""; 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el señor Julio Yance, natural de 
Curazao, Holanda, de treinta aiios de 
edad, de profesión fogonero, de estado 
soltero y residente en La Guaira, su 
voluntad de ser ciudadano de Vene· 
zuela, y llenado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjero!', ha 
venido en conferirle Carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Julio 
Yance como ciudadano de Venezue
la, y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos v garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacio
nal. 

Tómese razón de esta carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
da por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 25 de setiembre de 1903.
Año 93'! de la Independencia y 45'! c!e 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El ~inistro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octubre de 
1903· • 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta carta al folio 224 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
At.EJANDRO URBAN.EJA. 

9175 
Resol11ciones (2) de 25 de setiembre de 

1903, por las cuales sé nprueban los 
pres11p,,es/os para varias reparacio
nes en el •Castillo San Carlos.• 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Púbhcas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicacil'n, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.--Caracas: 25 de se· 
tiembre de 1903.-93'! Y 45'! 

Resuelto: 
El Presidente de la Rep6blica ha 

tenido á bien aprobar el gasto de dos 
mil trescientos cuarenta y ocho boli
vares [B 2.348], valor de un presu
puesto leva·ntado por el ciudadano In· 
geniero Josc I. Monasterios M., Direc• 
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tor de los trabajos. de reconstrucción de 
de la Fortaleza de San Carlos, de Ma· 
racaibo, para la división del departa
mento destinado á Hospital en: dicha 
Fortaleza. 

El valor del presupuesto aprobado 
se entregará al mencionado Ingeniero, 
porla Agenciadel Banco de Venezue
la en Maracaibo. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 25 de se
tiembre de 1903 ·-93'? Y 45? 

Resuelto: 
Dispone el ciudadano Presidente de 

la Rep6blica que se apruebe el presu
puesto montante, la cantidad de tres 
mil novecientos noventa y un boJíva
res [B 3.991], levantado por el Inge
niero José l. Monasterios M., para la 
construcción de un depósito de armas 
en la Fortaleza San ~arios de Mara· 
caibo. 

La ex_P.resada cantidad se pondrá á la 
disposic16n del referido Ingeniero, á 
cuyo cargo correrán los trabajos, por 
la Agencia del Banco de Venezuela en 
Maracaibo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Naciona1, 

R. CASTILLO CHAPF.LLÍN. 

9176 
Rfsolud(m de 25 de setiembre de r903, 

s~bre fra11qmi:ia le/egráfica. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Correos, Telégrafos, E~tadística é 
lnmigración.-Caracas: 25 de setiem
bre de 1903.-93? Y 45? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Pre-

1 sidente .ie la República y para los efec
tos de la franquicia telegráfica, se dis

' pone reglamentar· el expresado servi-
cio de la manera siguiente: 

Artículo 1? 

Será aceptada y trasmitida, libre de 
/ porte, sea cual fuere el asunto sobre 
j que verse, la correspondencia del Pre
, sidente de la República, de los Vice
! presidentes de la Rep6blica, de los Mi
! nistros del Despacho, del Gobernador 
1 del Distrito Federa', del Secretario Ge
l neral del Presidente de; la República 
, y de lós Presidentes de los Estados. 

Artículo 2? 

En casos de reconocida urgencia y 
en los que la tardanza por la comuni
cación postal ocasione perjuicios á los 
intereses públicos, gozarán de la fran
quicia los telegramas que, con el ca
rácte,; de oficial, dirijan los funciona-
rios siguientes:· · 

El Presidente de la Corte Federal. 

El Presidente de la Corte Casación. 
Los Presidentes y demás miembros 

de las Cámaras Legislativas Naciona· 
les y de los Estados, y los Secretarios 

¡ de la Cámara de Diputados y del Sena· 
do, durante las 6esion~s. 

El Procurador General de la Nación. 
El Secretario de la Gobernación del 

Distrito Federal. 

Los Secretarios Generales de los 
Presidentes de los Estados. 

Los Prefectos del ·Distrito Federal. 

, El Arzobispo de Caracas y los Obis
·¡ pos. 
I Los Gobet nadores de los Territorios 
1 Federales y sus Secretarios. 

Los Jefes Civiles de Distrito. 
Los Presidentes de los Concejos Mu· 

nicipales. 
Los Presidentes de las Cortes Supre

ma y Superior y el Representante del 
Ministerio Público de las ~stados y 
del Distrito Federal, 
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Los Jueces de 11!- Instancia en lo· 1 

Civil, Criminal y Mercantil. 
Los Jueces de Hacienda y en general · 

los funcionarios judiciales en asuntos 1 

de sus respectivos destinos. 1 

El Tesorero Nacional y T~soreros de i 
los Estados. 1 

1 
Los Administrador-es é Inspectores : 

de Aduanas. 1 

Los Admin{stradores, Interventores 1 

é Inspectores oe Salinas. ! 
Los Jefe$ de las Oficinas Recaudado· 

ras del Impuesto de Tránsito y de cual
quiera otra naturaleza, si . fuere· na
cional. 

Los Fiscales, Tesoreros y Presidm
tes de las Juntas de Instrucción Pú- , 
btica. i 

Los Administradores de Correos. 
Los Comandantes de Armas. 
Los Jefes de Fortalezas y Fortines. 
El Comandante en Jefe de la Arma-

da y los Primeros Comandantes de los ¡ 
buques de guerra nacionales. 1 

El Banco de Venezuela y sus Agen
tes,.' mientras tenga contrato con el 1 

Gobierno Nacional. 
El Contratista del Trasporte de la 

Correspondencia en la República y 
sus agentes. 

El Contratista General de Estampi
llas y sns agentes. 

§ único. Con excepción de los tele
gramas emanados de los Presidentes 
de las Cámaras Legislativas Naciona- ¡ 
les, durante las sesiones, el contenido 
de los despachos que dirijan los cm- , 
pleados enumerados en el presente ar- ¡· 

tículo, debe limitarse á un número de 
palabras que no pase de cincuenta, de- · 
hiendo abonarse el exceso á razón del 
50 p 8 de la tarifa. 

Artículo 3'! 
Serán exentos de pago, á juicio del 

respectivo Jefe de Estación, los despa
chos sobre asuntos del servicio público 
que emanen de autoridades no especi-

ficadas en el artículo anterior; y tam
bién las contestaciones de los particu
lares á los telegramas que les dirijan 
los funcionarios comprendidos en los 
artículos 1 '! y 2'! 

Artículo 4'! 

Cuando los fu~cionariosá que se re
fiere el artículo 2'! tengan que hacer 
uso de Ja vía telegráfica para asuntos 
que no sean precisamente del ramo á 
su· cargo, ó si los telegramas oficiales 
que presenten contienen alguna parte 

1relat1va á cuestiones particulares, de
berán ser considerados dichos telegra-
mas como privados y sujetos, por tanto, 

. al pagQ de la tarifa . · 

. Articulo 5'! 

No Je es potesta,tivo á ningún fun• 
cionario autorizar Ja trasmisión oficial 
de uo despacho particular, á no ser que 
éste se relacione con al~ún asunto ur
gente del servicio público. 

Artículo 6? 
La correspondencia de Jos Directo

res de la Prensa Nacional y de sus 
agentesen la República, cuando verse 
sobre noticias de interés general 6 acer
ca de asuntos económicos del periódico, 
gozar,n del 50 p 8 de rebaja en la ta
rifa vigente, previa solicitud que se 
haga á este Ministerio. 

Artículo 7? 
El empleado del Telégrafo que con

travenga las dis~iciones contenidas 
en los artículos 4. y 5'! sert responsable 
del valor del telegrama trasmitido. 

Artículo 8? 
Estas disposiciones comenzarán á 

cumpJirse estrictamente desde el día 
primero de octubre próximo, á cuyo 
fin dic~ará las medidas conducentes el 
Director General de Telégrafos Na
cionales. -

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



216 

9177 
Decreto de 26 de selz"embre de· r905, 

por el cual se crea el Impuesto Na
ci'o11al de B 8 sobre cada res vacuna 
menor que u f'.rjorte para el extran
iero. 

CIPRIANO C.\STRO;'--
PRESIDENTE CONS l' ITI ·croNAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS !JE VF.!-:F:ZCEI.A, 

En uso de )as facultades de que está 
investido por el Acuerdo del Congreso 
Nacional fecha 7 de abril del corriente 
año, 

Decreta: 

Art. 1? Se crea el Impuesto Nacio: 
nal de B 8 sobre cada res vacuua me 
nor, como becerros, mautes, toretes y 
novillas que se exporten para el extran
jero y cuyo peso no a1cance á Ks. 200 
cada una. Las reses mayores que exce
dan de este peso serán de 1ibre expor
tación con excepción de 1as vacas. 

Art. 2? Por cada vaca horra que se 
exporte para el extranjero se pagará el 
Impuesto de B 20 debiendo los intere· 
sados solicitar del Ministerio de Ha· 
cienda permisos especia1es para cada 
embarque, y acompañar el recibo co
rrespondiente del Banco de Venezuela 
6 sus Agentes, e.. que conste haber 
sido satitafecho dicho ~mpuesto. 

Art. 3? $e derogan los Decretos 
Ejecutivos de 26 de noviembre de 1901 
y 13 de abril del presente año, sobre la 
materia. 

Art. 4? Dése cuenta al Con:-vreso 
Nacional en sus próximas sesiones c.,: i 
presente Decreto. 

Art. 5? El Ministro de Hacienda 
queda encargado de 1a ejecución de este 
Decreto y de comunicarlo á quienes 
corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á 26 de se-

tiembre de 190~.-Año 93~ de la Inde
pendencia y 45. de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(~. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9178 
Resolución de 28 de setiembre de 1903, 

por la cuul se fija la clase arancelaria 
en que Izan de ajorarse los fosjoros 
que se t"mporlen. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas y Salinas. -Caracas: 28 de 

. setiembre de 1903. -93? Y 45? 
Resuelto: 

Vista la representación que han pre
sentado á este Despacho los fabricantes 
de fósforos de esta plaza, Valencia, 
Puerto Cabel1o y Maracaibo, y someti
da á la consideraai6n del ciudadano 
Presidente de la Rep(lblica, este ·Alto 
Magistrado ha encontrado justas las ra
zones aducidas por aquéllos, y en el 
deseo de protejer la industria nacional, 
haciendo uso de la facu1tad que Je con
ceden los Acuerdos del Congreso Nacio
nal de 6 ·de mayo de 190a y I I de abril 
de1903, ha dispuesto que se aforen en la 
6~ clase araucelaria •los Fósforos ela
borados de todas clasel!• que se impor
ten por las Aduanas de la República. 
Esta Resolución comenzará á regir 
desde esta fecha, y se aplicará respecto 
á las importaciones que se hagan de 
Europa y los Estados U nidos cuyas fac
turas consulares tengan la fecha de hoy 
en ade1ante: 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

. J. C. DE ÜASTRO. 
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9179 
Resolución de 28 de setiembre de 1903, 

por la cual se ñja presupuesto á los 
Colegios de Asunción, Barinas, Bar
celona, Coro, Calabozo, J,[iranda, 
Maturin, San Carlos, Sa11 Fernan
nando y San Felipe. 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística, y de Contabilidad.-Ca
racas: 28de setiembre de 1903.-93~ 
Y 45~ 

Resuelto; 
Por disposición del ciudadano Prei;i

dente de la República, ~e fija en ocho
cientos bolívares (B Soo} el presu· 
puesto mensual de cada uno de los Co
legios de Asunción, Barinas, Barcelo
na, Coro. Calabozo, Miranda, Maturín, 
San Carlos, San Fernando y San Feli
pe, conforme á la siguiente distribu
ción: 

Rector . . . . • . . . . B 320, 
Vicerector . . . . 200, 
Dos Cate1ráticos, á B So 

cada uno .. , .. , . . . . 16o, 
Alquiler de casa . . . . . So, 
Portero y gastos de' escrito-

rio . . . . . . . . . . . 401 

B 800, 

Comuníquese y publíquese. 
Por et Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9180 
Resol11ción de 28 de setiembre de 19031 

por la cual se fija presupues/o á los 
Colegios Nadanales de Va, ones de 
Guanare, Trujillo, Cumaná y lt'u. 
dad Bolívar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
lerio de Instrucción Pública. - Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. -Cara-

cas: 28 de setiembre de 1903.-93~ 
Y 45~ 

Res11elio; 
Por disposjci6n del ciudadano Presi-

dente de la República se fija en mil 
; bolívares (B 1.000), el presupuesto 
! mensual de cada uno de los Colegios 
. Nacionales de Varones de Guanart-, 
1 'l'rniillo, Cumaná y Ciudad Bolívar, 
' conforme á la distribución siguiente: 

Rector • . . • . . . . . B 4001 

Vicerector . . . . . . . . 2001 

Dos catedráticos á B So . _ 1601 

Portero . . . . . ; roo, 
Alquiler dt: c1s'.l • • • • 120, 
Gastos de escritviio . 201 

n 1000, 
~-====== 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9181 
Resolución de 28 de seti'em~,e ~e 1903, 

por la cual se manda constrmr una 
tubería que conduzca el ag u a del 
estanque del Polvorln á la Colina 
Cagigal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc· 
tos, Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones. - Caracas: 28 de 
seti<>mbre de 1903.--9f' Y 451? 

Resuelto; 

Por disposición del Presidentede la Re· 
pública se aprueba el gasto de tres mil 
trescientos sesenta bolívares (B 3.360) 
según presupuesto formado por el In· 
geuiero Avelino Fuentes, á que alcan
za el valor de la mano de obra para 
ta colocaci6n de la tubería que ha de 
conducir el agua del estanque de El 
Polvorín á la planicie situada al No
roeste de la Colina Cagigal, al Oeste de 
esta ciudad. 
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Los trabajos correrán á cargo del ex
presado Ingeniero, bajo la inspección 
de este Ministerio, y l.l cantidad pre· 
supuestada se erogará por la Tesorería 1 

N scional, previas órdenes de este Des- 1 

pacho. · 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Naciona1, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9182 
1 

Resolución dt! 30 de setiembn de I905, ¡' 

por la cual se determina la clase , 
arancelan"a en que debe ajorarse una 1 

t1U'"ca1tcía que tiene el nombre de I 
•Banda angosta de tela y goma para : 
correajes de máq11inrrs de poca /11er- ' 
za.• 1 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis· '. 
terio de Hacienda. - Dirección de ' 
Aduanas y Salinas.-Caracas: 30 de , 
setiembre de 1903 -93? Y 45? i 

Res1ulto: 

Han ocurrido á este Despacho los 
señores Federico E. Schemel & C~, de 
este comercio, solicitando que se de
clare la clase a·rancelaria en que debe 
aforarse una mercadería de que acom
pañan muestra que se conoce con el 
nombre de Banda angosta d~ lela y go · ! 

ma para correajes de máquinas de po- '¡ 

cafi,erza, como las de fabricar ciiarri· , 
llos, porque no se halla detenmnada 
en el Arancel de I w portación; y el Pre
siden te de la Rep6blica, con vista de 
la muestra á que se hace referencia, y 
haciendo uso de la facultad que tiene 1 

por el artículo 9?de la misma ley aran-1 
cetaria, ha tenido á bien resolver: que 
estas Bandas angostas de tela y caucho, 
se aforen en la 4~ clase arancelaria 
cuando se importen del extranjero. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Naciona1, 

J. C. Dlt CAS'l'RO. 

i 

9183 
Resolucilm de 1? de oc/11bre de 19031 

por la cual se declaran caídos ·en ca
ducidad los títulos de varias concc. 
siones mineras. 

Er,tados Unidos de Venezuela.-Mini~
terio de Fomento.-Dirección deJRi
queza ·Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 1? de ..octubre de 
1903.-93? Y 45? 

Resuello: 
En vista de que los concesionarios de 

las minas de oro que se expresan más 
ade'aule no han llevado á efecto su ex
plotación ni han cumplido las obliga
ciones que establece el actual Código 
de Minas en sus artículos 61, 62, 96, 
97 y 100, el Ejecutivo Federal declara 
la caducidad de Jas concesiones miue· 
ras siguientes: •La Turquía», «Nuevo 
Méjico•, •Las Galias», •Nu~va Victo
ria», • El Merey•, y «Príncipe de Gales•, 
en el Distrito minero Méjico; •San Pas
cual•, •El Porvenir•, •Buenos Aires•, 
•Las Capias•, •El Calvario•, •Quebra
da Amarilla• y «Valparaíso», en el o;s. 
tri to Nueva Providencia, y tres títulos 
definitivos expedidos el II de junio de 
1891 á Felipe Fermín Pa61, cesionario 
de Francisco Ghighaza para tres de· 
nuncios de veta ó filón en el Distrito 
Roséio, todas ubicadas en el Te~itorio 
Federal Yuruari. Por tantoson nu'os 
y de ningún valor )os títulos de pro
piedad correspondientes á dichas con
cesiones mineras, las cuales vuelven 
al pleno dominio de la Nación desde 
la fecha de esta Resolución, para ser 
administradas conforme á )as prescrip
ciones del Código de Minas vigente. 

·comuníquese y publíquese. · 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 
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Resolución der'! de octubre de I903, 

por la cual se nombra la Jtmla que 
conozca en el Certamen promovido 
para la estattta ecuestre del Geueral 
José Antonio Páe~. 

Estados Unidos de Venezuela -Mi
nisterio de Obras Públicas. - Direc
ci6n de Vías de Comunicación, Acue
ductos, Contabilidad, Edificios y Or
nato de Poblacione,.-Caracas: 1° 

de octubre de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
Cómo lo ordena el Decreto Ejecutivo 

de 24 de julio último, sobre erección de 
una estatua ecuestre del General José 
Antonio Páez, Prócer de la Indepen
dencia de 1s Gran Colombia, Dictador 
y Presidente Constitucional de Vene· 
zuela¡ y cumplido el plazo co.n~edi~o 
para la presentación á este M1mster10 
de los diseños ó modelos del concurso 
promovido al efecto, entre artistas na
cionales, se designa para componer el 
Jurado á que el expresado Decreto se 
refiere, á los ciudadanos Doctor Eduar
do Blanco, Jtmilio J. Maury y Docto· 
res Alejandro Chatl!-i~g y Roberto y~r
gas, quienes, pres1d1dos por el M1n1s
tro de Obras Públicas, procederán á 
llenar su cometido para dar la prefe
rencia al modelo ó diseño que, á su jui
cio, reuna las mejores condiciones ar
tísticas re<¡ueridas al objeto. 

El Jurado se reunirá en el local de 
este Despacho el día 6 del presente 
mes, á las 3 p. m. para dar el vere<licto 
de ley. 

Comun{ques~ y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAP:lLLÍN. 

9185 
Resoluci'ón de 2 de octubre de I903,por 

la cual se concede prolecclÓn oficial 
á una Marca de Fdbrica de los se
ñores Pérez y Anselmi. 

T0HO XXVI -28 

1 
Estados Unidos de Venezuela. - Mi

nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
1 Riqueza Territoria1, Agricultura y 
1 y Cría. -Caracas: 2 de octubre de 

r903.-9f1 Y 45'? 
Resuelto: 

Considerada la solicidud que han di-
rigido á este Despacho los señores Pé

l rez y Anseln1i, de esta capital, indas
! triales manufactureros de harinas r fé· 
i culas de cerea'es, en la que piden pro
: tección oficial para la Marca de Fábri
¡ ca, con que distinguen un producto 
, de su fabricación, extraído de la leche 
1 del maíz blanco, cscojido escrupu1osa-

mente y el cua] denominan Harino·· 
lina, y llena e; como han sido las for
malidades que establece la Ley de 24 
de mayo de 18771 sobre Marcas de Fá
brica y de Comercio, el Ejecuti\'o Fe
deral resue]ve que se expida á los in
teresados el certificado correspon•Hente 
en conformidad con el artículo 6'! de la 
citada ley, y previo el registro rle la 
referida marca, en el libro des1 iuado 
al efecto. 

Comuníquese y puulíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Josá T. ARRIA. 

9186 
Resolución de J de octubre de I903, so· 

bre condttcción de periódicos por las 
Oficinas de Correos: 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
1 

terio de Fomento.- Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 

1 Iomigmcióu-Caracas: 3 de octuLre 
1 de 1903. -93? Y 45? 

Resuelto: 

Por cuanto se viene observando en 
1 estos dos últimos meses, que algunos 
1 diarios de esta capital se quejan fre-

1 

cuentemente de que los Agentes desig
nados en el interior de la República no 

. reciben, al parecer, con la de~id9: re· 
p-11larirlacl, los paquetes de pen6d1co;, 
despachados cuidadosamente por 1~ 

Dirección General de Correos; y cous1-
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derando que en muchas ocasiones, des- ¡ 
pués de practicar la averiguación co· 
rrespondiente, han resultado infunda
das las quejas relativas al ramo, que se 
halla organizado couforme á la ley de 
la materia y servido hasta ahora, á 
entera satisfacción del Gobierno, el 
ciudadano Presidente de la Rep6blica, · 
en su patriótico empeño de introducir 
en la Administración Nacional cuan
tas mejoras sean necesarias para bene
ficio de los· intereses comunes, y en 
vista de que el sistema acostumbrado 
en el despacho ordinario de los paque
tes contentivos de periúdicos se presta 
á atribuir responsabilidad únicamente 
á los Administradores de Correos, ha 
tenido á bien disponer: que se esta· 
blezca en la Di"recci6n General de Co
reos para los Directores de la prensa 
en esta capital, que lo soliciten, un 
servicto especial en el despacho de los 
paquetes dirijidos á los Agentes del 
Interior, de la manera s:guiente: 

Art. 1? El Director General de Co· 
rreos designará á uno de los empleados 
de su dependencia para rec;bir del co
misionado de cada Empresa periodística 
los paquetes respectivo!', los cuales de
berán constar en una Relación, hecha 
por duplicado, que presentará el inte· 
resado con el fin de obtener en uno de 
ellos el recibo correspondiente, debien· 
do entregarse luego el otro, también 1 
firmado, ál expresado Director Ge- . 
ueral de Correos, quien ordenará la ¡ 
recopilación en un expediente en cu· 
ya carátula se hará constar el título del 
ptriódico. 

Art. 2? L'l faja ó cubierta de cada 
paquete de periódicos; expresará, ade
más de la dirección del Agente1 el tí- , 
tulo y n6mero del diario, la fecha en ! 
la cual se consigna en el correo, el n6-
mero de ejemplares que contenga y 
la frase •Servicio especial.» 

Art. 3? Al recibir los Administra
dores de üorreol' del Interior de la Re
p6blica los aludidos paquetes junto 
con la factura correspondiente, en la 
cual se anotará el n6mero de ellos, ¡ 
obtendrán, en dicha faja ó cubierta, ¡· 

del Agente respectivo á quien vayan 

dirigidos, el recibo del caso, que será 
conservado, como comprobante de ha
ber efectuado 1a entrega, en el archivo 
de la oficina. 

Art. 4? En caso de que el Agente á 
quien se-dirij 1u los mencionados pa
quetes se encontrare ·ausente de Ja lo
calidad, se nt"gare por cualquiera cau
~a á recibirlos 6 !os devolviere el res
pectivo Administrador de Co;reos los 
enviará inmed:atamente, sellándolos 
ó_ marcándolos con una T, á la Direc
ción General de Correos, que han1 cons
tar la circunstancia en las relaciones 
correspond!entes, hacién:d~lof entrE>gar 
!ueg~_al Director del pert6d1co, quien 
111ut1ltzará en el acto las estampillas 
postales, motivadas por el franqueo 
conforme á la Resolución Ejecutiva d; 
fecha 7 de diciembre de 1898. 

Art. 5? Quedan excluidos de este 
serTic~o especial los eaquetes que lle
ven d1recc1ones especiales ó particula
res, y los canjes, los cuales se despa
charán en la misma forma que hasta 
ahora. 

Art. 6?"' El Director Genoral de 
Correos fijará las horas para la recep, 
ci6n de los paquetes de periodicos; y 
hará trascendental la presente Resolu· 
ci6n á todos los Administradores de 
Correos. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA, 
• 

9187 
Resolución t/e s de octubre de r903, por 

la cual se determina la clase arancela· 
ria en que debe1t aforarse las •gra
pas de hierro para as'egttrar losjle. 
jes de las caj'!s y barriles • 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
terio de Hacienda.- Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 5 de octubre de 
1903.--93? Y 45! 

Resuello; 
· Ha ocurrido á este Despacho el Ge
rente de la Compañía anóniuia Cerve-
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cería Nacional solicitando que se de· 1 
termine la clase arancelaria en que de- ¡ 
ben aforarse las grapas de hierro 1 

para aseg11rar losjlejes de las cajas y 
l>arn7es de 9ue acompaña muestra, por 
que no se halla este artículo compren
dido en fa Ley de Arancel de Impor- 1 

tación, y el Presidente de la Repúbti- 1 

ca haciendo uso de la facultad que tie
ne ~r el artículo 9'! de dicha ley, ha i 
tenido á bien resolver: que las grapas , 
de lzi'erro para asegurar los flejes de las , 
caj,zs 6 barriles cuando se importen 
por las Aduanas de la República se , 
aforen- en la segunda clase arancelaria. I 

Comuníquese á todas las Aduanas 
para la uniformidad en el aforo y pu-

1 

blíquese. 

Por e_l Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

9188 1 

1 

Decreto de 6 de octubre de I903, por¡ 
el cual se nombra /efe Civil y Mili
tar del Eitado Bolívar al General ¡ 
Luis va/era. 

CIPRIANO CASTRO, 
l'RF.SIDE'1TI:: CONSTll't,;CIO::'>AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VfNF-ZliELA, 1 

Eu uso de la autorización que le 
confirió el Congreso Nacional por 
Acuerdo sancionado el 28 de abril de 
1902 y ratificado en 7 de abril del co
rriente año, 

Decreta: 
Art. 1'! Se nombra Jefe Civil y Mi

litar del Estado Bolívar al ciudadano 
General Luis Valera, en!reemplazo del 
ciudadano General Manuel S. Araujo, 
que pasa á desempeñar otro destino. , 
;-Art. 2'! Los Ministros ne Relacio- 1 

nes Interiores y de Guerra y ~tarina ! 
quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto y de comunicarlo á 1

1 

quienes corresponda. 
Dado, firmado, sel lado con el Sello 1 

del Ejecutivo Nacional y refrendaco 1 

por los Ministros de Relaciones lote- ¡ 
riores y de Guerra y Marina, en el Pa· 1 

lacio Federal en Caracas, á 6 de octubre 
de 1903.-Año 93? de la Independencia 
Y 45? de la Federación. 

[L. S.] 
. CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
Et Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
LUCIO BALD6. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

[L. S.] 
J. M. GARCÍA Góiu:z. 

9189 
Resolución de 6de octubre de I903, po, 

la cual se subvenciona al Colegio Mi
randa, de Tovar. 

Estados Unidos de Venezttela.-Minis· 
· terio de Instrucción Pública.-Direc

ción de Instrucción Superior, de Es
tadística y Contabilidad.--Caracas: 
6 de octubre de 1903.-93? y 45'! 

Resuelto: 
Por disposición del aiudadano Presi

dente de la República se fija al «Cole
gio Miranda» de Tovar la asignación 
mensual de cu¡trocieotos bolívares 
(B 400), de la cual empezará á disfru
tará partir de la primera quincena del 
presente mes iúclusive en adelante. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9190 
Partida de registro de nacimiento del 

ciudadano colombiano Julio Gómez, 
como ciudadano venezolrino, hecha el 
6 de octubre de I903. 

Yo, Juli" G11mez, de treinta y. dós 
afios de edad, colombiano de nacimien
to, natural de San José de Cúcuta, De
partamento de aquella República, hijo 
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natural de Julia G6m~, ~~do, Tel~- ¡ 9191 
· grañsta, y libre en el eJerc1c10 de. mis ¡ ., 
derechos civiles declaro: naturahzar- Resolucwn de 8 de oetubre de J90J, ptJr 
me desde hoy e~ esta República de Ve- la cual se concede protección oficial á 
nezuela, qu~dando constituíd? al ~stric- una marca de fábrica de los señores 
to cumplím1ent<:, de su ConSutumón Y Feder-ico E. Schemell y ~ •• de Mara. 
leyes eu el sentido de poder gozar de . 
todos los derechos y garantías ciud?.- cazbo. 
danas, haciendo constar ademá~ q_ue ! Estados Unidos de Venezuela.-Minis
resido en la ciudad de Colón._ ~1stnto ¡ terio de Fomento.-Dirccción de 
Ayacucbo ~e. este Estado Tacbira, _en ¡ Riqueza Territorial, Agricultura y 
donde be v1v1do hace más de un ano: , Cría:-Caracas: 8 de octubre de 1903. 
allí es pues mi domicilio. Para los fin~s '¡ _ 93c:, y 45? · 
legales hago la presen~e solemne ma1;31- . 
festación por ante el cmdadano Reg1s- ¡ Resuelto. 
trador Principal del Estado, e~ San ! Considerada la solicitud que han di
Cristóbal á ocho de octubre de mil no- ; rigido á este Despacho los señores Fe
vecientos tres.-/uh·,, Gómez,-Oficina I derico E. Schemel & C~, industriales, 
de Registro Principal del Estado Tá; establecidos en Maracaibo, en que pi
chira.-El anterior documento que~o . den protección oficial para la Marca de 
registrado bajo el n(1mero uno, foho ! Fábrica conque distinguen los fósforos 
uo~eno del Proto~olo de Títulos que se ! que fa~rica_n en aquella ciu<lad bajo la 
lle\·a en esta Oficina, durante el actual I denom1nac1ón de: «Three S1ars»,· y 1le
c11uto trimeslre.---Se inutilizó en di- 1 nas como han sido la:; formalidades 
cho libro una estamp]la de Instrucció:1 que establece la Ley de 23 de mayo de 
por valor de'diez bolívares. Doy fé. Sa~ ¡ 1877, sobre Marcas de Fábrica y de Co
Cristóbal, á nueve de octubre de mil , mercio· el Ejecutivo Federal resuelve 
novecientos tres.-ltl Registrador, Gz!· 1 que se ~xpida á los interesados el cer
nzersindo Méndez.-Derechos : Escn- ¡ tificado correspondiente, de conformi
turl1, B 4¡ Registro, B 25; Sellos, B 2. dad con el articulo 6? de la citada Ley, 
Suma B 31. (Aquí rúbrica y sello).--Es / y previo el registro de la referida Afar
copia del original á que se refiere, la ¡ ca en el libro destinado al efecto. 
cual expido de conformidad con el ar- , , 
tículo 9'1 de la Constitución Nacional y . Comun1quese Y pubhquese. 
de cuya exactitud certifico.-San Cris- \ Por el Ejecutivo Federal, 
t6bal, á nueve de oct~bre de mi! n~ve- 1 JosÉ T. ARRIA. 
cientos tres. -El Registrador Pnnc1pal , 
del Estado, G11mersindo Méndez. 1 9192 

Estados Unidos de Venezuela.-1\Iinis
terio de Relaciones)nteriores.-Di
recci6n Política.-Caracas: 29 de oc
octubre de 1903.-93? Y 45? 

. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9? <le la Constitución Nac_io. 
nal, publíquese en la Gaceta Oficial. 

Lucro BALDÓ. 

J?esolución de 8 de oclubrede I903, por 
la cual se concede protección oficial 
para una marca de jábrica de los se
ñores Betancourt y Baquero, de Va
lencia • 

Estados Unidos de Venezuela . ..... Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas : 8 de octubre de 1903. 
-93? Y 45? 

Resuello: 
Considerada la solicitud que han di-
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tigido á este Despacho los ciudadanos 
Betancourt & Baquero, industriales, 
establecidos en Valencia, en que piden 
protección oficial para la Marca de Fá
brica conque distinguen los paquetes 
de la harina extraída de las partes más 
finas del grano dd maíz de la Sierra 
de Carabobo, y la cual denominan 
«Flor-Maíz-Perla»; y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877, sobre Mar
cas de Fábrica y de Comercio; el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los interesados el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar
tículo 6'?de la citada Ley, y previo el 
registro de la referida Marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9193 
Resolución de 8 de· octubre de I903, 

por la cual se subvenciona al Col,egio 
de Boconó de T, tyillo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de :Instrucción Pública.
Dirección de ln<Jtrucción Superior, 
de Estadística y 0ontabilidad.-Ca
racas: 8 de octttbre de 1903.-93'? 
Y 45'? 

Remello: 
Por disposición del éiudadano Presi

dente de la República se fija al Colegio 
de Boconó o.e Trujillo la asignación 
mensual de cuatrocientos bolívare'!! 
(B 400)1 de la cual empezará á disfrutar 
á partir de la primera quince11a del 
presente mes inclusive en adelante. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BI.ANCO. 

9194 
Resolución de Io de octubre de r903, 

sobre órdenes de pasaies y .fletes ex
pedidos por el Gobz'enzo Nacional. 

l Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 

, de Vías de Comunicaci6n, Acueduc-
1 tos, Contabilidaj, Edificios y Ornato 

de Poblaciones.--Caracas: 10 de oc
tubre de 1903.--93'? Y 45<.> 

Resuello: 

Con el fin de evitar en lo sucesivo 
la formación de cuentas por pasajes y 
fletes, q ne se con traen con algunas 

i Empr~sas f~rrocarriler31s y de t~asporte 
: mant1mo, s10 el prev~o conoc1m1ento 
, y aprobación del Gobierno NacionaÍ y 
¡ que su origen las hace confusas en la 
1 torma; el ciudadano Presidente de la 
1 República, en Consejo de Ministros, 
, resuelve: · 

1 1? Las Empresas de ferrocarriles, 
! tranvías de vapor y de cables aéreos, y 
1 las de tras~rte marítimo, establecidas 

y que se establecieren en el pais,sólo tie-
1 nen la obligaci6n de hacer las rebajas 
· estipuladas en sus respectivos contra-
1 tos,en los pasajes de los empleados pú
l blicos en comisi6n y de 1?.s tropas, y en 
: los fletes de efectos de propiedad na-

cional. 
.. 2'? r.,os comisionados oficiales deben 
1 pagar á las Empresas, en el acto de 
' hacer uso de sus pasPjes, la diferencia 

en efectivo que á éstos corresponda, 
según la clase en que se les expida; y 

; P.Or el Tesoro Nacio_nal 6 Encargados 
1 especiales, se les pagará la de los fletes 
ie efectos pertenecientes al Gobierno 

' y á sus obras, después de ser traspor
. tados y entregados. 
: 3? Para la movilizaci6n de tropas, 
¡ militares en campaña, armamento, 
1 

municiones, etc., en caso de guerra, el 
, Ministro de Guerra y Marina se en ten · 
! derá directamente con las Empresas y 
j estipulará, antes, con ellas el modo 

como ha de hacerse el trasporte y su 
1 pago; y cuando convenga movilizar 
~ de nn punto á otro las tropas 6 el ma
¡ terial de guerra, sin demora y según 
1 las circunstancias del momento, les 
¡ dará por sí ó por medio de los Presi-

dentes de los Estados, en cada caso, 
1 las órdenes correspondientes para que 
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pongan á disposici6tt de los Jefes mili- ¡ 
tares, cuantas veces sea necesario, los 
trenes del ferrocarril ó los buques qae I 
hayan de hacer ese servicio extraordi- . 
nario. ! 

Resolución de IO de oclubre de I903, 

l>or la cual st convierte la clase de 
labores de la Escuela de 2'! grado 
número 3 1 en clase de di/Ju.fo y pi11-
tú,a. 

4? En )os dos casos expresados en ¡' 

el número anterior, las Empresas de 
trasporte recibirán de Jos Jefes de : 
Cuerpos ó de los Jefe; Militares de ' 
Circunscripción, comprobantes en toda ; 
regla que acrediten plenamente su l 
acreencia por los servicios que hayan ; 
prestado, ]os que enviarán originales, l. 
mensualmente al Mini-;L io de Guerra ¡ 
y Marina con la cuenta general de fle- , 
tes, en la cual debe expresarse Ja clase ¡ 
de trenes y de wagones, 6 la del buque, , 
el número de kilómetros recorrido, , 
el de ~ropas trasportado y el peso del ; 
material de guerra. ; 

5? No deben las Empresas atender 1 

solicitud alguna que se Jes haga á nom- i 
bre del Gobierno Nacional, sobre pa- · 
sajes ó fletes, aunque sólo sea por la ' 
rebaja, si no se les presenta una orden j 
escrita y oficialmente autorizada por ¡ 
alguno de los Ministros del DespacJ:to , 
Ejecutivo. ¡' 

Parágrafo I? Los ?residentes de Jos 
Estados estáa también autorizados pa- ¡ 
ra obtener de las Empresas la rebaja 
Je~al en los pasajes de los comisionados · 
oficiales de sus respectivas jurisdiccio- ! 
nes y en los fletes de efectos pertene- ! 
cientes á Jos Estados, de acuerdo con 1 

lo dispuesto en el núm~ro 2? de esta 
Resolución. · ' 

Parágrafo 2'! Todo pasaje cuya cla ! 
se no esté enumerada en el orden que ~ 
Jo concede, será estimado en la clase ' 
inferior de la tarifa vigente de la Em
presa que lo expida. 

6? No serán admitidas por el Go· 
bierno cuentas por pasajes ó fletes, 
posteriores á esta fecha, que no estén i 
debidamente comprobada.s con. docu- 1 

meatos oficiales·auténticos y de acuer- 1 

do en todo con lo que se dispone en : 
esta Resolución. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popu 1ar.
Caracas: 10 de octubre de 1903.--
93? y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente Constitucional de la Repúbli· 
ca, se convierte la clase de Labores de 
la Escuda de 2? grado número 3, en 
clase de Dibujo y Pintura, y se nom· 
bra para desempeñarla á la señora Na· 
tividad P. de Pirela con el sueldo meo· 
sual de sesenta bolívares [B óo ]. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO Br.ANCO: 

9196 
Resolución de IO de oc/ubre de I903, 

/Jo, la cual se ma11da expedir título 
de minas al ciudadano Herióerto 
Oquendo. 

Estado, Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza . l Territorial, Agricultura y 
Cria.-Caracas: 10 de octubre de 
1903.-93? y 45? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Heriberto Oquendo, los requisi· 
tos lt>gales en la acusación que ha he· 
cho de una mina de asfalto 6 pez mi
neral, materia explotable según el 
Código de Minas, situada en la parro
quia Chiquinquirá; Distrito Maracaibo 
del Estado Zulia, denominada "Zaira" 
y constante de doscientas hectáreas 
L200 hs.], hasta obtener Ja posesit'>n 
provisoria de ella el 1'! de seti:mbre 
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pr6ximo pasado, fecha anterior á la 1 
Resolución Ejecutiva mandando sus
pen~er las actuaciones mineras y cuyo 
título prov;sorio le fué expedido por el i 
Presidente de aquel E&tado el 15 del ; 
mismo mes; el Ejecutivo Federal re- j 

suelve qne se expida al interesado el I 
título definitivo de la mencionada m,i-

. na, de conformidad con lo dispuesto \ 
en el artículo 46 del Código de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Josf: T. ARRIA. 

9197 
Resolución de 10 de octubre de 1903, 1 

/J:Jr la cual se ma11d,i e.--cóedir título 
de minas al ciudadano Heriberlo 
Oq11endt:', 

E:!tados Unidos <le Venezuela. - Mi· 
nisterio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: Caracas: 10 de cc-
tubre de ,1903. -9.1,C! Y 451! , 

Resucito: 1 

Llenos como han sido por el ciuda- l 
dano H~riberto Oqtiendo, los requisi- ! 
tos legales en la acu~ación que h 1 he· : 
cho de una mina de asfaho ó carbón : 

, mineral, .materia explotable st-gún el : 
Código de Minas, situada en la parro- ; 
quia Chiquinquirá, Distrito ~laracai- ! 
bo del Estado Zulia, cl-enominada , 
• 1Arasaure" y constante de doscientas 
hectáreas [ 200 hs.] hasta obtener la : 
posesión provisoria de ella el 3 de se· 1 

tie.mbre próximo pasado, fecha ante- 1 

rior á la Resolución Ejecutiva man- r 

dando suspender ias actuaciones mi- i 
neras. y cuyo título provisorio le fué ' 
expedido por el Presidente de aquel 
Estado el 15 del mismo mt:s¡ el Ejecu- . 
tivo Federal resuelve que se expida , 
al interesado el título definitivo de la : 
mencionada mina, de confotmidad con 

1 lo 4ispuesto en el artículo 46, del Có
digo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fedual, 

Jost T. A1uu4 • 

• 

9198 
Con/ralo celebrado el I I de octubre de 

1903, entre el Gobierno Nacional y 
el ciudadano Ernesto D. Matti,para 
construir en el Puerto 'de Carúpano 
un muelle de hierro y madera. 

El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos de Venezuela, en ré· 
presentación· del Gobierno Nacional, 
por una patte, y por la otra, Ernesto 
D. Mata, vecino de Margarita y ac
tua'imeóte de tránsito en Caracas, ma
yor de edad y en captlcidad legal para 
contratar, han cele:brado el siguiente 
contrato: 

Art. 1? Ernesto D. Mata, se com
promete á construir en el puerto de 
Carúpano, un muelle de hierro y ma
dera según el sistema más adelanta
do, al cual puedan atracar las embar· 
caciones que hagan la carga y desear· 
ga de buques, de ac-uerdo con el plano 
y presupuesto adjuntos, y con las con
diciones que á continuación se ex-
presan: · 

a.--El muelle será perpendicu1ar á 
la costa; tendrá ochenta [So] metros 
de largo y diez [ ro] metros de ancho en 
toda su longitud, y la profundidad del 
agua en la extremidad marítima, será 
de dos [2] metros, por Jo menos, en la 
baja marea. . 

b.-Las estacas y postes que sosten
gan el piso, serán de vera y concreto, 
y todo el maderamen y hierro de cons
trucción de la mejor calidad. 

c.-El muelle en toda su longitud, 
irá techado de hierro galvanizado y pro· 
visto ele alumbrado por medio de doce 
lámparas fijas de gas acetileno¡ así co
mo de tres surtidores de agua potable, 
para el abasto Je las embarcaciones y 
tlll enrielado hasta la Aduana para 
trolis. 

d.-El muelle será provisto de una 
romana y una grúa de potencia sufi
ciente, para el servicio or,linario. 

Art. 2? Ernesto D. Mata comenzará 
los trabajos de con:rtrucción del mue· 
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lle, dentro de seis nieses, después de · Art. 5? Si alguna embarcación qui
haber sido aprobado este contrato por · siere prescindir de los servicios del 
el Congreso Nacional; y se comprome- · muelle y embarcar ó desembarcar sus 
te á terminarlo, al año de haberlo cm· ! mercancías por cualquier otro punto 
pezado, salvo inconveniente por fuer· . del puerto, quedará en liber'8d de ha· 
za mayor. · cerlo, en cuyo caso la Empresa del 

Art. 3? El Gobierno Nacional con- · mue1le s61o cobrará el setenta Y cinco 
cede á Ernesto D. Mata, el derecho : por ciento del servicio á que tiene de· 
exclusivo de explotar durante veinti- recho. 
cinco años t:l servicio del muelle en el Art. 6? El Gobierno Nacional no 
puerto de Carúpano, cobrando un im· 1 hará á ningún otro particular 6 com
puesto de conformidad con la siguien- pañía, igual 6 · semejante concesión, 
te tarifa: C:urante el lapso del presente contrato . 

• 
1? Por los frntos y efectos extran- i Art. 7? Los veinticinco añ.os de la 

jcros que sé embarquen 6 desembar- duración de este Contrato, se contarán 
quen por el muelle, se cobrará un cén- : á partir de la fecha, en que se exticuda 
timo [B 0,01] de bolívar por cada ki- 1 la cerlificaci6n á' que se . refiere ei ar· 
logra.u-> de peso bruto. , tículo siguiente: 

2? Por cada cien [100] kilos de ma, · Art. S? Tan pronto como el muelle 
dera y tablas extranjera:;, veinticinco i CSté concluido de'un todo Y .en estado 
céntimos [B 0,25] de bolívar. d~_hacerse por él la carga Y descarga de 

aLJos, Ernesto D. Mata lo participará 
3? Las tejas, ladril!os y demás pro· al Gobierno Nacional, por el órgano 

duetos de alfarería nacional, Y las ma· i del Ministro de Obras Públicas á efec
deras y tablas del país, al importarse : to del que referido Gobierno,' nombre 
6 exportarse, pagarán veinte cénlimos · un comisionado que examine Ja obra 
[B o,20J de bolívar por cada cien y expida á Ernesto D. Mata una ccr
[o, 100] kilos. tificación de hallarse útil para tl ser-

4? El café, cacao, algodón, rom y · vicio á que está destinado. Al obtener 
demás productos nacionales, no com- 1 Ernesto D. Mata esta cectificaci6n, po
prendidos en los párrafos precedentes, 1 drá abrir el muelle al público y por 
pagará.o un céntimo [B o,or] de bolí- [ consiguiente principiar á cobsar el ex
var por cadn kilogramo de peso bruto. 1 prcsado derecho. 

5'! El ganado vacuno y bestias ca- ¡ Art. 9? _El Jefe del Resguardo de 
b1llares y mulares, pagarán cada uno , Carúpauo no permitirá la salida de nin
un [B r] bolívar por importación yex- i gún buque, sin que su capitán haya 
portaci611 ¡ los burro., cincuenta centi- 1 presentado el comprobante de haber 
mos [B 0,50] de bolívar, los marranos pa~ado el impuesto que estab~ece el 
y cabras veinticinco c-entimos [0,25] , articulo 3? de este Contrato. 
de bolívar por cada cabeza. · Art. 10. Ernesto D. Mata conser· 

6? Los artículos no especificados en : vará para él, sus herederos 6 cesiona· 
este contrato, serán clasificados de : rios en los veinticinco añ.os de la dura
acuerdo con los que le sean análogos. ción de este Contrato, el derecho de 

propiedad sobre el muelle y .sus perte-
7? En ningún caso se cobrará el do- nencias¡ así como el derecho de explo

ble de derechos, á los bultos y anima- · taci6u en la forma que se especifica en 
les q_ue vengan de tránsito y salgan in- 1 las presentes estipulaciones¡ y venci· 
mediatamente. ¡ dos que sean, pasará el muelle con to-

Art. 4? Los efectos pertenecientes / dos sus útiles¡accesorios, en perft~to 
al Gobierno Naciona_l 6 del Estado,_pa- ¡· buen estado, ser propiedr.d nacional. 
garán solamente e1 cincuenta por eren· Art. n. El Gobierno Nacional con-
to de la tarifa establecida. cede á Ernesto D. Mata la introducción 
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libre de derechos arancelarios, de to
dos los materiales, útiles y accesorios 
que se necesiten para la construcción 
del mueUe, como obra de utilidad pú
blica; previas las formalidades que es
tablece el Código de Hacienda y demás 
leyes sobre la materia; y exonera al 
Contratista de los derechos de Registro 
que ocasione el presente Contrato. 

Art. 12. Los Gobierno~ Nacional y 
del Estado no podrán gravar la Em
presa con ninguna clase de impuesto; 
excepto el de estampillas de Instruc
ci6n, con que el Gobierno Nacional 
podrá hacerlo. 

Art. 13. Ernesto D. Mata no po· 
drá traspasar este Contrato á otra per
sona ó Compañía extranjera; y para 
hacerlo á otra persbna ó Compañía Na
cional, necesitará previa aprobación 
del Gobierno Nacional. 

Art. 14. Ernesto D. Mata, sus ce
sionarios 6 causahabientes, se compro
meten á ceder al Gobierno Nacional, 
el diez por ciento de los rendimientos 
líquidos de la Empresa durante el 
tiempo del presente contrato. 

Art. 15, El Gobierno Nacional po
drá adquirir en cualquier tiempo dicho 
muelle después de construido; siempre 
que pague al contratista, al contado, 
el valor de él, ájusta rc·gularización de 
expertos, más una prima de ocho por 
ciento, si la adquisición la.. hiciere an· 
tes de los diez primeros años; 6 cinco 
-por ciento, si después de_ los quince 
años de entregado al servicio; tenién
dose en cuenta por los avaluadores, el 
derecho que por mayor tiempo de uso 
tiene adquirido la Nación en la obra. 

Art. 16. Las dudas y controversias 
que se susciten sobre la inteligencia del 
presente contrato, serán resueltas por 
los tribunales de la República confor
me A sus leyes, y en ningún caso podrán 
ser motivo de reclamaciones intetnacio· 
nales. 

Así lo otorgamos y firmamos en Ca· 
racas, á once de octubre de mil nove
cientos tres. 

[L. S.] 
R. CAsrILLO CHAPitLLÍN. 

Er11esto D. Mata. 
TOKO XXVI--29 

227 

9199 
Reso/ttcwn de r2 de octubre de r903, 

por la cual se concede patente de 

i·nvencilm al señor Miguel N. Pardo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.- Caracas: 12 de octubre de 
1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despacho el se· 
flor Miguel N. Pardo, mandatario de 
Charles Beale, residente En Londres, 
Inglaterra, en que pide patente de in
vención por diez años (10) para un pro
cedimient9 mejorado que den~mma: 
.-Mejoras en el método y los medios pa
ra la conservación de alimentos y de 
otras sttstancias sujetas á descomposi· 
cióna; y llenas como han sido las for· 
malidades de la Ley de la materia; el 
Ejecutivo Federal accede á la m~ncio
nada solicitud, sin ~arantizar el Go: 
bierno la utilidad, 111 la exactitud, nt 
la prioridad de la invenci6p mejorade, 
de conformidad con la Ley de 2 de ju
nio de 1882~ 

Comuníquese y publíquese. 
Por el .Ejecutivo Federal, 

Jost T. AR1t.IA. 

9200 
lltulo defini'ti"vo de una mina expedz'

do en r2de octubre 1903, al ci1'dada
no Heriberto Oqucndo. 

TÍTULO DEFINITIVO 

El Presidente de la Rcp6blica, por 
cuanto aparece que el ciudadano Heri
berto Oquendo ha pedido al Gobierno 
adjudicación de una pertenencia de 
minas de asfalto ó pez mineral cous
tante de dOl!Cientas hectáreas [200 hs.] 
denunciada con el nombre de ''Za ira',,· 
y situada en lajurisdicci6n de la pa
rroquia Chiquinquirá, Distrito Mara· 
caibo del Estado Zulia, cuyC'S linderos 
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según el plano levantado por el In
geniero Francisco Chacín Navas, son 
los siguientes: al Norte, mina "San 
Vicente"; al Sur, con posesiones de 
Alberto Urdaneta y Ezequiel Gonzá· 
lez; por el Este, el río Iragorrí 6 río 
Tulé, y al Oeste, con la "Sierra del 
Mene"; y resultando que se han llena· 
do los requisitos determinados en t>l 
Código de Minas vigente, viene en de· 
clarar eo favor del ciudadano Heriber
to Oquendo, sus herederos ó causaha
bientes, la concesión minera de dos
cientas hectáreas denominada "Zaira', 
y__ situada en la parroquia Chiquinquirá, 
Distrito Maracaibo del Estado Zulia, 
á que se refiere el expediente número 
162. 

El presente título será protocolizado 
en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y dá derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem· 
po indefinido al uso y goce de dicha 
pertenencia minera en tanto cumpla 
las condiciones determinadas en el 
C6d1go de Mina~. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el SelJo-del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á doce de octubre de mil 
novecientos tres.-Año 93~ de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

Jost T. ARRIA. 

migraci6n.--Caracas: 13 de octubre 
de 1903.-93? Y 46?~ 

Resuello: 
Vista la solicitud que ha dirigido á 

este Despacho el ciudadano Francisco 
Ger11rdo Yanes, en la cual pide permi
so para editar y poner en circulación 
diez mil tarjetas postales exceptuando 
en las colecciones de vistas las de cuar• 
teles y defensas nacionales, conforme á 
las reglas y disposiciones que señala la 
Resolución Ejecutiva de fecha 1? de 
setiembre de 18981 se accede á dicha 
solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. AJUtIA. 

9202 
Resolución de I 1- de octubre de r903, por 

la cual se accede 4 la solic,tud de la 
señon'ta María Isabel d1 los Ríos pa· 
ra obtener 11 grado d1 Ma,stra 
Elemental. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ci6n de Instrucción Popular.-Cara· 
cas: 14 de octubre de 1903. -93? Y ~5? 

Resuello: 

Vista la solicitud que ha dirigido 4 
este Despacho la señorita Maria Isabel 
de los Ríos, vecina de Valencia y ma
yor de edad, en la cual manifiesta que 
desea optar al grado de Maestra Ele
mental de primera enseftanza; y por 
cuanto la postulante ha llenado los re
quisitos que previene la Resolución de 
este Ministerio de fecha 9 de mar,o del 

1 año anterior, el ciudadano Presidente 
Resolución de IJ de octubre de I 903 , t Constitucional de la República ha te-

. . nido á bien disponer que se.acceda á la 

9201 

por la_cual se co_ncede permiso al czu- referida solicitud. En consecuencia y 
dadano Francisco Gerardo Yanes de conformidad con la Resolución cita
para edz'tar y vender diez tm1 tarjetas da, se nombra para componer la Junta 
postales. Examinadora A los ciudadanos Doctor 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Co
rreos, Telégrafos, Estadística ~ In• 

Rafael Pérez y Bachiller Rafael G. Ace
vedo y seB.orita Isabel Fernández, de-

l hiendo verificarse dicho examen en el 
Colegio Nacional de Nifias de Valen-
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' 
cia, á cuya Directora i;e autoriza para 
fijar el dfa y la hora en que aquel deba 
efectuarse. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO RLANCO. 

9203 

Resolución de Ij de octubre de I903, 
por la cual se manda expedt"r lít1'lo de 
tierras baldías al ciudadano Andrés 
Esptna. 

&tados Unidos de Veuezuela.-Mi
nisterio de Fome:nto.-Dirección de 
qneza Territorial,Agricultura y Cría. 
-Caracas: 15 de octubre de 1903. 
-93'? Y 451? 

Resuello: 
Llenos como han sido por el ciuda

dano Andrés Espina las formalidades 
prescritas en la Ley de Tierras Baldías 
vigente, en la acusación que ha hecho 
de un terreno rea1engo denominado 
•Caujarito•, ubicado en jurisdicción del 
Municipio San Franci~co, hoy Parro-. 
quia Chiquinquirá, Distrito Capital de1 
Estado Zulia, constante de siete millo
ues seiscientos sesenta y nueve mil 
ochocien'°5 setenta y e:uatro diez mi
llon~imas (0,7.6691874 l•) de legua 
cuadrada propio para la cna, y estando 
comprendido en lo dispuesto en el § 6ni
co del artículo II del Decreto sobre 
Tierras Baldías; el Ejecutivo Federal 
ha dispuesto que se expida al interesa
do, título ¡ratuito de propiedad, de 
conformidad con la di~posición citada. 

Comaníquese y publíquesc:. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JosÉ T. ARRIA. 

9204: 
1ilulo de tierra baldías expedido el IJ 

de octubre de I903, al ciudada110An
drés Espina. 

Estados Unidos de Ve1:ezuela.-Minis· 
teriode Fomento. -Dirección de Ri
qu~a Territori ... t, Agricultura y 
Cría. 
Habiéndose observado las formalida-

des prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na· 
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano An· 
dr~s Espina, de siete millones seis
cientos sesenta y nueve mil ochocien
tos setenta y cuatro diez millonésimas 
(o, 7.6691874¡ •) de legua cuadrada de 
terrenos baldíos p1opios para la cría, 
situados en la jurisdioci6n del Munici· 
pio San Francisco, hoy Parroquia 
Chiquinquirá, Distrito Capital del Es· 
tado Zulia, deaominados 11Caujarito» y 
cuyos linderos s9n los siguientes: por 
el Norte, con las posesiones nombra• 
das •El Rincón,» propiedad de, Trini
dad Leal, y el 11Palotal de Belloso,» 
perteneciente á las señoras lsabel de 
Padrón y _Ana de Casanova; por el Sur, 
con la posesión «Pitajallita,» de Dáma
so Chacín ;· por el Este, con la posesión 
•Aguas Vivas,• perteneciente á Anto· 
nio Barboza y por el Oeste, con el pre
dio «!Joqúer6n,» propiedad de Maximia
no Larrazabal. La adjudicación se ha 
hecho de conformidad con lo dispuesto 
en el § único del artículo 11 de la Ley 
de Tierras Baldías. vigente; y habien· 
do dispuesto el Gobierno Nacional que 
se expida el título gratuito de propie
dad de las referidas tierras, el Ministro 
de Fomento que suscribe, declara á 
nombre de los Estados Unidos de Ve
nezuela, que en virtud de lo dispuesto 
en el § 6nice, artículo n, de la Ley 
citada, quedan desde luego transferi
dos el dominio y propiedad de dichas 
tierras en favor del ciudadano Andrés 
Espina, sus herederos 6 causahabien
tes, con las declaratorias respectivas 
expresadas en los artículos 22, 231 24 y 
25 del Decreto citado, que en su letra 
v contenido autorizan la presente ad
judicación y cuyos términos deben con
siderarse como cláusulas decisivas en 
el particular. Caracas: quince de oc· 
tubre de mil novecientos tres. -Año 
93? de la Independencia y 45«:' de la 
Federación. 

Jost T. ARRIA. 
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9205 
Rt.!solución de IS de octubre de I903,por 

la cual se concede título de tierras 
· baldías al czildadano .Josl Concep

ción Guerrero. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Fomento.-- Dirección de 
Ric¡ueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 15 de octubre d~ 
de 1903.--93? Y 45? 

Resuello: 
Llenas como han sido las formalida · 

des prescritas en ta Ley dé.Tierras Bal
días vigente, en la acusación que ha 
hecho el ciudadano José Concepción 
Guerrero de un terreno baldío situado 
en jurisdicción de Ja Parroquia MiJla, 
Distrito Libertador del Estado Mérida, 
constante de cuatrocientas cincuenta 
y tres diez milésimas [ 0,0453 l• ] de 
legua cuadrada, propio para la cría y 
avaluado en la cantidad de noventa 
bolívares y sesenta céntimos [90,60] 
en dinero efectivo; el Ejecutivo Fede
ral ha dispuesto que se expida al inte, 
resa40 el correspondiente título de ad· 
judicacióo, previos los requisitos de 
ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ABRIA. 

9206 
1ítulo de adjudicación de terrenos bal

díos, expedido el I 5 de octubre de 
I903, af ciudadano Jos¿ Conce/m"ón 
Guerrero. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 
Habiéndose observado las formali

dades . prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado Ja adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano José 
Concepción Guerrero, de cuatrocicn-

tas cincuenta y tres diez milésimas 
[ 0,0453 1• 1 de legua cuadrada de te
rrenos balafos propios para la cría, si
tuados en jurisdicción de !a Parroquia 
Milla, Distrito Libertador del Estado 
Mérida, y cuyos linderos son los si
guientes: por el Norte, la quebrada de 
,La Guaca•, que los separá de los acu
sados por Juliáo Velázquez, Bartolo 
Calderón, etc. ; por el Bste, las ver
tientes que nacen del filo de «La Gua
ca,• y corren en direcciones opuestas, 
formando afluentes de esta quebrada y 
de la de «Escalones•¡ por el Sur, la 
q_ucbrada de este nombre, que separa 
tierras baldías, y por el Oeste, el río 
de Santa Polonia ó Juan de los Ríos. 
La adjudicacion se ha hecho por el 
precio de noventa bolívares y sesenta 
céntimos [B 90,6o] en dinero efectivo 
que el comprador ha depositado en la 
Tesorería Nacional; y habiendo dis• 
puesto el Gobierno Nacional que se 
expida el título de propiedad de las re
feridas tierras, el Ministro de Fomento 
que suscribe, declara á nombre de los 
Estados U nidos de Venezuela, que en 
virtud de la venta hecha quedan desde 
luego tranefetidos el dominio y la pro
piedad de dichas tierras en favor del 
,comprador.ciudadano José Concepción 
Guerrero, sus herederos 6 causaha
bientes, con las declarato1ias respecti
vas expresadas en los artículos 22, :a3, 
:a4 y 25 del Decreto citado, que en su 
letra y contenido autorizan la presente 
.adjudicación y cuyos términos deben 
considerarse como cláusulas decisivas 
en el particular.-Caracas: 15 de oc
tubre de mil novécientos tres.-Aiio 
93? de la Independencia y 45? de la Fe· 
deraci6n. 

JOSÉ T. AR.RIA. 

9207 
Resolzmó11 de I6 de octubre de I903, 

por la cual se determina la clase e11 
que deban ajorarse los cili,u/ros y de
más accesorios para jonógrajos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 

J 
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Aduanas y Salinas. -- Caracas: 16 
de octubre de 1903. -93? Y 45? 

Resuelto: 
Ha ocurrido á este Despacho el se

ñor Manuel Trujillo Durán, del co
mercio de Maracaibo, solicitando que 
se declare la clase arancelaria en que 
deben aforarse los cilindros y dem4s 
accesorios para fonógrafos que se im
portan del extranjero, por no hallarse 
comprendidos en el Arancel de Impor
tación; y el Presidente de la Repúbli· 
ca, en vista de dicha solicitud, y hacien · 
do uso de la facultad que tiene por el 
artículo 9? de la misma ley arancela· 
ria, ha tenido á bien resolver: qee 1os 
cilindros y Q&eest1rios pa, a fonógrafos 
cnaudo vengan separados de dichas 
máquinas, se aforen como éstas en la 
5~ clase arancelaria. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

] . C. DJl CA.q'l'RO. 

9~08 
Resolució,i de z6 de octubre de z903, 

por la cual se declaran caducas va
rias concesiones de minas. 

Estados Unidos de Vene?.uela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 16 de octubre de 
1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
En vista de que los concesionarios 

de las minas de oro que se expresan 
mú adelante, no han llevado á efecto 
su explotación ni han cumplido las 
obliJaciones que establece el actual 
Código de Minas en sus artículos 611 

62, g6, 97 y 100, el Ejecutivo Federal 
declara la caducidad de las concesio
nes mineras siguientes : «Pauamo•, 
«Santa María», •El Carmen» y •San 
Pedro•, ubicadas en el antiguo Munh 
cipio Guri, hoy Pedro Cova, Distrito 
Piar del Estado Bolívar. Por tanto, 
son nulos y de uingúa valor los títulos 
~e propiedad correspondientes á dichas 

concesiones mineras, las cuales vuel
ven al pleno dominio de la Nación 
desde ta fecha de esta Resolución, pa
ra ser administradas conforme á las 
prescripciones del Código de Minas 
vigente. 

Comuníquese y publíques~. 
Por el Ejecutivo Federal, 

- JOSÉ T. ARRIA. 

9209 
Resolución de z6 de oct11bre de z903, 

por la cual se agtegan al plan de 
estudios de la Escuela de Ingeniería 
las clases de Arte de edificaré Bis
IN ia de la Arquitectura y de Iiisto
ria Natural. 

listados Unidos de Vene.tuela.-Minis
nisterio de Instruccióu Pública. -
Dirección de Instrucción Superior, 
Estadística y Contabilidad.-Cara· 
cas: 16 de octubre de 1903.-93? y 
45? 

Res11elto: 
Por disposición del Presidente de la 

Rep<iblica se agregan al plan de estn, 
dios de la Escuela de Ingeniería las 
clases de Arte de edificar ~ Historia 
de 1a Arquitectura y de Historia Natn
ral, y se nombra para desempeñarlas 
á los ciudadanos Doctores Adolfo No
nes y Henrique Delgado Palacios, res
pectivamente. 

El sueldo de estas asignaturas, igual 
al de lasdemú del Instituto, empezad 
ai cobrarse desde la actual qmncena 
inclusive en adelante. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO.' 

9210 
R1soludón de z6 de octubre de I903, 

por la cual se accede 4 las solicitu
des de las señoritas Jose6na Osorio, 
Francisca L. Machado. Erntlia La· 
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ffée, 1rtna Menginou, Carmen Ga· 
larraga y A na L. Bumonl, para que 
puedan opta,· al g1·ado de .l'acstras 
elementales. 

. Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara· 
cas: 16 de octubre de 1903.--931? y 
451? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Pre· 

sidente de la República se accede á la 
solicitud que han dirigido á este Des· 
pacho las señoritas Josefina Osorio, 
Francisca L Machado, Emilia Lafée, 
Trina Menginou, Carmen Galarraga y 
Ana L. Bremont, alumnas del Colegio 
Nacional de Niñas de esta ciudad, en 
la cual matifiestan que deseando optar 
al grado de Maestras Elementales de 
segunda enseñanza en dicho Instituto, 
piden se les fije fecha y se nombren las 
personas ante las cuales deban rendir 
los edmeues individuales correspon
dientes, para cuyo efecto designará ta 
Directora del Instituto los días en que 
deban efectuarse dichos actos, y se 
dispone constituir la Junta Examina
dora siguiente: 

Ciudadanos General Ismael Pereira 
Alvarez, Doctor Enrique Delgado Pa· 
lacios, Profesor M. M. Villalobos, se· 
ñora Julia Soto de Garbán y señorita 
Virginia Pereira Alvarez. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLA~CO. 

9211 

Resolución de 16 de octubre de 1903, 
por la cual se crea el cargo de 0/i,· 
czal Encargado del servicio de Cer
tificados en la Oficina de Carteos de 
La ·Guaira. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fowento.--Dirección de 

Correos, Telégrafos, Estadistica ~ 
Inwigraci6n.-Caracas: 16 de octu
bre de 1903.-g3? Y 45? 

Resuello: 

Se crea el cargo de Oficial-Encarga
do del servicio de certificados en ta 
Administración Principal de Correos 
de La Guaira, con el sueldo quincenal 
de.cien bolívares [B 100]. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9212 
Resolución de 17 de óclubre de 1903, 

sobre Concurso para el edificio de la 
Academia Militar. 

Estados Unidos de Vcnezuela.-Minis
teriode Obrás Públicas.-Direcci6n 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Orna
to de Poblaciones.-Caracas: 17 de 
octubre de 1903. -9J';1 Y 451?. 

Resuello: 

Cerrado el Concurso promovido por 
Resolución de 4 de julio del presente 
año, entre lni{enieros venezolano.e;, so
bre levantamiento de planos y presu
puestos para la construcción de un edi
ficio que se destinará á Aca-iemia .Mi
litar, y organizados debidamente los 
que han sido enviados 6 este Ministe
rio; se nombran, en conformidad con 
lo dispuesto en el número 41!.de la ex~ 
presada Resolución, para componer el 
Jurado que ha de juzgar de los m6ritos 
científicos y demás condiciones de los 
proyectos pre~ntados, á los ciudadanos 
Doclor José C. de Castro, General 
Joaquín Garrido, General Francisco 
Linares Alcántara y Doctor Agustín 
A veledo, quienes presididos por el 
Ministro del ramo procederán á lle· 
nar su cometido. 

El Jurado se reunirá en el local de 
este Despacho, en primera sesión, el 
día 19 dd presente mes, á las 3 p. m., 
y como no podrá formar concepto en 
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el mismo día, continuará reuniéndose 
á la misma hora en sesiones diarias 
sucesivas; debiendo pronunciar el ve
redicto dentro de los ocho días siguien· 
tes á su instalación. 

Comuníquese y publíquese. 
,, Por el Ejecuti'fo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPBLLÍN. 

9213 
Carta de nacionalidad expedida el 2 r 

de octubre de r903 al e~lra,ij'ero 
Pablo Bouquel. 

EL PRESIDE~TE CONSTITU-CION-'.L 

DE LOS ESTADOS manos DE VENEZUELA, . 

A todos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
tado el señor Pablo Bouquet, natural 
de Bonaire, Holanda, ~e veinticinco 
años-de edad, de profesión fogonero, 
de estado casado y residente en La 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Pablo 
Bouquet como ciudadano de Venezue
la, y g~árdensele y háganscle guardar 
por quienes corresponda todos los de· 
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Conetitución Na· 
cioua1. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Re)aciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 21 de octubre de 1903.
Año ,31? de. la Independencia y 451! de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[Ii. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores -
Di~ección de Derecho Internacio~al 
Pr1vado.-Caracas: 27 de octubre 
de 1903, 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865 se tomó 
razón d~ esta carta al folio 235~del libro 
respect1 vo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URJIANEJA. 

9214 
Carla de naciimalidad e.rpedida el 2 r 

de ocl11bre de 1903_, al exlran¡ero 
/11an C11iman. 

El. PRESIDENTE COSSTlTt:CIONAL 
DE LOS ESTADOS liNIDOS m: VENEZUELA, 

A todos los que la {>reunte vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes· 
tado el señor Juan Cuiman, natural de 
Río Hacha, Rep<iblica de Colombia, de 
veintitrés años de edad, de profesión fo. 
gonero; de estado soltero y residente en 
La Guaira, ·su voluntad ·de ser ciudtda· 
no de Venezuela, y llenado :1os requisi• 
tos que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extranje
ros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Juan 
Cuiman como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías de los venezola· 
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re· 
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
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Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á :u de octubre de I90J· -
Año 93? de la Independencia y 45· de 
la Federación. . 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

· Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Inttrio- . 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 27 de octubre de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto cu 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
raz6n de esta Carta al folio 236 del libro 
respectivo. 

[L. S.] 
ALEJANDRO URBANEJA. 

lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re· 
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas á 0 21 de octubre de 1903. 
-Año 93? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. . , 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Eli.terioJ;Fs.
Dirección de Derecho Internacional 
PriTado.-Caracas: 27 de octubre de 
1903· 9215 
De conformidad con lo dispuesto en 

Ca,ta de nacwnaliiiad expedida el ~I la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
de octubre de I903, al extranjero razón de esta carta al folio 237 de.1 li-
Anacleto MartEn Hernández. ; bro respectivo. 

EL PRESIDENTE CONSTITt:CIONAL 

M LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEJ.A, 

A todos los que la presente· vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Anacleto Martín Hernán
dez, natural de Santa Cruz de La Pal
ma, de veintidós años .de edad, de pro• 
fesión comerciante, de estado soltero 
y residente en La Guaira, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado los requisitos que previene la ley 
de 13 de junio de 1865 sobre natu· 
ralizaci6n de extranjeros, ha venido 
en conferirle Carta de nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Anac1eto 
Martín Hernándcz como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes •orresponda todos 
los derechos y garantías de los venezo• 

-[L. S.] 
ALEJANDRO URBAN&JA. 

9216 
Carla de nacionalidad expedida ~1 2I 

de octubre de I903, al extranjero R
lixfelem. 

EL PRESIDE~TE CONSTITUCIONAL. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
- 1 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Féi1x Jelem, natural de 
Guadalupe, Francia, de treinta años 
de ldad, de profesión fogonero, de es
tado casado y'residente en La Guaira, 
su voluntad de ser ciudadano de Vene· 
zuela, y 11enado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de junio de 1865 so-

• 
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bre naturalización de extranjeros, ha ¡ 
venido en conferirle Carta de naciona-
lidad venezolana. t 

Por tanto téngase al señor Félix Je
lem como ciudadano de Venezuela, y 
gu~rdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
R~lacioncs Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y .refren
dada ~r el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relacionc-s Interiores, ea 
Caracas, á 21 de octubre de I9()i·
Año 93«? de la I adepcndencia y 45. de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
Et Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Rclacionei; Exteriores. 
-Dirección de D .. r~cho Internacio· 
nal Prlvado._;,Caracas: 27 de octu
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 236del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBANEJA. 

9217· 

Carla de nacionalidad exj)t!diria el 2r 

de octubre de r903, al extranjero 
Lorenzo Rosario. 

iL PRESIDENTE CONSTITC'CIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS l)E VENEZUELA, 

A lodlJs los qtte la presm/e vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

T0110 XXVI -30 

tado el señor Lorenzo Rosario, natural 
de Bonaire, Holanda, de veintiun años 
de edad, de profesión fogonero, de esta
do soltero y residente en La Guaira, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe• 
ne la Ley de 13 de Junio de 1865 sobre 
n~turalizaci6n ~e extranjeros, ha ve
nido ca conferirle Carta de naciona
lidad vcnezolan,-i. 

Por tanto téngase al señor Lorenzo 
Rosario como ciudadano de Venezuela, 
y JUárdensele y háganse le guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
Y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
~aciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Inte1iores, en 
Caracas á 21 de octubre de mil nove
cientos tres.-Año 93? de la Indepen• 
dencia y 45? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 

[L. S.] 
LUCIO BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas 27 de octu· 
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se to· 
m6 razón de esta carta al folio i35 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 

ALEJAJWRO URBANEJA, 
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9218 
Carta de nacionalu/ad expedida el 2r 

de octubre de r90J, al extranjero 
Remi'gio Tlzoáe . . 
EL PRESIDENTE COSTITl'CIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUE:LA 

A lodos los que la presente vieren. 
Hace saber: que habiendo manifcs. 

tado el señor Remigio Thode, natural 
de Bonaire, Holanda, de veinticinco 
años de edad, de profesión aceitero, de 
estado soltero y residente en La Guai
ra, su voluntad de ser ciudadano de 
Vecezuela, y llenado los requisitos que 
previene la Ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle Carta de naciona
lidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor Ren.igio 
Thodc como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquesc por 
la imprenta. 

· Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas á 21 de octubre de 1903. -Afio 
93? de la Independenciá y 45? de la 
Federación. 

(L. s.) 

razóu de esta carta al folio 238 del 
libro respectivo. 

(L. S .) 
At.EJANDRO UllBANEJA. 

9219 
Carta de nationalidad expedida el 

3I de oetubre de r9031 al extranje
ro Vicente Verjoly. 

EL PRESIDENTE CONSTl1't:CIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieun: 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el sefior Vicente Verjoly, natural 
de Saint Thomas, Dinamarca, de 
treinta y cuatro aiios de edad, de pro
fesión Ingeniero, de estado casado y 
residente en La Guaira, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado lós requisitos que previene la ley 
de 13 de junio de 1865 sobre natura
lización· de extranjeros, ha venido en 
conferirle Carta de nacionalidad vene• 
zolana. 

Por tanto téngase al señor Vicente 
Vcrjoly como ciudadano de Venezue
la, y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacio
nal. 

T601ese raz6u de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

CIPRIANO CASTRO. Dada, firmada de mi mano, y refren-

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

• da por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relacienes Interiores, en 
Caracas, á :u de octubre de 190~.
Año 93? de la Independencia y 45· de 
la Federación. 

Lucio BALDÓ 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho internacional 
Privado.-Caracas: 27 de octubre de 
1903· 
De conformid;?.d con lo dispuesto en 

Ja ley de 13 de junio de 1865, se tomó 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. . 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de octul>re de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de i3 de junio de 1865, se tom6 
razón de esta carta al folio 237 del libro 
respectivo. 

(L. S.) 
ALEJANDRO URBAN.l!;JA. 

9220 
Resolución de 2r de octubre de r903, 

por la cual se manda ezpedt'r un tí
tulo de 1mi1as al ciudadano Ht>riber
lo Oquendo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 21 de octubre de 

. 1903,:__93? y 45? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Heriberto Oquendo, los requisi
tos legales en la acusación que ha he
cho de una mina de a'-falto 6 pez mi
neral_, materia explotable, según el 
Código de Minas, siiuada en jurisdic
ción de la parroquia Chiquinquirá, 
Distrito Maracaibo del Estado Zulia, 
denominada «Isaura» y constante de 
trescieutas hectáreas (300 hs. ), hasta 
obtener la posesi6n provisoria de ella el 
a de setiembre pr6ximo pasado, fecha 
anterior á la Resolución Ejecutiva 
mandando suspender las actuaciones 
mineras, y cuyo título provisorio le fué 
expedido por el Presidente de aquel 
Estado el 15 del mismo mes; el Ejecu
tivo Federal resuelve que se expida al 
interesado el título definitivo de la 
mencionada mina, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 del Códi
¡o de Minas vigente. 

Comuníquese y pub'.íquese 

Por el Ejecutivo Federal, 
JOSÉ T. ÁR.R.I.A.. 

137 

9221 
Tít1'lo definitivo de mi'nas, expedido et 

2r de octubre de r903, al ciudadano 
H,riberto Oquéndo. 

TITULO '1>EFI.NITlVO 

El Presidente de la República, por 
cuanto aparece que el ciudadano Heri
berto Oquendo ha pedido al Gobierno 
adjudicación de una pertenencia de mi
nas de asfalto 6 pez mineral constante 
de trescientas hectáreas (300 hs.), de
nunciada con el nombre de .Jsaura», y 
situada en jurisdicción de la parroquia 
Chiquinquirá, Distrito Maracaibo del 
Estado Zulia, cuyos linderos según el 
plano levantado por el Ingeniero Fran
cisco Cltacfn Navas, son los siguientes: 
por el Norte, Sur y Es.te, terrenos bal
díos cubiertos de selva, y por el Oeste, 
selva y el caño ''El Emboscado", y re
sultando que se han llenado los requ:
sitos dettrminados en el Código de .,,i • 
nas vigente, viene en declarar en fayor 
del ciudadano Heriberto Oquendo, sus 
herederos 6 causahabientes, la conce
sión minera de trescientas hectáreas 
denominada •Isaura», situada en la pa
rroquia Chiquiuquirá, Distrito .Mara
caibo del Estado Zulia, á que se refiere 
el expediente número 164. 

El oresente títufo será protocolizado 
en la· Oficina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores-por tiem
po indefinido, al uso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum
pla las condiciones determinadas en el 
C6digo de Minas. 

Dado, firmado de ci mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomen
to, en Caracas, á veintiuno de octubre 
de mil novecientos tres.-Año 93? de 
la Independencia y 45? de la Federa· 
ci6n. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
Jost T. ARRIA. 

' 
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9222 

Resolución de 2I de octubre de I903, 

por la cual se manda expedir Wulo 
de mi·nas al dudadano fuan Casa
nova. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri· 
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 21 de octubre de 
. 1903.-93? y 45? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciuda

dano Juan Casanova, lo~ requisitos Je
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según lel Código de Minas, situada en 
el Municipio Aroa, Distrito Sucre del 
Estado Yaracuy, denominada «San 
Pedro• y constante de trescientas hec
táreas (300 hs.), hasta obtener el título 
provisorio de ella, expedido por el Pre
sidente de aquel Estado el 28 de agos
to del corriente año, fecha anterior á 
la Resolución Ejecutiva mandando 
suspeader las actuaciones mineras; el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex
pida al interesado el titulo definitivo de 
la mencionada Mina, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 del 
C6digo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ej~cutivo Federal, 

JOSÉ T. AR.RIA, 

9223 

Resolución de 2I de o,tub.1e de I903, 

por la cual se &(?n&ede título de "na 
mina al dudadano Juan Casanova. 

Estados Unidos de Venezvela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 21 de octubre de 1903. 
-93? Y 45? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciuda· 

dano Juan Casanova, los requisitos Je-

1 gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el C6digo de Minas, situada en 
el Muuicipio ·Aroa, Distrito Sucre del 
Estado, Yaracuy, denominada «San 
Juan• y_ constante de trescientas hec
táreas [300 hs.] hasta obtener el título 
provisorio de ella, expedido por el Pre
siden te Provisorio de aquel Estado el 
29 de agosto del corriente año, fecha 
anterior á la Resolución Ejecutiva 
mandando suspender las actuaciones 
mineras; el Ejecutivo Federal resuel
ve que se expida al interesado el título 
definitivo de la mencionada mina, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 46 del C6digo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9224 
Resolución de 2I de octubre d_e I903, 

por la cual se manda expedir un tí
tt,lo de minas al ciudadano /uan Ca
san ova. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.--Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. - Caracas: 21 de octubre de 
1903. -93? Y 45? 

Resuelto: 
Llenos como han sido por el ciuda

dano Juan Casanova, los requisitos le· 
gales en la acusación que ha hecho de 
una mina de cobre, materia explotable 
según el C6digo de Minas, situada en 
el Municipio Aroa, Distrito Sucre del 
Estado Yaracuy,denominada •La Ingle
sa»; J constante de trescientas hectl.• 
reas ~300 hs.] hasta obtener el título 
provisorio de ella expedido por el Pre
siden te de aquel Estado el 29 de agosto 
del corriente año, fecha anterior á la 
Resolución Ejecutiva mandando sus
pender las actuaciones mineras; el 
Ejecutivo Federal resuelve que se ex· 
pida al interesado el titulo definitivo 
de la mencionada mina, de conformi· 

----
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dad con lo dispue~to en el artículo 46 
del Código de minas vigente. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el EjecutiYo Federal, 

Josf: T. ARRIA. 

9225 
Resolucton de 21 de oct11b,e de r903, 

por la cual se destina la sum11 que 
debe pagar el Caslno de Caracas 
para la conslruccilm de las cloacas 
de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela,-Go· 
biemo del Distrito Federal-Cara
cas: 21 octubre de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 

La asignación que como patente 
anual deberá satisfacer á las Rentas 
Municipales el ciudadano Félix Rivas, 
al tenor de lo estipulado en el artículo 
7? del contrato que tiene celebrado 
con este Gobierno para el estab1eci· 
miento de un Ctsino, se destina, por 
disposición del Presidente de la Rep<i
blica, para la construcción de la red 
de-cloacas de Caracas. 

Se nombra Ingeniero Director de la 
obra al ciudadano Doctor Roberto 
Gll'l'cfa. 

·Dése cuenta al Concejo Municipal y 
publíquese. 

R. TELLO MENDOZA, 

El Secretario ·de Gobierno, 

Julio H. Bermiedez. 

9226 
Resolución de 22 de oct11bre de r903, 

por la cual se co11cede permt'so á 
los ciudadanos Otero y 1 alavera pa
ra emitlr y vender tarjetas post.zles. 

Estados Uuidosde Venezuela.-Miais· 
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 

Inmigración.--Caracas: 22 de octu· 
bre de 1903.-93? y 45? 

Resuelto: 

Vista la solicitud que han dirigido á 
1 este Ministerio los ciudadanos Otero 
, & Talavera, factores de la empresa de 

cigarrillos denominada «La Hidal~uía» 
en la cual piden permiso para emitir y 
vender quinientas mil tarjetas posta-

l les, con vistas de ciudades, fotocromos 
con retrato; de artistas y personajes cé
lebres, etc., etc , haciendo excepción 
de las vistas de cuarteles y defensas 

. nacionales, conforme á las reglas y dis· 
1 posiciones que señala la Resolución 
1 Ejecutiva de fecha 1? de setiembre de 
1 18981 se accede á la referida solicitud. 
, Comuníquese y publíquese. 
1 Por el Rjecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

9227 
Resolución de 22 de octubre de r903, 

po, la cual se concede permiso al ciz,. 
dadano F. 1. Sorondo para emilir y 
vender tar¡etas postales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
lnmigración.-Caracas: 22 de octu
bre de 1903. -93? Y 45? 

Resuelto: 
Considerada la· solicitud que ha di

rigido á este Ministerio el ciudadano 
F. T. Sorondo, comerciante de esta 

·¡
1 ciudad, en la cYal propone introducir 

por la Aduana de La Guaira, previo el 
, pago de los derechos arancelarios res
j pectivos, hasta trescientas mil tarjetas 

1 
postales ilustradas, con sus timbres es
tampados.iguales á las estampillas de 

1 Correos a. fin de .quesean válidas en las 
estafetas, obligándose á satisfacer á la 
Reata el veinte por ciento del valor 
represe11tado por los timbres estampa
dos que introduzcan y por cuanto la 
mencionada proposición se opone, en 
la que se refiere á la impresión de tim-
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bres de correos sobre las tarjetas pos
tales. á las disposiciones legales que 
rigen ea el ramo de estampillas, se re
suelve negar la aludida solicitud. 

Comuníquese y publíquese. 
· Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9228 
'J ítulo de/initz'vo de una mina, cxp,:di

do el 23 de .octubre de I903, al ciuda
dano fuan Casanova. 

, 
TlTliLO DEFINITIVO 

El Presidente de la República, por 
cuanto aparece que el ciudadano Juan 
Casanova ha pedido al Gobierno adju
dicación de una pertenencia de minas 
de cobre constante de trescientas hec
táreas [300 hs. ], denunciada con el 
nombre de "La Inglesa" y situada en 
jurisdicción del Municipio Aroa, Dis· 
trito Sucre del Estado Yaracuy, cuyos 
linderos según el plano le.vantado pdr 
el Ingeniero Aveliao Fuentes, son los 
siguientes: Norte, concesión "La Fran
cesa"; Sur, concesión "La Espai\ola"; 
Este, concesión "San Pedro", y Oeste; 
cerros de Titiara que confinan con La 
Luz; y resultando que se ban llenado 
los requisitos determinados en el Códi
go de Minas vigente, viene en declarar 
en favor del ciudadano Juan Casano· 
va, sus herederos ó causahabientes, 
la concesión minera de trescientas hec
táreas denominada "L-1 Inglesa", y 
situada en el Municipio Aroa, Distrito 
Sucre del Estado Yaracuy, á que se 
refiere el expediente número 167. 

El presente título será protocoliza· 
de en la Oficina de Registro donde está 
situada la concesión y clá derecho al 
concesionario y sus sucesores al uso y 
goce de dicha pertenen-cia minera en 
tanto que cumpla las coudiciones de
terminadas en el Código de Minas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, á veintitrés de octubre de 

mil novecientos tres.-Año 93<? de la 
Independencia y 45'? de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
JOSÉ T. ARRIA. 

9229 , 

'litulo de/initi'vo de una mina, exj>edt' 
do el 23 de octubre de I903, al ciuda
dano Juan Casanova. 

TÍTULO DEFINITIYO 

El Presidente de la República, por 
cuanto aparece que el ciudadano Juan 
Casanova, ha pedido al Gobierno ad
judicación de 1una pertenencia de mi
nas de cobre constante de trescientas 
hectáre'ls [300 hs.] denunciada con el 
nombre de•SanJuan• y Pituada en ju
risdicción del Municipio Aroa, Distri
to Sucre del Estado Yaracuy, cuyos 
linderos según el plano levantado por 
el Ingeniero Avelino Fuentes, son los 
siguientes: Norte, terredos baldíos; 
Sur, concesión •San Pedro;• Este, te· 
rreoos baldíos (Fila de los cerros de 
•Los Palmares•), y Oeste, concesión 
«La Francesa• y resultando que se hao 
llenado lo! requisitos determinados ea 
el Código de Minas vi~ente viene en 
declarar en favor del ciudadano Juan 
Casanova, sus herede101 ó causaha
bientes, la concepción minera de tres
cientas hectáreas denominad& •San 
Juan,• y situada en el Muicipio Aroa, 
Distrito Sucré del Estado Yaracuy, á 
que se refiere el expediente número 
15'>. 

El presente título será protocolizado 
en la Oicina de Registro donde está 
situada la concesión, y da derecho al 
concesionario y sus sucesores por tiem
po indefinido, atuso y goce de dicha 
pertenencia minera, en tanto que cum· 
pla fas condiciones determinadas en el 
Código de Minas. 

Dado, firmado de mi 10ano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
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refrendado por el Ministro de Fomen· 
to, en Caracas á veintitrés de octubre 
de mil novecientos tres.-Año 93? de 
la Independencia y 45? de la Fede· 
ración. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
JOSÉ T. ARRIA. 

9230 
Resolución de 21, de octubre de I903, 

por la cual se dispone que el Labora
lori'o Nacional no podrá l,acer andH
sis sin ccnocimi'enlo de la Prefectu,a 
del Dl'partamento Libertador. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Fomento.-Direcci6n de 
Ri~ueza Territorial, Agricultura y 
Cna.-Caracas: Caracas: 24 de oc
tubre de 1903.-9,1? y 45'! 

Resuelto: 
Como la Prefectura del Departamen

to Libertador es el órgano respectivo 
para remi~ir al ciudadano Director del 
Laboratorio Nacional, tas muestras de 
su&tancias alimenticias y otras que se 
relacionan con ta higiene p<iblica, pa· 
ra ser analizadas, gratuitamente, en 
dicha Oficina; el Ejecutivo _Federal re
suelve: que las muestras de substancias 
y productos alimenticios que para el 
fin indicado se envían al Laboratorio 
Nacional, no podrán ser analizadas sin 
el conocimiento y previa autorización 
del ciudadano· Prefecto del Departa· 
mento Libertador. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. AJUlIA, 

9231 
Resolución de 27 de octubre de I903 1 

sobre Concurso para los planos de la 
Academia Militar. 

Estados Unidas de Venezuela.-Mi· 

nisterio de Obras Públicas. - Direc· 
ción de Vías de Comunicación, Acue· 
ductos, Contabilidad, Edificios y Or
nato de Poblacione,.-Caracas: 27 
de octubre de 1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
El Prtsidente de la Rep(iblica, gra

tamente impresionado por las condi· 
cienes artísticas que, según su género, 
llevan impresas todos los proyectos 
presentados á este Ministerio por los 
Ingenieros venezolanos que han toma· 
do parte en el concurso para la cons· 
trucción en este capital . de un edificio 
que se destinará á Academia Militar, 
y.altamente agradecido en nombre de 
la Patria por la espontaneidad y entu
siasmo con que aquéllos se han presta· 
do á favorecerla y á ilustrarla con las 
luces de su ingenio; resuelve: 

Premiar con la cantidad de un mil 
bolívares (B r.ooo] á cada uno de los 
nueve autores de los mencionados pro
yectos, como un obsequio al merito y 
un estímulo al trabajo y al estudio; 
dejando además, al autor del proyecto 
favorecido por el voto del Jurado y 
como premio de éste, la noble satisfac
ción de $er él el Director científico de 
los trabajos que han de realizar su 
propia obra, para honra de la Patria y 
de su nombre. 

Comuníquese y publíquese •. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAP.LLÍN, 

ACTA 

Hoy día 27 de octubre de 1903, á las 
11 a. m., reunidos en el ~inisterio de 
Obras Públicas los ciudadanos Doctor 
José C. de Castro, Joaquín Garrido, 
General Francisco Linares Alcántara 
y Doctor Agustín A ve ledo, presididos _ 
por el Ministro del ramo, con el fin de 
pronunciar el veredicto de ley en su 
carácter de miembros del Jurado desig· 
nado por Resolución fecha 17 del pre
sexte mes, para conocer de los méritos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



242 

científicos de los proyectos presentados 
para la construcción de un edificio que 
se destinará á Academia Militar, de 
conformidad con la Resolución Ejecu
tiva de 4 de julio del corriente año, 
procedieron á llenar su cometido. 

El Jurado se reunió por primera vez 
el 19 del presente y entró ai conocer de 
9 proyectos, cuatro titulados así: ".El 
Arte levanta el alma'', ''Paz y Labor'', 
"Patria", "Orión",~- cinco marcados 
del modo siguiente: 77.7771 C. de O., 
D., I. Z., y uno con un disco rojo den
tro de un círculo negro. 

Después de un detenido examcu de 
ocho días y de discutidos y c_onsidera· 
dos por separado cada uno de dichos 
proyectos, el Jurado-se decidió por 
unanimidad por- el titulado "El Arte 
levanta el alma", que resultó ser del 
Doctor Alejandro Chataing y del Ar· 
quitecto Jes<is María Rosales Bosque. 
'rambién acordó el Jurado dos accesit: 
uno al proyecto marcado con el disco 
rojo dentro de un círculo negro, perte· 
neciente al Doctor M. F. Herrera To
var; y otro al titnlado "Orión", de los 
Doctores Adolfo Nones y Eduardo 
Calcaño Sánchez. 

El Jurado quiere dejar constancia en 
la presente acta de la satisfacción pa· 
triótica con que ha visto el éxito alcan
zado en este concurso que honra · la 
Patria y es una prueba relevante del 
adelanto A que ha llegado la ciencia 
del Ingeniero entre nosotros. -

Caracas: 27 de octubre de 1903. 
El Ministro de Obras Públicas, 

R. CASTILLO CHAPJU,LÍN, 

J. c. DF; CASTRO. 

Joaquín Garrido. 
F. L. A /cántara. 

Agustín A ve/ido, 

9232 
Resolución de 27 de octubre de I903,por 

la cual se concede protección '!fi.cial 
para la marca de Jábn"ca de los seño· 
res Carlos Rivas & CC} 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
, nisterio de Fomento.-Dirccción de 

Riqueza Territorial, Agricultura y 
y Cría. -Caracas: 27 de octubre de 
1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han di
rigido á este Despacho los seilores Car
los Rivero & C'.', industriales, esta
blecidos en La Guaira, en que piden 
protección oficial para la Marca de Fá
brica y de Comercio; el Ejecutivo Fe
deral resuelve que se expida á los inte· 
resados el certificado correspondiente, 
de conformidad con el artículo 6~ de 
la citada Ley, y previo el registro de 
la referida Marca en el libro destinado 
al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Josft T. ARRIA. 

9233 
Circular de 29.de octubre de I903, d,

ri'gida á los /11e~es Nacionales de 
t/e Hacienda, sobre procedimunto en 
casos de presas y nattjragios. 

Estados Unidos de Venezuela.-Juzga
do Supremo de Hacienda.-Circular 
número 100. -Caracas: 29 de octubre 
de 1903.-93? Y 45? 

Ciudadano . .• 
Con el fin de discriminar el procedi

miento que deben seguir los Jueces de 
Hacienda en los casos de presas y nau
fragios que el inciso 2!, artículo a?, 
Ley XXII del Código de Hacienda 
atribuye á dichos Juzgados, es perti
nente llamarles la atención sobre Ja 
«Ordenan:e.a de Matrículas de Mau czo
mo iey vigente, en la cual solamente 
les está atribuído ejercer las funciones 
de J ucces de Instrucción para formali
zar el sumario, y concluído éste, remi
tirlo fl los Administradores de Aduanas, 
que en estos casos son los J ueccs A quie
nes compete su conocimiento en el ple
nario hasta terminar la causa, por estar 
atribuido á éltos las funciones de Co· 
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mandantes de los Apostaderos ó extin
guidos Capitanes de puerto, e-n virtud 
del inciso 5?, artículo f!, Capítulo 2?, 
Ley XV del citado Código de Ha
cienda. 

Al tenor de esta disposición sobre 
procedimiento, inserto á usted el ar
tículo 4?, Título 6? de la •Ordenanza 
de Matrículas de Mar», que textual
mente dice así: «El conocimiento de 
las presas que los corsarios condujeren 
ó remitieren á los Apostaderos, corres
ponderá á los respectivos Comandan
tes de éstos, sin que ninguna otra ju
risdicción pueda intervenir en seme
jantes materias; y sólo en el caso de 
que los buques enemigos, por temporal 
<i otro accidente, se hubiesen rendido á 
las fortalezas ó destacamentos de las 
costas, el Comandante de Armas ó Jefe 
Militar de la Proviucia ó lugar, forma
lizará las primeras diligencias sobre las 
circunstancias del arribo ó rendiwien
te, tomando tas declaraciones que pue
da, y hecho ésto, pasará íntegro el ex
pediente que forme al Comandante del 
Apostadere respectivo para la conti
nuación de la causa•. Inserción que 
hagoá usted á los fines expresados pa
ra que se sirva darle cumplimiento. 

Dios y Federación, 
Mariano Diez. 

A los Jueces Nacionales de Hacienda. 

923-1 

Resolución de 29 de octubre dt 1903, 
por la cual se designa la clase aran
celaria en que debe ajor,,rse el car
buro de calcio. 

243 

1 Presidente de ia Rep6blica usando de 
1 la fac11ltad que tiene el Poder Ejecutivo 
~ pora C:isminuir y suprimir algunos afo
, ros de dicho Arancel cuaudo causas 
: imprevistas hagan necesaria esta alte-

ración, ha tenido á bien resolve1: que 
desde esta fecha queda suprimido el 
derecho arancelario de cinco céntimos 
de bolivar con que aparece gravado el 

r carb"ro de caldo que produce el meo
: cionado gas acetileno. 
, Comuníquese á las Aduanas y pu
, b'íquese. 
1 Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DF. CASTR.o. 

9235 

1 Resolución de 29 de octubre de r903, 
por la cual se crea el puésto de Ins
pector General de Instrucció11 Pú. 
blica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción P6blica.-Direc
ción de Instrucci6:1 Superior. de Es
tadística y Contabilidad.-Caracas: 
29 de octubre-de 1903.-93? y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

Rep6blica se crea el puésto de Inspec
tor General de Instrucción Pública del 
Distrito Federal, con la asignación 
mensual de seiscientos bolívares, y se 
nombra para desempeñarlo al ciudada
no Doctor Antonio Ramella, quien re
cibirá instrucciones directas de este 
Despacho para el lleno de su come
tido. 

Comuníquese y publíquese. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduaoas.-Caracas: 29 de octubre.! 
de 1903. -93? Y 4.52 ¡ 

Por el Ejecutivo Nacional, 
EDUARDO BLANCO. 

9236 
Resuello: 

Comprendido como se halla en el 
Arancel de importación vigente, el 
carbón para producir el Gas acetileno, 
entre los artículos de libre importación 
que se introduzcan del extranjero; el 

TOHO XXVI-..31 

Resol11cwn de 29 de octubre de r903, so. 
bre una mi,ia de asjalt1J, cuyo título 
se ha concedido al cü,dadano Heri. 
oerto Oquendo. 

Estados U nid~s de Venezuela, -Minis-

Recuperado de www.cidep.com.ve



:244 

terio de Fomento.-Dirección de Ri- Helios que se habían encargado á Pa
queza Territorial, Agricultura y Cría. rís para desinfectar la correspondencia 
-Caracas: 29 de octubre de 1903. -que llegue á Venezuela, procedente de 
-93'! Y 45? lugares en que reinen enfermedades 

Resuelto: · de las que reclaman cuarentena y 
Considerada la solicitud que ha diri- ¡ precauciones sanitarias, se dispone que 

gido á este Despacho el 27 de los co- ! dichos formoladorcs, junto con las pas
rrientes, el ciudadano Felipe Arocha I tillas de formalina, que también se bau 
Gallegos, en representación del ciuda- recibido, sean distribuídos entre las 
dano Heriberto Oquendo, vecino del Oficinas Principales de Correos de Ca
Estado Zulia, en que expone: que para racas, La Guaira, Puerto Cabello y 
fines que le interesan á su representado Ce.rúpano con las instrucciones retati
desea saber si para el día diez y siete vas á su uso. 
de julio del corriente año tenían a1g6n Comuníquese y publíquese. 
derecho legal·los sefiores Orangel Bozo I Por el E;ecutivo Federal, 
y Miguel Espina á la mina de asfalto 6 1 'J 

pez mineral denominada «Cachirí,• si-1 Josf; T. ARUA. 
tuada en la parroquia Chiquinquirá, 
Distrito Maracaibo del E~tado Zulia, y 9238 
de la cual !es otorgó título provisorio 
el ciudadano Presidente Provisional de 
dicho Estado el seis de noviembre de 
mil novecientos; el Ejecutivo Federal , 
resuelve decir al peticionario, que pa- ¡· 

ra la fecha á que hace mención en su 
solicitud estaba caduca de por sí, la i 
citada mina de asfalto 6 pez mineral ' 
denominada «Cachirí•, por haber tras- · 
currido más de los dos años que señala : 
el Código de Minas para ta obtención i 
del título definitivo, y por tanto los S!· ¡ 
ñores Bozo y Espina no tenían ning6n , 
derecho á la precitada concesióu mi- · 
nera. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

]OSÉ T. ARRIA. 

9237 

Resolución de 2 de noriemóre de 19031 

por la cual se manda e:r:pedir título 
de tieras baldi(lS al czi,dadano Elías 
1-Iernández. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 2 de noviembre de, 
1903.-93'! Y 45'! 

Resuelto: 
Llenas como han sido las formalida

des prescritas en lá Ley de Tierras Bal
días vigente,en la acusación que ha he
cho el ciudadano Elías Hernández de 
un terreno baldío situado en la parro
quia Sinamaica, Distrito Páez del Es· 
tado Zulia,constante de nueve mil tres
cientas setenta y tres cien milésimas 
[0,0,9 373 l•] de legua cuadrada, pro

Resolt1ctón de 29 de oclttbre de I 903 , ¡ pio para la cría y avaluado ea la canti-
l>or la mal se ordena distn·bllt"r . dad de ciento ochenta y siete bolíva

' res cuarenta y seis céntimos [B 187146] 
cuatro formo/adores en las Oficinas ' en dinero efectivo; el Ejecutivo Fede
de Correos. · ral ha dispuesto que se expida al inte-

Estados U nidos de Venezuela -M · · • '. ~es~do ~1 corresp~>ndieute títu!o. de ad· 
terio de Fomento.-Dire~ción 1ºde , Jud1cac1ón, prevtos los requ1s1tos de 
Correos, Telegrafos, Estadística ,é I Ley. 
Inmigraci6n.-Caracas: 29 de ectu- 1 Comuníquese y publíquese. 
bre de 1903.-93'! y 45'! : 

Resuello¡ Por el Ejecutivo Federal, 

Recibidos los cuatrt formoladores : • 1 
Josi T. AR'BIA. 
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Rtsoltmón de 2 de noviembre de 1903, 

por la cual se manda expedir título 
de lie"as baldías al dudadano Elías 1 

1 

Hernández. : 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- 1 

terio de Fomento.-Dirección de 
- Riqueza Territorial, Agricultura .y 

Cría.-Caracas: 2 de noviembre de 
1903.-93? y 45? 1 

Resuelto: 1 
~ 

Llenas como han sido las formalida-
des prescritas en la Ley de Tierras 
Bald1as vigente, en la acusación que 
ha hecho el ciudadano Elías Hernán
dez de ·un terreno baldío situado en la I 
parroquia Sinamaica, Distrito Páez , 
del Estado Zulia, constante de cuatro ¡ 
mil treinta y siete cien milésimas 
[0,041037 l• ]'. de legua cuadrada pro
pio para la cría y avaluado en la can
tidad de ochenta bolívares y setenta y 
cinco céntimos [B 8o,75] en dinero 
efectivo; el Ejecutivo Federal ha dis- 1 

puesto que se expida al interesado el 
correspondiente título de adjudicación 
previos los requisitos de ley. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el. Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARUA, 

9240 
1 ítulo de adj'udicaci6n de terrenos bal

dfos, expedirlo el 2 de novt'embre de 
1903, al dudadano EUas Hernátt
dez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- ¡ 
nistcrio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y ! 
Cría. ! 
Habiéndose observado las formali- 1 

dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na- 1 

cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Elías ; 
Hernández de nueve mil sctenta...y tres ¡ 
cien milésimas (0,09,373 l•) de le-

gua cuadrada de terrenos baldíos pro
pios para la cría, situados en jurisdic· 
ción de la Parroquia Sinamaica, Distri
to Páez del Estado Zulia, y cuyos lin
deros son los siguientes: por el Norte, 
con terreno ocupado por Pedro de Pool¡ 
Por el Sur, Este y Oeste, con tierras 
baldías. La adjudicación se ha hecho 
por el precio de ciento ochenta y siete 
bolívares y cuarenta y seis céntimos 
[B 187,46] en dinero efectivo que el 
comprador ha depositado en la Te· 
sorería Nacional; y habiendo dh:
puesto el Gobierno Nacional que se 
expida el título de propiedad de las re
feridas tierras, el Ministro de Fomento 
que suscribe, declara á nombre de los 
Estados Unidos de Venezuela, que en 
virtud de la venta hecha quedan desde 
luego transfetidos el dominio y la pro
piedad de dichas tierras en favor del 
comprador ciudadano Elías Hernán
dez sus herederos ó causahabientes, 
con las declarato1ias respectivas expre
sadas en los artículos 221 231 24 y 25 
del Decreto citado, que en su letra y 
contenido autorizan la presente adjudi
cación y cuyos términos deben consi· . 
derarse como cláusulas decisivas eo el 
particular.-Caracas: dos de novieu1-
bre de mil novecientos tres. - Año 
93? de la Independencia y 45? de la Fe· 
deración. 

JOSÉ T. ARRIA. 

9241 
1ítulo de tienas baldías expedido al 

ciudadano Elías Herna11de1, el 2 

de noviembre de 1903. 

Estados U nidos de Venezuela. -Mi nis• 
teriode Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cria. 
Habiéndose observado las. formalida· 

des prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, et Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Elías 
Hernández de cuatro mil treinta y 
siete cien milésimas (01041037, •) de 
legua cuadrada de terrenos baldíos 
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propios para la cría, situados en la ju· \ 
risdicci6n de la Parroquia Sinamaica, 
Distrito Páez del Estado Zulia, y cu· 
yos linderos son los siguientes: por 
el Norte, Este y Oeste, con tierras bal
días, y por el Sur, el río «Limón• en 
los puntos llamados •El Crespo» y 
«El Playón•. La adjudicación se ha 
hecho por· el precio de ochenta bolíva· 
res y setenta y cinco céntimos [ B So y 
75] en dinero efectivo que el compra· 
dor ha depositado en la Tesorería Na
cional; y habiendo dispuesto el Gqbier
no Nacional que se expida el título 
de propiedad de las referidas tierras, 
"el Ministro de Fomento que suscribe, 
declara á nombre de los Estados Uní- 1 

dos de Venezuela, que eh virtud de ; 
la venta hecha quedan desde luego 1 

transferidos el dominio y propiedad 1 

de dichas tierras en favor del eom· ! 
prador ciudadano Elías Hernfodez , 
sus herederos ó causahabientes, con J 

las declaratorias respectivas expre· i 
sadas en los artículos 22, 23, 24 y 1 

25 del Decreto citado, que en su letra 1 

y contenido autorizan la presente ad
judicación y cuyos términos deben con· 
siderarse como cláusulas decisivas en 
el particular. Caracas: quince de oc· 
tubre de mil novecientos tres. -Año 
93? de la Independencia y 45? de la 
Federación. 

JOSÉ T. ARRIA. 

9242 

Decretode J de noviembre de I903,por 
· el cual se nombran Ministros del 
Despacho Ejecutivo. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDRNTR CONSTITUCIONAL Dlt LOS 

~STADOS UNIDOS DR VENtZURLA, 

Decreto: 
Art. 1? Acepto la renuncitt colee- 1 

ti Ta que con fecha 2 del actual me pre- 1 

sentaron los Ministros del Despacho 
Ejecutivo Federal, y nombro: 

Ministro de Relaciones Interiores, al 
ciudadano Doctor Lucio Baldó. 

Ministro de Relaciones Exteriores, j 
al ciudadano Gustavo J. Sanabria. 

Ministro de Hacienda, al ciudadano 
Doctor J. C. de Castro. 

Ministro de Guerra y Marina, al 
ciudadano General Manuel Salvador 
Araujo. 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
Doctor Rafael Garbiras Guzmán. 

Ministro de Obras Públicas, al ci u· 
da,lano Doctor Alejan,dro Rivas Váz
quez. 

Ministro de Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor Eduardo Blanco ... 

Art. 2? Mi Secretario General que
da encargado de la_ ejecucióa del pre
sen te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por mi Secretario General, en el ~ala
cio Federal, en Caracas, á 3 de noviem
bre de 1903.-Año 93? de la Indepen
cia y 45? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

RHrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CÁRDENAS. 

9243 

Decreto de 3 de· noviembre de I903, por 
el cual se nombra Gohe, nador del 
Di"slri!o Federal. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIO!IIAL DE LOS 

ESTADOS USIUOS DE VfNEZUI:LA, 

Decreto; 
Art. '1.? Nombro Gobernador del 

Distrito Federal, al ciudadano General 
Ramón Tel10 Mendoza. 

Art. 2? Mi Secretario General que· 
da encargado de la Ejecución del pre
sen te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por mi Secretario General, en el Pa· 
lacio Federal en Caracas, á 3 de no· 
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viembre de 1903.-Año 93? de _la lude- ' 
pendencia y 45? de la Federación. · 

(L. S.) 
<;IPRIANO CASTRO. 

Rt:frendado. 
El Secretario General, 

al Ejecutivo Federal, á fin de que Cotl· 
forme á los casos 2~>, parágrafo a, y 2~>, 
parágrafo b, del artículo 8? de la misma 
Constitución, se me tenga por venezo
lano y se me expida la carta de nacio
nalidad correspondiente. Así lo de
claro en Maracaibo á seis de noviem
bre de mil novencientos tres.-F. Var-

(L, S.) . gas A.-Queda registradd conforme á 
CÁ i la ley, leído y firmado por su otorP"an-J. TORRF.S · RDENAS. e¡, 

1 
te, en mi presenci.a y la de los t~stlg?s 

9244 vecinos que suscribimos en teshmo010 
· ; de verdad.--Maracaibo, noviembre de 

Reco11ocimí'e11to de ciudadanía lucho en I veinte de mil novecientos tt.es.-F. 
el colombiano Ff.orenti110 Vargas, el : Vargas A.-Test!go, Francis~o Gon-
6 de noviembre de I903. zález Pt·ña,-Test1go, Amancto Vale, 

1 --El Registrador Principal, J. Luzar· 
Yo Florentino Vargas, natural de I do Esteva,~Es copia fiel y exacta del 

Tu~j;, Departamento de Boyacá, Re- documento registrado en esta oficina 
públicadeColombia,soltero, de treinta ' de mi cargo, con fech~ 9e h<?Y, en el 
y dos años de e~~~, de prof~sión co· , protocolo de esta oficina, baJo el nú
merciante, dom1c1hado antenorme~te mero primero del trimestre en curso; y 
en el Estado Táchira Y hoy en el Dis- · conforme lo dettrmina la Constitución 
trito Maracaibo del Estado Zulia Y vigente, expido la presente que sello y 
hábil para todos los actos. de la vida ! firmo para los efectos legales cons1-
civil declaro, de conformidad con lo guientes, en Maracaibo á veinte de no· 
disp~esto en el artículo 9? ~e la Cons· '. viembre de mil novecientos tres.-El 
titución de los Estados Unidos de Ve- Registrador Principal, f. Luzardo Es· 
nezuela, ante el ciudadano Registra- ! leva. 
dor Principal de este Estado! G~neral · 
Joaquín I,uzardo Esteva, lo s1gu1ente: 
"Hace muchos años que tengo funda
da mi residencia en este país, donde 
he vivido al amparo de sus Institucio· 
nes, gozando de las amplias garantías 
y prerrogativas que conceden sus le· · 
yes. Bajo este mismo sol que templó ¡ 
el alma de mis mayores me he hecho 
hombre y me he iniciado en la lucha 
por la vida, y de aquí el que engendra
dos en mi alma los elemem,os del pa
triotismo venezolano, me acoja al prin
cipio constitucional q11e me brind.i el 
Pabellón de la Patria de nuestro Liber
tador propendiendo así á cumplir los 
fines de mi existencia en el campo que 
áun tiempo me determinan el d~rec_ho 
pú.:>lico y los °!ás veh_cmen~es ~nstm· 
tos de mi corazun y m1 conc1enc1a. ?n 
tal virtud, y conforme á ll_l prescnp· 
ción constitucional antes citada, ma
nifiesto mi voluntad de ser venezolano, 
para que llenas las formalidades de l~y, 
se envíe copia de esta manifestación 1 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
rección Política.--Caracas : 24 de 
noviembre de 1903. ·-939 Y 45? 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 9? de la Constitución ~a
cional, publíquese en la Gaceta Oficial, 

LUCIO BAI.DÓ. 

9245 
Rt·solución de 7 de noviembre de I90J, 

por la cual se aumenta et presu
puesto del Colegio de Varone.s de 
Barcelona. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística, y de Contabilidad.-Ca
racas : 7 de noviembre de 1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre· 
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sidente de la República, y á partir de 
la primera quincena del presente mes 
inclusive en adelante, se aumenta á 
mil bolívares (B 1.000] mensuales el 
presupuesto del Colegio Nacional de 
Varones de Barcelona. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo N lcional, 

EDUARDO BLANCO. 

9246 
Resolución de 7 de noviembre de r903, 

por la cual se aumenta la mbzendón 
ael Colegio Vargas, de Caracas. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de In:;trucción Pública. - Di
recci6n de Instrucci6n Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 7 de noviembre de 1903.-93<? 
Y 45<? 

Resuello: 

Por disposici6n d~l ciudadano . Pre
sidente de la República, y á partir de 
la primera.quincena del presente mes 
inclusive en adelante se aumenta á 
cuatrocientos botívaret fB 400] men· 
suales la pens:6n que. disfruta el «Cole
gio Vargas,• de esta ciudad, á cargo de 
la señora lgnacia Soto de Marquíz. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9247 
Decreto de 9 de noviembre de r903, por 

el cual se acepta y ratifica el 110111bra
,niento del Presbítero Doctor .Juan 
Bautista Castro, para Obispo Coad
jutor del Ar~obispadc 

General Cipriano Castro, 
PRESIDENTE CONSTll'UCIO:S AL 

. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEl.UELA, 

En uso de las atribuciones que me 
fueron conferidas por el Congroso Na
ciorJal en su Acuerdo de 7 de abril del 
año eu curso¡ y aceptada como ha sido 

• 

f por el Soberano Pontifice la presenta.
¡ ci6n que Je hice, en virtud de este 
1 

Acuerdo, del Presbítero Doctor Juan 
Bautista 0astro para regir la Arqui-

1 di6cesis de Caracas y Venezuela, con 
¡ cará.cter de Obispo Coadjutor del Ilus
l trísimo Señor Arzobispo Doctor Crís
' pulo Uzcátegui, 
. ' 

Decreto: 
Artículo 1<? Se acepta y ratifica el 

: nombramiento del Presbítero Doctor 
: Juan Bautista Castro para Obispo 
: Coadjutor del Arzobispado, con futura 
i sucesión, como se ha dignado conce· 
derlo también la Santa Sede. 
· Artículo 2<? El Presbítero Doctor 

· Juan Bautista Castro comparecer,á ante 
• el Poder Ejecutivo á prestar el jura
. mento de Ley, antes de recibir la Cou· 

sagración Episcopal. 
Artículo 3? Dése cuenta de este 

nombramiento al Congreso Nacional 
en su próxima reunión por el Ministro 

: del ramo. 
Artículo 4? El Ministro de Rela

ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto y de co· 
municarlo á quienes corresponda. 

i Dado, firmado, sellado con el Sello 
del 'Ejecutivo Nacional y refrendado 

! por el Ministro de Relaciones Interio
; res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
' á. 9 de novienbre de 1903.-Afio 93? de 
1 la Independencia y 45? de la Federal ci6n. 
¡ [L. S.] 
! CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

: res, 
[~. S.] 

Ll'CIO BALDÓ, 

9248 
; Resolución de 9 de noviembre de r90J, 

por la cual s,i aumenta el prempuesto 
del Colegio Miranda, de Tovar. 

, .Estados Unidos de Venezuela.-Minia• 
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terio de ltlstrucción P<iblica.-Di
rección de lustrucci6n Superior, de 
Estadística y -Contabilidad.-Cara· 
cas: 9 de noviembre de 1903.-93? 
Y 45? -

Resuelto: 
~ Por disposici611 del Presidente de la 

Rep6blica1 y á partir de la presente 
quincena inclusive en adelante, se au
meata á cuatrocientos bolívares quin
cenales el presupuesto del ''Colegio 
Miranda" 1 de Tovar. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

9249 
Resol11dón de 9 de nm•iembre de I903, 

por la cual se nombra al Presbítero 
Doctor Rég11lo Fránquiz, para P,·e
bendado de Ración en et Co1·0 de la 
Santa Iglesia Mrlropolitana. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Administrativa. - Caracas: 
9 de noviembre de 1903.-93? y 45? 

~-Resuelto: 
Vacante una Prebenda de Ración en 

el Coro de la Santa_ Iglesia Metropo
litana, por renuncia del Presbítero 
Cástor M. Castillo, qne la servía, el 
ciudadano Presidente Constitucional 
de la República en Consejo de Minis
tros, en uso de la atribución 51\ artí• 
culo 6? de la Ley de P~tronato Ecle· 
siástico, ha tenido á bien nombrar y 
presentar para servir dicha Prebenda 
de Ración al Presbítero Doctor Régulo 
Fránquiz. Comuníquese esta Reso
lución al nombrado á fin de que, si 
acepta, preste el juramento de ley ante 
este Despacho; y cumplida esta forma
lidad, expídasele et Título correspon
diente, hecho lo cual se presentará ei 
nombrado ante et Arzobispado de Ca· 
racas y Venezuela á recibir las debidas 
institución y posesión canónicas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

~UCIO BALDÓ, 

9250 
Resolución de .·o de noviembre de I903, 

por la cual se aprueba un presupzees
to para reparaciones en el Parque Na
ctónal. 

Bstados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilidad, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.-Caracas: 10 de no
viembre de 1903·-93? Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre· 

sidente de 1-a República, se aprueba el 
presupuesto formado por el Ingeniero 
Alejandro Chataing para reparaciones 
en el Parque Nacional de esta ciudad, 
en ta parte que dicho presupuesto se 
refiere á construcción de azoteas so· 
bre el Departamento que ocupa la Co
mandancia, y otras reparaciones en el 

. cuerpo central del expresado edificio. 
La cantidad de cinco mil seiscientos 

: setenta y dos bolívares y cincuenta 
: centimos [B 5.672,~o] á que alcanza el 

valor de esos trabaJos, se erogará por 
. 1.a. Tesorería Nacional, previas órde· 
'. nes de este Ministerio; quedando la 
! ejecución de las obras á cargo del Doc
! tor Eleodoro Ocanto, Ingeniero de este 
¡ Despacho. 

; Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ALEJANDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

9251 
! Resoluc-ión de I2 de noviembre de I903 
I por la cual se establece una Admi: 
· ni'stración de Correos en el Mtmict. 

pi'o Aroa. 
' 
! Estados Unidos de Venezuela.-Minis-

terio de Fomento.- Dirección de 
Correos, Telégrafos, Estadística é 
Inmigración- Caracas: 12 de no
viembre de 1903.-:93? Y 45? 

Resuelto: 
Se establece en el Municipio Aroa 
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una .Administración Subalterna de ' 
Correos; y se nombra para desempe
ñarla al ciudadano Dámaso Peña, 
quien ha ofrecido al efecto sus servi
cios ad honoren,. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R GARBIRAS Guz~1ÁN. 

9252 
Resoll,et'ón de I ¡ de 1tov,embre de 

1903, por la cual se concede protec-:- : 
ct'ón ofi.cial á tma marca de Jábri'ca. · 

1 

E'>tados Unidos de Venezuela.-Minis-- . 
ter:o Je Fomentc.-Dirección de Ri- ; 
queza Territorial, Agricultura y i 
Cría. - Caracas: 14 de noviembre ' 
de 19o3.-93<? Y 45? 1 

Resuelto: I 
Considerada la solicitud que dirige 

á este Despacho el ciudadano Pablo / 
Miguel González, industrial de esta 
capital, en que pide protección oficial 
para la Marca de Fábrica con que dis
tingue los tabacos que elabora bajo la 
denominación de «Siglo XX», y llenos 
como han sido los requisitos que esta- · 
blece la Ley de 24 de mayo de 1877, 1 

sobre Marcas de Fábrica y de l 'omer- ¡ 
cio, el Ejecutivo· Federal resuelve que , 
se expida al interesado el certificado ¡ 
correspondiente, de conformidad con 
el artículo 6? de la citada ley, y previo 
el registro de la referida marca en el 
libro destinado al efecto. 

Comuní<}.!lese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZ:\lÁN. 

9253 

Resol1tción de I/ de no11iembre de 1903, 
por la cual se concede protección ofi· 
cia/ para una marca de jábn'ctt,. de 
los ciudadanos Volcán Herma1tos. 

queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 14 de noviembrt: de 
1903.-93? y 45? 

Re.suelto: 

Considerada la solicitud que han di
rigido á este Despacho los ciudadanos 
Volcán Hermanos, industriales de es· 
ta capital, y ·dueños de la Marca de 
fábrica •La Realidad»,· en que piden 
protección oficial para el nuevo facsí
mil, que como una especialidad bao 
adoptado para los cigarrillos que elabo
ran bajo ta misma denominación de 
«La Realidad», y llenos como han sido 
los requisitos que establece la Ley de 
24 de mayo de 1g77, sobre Marcas de 
Fábrica y de Comercio, el Ejecutivo 
Federal resuelve que se expida á los in· 
teresados el certificado correspoudien
te, de conformidad con el artículo 6? 
de la citada ley, y previo el registro de 
la referida marca en el libro destinado 
al cfect9. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

925-1 
1 ílulo de Prebendado de Rac1'ó1t e1t et 

Coro de la Santa Ig[esia Metropolt· 
tana,expedido el 18 de noviembre de 
1903, al Presbítero Doctor Régulo 
Fránquiz. · 

Gc1cral CiDriano castro 
PRESIDE:,,;TE CO.SSTITL' CIONAL DE LOS 

ESTADOS t;:SIDOS DE VE.SEZUELA, 

Hace saber: 
Que en uso de la atribnci6n 511:, ar

ticulo 6? de la Ley de Patronato Ecle
siástico, ha venido en nombrar y pre
sentar, como en efecto nombra y pre
senta al señor Presbítero Doctor Régu
lo Franquiz, para servir una Preben
da de Ración en el Coro de la Santa 
Iglesia Metropolitana, á cuyo efecto 
ruega y encarga al Arzobispado de Ca
racas y Venezuela, le dé las correspon· 
dientes posesión é institución canóni-

Estados Unidos de Venezuela,-Minis
terio de Fomento. -Dirección;de Ri· 

' cas. 
En consecnencia ordena y manda á 
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todas las autoridades civiles, eclesiásti • 
cas y militares, que tengan y reconoz
can al seiior Presbítero Doctor Regulo 
Franquiz, como Prebendado Racione· 
ro en el Coro de la Santa Iglesia Me
tropolitana, asistiéndole con las asig
naciones y emolumentos que le corres· 
pondan y guardándole y haciendole 
guardar los derechos y prerrogativas 
que las leyes le acuerdan. 

Del eresente Título tomarán raz6n 
las oficinas de Hacienda correspondien
tes para los efectos legales. 

Dado, firmado de mi mano, sel.lado 
con ~1 Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Cara("as, á diez y ocho de noviem
bre de mil . novecientos tres.-Año 93':1 

-le la Independencia y 45? de la Fede
ración. 

[L. S.] ' 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio· 

res, 
[L. S.] 

Lucio BALDÓ. 

9255 

Decreto de 20 de 11ovi'embre de I903, 
por el cual se nombra /eje Civil y Mi". 
litar del Estado Falcón al ciudadano 
General /osl María Ganía Gómez. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ES.JADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la autorización que me 
contiri6 el Congreso Nacional por 
Acuerdo sancionado el 28 de abril de 
1902, rasificado el 7 de abril del co
rriente año; y por-cuanto ha quedado 
acéfalo el Poder Ejecutivo del Estado 
Falcón, 

Decreta : 
Artícu 'o 1? Se nombra, con el ca

r,cter de in~rino, Jete Civil y Milit,u 
'lOKO . XVXI -32 

del Estado Falcón, al ciudadano Ge· 
neral José María García Gómez .. 

Artículo 2? Los ·Ministros de Rela· 
ciones Iute.riores y de Guerra y Mari
na quedan encargados de la ejecución 
del presente Decreto, y de comunicar
lo á quienes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros de Rela
cioues Interiores y de Guerra y Mari
na, en el Palacio Federal de Caracas, á 
diez y nueve de noviembre de mil no· 
vecientos tres.-Año 931? de la Inde· 
pendencia y 45? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
~l Ministro de Relaciones Interio

res, 
[L. S.] 

Lucro BA 1.06. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

[L. S.] 
... :~ 

MANUEL S. ARAUJO. 

9256 

Decreto de 20 noviembre de I903, por 
el cttal se.ordena la reapertura del 
camt'no entre la dudad de Santa Lu
cía y Altagraria de On"tuco. 

OIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DI•: LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZU~LA1 

Decreto; 
Art. 1<:' Procédase á la teapertura 

del camino entre la ciudad de Santa 
Lucía y Altagracia de Orituco, pa-.an· 
do por el sitio denominado «Et Lu
cero». 

Art 2? Para la ejecución de los 
trabajos se destina la cantidad de diez 
mil bolívares (ro.ooo) que se erogará 
por la Tesorería N aciooal, con cargo á 
ta referida obra. 

Art. 3? Por Resolución especial se 
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nombrará la Junta de Fomento que ha 
de correr con la--administración é ins-
pección de los trabajos. · 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú" 
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal de Caracas, á vein• 
te de noviembre de mil novecientos 
tres.-Año 93? de la Independencia y 
4 5? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. '-
El Ministro de Obras P6 bl icas, 

[L. S.] 
ALEJANDBO RIVAS VÁZQUEZ, 

9257 
Decreto de 20 de noviembre de 1903,por 

el cual se destina una suma para los 
trabajos de reparación del camino de 
Ocuma,e á Camatagua. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta:. 
Art. 1? Se destina la cantidad de 

ocho mil bolívares (B 8.000], pagade
ra por la Tesorería Nacional, para los 
trabajos de reparación del camino de 
Ocumare á Camatagua, por la vía de 
Oñoto. 

Art 2? La Junta de Fomento á 
cuyo cargo corra la administración é 
inspección de los trabajos, será nom-

• brada por Resolución especial del Mi· 
nisterio de Obras Públicas. 

Art. 3? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargadc, de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras P6blicas, en 
eJJPalscio Federal, en Cnacas, á vcin~ 

te de noviembre de mil novecientos 
tres. -Año 93? de la Independencia y 
45? de la Federación. 

.(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. s) 

ALEJANDRO RIVAS VÁZQUEZ. 

9258. 
Ruolución de 20 de noviembre de I<JOJ, 

por la cuq,l se subvenciona al Cok
gio •San /osé,• de Táriba. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Instrucción Púbtica.-Direc

- ción de Instrucción Popu1ar.-Cara
cas: 20de noviembre de 1903.-93? 
Y 45? 

Resuello: 
Por disposición del ciudadano Pre· 

sidente de la República, se asigna la 
cantidad de ciento veinte bolívares 
mensuales (B 120], al Colegio "San 
José," de niñas de Táriba, que regen
tan las señoritas Isabel y Eloisa Pi· 
sani. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

• EDUARDO BLANCO. 

9259 
Resolución de 20 de nov'i'embre de I903, 

por la se concede protección 4 una 
mllrca de jábn"ca de los señores R. 
Báez y Compañía. - · ' 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio "1e Fomento.-Direcci6n de 
queza Territorial,Agricultura y Cría. 
-Caracas: 20 de noviembre de 1903. 
-93? Y 45? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud dirigida á. 

est~ Despacho por los señores R. Báez 
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& C~, comerciantes, de esta capital, y 
en que piden protección oficial para 
la Marca de Fábrica con que distin
guen los cigarrillos y tabacos que ela
boran })ajo la denominación de «Flor 
de Tabaco;• y llenas como han sido 
las formalidades que establ_ece la Ley 
de :a4 de mayo de 1877, sobre Marcas 
de Fábrica y de Con.crcio; el Ejecütivo 
Federal resuelve que se expida á. los 
interesa.ios el certificado corrcspoudien
te, de conformidad con el artículo 6? 

. de la citada Ley, y previo el registro 
de la referida marca, en el libro Hesti
nado al efecto. 

Comuníquese y pnl>líquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GAttBIRAs GUZMÁN. 

9260 
Resolución de 23 de noviembre de r903, 

por la cual se dispone la construc
ci/Jn de dos líneas cablegráficas, una 
en/re los pue,tos de Al/agrada y Be. 
Ita Vista, y o/ta entre Soledad y Ciu
dad Bolivar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.--Direcci6n de Co
rreos, Telégrafos, Estadística ~ In
migración. --Caracas: 23 de noviem
bre de 1903.-93? Y 46? 

Resuelto: 
· Por cuanto uno de los objetivos del 

Gobierno Liberal Restaurador es el de 
hacer más fáciles y rápidas las comu
nicaciones políticas, comerciales y so
ciales entre las diversas regiones de la 
Rep6blica: por cuanto la comunicación 
telegráfica es uno de los medios que, al 
estrechar aquellos vínculos,. asegura la 
paz y contribuye eficazmente á la pros
peridad nacional; y considerando que 
la prolongación de la línea telegráfica 
Noroeste hast, Muacaibo por un cable 
á través del Lago, y las de Oriente y 
Sureste por otro cable entre So
ledad y Ciudad Bolívar,producirá gran
des beneficios á la comunidad, el ciu
dadano Presidente de la Reptiblic_r, en 

su afán patriótico.de favorecer los intc· 
reses generales, ha tenido á bien dis• 
disponer: 

1? Que se proceda á. tender un ca
ble entre los Puertos de Altagracia y 
Bella Vista (Maracaibo) y otro entre 
Soledad y Ciudad Bolívar, los cuales 
enlazarán de ese modo las Estacione~ 
de Maracaibo y Ciudad Bolívar, rc~
pectivamente, con la red telegráfica na· 
cional. 

2? Se autoriza á. la Dirección Gene
ral de Telégrafos Nacionales para que 
adquiera en la fábrica de W. R. Brixey, 
de New York, los dos cables á. que se 
refiere el número anterior, de acuerdo 

. con las muestras presentadas á. este 
Despacho por el Director General de 
Telégrafos Nacionales. 

. 3? ·Se destina la cantidad de veinti<in 
mil trescientos setenta y dos bolívares 
y ciJ?cu·enta céntimos (B 21.372 50) pa
ra la compra del cable del Lago, y la 
de tres mil quinientos sesenta y dos 
bolívares y diez centimos (B 3.5631 10) 
para la del Orinoco. 

4? Se autoriza igualmente al Di
rector General de Telégrafos Naciona
les para que contrate el Ingeniero que 
deba dirigir la colocaci6u de los cables 
en la forma más conveniente. El Di
rector meucionado avisará. previamente 
á. este Ministerio, para su debida apro
bación, los gastos que de dicho contra
to provengan. 

5? La Dirección General de Telé
grafos pasará. oportunamente :i este 
Despacho una relación de las demú 
erogaciones que hayan de hacerse por 
los gastos de flete, comisión, aseguro, 
carreteles, garitas, anclas, boyas, líneas 
aéreas para el empalme de los cables, 
etc., etc. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R .GARBIRAS GUZMÁN. 
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9261 
Contrato celebrado el 25 dt noviembre 

de 1903 1 entre el Jlíinistro de Rela
ciones Interiores y el ciudadano An
tonio F. Feo para establecer una línea 
de navegación entre Venezuela y 
Cuba para el trasporte de ganado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 
de los fü,tados Unidos di! Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Pre
sidente Constituci(\nal de la República, 
por una parte, y por la otra Antonio 
F. Feo, que en Jo adelante se llamará 
el contratista, han celebrado el si
guiente contrato: 

Artículo 1? El contratista se com
promete á establecer una línea de na
vegación por vapor entre los puertos 
venezolanos de Puerto Cabello y Guan
ta y los de la República de Cuba, cons· 
tante de cinco vapores con capacidad 
suficiente para trasportar en las mejo
res condiciones posibles ochocientas 6 
mil reses cada uno. 

Artículo 2? El Contratista se com
promete á mantener la línea en condi
ciones de que cada vapor pueda hacer 
hasta dos viaje11 por mes, según las 
necesidades de la exportación y aun 
aumentar el n(1mero de vapores si las 
mismas necesidades así lo exigieren. 

Artículo 3? El contratista se éom
promete á no cobrar en caso alguno 
más de treinta y siete bolívares, es de
cir, setenta y cinco céntimos menos 
de Jo que hoy pagan los exportadores 
por el trasporte de cada res de los puer
tos de Guanta y Puerto Cabello á cual
quiera de los de la República de Cuba, 
siendo por cuenta del embarcador úni· 
e-amente el gasto de forraje puesto por 
él abordo. 

Artículo 4? El contratista se com
promete á trasportar gratis en sus va· 
pores la correspondencia y los comisio
nados del Gobierno en pr:mera clase 
y á no cobrar más de ochenta bolívares 
por pasajes de Guanta 6 Puerto Ca bello 
á los puertos de Cuba y viceversa. 

.~ 

Articulo 5? El Gobierno Nacional 
se compromete por su parte á no con
venir en el establecimiento de otra 
línea de navegación por vapor para el 
trasporte de ganados de los puertos 
venezolanos aquí especificados y cual
quiera de los de la Rep6blica de Cuba. 

Artículo 6? La duración de este 
contrato será de un año fijo, prorroga
ble por uno mis á juicio de las partes 
contratantes, y el primer año comen
zará á contarse desde el día en que 
hayan llegado ya á Puerto Cabello los 
tres primeros vapores, no debiendo pa
sar esto del treinta de abril del nove
cientos cuatro. 

Artículo 7? Este contrato no podrá 
ser traspasado á ningún Gobierno, 
Compañía 6 persona extranjeros. 

Artículo 8? Esta Empresa no podrá 
ser gravada con impuestos nacionales 6 
de los Estados, superiores á los que 
hoy se cobran á otras de igual natura
leza¡ así como también el Gobierno la 
exonera del pago de los derechos de 
Registro Público que ocasione su ins· 
talación. 

Artículo 9? Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com· 
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por algún mo
tivo 6 por ninguna causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto. 

Caracas: 25 de noviembre de 1903• 
Lucio BALDÓ. 

Antonio F. Feo. 

9262 

Resolución ríe 25 de noviembre de I903 1 

por la cual se concede permiso al ciu
dadano Guillermo Carranza para 
editar y vender tarjetas postales. 

Estados U u idos de Venezuela. -Mi nis-
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teriodo Fomento.-Direcci6n de Co
rreos, Telégrafos, Estadistica é In· · 
migración.-Caracas: 25 de noviem· 
bre de 1903. -93? Y 45? 

Remello: 
Vista la solicitud que ha dirigido á 

este Despacho el ciudadano Guillermo 
Carranza Rojas en la cual pide permi
so para editar y vender cinco mil tar
jetas postales con vistas del país, calles, 
edificios, monumentos, etc., etc., con 
excepción de cuarteles y defensas na
cionales, conforme á las reglas y dis
posiciones que señala la Resolución 
Ejecutiva de fecha 1? de setiembre de 
18<)81 se accede á la referida solicitud 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN, 

9263 

Dure/o de 27 de noviembre de I903, por 
el cual .se ordé11a la construcción de 
un Acueducto que .surta de agua á la 
Ciudad de Va/era. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDE~TE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNWOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art, 1? Pr6cedase á la construcción 

de un Acueducto que surta de agua 
potable la ciudad de Valera del Esta· 
do Trujillo. 

Art. 2? Se destina la cantidad de 
cincuenta mil bolívares [B 50 ooo], 
para la ejecución de esta obra. 

Art. 3? Para la Administración é 
inspección de los trabajos se nombra 
una Junta de Fomento compuesta de 
los ciudadanos General Pedro Araujo, 
que la presidirá, y de los vocales Do
mingo Giacopini y Rodulfo Terán. 

Art. 4? Por el Ministerio respecti
vo se dictarán todas las demás dispo
siciones conducentes á la economía y 
dirección científica de los trabajos. 

Art. 5? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal en Caracas, á vein
tisiete de noviembre de mil novecien
tos tres.-Año 93? de la Independencia 
y 45? de la Federación. . 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

[L. S.] 
ALEJANDRO RIYAS V !ZQUEZ, 

9264 

Decreto de 27 de noviembre de I903, 
por el ~ual se manda reconstruir el 
puente .sobre el rfo Cabria/es, en la 
ciudad de Valencia. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DF. LOS ESTADOS UNIDOS DF. VENli:ZUELA, 

Decreto: 
Art. 1? Reconstrúyase el puente so

bre el río Cabriales c>n la ciudad de 
Valencia [Estado Carabobo] bajo el 
nombre oficial de «Puente Restau· 
ración.• 

Art. 2? Por el Tesoro Nacional se 
erogará. la cantidad de sesenta mil bo· 
lívares [B 6o.ooo], con destino á los 
trabajos de esta obra. 

Art. 3~ El Ministro de Obras Pú
blicas dictará por Resoluciones espe
ciales todas las medidas necesarias al 
mejor resultado en la ejecución de los 
trabajos, y nombrará el Ingeniero á 
cuyo cargo ha de correr la dirección 
científica de ellos. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú· 
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. · 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eiecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á vein· 
isiete de noviembre de mil noveclen-
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tos tres.-Año 93? de la Independencia 
y 45C? de la Federacióo. 

(L. S.) 
ClPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
AL•JANDRO RIVAS VÁZQUEZ • . 

9265 

Resoluci'ón de 27 de novzemóre de I903, 
por la cual se dispone refu,zdt'r en 
uno l"s fusgados Civil, Mercanlt°l y 
Criminal, del 1 errt"torio Federal Yu
n,an. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
tério de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa. - ·caracas: 
27 de nov'iembre de 1903.--93? y 45? 

Resuello: 

Considerada las dificultades que pre
senta la división de ju1isdicciones ju
diciales en el Territorio Federar Yu
ruari, y con el propósito de hacer más 
expedita la administración de justicia 
en esa Entidad, el ciudadano Presi
dente de la República ha tenido á,bien 
disponer: que el Juzgado de 1'!- Instan
cia en lo Civil y Mercantil, y el Juzga· 
po en lo Criminal, se refundan en uno, 
que se llamará Juzga-do de 11!- Instan
cia del Territorio Federal Yuruari, con 
las atribuciones establecidas en los Ca
pítulos II y 111, Tífülo III, del Decre
to Ejecuiivo de 20 de febrero de 1901. 

El Juez de 1ll- Instancia del Teuito
rio Federal Yuruari tendrá el sueldo 
mensual de cuatrocientos bolívares y 
el Secretario rlel mismo, el de doscien
tos bolívares mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, · 

Lucro BALDÓ. 

9266 
DecreltJ de 28 de novumóre de 190J, 

por el ettal se habilita el puerto de 
1ucacas, para el Comercio éXlerior 
de i·mporlación y el de caóotaie. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

' En us~ de las facultades que me con
ceden los Acuerdos del Congreso Na- · 
cional.de fechas 6 de mayo de 1902 y 
11 de abril de 1903, 

Decreto: 
Art. 1? Se habilita el puerto de 

Tucacas, para el comercio exterior d~ 
importación, para el de exportación y 
para el de c~botaje. . 

§ único. El comercio exterior de 
importación será sólo para las merca
derías, frutos y efectos de su consumo, 
y por el de cabotaje sólo podrá guiar, 
para los puertos de su jurbdicción, las 
mercaderías, frutos y efeetos que se 
importen del extranjero. 

Art. 2? Conforme á lo dispuesto por 
la Ley xv, artículo 1? del C6digo de 
Hacienda se establece en el expresado 
puerto de Tucacas, una Administración 
de Aduana. 

Art. 3C? Esta Aduana será servida 
por 

Un Administrador. 
Un Interventor. 
Un Liquidador-Tenedor de Libros. 
Un Primer Oficial-Cajero. 
Un Segundo Oficial, y 

Un Portero. 
Arl 4? En uso de la facultad que 

me con~ede el artículo 10 de la Ley 
xxxv del Código de Hacienda fijo á la 
Aduana de Tucacas la jurisdicción si• 
guiente: desde la Boca de Aroa hasta 
Oribono, y lo,; Resguardos establecidos 
en esta jurisdicción le quedan someti
dos. 

' 
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Art. 5? Por Resolución separada se 
fijarán los sueldos que han de devengar 
el Administrador y demás empleados 

· de esta Aduana. 
Art 6? Dése cuenta al Congreso 

Nacional en su próxima 1eunión. 
Art. 7? El Ministro de Hacienda y 

Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, ·sellado con el Sello 
del Ejecutivo · Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, á 28 de noviem
bre de 1903.-Ailo 93? de la Indepen
dencia y 45<! de la Federación. 

(L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

('-. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9267 

Resolución de 28 de noviembre de I903, 
sobre mercancías que vengan deslt"na· 
das al puertode 1ucacas, mt"entras 
se construye el edificio de la Aduana. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
de Hacienda. -Dirección de Adua
nas y Salinas .. -Caracas: 28 de no
viembre de 1903.-g3?y 45? 

Resuello: 
El ciudadano Presidente de la Repú

blica ha tenido á bien resolver: que 
mientras se construye el edificio en que 
-~e establecerá la Aduana del puerto de 
Tu cacas creada • por Decreto de esta 
misma fecha, las mercancías que se 
traigan del extranjero destinadas para 
este puerto, en virtud del Decreto ci
tado, serán manifestadas de tránsito en 
las Aduanas de. La Guaira ó Puerto 
Cabello; y que lnego que sean recono
cidas y liquidados sus derechos, se 
despachen de cabotaje para el puerto 
d~ Tucacas1 de CQnform1dad, en todo, 

• 

con lo dispuesto en la Resolución dic
tada por este Ministerio con fecha 7 
de setiembre del corriente año, con la 
misma rebaja de 5 céntimos de bolívar 
por cáda kilogramo de peso. 

¡-

El Comandante del Resguardo de 
Tucacas, acompañado de un Jefe de 
Cabotaje, que se crea especialmente 
para ese pue1to, con las mismas facul
tades de aquél, pero con el cará.cter de 
Primer Comandar.ate, ejercerán las fun
cionas sometida54 los Comandantes de 
los Resguardos de Guanb., Puerto Su
cre, Güiria, Caño Colorado, Ciudad 
Bolív~r y La V,ela por el citado Decre
to de 7 de setiembre <iltimo. 

Esta Resolución estará en vigencia 
basta el <lía en que se establezca la 
Aduana de Tucacas, la ~ual entrará á 
cµmplir desde entonces lo prevenido 
en el Decreto de su creación. 

C~muníqucse á quienes corresponda 
y publíquese -

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

9268 

Resolución de 28 de noviembre de I903, 
por la cual se pensz'ona al Doctor Fe
lipe Guevara Rojas, para que per• -
jecet"one sus estudios en Europa. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
nisterio de Iustrncción P6blita . ....:.. 
Dirección de Instrucción Superior, 
de Estadística y 0ontabilidad.-Ca
racas: 28 de Q.Oviembre de1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente d~ la 

República se concede .al ciudadano 
Doctor Felipe Guevara Rojas una pen
sión mensual de cuatrocientos bolíva
res (B 400), para que se traslade á Eu- · 
ropa á perfeccionar en los centros 
científicos de Francia y Alemania sus 
conocimientos en anatomía patológica 
y embriología, á fin de que á su regre
so se encargue de la enseñanza de di
cb'\S snaterias en la Fac\lltad de Ciea-
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cias Medicas en Ja Universidad Cen
tral. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

· EDUARDO BLANCO, 

9269 
Resolución de 28 de noviembre de I903, 

por la cual se dispone la -incorpora
ción del rapor gu11rda-costas •Mar
gart'ta» á la Annada Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Marina, Estadística y Conta
biliJad. -Caracas: 28 de noviembre 
de 1903.-93? Y 45? , 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadauo Presi

dente de la República, se incorpora á 
la Armada Nacional el vapor guarda
costas «Margarita», con el mismo títu
lo; expidiéndosele, en consecuencia, la 
Patente de Guerra respectiva. . 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEi. S. ARAUJO. 

9270 
Contrato celebrado el 30 de 11011iembre 

de I903, entre el Gobierno Nri.cional 
y el ciudadano Agustín García Poleo 
para la navegaaón del 1ío Tuy. 

Los Ministros de Relaciones Interi o· 
res, de Fomento y de Obras Públicas de 
los hstados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizados por el Pr~si
deate Constitucional de la República, 
por una parte, y por la otra, Agustín 
García Poleo, ciudadano venezolano, 
mayor de edad, domiciliado en Petare, 
del Estado Miranda, en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles y que en lo ade· 
lantc se llamará el contratista, han ce
lebrado el siguiente contrato: 

Art. 1? El contratista se obliga á 
canalizar el río Tuy y sus afluentes y á 

estableeer en ellos la navegación, ex
tendiéndose desde la boca del referido 
río hasta La Guaira y Machurucuto 
por la costa del mar, por medio de em
barcaciones de vapor y de vela, que
dando obligado á recibir en dichas em
barcaciones al Fiscal que nombre el 
Ejecutivo Nacional, cuando lo juzgue 
conveniente, para vigilar el giro d~ 
los intereses fiscales. 

Art. 2? El contratista dará princi
pio á sus trabajos con la introducción 
de dos embarcaciones de vapor en un 
lapso de tiempo de seis meses, conta
dos desde la fecha en que sea firmado 
este contrato. 

Art. 3? El contratista participará al 
Gobierno Nacional, por el órgano res
pectivo, el día en que se inauguren los 
trabajos de canalización y navegación 
á que se refieren los artículos anterio
res, desde cuya fecha empezará á regir 
este contrato. 

Art, 4? El contratista podrá cobrar 
un derecho á toda embarcación que 
trafique por los ríos mencionados, de 
acuerdo con la tarifa que someterá al 
Gobierno Nacional para su aproba
ción. 

Art. 5? Los buques de la Empresa 
de canalización y navegación á que se 
refiere este contrato, llevarán bandera 
venezolana y serán siempre considera
dos como propiedad de nacionales. 

Art. 6? El presente contrato dura
rá quince años contados desde el día 
en que se declare inaugurada. la Em· 
presa; y durante este lapso de tiempo 
el Gobierno Nacional se obliga á no 
conceder á otra línea de navegación 
ninguno de los beneficios, concesiones 
y exenciones contenidas en el presente 
contrato, como compensación á los ser
vicios que hará la Empresa tanto á los 
intereses nacionales como á · los par
ticulares. 

Art. 7? Esta empresa 110 podrá ser 
gravada con impuestos nacion&les ni 
de los Estados. 

Art. 8? El contratista se obliga á 
trasportar gratis las balijas de corres-
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pondencia que pongan abordo de las 
embarcaciones de las autoridades por 
medio de las estafetas respectivas; y el 
Gobierno Nacional tendrá derecho á la 
rebaja del 50 % en los fletes y pasajes 
que para el servicio oficial -se despa· 
chen por su orden. 

Att. 9? Siendo la canalización y 
navegación del río Tuy y sus afluentes 
una Empresa de manifiesta utilidad pú
blica, y considerada como tal, por el 
Ejecutivo Nacional, éste se compro
me~e á adjudicar, con preferencia al 
contratista, ó á quien sus derechos re
presentare en lo sucesivo, los terrenos 
baldíos situados en las márgenes de los 
ríos por donde naveguen las embarca
ciones de la 8mpru1, debiendo llenar· 
se las formalidades de la ley de la ma
teria. 

Art. 10. La Empresa queda e:ic:o
nerada del pago de derechos arancela· 
rios para las rn_aquinarias, útiles y de
más elementos que necesite introdu
cir hasta su instalación definitiva. 

Art. u. El Ejeétttivo Nacional exo· 
nera á esta Empresa de los derechos 
de Registro Público que ocasione su 
instalación. 

Art. 12. Este contrato no podrá ser 
traspasado á ningún Gobierno, Com· 
pafiía ó persona extranjera. 

Arl 13. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse sobre este contrato y que no 
pueda11 ser resueltas amigablemente 

· por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por algún motivo 6 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
· efecto. 

Caracas: treinta de noviembre de 
mil novecientos tres. 

LUCIO BALDÓ. 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

AEJANDRO RIVA'i VÁZQUEZ, 

A. García Poleo. 
TOKO xxvr-33 
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9271 
Carta de naciona#dad expedida el 

2 de dicie_mbre de r903, al extran/e
ro 1 lzéodore Rohde. 

EL PRESIDENTE CONSTl1"UC10NAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vie,e.n: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el se:ñor Théodore Rohde, natural 
de París (Francia]~ de veinte y ocho 
años de edad, de profesj6n comercian
te, de estado soltero y residente en Río 
Janeiro, (de tránsito], su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llena
do los· requisitos que previene la ley 
de 13 de junio de 1865 sobre natura
lización de extranjeros, ha venido en 
conferirle Carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto téngase al señor Th~odore 
Rohde como ciudadano de Venezue
la, y guárdensele y hágansele gnardar 
por quienes corresponda todos los de· 
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacio
nal. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio d~ 
Relaciones Exteriores y publíquese 
por la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
da por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 2 de diciembre de 1903.
Año 93? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

(~. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada.· 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Direcci6n de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 12 de diciem
bre de 1903. 
De conformidad c~n lo dispuesto en 
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la ley de 13 de junio de 18651 se tom6 
razón de esta Carta al folio :142 del libro 
respectivo. . 

(L. S.) 
GUSTAVO J: SANABRIA,· 

9272 · 
Carta de nacionalidad exj)ttdida el 2 

de diciembre de I903, al extran¡ero 
Francisco Acevedo. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes-. 

tado el señor Francisco Acevedo, natu· 
ral de Islas Canarias [Esp!lña ], d_e vein
tiocho años de edad, de profesión la
brador, de estado casado y residente en 
La Guaira, .su volunlad de ser ciudada· 
no de Venezuela,y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 ·de junio de 
1865 sobre naturalizaci9n de extt'an
jeros, ha veniiio en conferirle Carta de 
nacionalidad venezolana. 

Por tanto téogase al señor Francisco 
Acevedo como ciudadano de Venezue
la, y guárdensele y higansele guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Nacio
nal. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á :i de diciembre de 190}·
Año 93?de la Independencia y 45 · de 
1a Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada •. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

LUCIO BAI.DÓ, 

Ministtrio ·de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Dereclao Internacio
nal Privado.-Caracas: 3 de diciem
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, ite to~ó 
razón de esta Carta al folio 240 dd h
bro respecti \'O. • 

(L. S.) 
GU!'!TAVO J. SANABRIA. 

9273 
Carta de nodonaluiad expedida el 2 

de dt'ciem/Jre de I90J, al e:t'tranjero 
fosé Doria Martí11. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUELA, 

A todos los que la presente 'Dieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor José Dorta Martín, natu
ral de Islas Canarias (España), de vein
tisiete años de edad, de profesjón la
brador, de estado soltero y residente 
en La Guaira, su voluntad de ser ciu
dadano de Venezuela, y llenado los re
quisitos que previene la ley de 13 de 
junio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle 
Carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto téngase al señor José 
Dorta Martín como ciudadano de Ve· 
nezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes eorresponda todos 
los derechos y garantias de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y re
frendada por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores, 
en Caracas á 2 de diciembre de 1903. 
-Año 93? de la Independencia y 45'? 
de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO 0ASTRO. 
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Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Ioterio· 
. ~s, 

[~ S.] 
LUCIO BAI.l>Ó. . 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: ~ de diciembre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 240 del li
bro iespectivo. 

[~. S.] 
GUSTA.YO J. SA.NADJtU. 

9274 
Ca,la d1 nacionalidad expedida el 2 

de diciembre de I903, al extranjero 
fosé Báez J)orta . 

1:L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL4, 

A todos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manifes· 

tado el señor José Báez Dorta, natural 
de Islas ·Canarias (Espaila], de treinta 
y tres años de edad, de profesión labra
dor, de estado casado y residente en L'a' 
Guaira, su voluntad de ser ciudadano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de 13 de junio de 
1865 sobre naturalización de extran
jeros, ha venido en conferirle Carta de 
nacionalidad vene,-olana. 

Por tanto téngase al señor José Báez 
Dorta como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y 4ágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, éonsa· 
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese raz6n de esta Carta en el 
Registro respectivo- del Ministerio de 
Refaciones Exteriores y publíquese por 
la iinprent~. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 

Despaeho de Relaciones Interiores, en. 
Caracas, , 2 de diciembre de 190~.
Año 93? de la Independencia y 45 · de 
la Federación. 

(L. S.) 
ClPRÍANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio• -

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Cara:cas: 3 de diciem· 
bre de 190.l· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tom6 
razón. de esta Carta al folio 24 I del 
libro respectivo. · 

(L. S.) 
GUSTAVO J. SANABRIA, 

9275 
Carla de nacu,11alidad e:rpedüia el a 

de dit:umóre de I903, ul extra11j'ero 
Antonio Acevedo Rodriguez. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los qNe laipresente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manites• 

tado el señor At. tooio Acevedo Ro
drtguez, natural de Islas Canar•as 
(España] de veintitrés años de eiiad1 

de profesión labrador, de estado soltero 
y residente en La Guaira, su voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y lle· 
nados los requisitos que previene la 
ley de 13 de junio de 1865 sobre natu· 
ralización de extranjeros, ha venido 
en conferirle Carta de nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Antonio 
Acevedo Rodriguez como ciudadano 
de Venezuela, y guárdensele y hágan
sele guardar por quienes corresponda 
todos los_ derechos )" garantias de loa 
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v~aezolanos, ~onsagrados en la Con~
tiiuci9n Nacional. 

'rómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta: · · 

Dada, fir~ada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 2 de diciembre de 190i.
Año 93? de la Independencia y 45. de 
fa Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de · Rclaci9nes Interio~ 

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 

' Privado.-Caracas: 3 de diciembre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 241 del 
libro respectivo. 

(L. S.) 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9276 
Resolución de J de diciembre de 1903, 

por la cual se desti"na u,,a suma para 
las reparaciones de la casa de Go· 
lri.erno en la ci11dad de Los 1 cques. 

Estados Unidos de Venezuela -Mi
nisterio de Obras Públicas. - Direc
ción de Vías de Comunicación, Acue
ductos, Contabilidad, Edificios y Or
nato de Poblacione,.-Caracas: 3 
de di~iembre de 1903.--93? Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente de la República, se destina la 
cantidad de un mil bolívares [B 1.000] 

para reparaciones de la casa de Gobict• 
no de la ciudad de Los Teques. 

La expresada cantidad se entregará . 
por la Tesorería Nacional, previa or· 
den de este Ministerio, al ciudadano 
General Job Silva, Jefe Civil del Dis
trito Guaicaipuro. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ALEJANDRO RIVAS ,VÁZQUEZ. 

9277 

Resolucion de J de diciembre de 1903, 
por la cual se concede protección ofi
dal á una marca de Jábrica de los se
ñores 1 eodoro De Sola y C!' en nom
bre y en representación de Santana 
y ~, Sucesores. · 

Estados Unidos de Veneztrela. - Mi· 
nisterio de Fomento. -Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cria.-Caracis: Caracas: 3 de di, 
ciembre de 190_3. -9,'l? Y 45? 

Resuelto: 

Considerada Ja solicitud que ha di
rigido á este Despacho el señor Teo
doro De Sola, á nombre y -representa· 
ci_ón de Santana & e~. Sucesore~, de 
esta capital, de cuya firma es socio so
lidario, en que pide protección oficial 
para la Marca de Comercio con que 
distinguen la pólvora especial de cace
ría, que expeden garantizada, bajo la 
denominación de •F. F. F.,• y llenas 
como han sido las formalidades que 
esta•ltce la Ley de 24 de mayo de 
r887', sobre Marcas de Fábrica y de 
Comercio; el Ejecutivo Federal resuel
ve que se expida á los interesados el 
certificado correspondiente, de confor
midad con el articulo 6? de la citada 
Ley, y previo el registro de la referida 
marca en el libro · destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 
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9278 
.Resoluct/Jn de,¡. de diciembre de r903, 

por la cual se concede protecci'ón ofi· 
Clal á tma marca dl' jábrica del Doc
tor Manuel María Ponte. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 4 de diciembre de 
1903. -93? Y 45':' 

Resuello: 
Considerada la solicitud dirigida á 

este Desp.'.lcbo por el dudadano Doctor 
Manuel María Ponte, de esta capital 
en su propio nombre y en el de los su
cesores del Doctor M. M. Ponte, en 
que' pide protección oficial para fa Mar
ca de fábrica con ' que distingue el 
•Elixir Tropical.a ó «Gotas Angélicas,» 
que prepara por la fórmula inventada 
por su difunto padre Doct<;>r ;M. M. 
Ponte; y habiendo llenado -las forma· 
lidades estable~idas en la Ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre Marcas de Fábrica 
y de Comercio; el Ejecutivo Federal 
resnelve que se expida al interesa
.do el certificado correspondiente, de 
conformidad con el artículo 6? de la ci-. 
tada Ley, y previo el registro de la re
ferida marca, en el libro destiqado al 
efecto. · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el EjccutiYo Federal, 

R. GARBIRAS GUZM.ÁN. 

9279 
Carla de nacionalidad expedida el 5 

de diciembre de r903, al extranjero 
Aristodemo Sardi: 

CIPRIANO CASTRO, 
EL PRESIDENTE COSTlTUClONAL DE LOS 

ESTADOS u:-imos DE VENEZUELA 

A lodos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Aristodemo Sardi, natu
ral de Marciana Marino, Isla del Elba 
~Italia) de cuarenta y cinco años de 

edad, de prof~si6n comerciante, c:1~ CS· 
tado casado, y residente en Mérida, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe
ne la ley. de 13 de junio de 1865, sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle Carta de nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Aristodt>· 
mo Sardi como ciudadano de V enezue
la, y guárdensele y bágansele guardar 
porquienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na· 
cional. 

Tómese razón de esta Carta en e 1 
Registro rt>spectivo del Ministerio de 
Relá.ciones Exteriores y publíquese ·por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 5 de diciembre de 1903.
Año ,3? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
. El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 12 de diciembre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 23 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 242 del li
bro respectivo. 

[L. S.) 
GusTAVOJ. SANABRIA. \ 

9280 
Decreto de 7 de diciembre de r903 1 por 

por el cual se habilita el puerto Crt."s
tóbat Colón, para et comercio ex/1. 
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rl<,r tk importacilm, para el d8 ex
portaci'ón y tl de cabotaie. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En US(? de las f~cultades que me con
ceden los Acuerdos del Congreso Na
cional de fecha 6 de mayo de 1902 y 
II de abril de 1903, 

Decreto: 
Art. i'! Dispuesta la construcción 

del puerto «Cristóbal Colón• en la en-
' senada del mismo nombrejurisdicción 

de Amacnro en la costa occidental del 
Golfo de Paria, conforme á los planos 
presentados por el Ingeniero Doctor 
Manuel 0ipriano Pérez, se le habilita 
para el comercio exterior de importa
ción, para el de exportación y para el 
de cabotaje. 

§ único. El comercio exterior de 
importación será sólo.para las merca· 
derias, frutos y efectos de stt consumo, 
y por el de cabotaje sólo podrá guiar 
para los puertos de su jurisdicción las 
mercancías, frutos y efectos que se ex
porten del exterior. 

Art. :a? Se establece en el expresa
do puerto »Cristóbal Colón•, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 1'!, Ley xv 
del Código de Hacienda una Adminis
tración de Aduana, la cual será servida 
por los empleadQs siguientes: 

Un Administrador. 
Un Interventor. 
Un Guarda-Almacén-Fiel de peso. 
Un Liquidador-Tenedor de Libros. 
Un Primer Oficial-Cajero·. 
Un Segundo Oficial. 
Un Portero, 
Art 3'! En uso de la facultad ·que 

me concede el artículo 10 de la Ley 
xxxv del Código de Hacienda, fijo á la 
Aduana de «Cristóbal Colón• la juris 
dicción siguiente: .desde el Promonto
rio de Pária hasta la boca del Guarapi
che, y los Resguardos establecidos en 
esta jurisdicción le ·quedan sometidos, 
'1 éstos con el deber de vigilar los pun-

tos que les ha señalado la misma Ley 
XXX\t. 

. Arl 4 ~ Al comenzar ! ejercer sas 
funciones la Aduana del puerto «Cris- . 
tóbal Colón•, que será al mismo estar 
terminada la obra, · queda habilitado 
él de Ciudad Bolivar para el comercio 
exterior de importación, para el de ex
portaci6u y para el de cabotaje, con las 
mismas atribuciones y deberes que te
nía hasta el 27 de mayo del corriente 
año que fué clausurada por Decreto del 
Ejecutivo Nacional, con la misma ju
risdicción .que tenía señalada. 

Art. 5? Mientras se construye el 
edificio eq que se establecerá la Aduana 
en el puerto «0ristóbal Colón, la Adua
na de Car6pano continuará ejercieqdo 
las mismas funciones que hoy tiene. 

Art. 6? Por Resoluci6nseparada se 
fijarán los sueldos que han de deven
gar el ~drpinistrador y demás emplea
dos de la Aduana creada en el puerto 
•Cristóbal Colón». 

Art. 7? Dése cuenta al Congreso 
Nacional en su próxima reunión del 
presente Decreto. -

Art. 8? El Ministro de Hacienda y 
Crédito P6blico queda ,encargado de 
su ejecución. ' 

Dado, firmado de mi mano, sellad'o 
con el Sello del Ejecutivo Nacional Y 
refrb11dado por el Ministro de Hacien• 
da y Crédito Público en Caracas,á 7 de 
diciembre de mil novecientos tres.
Año 93? de la Independencia y 45? de 
.fa Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
P6blico, 

(L. S.) 
J. 0. DR CASTRO, 
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9281 

Resolucwn de 9 de di'ci'emboe de I903, 
por la cual se mand,i distrz'buir u11a 
cunlidad mens11al á los países acree
dores por Deuda Postal. 

Bstados Unidos de Vene,rnela.-Minis
terio deHacienda y Crédito P6blico. 
-Dirección del Presupuesto.--·ca
racas: 9 de diciembre de r903.-931? 
Y 45? 

Resuelto: 

Dispone el Pre;;idente de la Repú
blica, que se distribuya la cantidad 
mensual de [B 20.000 l veinte mil bo
lívares sobre la snma efe [B 440.046,43] 
cuatrocientos c•arenta mil cuarenta y 
seis bolívares cuarenta y tres céntimos, 
á que asciende la Deuda Postal, en la 
forma que á continuaci6n se expresa y 
á contar del prese_nte mes, inclusive: 
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°' 00 00 00 
H H 

§ 

En esta Resolución no quedan com 
ptendidas las acreencias de Holanda, 
Italia y Curazao, por haber sido some
t!das á las Comisiones Mixtas respec
tivas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J, C. IUt C.U:'l'RO. 

9282 
Resoluci6n de 9 de diciembre de r903, 

_por la cual se concede protección ofi· 
cial para u11a Marca de Fábrica tú 
los seño,:es A. G. Spalding & B,os.. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 9 de diciembre de 
1903.-93<.' Y 45? 

Resuelto: 
-Considerada la solicitud dirigida á 

este Despacho por el ciudadano Doctor 
Luís Ju.lio Blanco, mandatario de A. 
G. Spalding & Bros, negociantes esta
blecidos en el número 15, Beekman 
Strcet, ciudad de Ncw York, en que 
pide·protecci6n oficial para la Marca 
de Comercio con que distinguen sus 
mandantes ciertos aparatos para •Te
nis, Croquet, Golfo y otros juegos y di
versiones•¡ y habiéndose llenado los 
requisitos que establece la Ley de 24 
de mayo de 1877, sobre Marcas de Fá· 
brica y de Comercio, el Ejecutivo Fe
deral resuelve que se expida á los in· 
teresados el certificado correspondien· 
te, de conformidad con el artículo 6? de 
la citada ley, y previo el registro de la 
referida marca, en el libro destitiado al 
efecto. 

Comúníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBJRAS GUZMÁN. 
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9283 
Con/rato celebrado el ro de di'ctembre 

de r903, entre el Gobierno Nacional 
y el escultor Eloy Falacios para mo-. 
de/ar y fundir la estatua del General 
José Antonio Páez, 

El Ministro de Obras Públicas de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el Presi
·dente de la República, .por una parte, 
y por la otra, Eloy Palacios, venezo
lano, escultor, mayor de edad, residen
ciado en München y de tránsito eu es
ta capital, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo primero. 
Eloy Palacios se compromete á en· 

tregar montaJa de un todo en Caracas, 
en el sitio que designe el Gobierno Na
cio.ial, una estatua ecuestre del Gene
ral José Antonio Páez, en conformidad 
con el Decreto Ejecutivo de 24 de ma· 
yo del presente año, al tenor de las si
guientes estipulaciones: 
, a)--A modelar y hacer fundir en 

bronce de Ley, en Europa, en tamaño 
monumental como el de la estatua 
ecuestre de El Libertador que se halla 
en la Plaza Bolívar de esta ciudad, la 
estatua ecuestre del General José An
tonio Páez, según modelo en yeso del 
señor Andrés Pérez Mujica, introdu
ciendo en dicho modelo las modifica
ciones y detalles artísticos que á su jui
cio fueren necesarios. El peclestal de 
dicha estatua será de pórfido y grani· 
to, ornamentado y artísticamente ta
llado, y llevará las siguientes inscrip
ciones: 

Al frente, de relieve, el Escudo de 
Armas de la República¡ por el lado 
Este: "General José Antonio Páez, 
Prócer de la Independencia de la Gran 
Colombia, Dictador y Presidente Cons
titucional de Venezuela" ;·por el Oeste: 
"Mucuritas, Yagual, Mata de la Miel, 
Queseras del Medio; Ar¡lUca, Carabo
bo, etc., etc.»; y por el Norte: •El Go
bierno de la República, bajo la Presi· 
dencia Constitucional del General Ci-

priano Castro, erige este monumento 
en nombre de la gratitud nacional". 
''Decreto Ejecutivo de 24 de julío de 
1903''. 

b)-A entregar la referida estatna con 
su pedestal, erigida en el puqto que se 
le designe el día 27 de octubre de 
1904. 

c}--A enviar al Ministerio de Obras 
P(Íblicas una fotografía del modelo 
antes de procederá la fundición de la 
estatua, para conocimiento y aproba
ción del Gobierno Naciona], la cual se 
le hará saber sin pérdida de tiempo. 

Articulo segundo. 
El Gobierno Nacional se comprome

te á pagar al señor Eloy Palacios, la 
cantidad de cientó cuarenta mil boli
vares [B 140.000] por valor total del 
monumento, inclusive su erección, en 
la forma siguiente: cuarenta mil bolí
vares [B 40.000] al firmarse el presente 
contrato; y et resto de cien mil bolíva· 
res [ B 100 oo.:>] en porciones mensua
les de á diez mil bllívares [B 10000] 
á contar del mes de enero del año en· 
trante, debiendo por consiguiente ve· 
rificarse la última entrega, el día 27 

. de octubre de 19041 fijado para la en
trega de la obra. 

Artículo tercero. 
También se <Zompromete el Gobierno 

á permitir la libre introducción por el 
puerto de La Gttaira, de , las piezas 
componentes del monumento y á con
cederle á. éstas, como cosa de su perte
nencia, el goce del medio flete por el 
ferrocarril y por derechos de Tajamar 
de aquel puerto. 

Artículo cuar to 
Las dudas y controversias de cual

quier naturaleza que puedan suscitarse 
sobre este Contrato serán resueltas en 
conformidad cou el artículo 139 de la 
Constitución Nacional. 

Así lo firmamos en Caracas, á diez 
de diciembre de mil novecientos tres. 

(L. S.) 
ALEJANDRO RIVAS VÁZQUEZ, 

Eloy Palacios. 

--
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9284 
Resolución de ro de diciembre de r903, 

por la cual se concede al ciudadano 
/uan Martínez González patente de 

· invención. 

Estados UAlos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.--Direcci6n de 
Ri9ueza Territorial, Agricultura y 
Cna.-Caracas: 10 de diciembre de 
1903,-<)3? y 45? 

Res11ello: 

Considerada ayer en sesi6n de Gabi
nete la solicitud dirigida á este Despa
cho por el ciudadano Juan Martínez 
González, mecánico de esta capital, en 
que pide .patente por diez años para 
•Una mejora de invención en la indus
tria de carruajería»¡'así como también 
se Je exima del pago de los derechos de 
ley¡ y habieudose llenado las formali
dades establecidas en la ley de la ma
teria¡ el Ejecutivo Federal accede en 
todo á la tnencionada solicitud, sin ga
rantizar el Gobierno la utilidad, ni la 
exactitud, ni la prioridad de la inven
ción mejorada, de conformidad con la 
ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, . 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9285 
Resol11ción de ro de diciembre de r903¡ 

por la cual se derogan todas las órde
nes q11e Itas/ti la /echa se hayan dado 
para /<& exoneración de derechos de 
importación. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 10 de diciembre de 
de 1903.-93<.> Y 45? 

Resuelto: 

Teniendo en cuenta el estado del 
Tesoro, que sufre perjuicios por la fal
ta de eutradas fiscales á las Aduanas, á 

TOHO XXVI - 34 

causa de las repetidas exoneraciones de 
derechos de importación¡ dispone el 
Ejecutivo Federal derogar, desde esta 
fecha, las Resoluciones por las cuales 
se h~n otorgado franquicias para la li
bre importación de . mercaderías. Ex
ceptúanse de esta disposición las fran
quicias concedidas por contratos ya 
celebrados. · 

Comaní<Juese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBUt.A.S Guz11.t:Á.N. 

9286 
Resolución de II de diciembre de r90J, 

por la cual se concede permiso para 
que el ciudadano Carlos Zuloaga /me
da emitir y ve11der tarjetas l).)stales-

Estados Unidos de Venezuela.-~inis
terio lde Fomento.-Direcc:6n de 
Correos, Telégrafos, Estadí ,tica é 
Inmigración.-Caracas: 11 <le di
ciembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuello: 

Vista la solicitud que 111 dirigido á 
este Despacho el ciudadano Carlos Zu
loaga, en la cual pide permiso para 
emitir y vender veinticinco mil tarjetas 
postales que representen paisajes, cua-

. dros de Arturo Michelena, edificios del 
país, etc., etc., con excepción de cuar
teles y defensas nacionales, se concede 
el permiso solicitado de conformidad 
con la Resolución Ejecutiva fechada el 
1? de setiembre de 1898. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R.:GARBIRAS GUZMÁN. 

~287 
Resolución de II de diciembre de r903, 

por la cual se manda expedir título 
de tierras baldías al ciudadano Agus
tín Contasti: 

Estados Unidos.de Venezuela.-Minis-
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terio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: II de diciembre de 
1903.-93? Y 45? 

Resuello: 

Llenas como han sido las form~lida
des prescritas en la Ley de Tierras 
Baldías vi~ente, en la acusación que ha 
hecho el cmdadano A¡ustín Contasti 
de un terreno baldío situado en 1a ju
risdicción del Distrito Piar del Es
tado Bolívar, constante de una legua 
cuadrada y cincuenta centésimas de 
otra [ x, 50 12 ] pr~pio para la crí~ y av~
luado en la cantidad de tres mil boh
vares en dinero efectivo [B 3 ooo]; el 
Ejecutivo Federal ha dis¡.,uesto q~e se 
expida al interesado el correspondieote 
título de a 1j11dicaci6n, previos los re
quisitos de lq. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GABBIRAS GUZMÁN. 

· 9288 

Tttulo de adjudicación de terrenos bal
díos, expedi'do el u dediciembre de 
r903; al ci,,dadano AJ[UStín Con
last,: 

Estados Unidos de Venezuel_a.·-~inis
nisterio de Fomento.-D1rccc16n de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría. 

Habiéndose observado las formali
dades prescritas en el Decreto vigente 
sobre Tierras Baldías, el Gobierno Na
cional ha declarado la adjudicación en 
esta fecha en favor del ciudadano Agus
tín Contasti, de una legua cuadrada y 
cincuenta centésimas de otra (x,50 12 ) 

de terrenos baldíos propios para la 
cría situados en jurisdicción del Distri
to p'iar del Estado Bolívar, y cuyos lin
deros son los siguientes: al Norte, ~or
dillera de •Las Mulas•; al Snr, cordille
ra de •Sauta María• al •Palmar•; al 
Este, montaña de •Imataca•; y al Oes
te, terrenos de Josc Baltasar Pérez y 
del comprador Agustín Contasti. La 

adjudicación se ha hecho por el precio 
de tres mi) bolívares fB 3.000] en di
nero efectivo que e comprador ha 
depositado en la ITesorería Nacio
nal; y habieudo dispuesto el Go
bierno Nacional que se expida el tí
tulo de propiedad de las referidas 
tierras, el Ministro de F•ento que 
suscribe, declara á nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela, que en 
virtud de la venta hecha 9uedan desde 
lut-go transferidos el dominio y la pro
piedad de dichas tierras en favor -del 
comprador ciudadano Agustín Con
tasti sus herederos 6 causahabientes, 
con ]as declaratorias respectivas expre
sadas en los artículos 2a, 23,24 y 25 
del Decreto citado, que en su letra y 
contenido autorizan 1a presente adjudi
cación y cuyos términos deben consi· 
derarse como cláusulas decisivas eo el 
particular.-Caracas: once de diciem
bre de mil novecientos tres. - Año 
93? de Ja Independencia y 45? de la Fe-
deración. . 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9289 
Resolucúm de r2 de diciembre de I903,· 

porla cual se determma la clase 
arancelaria en que deben ajora,se los 
casupos ó camisas de paja ó cartlm. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.- rnrecció11 de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: u de 
diciembre de 1903.--93? Y 451? 

Resuelto: 

No encontrándose comprendida en el 
Arancel de Importación la mercadería 
conocida en el país con el nombre de 
casupos ó camisas de paja ó carl/Jn para 
embalar botellas, el Presidente de la 
República haciendo uso de la facultad 
que tiene por el artículo 9? de la Ley 
arancelaria ha dispuesto: que cuando 
se introduzca dicha mercadería por las 
Aduanas de la Repíi~lica, se afore en 
la a~ clase arancelana. 

Oomuníquese esta Resolución á la 

- - _______ .__ __ 
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Aduanas para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. Dlt CASTRO. 

9290 
Resolurión de I2 de diciembre de I903, 

por la cual se determ1:na la clase 
a, anee/arta e,, que debe ajorarse la 
merca,uia conocida con el nombre de 
Loneta cruda de lino y algodón Sa
nitas. 

Estados Unidos de Venezue)a.--Minis
terio de Hacienda.-- Dirección de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: 12 de 
diciembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuel,o: 
Han ocurrido , este Despacho los 

señores Baasch & Romer de este co
mercio solicitando que se declare la 
denominación y clase arancelaria que 
corresponde 6 una tela de nueva impor
tación en et país, de que acompañan 
muestra conocida con el nombre de tela 
Sanitas. 

Examinada en este Despacho la 
muestra de que se hace referencia se 
ha encontrado que es una tela cruda 
ordinaria y absorvente propia para ves
tidos de hombre en los climas cálidos, 
compuesta en su urdimbre de dobles 
hilos de al1.odón como la loneta y en la 
trama de htlos ftojos"ho torcidos de lino, 
en vista de Jo cual el Presidente de la 
Rep6.blica haciendo uso de la facul· 
tad que tiene por el artículo 9? de la 
Ley de Arancel de importación, ha te
nido "á bien resolver: que cuando se in
troduzca dicha tela por las Aduanas de 
la República se declare bajo la deno· 
minación de Loneta cruda de lino y 
algodón Sanitas, y se atore en la 4~ 
clase arancelaria. 

Comuníquese á las Aduanas con 
muestra de la tela á que se retiere esta 
Resolución y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

I 

9291 
Re.solución de I,f. de dtctembrede I90J, 

por la cual se distnºóuye tma suma 
entre los pabes acreedores por deu
da postal. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
de Hacienda y Crédito P6.b!ico. -

..Dirección del Px:esupucsto.-Cara
cas: 14 de diciembre de 1903.-93? 
y45? 

Resuello: 
Dispone el Presidente de la Rep6.bli· 

ca que se distribuya la cantidad de 
(B 20.000) veinte mil bolívares mensua
les, so]?re la suma de [B 385. 785,38] 
trescientos ochenta y cinco mil sete
cien'c>s ochenta y cinco bolívares, trein• 
ta y ocho céntimos, á que asciende la 
Deuda Postal, en la forma que á con
tincación se expresa y á contar del 
presente mes inclusive: 

De Nacioaes Sus aeree11ciu A111oniuci611 
mensual -1892' 19()0 Francia .. .. . .... D 267.457,59 B . 11-:u,62 

l=' 1902 Estadoo Unidos . 113-553, S- ,85 
1 il 1902 Sai111-Thomu .• 3-714,90 193,63 
1900 " 1901 Uruguay ••••••• 1.039,89 53,90 ----B 385.785,38 R 20.000, 

En esta Resolución no quedan com
prendidas las acreencias de Inglaterr~, 
Bélgica, Holanda, Italia, Trinidad y 
Curazao, por haber sido sometidas á 
las Comisiones Mixtas respectivas. 

Queda anulada la Resolución de 9 
del presente mes, por haber salido con 
errores sustanciales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DR CASTR.O. 

9292 
Resolución de I6 de diciembre de I903, 

por la cual se crea en la ciudad de 
Calabozo 11na Escuela de Veterinaria. 

Estados Unidos de Venezuela -Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
recci6n de Instrucción Superior, de 
Estadbtica, y de Contabilidad.-Ca· 
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racas: 16 de diciembre de 1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

deete de la República se crea en ta ciu
dad de Calabozo una Escuela de Vete
rinaria con la asignación de cuatro· 
cientos bolívares LB 400] mensuales, 
y se nombra para desempeñarla al 
señor Elias Pedro Fernández. La ins
pección de este Instituto correrá á 
cargo del Rector del Colegio Nacional 
de Varones de dicha ciudad. . 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO, 

9293 
Resolución de I6 de diciembre de I903, 

por la cual se autoriza á los señores 
Gui'nand Freres para emüir y ven· 
der ta,:jetas postales. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos, Telégrafos, Estadística é In
migración. -Caracas: 16 de diciem· 
bre de 1903,-<)3? Y 45? 

Resuello: 
Vista la solicitud que han dirigido á 

este Despacho tos señores Guinand 
Fr~res, en la cual piden permiso para 
emitir y vender diez mil tarjetas posta
les ilustradas, foto-cromos con retratos 
de artistas y hombres eélebres, vistas 
de ciudades, etc-, etc., exceptuando las 
de cuarteles y defensas nacionales, se 
concede el permiso solicitado de con· 
formidad con la Resolución Ejecutiva 
fecharla el 1? de setiembre de 1898. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R GARBIRAS GUZMÁN. 

9294 
Resolución de 23 de diciembre de I903, 

por la cual se concede privilegio á los 
señores /org-e Uslar, hijo, y Antonio 
P. Mora, para la explotación de una 
industria nueia en el pais. 

Estados Unidos de Venezueta.-Minis
teriode Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 23 de diciembre de 
1903. -93? Y 45<_1 

Resuelto: 
Considerada la representación (J.UC 

han dirigido á este Despacho los cm
dadanos Jorge Uzlar, hijo y Antonio 
Pedro Mora, en que piden privilegio 
exclusivo por cinco años para explotar 
una industria nueva en el pais, la cual 
'consiste en convertir en alcohol viníco 
cualesquiera jugos sacarinos; para la 
que ya han solicitado patente de inven
ción; el Ejecutivo Federal de confor
midad con lo dispuesto en la Sección 
II, artículo 17, número 8? de la Cons
titución Nacional vigente, concede á 
los i:olicitantes privilegio exclusivo por 
ciucó años para la explotación de la 
industria arriba mencionada, á contar 
de la fecha en que les sea expedida la 
patente de invención que han solici
tado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9295 
Resolución de 23 de diciembre de I903, 

po, la mal se concede patente d~ in· 
vención para un procedimiento que 
denomt'nan «fa.mbostasa», á los seño
res Antonio P. Afora y Jorge Uslar, 
h1j'o. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.- Direcciún de 
R:queza Territoria,I, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 23 de diciembre de 
1903.-93? Y 45? 

Resuelto: 
Considerada la solicitud que han di

rigido á este Despacho los ciudadanos 
jorge Uzlar, hijo, y Doctor Antonio 
Pedro Mora, de esta capital, en que 
piden patente de invención por quince 
años [15], para un procedimieuto que 
denominanfambostasa, el cual consis· 
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te en un fermento que convierte los . 
jugos sac~ridos procedentes de cual
quier planta en alcohol viníco; y llenos 
como han sido los repuisitos de la Ley 
de la materia¡ el Ejecutivo Federal 
accede á dicha solicitud, sin garantizar 
el Gobierno la exactitud, ni la utili
dad, ni la prioridad de la invención, 
de conformidad con la Ley de 2 de ju
nio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9290 
Resoluciones (2) de 23 de dii:i/mbre de 

r903, por la cual se concede patente 
de invención al Doctor Luis /11li'J 
Blanco, mandatario de Oliver Ste-

pnis Garretson. 

Estados Unidos de Vene,:uela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Riqueza Te.rritorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 23 de diciembre de 
1903.-9i? y 45? 

Resuello: 
Considerada la solicitud dirigida á 

este Despacho por el ciudadano Doc
tor Luis Julio Blanco, mandatario de 
Oliver Stephens Garretson, de Búffa· 
lo, Condado de Erie, Estado de New 
York, América del Norte, en qtie pide 
patente de mejora de invención por 
quince años (15) para: •Mejoras intro
ducidas en el Procedimiento de con
vertir el Mate en el Horno de Besse· 
mer•; y llenos como han sido los re
quisitos de la Ley de la materia, el 
Ejecutivo Fedoral accede á la mencio
nada Policitud, sin garantizar el Go
bierno la utilidad, ni la exactitud, ni 
la prioridad do la invención mejorada, 
de conformidad con la Ley de 2 de ju
nio de 1882. 

Comuníquese y publíqut!se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GAR.BIRAS GUZMÁN. 

Estados Unidos de Venezvela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Cría. 
-Caracas: 23 de diciembre de 1903. 
-93? Y 45? 

Res11ello: 
Considerada la solicitud dirigida á 

este Despacho por el ciudadano Doctor 
Luis Jnlio Blanco, mandatario de OH
ver Stephens Garretson, de Buffalo, 
Condado de Erie, Estaq,ode New York, 
América dd N orle, en que pide paten
te de mejora de invención por quince 
años [15) para: •Mejoras introducidas 
en hornos de Fundición•; y llenos co· 
mo hln sido los requisitos de la Ley 
de la materia, el Ejecutivo Federal ac
cede á la mencionada solicitud, sin 
·garantizar el Gobierno la utilidad, ni 
la exactitud, ni la prioridad de la in· 
vención mejorada, de conformidad con 
la Ley de .2 de junio de 1882. 

Comuníquese y pubtíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. GABBIRAS GUZMÁN. 

9297 
Carla de nacionalidad expedida el 28 

de didembre de I903 al extra11_jero 
Felipe González. 
EL PRESIDENTE CONBTITUOIONA.L 

DELOS F.STADOS UNID:>S Dlt VENEZUELA, 

A todos los que la presm/e vieren: 
Hace saber: Que habiend(\ mani· 

{estado el señor Felipe González, na
tural de la Villa de Icó, Islas Cana
rias, de veinticinco años de edad, de 
profesión albañíl,. de estado soltero y 
residente en Caracas, su voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y lle1;1ado 
los requisitos que previene la Ley de 
13 de junio de. 1865 sobre ~aturaliza· 
ción de extranJeros, ha venido en con· 
ferirle Carta de nacionalidad venezo· 
lana. 

Por tanto téngase al señor Felipe 
González como ciudadano de Vene· 
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
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derechos y garantw de los venezola· 
nos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el Re· 
gistro respectivo del Ministerio de Re
lacion<:s Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Mio istro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, 28 de diciembre de mil no
vecientos tres.-Año 93? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

[L.S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
LUCIO BALDÓ. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 30 de diciembre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 243 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
GusTAVO J. SANABtqA. 

9298 
Resolución de 28 de dii:z"embr(! de I903, 

por la cual se concede patente if e in• 
t•ención para tm invento del ciuda
dano Venancio Gonz4/ez. 

:Estados 'Onidos de Venezuela,-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Crfa.-Caracas: 21 de diciembre de 
1903.-93? Y 45? 

Remello: 
Considerada la solicitud que ha di

rigido á este Despacho el ciudadano 
Doctor Pablo Godoy Fonseca, manda· 
tario de Venancio González, comer
ciante, residente en La Guaira, en que 

pide patente de mojora de invención 
para un procedimiento para conservar 
las sardinas que se pescan en Car6pa
no y el carite del mismo lugar y costas 
de Ja Rep6blic~, las primeras en sal
muera, y el sf'gundo, seco; bajo la de
nominación de: «Mejoras en la prepa
ración para conservar las sardinas en 
salmuera y el carite seco•; y llenas 
como han sido las formalidades de la 
·ley de la materia, el Ejecutivo Fede
ral coneede por diez (10) años la pa
tente solicitada, sin garantizar el Go
bierno la utilidad, . ni la exactitud, ni 
la prioridad de la invención mejorada, 
de conformidad con la Jey de 2 de ju
nio de 1882. 

ConmnÍ(!Uese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Fecferal, 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9299 
Decreto de 28 de diciembre de I903, 

por la cual se concede pensión 4 la 
señora ,;,"uda del General Jacinto 
Regi"no Pachano. . 

General Cipriano Castro, . 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE J.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que el General Jacinto Regino Pa
cbano prestó importantes servicios á la 
República en la milicia y en la admi
nistración, habiendo llegado en aquélla 
hasta obtener el grado de General en 
Jefe, y en ésta la investidura de altos 
cargo3, como la de Ministro de Esta
do, Plenipotenciario ante varias Cortes 
de Europa y Rep6blicas de América, 
Representante en los Congresos Na· 
cionales, Presidente de Estado y Vo· 
cal de la Corte Federal, desempeñando 
cuando falleció la Presidencia de este 
Tribunal. 

Comüierando: 
Que es deber de los Gobiernos per

petuar en la memoria nacio~al los ser
vicios hechos ú la Rep6btrca por sus 
hijos eminentes; y 
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Constderando: 
Que ei General Jacinto Re~ino Pa· 

chano no dejó á su muerte bienes de 
fortuna¡ y que su viuda necesiui, por 
lo tanto, de ser amparada por la mu
nificencia nacional, 

DECRETO: 

Art. 1? Mientras el Congreso Na
cional prevée lo conveniente, se acuer
da á la señora Isabel Plaza de Pachano 
la pensión mensual de cltalrocientos 
bohvares, pagadera por quincenas ven
cldks, á partir del mes de enero de 
1904. 

Art. 2? Nómbrase una Comisión 
compuesta del ciudadano Presidente 
de la Corte Federal, que la presidirá, 
del Director de la Sección Administra
tiva del Ministerio de Relaciones Inte
riores y del Director de Guerra del Mi
nisterio de Guerra y Marina, para pre
sentará nombre del Gobierno un ejem
plar original de este Decre.to á la ~~o
ra viuda del General Jacinto Regino 
Pacbano. 

Art. 3'! Dése cuenta al Congreso 
Nacional en su próxima reunión, del 
presente Decreto por los Ministerios 
respectivos. 

Art. 4? Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Guerra y Marina, 
quedan encargados <le la ejecución de 
este Decreto y de comunicarlo á quic· 
nes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sel'o 
del Ejecutivo Nacional y refrendadolpor 
los Ministros de Relaciones Interio
res y de Guerra y Marina, en el Pala
cio Federal de Caracas, á veintiocho de 
diciembre de mil novecientos tres.
Año 93? de la Independencia y45? de 
la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CAS'l'RO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones lnterio-
res, 

LWCIO BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Matína, 
[L. S.] 

MANUEL 8. ARAUJO. 

9300 
Carta de nacionfJlz'dad expedida el 30 

de diciembre de 1903 1 al ext,au¡ero 
Domingo Acosta Guión. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE lVENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren: 
Hace saber: Que habiendo manisfes

tado el señor Domingo Acosta Guión, 
natural de Santa Cruz de La Palma 
(Islas Canarias) de diez y nueve &"ños 
de edad, de profesión comerciante, de 
estado soltero, y residente en La Guai
ra, su voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y. llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865 
sobre naturalización de extranjeros, 
ha venido en conferirle Carta de na
cionalidad venezolana. 

· Por tanto tengase al señor Domingo 
Acosta Guión como ciudadano de Ve
nezuela, y guá1densele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
los derechos y garantías de los venezo
lanos, consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. · 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 30 de diciembre de mil no
vecientos tres.-Año 93? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Iuterio

res, 
[L. S.] 

LVCIO BAI.DÓ. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio
nal Privado.-Caracas: 31 de diciem
bre de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta Carta al folio 243 del li
bro respectivo. 

[L. S.] 
GUSTAVO J. SANABRIA. 

9301 
Carl4 de nacúmalzi:lad 1•e1,e$olana expe

dida el JO de diciembre de r90J, al 
extr,1•tjero Rafa4l V. Olaya. 

EL PRESIDJ,]NTE CO~STI1.:UCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

A tod_os los que la presente 1Jt'e.re11; 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Rafael V. O laya, rJatural 
de Colombia, de veintinueve años de 
edad, de profesión institutor, de estado 
casado y residente en Caracas, su vo
luntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos que previene la 
ley de 13 de junio de 1865 sobre natu
ralización de extranjeros, ha venido en 
conferirle Casa de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto téngase al sPñor Rafael V. 
Olaya como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta Carta en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y ¡,11 blíquese por 
la imprenta. · 

Dad11, firmada de mi mano, y refren
dada por el Miuistto de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 30 de diciembre de 1903.-:
Año 93? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

(L. s.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones lnterio· 
res, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derécho Internacional 
Privado. -Caracas: II de enero de 
1904· 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 18651 se tomó 
razón de esta carta al folio 245 del libro 
respectivo. 

fL. S.] 

GUSTAVO J. SANABRIA. 

9302 
Resolución de JI de diciembre de r903, 

por la cual se aprueban los nuevos Es
ta/11/os del Banco de Vene;uela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.--Dirección de 
queza Territorial,Agricultura y Cría. 
-Caracas: 31 de diciembre de 1903. 
-93? Y 45C? 

Resuello: 

Considerada la representación dirigi
da á este Despacho por el ciudadano 
Presidente del Banco de Venezuela, á 
la que acompaña los Estatutos refor
mados por la Asamblea de accionislas 
de dicho Instituto y rolicita la aproba
ción del Gobierno Nacional para hacer 
la promulgación y publicación de ellos; 
el Ejecutivo Federal aprueba los Es
tatutos mencionados, con las reformas 
hechas por la Asamblea de accionistas, 
de contormidad con el proyecto envia
do á este Despacko. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federa), 

R ,GARBIRAS GUZMÁN, 

/ 

-------
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1903, al señor Juan Mereciano . . . • . . • • • 9152 

Carta de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Juan Miguel . . . • . . . . . . 9153 

Carta de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Roberto Montero. . . . . . . . 9154 

Carta de nac:onalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Vicente Mora y Voijes • • . . . . 9155 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
1903, al señor Genaro Nicolás . . . . . . . . .. 9156 

Carta de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
1903, al señor Luis Oduval . . . . . . . . . • 9157 

Carta de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Hip6lito Quier . . . • . . . . . 9158 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Eliseo Raboil • . . • . ·. . . . . 9159 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
1903, al señor Juan Riepe . . . . . . . . . . . 916o 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
1903, al señor Saturnino Rome . . • . . . . . . 9161 

Carta de nacionalidad expedida el 25 'de setiembre de 
19031 al señor Alberto Rosario . . . . . . . . . 9162 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
1903, al señor Dudobico Rosario . . . . . . . . 9163 

Carta deo nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
1903, al señor Carlos Samos • . • . . . . . . . 9164 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Germán Simón . • • . . . . . . 9165 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
1go3, al señor. Mauricio Todé • • • • . • . . • 9166 

Carta de nacionalidad expedida el 25 Je setiembre de 
19031 al señor Juan Todé . • • . • • . • • . • · 9167 

Carta de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Cristóbal Thodé . • . • . • , • • 9168 

Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Alejandro Tromp • • . • . • . • 916g 

Carla de nacionalidad ex~edida el 25 de setiembre de 
19031 al señor Victono Vanderdeyz . • . • . • 9170 
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Ca,,ta de nacionálidad exee<!ida el 25 de setiembre de 

1903, al seiior Coi:nelio Wenclak . • • • • • . • 9171 2Ii 
Carta de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 

1903, al señor ,Tulio Wenke. • . • • . • . . • 9172 212 
Carta de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 

1903, al señor Nicolás Yance . . • . • • . . • 9173 212 
Carla de nacionalidad expedida el 25 de setiembre de 

1903, al señor Julio Vanee • . . • . . • . . . . 9174 213 
Corla de nacionalidad expedida el 21 de octubre de 

1903, al señor Pablo Bouquet. . . . . . . . • 9213 233 
Carta de nacionalidad expedida el 21 de octubre de 

19031 al señor Juan Cuiman • • • . . . . . . 9214 233 
-Carta de nacionalidad expedida el 21 de octubre de 

1903, al señor Anacleto Martín Hemández • • • ,215 234 
Carta de nacionalidad expedida el 21 de. octubre de 

1903, al señor Félix Jelim . . . . . . . . . . . 9216 234 
Carla de nacionalidad expedida el 2 r de octubre de 

1903, al señor Lorenzo Rosario . . • • • • . • 9217 2-35 
Carta de nacionalidad expedida el 21 de octubre de 

1903, al señor Remigio Tbode • . . . . . . . . 9218 236 
Carta de nacionalidad expedida el 21 de octubre de 

1903, al señor Vicente Verjoly . . . . . . . . 9219 236 
Carla de nacionalidad expedida el 2r de octubre de 

1gó3, al señor Thedore Robde . . • : . . . • 9271 259 
Carta de nacionalidad expedida el 2 de diciembre de 
. 1903, al señor Francisco Acevedo . • . . . . . . 9272 26o 
Carta de naciona. idad expedida el 2 de diciembre de 

1903, al señor José Dorta Martí11, . . • • • • . . 9273 26o 
Carla de nacionalidad expedida el 2 de diciembre de 

1903 al señor José Báez Dorta . . . . . . . 9274 261 
Carla de nacionalidad expedida el 2 de diciembre de 

1903, al seior Antonio Acnedo Rodríguez . . • 9275 26r 
Carta de nacionalidad expedida el 5 de diciembre de 

19031 al señor Aristodemo Sardi . • . . : . . . 9279 263 
Carla de nacionalidad expedida en, 28 de diciembre de 

19031 al seiior Felipe González ... : . . . • . . 9297 a71 
Carta de nacionalidad expedida el 30 de diciembre de 

190.31 al señor Domingo Acosta Guión . . . . . 9300 273 
Carla de 1Jacionalidad excedida el 30 de diciembre de 

19031 al señor Rafael V. Olaya . . . • . . 9301 274 

CAST:R.O (GENERAL CIPRIANO) 

Decreto de ao de marzo de 19031 por la cual el Gene
ral Cipriano Castro se ·declara en ejercicio del Po-
der Ejecutivo . • • . • . • . • • . . . . . • 8878 51 

Acuerdo de 21 de marzo de 19031 referente á la renun· 

l 
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cla presentada por ·el ciudadano General Cipriano 
Castro, Presidente Constitucional de la República 888o 52 

Mensaje especial que presenta el General Cipriano Cas-
tro, Presidente Constitucional de la República, al 
Congreso Nacional el 24 de marzo de 1903 . . . . 8881 52 

Acuerdo de II de abril de 19031 por el cual se confiere 
al General Cipriano Castro, Presidente Constitu
cional de la República, la condecoración de la Le· 
gión de la Defensa Nacional . . • . . . . . . . 8897 62 

CAUCHO Y GUTAPERCHA. 

Resolución de 10 de setiembre de 1903, por la cual se 
declara la caducidad del contrato celebrado el 3 de 
mayo de 1goo, con el ciudadano Juan Dall'Orso, 
para la explotación del caucho y gutapercha en el 
Distrito Colón (Estado Zulia) . • . . • • . . . 91o8 177 

CENSOS (Redención de) 
Escritura de redención de un censo, expedida á tavor 

de los señores Blohm y 01!-, el 14 de setiembre de 
19::>3 • . . • • . • • • • . • . • . • . . . . • 9107 176 

CIMF.N'ro ROMANO 

Resolución de 22 de mayo de 1903, por la cual se acce
de á una solicitud del ciudadano Doctor Clodomiro 
Contreras, sobre fabricación de Ct"mento romano 8943 93 

CIUDADANÍA VEN~LANA 

Partida de registro de nacionalización del ciudadano co· 
lombiano Julio Gómez, como ciudadano venezo-
lano, hecha el 6 de octubre de 1903 . . . . . . 9190 221 

Reconocimiento de ciudadanía hecho en el colombiano 
Florentino Vargas, el 6 de noviembre de 1903 . 9244 247 

CLOACAS DE CARACAS 

Resolución Je 21 de octubre de 1903, por la cual se 
destina la suma que debe pagar el Casino de Cara-
cas para la construcción de_ las cloacas de Caracas 9225 239 

CÓDIGO DE HACIENDA 

Resolución de 6 de marzo de 19031 por ta cual se dero_
gan las de 3 y 19 de junio de 19011 que varinrou 
las horas fijadas para el despaciho de los buques que 
carguen 6 descarguen en los puertos de la Repú-
blica . . . . . • .. . • . • . . • . . . . . . 8862 25 

Circular de 29 de octubre de 19031 dirigida á los Jueces 
Nacionales de Hacienda, sobre procedimiento en 
casos de presas y naufraugios. • • • . . • . . . 9233 242 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resolución de 2~ de may~ de 1903, referente al C6digo 
de Instrucción Pública • • · • . . . . • . . . . 8946 94 
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CÓDIOO P:SNAL 

Auto dictado en 7 de febrero de 1903, por la Corte de 
Casación, por el cual se decide que las penas de 
presidio ó prisión menores de tres años deben prin• 
cipiar á contarse desde el dia de la detención del 
reo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COLEGIOS 

Resolución de 19 de enero de 19031 por la se accede á 
una solicitud dirigida por los señores L. F. Riobue· 
no Rojas y E. W. Hodge, para que se les conceda 
permiso para leer cursos de Filosofía en el Colegio 
Católico Alemán . . . : • • • • • . • • . . • 

Resolución de 14 de mayo de 19031 por la cual se orde
na cambiar la cla,;e de Caligrafía del Coterzo Na-
cio1tal ele Niñas de Carabobo, en clase de mglés y 
francés •.............. 

Resolución de 1? de ·setiembre de 1903,· por la cual -se 
subvenciona el Colegio que tiene establecido en Ti
naquilto el Doctor f. de J. Arocha . . . . • . . 

Resolución de 16 de setiembre de 19031 por la cual se 
fija presupuesto al Coleg-io NaCUJ1tal de Varones de 
San Cristóbal . . • . . • . . . . . . . . . . 

Resoluci-,n de 16 de setiembre de 19031 • por la cual se 
fija presupuesto al Colegio NaCUJnal de Varones de 
Barquisimeto . . . . • . . . . . . . . . . • • 

Resolución de 16 de setiembre de 19031 por la cual se 
fij1 el presupuesto del Colegio Nacional de V&rones 
de La Victoria . . . . . . . . . . . • . • . • 

Resolución de 23 de setiembre de 1903, por la cual se 
fija el presupuesto mensual de los Colegios Nacio
nales de Niñas . . . . . . . . . . . . . . • • 

Resolución de 28 de setiembre de 1903, por la cual se 
·fija presupuesto á los Colegios de Asunción, Bari-. 
nas, Barcelona, Coro, Calabozo, Miranda, Maturín, 
San Carlos, San Fernando y San Felipe . . • . . 

Resolución de 28 de setiembre de 19031 por la cu.al se 
fija presupuesto á los Colegios Nacionales de Varo-
nes de Guanare, Trujillo, Cumaná y Ciudad Bo-

N<unero PAglna 
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8835 6 

8934 

9084 162 

9no 178 

9111 178 

9112 179 
' 

9118 181 
r 

9179 217 

lívar . . . . . . • . . . • . . . • . . . . . . 918o 217 
Resolución de 23 de octubre de 1903, por la cual se 

subvenciona al Colegio Miranda de Tovar. • • 9189 221 
Resolución de 6 de octubre de 19031 por la cual se 

subvenciona al Colegio de Boconó de Trujillo . • 9193 223 
Resolución de 7 de noviembre de 19031 por la cual se 

aumenta el presupuesto del Colt'gio de Varones de 
Barcelona . . . . • . . • • • • • • • • • 9245 247 

Resolución de 7 de novi(mbre de 19031 por la cual se 
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aumenta la subvención del Cole,t'to vargas, de Ca-
racas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9246 248 

Resolución de 9 de noviembre de 1903, por la cual se 
aumenta el presupuesto del Colel{io Miranda, de 
Tovar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9248 248 

Resolución de 20 de noviembre de 1903, por la cual se 
subvenciona al Colegio «San José», de Táriba. . . 9258 252 

OOLONIAS AG&ÍCOLA.S K INMIGRACIÓN 

Resolución de 5°de mayo de 19031 por ·la cual se acce· 
de á una solicitud del señor Juan F. Conit Ma· 
dueiio, sobre colonillS agrícolas é úzmigraciém . . • 8921 S2 

. ' 
OOllUNDA.NOIA DE ARMAS 

Resolución de 27 de abril de 1903, por la cual se resta
blece ta lomandanci'a de Armas del Distrito Fe-
deral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8917 80 

OOME&CIO CON COLOMBIA 

Decreto de 15'.de enero de 1903, por el cual se deroga et 
de fecha 29 de julio de 19011 que prohibía el tráfico 

. entre Encontrados y ,Pq.erto Vil_la~nízar . • . . . 8834 6 
Decreto de 3 de abril de 1903, relativo al despacho de 

tas mercaderías de tránsito para Colombia. . . 8~90 59 
CONDEOORA.CIONES 

-Véase Busto del Libertador. 
Ac~rdo de 11 de abril de 1903, por el cual se concede 

al Excelentísimo señor Herbert W. Bowen, Minis
tro Plenipotenciario de los Estados Unidos de Amé
rica en Venezuela, y al General Jorge Antonio Be· 
llo, la condetoración de la •Legión de la Defensa 
Nacional»en ]asegunda y tercera clase de la Orden, 
respectivamente . . . . . . . . . . . . . . . 8898 62 

Ley de 16 d~ abril de 19931 por la cual se crea !a Con· 
decoración de la Legión de la Defensa Nacional . 8904 05 

OONFLIOTO VENEZOLA.NO-A.NGLO-AJ,EMÁN-ITALO 

Resolución de 6 de marzo de 1903, por la cual se 
ordena publicar los Protocolos qd'e suscribió en 
Washington el señor Herbert W. Bowen con los 
Representantes de Altmania, Inglaterra é Italia, 
pava el arreglo de las cuestiones suscitadas entre 
las referidas Naciones y lQS Estados Unidos de 
Venezttela . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8863 26 

Resolución de 6 de marzo de 1903, por la cual se dispo-
ne publicar un volumen · contentivo de los docu· 
mentos en ella enumerados . • . . . . • . . . 8863 bis 36 

Informe de la Gran Comisión de Relaciones Exteriores, 
encargada del estudio é informe de los Protocolos 
firmados en W ashingt~n por el Com.isionado d~ 
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Venezuela y los Representantes de Alemania, Gran 
Bretaiia é Italia, presentado en 28 de marzo de 
1903 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acuerdos (2) referentes á los Protocolos mencionados 
Acuerdo de 2 de abril de 19031 por el cual el Congreso 

N aciooal ordena la erecci611 de un monunzenkJ en 
la Fortaleza de San Oarlos, en honor de los que la 
defendieron cuando fué atacada por las_ marinas 
inglesa y alemana . . • . . . • . ·. . . . . • 

OONBULADOB 

Resoluci6o de 16 de abril de 1903,por la cual se elimina 
el Consulado General de Venezuela en Francia . 

Resoluci6n de 20 de junio de 1903, relativa á la juris
dicci6n del Consulado de Venezuela en Carditf. 

Resolución de 24 de agosto de 1903, por la cual se 
nombra lónsul de Venezuela en San Juan de Puer· 
to Rico y se le asigna sueldo . . . • • • . . • 

Resoluciones [2] de 24 de setiembre de 1903, por las 
cuales se suprimen los Consulados de Venezuela 
en Barcelona y Málaga [España] . • • . • . • • 

CONTRIBUCI6N DE GUERRA, 

Decreto de 16 de febrero de 19031 por el cual se dispone 
cobrar una conln'óución extraordt"nart''a _de guerra. 

CONVENCI6N ENTRE VENEZUELA Y FRANCIA 

Decreto Ejecutivo de 10 de agosto de 19031 por el cual 
se dispone que se tenga por ley de la Naci6o la 
Convenci.ón celebrada en París, el 19 de febrero de 
de 19021 por los representantes de las Rep6blicas 
de Venezuela y de Francia . . • . . • . . • • , 

CORREOS. 

Resoluci6n de 1? de agosto de 1903, por la cual se crea 
una Administraci6.'1 de Correos en Bobures . . • 

Resoluci6n de 3 de octubre de 19031 sobre conducci6n 
de peri6dicos por las Oficinas de Correos . • • • • 

Resolución de 16 de octubre de 19031 por la cual se crea 
el cargo de Oficial Encargado del Servicio de Cer
tificados en la Oficina de Correos de La Guaira'. 

Resoluci6n de 29 de octubre de 1903, por la cual se or
dena distribuir cuatro formol adores en laS' Oficinas 
de Correos . ................ . 

Resolución de u de noviembre de 19031 por la cual se 
establece una Admioistraci6n de Correos en el 
Municipio Aroa • • • . · . • . . . . . . . • . 

Resoluci6o de 14 de diciembre de 1903, por la cual se 
distribuye una suma entre los países acreedores por 
deuda postal • • • • • • • • • . • . • • • • • 

N6mero P'glna · 

8882 54 
8883 y 8884 55 y 56 

8888 58 
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9074 

9II9 181 
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9045 142 

9034 138 

9186 219 

9211 232 

9237 244 

9251 249 

9291 269 
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ltesoluci6n de 9 de diciembre de 1903, por la cual se se 
manda distribuir una cantidad mensual á los países 
acreedores por Deuda Postal . . • • . • . . . . 9l81 265 

Dll:RECHOS DE IMPORTACIÓN. 
-V. Arancel. 
Resolución de 6 de Junio de 1903, referente á ]as solici-

tudes de exenc16n de derechos aduaneros . . . • 8969 104 
Resolución de 10 de diciembre de 1903, por la cual se 

derogan todas las órdenes c:¡ue hasta la fecha se ha
yan dado para la exoneración de derechos de ím. 
j)ortaci/J,e • • • . . . . . • . • • . . • . . . 9a85 2~7 

DUltLO 1>6BLICO 

Acuerdode zo:de marzo de 1903, par el cual la Cáma
ra del Senado expresa el sentimiento {>Orla muerte 
de los Generales Ramón Castillo Garc1a y Daniel 
F. Osío . . . • . • . . . . . . . . . . . . . 8877 51 

Resolución de 17 de julio de 19031 por la cual se dis
pone que se le tributen honores al General Jacinto 
R. Pacbano • • • . • • . • . . . • . . • 9016 u6 

EJÉRCITo 

-Véase Comandancia de Armas. . 
Resolución de 12 de febrero de 1903, por la cual se re• 

tira del servicio militar al Batallón «Universitario• · 8841 9 
EMPLEOS P6BLICOS 

· Resolución de 4 de julio de 1903, por la cual se crea un 
puésto de escribieute y dos de traductores, á las 

· órdenes del Procurador General de la Nación y se 
nombran quienes han de desempeñarlos • • • . . 

EMPR&ITITOS 

Ley de 16 de abril de 1903, que autoriza al Ejecutivo 
Nacional para contratar uno ó mb emprlstilos y 
para la acuñación de seis millones de bolívares en 
moneda de plata y oro . • • . • • . . • . . • 8go6 68 

Resolución de 4 de julio de 19031 por la que se dispone 
la devolución del emprlst#o que por razón del blo• 
queo solicitó el Gobierno Nacional . . • • • • • 8gg6 n6 

ESCUELAS 

Resolución de a8 de mayo de 1903, sobre clase de Me
cánica práctica en la Escuela Nacional de Ingenie-
ria . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · • 8955 99 

Resolución de 14 de agosto de 19031 por la cual se crea 
el cargo de Inspectora de las Escuelas Nacionales 
de la Parroquia de Santa Rosalía • • • . . . . 9052 146 

Resolución de 7 de setiembre de 1903, por la cual se 
crea una Escuela de Sericultura . • • • . . 9094 171 
TOKO XXVI-37 

\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Número Página 
E 

Resolución de 10 de octubre de 1903, por la cual se 
convierte la clase labores de la Escuela de :,l! grado 
número 31 en clase de clibujo y pintura . . . . . 9195 224 

Resolución de 16 de oct~bre de 19031 por la cual se 
agregan al plan· de estudios de la Escuela de Inge
niería las clases de Arte de edificaré Historia de 
la Arquitectura y de Historia Natural . . . . . • 9209 231 

Resolución de 16 de diciembre de . 19031 por la cual se 
crea en la ciudad de Calabozo una Escuela de Vete-
nnana . . . . . . . . . . . . . . . . . 9292 269 

BSTA.OlÓN TELEGRÁFICA. 

Resol,ución de 17 de marzo de 1903~ por la cual se crea 
una Estaci6n 1 elegráfica en Maiquetía . . . -8872 47 

¡ ES?A.MPILLA.S 
-Véase Timbres. 
Resolución de 9 de junio de 1903, por la cual se dispo· 

ne encargar un millón de eslampillas de veinticin-
co céntimos de bolívares . . . . . . . . . . . 8g76 107 

Resolución de 17 de julio de 19031 por el cual se dispane 
el tiro de un millón de estampillas de diez céntimos 
de bolívar . . . . • . . . • . . . . . . . . . 9018 127 

Résoluci6n de 13 de agosto de 1903, por el cual se or
dena se reintegre al Genera\ Manuel Corao, Contra
tista de estampil~as, las que se perdieron por causa 
de la guerra . . • . . • . . • • . . . . • . . 9050 -145 

D.!creto de 21 de ªJosto de 19031 por el cual se ordena 
una nueva emisión de estampillas postales y de 
escuela . . . . . . . . . . . . . . • . • . . go63 151 

Resolución de 21 de agosto de 1903, sobre estampillas 
que se reciben de Paris y de otros puntos de Euro-
pa, y que se consideran lavadas 6-falsificadas . • 9065 _ 153 

Resoludon de 21 de< agosto de 1903, por Ja cual 
se dispone la impresión de una cantidad de estam• 
pillas conforme al D.!creto de la misma fecha . • go67 154 

Resolución de 22 de agosto de 1903, por la cual se 
ordena la impresión de una cantidad de estampi-
llas oficiales y postales . . . . • . . . • . . • go68 155 

EXPOSICIÓN DE SAN LUIS 

Resolución de 3 de julio de 1903, por la cual se nombr~ 
una Junta Directiva que se encargue de todo lo re
lativo á la representación de Venezuela en la Ex-
posición de San Luis . .' • · . • • . • • . • • • 8992 114 

EXPULSIÓN DE EXTRA.NJEROB 

Decreto de 31 de marzo de 1903, P.ºr el cu1l se suspen• 
den los efectos del de expulsz'ón de 14 de abril de 
1900, con respecto al ·extranjero Luis G.uzalo . • 8886 57 

Decrete) de 4 de mayo de 19~3, p:,r el cual se su<Jpcn· 
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den Jos efectos de los Decretos de exj>ulst6n de 
17 de abril de 1900 y I4 de marzo de 1901, 
con respecto t los extranjeros Vicente Marionelli 
y José Saturno . . . . . . . • . • . • • . • • 8920 81 

Decreto de 2 de junio de 19031 por el cual se expulsa del 
tenitorlo de la República al extranjero J. C. Scholz 8g63 102 

Decreto de 2.5 de junio de 1903, por el cual se expulsa 
del territorio de- la República al ciudadano Sebas• 
ti!n Viale Rigo . . . . • • . • . . • . 8987 · 112 

Decreto de 21 dejutio de 1903, por et cual se suspen-
den 1~ efectos del Decreto de 25 de junio sobre 
expulsilm del ciudadano Sebastián Viale Rigo . . 9021 128 

Decreto de 21 de agosto de 1903, por el cual se suspen-
den los efectos del Decreto de 2 de junio, sobre ex-
pulswn del extranjero J. C. Scholtz . . . . . go62 151 

EXTJU.N.JBROS 

-Véase Cartas de naturalización. 
-Véase Expulsión. 
Ley de 16 de abril de 1903, que define los' debere~ y de-

rechos de los extranjeros en Venezuela . • . • • 8905 66 
FABRICACIÓN DE PAPEL 

Contrato de 25 de · mayo de 19:>3, celebrado entre el 
Ministro de Fomento y el ciudadano Doctor Ri· 
cardo Zuloaga, para lajabricación de papel en la 
Rep{tbli&a • . • . . . . ·. • . . . • . . . . . 8947 94 

PBRBOOABBILES 

Contrato de 9 de marzo de 19031 celebrado entre los 
Ministros de Obras Públicas y de Fomento y el se
ñor Juan Fernando Conil Madueño, para la cons
trucción de una línea jérrea que termine en el pue, 
blo de «El Callao•. . . • • . . • . • . . . • . . 8867 40 

Resolución de 6 de jupio de 1903, por la cual se declara 
Ja caducidad de la C<'ncesi6n hecha al,ciudadano 
A. Tinedo Velasco, para construir nu jerrocarn1 
en el Estado Zulia . . . · • • • • . . . . . • . 8971 1o6 

FISCALÍAS 

Decreto de 3 de junio de 1903, por el que se crea et car-
go.de-Fiscal de la Nacion • . . . . . . . . . . 8965 103 

Resolución de 17 de julio de 1903, por la cual se fija la 
asignación mensual á los J,iscáles de Instruccion 
Pública • • • • • . • • . • • • . . • • • . • 9015 126 

GANADO (BMBABQUB DB) 

Decreto de 13 de abril de 19031 por el cual se deroga el 
articulo 1? del dicta:lo con fecha 26 noviembre de 
1901, sobre impuesto de reses vacunas • . • . . • 8900 63 

Recuperado de www.cidep.com.ve



294 

Ndmero PAgina 
o 

Resolución de 22 de junio de 1903, por la cual se auto· 
riza á. los Jefes de las Aduanas de La Guaira, Puer
to Cabello y Car6pano, para que concedan licencia 
para embarcar ganado por los puertos no habilita-
dos que estimen conveniente. • • . . . • • • 8986 III 

Decreto de 26 de setiembre de 1903, por el cual se crea 
el Impuesto Nacional de B 8 sobre cada res vacuna 
menor que se exporte para el extranjero • . • • 9177 216 

GOBERNADOR DJU. DISTRITO FEDERAL 

Decreto de 25 de abril de 1903, por el cual se nombra 
Gobernador del Distnro Federal . • • • . • • 8916 8o 

Decreto de 3 de noviembre de 19031 por el cual se nom-
bra Go-bé, nador del Distrito Federal • • • • • • 9243 246 

GBAOIA.S AOADÉHIOAS 

Resolución de 28 de marzo de 19031 por la cual se acce· 
de '- una solicitud de los Bachilleres Luis A. 
Ad_rianza y Jesús M. Semprúa, sobre gracia Acadl-
mua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8885 56 

Decreto de 16 de abril de 19031 por el cual se concede 
gracia académica á los estudiantes del 5? año de 
Ciencias Políticas de la Universidad del Zulia. 8go8 76 

HABILITACIÓN DE ESTUDIOS 

Resolución .de 8 de enero de 19031 por la cual se 
accede á. una solicitud del ciudadano Bachiller José 
F, Ríos, sobre llabilitadlm de estudi·os • • • . • 8832 5 

Resolución de 10 de enero de 1903, por la cual se acce-
de á una solicitud del Bachiller Rafael A. Cisneros, 
sobre ñabiliiaci6n de estudws • • • • . • • • . . 8833 S 

Resolución de 23 de julio de 1903, sobre requisitos para 
obtener kaln'lilad6n de estudú,s. • • • • • • . 9023 129 

HISTOBIA PA',r&IA 

Resolución de 28 de:mayo de 19031 por la que se ordena 
hacer una nueva edición de la obra titulada «Inte
resting documents of Venezuela• . . . • • • . • 

HOSPITAB KILITAB 

8953 

Resolución de.3 de julio de 1903, por la cual se crea el 
Hosfn"tar Mt'lüardel Distrito Federal,'y se nombran 
Primero y Segundo Médicos-Directores del mismo 8991 l 14 

INGltNIEll.ÍA 

-Vlase Escuela de 
INSTITUTO AGRARIO 

Resolución de 9 de j uoio de 1903, por la cual se concede 
franquicia postal para ta coirespondencia que diri-
ja el Director del Instituto Agrario • • • . • • • 897.5 107 

, 
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Resolución de 23 de setiembre de-1903, ·por Ja cual se 
fija la subvención quincenal que devengará el Ins· 
hiuto Agrario . • • . . . • • . . . . . . . • 

· IRS'l'BUOOIÓN PÚBLICA 

-Véase Código de Instrucción Pública 
-V bise Colegios 
-V&se Escuelas 
-V&se Fiscales 
Decreto de 18 Je febrero de 1903, por el cual se reorga

niza la Instrucción Pública en Ja República . . • 
Resolución de 18 de febrero de 1903, por la cual se de

claran clausurados lós planteles de primer grado de 
enseñanza. . . . .....•....•... 

Decreto de 4 de julio de 1903, por e] cual se reorganiza 
la Instruc,tón P'blica . . • . • . . . . . . . . 

Re,olucióa de 4 de julio de 1903, p_or la cual se suspen
den los efectos de la Resolución de 18 de febrero, 
que declaró clausurados los planteles de enseilanza 
de primer grado . . . . ; • . . . . • . . • 

Resolución de 29 de octubre de 1903, por la cual se crea 
el puésto de Inspector Genera] de I nstruccwn Pública 

JEFBS CIVILES Y MIJ.ITABES 

Decreto de 6 de octubre de 1903, por el cual se nombra 
Jeje Civil y Mi'/itar del Estado Bolívar ·at Cenera] 
Luis Valera • . • . . • . . . . . . ·. . . • . 

Decreto de 20 de noviembre de 1903, por el cual se 
nombra fije Civil y Militar del Estado Falcón al 
ciudadano General Joaé Maria Garcia G6mez • • • 

LABOBATOBIO lU.OIONAL 

Resolución de 24 de octubre de 1~3, por la cual se dis· 
pone 9ue el Laboratorio Nacumal no podrá hacer 
análisis sin conocimiento de la Prefectura del De· 
partamento Libertador • • • • • . . . . . 

LEGIÓN DE LA DBFDSA. NACIONAL 

-Vwe Condecoraciones 
LfMITES CON L:i. GUATANA 

Resolución de 8 de junio de 1903, por la cual se 
reconstituye la Comisión Venezolana de lími'tes co11 
la Guayana Británica . • . . . . . . . . • . • 

MAESTRASELEHENTALltS 
Resolución de 14 de octubre de 190$,, por la cual se ac

cede á. ta solicitud de la señonta María Isabel de 
los Ríos para obtener :el grado de Maestra Ele· 
mental . . . . . . . . , . . . . , . . . . 

.,. 
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Resolución de 116 de octubre de 1903, por la cual se ac
cede 4 las solicitudes de las seiioritas Josefina Oso
rio, Fra~cisca L. Machado, Emilia Laffe, Trina 
Mengineu, Carmen Galarraga y Ana Luisa Bre-
mont, para que puedan optar al grado de Maesl1'as 
Elemenla/er . . • . • • . . • • • 

MARCAS DE FÁBRICA 

Resolución de 17 de febrero de 1903, por la cual Sf' 
accede á una solicitud del ciudadano Juan Bautista 

Número Página 

9210 231 

Egaña, sobre marca de júbrica . ....•.. · 8844 I2 
Resolución de 28 de febrero de 19031 por la cual se ac-

cecle á una solicitud de los señores Conde Herma-
nos, sobre marca de jábri'ca . .... •. . . . . 8858 24 

Resoluciones [2] de 3 de marzo de 1903, por las cuales 
se accede l solicitudes del ciudadano Juan Gar-
cía G6mez, sobre marca de jóbni:a . . . . • . 8859 24 

Resolución de 4 de marzo de 19031 por la cual se con-
cede protección 4 una marca de jábrica del ciuda-
dano Alberto Medina. . . . . • . . . . . . . 886o 24 

Resolución de u de marzo de 1903, por ta cual ~e dis-
. poneexpedir á los señores Barclay, Perkins él: Ct.', 

de Londres, certificado de protección oficia] para la 
marca de Jábni:a coII que distinguen la cerveza 
que expenden . . • . . . . . . . • . • . . . 8871 46 

Resolución de 15 de abril de 19031 por la cual se acce-
de á una solicitud de los señores Andrés V. Suárez 
y Ct.', sobre marca de jábrüa . . • . . . . . • 8go3 64 

Resolución'de 28 de abril de 1903, 'por la cut se acce-
de 4 una solicitud de los sefiores García él: Nava . 8918 8o 

Resolución de 8 de mayo de 1903, por la cual se ac-
cede 4 una solicitud del señor Miguel N. Pardo, 
sobre marca de jábrica . . . . . . . . 8930 88 · 

Resolución de 26 de mayo de 1903, por la cual se 
concede protección oficial para la marca de jábrica 
•Japanese Gold Paint.• . . . . . . . . . . . • S948 95 

Resolución de 4 de junio de 1903, por la cual ·se acce-
de t una solicitud del ciudadano Carlos Rivero, 
sobre protección á una marca de jábrica • . . . . 8g68 104 

Resolución de 6 de junio de 1903, por la cual se accede 
t una solicitud de los señores Meneses él: Ct.', sobre 
protección á una marca de f ábni:a . • . . • . . 8970 105 

Resolución de 9 de julio de 1903, por la cual se accede 
á uoasolic1tud del ciudadanoAurelio N6ñez, sobre 
marca de fábrica . . . . . . . . ,, • • • • . . goo8 121 

Resolución de 5 de agosto de 1903, por la cual se accede 
á una solicitud del ciudadano B. López de Ceba-
llos,, sobre mana de jáórica. • . . . . . • . . 9036 138 
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Resolución de 12 de agosto de 1903, por la cual se acce
de á una solicitud de los señores Gámez y C1.', sobre 
marca de fábrica . . . . . • . ·. . , . • • 

Resolución de 17 de agosto de 19031 por la cual se ac
cede á una solicitud de los:señores Chaumer y C~, 
sobre marca de fábrica . • • . . . • • . . . • 

Resoluci9n de 17 de agosto de 19031 por la cual se ac-
cede '- una solicitud de los señores Chaumer y e'!', 
sobre protección de una marca de fábrica . • . • 

Resolución dé 19 de agosto de r903, por la cual se con
cede protección oficial á una marca de fabrica de 

- los señores Suárez y González, de Maracaibo . . 
Resolución de 5 de setiem·bre de 1903, por Ja cual se 

accede á una solicitud de los señores Manuel V. 
Hernández é hijos, sobre marca de /4brica . . • 

Resoluciones [2] de 9 de setiembre de 1903, por las que 
se accede á las solicitudes de los señores A. Braschi 
é hijos, industriales de Barquh1imeto . . . . . . 

Resolución de 18 de setiembre de 1903, por la cual se 
accede á una solicitud del Doctor Carlos Le6u, 
mandatario del ciudadano Heriberto Tamayo ; • · 

Resolución de 2 de octubre de 1903, por la cual se con
cede protección oficial á una marca de fábrica de 
los señores Pérez y Anselmi . . . . . • . . . . 

Resolución de 8 de octubre de 1903, por la cual se con
cede protección oficial á una marcá de fábrica de 
loa.sefiores Federko B;. Scbemell y C1.', de Mara-
caibo . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 

Resolución de 8 de octubre de 19?31 por la cual se con
cede protección oficial para una marca de fábrica 
de tos señores Betancourt y Baquero, de Valencia. 

Resolución de 27 de octubre de 19031 por la cual se 
· conced.e protección oficial para la marca de fábriea 

de los señores Carlos Rivas él: C~ • • • • • • • • 
Resolución de 14 de noviembre de 19031 por la cual se 

concede protección á una marca dejábn"ca del ciu· 
dadano Pablo Miguel González . • • . . • . . • 

Resolución de 14 de noviembre de 19031 por la cual se 
concede protección oficial para una marca. de fábn"
ca de los ciudadanos Volcán Hermanos . . . . • 

· Resolución de 20 de noviembre de 1903, por la que se 
concede protección á una marca de f ábrtca de los 
señores R. Báez y C! . . . . • . . . . • . . . 

Resolución de 3 de diciembre de 1903, por la cual se 
concede protección oficial á una marca de fábrica 
de los señores Teodoro de Sola y C!, sucesores • . 

Resolución de 4 de diciemure de 19031 por la cual se 
concede protección oficial á una marca de fábrica 
del Doctor Manuel Maña Ponte . • . • . . .. 

... 
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Resolución de 9 de diciembre de 1903, por la cual se 
concede protección oficial para una marca de /4/Jri
ca de los señores A. G. Spalding & Bros 

MEDICINAS Y Pll0DUCTOS QUÍMICOS 

Resolución de 1.1 de junio. de 19031 por la cual se desig
na la clase arancelana en que deben ·ajorarse las 
medicinas y productos químicos patentados • . • 

Resolución de 20 de agosto de 19031 rel~tiva al <Jfaro 
de las medicinas patentadas . • . . •..... 

Resolución de 28 de agosto de 19031 por la cual se con• 
cede un plazo para comunicar al extranjero las 
disposiciones sobre medicinas patentadas . . . . 

MINAS 

Resoluciones [2] de 20 de febrero de 19031 por las cua
les se dispone expedir título definitivo de minas al 
ciudadano Ruperto Renaud • • • . • . • . . • 

Títnlos [2] definitivos de mina~ expedidos el 20 de fe· 
brero de 19031 al ciudadano Ruperto Renaud • . 

Títulos de.6.nitivos [i] de minas expedidos en 20 de fe
brero de 19031 á los ciudadanos I:,ufs Gonzá.lez y 
Au{U!to Belfort B ·• • • • • • • • • . . . . . 

Títulos L2] de 20 de febrero de 19031 definitivos de ,,,;. 
· ,u,s ex¡>edidos. á los ciudadanos Alejandro Marietti, 
Primo Gamboa F., R. Matute y T. A. Núñez .• 

Resoluciones [4] de 20 y ai de febrero de 19031 por las 
cuales se dispone expedir título definitivo de mi
nas i los ciudadanos Luis González, Augusto Bel
fort, Alejandro Marietti, G, A. Núñez •..•• 

Re!oluclones [4] de ax de febrero de 19.(?3, por las cua
les se dispone expedir título definitivo de minas á 
los ciudadanos Tomás Antero Núñez, Sabina He
irera y Etani:1lao Noguera . ...•..•.. 

Títulos [2] definitivos de minas expedidos el 21 de fe
brero de 19031 á los ciudadanos Tomás A., Núñez, 
Sabina Herrera y Etanislao Noguera •••••• 

Títulos [2] definitivos de minas expedidos el 21 de fe
brero de 1903, á los ciudadanos Tomás A. Núñez 
y Sabina Herrera : • • • • • . . • . . • . . 

Contrato de 7 de ·marzo de 19031 celebrado entre el Mi
nistro de Fomento y el señor Juan Fernando Conil 
Madueño, para la explotación de varios terrenos 
mtneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 18 de marzo de 1903, sobre rectificación 
del plano de la mlna de asfalto rCiénega del Tem-
bladar . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. 

Resolución de 18 de marzo de 1903, por la cual se con
cede al Ingeniero Aurel!o Be~oes, la rectificación 
del plano de una conceston minera • • • . ; • • 
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Resolución de 31 de marzo de 1903, por la cual se 
declara la caducidad de las concesiones mineras 
que en elia se enumeran • • • . . . 8887 57 

Resolución de 3 de abril de 1903, por la cual se ac-
cede á una solicitud de los señores Van Praag y 
C~, sobre marca de fábrica . . . . . . . . • . 8891 59 

Resoluciones [2] de 5 de mayo de 1903, por las cuales 
se dispone upedir títulos definitivos de dos minas 
de carbón al ciudadano Federico Bohorquez . . . 8923 83 

Títulos definitivos [2] de minas de 6 de mayo de 1903, 
expedidos á favor del ciudadano Federico Bohor-
quez . . . . . . . . . . . . . . . 8924 83 

Resolución de 9 de· mayo de 1903, por la cual se dispo-
ne expe~ir titulo de propiedad de una mina de 
carbón al ciudadano Eliodoro Soto • . . . • . . 8932 88 

Título definitivo de una mina de carbón mineral expe· 
dido al ciudadano Eliodoro Soto, el 14 de mayo 
de 1903 · · · • · • · · · · · · · · · · · · 8937 90 

Resolución de 30 de mayo de 1903, por la cual se dispo
ne ·expedir título definitivo de una mina de asfal
to al ciudadano M. M. Ponte, hijo, representante 
del ciudadano norteamericano William Findlay 
Brown . . . • • . . . • . . . . . . . 

Titulo definitivo de una mina de asfalto expedido el 30 
de mayo de 1903, á favor del ciudadano norteame· 
ricano William Findlay Brown • . . . . . . . 

Resolución de 16 de jnlio de 19:>3, por la cual se niega 
la solicitud que ha hecho el Doctor Nicomedes Ztt· 
loaga en representación del Doctor Pedro Guzmán, 
para que se expida un título de minas. • • . . 

Resolución de 16 de julio de 190,3. por la cual se de
clara caducada la concesión mine, a denominad4 «La 

8959 100 

101 

Paz•. . . . . . . . • . . . . . . . 9013 125 
Resolución de 30 de julio de 1903, por la que se expide 

un título de mz'na al señor Cristóbal Boom . . • . 9031 136 
Título definitivo de una mina de asfalto expedido , 

favor del señor Cristóbal Boom, en 31 de julio de 
1903 . . . . . . . . . • . . • . . . . . . 9033 137 

Resolución de 8 de agosto de 1903, por la cual se orde
na expedir título definitivo de una mz·na de pez mi-
neral al señor Cristóbal 1>acovich . . . . . . . 9044 141 

Resolución de 28 de agosto de 19031 por la cual se de-
clara caducada la concesión minera «San Timotc;o• 9081_ 161 

Resolución de 3 de setiembre de 1903, por la cual se 
declara la caducidad de varias concesiones mineras 9089 168 

Resolución de 7 de setiembre de 1903, por la cual se 
declara la caducidad de las concesiones mineras 

TOKO XXVI- 38 
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«San Francisco de Pastora», · América», «Nueva 
California•, etc. . • • • . • . . . . . . . 

Resolución de 12 de setiembre de 19031 sobre suspeu
si6n de actuaciones para adquirir de mt'nas mien
tras no se promulgue el Código de Minas . . . . 

Resolución de 1C? de octubre de r903, por las cual se 
declaran caídos en caducidad los titulos de varias 
concesiones mi"neras . • . • . • 9183 

Resolución de 10 de octubre de 19031 por la cual se 
manda expedir titulo de minas al ciudadano Heri-
berto Oquendo.. . . . . . . . . . . • . . 9196 

Resolución de 10 de octubre de 19031 por la cual se 
manda expedir titulo de minas al ciudadano He-
riberto Oquendo . . . . . . . . . . . . . . . 9197 

Titulo definitivo de una mina expedido en u de octu-
bre de 19031 al ciudadano Heriberto Oquendo . . 9200 

Resolución de 16 de octubre de 19031 por la cual se de-
claran caducas varias concesiones de minas . . • 9208 

Resolución de 21 de octubre de 1903, por la cual se 
manda éxpedir un título de mtnas al ciudadano 

" Heriberto Oquendo . . . . . . . . . . . . . . 9::120 
Título definitivo de minas expedido el 21 de octubre 

de 19031 al ciudadano Heriberto Oque~do • . • 9221 
Resolución de 21 de octubre de 1903i por la cual se 

manda expedir titulo de minas al ciudadano Juan 
Casanova. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9222 

Resolución de 21 de octubre de 19031 por la cual se 
• concede titulo de una mi,za al ciudadano Juan Ca-

sanova. . . . . . . . . . . . . . 9223 
Resolución de 21 de octubre de 19031 por la cual se 

manda expedir un título de minas al ciudadano 
Juan Casanova. • . . . . . . . . . . . . . . 9224 

Título definivo de una mt"na expedido el 23 de octubre 
de 19031 al ciudadano Juan Casanova . . • . . . 9228 

Títiulo definitivo de una mina expedido el 23 de octu-
bre de 19031 al ciudadaswJuan Casanova . . . . 9229 

Jlesolución de 29 de octubre de 19031 sobre una mt"tia 
de asfalto, cuyo titulo se ha concedido al ciudada-
no He~berto Oquendo . . . . . . . . . . . . 92 36 

MINISTROS DEJ, DESP A.CHO 

Decreto de 20 de marzo de 19031 por el cual se ratifi. 
can los nombramientos de los Mi"nistros del Des-
pacito . . . . . . . . . . ..• 

Decreto de 25 de abril de 19031 por el cual se nombran 
Mz'nistros del Despacito Ejec11tivo . . . . . • . . 

Decreto de 3 de noviembre de 19031 por el cual se nom
bran Ministros del Despacho Ej'ecuti·vo . . • . . 
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MINISTIUUOS (Orgattiiación de) 
Resolución de 16 de mayo de 19031 por la cual se se· 

para la Dirección de Crédito P6blico, en el Minis· 

Número P,glna 

terio de Hacienda, de la del Tesoro . . . . . . . 8938 
Resolución de 30 de mayo de 19031 por la cual se crea 

la Dirección de Bellas Artes y se nombra quien la 
desempeñar, . . . . . . . . . . • . . . . . . 8958 100 

Resolución de 1? de setiembre de 19031 por la cuat se 
• crea el pnésto de Archivero del Ministerio de Re-

laciones Interiores . . . . • . . . . . . . . . 9085 162 
MONEDA DE PLA.TA. 

Decreto de 8 de mayo de 1903, por el cual se ordena la 
acuñación de cuatro millones de bolívares en mo-

_neda de plata . . . . • . . . • . 8925 84 

Resolución de 8 de .mayo de 19031 relativa A la acuña· 
ción de cuatro millones de bolivares en mo1teda de 
plata . • . . • . . . • . • . . . • . . 8931 88 

MU.ELLES 

. Contrato celebrado el I I de octubre de 19031 entre el 
·Gobierno Nacional y el ciudadano Ernesto D. 
Mata, para construir en el puerto de Carúpano un 
muelle de ltierro y madera . • • . • . . . . . . 9198 225 

N 
NATEGACIÓN 

Decreto de 7 de marzo de 19031 por el cual se declara 
en toda su fuerza y vigor el de 28 de junio de 1902 

· que prohibió la navegación del On11oco,· é igual· 
mente bloqueados los puertos ·de Guanta y Carú· 
pano . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 1? de setiembre de 1903, relativa al 
fenecimiento del Contrato celebrado el 29 de ma
yo de 1882 con los ciudadano~ Miguel Tejera, Se
bastián J. Barris y Martín S. Bofill para la navega
ci6n del río Tuy y de las bocas cie éste al puerto 
de La Guaira . . . . . . . . . . . . . . . . 

Noticia á los navegantes que pasan pot la Boca Gran· 
de del Orinoco.-16 de setiembre de 1903 ... 

Contrato celebrado el 25 de noviembre de 1903, entre 
el Ministro de Relaciones Interiores y el ciudadano 
Antonio F. Feo pora establecer una linea de nave
gaci/m entre Venezuela y Cuba para .el trasporte 
de ganado . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . 

Contrato celebrado el 30 de noviembre de 1903, entre 
el Gobierno Nacional y el 'Ciudadano Agustín Gar
da Poleo para la navegación del río Tuy . • • • 
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R.esotución de 28 de mayo de 1903, por la cual se ac
cede á una solicitud del ciudadano Doctor Adolfo 
Briceño Picón, sobre proteccióu á una obra de que 
es autor........ . . . . . • • . ....... . 

OBRAS PÚBLICAS 

Resolución de 30 de abril de 1903, por la cual se- aprue
ba el presupuesto para la conclusión de los trabajos 
empezados en el Paraninfo de la Universidad Cen-
tra). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 16 de mayo de 1903, por la cual se dis
pone que se proceda á la ejecución de los trabajos 
necesarios para la reconstrucción de la Fortaleza 
«Castillo Libertador• .. . . • . . . . . . . . • 

Resolución de 18 de mayo de 1903. relativa á los traba
jos de la reconstrucción del «Castillo Libertador• . 

Resolución de 19 de mayo de 1903, por la cual se aprue
ba el presupuesto para la reparación de la cubierta 
del edificio ocupado por las Academias de la Lengua 
y de la Historia . . . . . . . . . . . . . • . 

Resolución de 26 de mayo de 19031 por la cual se aprue
ba un presupuesto para reparaciones en el Castillo 
de San Carlos y Vigía de La Guaira . . . . . • 

Resolución de 26 de mayo de 1903, por la cual se aprue
ba un presupuesto para la reparación y aseo de la 
casa de La Viñeta-Hospital Militar ..•..• 

Resolución de 2 de junio de 1903, por la cual se destina 
una cantidad para la reparación del edificio del 
cuartel •San Carlos•, de esta ciudad . • • . • • 

Resolución de 27 de junio de 1903, por la c11al se aprue
ba el P.resupuesto para la reparación de las azoteas 
del edificio que ocupan las Academias de la Historia 
y Venezolana de la Lengua ...•..•..• 

Resolución de 4 de julio de 1903, por la cual se dispo
ne terminar las obras de ornato de la Plaza Was-
hington. • . . • • • . • . . . . . . . • . 

Resolución de 7 de julio de 1903, por la cual se aprue
ba el presupuesto para varias reparaciones en el 
•Castillo Libertador• . • • . . • . • · . • . . • 

Resolución de 6 de agosto de 1903, por ]a cual se aprue
ba el presupuesto para la reparación del CastiUo 
San Carlos • . . . . . . . .· . . . . . . • . ~ 

Resolución de 7 de agosto de 19031 por la cual se orde
na la reparacion de la Fortaleza «Castillo Liberta-
dor•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 11 de agosto de 19031 por la cual se desti
na la suma de B 16o.ooo para la tenuiuación de l" 

8940 

8950 

9037 

9041 

99 

81 

91_ 

91 

91 

95 

102 

IIJ 

II9 

139 

• 

Recuperado de www.cidep.com.ve



M'ámero Pi¡lnt. 
o 

~a de Gobierno de San Cristóbal y colocacion de 
un puente sobre el rio Quinimarí. . . . . . . 904-6 143 

Resolución de II de agosto de 1903, por la cual se des-
tina la suma de B 250.000 para la construcción · de 

· varias obras en Independencia (Estado Táchira) . 9047 143 
Resolución de 24 de agosto de 1903, por la cual se aprue-

ba un presupuesto para la reparación del Teatro 
Municipal . . • . . . . . • . . . . . . • . . 9073 158 

Resolución de 25 de· agosto de 1903, por la cual se dis-
pone hacer reparaciones en el Puento de Hierro de 
la ciudad de Caracas. . . . . . . . . . • • . . 9077 159 

Resolución de 26 de agosto de 1903, por la cual se orde-
na re¡tarar el Asilo de Enagenados .de Caracas . • 9078 16o 

Resoluciones (3) de 2 de setiembre de 1903, por las cua
les se aprueban los presupuestos levantados para 
reparaciones en los edificios que ocupan el Ministe
terio de Fomento y la Imfrenta Nacional, el Par-
que Nacional y el Cuarte del Hoyo . . . • . . go87 167 

Resolución de 7 de setiembre de 1903, por la cual se 
ordena pavimentar la Avenida del I>araiso, entre el • 
Puente Dolores y el Puente'del Paraíso . . . . • 9092 170 

Resolución de 10 de setiembre de 1903, por la cual se 
destinan B 10.000 para la reparación del Cuartel 
de Maracay . . • . . . . . . . . . . . . • • 9099 173 

Resolución de 10 de setiembre de 19031 por la cual. se 
destina la cantidad de B 10.000 para la composi-
ción de las calles de La Victoria . . . . . . . . 9100 173 

Resolución de u de setiembre de 1903, por la cual se 
aprueban los planos y presupuestos para la recons
trucción del edificio donde está la Academia de 
Bellas Artes . . • . . . • . . . . . . . . 91o6 176 

Resolución de 14 de setiembre de 1903, por la cual se 
aprueba el presupuesto presentado para la conclu
sión del edificio destinado á la Comándancia de Ar-
mas del Distrito Federal . . • . . . . . . . . 9109 177 

Resoluciones (2) de 25 de setiembre de 1903, por las 
cuales se aprueban los presupuestos para varias re-
paraciones en el «Castillo San Carlos•·. • • . . • 9175 213 

Resolución de 10 de noviembre de 1903, por la cual se 
aprueba un presupuesto para reparaciones en el 
Parque Nacional . • • . . • . . . . . . . • . 92so 249 

Decreto de 27 de noviembre de 1903, por el cual se man-
da reconstruir el puente sobre el río Ca briales, en la 
ciudad de Valencia . • • . • • • . • . 9264 255 

Resolución de 3 de diciembre de 1903, por la cual se· 
destina una suma para las 'reparaciones de la casa 
de Gobierno en la ciudad de Los Teques . • • • • 9276 a6a 
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ORJ:>EN PUBLICO 

N6mero P4gfna 

Acuerdo de 7 de abril de 1903, por el cual se ta1iflca en 
todas sus partes el sancionado con (echa 28 de abril 
de 1902, sobre restablecimiento del orden público. 

p 
PABELLÓN NACIONAL -

Decreto de 5 de marzo de 1903, por el cual !le dispone 
que el Pabellón Nacional no se ice en los edificios 
públicos, sino en los días de fiesta nacional, y en 
aquellos en que sea d~spuesto por Decreto especial. 8861 

PÁEZ (GENERAL JOSÉ .i\.) 
Decreto de 24 de julio de 1903, por el cual se mandá"" 

erigir una estatua ecuestre al General /osé A ntonio 
Páea. . . . . . . . . . . • . . • . • • • .. 9025 

Resolución de 4 de agosto de rgo3,lpor la cual se abre 
un Certamen para la formación de diseños 6 mode
los del monumento que se eregirá al General /osf 
Antonio Pliez . . . . . • . • . • . • • 9035 

Resolución de 1? de octubre de 1903, por la cual se nom
bra la Junta que conozca en el Certamen provomi
do para 1a estatua ecuestre del General /osé Anto-
nio Pácz • • . • • . . . . . • . . . . • • . . 9184 

Contrato celebrado el 10 de diciembre de 1903, entre 
el Gobierno Nacional y el escultor Etoy Palacios 
para modelar y fundir la estatua del General José 
Antom'o Páez . . • . • • . . • . . • . . • . • 9283 

PAPF.L SELLADO 

Resolución de IO de junio de 1903, por el cual se ordena 
la impresión de diez mil sellos de sexta clase . . : 8977 

PASAJES Y FUTES 

Resolución de 1ode octubre de 1903, sobre órdenes de 
pasajesyjletesexpedt'dos por el Gobierno Nacional 9194 

PATENTES Dts INVENCIÓN 

Resolución de 20 de enero de 1903, por la cual se ac
cede á una solicitud del ciudadano Martín Orta, so· 
bre patente de t"nvend6n . . . . . • • . • • . 8836 

Resolución de 27 de febrero de 1903, por la cual se ac-
cede á una solicitnd del ciudadano Doctor Luis 
Julio Blanco sobre patente de t'nvención . • . 8857 

Resolución de 11 de abril de 19031 por la cual se accede 
á una solicitud del ciudadano Maximiliano Lores, 
sobre patente de t'nv.ención • . • • • . . • • • • 8899 

Resolución de 24 de abril de 1903, por la cual se accede 
á una solicitud del -ciudadano Mariano Figueredo 
R., sobre patente de invenci6n • • • • • • • • • 8914 
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Resolnci6n de 14 de mayo de· 1903, por la cual se ace
de tuna solicitud del señor Miguel N. Pardo, so
bre patent. de ittvmción . • • • • • . • . . • 

Resolución de 23 de 1úayo de 1903, por la cual se accede 
á una solicitud del ciudadano Rafael Rangel, sobre f>a· 

tente de invcttción • . . . . . . . . . . . . . 
Representación dirigida con fecha 30 de mayo de 1903, 

por el ciudadano Gil Espina Aizpúrua al Ministro 
de Fomento, sobre patente de i11ve,u;iJ11 . • . • 

Resolución de 8 de junio de 1903, relativa á las solicitu
des de patentes de int·ención • . . . . . • . . . 

Resolución de 13 de junio de 1903, por la cual se accede 
á una solicitud del ciudadano Doctor J. B. Bance, 
sobre patente de . ii,ve11ci/m . • . • . • . • .. • 

· Resolución de 7 de agosto de 1903, por la cual se ac
cede á una solicitud del ciudadano Jcs6s Antonio 
Páez, sobre patente de i'nvendón . . • . . • . . 

Resolución de 20. de agosto de 1903, por la cual se 
concede patmle de im,ención al ciudadano Federi-
Bauder . . . . . . . .__. . . . . . • . , . . . 

Re~lucion de 20 de agosto de 1903, por la cual se 
accede á una solicitud en la que pide el señor Gil 
Espina Azp6rua patente de invend(m . . • . . . 

Resolución de 27 de agosto de 1903, por la cual se 
concede patente dei·nvenctlm al ciudadano Jesús Al
berto Hernández . . . . . • . . . . . • . . . 

Resolución de 12 de octubre de 19031 por la cual se con
cede patente de inve11dl,n al señor Miguel N. Pardo 

Resolución de 10 de diciembre de 19031 por la cual se 
concede al ciudadano Juan Martínez González pa· 
lente de invención . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 23 de diciembre de 19031 por la cual se 
concede patente de invención para un procedimiento 
que denominan «Jambostasa,» á los señores Auto· 

_ nio P. Mora y Jorge Uslar, hijo . . . . . . . . 
Resoluciones (2) de 23 de diciembre de 19031 por la 

cual se cooc~de patente de i·nvmción al Doctor 
Luis Julio Blanco, mandatario de Oliver Stepens 
Garretson. • • . . . . . . . . . . . . ... 

Resolución de 28 de diciembre de 19031 por la cual se 
concede patente de invención para un invento del 
ciudadano Venancio González ....... . 

PATRONATO ELESIÁS'!'lCO 

-Véase Arzobispado 
}:-Véase Canónigos 
Acuerdo de 7 de abril de 19031 por el cual se autoriza 

al Poder Ejecutivo para que dicte las n1edidas con• 

Número Ngtaa 
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9059 1.50 

906o 150 

9079 16o 
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9284 267 
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ducentes á restablecer la normalidad perturbada 
por la enfermedad del Ilustrisimo Arzobispo de 
Caracas y Venezuela . . • • . . . . . . . . 

PENSIONADOS EN EL EXTBRIOR 

Resolución de 1? de setiembre de 1903, por la cual se 
, pensiona al Doctor R. Navarrete Serrano, para que 

estudie Medicina Veterinaria y Zootecnia en Eu-

Número Página 

8894 61 

ropa . • • . . . . . . . . . • . • . . . . . 9()83 162 
Resolnción de 28 de noviembre de 19031 por la cual se 

pensiona al Doctor Felipe Guevara Rojas, para que 
perfeccione sus estudios en Europa • • . . . • . • 9268 257 

PENSIONES 

Acuerdo de 7 de abril de 1903, referente á las peticio· 
nes de las señoras viudas de los Generales Tirso 
Salaverría, Abelardo Arismendi y Doctor Vicente 
Manzo . • . . . : • . • • • • . • . . • . . 8895 61 

Resolución de 3 de junio de 1903, por la cual se accede 
á una solicitud del ciudadano Doctor Angel Rivas 
B·, para que se le conceda la gracia de jubilación 8966 103 

D\!creto de 2S de diciembre de 1so3, por la cual se con· 
cede pensión á la señora viuda del General Jacinto 
Regino Pachano. . . • . • • • . . . . . • . 9299 27a 

. PERIÓDICOS 

-Véase Correos. 
• P!:R.LAS ( Pesca de) 

Resolución de 16 de julio de 19031 por la cual se regla-
menta la industria de la pesca de perlas . . . • • 9011 122 

Resolución de 17 de julio de 1903, relativa á la pesca 
de perlas . • • . . • • • • . • • • . . . . . 9017 127 

Contrato de 20 de agosto de 1903, celebrado entre el Mi
nistro de Fomento y el señor Ildefonso Aguerreve
re, para el cobro del impuesto de la pesca de per· 
las en Margarita . . . . . . . • • . . . . . . 9057 148 

Resolución de 25 de agosto de 1903, sobre pesca de 
perlás con escafandra . . • . ". • . . . . . • . 9076 159 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

-Véase C8stro (General Cipriano) 
PRIVILEGIOS 

Resolución de 23 de diciembre de 1904, por la cnal se 
concedepn'vi1egio á los señores Jorge Uzlar, hijo, 
y Antonio P. Mora, para la explotación de una in-
dustria nueva en el País . • . . • . . . . . . . 9294 270 

PBODUCCION:!S NATURAI.ES 

Resolución de 19 de febrero de 1903, por la que se acce· 
cede á una solicitud del ciudadano Antonio Parra 
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Número Piglna 
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S., sobre prórroga del contrato que tiene celebrado 
con el Gobierno Nacional para la administración 
de la isla •La Tortuga» y la del grupo de islas é 
islotes llamados •Los Roques• . . . . . . . . . 8847 

Resolución de 20 de febrero de 19031 por la que se ac
cede á una solicitud del ciudadano Antonio Parra 
S., para que se le permita traspasar el contrato so
bre administración de la isla 11Tortuga• y'grupo 
d..os Roques» al General Luis Vareta. . . . . . 8848 

Resolución de 6 de abril de 1903; por la cual se de
clara nulo y de ningún valor el contrato celebra
do el 23 de octubre de 1900, con el ciudadano An • 
tonio Parra S., sobre administración de la isla 
•Tortuga• y las del grupo •Los Roques•. . . . . 889a 

Contrato celebrado en 23 tle mayo de 19031 entre el Mi
nistro de Fomento y el ciudadano General J. A. 
Martínez Méndez, sobre administración de la isla 
•La Tortuga» y grupo de •Los Roques». . . • • 8942 

PUERTOs 

Resolución de 9 de julio de l9?3, por la que se crea el 
cargo de Médico dé Sanidad del Puerto de Por-
Jamar . . . . . . • . . . . . . . . . . 9007 

R 
RESGUARDOS 

6o 

92 

121 
' 

Resolución de 17 de julio de i903, por la cual se res-
tablece el Resgu,irdiJ de Pe:dernales . • . . . • 9019 127 

Resolución de 31 de julio de 1903, por la cual se resta-
blece el Resguardo de Ciudad Bolívar • • • • • 9032 136 

Resolución de 8 de agosto de 1903, por la cual se reor· 
ganiza el Resg11ardo de Güiria • . . . • . . . . 9043 1.41 

s 
SAL · 

Rerolución de 15 de junio de 1903, relativa á los depó
sitos de sal, introducida clandestinamente, que 
existan en la República . • • • . . . . . . . . 8979 1o8 

Resolución de 26 de junio de 1903, relativa á las póli-
zas de sal, existentes en las Aduanas suprimidas 
por Decreto de 27 de mayo último. • . . . • • 8g88 1u 

Resolución de 27 de julio de 1903, por la cual se faculta 
á la Aduana de Carúpano para expedir permisos 
para cargar sal. • • • . • . . . • . • • • • • 9029 135 

SALA. DE EXAMEN 

Resolución de 28 de enero de 1903, por la cual se eleva 
á u y medio p % el IO % acordada , la Sala de 
de Examen de la Contaduría General • . . • '8838 8 

TOKO XXVI - 39 
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SALTOS DEL O.A.RONf 

Resolución de 7 de marzo de 1903, la cual se. deroga 
la de 5 de junio de 1903, por la cual se concede 
privilegio para utilizar las cascadas denominadas 
Saltos del Caroní . . • . 

SANIDAD DE PUERTOS 

Rosolución de 23 de setiembre de I90J, relativa á la 
aplicación del artículo 2<.> del Reglamento de Sani-
dad de Puertos . . . . . . . 

SBRIOULTUR.A. 

-Véase Escuela!!. 

TARJETAS POSTALES 
T 

Resolución de 18 de junio de 1903, por la cuál se ac· 
cede á una solicitud del ciudadano Filomeno Man-

Número Página 

8866 39 

181 

có, para emitir y vender tar¡'etas postales • • • • 8g8.3 no 
Resolución de 13 de octubre de 1903, por la cual se 

concede permiso al ciudadano Francisco Gerardo 
Yanes paraeditary vender diez mil tarjetas pos-
tales • . . . . • • . . • . . . • . . . . • . . 9201 2a8 

Resolución de 22' de octubre de 19031 por la cual se 
concede permiso á los ciudadanos Otero y Talave-
ra para emitir y vender tarjetas postales . • • • • 9226 239 

Resolución de 22 de octubre de 1903, por la cual se 
concede permiso al ciudadano F. T. Sorondo para 
emitir y vender tarjetas postales . . . . • . . . 9227 239 

Resolución de 25 de noviembre de 19031 por la cual se 
concede permiso al ciudadano Guillermo Carranza 
para editar y vender tarjetas postales .• - • . . . 9262 254 

Resolución de II de diciembre de 19031 por la cual se 
concede permiso para que el ciudadano Carlos Zu-
Joaga pueda emitir y vender tarjetas postales • • 9286 267 

Resolución de 16 de diciembre de 1903, por la cual se 
au'°riza á los señores Guinand Fr~res para emitir 
y vender tarjetas pos/a/es . • • . . . . 9293 270 

TtLEGRAFOS 

Resolución de 25 de setiembre de 19031 sobre franqui-
cia telegráfica .. , -.... ! • • • • • • • • 9176 214 

-Véase Producciones Naturales. 
TERRITORIOS FEDERALES 

Resolución de 27 de noviembre de 19031 por la cual se 
dispone refundir en uno los Juzgados Civil, Mer-
cantil y Criminal del 1 erritorio Fede,a/ Yuruari . 9265 256 

TIERRAS BALDÍAS 

Resolucion de 12 de marzo~de 1903, recaída en la re
presentación que dirigió t este Ministerio el ciu· 
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dadano Doctor C. V. Soublette, sobre 'propiedad 
de unos terrenos baldíos . • . • . • • . . . . . . . 

Bscritnrs de redención otorgada el 18 de marzo_ de 1903, 
A favor de la «Para Rubber Plantation Company». 

Escritura de redención otorgada en 18 de marzo de 
10031 á favor de la ..:Para Rubber Plantation Com-
pany• ................... . 

Resolución de 13 de agosto de 1903, pot las cual se 
dispone expedit título de adjudicación de un terre· 
no baldío al ciudadano Eusebio Montilla . . . . ' 

Resolución de 18 de agosto de 19031 por la que se nie
ga una solicitud -«el ciudadano Antonio Aranguren 
sobre tierras baldías . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 22 de agosto de 19::>31 por la cual se or
dena expedir título de tierras baldías al ciudadano 
Francisco Berm6dez .••..•....•.. 

Resolución de 22 de aiosto de 19031 sobre terrenos bal
d'zos que se adjudican al Doctor Vicente Carras-
quero ..... -•.............. 

Resolución de 22 de agosto de 19031 por la cual se con
cede título de #erras baldías al ciudadano Sixto de 
Vicente . . • . . . . . . . . . . . . .... 

Título á que se refiere la Resolución anterior . . . . 
Resolución Je 10 de setiembre de 1903, por la cual se 

Número Página 

8870 46 

8873 47 

8874 48 

9049 144 

9055 147 

()069 . 155 

907º 156 

9071 156 
157 

· declara la caducidad del contrato celebrado el 4 de 
didembre de 1903, por la cual se declara la caduci
dad del contrato celebrado el 4 de diciembre de 
1900 con el ciudadano Teodoro Berthier, sobre en-
fitéusis de un terreno baldío . . . . . . . . . . 9101 174 

Resolución de 10 de setiembre de 19031 por la eual 
se declaran caducados los contratos enfitéuticos 
celebrados con los ciudadanos C. Arias Sandova] y 
Maximiliano Guevara . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 15 de octubre de 1903, por la que se 
manda expedir título de tierras baldías al ciudada· 
no Andrés Espina .............. . 

Titulo de tierras baldías expedido el 15 de octubre de 
19031 al ciudadano Andrés Espina . . . . . . . 

Resolución de 15 de octubre de 19031 por la cual se 
concede título de tierras baldías al ciudadano José 
Concepción Guerrero . . . . . . . . . . . . . 

Título de adjudicac:ón de terrenos baldío¡, expedido el 
1~ de octnbre de 19031 al ciudadano José Concep
ción Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 2 de noviembre de 190,31 por la cual se 
manda expedir título de tierras baldías al ciudada
no Elías Heruándt•z . . • . . . . . . 

9102 174 

9203 229 

9204 229 

9205 _230 

92o6 230 

9238 244 
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Resolución de 2 de noviembre de LS03, por la cuel se 
manda expedir título de tierras baldías al ciudada · 
no E lías Hemándcz . • • . • • . . • . . • • . 

Título de adjudicación de tenenos baldios, expedido 
el 2 de noviembre de 19031 al ciudadano Elías 
Hernández . • . . . . . ........•• 

Títu1o de tierras balatas expedido al ciudadano Elias 
Hernándcz, el 2 de noviembre de 1903 . • • . • 

Resolución de u de diciembre de 19031 por la cual se 
manda ex~ir título de tierras baldias al ciudada. 
no Agustm Contasti . . . . • • . • . . . . ,. 

T ... i ... t-u' .... o-de adjudicación de terrenos baldíos, expedido el 
u de diciembre de 1903, al ciudadano Agustín 
Contasti . . . . . . • • . . . • . . . . . . . 

TDIBBES PAR.A. OIG.A.BBU,LOS 

Decreto de 2I de agosto de 19031 referente á los timbres 
para cigarrillos . . . . . . . . . . • • . . . . 

Reso1ución de 21 de agosto de z903, por la cual ·se 
ma~da imprimir una cantidad de timbres para ci· 
ga, n'/los, conforme al Decreto de la misma fecha 

TRATADOS PÚBLIOOS 

-Véase Convenciones. 
-Véase Conflicto Vcnezolano-auglo-italo-alcmán. 

UNIÓN LA.TINO-.illEBIOAlU. 

Acuerdo de 2 de abril de 190J, por el cual se exita al 
Poder Ejecurivo á gestionar la realización de la 
uni6n latino-ameni:ana . . . . • . . . • . • . 

UNrÓN POSTAL UNIVBRBAL 

Resolución de 30 de mayo de z903, por la cual se inha
bilitan temporalmente para el cambio internacional 
con la unión postal umversal, las Administraciones 
Principales de Corre03de Ciudad Bolívar, Cumaná, 
Barcelona, y La V eta de Coro . . . • . • . • • 

VBTEB:UU.RIA 

-Véase Escuelas. 
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